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OFICINA DE INVESTIGACION
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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES

CORRESPONDIENTES AL TOMO ruÚTVIERO . ,

- - - En la Ciudad de México, siendo el día \i,

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado    ,

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legalcon dos testigos de asistencia que alfinalfirman

para debida constancia de lo actuado:

- HACE CONSTAR

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número .,

1 , .,-,- ,, .- - ,-..^i:,:.., -" -,-, -. ), :, . .,. ,\ . , ), de la Averiguación previa al rubro citada, lo

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1(uno) la cual corresponde a la

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da

por terminada la presente diligencia.

de
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO AL EXPEDIENTE A LAS LICENCIADAS 
   

 OFICIAL MINISTERIAL "C".
- - - En Ia Ciudad de México, siendo las 9: 40 horas del tres de octubre de dos mil dieciocho, la
LICENCIADA , agente del Minlsterio Público de la Federación,
Adscrita a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en
términos del artículo 16 y 208 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:-

il ; lil ;1,;':,1 :"l. :.:.) :J i5; "" 

-,,, 
"'ti.* ;;; ñ;' ",,, ó':il",'J:

lnvestigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Colonia
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, las Licenciadas   Fiscal
Ejecutivo Asistente, quien se identifica con credencial oficial número  y  

 "C", con número de credencial  expedidas a su favor por la
Procuraduría General de la Republica, en cuyas credenciales obran fotografías a color que
concuerda fielmente con los rasgos de las comparecientes, de las que se da fe de tener a la vista
en el interior de estas oficinas y se ordena dejar copia certificada de la misma, a efecto de que obre
en autos de la presente indagatoria y la original se procede a devolver a las interesadas por no
existir inconveniente legal al respecto y por así haberlo solicitado, lo anterior con fundamento en los

:i::i: i'_ t:::.i"1::::':I::::i':ñ?"^i?fl?Tfa::i*t fi_"."_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

- - - Llamarse como ha quedado escrito, y que se apersona ante esta autoridad con la finalidad de
solicitar que se le dé acceso a la indagatoria AP/PGRiSDHPDSC/O1100112015 que se encuentra en
esta Oficina de lnvestigación, en atención al oficio VG/DGAI/278112018, de fecha veintiocho de
septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Licenciado Julio Salinas Palaclos, Director General
Adjunto de la Dirección General de Asuntos lnternos de la Visitaduria General, que fuera recibido
en la misma fecha en esta oficina, mismo que señala "se llevara a cabo una inspección ministerial
a /as consf ancias que integran la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O\/001/2015, además de
efectuarse diversos acfos de investigación de carácter ministerial relacionados con la integración
del expediente de investigación DGAI/366/CDMX/2018, radicado en esta Unidad Administrativa" y
vinculado con lo anterior, también se recibieron copias de conocimiento de los oficios de comisión
con números VG/DGA11280312018 y VG/DGAI/28O1 12018 y VG/DGAll28O2l2018 - - -
- - - Por lo que en atención a la solicitud se procede a dar acceso a la indagatoria multicitada a efecto
de que se realice la presente inspección, para lo cual en este acto Ia suscrita le pone a la vista los
tomos79,81,81,82,83,84,85,86,87,88,89,90,91,92,93,94,95,96,97,98,99,100,101,102,
103,104,105,106,107,108,109,110,111,112,113,114,115,116,117,118,1'19,120,121,122,
123,124,125,126,127,128,129,130, 131,132,133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140 y 141 para
su revisión, en presencia del personal ministerial, y una vez q
entregar los mismos a esta autoridad, por lo tanto y al no existi
por terminada la presente diligencia, señalándole a las servid
que han tenido acceso es de carácter reservado y confidencial,

]:,,,1 ..:.... ..f ;:;..-
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CERTIFICACION

- - - En Ia Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho, la suscrita LICENCIADA 
 , Agente del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de lnvestigación

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servlcios a la Comunidad, de la
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artÍculo 16 de Codigo Federal de
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida

:::"1:1'li'-"93!---------------------:-¿;;;rioo-:-------
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una) foja útil, conc
cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la m
instalaciones que ocupa esta Représentáción Social de la Federación, 
contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 

::l:::l::i".::::'l':':: r:i:":::l:::';Ti, a'"q'T:":::::1'::. _
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CERTIFICACION

- - - En la Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho, la suscrita LICENCIADA 
, Agente del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de lnvestigación

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artÍculo 16 de Código Federal de
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida

::::,:1"]1,i9i!.----------.-----------¿;;Tlioo----:-:------.---.-:-
- - - Que la presente copia fotostática, constante de I (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y

cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, en las
instalaciones que ocupa esta Representación Social de la Federa  su
contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artÍcul os

::::::11:i".::::1':'::t::1:":::l:::I;Tñ,T3TE"::::: .:

 ASIS

L



llglDOS

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓIrI OCI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE ¡NVESTIGACIÓN ;

AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

PROCURADURIA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓI.¡ OE INFORMES Y DOCUMENTOS Y

CONSTANCIA MINISTERIA DE CONSULTA DE CORREO ELECTRON¡CO.

En la Ciudad de México, siendo las 1 0: 12 diez horas con doce minutos del día 3

tres de octubre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la
Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida

constancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos ld 8474, por el que se

hace entrega del oficio no. CSCR1480012018, de fecha 1 uno de octubre del presente

año, signado por el Lic. Pedro Guevara Pérez, Coordinador de Supervisión y Control

Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y

Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta identificado bajo el número OF-

CSCR-41 44-2018, proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIt-

DIPSA, S.A. DE C.V., con la información a analizar respecto del número telefónico

 con registro de abonado a nombre de , el cual

fue utilizado en el equipo telefónico con número lMEl  ylo

 del usuario identificado como MIGUEL ÁruCfl HERNÁNDEZ

MARTÍNEZ, estudiante de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos " de Ayotzinapa,

Guerrero, desaparecido a partir de la fecha en que se suscitaron los hechos que se

investigan; así como del número telefónico  con registro de abonado a

nombre de , el cual se observa, fue utilizado en el

equipo telefónico con número de lMEl  del usuario identificado como

ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, estudiante de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro

Burgos " de Ayotzinapa, Guerrero, desaparecido a partir de la fecha en que se

suscitaron los hechos que se investigan; de igual manera adjunta impresión de envió

de correo electrónico, mediante el cual se hace de conocimiento que el Despacho de la

coordinación de Supervisión y Control Regional .qoLr.mx, remitió a manera de

avance, al Titular de la Oficina de lnvestigación así como al Agente del Ministerio

Público Federal solicitante, la respuesta emitida por el apoderado legal de la empresa

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., la cual contiene los archivos electrÓnicos
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identificados como   , por lo

que se procederá a su consulta y en su caso, al respaldo de la información descrita. - -

-CONSIDERANDO
Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y

respecto a los informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional

en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo

anterior para todos los efectos legales a que haya lugar

Documentales consistentes en 4 cuatro fojas útiles, de los cuales se procedió a

dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1', 1 6,21 y 102

Apartado "A" de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1o

fracción l,20fracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de

Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción ll de la

LeyOrgánicadelaProcuraduríaGeneral delaRepública, 1,5,7 y13del Reglamento

de la citada Ley', 14 fracción lll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública Gubernamental, es de acordarse y se:-

ACUERDA-.-
PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto

de determinar las diligencias y en su oporlunidad las conclusiones que procedan

respecto a los elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional,

Procedimientos Penales y Amparo.

SEGUNDO.- Realícese Consulta de correo institucional a fin de llevar a cabo el

respaldo de los archivos electrónicos que el Despacho de la coordinación de

Supervisión y Control Regional )r:rlr.qol'r.mx, remitió a manera de avance en

atención al requerimiento formulado por esta Representación Social de la Federación.

TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.

---cÚvt pLASE---
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la SubprocuradurÍa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede

en términos del ar1ículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma

legal con dos testigos de asistencia que alfinal firman y dan fe, para debida constancia
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GOS DE

En la misma fecha, el suscr¡to, Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, qu¡en actúa en

términos del artículo'16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal

con dos testigos de asistencia que alfinal firman y dan fe, para debida constancia legal.

-HACE CONSTAR
Que en la fecha y hora arr¡ba señaladas, el personal actuante, constituido

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida lnsurgentes

Número 20, Piso 12, Ala "A", Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700

en esta Ciudad, se t¡ene por recibido mensaje de correo electrónico en la cuenta

@pqr.qob.mx, proveniente del correo electrónico del Dr. Alfredo Higuera

Bernal, Titular de la Oficina de lnvestigación del caso lguala, mediante el cual hace del

conocimiento que el Despacho de la Coordinación de Supervisión y Control Regional,

le remitió el informe de telefonía CSCR/414412018, respecto a la respuesta emitida por

la empresa RADIOMÓV|L DIPSA. S.A. DE C.V., man¡festando textualmente lo

siguiente: " ...Para su análisis, trámite y efectos que correspondan, les reenvío el correo

precedente, al que se adjunta información telefónica..."; información que consta de los

archivos electrónicos identificados como    que

contiene la información respecto a los números telefónico  .

Documentos que constan de 1 foja útil, conforme lo que dispone y señalan los

artículos 21 y 102 Aparlado "A" de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos

Mexicanos; '15, 16, 17, 18,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales; 4 fracción l, inciso A), subinciso b), V y |X,63 fracción ly Xll y 81 de Ia Ley
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PROCURADURIA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

H) fracción Vll; lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar

Siendo todo lo que se tiene que hacer constar 

enellaintervinieronydanfe.-- 
CONSTE.- 

OS DE ASISTE

RAZON.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que llevo a cabo

el respaldo de los archivos electrónicos identificados como  

 en un Disco Compacto con datos de identificación Verbatim, CD-R.

COMPACT disc Recordable, 700 MB Mo, 52x speed vitesse, 80 min,

 mismo que se ordena se agreguen a las presentes actuac¡ones

para todos los efectos legales conducentes; asÍ mismo se ordena la impresión del

correo electrónico de referencia para constancia legal.

.CONSTE---
Documentos constantes de 1 una foja útil, así como el Disco Compacto referido

con anterioridad, conforme lo que dispone y señalan los ar1ículos 21 y 102 Apartado "A"

de la Constitución Políiica de los Estados Unidos Mexicanos', 15,16,17,18,22,206 y

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4fracción l, incisoA), subinciso b),

V y lX, 63 fracción I y Xll y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

República, 1, 3 lnciso A) fracción ll, inciso H) fracción Vll; lo que se hace constar para

los efectos legales a que haya lugar. - - -

Siendo todo lo que se tiene que hacer consta

en ella intervinieron ydanfe. -- 

DAMOS F
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Subproculaclur'ía de Control l{egional. Ploccclimientos Penales 1, Arrparo.
Coordinacirin de Supcrvisiórr 1, Control Regional.

1,
1r
li"

Oficio no. CSCRJ 4800 12018.

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2018.

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN
DE LA SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

Distinguido Doctor:

Con fundamento en los artículos21 y 102aparLado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos,1,2, B y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada', ar1ículos 189 y'190 de la
Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodifusión; 20, fracciones ll y Xl,44, 168 y 180 del Código
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 1'1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, 12 y 47 fracción l, lV, Vl y Xl de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y
A1110112 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria
AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta signado por el

Apoderado Legal de la empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al requerimiento
formulado por el Lic. Jorge Augusto lbarra Kadoche, Agente del Ministerio Público de la Federación
adscrito a esa área a su digno cargo.

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida
consideración.

E

Dr. Roberto Andrés Ochoa Romero. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Pena¡es y Amparo. Para su superior conocimiento. Presente

'* §r'

,\rcrrrilu llt¡Lrr'!cnttrs. \irrltclo ll) rlc lli (iloiictr ll¡sulgcnlcs. ( oloni;t Iitrnrt \t¡r'lc.
( riligo I)o:1¡l 0(r100. ( iLrtllLI rlr: l\'lórie<r.'l cl. 5.1- l(r-t){)-0() c\tLrttsi(irt ¡0.1;rl

I )r:lcq¡re i rirr (' u¿t ttlttctttot
rr rr rr.1lg¡.91r{r.11¡1

Rev
Foli



i 'i,

I'lt()Ctllt,\l)t.l{lA (;l,Nl,ft^l I)L t.,\ I{lrl'LIl'}l l( ,\

StttPlt(lt'LI{.\l)t-ltl.,\l)l ('ONlltol-ltl (;lON,\l-. l'li(Xi:l)l\lllrNIOSI'l N.\l-ESY,\N1l'.\l{o
rNI)-,\t)-t)(il{ st)Hl)l)s( -ol-00I l0I¡*l"l 119 101s

t-l( .   

l,l ('OOItDINAIX)lt I)1, Sl..rl'l,RVtSlON Y ('()N lllol- ltl:(iloNAl.

rcspct() uorlllilrc/c{) \' clp(JIlilo:

( ( )N I lis l ,\t l( )N l)tr OI;l('l( )

( ootil)1N..\( to\ l)l: Sl-;l,l:11\'lSloN \'('oNl l¡()l ltl,( jioNAI

Pagina 1 de 777

('()r¡ rclrcr(j¡¡ ir Lr (s) lrnc;t (\) celtlllrr (cs) c()r1 ¡rrlrtret() 1i):

(li¡txillc¡r tc.

sol ic i t¡(los.

proporcioilxrlr.

I N D-AP-P G R-S D H P D S C -O r -00 1 -2 0 1 S', 1 4 -09 -2A 1 I -27 2583 -V



De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Importancia:

Despacho de Ia Coordinación de Supervisión y Control Regional <cscr@pgr.gob.mx>
lunes, 01 de octubre de 2018 06:21 p.m.

Higuera Bernal Alfredo
    

   
       

Alta

* PGP Signed: Ot/tO/2OtB at 06:19:53 p.m., Decrypted

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACION
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

Distinguido Doctor:

Con fundamento en los articulos 27 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos,l,2,8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Crganizada; artículos 189 y 190 de la Ley

Jeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2o, fracciones ll y Xl,44,168 y 180 del Código Federal de
.focedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 12 y 47
fracclón l, lV, Vl y Xl de su Reglamento, así como los Acuerdos A/7Bl/10, A/056/7I,y A/770/12 del C.

Procurador General de la República; en relación con la indagaloria AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015, me
permito informar por esta vía a manera de avance la respuesta emitida por el Apoderado Legal de la empresa
Radio Móvil Dipsa S.A. de C.V., en atención al requerimiento formulado por el Lic.   

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrrto a esa área a su digno cargo, mediante oficio
SDHPDSC/OI/7485l201B

Sin más por el momento, se envía un cordial saludo.

ATENTAMENTE
COORDINACIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL

* Despacho de la Coordinación de Supervisión y Control Regional <cscr@pgr.gob.mx>
* Ox4FC90A9D



  

De: Higuera Bernal Alfredo
Enviado el: lunes, 01 de octubre de 2018 06:52 p.m.

Para:  
    L8

Datos adjuntos:     

Importancia: Alta

* PGP Signed: O1,/LO/20L8 at 06:50:10 p.m., Decrypted

De: Despacho de la Coordinación de Supervisión y Control Regional
Enviado el: lunes, 01 de octubre de 2018 06:21 p.m.
Para: Higuera Berna I Alfredo <a lfredo. higuera@ pgr.gob.mx>
CC:       

     

Asunto: SE ENVIA INFORME TELEFONIA CSCR/41.44/2018
lmportancia: Alta

QO,O Signed: Ot/Lo/zotuat o6:19:53 p.m., Decrypted

DR. ALFREDO H¡GUERA BERNAL.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓru OCI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

Distinguido Doctor:

Con fundamento en los artículos 2l y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los [stados Unidos
Mexicanos,l,2,8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la Ley

Federal de Telecomun¡cacrones y Radiodifusión; 2o, fracciones ll y Xl,44,168 y 180 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánrca de la Procuraduría General de la Repúblrca, 12 y 47
fracción l, lV, Vl y Xl de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/781/10, A/056/11,y A/ll0/12 del C.

Proc -rador General de la República; en relación con la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015, me

f.rn,ito informar por esta vía a manera de avance la respuesta emitida por el Apoderado Legal de la empresa
Yadio Móvil Dipsa S.A. de C.V., en atención al requerimiento formulado por el Lic.   

 Agente del Ministerio Público de la Federacrón adscrito a esa área a su digno cargo, mediante oficio
SDHPDSC/OI/ I4B5l20 1 B

Sin más por el momento, se envía un cordial saludo.

ATENTAMENTE
COORDINACIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL
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AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1/201 5

AC[.JERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con dieciocho minutos del tres de octubre

de dos mil dieciocho. - --

- - - TENGASE.- Por recibido lD 8477 al que se adjunta oficio: PGJH-01/043412018 deltreinta

y uno de enero de dos mil dieciocho, firmado por la Coordinadora de Apoyo Técnico y de

Enlace del Procurador General de Justicia del Estado de Hidalgo, licenciada 

 a, mediante el cual envía respuesta relacionada con el diverso

s DH PDSC I OU2366t2017 .- -

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1o,21 y 102 apartado "A" de la

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos', 1,2, fracción 11,44, 125, 168, 180 y

270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,3,4, fracción l, apartado A),

subinciso b) y f), artículo 10, fracción X,63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República, así mismo en términos del artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales, su contenido no puede ser divulgado, a fin de salvaguardar la

secrecía de ñas actuaciones y su trasgresióir puede constituir alguno de los delitos previstos

en los numerales 210,214 fracción lY y 225 fracción XXVIll del Código penal Federal, por lo

tanto es de acordarse y se:-

----ACUERDA
PRIMERO: Derivado del análisis del contenido de la información, se advierte que NO

se encontró coincidencia de la persona de nombre      

algún antecedente de averiguaciones previas, libros, bases de datos, registros y/o carpetas

de investigación, por lo que no habiendo diligencia que seguir, procédase a: - --

- SEGUNDO: Remitir el oficio de referencia para glosa de la indagatoria

AP/PGR/SDHPDSClOU01t2015. - - -

--CÚMPLASE
- - - AsÍ lo acordó y firma el licenciado   Agente del Ministerio

Público de la Federación  Subprocuraduría de

Derechos Humanos, Pre  de la Procuraduría

::i1i :: :::l',: :: ::::::iil :ii'l

stigo de 
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OTICINA DE iNVESTICACION

1,

31,10t12018 03110120L8

r-tc. ¡¡    

SEGUIMIENTO

Lrc.      

PROCEDENCIA: P.G.J DEL ESTADO DE HIDALGO. Eru RTTITICIÓITI AL OFICIO SDHPDSC/OI/236612017
MEDTANTE EL cLJAL soLtctrA ANTECEDENTEs oe    AL 
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, Procuraduría
i General de Justicia

Hldalgo crsco .criliqo

Despacho del C. Procurador

Lic.   
Agente del Ministerio Público de la Federación
Subprocuraduría de Derechos Humanos
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
Procuraduría General de la República

Estimada Licenciada 
'

OFICIO: PGJ H-0U043 4l2O1B

Pachuca de Soto, Hidalgo, enero 31 de 2018

Asunto: Respuesta a oficio SDHPDSC lOU2366l2O17

¡>--o1ü*.7
j-'i' *'

.....i.,';.....,.

Con fundamento en los artículos 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
1,2,4,9,10 y11 de la Ley Orgánica del Ministerio Publico del Estado de Hidalgo vigente, asícomo los numerales
3,5, 16, 24 y 31 de su reglamento, y el convenio Colaboración que celebran la Procuraduría General de la

República, Procuraduría General de Justicia Militar, y las Procuradurias y Fiscalías Generales de Justicia de las

JOua"rfederativas,suscritoenlaciudaddeAcapulco,Guerrero alos24dÍasdel mesdenoviembrede2Ol.l
ffiublicado en el Diario Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012.

En respuesta a su oficio SDHPDSC/O11236612011. mediante el cual solicita el informe de algún
antecedente existente en las averiguaciones previas, en los libros, bases de datos, registros, carpetas de
investigación. o en alguna otra base, respecto de      en ese sentido, me
permito informar que después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esta  

     

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo y reciprocidad en casos
análogos.

Carretera lvléxico - Pachuca Km.84.5

Centro Cívico, Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O03

Tel. 01 (r1) 717 9000 ext.: 9207 y 9203



AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1/201 5

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con ocho minutos del tres de octubre

de dos mil dieciocho. - --

- TENGASE.- Por recibido lD 8480 al que se adjunta oficio:

PF/DINV/C¡TO/DGOT1348612018 del veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, ftrmado

por el licenciado Jose Antonio Cruz Medina, Comisario y Director General de Operaciones

Técnicas de la División de lnvestigación de la Policia Federal, mediante el cual envia

respuesta relacionada con el diverso SDHPDSCl0ll150712018.- -

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1o,21 y'102 apartado "A" de la

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos', 1,2, fracción 11,44, 125, 168, 180 y

270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,3,4, fracción l, apartado A),

subinciso b) y f), artículo 10, fracción X,63 y 81 de la Ley Orgánioa de la Procuraduría

General de la República; así mismo en términos del ar1ículo16 del Código Federal de

Procedimientos Penales, su contenido no puede ser divulgado, a fin de salvaguardar la

secrecía de ñas actuaciones y su trasgresión puede constituir alguno de los delitos previstos

en los numerales 210,214 fracción lV y225 fracción XXV|ll del Código penal Federal, porlo

tanto es de acordarse y se:-

.---ACUERDA
PRIMERO: Derivado del análisis del contenido de la información, se advierte que la

notificación fue efectuada en tiempo y forma, toda vez que el interesado ya dio cumplimiento

conforme a derecho, en consecuencia procédase a:

- SEGUNDO: Remitir el oficio de referencia para glosa de la indagatoria

AP/PGR/SDHPDSC/OIIO1 12015. . . .

--cÚMPLASE
- - - AsÍ lo acordó y firma el licenciado  , Agente del Ministerio

Público de la Federación adscrita a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría

:::"ti :: :::i':  i l::: :t:iit :ii :1

Testigo de 
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SEGUIMIENTO
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03110/201.8

pRocEDENCtA: sECRETARÍR oe cogrRruRctóru, covtstótrt NACIoNAL DE SEGURIDAD, PoLlclA FEDERAL, EN

Rre ruclór\ AL oFlcto.sDHpDSC/Ot/15 o7 /zOtS, MEDTANTE EL CUAL SOLICITA SE SE NoTIFIQUE AL C.
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POLICíA FEDERAL
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIóN TÉCUCN Y OPERACIÓN
DIRECCTóN GENERAL DE OPERACIONES TÉCNICES

oF NO. pFlDtNV/CrTO/DGOT / 3486/ 20L8

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018

ASUNTO: Remisión de Notificación en relación a la

APlPGR/SDHPDSC/O¡lOOL/ 2OL5.

L¡C.   
AGENTE DEL MINISTERTO PÚBLICO
DE LA FEDERACION

Glorieta de lnsurgentes número 20,
colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Ciudad de México.
Presente

Hago de su conocimiento que en atención a su oficio SDHPDSC/OI/L5O712018, en relación con la
Averiguación Previa APIPGR/SDHPDSC/Ol/OO1-l2OL5, mediante el cual solicita notificar de manera
personal y por escrito al C.  , quien deberá presentarse a una Diligencia
ministerial el día 28 de septiembre de 2018 a las 13:OO horas, sito en Glorieta de lnsurgentes número
20, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Derívado de lo que antecede se anexa copia simple del acuse de la notificación número
PF./DINV/CITO/DGOT/3457/2018 que se le hizo al Policía Tercero 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
..SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIóN"

DIR NICAS

NTcAS,
tr (.oM.sA EL AR I i( JLo 1 l 6,

tRAL tücp-nfisqzo
i(AL 

, i" ¡r,Á "._j
{:'J -t-',i.¡rt'-,:.;;,1ü

Clalzada [-cgaria No. (r3 l, Col. lrrigación. Dclegaci(rn MigLrcl Ilidalgo. (]iudad dc Móxico. C.l'- I 1500

l-eléfbno: (55) 5481 -1100 Lxtcnsión: 28205.
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POLICÍAffiFEDERAL

i
POLICIA FEDERAL

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN
COORDINACION DE INVESTIGACION TECNICA Y OPERACION

DrREcc¡óN GENERAL DE opERActoNEs rÉcNtcns

oF NO. pFlDrNV/CrrO/DGOT 134s7 /20L8

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018

ASUNTO: Notificación de Comparecencia

Policía Tercero

PRESENTE

Hago de su conocimiento que deberá presentarse a una diligencia de carácter ministerial el día 28 de
septiembre de 2018, a las 13:OO horas, ante la Lic. M   , Agente del
Ministerio Publico de la Federación, sito en Glorieta lnsurgentes número 20, colonia Roma Norte,
delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; derivado de la Averiguación Previa
AP/PGR/SDHPDSC/OllOOL/2OL5. Debiendo llevar una identificación oficial vigente con fotografía y
rendir el informe correspondiente de su asistencia.

Asimismo. se le solicita que previo a su comparecencia deberá presentarse en las oficinas de la Dirección
de Asistencia Legal. sito en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No.3648. segundo piso. Colonia Jardines del

Pedregal. Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. O19OO. extensión

Recibí para su debido cumplimiento.

¡¡¿s ..,r'.í:)-l."'¿:' horas del día de 2018

NO

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración

DIR

LO I 16.

Calacla Legaria N o, C.P
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StlIIPROCURADURIA DE DIiRECHOS HUMANOS,
PREVI]NC]ION DIL DEI,IT'O

Y SLiRVICIOS A I,A COMI]NIDAD
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PG R/S D H P DSC/O UOO 1 /20 1 5

i,fi()( _l lRAl)tJR iA otrN liiiAl
Dt t^ Rljli'luIlc^

a

ACUERDO DE RECEPCION
o Frcro PG R/ u EAF / DGAF / 44L / 2OL8

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE
- - - En México, Ciudad de México, a los tres días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las diecinueve horas con treinta y cinco minutos.-
- - - El suscrito Licenciado    Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
Ia República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y

TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 8482, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/44L/2O18, de
tres de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la

Federación, signado por el L.C.     y la C.P.  
 personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el

cual, en atención a los diversos SDHPDSC lOIlL205l2016, SDHPDSC lOIlt499l20L6,
SDHPDSClOIl2447l20t6 y SDHPDSC/OI|602|201B de fechas quince de abril, doce de mayo y
quince de julio, todos ellos de dos mil dieciséis, y de cuatro de abril de dos mil dieciocho,
respectivamente, por el Licenciado    y el suscrito, Agentes del
Ministerio Público de la Federación adscritos a ésta Oficina de Investigación, remiten
diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Contable respecto de la persona física 

  emitiendo las respectivas conclusiones, las cuales serán tomadas
en cuenta para el momento en que sea determinable una probable comisión del delito de
operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún otro,-------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de veintiún fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo
que disponen y señalan los arLículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 15,76, t7, L8,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales; L, 2, 3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; L,3Inciso H) fracción V del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por Io que es
procedente acordarse y se;----

---ACUERDA
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado,

CUMPLASE-
- r - Así lo acordó y firma el LicenciaOo  , Agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a Ia oficina d
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D
quien actúa en términos de lo dispuesto por el artí
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PG R/U EAF/D GAt 1441/20!8
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LIC.   

SEGUIMIENTO

L.C.       

PROCEDENCIA:UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ANTENCIÓN A LOS OFICIOS

sDHpDSC/Ot/22471201-6 y sDHpDSC/Ot/60212o!8 MEDTANTE EL cuAL sollclrA 5E EMITAN DIAGNÓsTlcos

coRRESPoNDIENTES EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE   

       

procu13du.í¡ cenerrl Do L¡ nepúblic¡
unidad €spc.ializ¡d¿ En AnálirL F¡naf,clcro/\'t:.:-l ; n\.! : t,, i\

Of¡cio: PGR/UEAF/AG AF /441 I 2018

Avor¡guac¡ón Previa; AP/PGR/§DHPDSC/Ol/001/201 5
y su acumulada AP/PGRySDHPDSC/Ol/001/201 6

Asunto: Se emite aiagnóst¡co en materla de análisis flnanciero y contable.
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Lic. .
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a

la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad, de la
Procuraduría General de la República.
Presente.

Frocuradt¡ría General De La RepúbNica

[.inidad Especializada En Análisis Financiero

**,*8"*a
Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 441 1201 8

Averig uación P revia : AP/PG R/S D H PDSC/Oll 001 1201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSCiOll00l 12016

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable.

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2018.
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Los suscritos  en Contaduriáicón'iceObiaiip'iófesiónát¡0§
 , ContadorPúblico con cédula profesional  adscritos a la

Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República,
designados mediante oficio PGR/UEAF/DGAF120912018, defecha 26 de abril de 2018, para emitir
el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC 1011120512016,
SDHPDSCloll1499l2016, SDHPDSC1O\|Z?4T 12016 y SDHPDSC/O|/60212018, de fechas 1 5 de
abril, 12 de mayo y 15 de julio todos de 2016 y 04 de abril de 2018, respectivamente, por el Lic.

    , Agentes del Ministerio Público
de Ia Federación, adscritos a Ia Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, sobre la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada
APiPGR/SDHPDSC/O1100112016, de conformidad con los artículos 9, '10, fracción XI, 1 1, fracción l,
inciso c),14, segundo párrafo y 16, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;
artículo 5, de su Reglamento; y los artículos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo A1078113

emitido por el C. Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de Ia Federación
el 17 de julio de 2013, por el que se establece la organización y funcionamiento de la Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría Generalde la República, procedemos a la
emisión del siguiente diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, mismo que se
desarrolló con base en la siguiente metodología:

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC 1C-11120512016,

SDHPDSCloll149912016 y SDHPDSClC-l160212018, de fechas 15 abril, 12 de mayo, ambos del
2016 y 04 de abril de 2018, respectivamente, por el Lic.    

Agentes del Ministerio Público de Ia Federación, adscritos a la Oficina de
lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de Ia República, sobre la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, es que se
emite el presente diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, dando respuesta a los
cuestionamientos que se efectuaron a esta Unidad Especializada en Análisis Financiero en materia
de an , y delimita el análisis del mismo a la persona física C,

    

es, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
digo Postal06700, Ciudad de México, www.psr.gob.mx Tel. 5346-5442

1
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Procuraduría General De La República

LJnidad EspeciaNizada En Análisis Financiero

¡

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 441 I 201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/SDH P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 1201 6

      
   

2. ESTUDIO Y VALORAC¡ÓN.

A fin de estar en posibilidad de emitir el diagnóstico en materia de análisis financiero y contable,
realizar Io siguiente:

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

             
         

       
          

   .

2.2.DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

Realizar el análisis e integración por el período comprendido del 01 de enero de 2012 al 31 de mayo
de 2016, de las cuentas bancarias de las que sea titular el ,
identificando la institución financiera, el número de cuenla ylo contrato, tipo de cuenta, el impoñe
total de depósitos, asÍ como el impofte total de retiros efectuados en cada una de ellas.

2.3. DEPÓSITOS Y RETIROS NETOS.

Realizar el análisis e integración por el período comprendido del 01 de enero de2012 al 3'1 de mayo
de 2016, de las cuentas bancarias de las que es titular el C. ,
señalando la institución financiera, los números de cuenta y/o contrato, tipo de cuenta, el importe
de los depósitos netos, así como el impoñe de los retiros netos efectuados en cada una de ellas.

2.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E TNMUEBLES.

Realizar el análisis e integración de los bienes a nombre del C.  
         

    
      

2,5. INFORMACIÓN FISCAL.

Realizar el análisis de la información fiscal proporcionada por el Servicio de Administración
Tributaria para identificar del , lo siguiente.

. 
     

gentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
c, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pqr.sob.mx Tel. 5346-5442



Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 441 12018

Averig uación Previa: AP/PG R/SDH PDSC I Oll001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

 
     

  

  
 .

2.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

         
   

 

2.7. CONCLUS¡ONES.

Generar las conclusiones correspondientes con la finalidad de aportar elementos o indicios que
coadyuven en la investigación y persecución de hechos constitutivos de delitos de Operaciones con
Recursos de Procedencia llícita y los que resulten, que lleva a cabo elAgente del Ministerio Público
de la Federación respecto a la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su
acumulada AP/PGR/SDHPDSC I Oll001 12016.

3. ACTUACIONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS.

Se tuvieron a la vista y se analizaron los documentos que integran la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, a la fecha de
emisión del presente diagnóstico, mismos que a continuación se relacionan:

1. Oficio número 214-41300364312016,        
      
     

2.    
   

    

3.          
         

          

4.    
 

    
 

urgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.psr.sob.|nx Tel. 5346-5442
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{..nnidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PGR/UEAF IDG AF I 441 12018

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

5.         
       

  

        
       

    
   

    
   

         
        

     

            
    

        
      

    

4. RESULTADOS.

      
      

         
      

   
            

 
      

        
         
       

 

4.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

          
       

       
         



Frocuraduría General De La Reptrblica

Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 441 1201 8

Averi guación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll001 I 201 5

y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2016

         
  

INSTITUCION FINANCIERA wúwr¡Ro DE cUENTA TIPO DE CUENTA

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente:

1 .    
   

     
        

    
    

     
   

  

        
     

     
        

  

      
  

     
    .

4.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

            
    

            
     

        
       

           

nsurgentes, No.2O de la Gtorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México,www.pgr.sob.mx Te1.5346-5442



-. /:.,1; Froc¡¡raduría General De La República

L,l nidad Especializada Er¡ Análisis Fina¡'¡ciero

,I

"1""{'*"" '

Oficio: PG R/U EAF tDG A,P t 441 t2O1 8

t;

Averi g uac ió n Previa : AP/PG R/S D H P DS C/Oll 001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

r¡rsrlrucrórr¡ FTNANctERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA rorAl DE orpósrros TOTAL DE RETIROS

4.3. DEPOSITOS Y RETIROS NETOS.

       
      

            
    

         
      

             
           

           
        :

rws¡rtucróru FtNANctERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA DEPOSITOS NETOS RETIROS NETOS

          
     

           
  

DEPÓSITOS NETOS:

ANO TRANSFERENCIA MIXTO EFECTIVO CHEQUE DEPOSITOS NETOS

surgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Ie|.5346-5442



Frocuradt¡ría General De La República

Unidad Especializada En Análisis Financiero

RETIROS NETOS:

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 441 1201 8

Averi g uación Previa: AP/PGR/S D H PDSC loll 001 1201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSCiOll00l 12016

El detalle de los movimientos en las cuentas bancarias 
     se

DETALLE DE LOS DEPÓS]TOS NETOS:

TRANSFERENCIAS

nombre del C. MARCO
detalla a continuación:

ANO TRANSFERENCIA EFECTIVO RETIROS NETOS

No. tNsflTUcróN FTNANcTERA NO, CUENTA / CONTRATO FEcHA DE oPERActóN CONCEPTO DEPóslTos

I
2

3

4

5

6

7

B

9

10

11

12

13

14

15

16

t7
18

L9

2A

27

22

24

25

26

27

2B

29

30

33

34

36

37

38

nsurgentes, No. 20 de Ia Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma

moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx
No rte,

Tel,5346-5442
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I

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 441 1201 B

Averi g uación P revia : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll901 12016

No. rNsflTUcróN FTNANcTERA NO. CUENTA / CONTRATO FECHA DE oPERACIÓN CONCEPTO DEPósrros

39

40

4)

44

45

46

47

49

50

51

53

55

56

5l
58

60

61

62

63

64

65

66

6f

68

69

7A

71 ,

72

73

14

75

76

77

78

80

81

82

83

84

85

86

a7

89

90

91

92

93

94

95

96

97

98

gentés, No.20 de Ia Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,

, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx 1e1.5346-5442
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Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 441 1201 8

Averig uación Previa: AP/PG R/SDH P D§C I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

No. tNsÍTUcróN FTNANcTERA NO. CUENTA / CONTRATO rrcga oE oprnaoóN CONCEPTO DEPÓsITos

99

100

101

102

104

105

106

107

108

109

10

1

tl2
3

t14

115

116

119

724

122

t23

MIXTO

EFEGTIVO

CHEQUE

No. rNsTrrucróN F¡NANCTERA | ¡¡o. cuetm / coNTRATo I rrcna oe openac¡órr¡ CONCEPTO DEPóstros

1

2

No. ¡Nsr¡TUCtóN F¡NANctERA. NO. CUENTA CONTRATO FECHA DE oPERAC¡óN CONCEPTO

5

No. tNSITUctóN FINANcTERA NO. CUENTA / CONTRATO rEcHa oe oprn¡Cró¡¡ | coNcEpTo DEPósrros

2

nsurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
émoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PGR/UEAF IDG AF I 441 12018

Averi g uaci ón Previa: AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 I 201 5

y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:

TRANSFERENCIAS

s"i-- -.-

No. tNsTlTUctóN FtNANcTERA NO. CUENTA / CONTRATO FECHA DE OPERACIÓN CONCEPTO RETIROS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

13

L5

16

\"7

L8

19

¿o

21

22

23

24

25

26

27

29

30

31

33

34

35

36

37

39

40

47

42

43

44

45

46

4'7

48

49

50

51

53

nsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 441 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H PDSC/Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 1201 6

No. ¡Nsr¡rucróN FTNANcTERA NO. CUENTA,/ CONTRATO FEcHA DE oPERAcróN CONCEPTO RETIROS

54

55

56

58

59

60

61

62

63

64

65

66

61

68

69

7A

i1

EFECTIVO

No.
INSf¡TUCION
FINANCIERA

NO, CUENTA /
CONTRATO

FECHA DE

oPERAcIÓN
CONCEPTO RETIROS

2

3

4

5

6

7

I

9

IO

11

t2

13

14

I5

r6

L7

18

!9

2A

21

22

24

2s

26

27

29

30

31

30

31

33

lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
émoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx fel.5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 441 I 2018

Averi g uación P revia : AP/PGR/S D H PDSC/OV 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

No.
INSTITUCION
FINAN'IERA

NO. CUENTA /
CONTRATO

FECHA DE

opERAcróN
coNcEPfo RÉT¡ROS

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

47

48

49

50

51

53

56

57

60

61

62

63

64

55

66

67

68

69

7A

11

72

73

74

75

76

77

7a

79

80

81

82

84

B5

86

87

88

90

91

92

93

94

surgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma

moc, Código Postal 06700, Ciudad de México. www.psr.sob.mx
Norte,

Tel. 5345-5442
L2
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Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PGR/UEAF IOG AF I 441 12018

Averi g uación Previa : AP/PG i/S D H PDSc t ov oo1 t 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OU001 12016

..i' "" "',
r

No,
INSTITUCION
FINAN'IERA

NO. CUENTA /
CONTRATO

FECHA DE

oP€RAcróN
CONCEPTO RETIROS

95

96

97

98

99

100

101

la2

103

104

t0s

106

r07

108

109

110

111

Lr2

113

714

L|l
118

11S

r2a

L27

722

123

726

727

128

130

133

135

136

138

139

140

742

145

746

!47

148

749

150

151

153

154

surgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

13



Procu¡'aduría General De La Reptlblica

Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 441 12018

Averi guación Previa: AP/PGR/SDH PDSG I 4V001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

4.4. ADQU]SICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

Con relac¡ón a lo señalado en el numeral 2.4.,     
      

       
         

             
    .

De la relación 
  .

urgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx f elr.5346-5442

No.
rNslTUc,óN NO, CUENfA /

CONTRATO

FECHA DE

oPERActóN
CONCEPTO RETIROS

1ss 

156

157

158

159

x60

161

162

163

164

165

166

167

168

169

L7A

r7!
772

173

174

L75

176

117

118

179

180

181

782

183

184

NOMBRE

TIPO

DE

BIEN

uercAcróN ort
INMUEBLE

FORMA DE

oprnncró¡r

FECHA DE

opEmcróru/
REGISTRO

VALOR DE

op¡Racró¡l
FOLIO REGISTRAL



Frocuraduría General De l-a ReprÍblica

unidad Especializada En Análisis Financieno
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Oficio: PGR/UEAF nC'X ruAl t2018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

4.5. INFORMACIÓN FISCAL.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.5.,    
           

           
         

          
   

           
      

        
        

           

           
     

             
      

          
  

     
      

      
    

 

SISTEMA DE NOMINA

erursrórv or cÉouu at¡uAl DE poR EMpLEADo

nño NOMBRE DEL EMPLEADO NO. REGISTRO
TIPO DE

rrlóvttrua
TOTAL DE

PERCEPCIONES

TOTAL DE

DEDUCCIONES
IMPORTE NETO

4.6. DIFERENCIA ENTRE LOS TNGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS,

En relación al numeral 2.6.,    
   

     
     

     

 lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/441 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H P DS C I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O|/001/201 6

         
       

           
         

     

UERCtCtO

FISCAL

REPORTE DE NOMINA

"PERCEPCIONES" MENOS
.,DEDUCCIONES"

ToTAL DE DEPÓsITos

NETOS EN CUENTAS

BANCARIAS

DIFERENCIA

A B C= B-A

NOTA:       
   

    
       

     
   

 

ANO
DEPOSITOS POR

"PAGo DE ¡vówl¡rua"

5. METODO.

Para la elaboración del presente diagnóstico se utilizó el método analítico, ya que se procedió al
anállsis de las documentales contenidas en el expediente la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, asimismo, se
aplicaron los siguientes procedimientos:

./   
 
   

.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
ostal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx 1e1.5346-5442
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Frocuraduría General De La República

L,!nidad Especializada En A¡'tálisis Financiero
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Oficio: PG R/UEAF IDG AF I 441 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/SDH P DSC/Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

6. CONCLUSIONES.

      

     
      

:

INSTITUCION FINANCI ERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA

De las

1.

cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente:

        
  

    
      

    
       

    
       

  

     
      

      
         

  

         
    

     
   

          
        

     

tes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonla Roma Norte,
digo Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 441 12018

Averi g uación P revia : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 I 20'16

          
          

    

         
         

     
        

        
         

   

             
        

             
         

            
 

NOMBRE
TIPO DE

BIEN

uelcAc¡ór'l
DEL INMUEBLE

FORMA DE

oprRncrórv

FECHA DE

ope nncróru/
REGISTRO

VALOR DE

oprnacrórrl
FOLIO REGISTRAL

De la  
   

        
   

      
          

          
       

         
           

 
      

  

           
         
           
       

      

surgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Procuraduría General De La iie¡1ública

Unidad Especializacia En Aná¡¡sis Financierc;

I\.,
Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 441 120'1 8

Averi g uación Previ a : AP/PG R/S D H P DSC t Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll00l 12016

Asimismo la    
     

       
       

:

srsrEMA DE NóMtNA

rvllstórr¡ or cÉouu ANUAL DE poR EMpLEADo

año NOMBRE DEL EMPLEADO NO. REGISTRO
TIPO DE

ruórvllr'la
TOTAL DE

PERCEPCIONES

TOTAT DE

DEDUCCIONES
IMPORTE NETO

SEXTA.- Con    
   

    
  

  
    

     

 

EJERCICIO

FISCAL

REPORTE DE NOMINA
,.PERCEPCIONES" MENOS

,,DEDUCCIONES"

TOTAT DE DEPÓSITOS

NETOS EN CUENTAS

BANCARIAS

DIFERENCIA

A B C=B-A

NOTA:       
    

 
 

surgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Te|.5346-5442
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Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 441 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DS C I Oll 001 I 201 5
y su acumulada APiPGR/SDHPDSC/Ol/001/201 6

Asimismo,    
      

      
 

nño
DEPOSITOS POR

"PAGo DE n¡órvltrun"

Lo anterior, según documentación que obra en Ia averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016 a la fecha del
presente diagnóstico.

     
              

       
       

          
     

Avenida lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx f el.5346-5442

20



S I I I]I'ROCI ]RADLI RI A DIJ DERF,CHOS HI] MANOS,
PRI]VI]NCION D[1I. DHL,I"TO

Y SIJRVICIOS A I,A COMI"JNIDAI)
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGR/SDH PDSC/OI/OO1/201 5

t'\,

ACUERDO DE RECEPCION
oFrcro PGR/u EAF / DGAF / 445 / 2OL8

- - - En México, Ciudad de México, a los tres días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las diecinueve horas con cuarenta minutos,-------
- - - El suscr¡to Licenciado   , Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en torma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó: ---------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 8483, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF /445/2O18, de
tres de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito A nte del Ministerio Público de la
Federación, signado por el L,C.       

 personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el

cual, en atención a los diversos SDHPDSClOIlL205l20t6, SDHPDSClOllt499l20t6 y
SDHPDSC lOIl6021201B de fechas quince de abril, doce de mayo ambos de dos mil dieciséis y
de cuatro de abril de dos mil dieciocho, respectivamente, por el Licenciado   

a y el suscrito, Agentes del Ministerio Público de la Federac¡ón adscritos a ésta Oficina de
Investigación, remiten diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Contable respecto de la
persona física   , emitiendo las respectivas conclusiones, las

cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determinable una probable
comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún otro.-------
- - - Documento del cual se da fe de tener a Ia vista, mismo que consta de veintiún fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo
que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, t7,18,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales; 7,2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX,63 fracción i y XII y 81 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nuevei L,3Inciso H) fracción V del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es
procedente acordarse y se;----

---ACUERDA
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.

cÚTqPLASE-
- - - Así lo acordó y firm.a el L-icenciaOo 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de
Subprocuraduría de Derechos Hurnanos, Prevención del De
quien actúa en términos de Io dispuesto por el artíc

AMOSFE- ----

DIAGNOSTICO EN MATERIA DE ANALISIS FINANCIERO Y CONTABLE

 DE ASISTENCI

LI EZ 
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Averig uación Previa: AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGRiSDHPDSC/Oll 001 12016

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable.

C i u dg.$ dé,:.1! óxi co, ",,a r03-.de .pstq bre d e 2 0 1 8.

Lic.  . 
t{J' 

,.li ..
Agente del Minísterio Público de la Federación, adscrito a 
Ia Oficina de lnvestigación de Ia Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad, de la
Procuraduría General de Ia República.
Presente. :"ii,..

Los suscritos  , Licenciado en Contaduría con cédula profesional 
y  , ContadorPúblico con cédula profesional  adscritos a la
Unidad Especializada en Análisis Financiero, de Ia Procuraduría General de la República,
designados mediante oficio PGR/UEAF/DGAFl209l2018 defecha 26 de abril de 2018, para emitir
el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC 1C..1120512016,

SDHPDSCloll149912016 y SDHPDSC101160212018, de fechas 15 abril, 12 de mayo, ambos del
2016 y 04 de abril de 2018, respectivamente, por el Lic.   

 , Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Oficina de
lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Dellto y Servicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sobre Ia averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, de
conformidad con los artículos 9, 10, fracción Xl, 11, fracclón I, inciso c),14, segundo párrafo y 16,

de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduría General de la República; adículo 5, de su Reglamento; y los
afiÍculos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo Al07Bl13 emitido por el C. Procurador General
de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2013, porel que se
establece la organización y funcionamiento de la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de
Ia Procuraduría General de la República, procedemos a la emisión del siguiente diagnóstico en
materia de análisis financiero y contable, mismo que se desarrolló con base en Ia siguiente
metodologÍa:

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC 1011120512A16,
SDHPDSCloll149912016 y SDHPDSClC-l16021201B,    

          
 

     
         

       
     

        

 lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

u2a



Fnocunaduría General De l-a Repúbiica

{.inidad Especializada En .Amálisís Financiero

.. .,. . .. .:
¡<t r,:

Oficio : PG R/U EAF/DGAF/445 I 201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016

     
     

      
        

2. ESTUDIO Y VALORACION.

A fin de estar en posibilidad de emitir el diagnóstico en materia de análisis financiero y contable,
realizar lo siguiente:

2.1. ¡NFORMACIÓN BANCAR¡A.

Realizar el análisis e integración de las cuentas bancarias que obran en el expediente de la

averiguación previa que nos ocupa, de las que es titular el C. 
         

        
   

2.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

Realizar el análisis e integración por el período comprendido del 0'1 de enero de 2012 al31 de mayo
de 2016, de las cuentas bancarias de las que sea titular el C. 

     
  

.

2.3. DEPÓSITOS Y RETIROS NETOS.

Realizar el análisis e integración por el período comprendido del 0'1 de enero de 201 2 al31de mayo
de 2016, de las cuentas bancarias de las que es titular el C.  

         
   

.

2.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

Realizar el análisis e integración de los bienes a nombre del C. 
             

      

surgentes, No.20 de la Glorieta de ¡nsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Cludad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/445 12018

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Ol I 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016

       

2.5. INFORMACIÓN FISCAL.

Realizar el análisis de la información fiscal proporcionada por el Servicio de Administración
Tributaria para identificar del C. , lo siguiente:

. 
       
 
    

  

    

   
     

2.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

Realizar el análisis contable que permita determinar si existe diferencia entre los ingresos
declarados para efectos fiscales por el C. , en los
ejercicios fiscales de 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, con los depósitos netos obtenidos en los
mismos ejercicios.

2.7. CONCLUSIONES.

Generar las conclusiones correspondientes con la finalidad de aportar elementos o indicios que
coadyuven en la investigación y persecución de hechos constitut¡vos de delitos de Operaciones con
Recursos de Procedencia llÍcita y los que resulten, que lleva a cabo elAgente del Ministerio Público
de la Federación respecto a la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su
acumu lada AP/PG R/SDHPDSC loll001 1201 6.

3. ACTUACIONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS.

Se tuvieron a la vista y se analizaron los documentos que integran la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, a la fecha de
emisión del presente diagnóstico, mismos que a continuación se relacionan:

1.          
          

 mo     

a lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/445 1201 8

Averiguación Previa: AP/PG R/S DH PDSC I Olt001 1201 5
y su acum u lada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

2.            
       

  

      
         

         

      
        

      

         
       

    

    
 

        
        
      

  
  

  

4. RESULTADOS.

De conformidad con el estudio realizado a los puntos señalados en el apartado  
      

         
        

     
     

             
  

    

4.I. INFORMACIÓN BANCARIA.

Con relación a Io planteado en el numeral 2.1.,    
    

       

nida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx 1e|.5346-5442
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Averiguación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I OU 001 1201 5
y su acum ulada APiPGR/SDH PDSCiOll00l 1201 6

correspondiente a las cuentas bancarias que obran en el expediente de [a averiguación previa que
nos ocupa, de las que es titular el C.   ,
conociéndose la existencia de 4 (cuatro) cuentas como se muestra a continuac¡ón:

rrusrrrucró¡t FtNANcTERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente:

1.         
    

      

     
        

   
  

      

      
   

 
  

  

   
   

      
   

4.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

Con relación a lo planteado en el numeral 2.2.,    
   

             
     

        
        

         
   

da lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Telr.5346-5442
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Oficio : PG R/U EAF/DGAF/445 1201 I
Averi g uación Previa : AP/PG RiSDH PDSC I Oll 001 1201 5

y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll00'l 12016

It'lSrlrucrÓrv
FINANCIERA

NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA TOTAL DE DEPOSITOS TOTAL DE RETIROS

4.3. DEPOSITOS Y RETIROS NETOS.

Con relación al      
      

           
      

          
           
          

           
          

        
  :

lrusrlrucló¡l FtNANctERA ruúvleno DE cUENTA TIPO DE CUENTA Dtpósrtos ¡l¡tos RETIROS NETOS

La integración por año y medio de operación de los movimientos bancarios identificados como
depósitos netos y retiros netos realizados en el período    

         
    

DEPÓSITOS NETOS:

ANO TRANSFERENCIAS EFECTIVO MIXTO CHEQUE o¡pósrros r,¡eros

 lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/445 12018

Averi g uación P revia : AP/PG R/S D H PDSC/Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSCiOll00l 12016

RETIROS NETOS:

eño TRANSFERENCIA EFECTIVO RETIROS NETOS

EI detalle de los movim¡entos en las cuentas bancarias a nombre del C. 
    

DETALLE DE LOS DEPÓSITOS NETOS:

TRANSFERENCIAS

ida Insurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
auhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México,www.pgr.sob.mx Te1.5346-5442
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No.
INSTITUCION

FINANCIERA

NO. CUENTA /
CONTRATO

FECHA DE

opEnaclór'¡
CONCEPTO D EPOSTfOS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

72

13

!4
15

16

17

18

19

20

27

22

23

24

2"5

26

27

29

30

31

32

33

34

36
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 lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma

htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.gob.mx

No.
IN STITUCION

F¡NANCIERA

NO. CUENTA /
CONTRATO

FECHA DE

opeRacróru
CONCEPTO o Epósrros

37

39

40

41

42

43

44

4S

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

s8

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

7L

72

73

14

75

76

l7
78

79

80

81

83

84

85

86

87

88

89

90
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Averig uación Previa : AP/PG R/S D H PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

9/20

EFECTIVO

entes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
 Código Postal06T00, Ciudad de México,www.psr.sob.mx Tel.5346-5442

No,
INSTITUCION

FINANCIERA

NO. CUENIA /
CONTRATO

FECHA DE

oprnlclórr¡ CONCEPTO oe pósrros

91

92

93

94

95

96

97

98

99

100

101

102

103

104

105

106

7Q7

108

109

110

111

r!2
113

1,1,4

115

116

tLl
118

119

r20

121,

r22
r23
124

125

tz6
1,27

L28
t29
130

131

No,
INSTITUCION NO, CUENTA / FECHA DE

CONCEPTO DEPOSITOS

1

2

3

a

5

6

7

8

9
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DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:

TRANSFERENCIAS

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/445 I 2018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC/Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll 001 1201 6

10/20

MIXTO

CHEOUE

a lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.qob.mx Te1. 5346-5442

No.
INSTITUCION

FINANCIERA

NO. CUENTA /
CONTRATO

FECHA DE

ope Raclórrr
CONCEPTO o¡pósrros

10

L1

12

13

14

15

!7
L8

19

20

21

22

23

74

25

26

27

28

29

31

32

33

34

35

36

No.
tr'lst¡rucrór.¡
FINANCIERA

NO. CUENIA /
CONTRATO

FECHA DE

opeRacróru
CONCEPTO oEpósrros

1

2

No.
INSTIIUCION
FINANCIERA

NO. CUENTA /
CONfRATO

FECHA DE

opEnacrór',¡
CONCEPTO DEPOSITOS

1

No,
tNsTITUCION NO, CUENTA / FECHA DE

CONCEPTO RETI R05

1

2
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 lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Te1. 5346-5442

No.
lrrrstttuc¡ór't
FINANCIERA

NO. CUENTA /
CONTRATO

FECHA DE

oprRncróru
CONCEPTO RETIROS

3

4

5

6

7

8

9

r.0

11

No.
INSTITUCION

FINANCIERA

NO, CUENTA /
CONTRATO

FECHA DE

oprnactó¡¡
CONCEPTO RETI ROS

1

2

3

4

5

6

7

I
9

r.0

11

12

13

74

L5

16

!7
18

r,9

20

21

2Z

23

?4

25

¿o

27

29

30

32

33

34

35

36

37

39

4A

4t
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Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H P DSC/Oll 001 I 201 5
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gentes, No.20 de la Glorleta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
c, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx Tel. 5346-5442

No.
INSTITUCIÓN

FINANCIERA

NO. CUENTA /
CONTRATO

FECHA DE

opeRaclórrr
CONCEPTO RETIROS

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

59

60

61"

62

63

64

65

66

67

68
69

70

71

72

73

74

75

76

7?

78

79

80

81

82

83

84

85

86

87

88

89

90

9L
92

93

94
95

96

97
9B

99

10
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Oficio: PGRiU EAF/DGAF/445 12018

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC l0ll001 12015
y su acumulada AP/PGRySDH PDSC/Oll001 12016
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surgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma

moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx
Norte,
Tel.5346-5442
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No,
tr'lSrlrUClÓrrl
FINANCIERA

NO. CUENTA /
CONTRATO

FECHA DE

OPERACIÓN
CONCEPTO RETIROS

101

102

103

104

105

106

r07
108

109

110
111

112

rt4
115

116

tr7
118

119

120

12t
122

123

L25
t26
L27

128

r29
L30

131

132

133

134

135

136

L37

138

r.39

140

!41
L42
143

144

145

1,46

747

148

r49
150
151

1,52

153

L54

155

156

L57

158
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Oficio: PG R/U EAF I DG AF I 4451 2018

Averi g uación Previa : AP/PG RiS D H P DSC/Oll 001 I 201 5
y su acum u lada AP/PGR/SDH PDSC/OI|901 12016

4.4. ADQUIS¡CION DE BIENES MUEBLES E lNMUEBLES.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.4.,     
   

 
      

lnsurgentes, No.20de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
émoc, Código Postal 06700, Ciudad de Méxjco,www.psr.sob.mx Te1.5346-5442
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No,
l¡¡strrucróru
FINANCIERA

NO. CUENTA /
CONTRATO

FECHA DE

openacró¡l
CONCEPTO RETI ROS

159

160
161

162

163

L64

r.65

166

t67
168

169

t70
L7t
172

!/3
r74
L75

t76
L77

178

L79

180

181

182
183

184

185

186

181

189

190

191
10)

r.93

194

195

196

197
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Averi g uación Previa: AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

4.5. INFORMACIÓN FISCAL.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.5., del apartado denominado .ESTUDIO Y

VALORACIÓN" del presente diagnóstico, se analizó la información y documentación que
proporcionó el Servicio de Administración Tributaria, contenida en la averiguación previa de
referencia, a nombre del C.  

 

a)      

lnicio de operaciones:

Actividad económica:

Régimen fiscal:

Domicilio fiscal:

Estatus:

b)    
   

    
     

 
      

      
       

     
          

   
  :

surgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.gob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/445 I 2018

Averi g uación P revia : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 1201 6

Por lo que corresponde al ejercicio fiscal       
         

         
   

      
  .

4.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

En relación al numeral 2.6.,    
           

          
         

    
          

       
    

      
  

           
   

           
     

   
           

  :

EJERCICIO

FISCAL

TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SALARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS

lA)

IMPUESTO

RETENIDO

(B)

IMPORTE NETO

lC)=lA-B)

TOTAL DE DEPOSITOS NETOS

EN CUENTAS BANCARIAS

(D)

DIFERENCIA

(¡)= (o-c)

Asimismo, cabe precisarque por lo que corresponde    
       

  

urgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx 7e|.5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4451 2018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H PDSC/Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

     
   

5. MÉTODO.

Para la elaboración del presente diagnóstico      
        

     
 

  
 
      

6. CONCLUSIONES.

    

     
      
  :

INSTITUCION FINANCIERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA

De   

     
 

  

    
         

   
      

     
    

 

nida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
auhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx 1el.5346-5442
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Averi g uac i ó n Previa : AP/PG R/S D H P DSC/Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 1201 6

   
   

   
        

     
   

SEGUNDA.- Con relación al numeral 4.2.,       
        
      

        
        

  

TERCERA.- Con relación al numeral 4.3.,       
   

  
   

     
        

      

CUARTA.- Tal y como se detalló en el numeral 4.4.,   
     

.

QUINTA.- Con relación al numeral 4.5.,     
   

  
    

  
      

 

 
   

    
  .

    
   

Insurgentes, No.20 de Ia Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4451201 8

Averi g uación Previa: AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSG/Oll001 12016

DOMiNGUEZ, con Registro Federal de Contribuyentes MODF840811SHs, mismas que se detallan
a cont¡nuación:

Por lo que corresponde al ejercicio      
       

SEXTA.- Con relación a lo señalado en el numeral 4.6.,   
    

    
 

   
 

    

     
   

          
        

   
         

 
  

 :

EJERCICIO

FISCAL

TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SATARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS
lal

IMPUESTO
RETENIDO

lB'l

IMPORTE NETO

(c)=lA-B)

TorAL DE orpósrros t'reros
EN CUENTAS BANCARIAS

lri)

DIFERENCIA

(E)= (D-c)

urgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonla Roma Nofte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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EIERCTCtO

FISCAL
PERSONA MORAT qUE DECTARA R.F.C.

rECHA DE
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r.¡úru¡no oe
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TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SALARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS
(SALARIO BRUTO)

IMPUESTO

RETENIDO
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Oficio : PG R/U EAF IDG AF I 44512018

Averi g uación P revia : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

Asimismo, cabe precisar que por lo que corresponde al    
            

    
      

  

      
      

 

      
          

     
 

        
     

.

{có :. r

ENTE.

Avenida Insurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, C¡udad de México, www.psr.gob.mx Tel. 5346-5442
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S I"J 13 I] ROCLJ RADT]R ÍA DE DE [{ECHOS hU MA NOS,

PR I¿VEN C IÓN DI,iI, DiJI,T[O
Y SI]RVICIOS A I,A COMUNIDAI)

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGR/SDH PDSC/OI/OO1/201 5

PRO(:I,] RAÜI) RIA (;I.N I'RA.I
I)i: Lr\ RltÚlll lcA

ACUERDO DE RECEPCION
oFICIO PGR/U EAF/DGAF / 383 / 2OL8

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE
- - - En México, Ciudad de México, a los tres días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las diecinueve horas con cincuenta minutos,----*--
- - - El suscrito Licenciado    , Agente del Ministerio Público
de Ia Federación, Adscrito a la Oflcina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de Ia Procuraduría General de
Ia República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó: ---------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de Ia misma fecha que antecede, con
número de identificación 8484, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAE /383/2O18, de
dos de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la
Federación, signado por el L.C.    y la C.P.  

 personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el
cual, en atención a los diversos SDHPDSC lOIlL205l2076, SDHPDSC lOIlL499l20t6,
SDHPDSClOIl244712016 y SDHPDSC/OI|602|201B de fechas quince de abril, doce de mayo y
quince de julio, todos ellos de dos mil dieciséis, y de cuatro de abril de dos mil dieciocho,
respectivamente, por el Licenciado   a y el suscrito, Agentes del
Ministerio Público de la Federación adscritos a ésta Oficina de Investigación, remiten
diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Contable respecto de la persona física

, emitiendo las respectivas conclusiones, las
cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determinable una probable
comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún otro.-------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de veintidós fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo
que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17,18,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales; t,2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de Ia Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nuevel t,3Inciso H) fracción V del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es
procedente acordarse y se;----

---ACUERDA
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.

cÚTqPLASE-
- - - Asi lo acordó y firma el Licenciaao  
Ministerio Público de la Federación, adscrito a Ia oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención,de
quien actúa en  por el qulen actua en  por el a

ncia que a

 ASISTE



lai

i\úrrerc:

OTTCIoS REcTnIDOS
8484

PG R/U EAF/D G AT I 383 I 2018

03/10/201.8

i-li)s1i,¡. t:rln:i3

031L0120t8

OucrxA DE lxvnsucActoNr

i

,:ecna c : :i :voiu ci,ón:

LIC.    

SEGUIMIENTO

L.C.      

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ANTENCIÓN A LOS OFICIOS

SDHPDSC/OIl224712076 Y SDHPDSC/OI160212018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE EMITAN DIAGNÓSTICOS

          

   

Procurrduria 6eneril oc La Rc!ública
U¡id3d érp€ci¡li!¡¿¡ Eñ Anólisis.Fin¡ncLrro

Oficío; PGR/UEAF/DGAFi3B3/201 B

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201 5



Fnocuraduría Ger'¡eral De t-a República

Unidad Especiaiizada En Aná!isis Financiero

Oficio : PG R/U EAF/DGAF/383 12018\

Averig uación P revia : AP/PG R/S DH P DSC I Ol I 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201 6

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable.

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2018

Lic. o.
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a
Ia Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad, de la
Procuraduría General de la República.
Presente.

Los suscritos  Licenciado en Contadur"h íqh,déüLra pró1g§ó,áal^
y , Contador Público con cédütá.piofd§  a la
Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduria General de Ia República,
designados mediante oficio PGR/UEAF/DGAF120912118, de fecha 26 de abril de 2018, para emitir
el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC 1011120512016,
SDHPDSCloll1499l2016, SDHPDSClOllz24712016 y SDHPDSC/OI/60212018, de fechas '15 de
abril, 12 de mayo y 15 de julio todos de 2016 y 04 de abril de 2018, respectivamente, por el Lic.

 y el Lic.   Agentes del Ministerio Público
de la Federación, adscritos a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, sobre la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, de conformidad con los articulos 9, 10, fracción Xl, '11, fracción l,
inciso c),14, segundo párrafo y 16, de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;
articulo 5, de su Reglamento; y los artículos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo AlA78113
emitido por el C. Procurador General de Ia República, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 17 de julio de 2013, por el que se establece Ia organización y funcionamiento de la Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de Ia República, procedemos a la
emisión del siguiente diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, mismo que se
desarrolló con base en la siguiente metodología.

1, PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC 1C.11120512016,
SDHPDSC 14U149912016, SDHPDSClOtl2zAT 12016 y SDHPDSC/OI/60212018, de fechas'1 5 de
abril, 12 de mayo y 15 de julio todos de 20'16 y 04 de abril de 2018, respectivamente, por el
Lic.       Agentes del Ministerio
Público de la Federación, adscritos a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, sobre la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, es que se emite el presente diagnóstico en materia de análisis
financiero y contable, dando respuesta a los cuestionamientos que se efectuaron a esta Unidad
Especializada en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y contable, y delimita el

    

a Insurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Te¡. 5346-5442
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Oficio: PGR/U EAF/DGAF/383 12018

Averi g uación Previa : AP/PGR/SDH PDSC I Oll001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

        
       

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN.

A fin de estar en posibilidad de emitir el diagnóstico en materia de análisis financiero y contable,
realizar lo siguiente:

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

Realizar el análisis e integración de las cuentas bancarias que obran en el expediente de la
averiguación previa que nos ocupa, de las que es titular el   

         
               

     

2.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

Realizarel análisiseintegraciónporel períodocomprendidodel 01 deenerode20l2al3l demayo
de 2016, de las cuentas bancarias de las que sea titular el C.  

         
    

 

i',1- =. 2.3. DEpósrros y RETlRos NETos.
:*{ ."i

Realizar el análisis e integración por el período comprendido del 01 de enero de 20'1 2 al31 de mayo
de 2016, de las cuentas bancarias de Ia que es titular el C.  

       

2.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

Realizar el análisis e integración de los bienes a nombre del C.  
     

        
    

 

Proct¡raduría Genenal De I-a Repúhlica
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Oficio: PGR/U EAF/DGAF/383 12018

Averi guación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Ol I 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll 001 12016

2.5. INFORMACIÓN FISCAL.

Realizar el análisis de la información fiscal proporcionada por el Servicio de Administración
Tributaria para ident¡ficar del   

 
      
 
      

 2016,       
 

    
 

     
         

2.6. DIFERENC¡A ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

Realizar el análisis contable que permita determinar si existe diferencia entre Ios ingresos
declarados para efectos fiscales por el C.   

      

2.7. CONCLUSIONES.

Generar las conclusiones correspondientes con la finalidad de aportar elementos o indicios que
coadyuven en la investigación y persecución de hechos constitutivos de delitos de Operaciones con
Recursos de Procedencia IIícita y los que resulten, que lleva a cabo elAgente del Ministerio Público
de la Federación respecto a la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su
acumulada AP/PGR/SDHPDSC l0ll001 12016.

3. ACTUACIONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS.

Se tuvieron a la vista y se analizaron los documentos que integran la averiguación previa
AP/PGRiSDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, a la fecha de
emisión del presente diagnóstico, mismos que a continuación se relacionan:

1.        
   

   

     
    

gentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.osr.gob.mx Tel. 5346-5442
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y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

  

         
           

   

         
        

        
           

        

    
 

    
           

    
 

      
     

       
         

  

7.          
           

   

4. RESULTADOS.

De        
      

           
           

  
   
      

    
     

  
 

surgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
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Oficio: PGR/U EAF/DGAF/383 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

4,1. INFORMACIÓN BANCARIA.

Con relación a lo planteado en el numeral 2.1.,    
      

         
     

   
   :

INSTITUCION FINANCIERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente:

1.            
 

 
    

           
    

      o), 
          

       
    

               
    

4.2. DÉPÓS¡TOS Y RETIROS TOTALES.

Con relación a Io planteado en el numerai 2.2.,    
    

             
      

         
           

         
   

twstttucló¡¡ FTNANcTERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA TOTAL DE DEPOSITOS TOTAL DE RETIROS

a lnsurgentes, No.2O de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/383 12018

Averig uación P revia : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OII0O1 12016

4.3. DEPÓSITOS Y RET]ROS NETOS.

Con relación al numeral2.3.,    
       

          
 

            
     
         

          
       

    

INSTITUCION FINANCI ERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA oepósrros ¡reros RET¡ROS NETOS

La integración         
    

          
   :

DEPOSITOS NETOS:

1 ANO TRANSFERENCIA EFECTIVO MIXTO CHEQUE ñi;ótiios ñiioi]

RETIROS NETOS:

a lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Ror¡a Norte,
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PGR/U EAF/DGAF/383 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumu lada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 120'16

El detalle de los movimientos en las cuentas   
    

DETALLE DE LOS DEPOSITOS NETOS:

TRANSFERENCIAS

entes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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No, rNsfrrucróN FtNANcTERA
NO. CUENTA /

CONTRAfO

FECHA DE

oPFRActóN
CONCEPTO DEPósrros

2

3

4

5

6

7

B

9

10

11

r2

13

14

15

16

11

18

19

20

21

22

24

25

26

27

29

30

31

32

33

34

35

l6
1f

38

39

40

A1

2

43

44

45

46

47

43

¡9
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opEn¡cró¡r
CONCEPTO oEPósrros

52
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56
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59

60
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63

64

65

66
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6B

69

fo
77

72
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74
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76

77
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79

80
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83

84
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86
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89
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y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016
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da lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgerrtes, Colonia Roma Norte,
uhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pqr.sob.mx Tel. 5346-5442

No, rNsrructóN FtNANctERA
NO. CUENTA / FECHA DE

oPERAc¡ÓN
CONCEPTO DEPósrfos

111

112

113

114

5

6

7

19

20

21

22

4

125

t26

121

L2A

130

No. lNsflrucróN FTNANcTERA
NO. CUENTA /

CONTRATÓ

FECHA DE

oPERAcróN
coNcEpTo oEPósrros

I

2

3

1

5

6

7

B

9

10

11

12

13

LA

15

16

17

1t
19

20

21

22

23
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MIXTO

CHEQUES

DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:

EFECTIVO

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/383 I 2018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Ol 1001 I 201 5
y su acumulada AP/PG R/SDH PDSC/OII001 1201 6
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:d: ?

Insurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.qob.mx f e:.5346-5442

No. I rrvslrucrór'r ru,rn"crr*a ] -l;lYil]l' I jj.t*:^', coNcEPfo DEPÓsITos

No. rNsrruc¡óN FTNANcTERA
NO. CUENfA /

CONTRATO

FECHA DE

oPERAclóN
CONCEPTO DEPósrros

Nó- lNSITUcróN FTNANcTERA
NO. CUENTA / FECHA DE

oPERActóN
CONCEPTO RETIROS

1

2

3

1

5

6

)

8

9

10

t1

L2

13

14

15

16

1-l

18

19

20

21

22

25

26

2l

29

30

31

32

33

34
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Oficio: PG R/UEAF/DGAF/383 1201 8

Averig uación Previa : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /201 6

17/21

surgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx f e|.5346-5442

No, tNSTITUoóN FtNANctERA
NO. CUENTA /

CONTRATO

FECHA DE

oPERAcIÓN
CONCEPTO RETIROS

35

36

37

40

41

42

43

44

45 B

47

48

49

50

52

55

56

s7

58

59

60

62

63

64

66

6'l

68

69

70

71

72

73

74

76

77

78

79

83

84

85

86

87

89

90

91

92

94



Frocuraduría Ge¡'lenal De La Republica
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/383 12018

Averi g uaci ón P revia : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acum u lada AP/PG R/SDH PDSC/OLI001 12016

1,2/21

tes, No.20 de Ia Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
ódigo Postal 06700, Ciudad de México,www.psr.sob.mx Tel.5346-5442

No, tNsrrrucróN F¡NANcTERA
NO. CUENTA / FECHA DE

oPERAcróN
CONCEPTO RETIROS

95

96

9f

9B

99

100

101

102

103

104

105

106

107

108

109

10

2

3

4

15

6

1

8

9

2A

21

22

23

2A

26

21

28

29

30

31

32

33

34

35

36

?7

39

140

141

r42

r14

145

146

t47

149

150

151

1

1
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surgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.gob.mx Tel. 5346-5442

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/383 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Olt001 12016
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No tNstrucróN FTNANcTERA
NO. CUENTA / FECHA OE

oPERAcróN
coNcEpTo REI¡ROS

155

156

157

158

159

160

161

162

163

164

165

166

L61

168

16S

170

Lt1

i"72

173

t74

175

t76

r77

178

t79

181

182

183

184

187

188

189

190

191

192

193

194

195

196

197

198

199

200

201

242

203

205

206

2A7

209

270

271

272

274



Frocuraduría General De La Repúbiica

Unidad Especializada En Análisis Fisranciero
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/383 12018

Averi g uación P revia : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumu lada AP/PGR/SDH PDSC/Oll 001 12016

4.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.4., del apartado denominado "ESTUDIO Y
VALORACIÓN", del presente diagnóstico, se revisó la información y documentación contenida en
Ia averiguación previa de referencia, sín embargo no se localizó información de bienes muebles e
inmuebles a nombre del C.    

4.5. INFORMACIÓN FISCAL.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.5., del apartado denominado "ESTUDIO Y
VALORACIÓN' del presente diagnóstico, se analizó la información y documentación que
proporcionó el Servicio de Administración Tributaria, contenida en la averiguación previa de
referencia, a nombre   

   

           
  

     
  :

b)     
  

a lnsurgentes, No.20 de la Glorjeta de l.nsurgentes, colonia Roma Norte,
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx 1el.5346-5442

1,4/21

No. INSTITUcIÓN FINANcIERA
NO. CUENTA / FECHA DE

CONCEPTO RfiIROS

276

277

279

224

lnicio de operaciones;

Actividad económica:

Régimen fiscal:

Domicilio fiscal:

Estatus:



!rrocu¡'aduría Generai De La República

Unidad Especiaiizada E¡r Análisis Fínanciero

Oficio: PGR/UEAFIDGAF/383 12018

Averi g uación P revia : AP/PG R/S D H PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

El Servicio de Administración Tributaria informó respecto del C.  
       

    
    

    

Asimismo el Servicio de Administración Tributaria informó que fueron localizadas las Declaraciones
lnformativas Múltiples por Tercero Declarado correspondientes a los ejercicios de 2012,2013,2014
y 2015,   

   

E,]ERCICIO

F¡SCAL
PERSONA MORAL QUE DECIARA R.F.C.

FECHA DE

PRESENTACtóN

NÚMERo DE

oPERAcróN

TOTAL DE IN6RESOS POR

SUELDOS, SALARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS
(SALARIO BRUTO)

IMPUESf O

REIENIDO

Con oficio número PF/DGAJ/DGAAP/65412018 (GSM) de fecha 25 de enero de 2018, Ia Dir;ección
General Adjunta de Asuntos Penales (GSM), de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Policía Federalde la Secretaría de Gobernación, proporcionó el oficio número PF/SG/EJ/029712018
de fecha 24 de enero de 2018, mediante el cual anexó información y documentación, entre otros,
respecto de la persona física C.      

  

   
   ..."

4.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

En relación a lo señalado en el numeral 2.6., del apartado denominado "ESTUDIO Y VALORACIÓN"
del presente diagnóstico, se analizó Ia información y documentación proporcionada por el Servicio
de Administración Tributaria y por las instituciones financieras a través de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores a nombre del C. 

      ,

lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pjgr.sob.mx Tel.5346-5442

!s/2t

EJERCICIO

FISCAL

TIPO DE

o¡cuRactór't
FECHA DE

pnesrruTnc¡órr¡
r.¡úueno or
oprnncló¡r

TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SALARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS

IMPUESTO RETENIDO

AL CONTRIBUYENTE
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Oficio: PGR/U EAF/DGAF/383 1201 8

Averi g uación P revia : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016

           
        

  

Asimismo, de las declaraciones anuales del lmpuesto sobre Ia Renta a nombre del
C.     

       
          

           
           

       
    

            
         

     :

EJERCICIO FISCAL

TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS,

SALARIOS Y CONCEPTOS

ASTMTLADOS (SATARTO BRUTO)
(A)

IMPUESTO RETENIDO

(B)

TOTAL DE INGRESOS

POR SUELDOS,

SALARIOS Y CONCEPTOS

ASIMILADOS MENOS EL

IMPUESTO RETENIDO

lC)=(A-B)

            
     

          
     

     
     

            
   :

nsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México,www.pgr.sob.mx Te1.5346-5442

L6/21

UERCtCIO FtSCAL

TOfAt DE INGRESOS POR

suEroos, SALARros Y coNcEPJos
asrM[aDos (sALARto ERUIO)

IMPUESTO RTTENIDO

TOTA.I DE INGRESOS POR

SUEtDOS, SALARIOS Y

CONCEPIOS ASIMILAOOS
MENOS EL IMPt]ESÍO RETENIDO

IOTAT DE DEPÓSITOS

NETOS EN CUENTAS

tsANCARIAS

DIFERENCIA

(At (Bl (cl-lA-B) (o) {E)= fD-c)
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Oficio: PGR/U EAF/DGAF/383 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Ol I 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 1201 6

       
         

        
      

  

    
          

       
       

         
        

          
:

orpósltos pon

"PAGo DE ruóvrrun"

5. METODO.

Para la elaboración del presente diagnóstico se utilizó el método analítico, ya que se procedió al
análisis de las documentales contenidas en el expediente Ia averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OU00112016, asimismo, se
aplicaron los siguientes procedimientos:

,/     
 
    

6. CONCLUSIONES.

       
 

      
       

 :

lrusflluctórrl FtNANctERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA

r
1

rgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
c, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5346-5442

t7 /2L
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Oficio: PGR/U EAF/DGAFi383 12018

Averi g uación P revia : AP/PG R/S D H P DSC I Ol I 001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente.

1.            
C. ALEXSANDER  

   
    

            
      

        
          

        
      

         
 

SEGUNDA.- Con relación al numeral 4.2.,       
       

     
           

             

TERCERA.- Con relación al numeral 4.3.,       
       

      
          

          
        

 .

CUARTA.- Tal y como se detalló en el numeral 4.4.,     
   

 

QUINTA.- Con relación a lo señalado en el numeral 4.5.,    
 :

a)      
:

surgentes, No.20 dc la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

18/21

lnicio de operaciones:
Actividad económica:
Réqimen fiscal:

Domicilio fiscal:

Estatus:



Frocuraduría Generai De La República
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/383 12018

Averi g uación Previa : AP/PGR/S D H PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

b)   
   

El Servicio de Administración Tributaria informó    
      

   
  

 

Asimismo el Servicio de Administración Tributaria informó que fueron localizadas las Declaraciones
   
 

   .

EJERCICIO

FtscAt
TIPO DE

oEcunaclórrl
FECHA DE

pnrsrrulacló¡l
¡rúurRo or
oprRactów

TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SALARIOS Y

CONCEPTOS ASIMITADOS

IMPUESTO RETENIDO

AL CONTRIBUYENTE

:i
1

Mediante oficio número PF/DGAJ/DGAAP/65412018 (GSM)   
    

      
         

     

      
 

SEXTA.- Con relación a lo señalado en el numeral 4.6.,      
       

      

a lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5346-54a2

t9/2t

EJERCICIO

FISCAL
PERSONA MORAL QUE DECLARA R.F.C.

FECHA DE

PRESENTACIÓN

NriMERo DE

oPERAclóN

TOTAL DE INGRESOS POR

SUEI"D05, SALARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS

ISALARIO BRUTO)

IMPUESfO
RETENIDO
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Oficio: PGRiUEAF/DGAF/383 12018

Averig uación Previa : APiPG R/S DH PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll 001 12016

C.      
         

          
            

           
      

           
          

       
         

     
       

          
        

  

EJERCICIO

FISCAL

TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS Y

coNcEpros AsrMrLADoS (SALARro BRUTo)
(A)

IMPUESTO RETENIDO

(B)

IMPORTE NETO

C= A-B

Como se puede observar       
     

      
      

        
       

            

AI respecto, cabe precisar      
          

a lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx Te|.5346-5442

zo/zt

E.JERCICIO FISCAL

TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SALARIOS Y CONCEPTOS

ASIMIL,ADOS (SALARIO BRUÍ O)

IMPUESTO RETENIDO

fOT,qL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SATARIOS Y

CONCEPTOS AS¡MILAOOS
MENOS EL IMPUESTO RETENIDO

TOTAL DE DEPOS¡TO5

NEfOS EN CUENTAS

BANCARIAS

DIFERENClA

{A) {B) {c)=(A-B) (D) (E)= (D-c)
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/383 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 1201 6

         
         

  .

Cabe señalar que en los estados de cuenta  
           

             
    

      
              

           
n:

AÑo DEPÓSITOS POR PAGO DE NÓMINA

Lo anterior, según documentación que obra en Ia averiguación previa
APiPGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OI.100112016 a la fecha del
presente diagnóstico.

Es importante destacar     
             

       
      

       
       

AMENTE.

Avenida lnsurgentes, No.2C de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx Tel. 5346-5442

21/21,



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5

PROCURADURiA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

ACUERDO DE DILIGENCIAS

- - - En la Ciudad de México, siendo las 20:35 veinte horas con treinta y cinco minutos del día 03 tres de
octubre del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para
debida constancia legal. -

- - - VISTO.- El estado que guarda la presente Averiguación Previa y con la finalidad de dar seguimiento
al cumplimiento que se ha dado al oficio SDHPDSC/OI/0086/2016, de fecha 13 trece de enero de 2016
dos mil dieciséis, dirigido al General Brigadier D,E.M. 

       
       
        

      
 

              
-

- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos t, 2t y 102 Apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 15, 16, 17,18, 22, 168
y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b) y f),22 fracción

I'r iii'l:l-': ' '-' 1' ':|1 9:':::: 9: li'J'JTTT'1:T::] t I iT:?::::'-1'::'-o::': u'-':

- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos legales correspondientes. -
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Capitán Rafael   , Encargado del

?  '_': :eden
os

E ASIS

 

- - - RAZóN.- En la misma fecha, el personal que actúa, ha ro
SDHPDSCIOUL6SII2OLS, dando cumplimiento al acuer ara

^",t',i .:

 DE ASISTE



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1/2015'. \i

OFICIO: SDHPDSC/OI/1 631/201 8.
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION URGENTE.

Ciudad de México, 3 de octubre de 2018.

Capitán Rafael Horacio Perfecto Beltrán Noverola
Encargado del Despacho de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Guerrero.
Palacio cie GoLrierrro, Eclilicio Aca¡lulc.o. '1e;r' ¡risc [ihrri
Fiene ,luárez Cisneros ir!o.62. Ciuclac-i de lo¡ Lle i-r¡ir:io¡.
C.. p 3!)075. Clrilpancirri.lr,r, Gr ríjliel-o
PRESENTE.

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumpl¡mento al

acuerdo dictado en la investigación que se sigue respecto de los hechos que se investigan

relativos con la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl lsidro

Burgos" de Ayotzinapa, los días 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar su valiosa

colaboración para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de

que con el carácter de URGENTE en el término de 3 dias, contados a partir de la recepción

O del presente oficio, informe a esta Representación Social de la Federación cual es el

cumplimiento que se le ha dado a Ia solicitud realizada por ésta autoridad ministerial a través

del oficio SDHPDSC/Ol/0086/2016, de 13 de enero de 2016, dirigido al General Brigadier

D,E.M. Pedro Almazán Cervantes, entonces Secretario de Seguridad Pública en el Estado de

Guerrero (que se anexa para pronta referencia),   

     

          

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 , 102 apartado A, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l fracción1,2, fracción ll, 168, 180 y

206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,3,4, fracción l, apar1ado "A", incisos

b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a), fracción V,

de su Reglamento.

En el entendido que deberá informar opodtunamente a esta autoridad ministerial el

cumplimiento dado, las gestiones realizadas, o en su caso, manifieste el impedimento legal

que tenga para ello, apercibido que de no hacerlo dentro de los términos establecidos, se le

impondrá una multa de cien días en términos del ar1ículo44, fracción ll, del CÓdigo Federal

de Procedimientos Penales, conforme a la Unidad de Medida y Actualización, que

actualmente equivale a ochenta pesos con sesenta centavos ($80.60) por dia, según Decreto

publicado el diez de enero de dos mil diecisiete, en el Diario Oficial de la Federación.

Avcnida l¡surge¡tcs. niune¡o 20 dc la Glorieta tle Insulgcntes. Colonia l{orna Norte. Dclegación Cuaulttémoc. Código

Postal 0(1700. Ciudad dc México. 
-fcl. 53460000 Ext. 505789.

; ,'' I'i t:i'' c:,\;'', -s{ -.-'



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. .

AVERIGUACIÓN PREVIA: APiPGR/SDHPDSC/OI/OO1/2015. \ \
OFICIO: SDHPDSCiOI/1 631/201 8.

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE.

Ciudad de México, 3 de octubre de 2018.

lnformación que resulta necesaria para la integración de la aver¡guación previa citada al

rubro, la cual tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República,

por lo que no debe ser divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha

secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se imponen los

artículos 16 del Código Federalde Procedimientos Penales, en relación con el ar1ículo primero

de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la Repúbtica, quedando

a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext.  o en el correo electrónico

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración

j -'it,
':, :l

A
ADS

rocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior

Lic. Alfredo Higügra Bernal.- Titular de la Oñcina de lnvestigación de la SDHPDSC.- Para su conoc¡miento.- Presente.

\
\

Avcnida l¡surgentes. núrmero 20 cle la Glorieta cle Insurgcntes. Colonia l{omaNorte. Delegación Cuauhtétloc' Código

I']ostal 0(1700. Ciudad de México. 'Iel. 53460000 llxt. 505789.
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OFICTNA DE INVE§TtGACIÓN
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ASUNTO: SE §OLICITA INTERVF;NCIÓN PARA GI)ARDA. CTJSTODIA
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C-c.p- L¡c- José Aarón Péroz 
del Del¡lo y SeD¡cios a la Comundád.- Para su

Avenida Paseo dd la Reforma 2I 1-213, colonia Cuauhtérloc, l

Delegación Cuautrtémoc, México, Dist Fedcral, C.P. 06500, Te1.53.46.55.61
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MAÍERIALES Y SERVICIOS GENERALES
DIRECCIÓN GENERAL ADJ,UNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCION DE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA
SOLICITUD DE SERVICIO

CALLE PRIVADA DE RIO PILCOMAYO No. 169, COLONIA ARGENTINA PONIENTE, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 1I230,
CIUDAD DE MEXICO.

No. DE FOLIO

REMITENTE

LIC.  DEL MINISTER¡O PÚBLICO DE LA

FEDERACIÓN, DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADUR¡A DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA

AVENIDA INSURGENTES, NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE INSURGENTES, COLONIA
ROMA NORTE,

DELEGACION CUAUHTÉMOC. C.P. 06700. CIUDAD DE MEXICO.

TEL:(ss) s3460000 EXT. 505789

CENTRO DE COSTOS

SELLO Y FIRMA

URGENTE . .'*i.'--
:: 'l' 1 i¡.'l'ü5i,\ t t .í
i '"'+, ji- -¡*""vi

1\.J

, -''i: li

.," "- 1.,'''.

!- -4 }--,',

DIA MES ANO
3 10 2018

TNTERCAMBTo I cERrFrcADo

SERVICIO SOL¡CITADO

ORDINARIO
CERTIFICADO
CON
ACUSE DE RECIBO

MENSAJERIA
MEXPOST

MENSAJERíA
ACELARADA

UE§UKIF'GI(JN
(No. Oficio, averiguación

previa, circular, etc.)

DESTINATARIO

SOBRE/PAQUETE
NOMBRE DOMTCILtO

SOBRE oFrcro
SDHPDSC/Or/1 631/20't 8.

CAPITAN RAFAEL HORACIO PERFECTO
BELTRÁN NOVEROLA

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL

ESTADO DE GUERRERO.

PALACIO DE GOBIERNO, EDIFICIO
ACAPULCO, 1 er PISO, BLVD.

RENÉ JUAREZ CISNEROS NO. 62,
CIUDAD DE LOS SERVICIOS, C.P.

39075, CHILPANCINGO,
GUERRERO.
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OFICINA DE INVESTIGACIóN
APlPGR/SDH PDSC/Ot/001/2015

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la ciudad de México, del día tres de octubre de dos mil dieciocho, la suscrita

licenciada  , agente del Ministerio Público de la Federación,

de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de

Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para

debida constancia legal; hace constar que se:- -

- - - TIENE por recibido la siguiente documentación:

- - - Volanta turnado por la Oficina de lnvestigación ld 8476 por medio del cual se

remite oficio PGR/SEIDO/DGTSAIDO/DGAS11621l201B, del dos de octubre de dos mil

dieciocho, suscrito por la C.   Encargada de la Bóveda de

Seguridad de la Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de Delincuencia

Organizada constante de (01) una foja, acompañada de seis fojas.

- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas

en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que

con fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16,20 aparlado "A" fracción V,

21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1

fracción 1,2 fracción ll, 15, 16, 19,26,206,208 y 269 del Código Federal de

Procedimientos Penales; 4 fracción I apartado A) incisos b), 0 de la Ley Orgánica de

la ProcuradurÍa General de la República, es de acordarse y se: -

---.. ACUERDA

- - - UNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuenta para

que surtan los efectos legales a que haya lugar
.--CUMPLASE---

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del

Ministerio Público de la Federación, de Ia Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en t

ar1ículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal de lo 

--DAMos FE- 
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Av. Paseo de la Reforma No.75, Planta Baja, Colonia Guerrero, C.P
Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext.508134

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA

Dirección General de Tecnología, Seguridad y Apoyo a la

lnvestigación Especializada en Delincuencia Organizada,
Dirección General Adjunta de Servicios de lnformación 

" r'Dirección de Seguridad lnterna y Protección Ciül :

Oficio Número PGR/SEIDO/DGTSAIDO/DGASI/621/2018

06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México
w_yv-w.pgr.gqb=mx

f) li(.){.I.) tr^ Lii i li i,\ {i [].il;R,\ |

ir¡ 1.,r tlt'Pt'¡nt tf.,t

Ciudad de México, a O2 de octubre de 2018

A LA C. LIC.   
AGENTE DEL MINISTER¡O PÚEUICO DE LA FEDERACIÓN
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN OgI- DELITO Y SERV¡C¡O A LA COMUN¡DAD
OFICINA DE INVESTIGACIóN "CASO IGUALA"
CIUDAD

REF:- 5u oficio Número SDHPDSC /OltL[71l2OL8,
SDHPDSC/OllL582l2OL8 de fechas 25y 26
de septiembre del actual, respect¡vamente.

ESTA eÓveOa DE SEGURIDAD A Mt ENCARGO,     
         

             
  

         
           

   :

No. NO. AVERIGUACIóN PREVIA No. DE OFICIO DE INGRESO Y/O EGRESO

I
v
2

PGR/SEIDO/UEIDMS I 8L6I 2OL4,
se le acumuló la diversa
PGR/SEIDO/UEIDMS I 824 I 2OL4

3 PG R/S E¡DO/UEIDMS / 87 4 I 2AL4

3 PGR/SEI DO/UEIDMS I 87 4 / 2OL4
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVEST¡GACIOI.¡
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA

Dirección General de Tecnología, Seguridad y Apoyo a la
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada
Dirección General Adjunta de Servicios de lnformación

Dirección de Seguridad lnterna y Protección Civil

4 PGR/SEIDO/UEIDMS/O 3 / 2OL5

Es menester informarle, que esta Bóveda de Seguridad, sólo es la encargada de guarda y custodia
de indicios afectos a Averiguaciones Previas, ingresados por los Agentes del Ministerio Público de la
Federación, adscritos a las distintas Unidades de esta Subprocuraduría Especializada, siendo éstos
responsables de los trámites administrativos o legales a los que haya lugar.

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos prócedentes.

Sin más por el momento, a saludo.

c/s ANEXOS.

v crvrr-

C.c.p.: Lic. Gualberto Ramírez Gutiérrez.- Titular la Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de
ésta Subprocuraduría. Para conocimiento y efectos.-Edificio.
Contralmirante Sacramento Morales Vázquez.- Titular de la Dirección General de Tecnología, Seguridad y Apoyo a la

Investigación en Delincuencia Organizada.-Para conocimiento.-Edificio.
Mtro. Benjamín Galván Martínez.- Titular de la Dirección General de Apoyo Jurídico y Control Ministerial en Delincuencia
Organizada.- Para su conocimiento y efectos.- Ciudad.
Mtro. Alfonso Osornio García.- Director General de Control de Procesos Penales y Amparo en Materia de Delincuencia
Organizada.- Para conocimiento y efectos. - Ciudad.
Cap. de Navío Fernando Rubén Guerrero Alcantar.- Director General Adjunto Encargado de la DGASI.- Para su

' conocimiento.- Edificio.- Lic. Román Alejandro Zempoalteca Morales.-Director General Adjunto de Control y Análisis.- Para conocimiento y

efectos.- En atención y desahogo al Volante 43215 y 43216.- Ciudad.
Lic. Alfredo Higuera Bernal,- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención
del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Conocimiento.- Presente

Folio 003347 y 003346

Av. Paseo de la Reforma No. 75, Planta Baja, Colonia Guerrero, C.P.
Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 508134

06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México
urwru.pgr-.egb-mx



Subprocurad urízr Espec ia I i z-acla en I rl rrest j gac i iill clr-'

Del incucncia Organ izacia

Llnidad ['-specializ-ada en Investigacicin cle Delittls
ell \/tateria de Secueslrtr

r\. F. PGR/SEIDOIUEIDMS/874/20 1 4

OF. N' :. PGR/SEIDO/UE¡ DMS lF É.-Dl 1 03621201 4

ASUNITC: GI..IARDIA Y CLISTODIA
DE NARCOTICO

México. D.F. a 10 de nov¡embre del2014
'2014. Año de aüavio Paz

IIIITRO. EDGAR FABIAhI I{IDALGO.
DIRECTOR GEh¡ERAL DE TECNOLOGíA,
SEGURIDAD Y APOYO A I-A IN¡VESTIGAC¡ON
EI{ DEL[NCUENCIA ORGANiZADA.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constiiucion Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 168 y 180 primer párrafo del Código Federal de
Procedimientos Penales; 1, 2,7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada;
3, 4 fracción I Apartado "A" incisos b) f), w) y 22 fracción ll inciso b) de la Ley Orgánica de
!a Procuraduría General de ia República; así como 3o inciso F) fracción lV y 32 cie su
Reglamento:

          
        

   

     

El indicio descrito con anterioridad se entrega dentro de una cala de cartón así como copia
ceftificada del RCC.

Agradeciendo
mi más atenta y disti

esente. le reiterc

N.

I.D.M.S.

bprccurasuria Esgec,ah¿aca e. l zi¿ su supexor

Procescs Pe¡ales v Amc¿ro e¡ Ma
ronGeneral.iePrccesosPenalesy dadeláSEIDO



Subprocuraduría Especializada en InvestigaciO[ ¿e

Del incuencia Organizada

Unidad Especializada en Investigación de Delitog.

en Materia de Secuestro

OF. NúM. PGR/SEIDOiUEIDMS/FE.D/g954 I2O1 4
A. P. : PG R/SEtDo/UE¡ DMS/874/201 4

ASUNTO: GUARDIA Y CUSTODIA DE NARCOTICO
,-' URGENTE Y CONFIDENCIAL

México, D.F. a 29 de octubre del 2014

ffi

rñTRO. EDPAR FABIAN HIDALGO.
DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGÍA,
SEGURIDAD y ApOyO A LA INVEST|GACIÓN
EN DELINOUENCIA ORGANIZADA.

más atenta
esente, le reitero mi
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SUBPROCURADURíA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIóN
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA

Dirección General de Tecnología, Seguridad y Apoyo a la

lnvestigación Especializada en Delincuencia Organizada
Dirección de Seguridad lnterna y Protección Civil

!,\
Oficio: PGR/SEIDO/DGTSAIDO/DGASI/612/2018

de seotiembr-ede 2018ciudad de México a 27- .. :-'
..

AL O ,

AGE
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIáÁC¡ÓÑ DE DELITOs

irR()Cl I R.\ t)t ; ti I /. Gi;¡liiliA I

lrli-l.;r l(liPi r fll, (.4.

SEIDO
EDIFICIO : .!--'t

REF:- Su oficio SEIDO/UEIDMS/FE'D /45í6/2a18 del 14
de septiemhre del actual..

    
           

  
     

 
     

         
       

   
  PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014, a fin  

 

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos procedentes. 
.

Sin otro part¡cular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial salu

..S N"

IDAD

C.c.p

Folio i 18 8

Elaboró:
Revisó:

Av. Paseo de Ia Reforn'ra No, 75, Planta Baja, Colonia Guerrero, C.P.06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México
Tel.: (55) 53 46 38 ¿¿ wU¡rUBgrgpb.m¡

-{

Lic, Gualberto Ramírez Gutiérrez.- Titular Ia UnirJad EspecializaC.¡ en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de esta
5ubprocuraduría. Para conocimiento y efectos.-ÉCificio.
Contralmirante Sacramento Morales Vázquez.- Titular cje la Dirección General de Tecnología Seguridad de Apoycl a Ia lnvestigación en
Delincuencia Organizada.-Para superior conocimiento.-Ed¡ficio.
Mtro. Benjamín Galván Martínez.- Titular de Ia Dirección General de Apoyo Jurídico y Control Ministerial en Delincuencia Organizada._
En atención a su Oficio PGR/StiDO/DCAjCMDO,/12568/2018, recibirjo el 14 de septiembre de 201g.-para conocimiento v efectos.-
Ciudad.
Mtro. Alfonso Osornio García.- Director General de Control cle procesos penales y AmDaro en Materia de Delincuencia Organizada.- para
conocimiento y efectos en atención a la Causa Penal 100/2014-BtS-Vlt.-CiudaC.
Cap. de Navío Fernando Ruben Guerrero Alcantar.- Director General Adjunto Encargado de la DGASI, - para conocimiento.-Edificio.
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SubprocuradurÍa Especializada en lnvestigación
De Delincuencia Organizada

Unidad Especializada en lnvestigación
de Delitos en Materia de Secuestro

AP.PGR/SEI DOIUEI DMS 17 11 I2O1 5
Triplicado ab¡erto de la diversa

P/PGR/SEI DO/U EI DMS IB7 41201 4.
: SEI DO/UEIDMS/FE-D/451 6/201 8

ASUNTO: EL QUE SE INDICA
xico a 14 de septiembre de 2018.

C
D
Y IZADA.
P

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y'1 02 apartado "A" de la Constitución
PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, 1,7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia
Organizada, 40 y 193 del Código Penal Federal; 1, 2, 181 y 182 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 1,4 fracción I apaftado A), inciso w) de la ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, en relación con los artÍculos 1, 2, 3 inciso A), fracción Ill, e inciso F), fracción
1,29 y 58 fracción lX de su reglamento; por medio de la presente informo a Usted que se ordenó la
destrucción del narcótico que se encuentra afecto a la averiguación previa
PGR/SEIDOiUElDMS/71112015 triplicado abierto de la diversa AP/PGR/SEIDO/UElDMSl874l2O14
el cual se encuentra en guarda y custodia en la Bóveda de Seguridad de esta Subprocuraduria y fue
ingresado mediante oficio PGR/SEIDOIUEIDMS/FE-Di995412014 de fecha 29 de octubre de 2014,
por lo que solicito el CESE DE GUARDA Y CUSTODIA.

Por lo anterior, solicito el egreso del narcótico antes referido con la finalidad de que sea
entregado al Lic.  , Coordinador del evento o a los agentes del
Ministerio Público de la Federación del área de incineraciones adscritos a la Direccrón General de
Apoyo Jurídico y Control Ministerial en materia de Delincuencia Organizada de esta Subprocuraduría
los días 17 y 18 de septiembre de este año, quienes darán el destino legal correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

'.- .-,-:". iñ,ir
..t ,,.: i- 1,, r,..
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IEROcURADUR|A GENER.AL DE LA RrPÚSTIC¿".

SuBpRocuRaouRin Esprcl¿ltrooo u*'
[ruvrstcacróru nr

DrurucurruclR 0RcaNrzADA.

Uivlnan ESPEcIALIZADA E¡v f,ruvnsrlGACIoNI DE

Deulos rnr MnreRrn or SrcuESTRo.

IC IO N o" FG R/S EI DO/U El DMS/FE-F 123251201 4.
ASU[{TO: EL QUE SE lNDIC,q.

N/léxico, D. F , 16 cie octubre del año 2A14

DO DEL
DESPAEHÓ OT LA DIRECCION GENERAL DE-t-..1 --

TECNOI:OGIA, SEGURIDAD Y APOYO A LA
INVESTIGACION EN DELINCUENCIA ORGANIZADA
PRESENTE.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro mencionado,
y con fundamento en lo dispuesto por los a¡'tícuios 21y 102 apartado "A" de la Constitución
Politica de ios Estados Unidos Mexicanos 1o Fi-acciónl,20 fracción ll, 168, 180,220,221,
y 225 del Código Federal de Procedimientos Penales en concordancia a los numerales 40,
20y 22 de la Ley Orgántca de la Procuraduría General de la Republica, me permito solicitar
a usted, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que sea abierta
la Bóveda de Seguridad lnterna de esta Subprocuraduría Especializada en lnvestigación
de Delincuencia Organizada, a efecto de ingresar para su guarda y custodia:

Números
de indicios

Código
Ba ia nza

Masa Bruta
Recibida

Masa Neta
Recibida

Masa

Muestr¿ del

ind¡c¡o para

el laboratorio

muestra del
indicio para

el C. Juez

Masa Neta

E ntregada
Masa Bruia
entregada

El   
 

     
       

  a PGR/SEIDO/UEIDMS182412014 la cual se acumuló a la
diversa A.P PGR/SEIDO/UElDMS/B1 612014.

\

Números
de indicios

Código
Balanza

Masa Bruta

Reci bida
Masa Neta

Recibida

Masa

Muestra del

I indicio para

Masa

muestra del
indicio para



PRocuRRounía Gr¡¡ERAL DE uA R.rpugr-tca. i
!, \l

SuspRocuRADURíA EspECrAltzqna Efu 
'

lr,{vrsrtencróN DE

DE¡-INCU EIvc¡a SncRNIZADA,.

U¡IIo¿p ÉsprcIauzADA EhI InIVEST¡GACIÓN DE

Druros rru MarrR¡n oe SrcuESTRo.

Los cuales se encueniran en dos sobres de color amarillo debidarnente sellacios e

identificados

Sin otro particular, reitero a usted, las seguridades de mi atención y respeto.
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL

DELITO YSERVICIOSA LA COMUNIDAD,

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
APlPGR/SDHPDSC/OI/001/2 01s

- - - En la Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho.- - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido, el volante con Id 8434, mediante el cual se remite oficio número

SCRPPA/DGAMC/2646/2018 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, signado

por el LCDO.   Director de Área de la Subprocuraduría de Control

Regional, Procedimientos Penales y Amparo en atención a oficio número

SDHPDSC /Ol/1547/2018, mediante el cual se solicita información que exista dentro de la

Averiguaciones Previasylo Capetas de Investigación; asimismo me permito adjuntar al presente

el oficio número: DEGRO/O 601-7 /2018, signado por el Delegado de la Institución en el Estado de

Guerrero, el , de fecha veintiséis de septiembre de dos mil

dieciocho a través del cual se emite el pronunciamiento respectivo; así hago "  

           

      ". - - - - -

- - - Con fundamento en los artÍculos 16,2L,1,02 Apartado "A" de la Constitución PolÍtica de los

Estados Unidos Mexicanos ,2o,fracción II y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales.

- - - Documentación Ia cual se da fe tener a la vista y constar de [05J cinco fojas útiles en tamaño

carta por su lado anverso, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 del Código Federal

de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que surtan los

efectos legales correspondientes a que haya lugar

-ACUERDA---

- - - UNICO.- Agréguense el documento descrito a la presente indagatoria en que se actúa, y

ratifÍquese los que los suscribieron, lo anterior para que surtan sus efectos a los que haya lugar -

-cÚrvrPLASE---

AsÍ Io acordó y firma el licenciado  , agente del Ministerio Público

de la Federación, quien actúa legaln-rente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan

fe.- - -

.-DAMOS FE..-

A
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Oficio Núm. SCRPPA/DGAMC / 29 46 / 2oL8

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018

LCDO.   .
AGENTE DEL MINISTERIO PÚELICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 
Distinguido Licenciado: ill,:,- .',i"

1r¡..-,:r¡¡,tt .:,'r'.1

Me refiero a su oficio SDHPDSC/Ol/L54L/ 2018, a través del cual en vía de colaboraciÓn solicitó
información que exista dentro de Averiguaciones previas y/o Carpetas de lnvestigación.

Sobre el particular y atendiendo a lo establecido en el artículo 5, fracción V, incisos b) y c) de Ia

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,      
          

      

Reiterando la seguridad de mi más atenta consideración y agradeciendo como siempre, sus
características atenciones, le enví

RÍA
S Y AMPARO

1.,,,1.. ,.;!i,-, i, i i.

ir ' 'rli-rrlr:ij,

::::r'-i'.'i::¡¡l"i|

DIRECTOR
DE CONTROL RECT

LCD

CIASIFICACION ARCHIVISTICA

coDrGo
SECCION :eI

Turno SIGEI: 13955
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SUBPROCURADURíA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.
DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO.
DESPACHO DEL C. DELEGADO

Oficio No. DEGRO I 06017 12018.

ASUNTO: EL OUE SE INDICA.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 26 de septiembre de 2018.

LIC, .

DIRECTOR DE ÁREA DE LA SUBPROCURADURÍA

DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.
CIUDADA DE MÉXICO.

Con fundamento en los artÍculos 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, asÍ como 3o, 102 y'103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República, en respuesta y cumplimiento al correo electrónico del 25 de septiembre del

presente, en el cual remite oficio SCRPPA/DGAMC/2889/2018, en atención al diverso

SDHPDSC/O11154112018 suscrito por elAgente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la

Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, por medio del cual solicita en vÍa de colaboración información que exista

dentro de Averiguaciones Previas y/o Carpetas de lnvestigación respecto a lo siguiente.

" . .. 1)             

          
              

             
        

           
              

  

Al respecto, hago de su conocimiento que una vez realizada una búsqueda en el Sistema lnstitucional

y    

  .

Revis

Acceso al lecnologrco No. J uol. Preoro la uonrna unrlpanctngo, §uer[efo, u. l'. 39u9u
lel. 01 747 47 1 96 02
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SUBPROCURADURÍA DE CO ITROL REGIONAL,
PROCIDIMIEI\ITOS PENALES Y AMPAITO.

DISPACIIO DEL SUBPROCURADOR

Oficío Núm. SCRPPA/DGAMC/29 46 / 2018

Ciudad de México, a 2 6 de septiembre de 2018

LCDO.  ,
AGENTE DEL MTNTSTERTO PÚBLTCO DE LA FIDERAC|ÓN,
ADSCRTTO A LA OflCTNA DE |NVESTTGACTON DE LA
suBpRocqRADURlA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCION DEL DELITO Y STRVICIOS A LA COMUNIDAD
Presente

Distinguido Licenciado:

Me refiero a su oficio SDHPDSC/Ol/154t/2018, a través del cual en vía de colaboración solicitó
informaciórr que exista dentro de Averiguaciones previas y/o Carpetas de lnvestigación.

Sobre el particular y atendiendo a lo establecido en el artículo 5, fracción V, incisos b) y c) de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, me permito adjuntar al presente el oficio
número, DEGRO/O6oL7 /2a78 signado por el Delegado de la lnstitución en el Estado de Guerrero,
a través del cual se emile el pronunciamiento respectivo.

Reiterando la seguridad de mi má ndo como siempre, sus
característ¡cas atenciones, le envío 

DIRECTOR D URIA
DE CONTROL REGIO ES Y AMPARO

LCDO.

,io o1
CUSIFICACION ARCHIV§fICA

cootGo

Turno SIGEI: 13955

Páeina 1 de 1
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO,

. DESPACHO DEL C. DELEGADO I

Oficio No. DEGRO/06017 12018.

ASUNTO: EL OUE SE lNDlCA.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 26 de septiembre de 2018.Aq LIC

LIC. RAÚL DELGADO ARCINIEGA.

DIRECTOR DE ÁREA DE LA. SUBPROCURADURIA

DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.

CIUDADA DE MÉKCO.

Con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado 'A" de la Constitución Polltica de los Estados

Unidos Mexicanos, así como 3o, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgáníca de la Procuradurla

General de la República, en respuesta y cumplimiento al correo electrónico del 25 de septiembre del

presente, en el cual remite oficio SCRPPA/DGAMC/288912018, en atención al diverso

SDHPDSC/O11154112018 suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la

Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a Ia Comunidad, por medio del cual solicita en vfa de colaboración información que exista

dentro de Averiguaciones Previas y/o Carpetas de lnvestigación respecto a lo siguiente.

" ... 1)                
             

                 

              
              

           
                

   r'61.

A[ respecto, hago de su conocimiento      

           

 

RAL

 EN

ACCeso al I emológrco No, c uol. Preoro ¡a Goruna GnlPanqngor (,uefrefo, u. r. 39u9u
tel. 0l 747 47 1 96 02
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL

DELITO YSERVICIOS A LA COMUNIDAD,

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
APlPGR/SDH PDSC / Ot / O 07 / 2 0 rs

ACUERDO DE RECEPCION

- - - En la Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho.- - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido, oficio 72310 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho,

signado por el Ingeniero  firmado por ausencia del Director General de

Ingenierías Forenses de la Agencia de Investigación Criminal, Coordinación General de Servicios

Periciales, en atención a oficio número SDHPDSC/Ol/7572/201,8 de fecha veinticinco de

septiembre de dos mil dieciocho, mediante el cual se solicita se proponga perito en materia de

Ingeniería Civii y Arquitectura, y en contestación a lo solicitado le hago de su conocimiento que ha

sido propuesto el perito en Ia materia de Ingeniería Civil y Arquitectura, al ING. 

 , quien dará cumplimiento en tiempo y forma lo requerido- - - -

- - - Con fundamento en los artículos 16,21,102 Apartado "A" de Ia Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,2a,fracción II yXI, 168, 180,208 delCódigo Federalde Procedimientos

Penales.

- - - Documentación la cual se da fe tener a la vÍsta y constar de [0a] cuatro fojas útiles en tamaño

carta por su lado anverso, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 del Código Federal

de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a Ia indagatoria para que surtan los

efectos legales correspondientes a que haya lugar

-ACUERDA---

- - - UNICO.- Agréguense el documento descrito a la presente indagatoria en que se actúa, y

ratifíquese los que los suscribieron, lo anterior para que surtan sus efectos a los que haya lugar -

-cútrrPLASE---

Así lo acordó y firma el licenciado   agente del Ministerio Público de

la Federación, quien actúa iegalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.-

.-DAMOS FE.--

LIC. L Lr
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Licenciado
   A

Agente del Ministerio Público de la Federación
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
Presente.

¡:¡ álin Ll. t'. i'!f. y{:¿',! f:5\ ltt !'{\*'{'4 tY"l?t&liÉ #'"L

t¡:ar dtt'itrit:ii:tt {)'zvw:r ¡;l ¿ie Scrvicios Fericiai,as
Dirección General de lngenierías Forenses

Departamento de lngeniería Civil y Arquitectura
t1,

No. DE FOLIO: 723LO_ , i i
No. DE AVERIGUACION PREVIA: I

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201s

ASUNTO: NOTIFICACION

Cd. de México, a 26 de septiembre de 2018

Por instrucciones superiores, con fundamento en el artículo 10 fracción lV de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de {a República Publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el día 29 de mayo de
2009, y de los numerales 3 inciso G),6, 12,40y B7 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI,
numeral 3, en atención a su oficio número SDHPDSC/Ol/L572/2018, de fecha veinticinco de
septiembre de dos mil dieciocho, le ha sido entregado y notificado su oficio al lNG. 

  perito en materia de lngeniería Civil y Arquitectura. Para que dé cumplimiento a lo
solicitado, adjuntando copia de su oficio que contiene la firma de enterado y recibido del perito.

Sin otro part¡cular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTtVO. NO REELECCIóN

FIRMANDO EN S,
CON FUNDAMENTO EN EL GLAMENTO DE

LA LEY O
EL ENCARGADO DE LA D IA FORENSE

.



DELITO Y SERVICIOS A L4. CO}TIIÑIDAN.
OFICINA DE iNVESTICACIÓN.

AP/PGR/SDHPDSC / Ot / 007 lzo7s

..,. ,, : . 

t:\¿- 

, 
DR.A
Coorrnr¡i¿noR GENERAL DE SERVIcro

DE ESI'A Pnocun¿nuRÍe GENERAL DE

PRESENTE.

ASUNTO: Solicitud De Personal Forense

Oncio Nrim. SDHPDSC / Ol / L572 /2078

Ciüdad de México, Septiembre 25 de 2018

En cutnplimiento al acuerdo dictado dentro de Ia indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los

artículos 16,2l y L02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de

conformidad con el artículo 7 de Ia Convención Americana sobre los Derechos Humanos; L fracción I, 2

fracción 11,1"L3,L32,168, 180, 206,208,209,220,22t.,222 y demás relativos y aplicables del Código

Federal de Procedimientos Penales; 1,,2 ,7 fraccion II y VII, 10,1,1, 1,2, 18, L9 y 20 de la Ley General de

Victimas; así como L, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, L0 fracción Xl,16,y 22 fracción II, inciso a], de la

Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Generai de Ia República, solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de

colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucc¡ones a quien corresponda, para que sean

designados expertos de las siguientes materias forenses:

I

J.

ANTROPOLOGÍa fORf¡¡Sf, siendo el especialista forense el Arqueólogo 

[Comisionado en esta 0ficina de InvestigaciónJ,

Ingeniería Forense, siendo el especialista forense el Ingeniero O  

(Comisionado en esta 0ficrna de lnvestigaciónl.

Delitos Ambientales, siendo el especialista forense el Biólogo A  ,

IComisionado en esta 0ficina de Investigación).

Antropología forense. [con equipo tyveck).

Criminalística de campo, ai especialista forense (para fijación y descripción escrita con detector

de metales en tierra).

Fotografía forense [con equipo tyveckJ.

Audio y video [con equipo ryveckl,

EIlo con Ia finalidad de dar continuidad a las labores de prospección de Campo en Ia Ciudad de lguala cie

la lndependencia, estado de Guerrero, del 10 AL 23 DE OCTUBRE DE 2018, en conJunto con personal

de la Coadyuvancia y del Equipo Argentino de Antropología Forense, por lo que ruego a Usted les sean

proporcionados los recursos necesarios y viáticos exentos de comprobación alguna, en aras de

salvaguardar la integridad de todo el personal qtle 1rarticipara en dichas diligencias, así como vehícuios

con suficiente combustible, pues se estima efectuar diversos recorridos en Ia periferia de dicha Ciudad.

Sin otro particular, Q

\,..,.i/i,, i,r..,,ra/,¡r/,. \, r./\.1,

"', 
 '"'

iii':li'' '' ' :-' r":-'':''

1.

4.

5.

6.

'7
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iocrdinacián General,le Sel'vicios Pe¡'iciales
Dirección General de lngenierías Forenses

Departamento de lngeniería Civil y Arquitectura

No. DE FOLIO: 72310 i',
NO. DE AVERIGUACIÓN PNEVIN' 1 .

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1/2015

ASUNTO: NOTIFICACION

Cd. de México, a 26 de septiembre de 2018

Licenciado
   

Agente del Ministerio Público de la Federación
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
Presente.

Por instrucciones superiores, con fundamento en el artículo 1O fracción lV de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación.el día 29 de mayo de

2AOg,ydelosnumerales3incisoG),6, 12, aOtl87 del ReglamentodelacitadaLeypublicadoenel Diarío
Oficial de la Federación el 

-23 
de julio de.2072, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción Xl,

numeral 3, en atención a su oficio ntim"efo SDHPDSC/Ol/L572/2O18, de fecha veinticinco de
septiembre de dos mil dieciocho,le ha sido entregado y notificado su.oficio al  

  perito en materia de tngeniería Civil y Arquitectura. Para que dércumplimiento a lo
solicitado, adjuntando copia de su oficio que:contiene la firma de enterado y recibido del;peiito-

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad'para reiterarte mimás alta consideración.

ATENTAMEN.TE.
' .SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

FIRMANDO EÑ.¡956¡g|A DEL DIRECTOR GENERAT.DE INGENIERÍAS FORENSES,
CON FUNDAMENTO EN DEL REGLAMENTO DE

LA LEY HQe
EL ENCARGADO DE L iUXrrn¡A FO RE N S E

'l'el. (55) 53,x6 1936 / L9?8 -'.,,;',vr";.pg,r.gob.l'nx

\
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suBpRocuRADURÍA DE DERECHos HUMANos, PREVENCIÓtr¡ »nl

DELITOYSERVICIOS A LA COMUNIDAD.

oFICINA DE INVEsrIceclÓru.
APlPGR/SDHPDSC/OIl001/2015

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En Ia Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho'- - -

- - - fÉruCASE.- Por recibido, oficio 723t4 de fecha primero de octubre de dos mil dieciocho,

signado por el Licenciado    Director de Identificación Forense de la

Agencia de Investigación Criminal, Coordinación General de Servicios Periciales, en atención a

oficio número SDHPDSC/Ol/1572/2018 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil

dieciocho, mediante el cual se solicita se proponga perito en materia de Audio y Video, y en

contestación a Io solicitado le hago de su conocimiento que ha sido propuesto el perito en la

materia de Audio y Video, el C.   , quien dará cumplimiento

en tiempo y forma lo requerido- - - -

- - - Con fundamento en los artÍculos 16,21,102 Apartado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos ,2e,fracción II y XI, 1"68, l-80, 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales.

- - - Documentación la cual se da fe tener a Ia vista y constar de [03) tres fojas útiles en tamaño

carta por su lado anverso, con fundamento en Io previsto por los artÍculos 208 del Código Federal

de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que surtan los

efectos legales correspondientes a que haya lugar

.-ACUERDA.-

- - - UNICO.- Agréguense el documento descrito a la presente indagatoria en que se actúa, y

ratifíquese los que los suscribieron, lo anterior para que surtan sus efectos a los que haya Iugar -

--CÚMPLASE-

Así Io acordó y firma el licenciado  , agente del Ministerio Público de

Ia Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.-

.--DAMOS FE.--

Ac
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LIC.    

SEGUIMIENTO

Lrc.  

PROCEDENCIA:AGENCIA DE INVESTIGACIÓru CNIVI¡I.IAL, COORDINNCIÓIT¡GENERAL DE SERVICIOS
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FOLIO: 72314
A.P.: PGR/SDH PDSC/OI / OO7 / 2OI5

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO

Ciudad,de México,01

   
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC
PRESENTE.

de Octubre del 2018

Por instrucciones superiores y con fundamento en el artículo lO, fracción Xl, de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República, en atención a su oficio número SDHPDSC/Ol/LS72|2OL8
de fecha 25 de Septiembre del 2018 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 26
de Septiembre del 2018, en el cual solicita se proponga perito en materia de Audio y Video, al

respecto, me permito manifestarle lo siguiente:

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito
en la materia de Audio y Video, el C.      

      

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE
SUFRAG CCION

EL DIRECT FORENSE.

LIC. 

cc.p.DR. -CoordrnaiorGenerai deServrcrosPericlaes-Parasusuperiorconocimiento.-Presente; :-. iiepUBLiCA
oFlCIAL'-ParasuconocimlentoydebidocUmpJimiento'-Presente.
I,VO. ., ,,..,t,: , .\iiitpATOntOS

MKP ,i'.,.i::'r'ia:f)S

-,,,,i¡
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§USr, I(UUUI{AD UR]A DE DERECHOS I{IIMANOS, PREVENCION DEL-_
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DR.  
CooRDINADoR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES

DE ESTA PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA,

PRESENTE.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de Ia indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los

artículos 1-6, 2L y L02 apartado "A" de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de

conformidad con el artículo 7 de Ia Convención Americana sobre los Derechos Humanos; L fracción I, 2

fracción ll,11.3, L32,168, 180, 206,208,209,220,22L.,22Z y demás relarivos y aplicables del Código

Federal de Procedimientos penales; l,Z ,7 fracción ll yVll, L0,11.,12,18, 19 y 20 de la Ley General de

Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos aJ y bJ, 9, 10 fracción Xl, t6,y 22 fracc\ón Il, inciso a), de la

Ley Orgánica de Ia Procuraduría General de la República, solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de

colaboración, a afecto de que gire sus apreciables insüucciones a quien corresponda, para que sean

designados expertos de Ias siguientes materias forenses:

L. ANTR0POLOGÍA FOREI.¡SE, siendo el especialista forense el Arqueólogo 

Comisionado en.esta 0ñcina de InvestigaciónJ.

Ingeniería Forense, siendo ei especialista forense el lngeniero   ,

(Comisionado en esta 0ficina de InvestigaciónJ.

Delitos Ambientales, siendo el especialista forense el Biólogo  .

[Comisionado en esta 0ñcina de Investigación).

Antropología forense. [con equipo tyveck).

Criminalística de campo, al especialista forense (para fijación y descripción escrita con detector

de metales en tierra).

Fotografía forense (con equipo tyvecl<).

Audio y video fcon equipo fyveck).

EIlo con la finalidad de dar continuidad a las labores de prospección de Campo en la Ciudad de lguala de

Ia lndependencia, estado de Guerrero, del 10 AL 23 DE OCTUBRE DE 2018, en conjunto con personal

de la Coadyuvancia y del Equipo Argentino de Antropología Forense, por lo que ruego a Usted les sean

proporcionados los recursos necesarios y viáticos exentos de comprobación alguna, en aras de

salvaguardar la integridad de todo el personal que participara en dichas diligencias, así como vehículos

con suficiente combustible, pues se estima efectuar diversos recorridos en la periferia de dicha Ciudad.

Sin otro particular, Q

,\1.^-i.1.' t¡.ilrf^nr^c \'').,\ r.

ASUNTO: Solicitud De Personal Forense

Oficio Núm. SDHPDSC / Ol I L57 2 /2078

Ciüdad de México, Septiembre 25 de 2018
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL

DELITO YSERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
APlPGR/SDHPDSC / Ot / OO 7 / 2 Ots

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En Ia Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho.- - -

- - - fÉruCASE.- Por recibido, el volante de turno número ID B4B1 de la misma fecha, por el cual

se turna oficio dirigido a Ia oficina de investigación del caso Iguala, signado por el licenciado

  , representante legal de la coadyuvancra de Ios familiares de los

estudiantes de la escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, mediante el

cual suscrlbe       

            

            

           

           

Con fundamento en los artículos L6,21,102 Apartado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos ,2e,fracción II y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales.

- - - Documentación la cual se da fe tener a la vista y constar de [02) dos fojas útiles en tamaño

carta por su lado anverso, con fundamento en lo previsto por los artÍculos 208 del Código Federal

de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que surtan los

electos legales correspondientes a que haya lugar

-ACUERDA---

- - - UNICO.- Agréguense el documento descrito a la presente indagatoria en que se actúa, y

ratifíquese los que los suscribieron, lo anterior para que surtan sus efectos a los que haya lugar -

-cÚrraPtAsE---
Así lo acordó y firma el licenciado Omar Israel Miranda Granda, agente del Ministerio Público de

Ia Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.-

--DAMOS FE:=-1----

Acrrurr DEL MrNrsrERro PúBrrco 

Lrc. Ouan IsnREr, MrRaNo

AstsrE
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Averiguación Previa: PGR/SDHPDSC/O1/001 /20 1 5

Asunto: Solicitud de diligencias

C, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (PGR).

PRESENTE..

El que suscribe, LICENCIADO , con el carácter de representante

legal de Ia coadyuvancia que me fue conferido por los familiares de los estudiantes de la Escuela Normal Rural

Raúl lsidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, quienes por encontrarse en calidad de desaparecidos hasta la

fecha tienen carácter de victimas dentro de la presente indagatoria; comparezco para exponer:

Que mediante el presente escrito y cop¡as que se acompañan, con fundamento en los artículos 1,8,17,20

apartado 'C' y demás relativos y aplicables de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 14 del

Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; 8 y 25 de la Convención Amerlcana; 220,220 Bis y demás

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 10,20,30,40,50 y 6o de Ia Declaración sobre los

Principtos Fundamentales de Justicia para las Victimas de Delitos y del Abuso de Poder, adoptada por México

el 29 de noviembre de 1985; acudo ante esta Representación Social por instrucción de las víctimas indirectas

con la finalidad de dar contestación a su oficio número SDHPDSC/O|/1588/20'18, de fecha 26 de seotiembre de

2018, mediante el cual se comunica a la coadyuvancia el "período para continuar con el procesamiento,

prospección, análisis y búsqueda de /os punfos obtenidos mediante la Tecnología Lidar, en la Ciudad de lguala,

estado de Guerrero y su periferia, período que será del 10 al 23 de octubre de 201 B" .

Al respecto, mediante este ocurso comparezco a solicitar a esta Representación Social que el período en

cuestión comience a partir del día 17 de octubre de 2018 -es decir, una semana después de la fecha propuesta

en el oficio de referencia- toda vez que ello permitrrá Ia presencia en los trabajos del Equipo Argentino de

AntropologÍa Forense (EAAF), a cuyos integrantes no les es posible estar en México desde el ya próximo día

10 de octubre delpresente 2018 portratarse de expertos internacionales que se encuentran en elextranjero.

Lo anterior por ser apegado a derecho, sin dejar de resaltar que es del mayor interés de las victimas indirectas

que se realicen estas búsquedas y que tanto la coadyuvancia como el EAAF se encuentran en la más absoluta

disposlción para contrrbuir a que dichas labores se realicen como se han venido realizando en el pasado.

Por lo expuesto, de Usted C. Agente del Ministerio Público de la Federación atentamente pido:

Úru¡CO: Se tenga a la coadyuvancia realizando la presente solicitud.

PROTESTO LO NECESARIO.
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I

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO AL EXPEDIENTE A LAS LICENCIADASIIAZMIN ALEJANDRA

CRISTOBAL MÉNDEZ FISCAL EJECUTIVO ASISTENTE Y CINTIA CARMONA MPCTEZUMA, OFICIAL

MINISTERIAL'C'. 
I

- - - En la Ciudad de México, siendo las 9: 10 horas del cuatro de octubre de ldos mil dieciocho, la
LICENCIADA   agente del Ministerio Púbf ico de la Federación
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraáuria de Derechos Humianos, Prevención del
Delito y Servrcios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en
términos del articulo 16 y 208 de Código Federal de Procedimientos Penale§, en forma legal con

1:: ::'l'g:: _': i'l'l:::::::_i l'1i:1'1'_'_1 ii: l"-'-o-1::::l': :"-'::iyl '-"911 - - - - - - - - - : -
--HAcE cONSTAR--- +

- - - Que a la hora y fecha al inicio mencionada se presenta en las oficinas Qr.ie ocupa esta Oficina
de lnvestigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211-2113, Piso'15, Colonia
Cuauhtémóc, Delegación Cuauhtémoc, las Licenciadas   , Fiscal
Ejecutivo Asistente, quien se identifica con credencial oficial número 575167 y  

 Oficial Ministerial "C", con número de credencial  expedibaé a su favor por la
Procuraduría General de la Republica, en cuyas credenciales obran fotQgrafÍas a color que
concuerda fielmente con los rasgos de las comparecientes, de las que se dalfe de tener a la vista
en el interior de estas oficinas y se ordena dejar copia certificada de la misma,la efecto de que obre
en autos de la presente indagatoria y la original se procede a devolver a las interesadas por no
existir inconveniente legal al réspecto y por ali f,aUerio solicitado, lo anterior cÜn fundamento en los

I i ::l: i ? I _':: _i"l :::t': ::: : :i' :ñ ?"^i? ? ? T$ : : ii : I I .q_'."_'_ _ _ I------l
- - - Llamarse como ha quedado escrito, y que se apersona ante esta autoridád con la finalidad de
solicitar que se le dé acceso a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/OltOO|l2O15¡que se encuentra en
esta Oficina de lnvestigación, en atención al oficio VG/DGAI/278112018, deifecha veintiocho de
septiembre de dos mll dieciocho, suscrito por el  Director General
Adjunto de la Dirección General de Asuntos lnternos de la Visitaduria Gener{t, que fuera recibido
en la misma fecha en esta oficina, mismo que señala "se llevara a cabo una inspección ministerial
a /as consf ancias que intggran la averiguación previa AP/PGNSDHPDSC/Ot/bT1/201 5, además de
efectuarse diversos ac^fos de investigáción de carácter ministerial retacionad)gs con la integración
del expediente de inveistigaébn OOÁ)IS66/CDMX/2018, radicado en esfa Uni)dad Administrativa"y
vinculado con lo anterior,-taihO¡¿n se recibieron copias de conocimiento de lo! oficios de comisión
con números VG/DGAlt28g3l2o18 y VG/DG Alt2}o\t2018 y VG/DG Att28ozt2d18.- - -
- - - Por lo que en atención a la solicitud se procede a dar acceso a la indagatorill multicitada a efecto
de que se realice la presente inspección, para lo cual en este acto la suscritalle pone a la vista los
tomos 142, 143, 144, 145, 146, 147,148, 149, 150, 151 ,152,153, 154, 155,1548,5'17yS12para
su revisión, en presencia del pérsonál ministerial, y una vez que terminan delrevisarlos procede a
entregar los mismos a esta autoridad; por lo tanto y al no existir nada  da
por terminada la presente ditigencia, señalándole a las servidoras p a la
que han tenido accesb es de carácter reservado y confidencial, por l uso

l.:I.l : l. .. ...... ---;t,l:I;;; :: ..

LIC

FIS

SISTENCIA

L

LI
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l¡ E..u¡duri¡ Gñmr dr i¡ 84úhro po. lo qu< aóar r< §
ddudE ¡ ,ol¡¿od d. ¡r ñirm¡ ó ¡l tiñiño d< l¡ rda¿ún t¡b.nti

rlcH^ Di rMLstóN i9102/?o:s(l.on l¡ lnrdbdóñ-

; cERTIFICAcIoN
.',t,tl- ¡

- - - En la Ciudad de,México, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho, la §uscrita LICENCIADA
, Agente del Ministerio Publico de la Fdderación, de la Oficina

de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a
la Comunidad, de la Procuraduría General de Ia Republica, quien actúa en los términos del artÍculo
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dosltestigos de asistencia
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - I -

---CERTIFIGA- ] -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una) foja útil, concuelrda fiel y exactamente
en todas y cada una de sus paftes con su original y es copia fiel y exacta della misma que se tuvo
a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social d
cotejé y compulse en su conten¡do; lo anteriorcon fundamento en lo dl
y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se ceftlfica Ra

:::li"::':l----.----:--.:.::.;;il;;-;;--.-:::'-'---------
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- - - En la Ciudad dé México, a cuatro
 

de lnvestigación de la Subprocuraduría

OS, PREVENCION DEL
AI-ACOMUNIDAD.
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de octubre de dos mil dieciocho, la §uscrita LICENC¡ADA
Agente del Ministerio Publico de la Fdderac¡ón, de la Oficina
de Derechos Humanos, Prevención bel Delito y Servicios a

la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en lds términos del ar1ículo
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dositestigos de asistencia

l:::111'l:TI 111'.'l:f':i"?:'e;H+:l,i['f-':?1------------------.]..--------.-.---
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una) foja útil, concuelrda fiel y exactamente
en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta della misma que se tuvo
a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación S
cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento e
y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se cerlifi

:::::::1':l-:-:----:-:-:--;;il;;';;.:-::..--.--.--'-..--
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CERTIFICACION

- - - En la Ciudad de.México, a ldos de octubre de dos mil dieciocho, la suscrita LICENCIADA 
"Agente del Ministerio Publico de la Federac¡ón, de lalOficina de lnvestigación

de la Subprocuraduría de Detébhos Humanos, Prevención del Delito y Serviciosia la Comunidad, de la
ProcuradurÍa Geheral de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firnfan y dan fe, para debida
constancia legal.-

----cERTtFtCA- -----
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una) foja útil, concue y
cada una de sus partes con su orig¡nal y es copia fiel y exacta de la mi
instalaciones que ocupa esta Representación Social de la Federac¡ón, mi
contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los articulos 16 y 

::t:::l::i"-:::::'':1i f::i:":::l:::'STi, ?,'3"::":::::i':: _::

:DE ASISTENCIA



OFICINA DE INVESTICACIÓN
AP/PG R/SDHPDSC/OUOO1/201 5

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLIC¡TAR ELEMENTOS A EFECTO DE ENTREGAR
OFICIOS SDHPDSC1011162912018 Y SDHPDSCIU^Ifi6392018 EN IGUALA DE LA

INDEPENDENC¡A Y CH¡LPANCIGO, ESTADO DE GUERRERO.

- - - En la Ciudad de México siendo las nueve horas con cincuenta minutos del día 04 cuatro
de octubre de 2018 dos mil dieciocho. - -
- - - El suscrito maestro   agente del Ministerio Público de
la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la ProcuradurÍa General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó:
- - -VlSTO.- El contenido de la presente Averiguación Prevla y en cumplimiento irrestricto
principio previsto en los artÍculos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y
prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido allegarse
de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean lícitos, así
como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, esta autoridad
federal estima necesario solicitar al Titular de la Policía Federal Ministerial licenciado VIDAL
DIAZ LEAL OCHOA gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que
designen elementos de esa corporación para que realicen la entrega de los siguientes
oficios en el Municipio de lguala de la lndependencia y Chilpancingo de los Bravo, ambos
del Estado de Guerrero, adjuntándole original y acuse, de los oficios
SDHPDSClOll162912018, del 02 dos de octubre del dos mil dieciocho y
SDHPDSClOll1639l2018, del 4 de octubre de dos mil dieciocho, asimismo, una vez
notificados los referidos, devolver al suscrito los acuses respectivos. -
- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,l,2, fracción ll, 168, 180,206 y208
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública',1y 4 fracción l, apartado "A" incisos b),
c) y w), 22fracción l, inciso b) y fracción ll, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría

:-"1::i'::_':::'_':l':1'_'t :u!::'_' T3'tiTH";Tli::*:":::':::'_",l?'_ _ _ _ _ _ _

- - -UN!CO.- GÍrese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial con el objeto de dar

f:1::1_'l'll:i*:_"_':_':5:"::"-,..u?iilo;l"igr::'l_i'llli"___.:_____::___:_
- - - Así lo hace constar y firma el maestro   , agente del
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocurad

LEZ 

ctúa, hace const
SDHPDSC1011164012018, dando cumplimiento al acuer
para todos los efectos legales a que haya lugar 
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SUBPROCURADUR¡A DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5

oFrclo NUM. SDHPDSG/Ol/1 640/201 8.
CIUDAD DE MÉXICO,4 DE OCTUBRE DE 2018.

ASUNTO: APOYO MINISTERIAL.

LIC. VIDAL DÍAZ LEAL OCHOA
TITULAR DE LA POL¡CIA FEDERAL M¡NISTERIAL
PRESENTE.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento
en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos
Humanos; lfracciónl,2fracciónll, 113, 127 BlS, 132, 168, 180,206,208y209del Código
Federal de Procedimientos Penales; 1,2 ,7 fracción ll y Vll, 10, '11 , 12, 18, 19 y 20 de la Ley
General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción lV, 9,
10 fracción X, 16, y 22fracción l, incisos b) , de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa General
de la República.

Solicito a Usted su valioso apoyo en vÍa de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables
instrucciones a quien corresponda para que realice la entrega de los siguientes oficios en el
Municipio de lguala de la lndependencia, y Chilpancingo de los Bravos, ambos del Estado del
Guerrero, adjuntándole a la presente originaly acuse, de los oficios SDHPDSClOll162912018,
del 2 de octubre del 2018, y SDHPDSC/Ol/1639/2018, del 4 de septiembre del 2018, asimismo
una vez notificados los referidos, devolver al suscrito los acuses respectivos.

Debiendo tomar las medidas necesarias bajo su más estricta responsabilidad, para
salvaguardar la integridad y los derechos humanos de las personas, además, como menester
para la debida lntegración, prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se
actúa.

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial
para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado
por los servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las
actuaciones de la investigación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el

Procurador General de la República; por to que es importante destacar la transgresiÓn a lo
anterior, puede constituir alguno de los ilicitos que prevé el Código Penal Federal en sus
numerales 210,214 fracción lY y 225 fracción XXVIll.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

AG

ta ofic¡na de lnvestigación de Ia SDHPDSC. Para ¡guales f¡nes Presente

Aycnida insurgcntcs 20. Colonia l{onla, Detcgílción Cu¡uhtómoc, Ciu«larl de lllóxico, Código Postal 06700

I'cl.: (55) 53 46 0000 cxt.5595 !r'rvrr"nsr.sob.nrr

AGU§E

, 



r)ffip'
suBpRocuRADURia oe DEREcHoS HUMANoS,

pREVENcTót¡ oel DELtro y sERvtctos A LA
COMUNIDAD

oFrcrNA DE tNVESTlcRclór.¡ i ':
lll()( lrll.\fllllil,\ (,1 ii l.)i,\l

1 )i t,\ lll i-llil lf A

l-

i!

AP/PG R/SDH PDSC/OI/OO 1 /20 1 5.

coNSTANcTA MrNrsrERIAL oe eruvÍo DE coRREo ELEcrRoNrco.
- - - En la Ciudad de México, a los cuatro días de octubre de dos mil dieciocho, siendo las once
horas con veintisiete minutos, el suscrito Lic. , Agente del
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de
asistencia que al final firman y dan fe.-*--*---

HACE CONSTAR
- - - Que con fundamento en los artÍculos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción l, de Ia Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones I y ll, 17,113, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal
de Procedimientos Penales; 2,3, y 4, fracción l, Apartado A), inciso a), b) y w) de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República;--------
- - - Que siendo el día y hora señalacla, y en atención a la constancia de llamada telefónica realizada
por es suscrito de dos de septiembre de dos mil dieciocho, a las doce horas con nueve minutos, en
donde se hace constar lo siguiente:--------------

  

  
    

    
       
     

   
   

  

 
   

  
   

 

En éste acto, se hace constar que fue enviado mediante correo institucional
 pgr.qob. mx), el mensaje sig uiente: -------------

       
           

      
          

 
   ...

Al correo @hotmail.com en donde se anexó de manera adjunta el diverso
SDHPDSCloll1410l2018, de cuatro de septiembre del presente año, con la finalidad de que se
haga del conocimiento del Presiderrte Municipal de Taxco de Alarcón, Estado de Guerrero, de
nombre , la inasistencia de los elementos adscritos a la Municipalidad
que él preside, así, encontrarse en aras de solicitar al suscrito la reprogramación de
comparecencias de los veintisiete elementos policiales de ese Municipio.-- - - Derivado de lo anterior,
se ordena agregar las presentes constancias consistentes en tres fojas útiles a las actuaciones de
la presente indagatoria

-------::-------:-:---------:-:;",f#r'Jfr-;:-::,-::---------:------::-:
- - - Así lo hace constar y firma el Licenciado , Agente del Ministerio
Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría G quien 

:" rl'ñ;;.;;
DE AS¡STE

LI LI



De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

 
jueves, 04 de octubre de 201-B Ll^.27 a.m.

     @ hotmail.com'
   

Se solicita informe seguimiento.
image001.png; doc02658620181003134139.pdf
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSCiOI/OO1 /201 5.

OFICIO: SDHPDSC/OI/141 0/201 8.
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA.

Ciudad de México, 04 de septiembre de 2018.

,r;O( l,uAt)ltlili ct NIli{l
l.)l r,\ Ilt.l,r-lIt r(t,\

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE TAXCO DE ALARCON, GUERRERO.
Presidencia Municipal Benito Juárez #6, Colonia Centro Taxco de Alarcon,
C.P. 40200, Municipio de Taxco de Alarcon, Estado de Guerrero.
PRESENTE.

Conforme a lo dispuesto y señalado en los art[culos 1,16,21y 102 Apartado "A" de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,2, 15, 16, 17 , 18,22,80, 81, 125, 127bis,168, párrafo primero, 180, 206 y 208
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l, inciso A), subinciso b), V y lX, 63 y 8l de la Ley
Orgánica de Ia Procuraduría Generalde la República.

Respetuosamente solicrto a usted tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto
de que INFORME, REMITA, y NOTIFIQUE los siguientes puntos:

A)      
     

 

   
     
 
         

   
    
 

B)      
              

         
    

         
       

#
NOMBRE CARGO MUNICIPIO

FECHA DE
COMPARECENCIA

1

2.

J.

4.

E

6.

8

9.

10,

11

12

13

14

15

Avenida insurgentes 20, Colonia Roma, Dclegación Cuauhtónroc, Ciudad dc l\'Iéxico, Código I'ostal 06700.

Tet.: (55) 53 .f6 0000 ext.5595 wrvrv.pgr.gob.mx
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

OFICIO: SDHPDSC/OU1 41012018.
ASUNTO: CASO AYOTZI NAPA.

Ciudad de México,04 de septiembre de 2018.

to.

17

18.

19

20.

21

22.

23.

.A

)q

26.

27

C)        
  

        
 

    
      

lnformo a Usted que el contenido de la información solicitada asi como del presente oficlo, tiene el carácter de
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada por los servidores
públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecia respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se
imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artÍculo primero de
la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República.

Quedando a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext.  o en el correo electrónico
@pgr.qob.mx, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN

DE LA SDHPDSC. OFICINA DE INVESTIGACION

TOR JESUS ALVARADO NAVARRO.

 la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente.

Avenida insurgentes 20, Colonia Ilonra, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Nléxico, Código Postal 06700.
'liel.: (55) 53 46 0000 ext.5595 ryrvw.rrgr.gob.mx
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ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta y ocho minutos del cuatro de octubre de dos

mildieciocho
--- TENGASE.- Por recibido via electrónica el oficio SSP/SIDI/DGCCCC/1809/2018 de fecha verntiséis de

septiembre de dos mil dieciocho, firmado por el ingeniero Jesús lván Salomón Garcia, Director del Centro de

Control, Comando y Comunicación de la Secretaria de Seguridad Pública de Oaxaca, mediante el cual envia

respuesta relacionada con el diverso SDHPDSC/OU1317 12018.-

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1o , 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política

de los Estado Unidos Mexicanos; 1,2, fracción 11,44,125,'168, 180 y 270 delCódigo Federalde Procedimientos

Penales; 1,2,3,4, fracción l, apartado A), subinciso b) y fl¡, artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica

de Ia Procuraduría General de la República; así mismo en términos del ar1ículo 16 del Codigo Federal de

Procedimientos Penales, para salvaguardar la secrecía de las actuaciones y conforme la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el

5 de julio de 2010, que en su Artículo 6 establece: " Los responsab/es en eltratamiento de dafos persona/es,

deberán observar/os principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, Iealtad, proporcionalidad

y responsabilidad, previstos en /a Lel'', en el Añículo 7. "Los dafos person ales deberán recabarse y tratarse de

manera licita conforme a /as dr.spos iciones esfab/ecldas p or esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención

de dafos persona/es no debe hacerse a través de medios engañosos o f raudulentos. En fodo tratamiento de dalos

personales, se presurne que exlsfe la expectativa razonable de privacidad, entendida como la confianza que

deposlfa cualquier persona en otra, respecfo de que los datos persona/es proporcionados enfre eilos serán

tratados conforme a lo que acordaron /as partes en los términos esfab/ecldos por esfa Ley." y en el Añículo 14.-

"El responsable velará por el cumplimiento de los principios de protección de datos personales establecidos por

esfa Ley, debiendo adoptar /as medldas necesarias para su aplicación. Lo anterior aplicará aún y cuando estos

datos fueren tratados por un tercero a solicitud de/ responsable. El responsab/e deberá tomar las medidas

necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer al titular, sea respefado en

'.'::.:::::':.1'.'.u.' .':::.':':.'::.'::.'::::::.'i'3'J'l';L"l'.'.:'.j.u.':.0'.'.?.:.:l':'.i:.:::':T:l::::
PRIMERO: Derivado del análisis del contenido de la información, se advierte que se detallan registros de

padrón vehicular que están vencidos y los vigentes relacionados con los C.C. 

       y un registro de

antecedente penal del C. , por lo que toda vez que la informaciÓn

           

     -- .

- - - SEGUNDO: Remitir el oficio de referencia para glosa de la indagatoria APIPGRISDHPDSC/OI/01/2015 en

sobre cerrado y etiquetado para consulta de quien conforme a derecho sea procedente y se encuentre acreditado

en autos en términos del artículo 16 del Códiqo Federal de Procedimientos Penales.- - - --

.CÚMPLASE....
- - - Así lo acordó y firma el licenciado   Agente del Ministerio Público de la Federacion

adscrita a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quren actúa con testigos de asistencia que

::l':: i':':llill :::: ;;;;;;; ::::::::: ::::: :::: :: :

Testigo de asistencia
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ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta y cinco minutos del cinco

de octubre de dos mil dieciocho. - --

- TENGASE.- Por recibido VIA ELECTRONICA el oficio

PGR/AIC/CENAPI/DGAIAD/DCSR/DIADCS11178212018 de fecha cinco de octubre del

presente año, firmado por la licenciada , Directora de Área del Centro

Nacional de Planeación, Análisis e lnformación para el Combate a Ia Delincuencia, mediante

el cual envÍa respuesta relacionada con el diverso SDHPDSClo^11160312018.- -

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artÍculos 1o, 21 y 102 aparlado "A" de Ia

Constitución Politica de los Estado Unidos Mexicanos 1,2, fracción 11,44, 125, 168, '180 y

270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,3,4, fracción l, apaftado A),

subinciso b) y f), artículo 10, fracción X,63 y 8'1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República; así mismo en términos del artÍculo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales, su contenido no puede ser divulgado, a fin de salvaguardar la

secrecía de ñas actuaciones y su trasgresión puede constituir alguno de los delitos previstos

en los numerales 210,214 fracción lY y 225 fracción XXV|ll del Código penal Federal, por lo

tanto es de acordarse y se:-

.-.-ACUERDA
PRIMERO: Derivado del análisis del contenido de la información, se advierte que NO

se encontró información relacionada con los C.C.   y

 en las bases de datos del Cenapi, procédase a: - --

SEGUNDO: Remitir el oficio de referencia para glosa de la indagatoria

AP/PGR/SDHPDSC/OUo1t201s. - - -

..CUMPLASE
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del Ministerio

Público de la Federación adscrita a la Oficina Qe lnvestigación de Ia Subprocuraduría de

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría

:::'1:: t::i': :: :::: :1i.; .i:',Tl:: itl::: :::: i l::::::iil :ii'1

Testigo de as



"-, l: -l

Agcncirr dc Irrvcstigación Crimi¡'¿l

Centro Nitcion,.{ dc Plane.acirir:, Análisis c lnfornr¿ción irara cl Conrb'ate ?t l¿ Dclincuencit

I)ireccirin Cerer,rl de Inlbnuución Sobre Activid¿des I)cLictivas

Dirccción Cenc«rl;\djunra dc Infi¡rr¡racitin de l)elitos Contrr¡ Ia S'¿lud y Relacionados

I)ireccirin dc Inli¡rr¡ucirínyArrilisis de f)clitos Contrala Stlud

Otlt:io Nírm. P(lli/r\lCiCLlN¡\PllDGlAl)/DCSIl/l)IAD CS/ 11782/2018

l,l(.)i,Lili^l)Llltl^ (;f N lrii,\l
l)l t-\ iltllrfit ir: n

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2018

LICENCIADA    
AGENTE DEL MIMSTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
SI.IBPRO CURADURIA DE DERECHO S HUMANOS,
PRtr\iENCTÓX »AI DELITO Y SERVICIOS A LA COMI"INIDAD
CIUDAD.

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de 1a Procuradu¡ía
General de la República y el artículo 93, fracción III, de su Reglamento, y en acención a su Oficio
No. SDHPDSC/OUIOds/ZOtg, de fecÉa28 de septíembre de7018, reclbido en este Centro el día
02 de octubre del mismo año, mediante e1 ciral solicitó "averiguaciones previas y/o actas
circunstanciadas ó carpetas de investigación en las que se cncuentren registrados como denunciantes,

perio en  a 2016,
A'  

 
     

        
       

Sin otro pafticular, hago propicia 1a ocasión para enviarle un cordial sa"ludo.

i\TE,I{TAMENTE
DIRECTORADE ÁNPE.

LICENCI

C. e su superior conocimieno.- Prcscne.
mación Sobrc ¡\ctivid¡dcs Delicovrs- l¡1is¡no fin- Presen¡c

J§---'-
:<o I
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AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /20 1 5

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO

- - - En Ia Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta y tres mrnutos del cuatro de octubre de dos

mildieciocho
- - - TENGASE.- Por recibido lD 8487 al que se adjunta oficio: SSP/DJAIP1419912018 del cuatro
de octubre de dos mil dieciocho, firmado por el licenciado  ,
Director JurÍdico y de Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Seguridad Pública
del Estado de Tamaulipas, mediante el cual envía respuesta relacionada con el diverso
s DH PDSC I OU 1326t201 8.--
- - . Derivado de Io anterior, con fundamento en fos aftículos 1o,21 y 102 apafiado "A" de la Constitución Politica

de los Estado Unidos Mexicanos; 1,2, fracción 1l,44,125,168, 180 y270 delCodigo Federalde Procedimientos

Penales; 1,2,3,4,fracciónl,apa(adoA),subincisob)yf), articulol0,fracciónX,63yB1 delaLeyOrgánica
de la Procuraduría General de la República; así mismo en términos del artículo 16 del Codigo Federal de

Procedimientos Penales, para salvaguardar la secrecia de las actuaciones y conforme la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Parliculares publicada en el Diario Oficial de la Federación el

5 de julio de 2010, que en su Ar1ículo 6 establece: " Los responsables en eltratamiento de dafos persona/es,

deberán obseruar/os p rincipios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad

y responsabilidad, previstos en /a Lel'', en el Artículo 7 . "Los dafos person ales deberán recabarse y tratarse de

manera lícita conforme a /as disposiciones esfab/ecidas poresfa Ley y demás normatividad aplicable. La obtención

de datos persona/es no debe hacerse através de medios engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de dafos

persona/es, se presu/ne que exlsfe la expectativa razonable de privacidad, entendida como la confianza que

deposita cualquier persona en otra, respecfo de que /os datos persona/es proporcionados entre e/los serán

tratadosconformealoqueacordaronlasparfesenlostérminosesfab/ecidosporestaLey."yenel Aftículo14.-
"El responsable velará por el cumplimiento de las principios de protección de datos personales establecidos por

esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesadas para su aplicación. Lo anterior aplicará aún y cuando estos

datos fueren tratados por un tercero a solicitud del responsable. El responsable deberá tomar las medidas

necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer al titular, sea respefado en

'.':.' :::::':.'.0.'.u.' .o :::.':':.':: .':: .'::::::.'i'1"''l':L"l:.'':'.'.':.0'.'.?. .'::'l::i::::::i1:: ]::.:-
PRIMERO: Derivado del análisis del contenido de la información;    

     
    - --

- - - SEGUNDO: Rem¡tir el oficio de referencia para glosa de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/OI/01/2015 en

sobre cerrado y etiquetado para consulta de quien conforme a derecho sea procedente y se encuentre acreditado

en autos en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - --

.CÚMPLAS.E
- - - Asi lo acordó y firma el licenciado  Agente del Mrnisterio Público de la Federación

adscrita a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad de la Procuraduria General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que

::l:: i':::1iitli :: :::: ;;;;;;; . : ::::: :::: ::::: :: :

Testigo de asistencia
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OTICINA DE INVESTICACION
8487

ssP/DJAr P/DA Jt I 4199 12018

01./1,0/20t8

t-tc.    

SEGUIMIENTO

Lt

04/10/201,8

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE SEGURIDAO PÚgLICR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. EN ATENCIÓru NI OTICIO

SDHPDSCIOI/1,326/201,8, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE ¡NFORME SI EN SUS BASES DE DATOS EXISTE

ANTECEDENTES DE:       

     

              .

r:'. i .'

Of icio núm. SSPiDJAIP/DAJI/41 9Sl 2018
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LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación,
de la Subprocuraduria de Derechos Humanos
de Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
Glorieta de lnsurgentes No. 20, colonia Norte,
Delegación Cuauhtémoc, ciudad de México.

Dir a

Oficio n úm. SSP/DJAI P / D AJI / 4199 /2018
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 0l de Octubre de 2018

.,i, ',ii
Lr' - 

j"'''

'{ ,t .'\

En atención a su oficio número SDHPDSC/o.l/'1326/2018, del veinticuatro de agosto del

año en curso, mediante el cual solicita se informe, si en su base de datos existe

antecedentes y los datos que se obtengan de las siguientes personas de nombre: 
    

; remito a Usted, copia simple fotostática de los oficios

SSP/SSESRS/OOI944A2018, signado por la MTRA.   
, Subsecretaria de Ejecución de Sanciones y Reinserción Socral y,

SSP/SSOP/CGOPEA/3689/2018, signado por ei CAP.  
, Coordinador General de Operaciones de la Policia Estatal

Acreditable,          
   

.

Sin más por el momento, le envío cordial saludo

.,";".]'l,lfr¡-r /ij,: lri :-ri i r ¡
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C.p.p.-Archivo
C p.p.- Minula
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DF SEGUR¡DAD
PUBLICA
TAMAU LIPAS

Oficio núm. SSP/SSOP/CGOPEA/3689/201 B

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a 26 de Septiembre del 201B

LIC.    
Director Jurídico y de Acceso a la lnformación Pública.
Presente.-

En atención a su número de oficio SSP/DJAIP/DAJI/4062/2018, derivado del oficio
SDHPDSC/0l/1326/2018, mediante el cual solicita si en la base de datos de datos existe

información, y/o registros vinculados de los CC.  
 

Atendiendo a su solicitud,     
    

    

          
  

Lo anterior con fundamento en los ar1ículos 2l Constitucional y 132 del Código Nacional de

Procedim ientos Penal

Sin otro particular, ha .

Coordin
C

coMPLEJo ESTATAL DE SEcURIDAD PÚBLICA
CARR INTEREJIDAL KM 1.COL LA PRESIIA

cruDAD vrcroRrA. TAMAUL pAS rqÉxrco cp.87o19

SEcRETARfA
DE SEGURIDAD PÚBL¡CI

TEL:i6i:¿)3 eó23'
EXT: óLr3r
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oficio Núm : ssP/ssESB.Á' 1t; l't''i ,rolu
Victoria, Tamaulipas, a24 de.upti"r-,0r" O" ZOlg

CA C:L rST DO

En atención a su oficio número SSP/DJAIP/DAJV4O60/2018, de fecha 21 de septiembre de 2018,
recepcionado en esta Subsecretaría de Ejecución de Sanciones y Beinserción Social en el día de
su fecha, derivado del oficio número SDHPDSC/)1/1326/2018 de fecha veinticuatro de agosto del

año en curso, mediante el cual solicita se le informe si en la base de datos de esta Subsecretaria,
existe información, registro vinculados con las siguientes' personas de nombres 

      
   

   
      

     
.

Sin otro padicular de momento, reciba un saludo cordial.

Atentamente

MTR
Subsecretaria

(..;r )i1i',!a..ri") l:if/,1 /\. )E iic ,)i]iir,'\:) i,;-lili:r:),1
(l/"ljii ¡:l-,:Al.;:D,\L (tl ' (.1-)i l-lr l'liliilli.

c.c.o.
c.c.O

.'A
\

TEL: r.;l:i1l
EXT: , '
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Director en Servicios al Contribuyente
Palacio de Gobierno

Cd. Victoria, Tamaulipas.

Lt
AGENTE D

OTU
PROCURADURIA GENERAI- DE ¡¡ NrPUgt,¿A-'-''

GLORIETA DE ¡NSURGENTES "20 COL. ROMA NTE.DELEG. CUAHUTEMOC. 06700 ret: S¡AO-000 EXT.
 DE MEXICO.
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Subprocurodurío de Derechos Humonos,

Prevención del Delito y Servicios o lo
Comunidod.

OFICINA DE INVESTIGACION

AP/P G R/SD H P D SC/OI/O O 1 I2O 1 5

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día cuatro de octubre de
dos mil dieciocho, el suscrito Maestr Agente del Ministerio
Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.- - -

-:-- -HACE CONSTAR
- - - TENGASE por recibido el correo electróni l cual
consta de dos fojas, enviado el día jueves cuatro de octubre de dos mil dieciocho a las
01:43 p.m., pa al cual se adjunta un anexo junto con su

traducción, constante de doce fojas, con el oficio número DGPI/3937118, de fecha tres
de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Licencia

 Director General, adscrito a la Subprocuraduría
lnternacionales, a través del cual se pide Ia solicitud de asistencia jurídica, en relación
a la empresa "TRANSPORTES GUERRERO", documental que consta de catorce
fojas, de las cuales se da fe de tenerlas a la vista, en términos de los artículos 16 y 208
del Código Federal de Procedimientos Penales.-

----ACUERDO-
- - - UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y agréguese a las
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASl, lo resolvió el Maestro  Agente del Ministerio Público de
la Federación, que actúa en forma legal con testigos dan
fe.-



Cruz Martinez Victor

De: 
Enviado el: jueves, 04 de octubre de 201-8 01:43 p.m.

Para:   , lASUNTO: RV: SOLICITUD DE ASISTENCIA ]URÍDICA INTERNACIONAL ADICIONAL 
.,I '. ''

AJt/EUA/352/207s
Datos adjuntos: image003 jpg; DGPI-3937-18 INGLES.pdf; DGPl-3937-18.pdf

Importancia: Alta

* PGP Signed: 04/\O/2OLB at 01:42:05 p.m., Decrypted

MTRO. 
BUENAS TARDES.

LE REENV|O ESTA COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA PARA SU CONO CIMIENTO.
GRAC/AS.
LIC. .

De:   
Enviado el: jueves, 04 de octubre de 2018 12:13 p.m.

f r", Asistencias Juridicas lnternacionales ALW

YC:     
Asunto: so LlcrTU D D E ASTSTE NCIA J URÍDtCA I NTE RNACTO NAL AD rCtO NAL AJ t/E UA/ 352 I 2Ot5
lmportancia: Alta

DR. ,
AGREGADO LEGAL DE ESTA INSTITUCIÓI.¡ PNRN LOS ESTADOS UN!DOS DE AMERICA
CON SEDE EN WASHINGTON D.C.
Muy buenas tardes.

ASUNTO:43 PERSONAS DESAPARECIDAS DEL MUNICIPIO DE AYOTZINAPA. GUERRERO.

Por medio de la presente, nos perm¡timos env¡arle la petición de asistencia jurídica internacional adicional
contenida en el ocurso número DGPll3937/18, solicitándole su valiosa colaboración ante las autoridades
estadounidenses.

!luchas oracias.o



i!.

Atentamente
Lic.   
Fiscal Ejecutivo de la Dirección de Asistencia Jurídica lnternacional
de la Dlrección General de Procedimlentos lnternacionales,
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos lnternacionales,
Procuraduría General de la República.
Domicitio Avenida lnsurgentes, número 20 de la Gtorieta

De lnsurgentes, Colonia Roma No¡fe, Delegación Cuauhtémoc,

Código postal 06700, Ciudad de México.

Oficina 53 46 01 86
Movil y whatsapp  
Correos electrónicos
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OFFICE OF THE DEPUTY ATTORNEY GENERAL
FOR LEGAL AND INTERNATIONAL AFFAIRS.
COORDINATION OF INTERNATIONAL AFFAIRS
AND ATTACHÉ'S OFFICES.
GENERAL DIVISION OF INTERNATÍ ONAL
PROCEEDINGS.
DIVISION OF INTERNATIONAL
ASSISTANCE.

Fl LE. AJ t/EUA/352/09-20 1 5-A.

OFFICIAL LETTER NO. DGPI/3937118

Mexico City on October 3, 2018.
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RESPECTFULLY
GENERAL DIRECTOR

[an illegible signature]
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SUBPROCURADURíA JURíDICA Y DE
AS UNTOS ¡NTERNACIONALES.
COORDINACIÓN DE ASUNTOS ,. ]

INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS.

]A

ij:rrji:-!:|;r_t..:

DIRECCIÓN GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES.
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURíDICA
INTERNACIONAL.

EXP. AJI/EUA/352/09-201 5-A.

',: í..1

OF¡CIONODGP¡I - . : (J

Ciudad de México a, ü 3 l_,-:'- :ili8

DIRECTOR DE LA OFIC¡NA DE ASUNTOS
INTERNACIONALES DEL DEPARTAMENTO DE
JUSTICIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

U RG ENTE-RELEVANTE-CON F IDENCIAL
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Sln otro particular, aprovecho e un cordial saludo.

A
EL 

nocimiento al reverso..."

C a,i " ] ¡r.
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AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con dos minutos del cuatro de octubre de dos mil

dieciocho.

'- - TENGASE.- Por recibido lD 8488 al que se adjunta oficio. SC-RC-003038/2018 recibido el

cuatro de octubre de dos mil dieciocho, firmado por el licenciado 
 Director en Servicios al Contribuyente de la Secretaria de Finanzas del Estado de

Tamaulipas, mediante el cual envia respuesta relacionada con el diverso
s DH PDSC I AU 1325t 20 1 B. --
- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los ar1ículos 1o,21y 102 apartado "A" de la Constitución Politica

de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11,44,125,168, 180 y 270 del Código Federalde Procedimientos

Penales; 1,2,3,4,fracciónl,apartadoA),subincisob)yf), articulol0,fracciónX,63y81 delaLey0rgánica
de la Procuraduría General de la República; asi mismo en tórminos del artículo 16 del Codigo Federal de

Procedimientos Penales, para salvaguardar la secrecia de las actuaciones y conforme la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Parliculares publicada en el Diario Oficial de la Federación el

5 de julio de 2010, q ue en su Artículo 6 establece: " Los respons ables en el tratamiento de dafos personales,

deberán observar/os principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad,lealtad, proporcionalidad

y responsabilidad, previstos en /a Lel'', en el Artículo 7. "Los dafos person ales deberán recabarse y tratarse de

maneralícitaconformealasdlsposlclonesesfablecldasporesla Leyydemásnormatividadaplicable.Laobtención
de dafos personales no debe hacerse a través de medios engañosos o fraudulentos. En todo tratamiento de datos

persona/es, se presurne que exlsfe la expectativa razonable de privacidad, entendida como la confianza que

deposlfa cualquier persona en otra, respecfo de que /os dafos personales proporcionados enfre e//os serán

tratados conforme a lo que acordaron /as parfes en los términos esfab/ecldos por esfa Ley." y en el ,Artículo 14,-

"El responsable velará por elcumplimiento de los principios de protección de datos personales establecidos por

esfa Ley, debiendo adoptar /as medldas necesarlas para su aplicación. Lo anterior aplicará aún y cuando estos

datos fueren tratados par un tercero a solicitud del responsable. El responsab/e deberá tomar las medidas

necesarlas y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer al titular, sea respetado en

":.'.:::::'.0.0.0.' .'.' .o :::.:::'::.:':.'::::::.'i'lT',!':L''l:.': 
j.'.':.0''?. 

_(::'1.':'.i:::::i1:: ]::::
PRIMERO: Derivado del análisis del contenido de la información, se advierte que NO se ubicaron registros

relacionados con los C.C.      
 , en consecuencia procédase a: - -- -

- - - SEGUNDO: Remitir el oficio de referencia para glosa de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/OI/01/2015 en

sobre cerrado y etiquetado para consulta de quien conforme a derecho sea procedente y se encuentre acreditado

en autos en términos del afticulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - --

.CÚMPLASE....
. . . Así lo acordó y firma el llcenciado    Agente del Mrnisterio Público de la Federación

adscrita a Ia Ofictna de lnvestigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad de la Procuraduria General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que

::l':: i':::.1illli :: ;;';;;;;: ::: ::::::: ::::::: :::'

Testigo de asistencia

Lic. Lic. 
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r-tc.    

SEGUIMIENTO

uc.    

os/1.0/2018

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS' EN ATENCION AL OFICIO

SDHpDSC/OI/ L325/201.8, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME Sl EXISTEN REGISTROS A NOMBRE DE:
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ffi*

c.c.p.- Lic, Arturo Soto Alemán

l"*."

t- \.,

Ciudad Victoria, Tam., a

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CIUDAD DE MÉXICO
Presente.

Oficio. SC-RC/003038/201 B

26 de Sep

\

En contestaclón al oficio 'SDHPDSC/OI/1 325/2018' de fecha 24 de agosto de 201 B, mediante el cual se solicita a
esta autoridad informe, si existen registros a nombre de     
      

         

       
 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 23 número 1 y Fracción lll y 26 Párrato Primero y
Fracciones Vll y X)0(/|, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas publicada
medianteDecretoNo.LXll-1171 del 26deSeptiembrede20 l6enel Anexoal PeriódicoOficial del EstadoNo. 115
de fecha 27 de Septiembre de 2016, última reforma emitida mediante Decreto No. ülll-373 de fecha 16 de
Diciembre de 201 7 publicado en el Anexo al Periódico Oficial del Estado No. 1 53 de fecha 21 de Diciembrre de 2017;
adículos 1 Primer ?árrafo y números 1, 2 y 2.3, ar1ículos 2 y 3, así como ArtÍculos Primero y Cuafto de los
Transitorios del Acuerdo Gubernamental por el que se determina la Estructura Orgánica de la Secretaria de Finanzas
de fecha 28 de Agosto de 2017 publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 105 de fecha 31 de Agosto de
2A17; arltculos 1, 2, 6 Primer Párrafo y Fracción ll número 1, inciso c),7, 21 Párrafo Primero y Fracciones ll y Xl, 22
Párrafo Primero y Fracciones XV, XXXIV y )oO(Vll y 25 ?árrafo Primero y Fracción Vll, rcry1|, MVlll y X(lX asÍ como
Primero y Segundo de los Transitorios, del Beglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas de fecha 25 de
Septiembre de 201 7 publicado en el Anexo al Periódico Oficial del Estado No. 124 de fecha 17 de Octubre de 2017 ,

Fe de Erratas publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 125 de fecha 18 de octubre de 2017, y; aliculo 3 4
Párrafo Primero y Fracción lll, del Código Fiscal del Estado vigente en Tamaulipas.

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted y aprovecho para enviarle un cordial saludo.

Director en Servicios al Contribuyente

- Subsecretario de lnoresos de la Secretaría rie Fin¡nzac
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PG R/SDH PDSC/OUOO2/20 18
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ACUERDO DE RECEPCION
OFIC I O No. PG R/AIC/C ENAPI/DG IAD/DCS R/DlADcS/1 1 44512018.

- - - En México, Ciudad de México, a cuatro días de octubre de dos mil dieciocho,
siendo las diecinueve horas con treinta y cinco minutos.--
- - - El suscrito Licenciado  , Agente del Ministerio
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la SubprocuradurÍa
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -*-*:
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 8489, que contiene el OF¡C|O No.
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/D¡ADCS11144512018, de veintiocho de septiembre
del presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación,
signado por la Licenciada , Directora de Área en Ia Dirección
General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados, Dirección
de lnformación y Análisis de Delitos Contra la Salud, del Centro Nacional de
Planeación, Análisis e lnformación para el Combate a la Delincuencia, de ésta
lnstitución, mediante el cual, en atención al diverso SDHPDSClOll1312l2018, de
veinticuatro de agosto del presente año,      

            
  -----------

        
 .---

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cinco fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria
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firman y da fe para su debida constancia legal.
OS FE 

 AS

t.

conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de Ia

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos: 15, 16, 17,18,22,206 y 208
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,3,4 fracción I, inciso A),
subinciso b), V y lX, 63 fracción I y Xll y 81 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 lnciso H) fracción V del Reglamento
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es
procedente acordarse y se;---

UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.---------

--CUMPLASE
- - - AsÍ lo acordó y firma el Licenciado ,
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
dependiente de la Subprocuraduría de Derecho
Servicios a Ia Comunidad, quien actúa en términ
del Código Federal de Procedimientos Penales c
r:-.-.-.--- -- -r- !- - -r-r-:-r- -----a^.--:- r----r 

ST]t]PROCU RADI] RIA DI] DHRI]CHOS HTJ MANOS.
PRIjVI:tN CION Dh;I. Dlit,l'fO

Y S!;RVICIOS A I,A CO]VIIJNlDAl)
OFICINA DE INYESTIGACIÓN
AP/PG R/S DH PDSC/OUOO2/20 1 8
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PGR/AIC/CE NAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/1144

2S/O)/20L8 iecha clei tur¡ro: 041t012O].8

ie:¡a cie Cevoil¡c:ó;r:

tIC.   

SEGUIMIENTO

LIC.  

pRocEDENCTA:AGENCTA DE TNVESTTcACTóN cRrMrNAL, cENTRo NACIoNAL DE PLANEACIÓru, p'ruÁusls r

tNFoRMACIóN pARA EL coMBATE A LA DELTNCUENCIA, e ru Rrr¡lclÓru AL oFlclo trlÚw¡Ro

SDHpDSC/9t/ t3t2l2ol8, MEDTANTE EL CUAL SoLlClTo INFoRMACIÓN "  
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Cuiro N¡ciond dc PlaDcación, An:ilisis c

Iulon»¡ción prü cl Cornba(c a l¡ Dclin0(cuci¡
D recciórL (;t¡eul dc lnlor,ricióil Sobrc/\cl¡.,iil¡ds Delicli\'¡s

Dirccci¿u Ccrcrrl Adt! Dt¿ Cc Lrl¡ülició r (lc Dclitos Conlrx La Sa:0(i y Rclacionidos
Dlrccr:¿n dc Infor ¡¡ciór y f,ilá)isis de Dcliios Coiltrn l¡ S¿1u¿

Oti(io NúDL, Pütt/.uC/CEN.u,l/Dol.\D/ DCsIt/ Dt,\D§/1r44S/!o¡.S
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Agencia t1e Irrvesti gación Climiual

Centro N¿rcional de Planeación, Alt¿ilisis e

Información para el Cornbate a 1ir Delincuencia
Dirección ()eneral de Información Sobre Activicl¿icles Delictivas

Dirección General r\dirinta de Inforrnacióu de Delitos Contra la Saluci y Relaeionados

I)ire cción de Inf r:rr¡ración y Análisis <le Delitos Contra la Salud

Oficio Nirm. PGR/AIC/CIiNÁPI/DGIAD/DCSR/DITIDCS/rr++5/aot 8

Ciudad de México;-a-28.de.septiembre de zor8
.:

    'it ':'. . 
''i.

E DEL MINISTERIO P AI'EDERACION
ADSCRITO A LA OFICINA DE II{VESTIGACION DE IÁ. t, '. .:r, '-, .
SUBPROCURADURTA DE DERECHOS HtrlVrANOS, PREVENCION/// 7f ,,

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMfTNIDAD ,: . , 
, 

,,. 
.. ... ,,., ,.,,, ,,

Con fundamento en el artículo 2c,, fracción II, inciso b) de ]a Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República y el artículo 99, fracción trII, de su Reglamento, en
alcance al Oficio PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCSIro+ZSlzor8 de fecha 04 de
septiembre de zor8, que dio respuesta al Oficio No. SDHPDSC/OI ltgrz/zor8 de fecha
z4 de agosto de zor8, recibido en este Centro el mismo día, mediante el cual solicitó
información,         

       
          

   

       
    

  
 

     
  

          
      

   
      

         
     

     
         

  
            

            
     

          
    

    
        " (Sic).

,!,- Lo anterior relacionado con Ia Averiguación Preüa númerot I PGR/SDHPDSC/OI loozlzor8 y una vez que fueron consultadas las bases de datos a las
que se tiene acceso en este Centro Nacional, le. comunico que    
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Agenciii cle Invesligación Crinlinal
Centro Naciolt¿rl de Planeación, ,t¡álisis c

lnfbrnt¿rción para e1 Coml:atc a la Dclincueuci¿r
D irección Gen e ral tie I uforrlr¿rt:ió¡ Sobre Activiclacles Del i c tivas

Dirección Ge neral Adiunta de Informacióu de Delitos Contra la Saluci v Relacirinados
Dirtcción de infonlación y Anirlisis de Delitos Contra la Sahicl

Ofi cio Núrnr. PGR/AIC/CIINAPI/DGIAD/DCSR/l)IADCS/nq 49 / z<tt9
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Agencia de Investigación Crin.rinal',
Centro Nacional de Planeación, Atálisis e i

Inforntación para el Combate a la Delincuencia
Dirección General de Inforrlación Sobre Actividades Delictivas

': Dirección General Adjunta de Iufornración de Delitos Contra la Salud y Relacionados' 't .:r
: :, ::. . Dirección de Iniornacióu y Análisis de Delitos Coutra l¿r Salud

Estructura y mandos   

li \*, :i \.
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SI Segu im iento Instítucional



Agencia de Investigación Criurinal
Centro Nacional de Planeación. Análisis e

Infonnación pala el Conrbate a la Delincuencia
Dirección General de Infon¡ación Sobre Actilidades Delictivas

; Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados
Dirección de Inlormación 1, Anáiisis de Dclitos Contra la Salud

Oficio Núrn. PGR/AIC/CENAPX/DGIAD/DCSn/DIADCS/rr,145/eor8
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Agencia de Investigación Cr.iminal

Centro Nacional de Planeación, Análisis e

trnfoln.ración para ei Combate a la Deliucuencia
Dilección General de Infoln.ración Sobre Actividades Delictivas

Direcciór'r General Adjrulta de Información de Deiitos Contra la Salud y Relacionados
Dirección de Infon'uación y Análisis de Delitos Contr¿r la Salud

Oficio Nirm. I'GR./AIC/CENAPI/DGxl[D/DCSR/DIADCS/u445leor8
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Agencia de Inl'estigación Crimin al

Centro Nacioual de Planeación, Análisis e

Información para erl Combatc a la Delinctrencia
Dirección General de Infontación Sobre Actividades Delictivas

I Dirección General Adiunta de Infonlación de Delitos Contra ia Salud ¡, Relacionados
Dirección de Información y Análisis de Delitos Coutla la Salud

Oficio Nírm. I'GR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR./DIADCS/rr445lzor8
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(a) El Salo, Ios dos primeros, identificados en su momento, como parte de la organización
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Agencia de Investigación Criminal t i.. . ..

Centro Nacional de Planeación, Análisis e r "

Infornracióu para el Cornbate a Ia Delincuencia
Dirección General de Infonlación Sobre Actiüdades Delictivas

P i'] l-x i Direcciión General Adiunta de Inforn'ración de Delitos Contra la Sah"rd y Rely Relacionados

Dirección de Infonnación v i\nálisis de Delitos Contra la Salud

Oficio NÍur. XIGI{/AXC/CENi\trI/DGIAD/DCSR/DIADCS/rr++5/zor8

ATENTAMENTE
DIRECTORA DE ÁREA

- t''j 'N:-
l' llirCi,;ttr\l)i:ii.l.\ l.l llS l:i(.\i-

'\L ',.r,.1'1,:1J.1

      
         

    

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enüarIe un cordial saludo.

LICENCI

o
l't r:
\i:.1,.,

C.c.p.r Par¿ su superior conocimienLo.- Presente,
ormación Sobre Actrqdades Dehctivas.-Mismo fin,- P¡esente.



ACUERDO DE RECEPCIÓN Y DILIGENCIA

----En la Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho.------------
----Se recibe en esta oficina de investigaclón el oficio VG/DGA11721512018, de cuatro de
octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Licenciada  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, quien señala que entre otros
fundamentos y principalmente atendiendo a los criterios establecidos por el acuerdo
A/100/03, emitido porel ProcuradorGeneral de la Republica, porel que se establecen las
normas de evaluación técnico-jurídicas, asÍ como los lineamientos que deberán seguir los
servidores públicos adscritos a las unidades administrativas de la Visitaduria General, para
el desempeño de sus funciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veintinueve de octubre de dos mil tres; quien señala:

--     
        

            
        

     
      
  
    
     
              

     

    numeral 208 del Código Federal
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja de la volanta
8490 y una foja útil del oficio VG/DGAllDll7zl512018, 

            
       

     
       artículo 21 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la Republica en lo que señala:
"21 .- La Visitaduría General es el órgano de evaluación técnico-jurídica, supervisión,

inspección, fiscalización y control de /os agentes del Ministerio Público de la
Federación, de /os agenfes de la Policia Federal Ministerial, de los oficiales
ministeiales, de /os penfos, y de los demás se¡vidores públicos de la Procuraduria
General de la República en lo que se refiere a las funciones que realicen como
auxiliares del Ministeio Público de la Federación, así como de investigación de los
delitos en que incurran, sin perjuicio de las facultades que correspondan al órgano
intemo de control en la Procuraduria General de la República, conforme a esta ley y
demás dlsposicrbnes aplicables.

La Visitaduria General tendrá libre acceso a los expedientes, documentos e
información gue se encuentren bajo la autoridad de los agentes del Ministerio
Público de la Federación, agentes de /a Policía Federal Ministerial, oficiales
ministeriales, peitos o demás auxiliares del Ministerio Público de la Federación a
quienes se realiza una visita, así como a las instalaciones correspondientes y la
documentación, el equipo y los elementos que ahí se encuentren, de conformidad
con lo dispuesfo en esfa ley, su reglamento y los acuerdos relafivos del Procurador
General de la República"(Sic).

-----A efecto de dar inmediato cumpl¡miento a la presente solicitud y atendiendo a la previa
inspección que las Licenciadas 

   , Oficial Ministerial adscritas a la
Dirección General realizaran a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSClOU001l2015 del 1 al 4
de octubre de dos mil dieciocho, tal como consta en actuaciones, es necesario girar oficio
a efecto de entregar las presentes copias certificadas
----Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1,21,y 102 Apartado "A"
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción l; 2, fracciones I y
ll, 168, 180y20Bdel CódigoFederal deProcedimientosPenales; 1,4de laLeyOrgánica
de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se.

;;iñá;:;ilil;;;;;ffi ;t,:,1'.,5'IoP,,t;;;;;;;;;;¡;;.il;,;ü;;;;,
las dos fojas útiles a las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales a que
haya lugar
----SEGUNDO. Certifíquese las copias solicitadas en el oficio que antecede y gÍrese oficio
mediante el cual se deben entregar las fojas certificadas constantes de:
1. DelTomo lll: fojas 518 a 547 Dictamen en materia de retrato hablado (04 nov 2014).

Mismas que son treinta fojas (30) copia fiel y exacta reproducc¡ón de la copia cert¡ficada.
2. Del Tomo LXXX|ll: fojas 046 a 134,688, 689. Mismas que son noventa y un fojas
(91) copia fiel y exacta reproducción de la copia certificada.

L



3. DelTomo LXXIX:fojas 1 a 199. Mismas que son ciento noventa y nueve fojas (199), . \
copia fiel y exacta reproducción de la copia certificada.
4. Del Tomo LXXXIV: fojas 78, 79. Mismas que son dos fojas (02) copia fiel y exacta
reproducción de la copia certificada.
5. Del Tomo XCI: fojas 674, 690. Mismas que son diecisiete fojas ('17) copia fiel y
exacta reproducción de la copia certificada.
6. Del Tomo CLV: fojas 183 a 196. Mismas que son catorce fojas (14) copia fiel y
exacta reproducción de la copia certificada.
7. Del Tomo DXLII: fojas 446 a 454,458 a 460, 466 a 469, 529, 551 a 571,572 a 584,
225 a 231, 351 a 354. Mismas que son fojas cincuenta y cuatro (54) copia fiel y exacta
reproducción de su original y ocho (08) copia fiel y exacta reproducción de copias
certificadas. Que son copia fiel y exacta reproducción de constancias que obran en la
averig uación previa APiPG R/S DH PDSC/O ll 001 12015. ------------

------c u M P L A S E ---
----Así lo acordó y firma la Lic. 
de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos H
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener
efectos legales correspondientes.

al de

DAMOS FE

S DE ASI

LIC.

------RAZÓN.- En la misma fecha, el personal que a
oficio SDHPDSC/Oli164112018, dándole cumplimient
asienta para todos los efectos legales a que haya lu

Ll LI
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OTICINA DE iNVESTTCACION



Asunto: Se solicitan co¡tius certificatlas.

URGE¡{TE

Ciudad de México. a 04 de octubre de 2018.

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA OF'ICINA DI]
INVESTIGACIÓN DEL CASO IGUALA DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECIIOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELI'|O Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA INTITUCION.
Presente.

Con fuudamento en los artículos 1, 14, 16.21 y 102 apartado "A". de la Constitución Política de los
E,stados Unidos Mexicauos; 4o fl'acciones V y IX y 21 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ceneral
de la República; 19, fiacciones ll, llly penúrltinio párrafb,73 y Séptirno Transitorio de su Reglatnento,
así como lo establecido en el Acuerdo rriunero A/100/03, emitido por el Procurador Geueral de la
República, por el que se establecen las nomras de evaluación técnico-jurídicas, así como los
lineamientos que deberán seguir los servidores públicos adscritos a las unidades adrninistrativas de la
Visitaduría General, para el desempeño de sus finciones, pLrblicado en el Diario Oficial de Ia Federación
el veintinueve de octubre de dos rnil tresl solicito a Usted de la rnanera rnás respetuosa y atenta, r'ernita
copias certificada de cliversas constancias qLre obran dentro de la Averiguación Previa
AP/PGWSDHPDSC/OI 1001 12015, rnisrnas qLre se describen a continuación:

1. DelTomo III: f§as 518a 547 Dictarnen en rnateria de retrato hablado (04 nov 2014).
2. Del Tomo LXXXIII: lojas 046 a 134,688, 689.
3. DelTomo LXXIX: folas I a 198.
4. DelTomo LXXXIV: f§as 78, 79.
5. DelTomo XCI: f'ojas 6'74,690
6. DetTomo CLV: f§as 183 a 196

7. Del Tomo DXLII: f§as 446 a454.458 a 460. 466 a469, 529. 551 a 571.512 a584,
225 a23 1,351 a 354.

Lo anterior, en viftud de que esta Represeutación Social cle [a Federación esta integraudo el antes citado
expediente de investigación y dicha información resulta necesaria para su debido perf'eccionarniento y
detenninación.

Sin otro pafticular, reitero a Usted las seguridades de rni atenta y distinguida cousideración.



PRL'CURADURíA GENIRAL
DE tA Re irÚiii.f cA

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU MANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGAC¡ÓN

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OIiOOl /201 5

t
Oficio No. SDHPDSC/Ol/1 641 12018

ASUNTO: SE ENTREGAN COPIAS GERTIFICADAS.
Ciudad de México,4 de octubre de 2018.

LIC.  
AGENTE DEL M]NISTERIO PÚBLICO DE LA
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS DE LA VISITADURIA
GENERAL DE LA PROCURADURíA GENERAL DE LA REPUBLIGA.
PRESENTE.

Con fundamento en Io dispuesto por los artículos 16,21 , 102 apartado A, 109 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l,2fracción 1lr,44 fracción ll, 168, 180, 206 y 208, del
Código Federal de Procedimientos Penales; 1,3,4, fracción l, apaftado A, incisos b), de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a), fracción V, de su Reglamento.

Y en atención a su ocurso VG/DGAI/D11721512018, del cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se hace
entrega de cuatrocientas quince copias certificadas, desglosadas de Ia siguiente manera:

1. DelTomo lll: fojas 518 a 547 Dictamen en materia de retrato hablado (04 nov 2014). Mismas

que son treinta fojas (30) copia fiel y exacta reproducción de la copia certificada.

2. Del Tomo LXXXlll: fojas 046 a 134,688,689. Mismas que son noventa y un fojas (91) copia

fiel y exacta reproducción de la copia certificada.

3. DelTomo LXXIX: fojas 1 a 199. Mismas que son ciento noventa y nueve fojas ('199) copia

fiel y exacta reproducción de la copia certificada,

4. Del Tomo LXXXIV: fojas 78, 79. Mismas que son dos fojas (02) copia fiel y exacta

reproducción de la copia certificada.

5. Del Tomo XCI: fojas 674,690. Mismas que son diecisiete fojas (17) copia fiel y exacta

reproducción de la copia certificada.

6. Del Tomo CLV: fojas'183 a 196. Mismas que son catorce fojas (14) copia fiel y exacta

reproducción de la copla certificada.

7, DelTomo DXLII:fojas 446 a454,458 a 460, 466 a 469, 529, 551 a571,572a584,225
a231,351 a354.Mismasqueson fojascincuentaycuatro(54)copiafielyexactareproducciónde

su original y ocho (08) copia fiel y exacta reproducción de copias certificadas.

La cuales son copia fiel y exacta reproducción de constancias que obran en la averiguación previa

AP/PGR/SDHPDSC/0./0011201'. 

Sin otro pañicular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideraclon

Ccp. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación.- Para su conocimiento.- Presente

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan,
^:--J-J 

J- 
^ñ 
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AGENTE
ADSCRITA A
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO

---En la Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho.------------

---Se recibe en esta oficina de investigación el oficio VG/DGA11280312018, de dos de

octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Licenciado , Director

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos lnternos de la Visitaduria General,

mediante el cual señala:

--        
 

   
   " (sic) -----

----Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja de la volanta

8486 y unafoja útil del oficioVG/DGAll28O3l2018, mediante el cual se amplía la comisión

de las servidoras públicas    
 para los días tres y cuatro de octubre de la presente anualidad, en el mismo

se anexan copias simples de los oficios VG/DGAI/280112018 y VG/DG A11280212018, por lo

que en este acto se ordena agregar a las presentes actuaciones las cuatro fojas útiles para

que surtan sus efectos legales correspondientes.------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1,21,y 102 Apartado "A"

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción l; 2, fracciones I y

ll, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 , 4 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se:

-. - .- ---ACUERDA---------
----UNlCO. Se tiene por recibido el oficio VG/DGAI/2803/2018, con las copias que se

agregan, intégrese las cuatro fojas útiles a las presentes actuaciones para que surta sus

efectos legales a que haya lugar.

----CUMPLASE
----Así lo acordó y firma la Lic.  , agente del Ministerio Público

de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos H elito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d rta los

efectos legales correspondientes. 
-------D A M O S F E ----

os DE A

LIC
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Ciudad de México, 01 8.

LIC. ALFRNDO HIGUERA BERNAL 
TrruLAR DE LA oFrcrNA os rNveirrcÁcroN oel 
CASO IGUALA DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECFIOS HUMANOS, '',.] ]

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SI]RVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA INSTITUCION
Presente.

Con fundamento en 1o establecido por los artículos 1 pár"rafo primero, 14 párrafo segundo, 16 párrafo
primero, 21, 102, apartado "A", 108, 109 fracción III, 113 y 114 Segundo y Tercer párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o fracciones I, inciso A), subincisos a), b) y
c), [V y V; y 21 de ia Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso H) fracción
XXVI, 19 penúltimo y.último párafo,20,73., Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; así
como los numerales DECIMO CUARTO, DECIMO SEXTO y TRIGESIMO TERCERO, fracción V
del Acuerdo A/100/03, emitido por el Procurador General de la Repúrblica, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el29 de octubre de 2003; le informo a Usted que la comisión que les fue asignada a las

Licenciadas , agente del Ministerio Público de la Federación y
, Oficial Ministerial adscritas a esta Dirección General, se ampliará del

03 al 04 de octubre del año en curso.

Sin otro particular, reitero a Usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

EL DIRECTO CIÓN

C.c.p, Lic.- Adriana Campos López, Visrtadora General de la P¡ocuradu¡ia Gencral rie la I{epublica. Para su conoci¡niento. Presentc.-
Lic.- Atfredo Iliguerir Bernal, trtular de la Ofici¡¡a de Lrvestigación del Caso lguala de la Subprocuraduria de Derechos I-lunlanos, Prevención dei Delito
y Servicios a la Cornunidad de la Institución. Para su conocrmiento. Presente.-
Lic.- Rubón Fcrnándcz Conziilcz, Director dc Área de l¡ Dirección General de Asuntos lnterros. Para su conocintiento. [)resente.-
Lic. Rodolfo García J¡inrc, Coordinado¡ Administrativo de la Vrsitaduria Gcncral. Para su conoci¡niento. Prcscntc,-

Bouler'¡rd,\clollirl,ripczlvl¡teosNí¡rncro l0l,Clolonia-J-izapiinde S¡nAnecl"
I)clcg.aciirn .,\h'irro ()brcqón. ivléxico" D.l:. C.P. 01090'l cl.: (-5)) 53 46 (r7 50. urvr'r'.pgr.gob.tux

Con 
7j del Reglantento de Ia Ley Oy'gúnica de la Procuraduría General de la República
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..srt'gil);l::Í:.iffi PROCURADURÍA GeXrRAr DE LA REPUBLICA \' .',
VISITADURÍA GENERAL i.

DIRECCIÓN CENERAL DE ASUNTOS INTERNOS

olicio núnrero: vGIDGAL 28"3i /2018

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2018.

Lrc.    
AGENTE DEL MINI§TERIq PL]-B,LICO DE LA FEDERACION
ADSCRITA.A LA DIREqCION GENERAL DE ASI.INTOS INTERNOS
DE LA VISITADURIA GENERAL
Presente.

l '. .])l

Con fundamento en lo.establecido .for lós altículos 1 pamafó.pririieio, 14 párrafo.segundo, 16 pánafo
primero, 21, lO2, apartldo "A", 108,.i09 fracción Iii, lI3 y 114 Segundo y Tercer párrafo, de la
Constitución Pcjlítica de lgs Estados.Unida.s Mexicanos; 4o fracciones l, inciso A), su-hincisos a), b) y
c), ry , V;ly 21 de la Ley Olgaqfca. de.l4:p¡§c¡¡¿duría Generai de la República; 3 inciso lfl fracción
xxvl, 19 penúltimo y triiimo ,oafáfoi'.2};,73",;Tercero y Séptimo Transiiorios,de su Reglamento; así

como los numeráles.DÉcn¿o,CuA.RTo; DÉCIMo SEXTOy TRIGÉSIMO TERCERO, fracción v
del Acuerdo A/I00/03, emitido por el Procurador General de ia República, publicado en el Diario Oficial
de Ia Federación 9i 29 de octubre de 2003; distraigo.su fina atención,pal4 informarle.que continuará
practicando la diligéncia encomendada en las instalaciones que ocupa Ia Oficina de lnvestigación Caso
Iguaia de la Subprocuradüría de,De-rqchó'q Humanos, Prevenció4 del D-elito.y. Servicigq a !a Comunidad
de la Institución, ubicada enAvenidalnsurgentes, número 20 de'la Glorieta de Insurgentes, Colonia
Roma Norte, Deiegación Cuauhtémoc, Códilo poéta 06700, en la Ciudad de México, ioda vez que se

leSE desarrollo de la

Sin otrQparticuiar, reitero a Usted.,las seguiidades de
: .. . .: ... "."". .i

c.c"p.

L
,,,.. '- Conf

73 deil Reglamento di Ory't

Boulevard Adolfb López Mateos Núrnero i 01, Colonia Tizapan cte San Ángel.
Delegación ril.varo Obregón, México- D.F. C.P. 01090 Tcl.: (55) 53 46 67 50, www.pg¡.gob.rnx
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PROCURADURÍA GENEML DE LA RTPÚNTIC¿
VISITADURÍA GENERAT,

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS

oficio número: VG/DGAI /  /2018

Ciudad de 2018.

LIC;  
OFICIAL MT¡-¡ISTSR]Ai ADSCRITA A LA
DIRECCION GENERAL DE ASLNTOS INTERNOS

Presente.

Con fundamento.én lo'estáblecido poi.lcjs artículos.1 párrafó primelo, 14.pánafo se$:ndo, 16 párrafo
primero, 21, 102 aplrtado ¡iA.i',¡10§, 109 fiacción"Ill,1113 y'114 Segundo'y Tercer párrafo, de la
Constitución'Política de los Estados Unidos ]vleNicanos; 4o.fracciones I," inciso A), subincisos a), b) y
c), IV y !; f 21' de la Ley Organica de ia Procuraduría General de la.República; 3 inciso H) fracción
XXVI, 19 penúltimo y último prárraf-o, 20; 73; Tércero y Séptirno'Transitorios de su Reglamento; así

como los numerales.DEciMo CÚARTO, DÉCIMo sEXTQ yTRIGÉSIMO TERCERO, fracción v
del Acuerdo A/10.0/Qp, eruitido por el Procurádor G-eneral de la Reprlblica, publicado en'el'Diario Oficial
de Ia Federación.et 29'de octubre de,2003;,disúaigo su{riP atención para informarle qug continuará
practicando 1á diiigerÍcia-"eneomeüdid¿ en las insialápiqnes que ooupa lá Oncina ¿e lnveitigación Caso
Iguala de la Subprocuraduría de Duqchos Humános, Prevención,dél,Delito y- Sérviciosla lalComunidad
de la lnstitución, ubicada,en Avénida Insurgenles, número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia
RomaNoú.g, Delegaciól Cu-agh1émo9, Có.digbrPqslel 06.7pO;,en Ia Ciudad de México, toda vez que se

.-..],:],.:..,.,,',,'..

.. .. \: . .. : . .. .," ;-,.... ji....l,' : ;;.:.:: :l ' ;i;';, ,,.; il,i ,l .. ,_i i ..., -..- -.. .

i-' 1' :- ' 't '-¿ i - ':_ i /' ; 'i --': ':" "

C.c.p. Lic.- Adriana Campos Lópcz, visitadoia General de la Procu¡aduría Generat ae la nóuuri¡aii,¿"¿ iü..i.l"ii-üü,él"ir!i-ü-"ig;;:r*' ' '": :i
Lic.- Alfrcdo Higuera Bcmal, Titular de la Oficina de Investigación dél Caso tguila áé fa Süiii;oÉü4auiiaté o-.r"óíor Éu.:t"ís,Frevención del Delito
y Seruicios a la Comuidad de la lnstitución. Pua su conocimiénro. Pretente.-

. i-ic-Rubén.Femández-Gónzález,o*.to.'á":Ai""¿if,ñi¿""ü"c"¡*át.¿.¿"ünto, Iniemos.Puqsucoiioóiririento.Picseutc.--
Lic..Rodolfo GarcÍa.Jaime,'Coorilinádór Administrativo de la Viiitádrría Ceneral. Pa¡a su cónoéimiento. Pre3ente.-

se le de. Asuntp¡ ,Internós,,el desarrolio de Ia

Boulevard Adoltb López Mateos Númern 101, Colonia Tizaprán cle San Ángel,
Delegación Álvaro Obrcgón, ir,Iéxico. D.F. C.P. 01090 Tcl.: (55) 53 ¿6 67 50, wwra,.pgr.gob.inx
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ACUERDO DE RECEPCION

---En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos, del día cinco de

octubre del año dos mil dieciocho.

TENGASE por recibido el Turno Id 8492 de cinco de octubre de dos mil dieciocho, en el

que se entrega oficio con número de folio 73162 de veintiocho de septiembre de dos mil

dieciocho, signado por el Maestro  Director de

Especialidades Criminalísticas de la Agencia de lnvestigación Criminal, en atención al oficio

SDHPDSC lC^lll161512018, mediante el cual señala.-----

"...me doy por enterado del contiendo de su oficio, informándole gue se propone

como Perito en Materia de Fotografía Forense at  
quien dará el debido cumplimiento a lo solicitado.. "

---Documento constante de dos fojas, que de conformidad en lo dispuesto por el numeral

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se ordena

agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes.

--- Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1,21 y 102 Apartado "A"

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción l',2,fracción ll, 15,

16, 17 , 18,22,168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción

l, apafiado A), incisos b) y fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

República y 1, 3, apartado A) e inciso V, de su Reglamento; es de acordarse y se:-----------

------.ACUERDA
Út¡lCO. Téngase por recibido el documento descrito con anterioridad y agréguese a las

presentes actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes.

--- Así lo acordó y firma el licenciado , Agente

del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Oficina

de investigación dependiente de la SubprocuradurÍa de Derechos Humanos, Prevención

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurad

actúa con testigos de asistencia que alfinalfirman y 

-- --- D A M o S F E - --
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Especialidad de Fotografía Forense 1
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FOLIO:73L62
CARPETA DE I NVESTIGACTÓN: APlPGR/S DHPDSC/O I / OOL/ 2O],5

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO

Ciudad de México, 2B de septíembre de 2018

LIC.    
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA
SU BPROCU RADU RÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN
DEL DELITO Y SERVICIOS A tA COMUNIDAD
EN LA CIUDAD DE MÉXICO
Presente.

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción Vl, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 inciso H), fracción XLt, 12 fracción
ll, así como 88 fracciones I y ll del Reglamento de la citada ley y en atenc¡ón a su oficio
SDHPDSC/ol/1"6f-512018 de fecha 2B de septiembre de 2018 y recibido en esta Coordinación General el

día de la fecha, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Fotografía. Al respecto, me permito
manifestarle lo siguiente:

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se propone como Perito en Materia de
Fotografía Forense alC. , quien dará el debido cumplimiento a lo sol¡citado.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración.

ATENTAMENTE
D¡RECTOR DE ESPECIALIDADES CRIM¡NALÍSTICAS

i: : :,ir'-.
MTRO.  .

Copias
Perito (a) Oficial.- Para su conocimiento y debido cumplimiento
Archivo.-.. i..

a"..,.-,,-
GMFP/IDGTE/GMBR

Rev.:3 Ref.: lT-FF-01 FO-FF-O3



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC¡ON DEL

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN.

AP/PGR/SDHPBSC/OUOOl /201 5

RECEPC¡ON DE OF¡CIO CON FOLIO 70360 DICTAMEN EN LA ESPECIAL¡DAD TRANSITO
TERRESTRE DE LA COORDlNACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA

INSTITUCION.

- - -En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta y diecinueve minutos del día 05

cinco de octubre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artÍculo 16 de Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con do s testigos de asistencia que al final firman y dan fe,

para debida constancia legal: -

- HACE CONSTAR

- - -TENGASE por recibido el turno 8491 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite el

dictamen en Tránsito Terrestre con número de folio 70360, de fecha tres de octubre del año en curso,

suscrito por el  Perito Ejecutivo Técnico "B" de la Coordinación General de

Servicios Periciales de la lnstitución, mediante el cual concluye lo siguiente:

^...PRIMERA.-      

              

        

   

      

        
       

        

     

        

          

           

 3FTGF17216MA32701         

  

          

          

      

   

 Vehícuto marca DODGE  tipo CAMIONETA  UP   

          

 

   

        

           



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL
DELITO Y SERV¡CIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE ¡NVESTIGACION.

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5

  

     

   

        

       
    )',

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el dictamen en Tránsito Terrestre con

número de folio 70360, de fecha tres de octubre del año en curso, suscrito por el 

Perito Ejecutivo Técnico "B" de la Coordinación Generalde Servicios Periciales de la lnstitución,

documentación constante de veintisiete fojas útiles escr¡tas por uno sola de sus caras y adjunto un

disco compacto de la marca SONY DVD+R dentro de un sobre de color amarillo con la leyenda escrita

a mano con tinta de color azul "Dictamén Transito Terrestre, A.P.:PGR/SDHPDSC/OV0A1|2O15" que

contiene un archivo denominado  coñ el presente d¡ctamen en

archivo de Microsoft Word constante de dieciséis fojas- - - - ! -

- - FUNDAMENTO LEGAL

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1 párrafo tercero, catorce párrafo

segundo, 16,21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1

fracción l, 2 fracción ll, 3, párrafo primero fracción ll, 15, 16, 20,125, 127 bis,168, 180, 2A6,208,220,

221,222,223,224,225,227 y 228 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1,4, fracción l,

apartado A), inciso U) V Ó, 22fracción l, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

República; 1,2,3 inciso A), fracción V, 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que

::::i'::iT:l:: .... . .. ..;;;;-,;. . .... . . .. .. .

- - - UNICO.- Agréguese la documentación, al expediente en que se actúa para que surtan los efectos

legales a que haya lugar.

-- - -cúrvrpLASE

- - -Así lo acordó y firma el maestro   Agente del Ministerio Público

de la Federación, de la Oficina de lnvestigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos.

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al

: :: ll:::t ::t : :: ::i1 1 111i11 ...,;.", ; .
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Ltc.
     

Agente del Ministerio Público de la Federación
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC
Ciudad de México.
Presente.

El que suscribe Perito Oficial en la ESPEC¡ALIDAD DE TRANSITO
en relación con el número de Averiguación Previa, al rubro indicado,

Vehículo 1.

 

  
 

 
  

  

    

     
 

    

 
   

  
 

DE

Atento a su solicitud con número de oficio: SDHPDSC/OI/LSL9/2018, de fecha 18 de Septiembre de
2018, recibido en esta Coordinación General de Servicios Periciales, el día 19 de Septiembre del año en
curso, en el cual solicita un Perito en Mater¡a ¿e TRÁNSITO TERRESTRE, al respecto se desprende el

siguiente:

DICTAMEN.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

De acuerdo a su oficio de petición: ". . . agradeceré a usted, gire sus apreciables instrucciones a quien
corresponda a fin de que designe personal en materias de . . . Tránsito Terrestre. . ..".

ELEMENTOS DE ESTUDIO

Atendiendo las instrucciones plasmadas en su oficio de petición, y las instrucciones recibidas vía telefónica,
el suscrito y demás personal pericial actuante nos constituimos en el punto de reunión, sitio de donde nos
trasladamos al Municipio de Altamirano, donde se procedió el día 26 de Septiembre a realizar la siguiente :

REVISIÓN DE LOS VEHíCULOS

PUNTO I.-       
     



DEPARTAMENTO DE 1'RANSITO TERRESTRE
NÚMERo DE IroLIo: 70360,
NÚMERO DE A,P, : PGRI§DFIPDSC/OVOOI2OI5.
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DEPARTAMENTO DE TRANSITO TERRESTRE .,

NÚMEttO DE FOLIO: 70360. ,C

NÚMERODEA.P.:PGRISDHPDSC/OMOMOIs. I
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s¡gu¡ente serie     

    
    

Vehículo.2
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Por todo lo anteriormente expuesto el que suscribe llega a las siguientes:
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Subprocurodurío de Derechos Humonos,
Prevención del Delilo y Servicios q lo

Comunidod.
OFIC¡NA DE INVESTIGACION

AP/PG R/SDH P DSC/OUO 01 12015

ACUERDO DE RECEPCION

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y cinco minutos
del día cinco de octubre de dos mildieciocho, el suscrito Maestro ,
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-

- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8497, al cual se adjunta
el oficio con número PGR/AlC/CENAPI/DGIAD/DElSl/1 142812018 de fecha veintiocho
de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el lngeniero   ,
Director de Enlace lnstitucional y Sistemas de lnformación, adscrito al Centro Nacional
de Planeación, Análisis e lnformación para el Combate a la Delincuencia, a través del
cual se da respuesta al oficio SDHPDSC loll1551l201B,     

      
  

"  ",        
   , de las cuales

se da fe de tenerlas a la vista, en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal
de Procedimientos Penales.-

----ACUERDO-
- - - UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y agréguese a las
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASl, lo resolvió el Maestro  Agente del Ministerio Público de

la Federación, que actúa en forma legal con testigos de 

l"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -; ; ,, ; ; ; ; : - - -
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8497
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MTRo.  

SEGUIMIENTO

rNG.   

PROCEDENCIA: CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓru, AruÁIISIS E INFORMACIÓru. Tru ATENCION AL OFICIO

sDHpDSC/oU1551/2018 MEDTANTE EL cuAL soLrcrrA    
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Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas
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Oficio Núm. PGMI0(IENAPI/DGIAD/DEISI/l I 428/2018

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2018

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA
DE DBRECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

,, :' .,

Con fundamento en los artículos 22. fracción II. inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
la República y 93 fiacción III, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
Repúrblica y en atención a slr oficio No. SDHPDSC/OI/1551/2018 de fecha 24 de septiembre de 2018,
recibido en este Centro el día 25 del mismo mes y año.      

       
   

         
       AP/PGR/SDHPDSC/OV001/2015.

            
           .

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salndo.

ATENTAMENTE
DIRECTOR DE ENLACE INSTITUCIONAL

C.c.n.: Ciutladano Titular del CE\,\Pl. Para sunerior conocimiento. Prese nlc.' Dirccción General de lnformació Para su conocintiento.
Revrsó: Liceuciado.lorge Ocarnno 
Ela¡óio: Licenciro" Á,i¡"¡lüá'tii

Xóchiti No. 18. Col. Pueblo San Pablo 1'epetlapa, Deiegación Coyoacán, Ciudad de México. CP. 04640

t: +52 (55)5169 6501 u'rvu.per.gob urx



De:

Para:

Énviado el:
Asunto:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

qr.gob.mx)

Asunto: OFICIO 77428

oFIüO 1142t

Microsoft Outlook
< MicrosoftExchange329e71ec88ae4615 bbc36ab6ce41109e@fg rmx.onmicrosoft.com >

 
lunes, 0L de octubre de 2018 04:01 p.m

Entregado: OFICIO 71428



pGlt
l,Il( ){,\,ltAL)L}iu,\ (iI \ r I AI

1)t I 
^ 

ill,¡tlfll t( 
^

'r;i

 ASISTENCIA

Subprocurodurío de Derechos Humonos,
Prevención del Delito y Servicios o lo

Comunidod.
OFICINA DE INVESTIGACION

AP/P G R/SD H PDSC/OI/O O1 12015

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y siete minutos
del día cinco de octubre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro Víctor Cruz Martínez,
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-

.- HACE CONSTAR--.
- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8496, al cual se adjunta
en una foja el oficio con número PF/DGAJ/DGAAP1867012018 de fecha cuatro de
octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Maestra Marlín Arce De La O, Directora
General Adjunta de Asuntos Penales, adscrita a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos, a través del cual se da respuesta al oficio SDHPDSCloll154912018, en el
que informa que remite copia del oficio PF/DINV/CIG/DGFRDlDEll1170l2018, el cual
consta de tres fojas, signado por la analista policía tercero Maribel Garcia Lezama,
adscrita a la División de lnvestigación de la Policía Federal, en el cual remite

    , documental que consta
de cuatro fojas, de las cuales se da fe de tenerlas a la vista, en términos de los artículos
16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-

-ACUERDO---
- - - UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y agréguese a las
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASl, lo resolvió el Maestr  de
la Federación, que actúa en forma legal con testigos an

l"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -; ; r, ; ; ;; : - - -
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DIRECC¡ON GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNfA DE ASUNToS PENALES

OF. PFIDGAJ/DGAAP/8670/201 8 (GSlrl)
Ciudád de México a 4 de octubre de 2O'18.
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D¡RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR|DICOS
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES

oF. PF/DGAJ/DGAAP t867 0t2018 (GSM)
Ciudad de México, a 018.
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MTRO. 
Agente del Ministerio Público de la Federación,
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República 1,,

Presente.

Me refiero al oficio SDHPDSC/O|/1549t2018, del 24 de septiembre del año en curso,
dictado en actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/OI/00112015, por el que
solicita al Comisionado General de la Policía Federal, lo siguiente:

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción I, dpi Reglamento de la Ley de
la Policía Federal, me permito remitir en sobre qérrado cop¡a del oficio
PF/DINV/CIG/DGFRD/DEl/117012018, signado por el AnalistaTPolicía Tercero, adscrito a la
Dirección General de Fichas y Registros Delictivos de Ia D'ivisión de lnvestigación de la
Policía Federal, por el cual da respuesta a su requerimiento,i

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. i

omisionado General de Policía Federal. Para su superior conocimiento y en atención al volante OCG-18-09-13035

co Ortiz de la Torre.-director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal. Para su superior conocimiento

AJ-1 8-09-231 81
FOLIO: 11971
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I DIRECCION DE ENLACE INSTITUCIONAL
I

i oo 1 o , ütT. zili8 \ tt i or.No. vFIDINV/cIG/DGFRD/D Et/LL7o/zoLB

o

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2018

AT,N OF. PFIDGAJ/DGAAP 1837312OL8
lnspectora
MTRA.    
Directora General Adiunta de Asuntos Penales
de Asuntos Jurídicos
Presente

En atención al número de oficio PFIDGAJ/DGAAP/8373|2OLB de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos, de la Dirección General Adjunta de Asuntos Penales, de fecha 25 de septiembre de 2018,
derivado del oficio SDHPDSC/Ol/L549t2OL8, relacionado con la Averiguación Previa
PGR/SDHPDSC/OI/001/2O15 y Expediente 1O10/MIN l2OL4, volantes OCG-18-09-13O35 y
DGAJ-18-O9-23181, por el que solicita al Comisionado General de la Policía lo siguiente: 

         
      

 con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los artículos 132, 215, 217 del Código Nacional de Procedimientos Penales; en el
artículo 41 fracción ll, 139 fracción ll de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
artículo 57 fracción lV, Vll y Xl del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; una vez realizada Ia

búsqueda en "Plataforma México - Sistema Único de lnformación Criminal"  
       

  

   
     

   
      

LICENCIA DE CONDUCIR
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COORDINACIÓN DE INVESTIGAC¡ÓN DE GABINETE .

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REG¡STROS DELICTIVOS
DIRECCIÓN DE ENLACE INST¡TUCIONAL
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FEDERAL--w,É

POLICíA FEDERAL
DIVIS!ÓN DE INVESTIGACIÓN

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE
DIRECCIóN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS

DIRECCIÓN DE ENLACE INSTITUCIONAL

O F. NO. PFlDINV/CIG/DGFRD / DEI / LL7 O / 2OL8

  
     

   
   

   

    

S

Antonio Vega Michaca, Titular de la División De lnvestigación.- En cumplimiento a su volante
ntc.- Presente.
os Mancera Hernández, Coordinador de lnvestigación de Gabinete. En atención al registro R-
.- Presente.
amírez Ramírez, Directora General de Fichas y Registros Delictivos.- En atención a su

asignación AOGF RD / 67 67 / L8. Respetuosamente.-Presente.

:'-iiilllll'ir i);l i l::11 :l '. '-i

tüconfiomo
¿l\{tuim



l'Lr K
rR()i..l,llÁl)t.lu,1 c Li!l Ir.AL

llt ¡ 
^ 

Rt tilH ]a^

Subprocurodurío de Derechos Humonos,
Prevención del Delito y Servicios o lo

Comunidod.
OFICINA DE INVESTIGAC¡ON

AP/PGR/S DH PDSC/OI/OO 1 /20 1 5

ACUERDO DE RECEPCION

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y nueve minutos
del día cinco de octubre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro ,
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-

- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8495, al cual se adjunta
en una foja el oficio con número PF/DGAJ/DGAAP1867112018 de fecha cuatro de
octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Maestra    Directora
General Adjunta de Asuntos Penales, adscrita a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos de la Policía Federal, a través del cual se da respuesta al oficio
SDHPDSClOlll552l2019, en el que informa que remite copia simple del oficio
PF/DINV/CIG/DGFRD lDEll117212018, constante de dos fojas, signado por la analista
policía tercero , adscrita a la División de lnvestigación de la
Policía Federal, en el cual informa   

  documental que consta de tres fojas, de las cuales
se da fe de tenerlas a la vista, en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal
de Procedimientos Penales.-

---ACUERDO-
- - - UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y agréguese a las
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASl, lo resolvió el Maestro , Agent
la Federación, que actúa en forma legal con testigos de as

1". - - - - - . - - - . - - - - - - - - - - - - - -; ; ,* ;; ;; - - -: -:

ASISTENCIA
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OTTCINA DE INVESTICACIÓN
8495

PFlDGAJ/DGA AP 1867 !/2OL8

04/1,0/2018 osltol2or-,s

-.:-. 
.

MTRo.  

SEGUIMIENTO

MTRA.  

PROCEDENCIA: POLICiA FEDERAL. Eru RrE¡ICIÓIrI AL OFICIO SDHPDSC/OIl1.552/20T8 MEDIANTE EL CUAL
SOLICITA ANTECEDENTES DE LA       

              

nor-rcraffi§FEDERAT-
DIREccION GENERAL DE ASUN]oS JUR¡DICOS

DtREcctóN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTos pENALES

oF. PF/DGAJ/DGAAP/8671/20f 8 (GSl\¡)

Ciudad de México. a 4 de octubre de 2018.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ,. \
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES i !

oF. PF/DGAJ/DGAAP t867 1 t2018 (GSM)
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2018.
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MTRo.  
Agente del Ministerio Público de la Federación,
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República
Presente.

EXP: 1010/MlN/2014

.:.r,1¡ ,,

Me refiero al oficio SDHPDSC/OI/í55212016, del 24 de septiembre del año enr curso,
dictado en actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/O!/00112015, por el que
solicita al Comisionado General de la Policía Federal, lo siguiente:

         
  

        
     (Sic)

Al respecto, y atento a lo dispuesto porel artículo 44fracción l, del Reglamento de la Ley de
la Policia Federal, me permito remitir en sobre cerrado cop¡a del oficio
PF/DINV/CIG/DGFRD/DEl/117212018, signado por el Analista Policía Tercero, adscrito a la
Dirección General de Ficha  lnvestigación de la
Policía Federal, por el cual 

Sin otro particular, le envío 

j

I
ral de,iaPolicíaFederal.Parasusuperior conocimientoyenatenciónal volanteoCG-18'09-13037

Torre.-D¡rector General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal. Para su superior conocimiento

.
Folro:11e71
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POLICíA FEDEITAL"

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE

CIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS
DIRECC¡ÓN DE ENLACE INSTITUCIONAL

OF. NO. PFIDI NV/C¡G/DGFRD / DEI / LL7 2 / 2OL8

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2018

AT,N OF. PFIDGA'/DGAAP I837OI2OL8
lnspe
MTRA.     
Directora General Adiunta de Asuntos Penales
de Asuntos Jurídicos
Presente

En atención al número de oficio PFIDGAIIDGAAP/837O|?OLB de la Dirección General de Asuntos
lurídicos, de la Dirección General Adjunta de Asuntos Penales, de fecha 25 de septiembre de 2018,
derivado del oficio SDHPDSC/OllLSiL|}OLS, relacionado con la Averiguación Previa
PGR/SDHPDSC/O|/00L/2OLS y Expediente 1O10/MINl2OL4, volantes OCG-18-09-13O37 y
DGAJ-18-09-23183, por el que solicita al Comisionado General de la Policía lo siguiente: 

       
       

      
  , con fundamento en el artículo 21 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 132, 215,277 del Código Nacional de

Procedimientos Penales; €n el artículo 41 fracción ll, 139 fracción ll de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, artículo 57 fracción lV, Vll y Xl del Reglamento de la Ley de la Policía
Federal; una vez realizada la búsqueda en "Plataforma México - Sistema Único de lnformación Criminal"
se encontró hasta el momento lo siguiente, no omitiendo que la información proporcionada debe ser
corroborada, ya que podría tratarse de una similitud.

REFERENCIA
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Así mismo, le informo que el presente consta de 02 fojas útiles impresas por una sola de sus caras.
Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración.

SUFR

 Antonio Vega Michaca, Titular de la División De lnvestigación-- En cumplimiento a su volante
19S60/20L8. Respetuosamente.- Presente.
Comisario Jefe Lic. iuan Carlos Mancera Hernández, Coordinador de lnvcstigación de Gabinete. En atención al rcg¡stro R-

07 630 / 1A Respetuosamente.- Presentc.
Comisaria Lic. Elizabeth Ramírez Ramírez, Directora General de Fichas y Registros Delictivos.- En atención a su

asignación ADGFRa/ 677 ! la. Respetuosamente.-Presente.

Ii i'

: :,;
I i ltl
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FEDERAL

POLICíA FEDERAL
DIVISTÓN DE ¡NVESTIGACTÓN

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REG¡STROS DEL¡CTIVOS

DIRECCIÓN DE ENLACE INSTITUCIONAL

O F. N O. PFlDINV/CIG/DGFRD / DEI / LL7 2 / zOLA
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Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
Oficina de lnvestigación

AP/PG RiSDH PDSC/OII OO1 I I2O1 5

ACUERDO DE RECEPCIÓN Y DILIGENCIAS

- - - En la Cludad de México, siendo las 20.'10 veinte horas con diez minutos, del dia
05 cinco de octubre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito LICENCIADO

 agente del Ministerio Público de la Federación adscrito
a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente con testigos
de asistencia, quienes al final firman y dan fe, acordó.
- - - TENGASE por recibido el Registro de Documentos con número de lD 8499, por
medio del cual se adjunta el oficio SDHPDSC/DGPCDHQI/6835/2018, de fecha 05 de
octubre del año en curso, suscrito por el Lic. ,
Director General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Quejas e
lnspección de esta lnstitución, por medio del cual anexa copia simple del oficio con
número CNDH/OEPCll0235l2018, de fecha 04 de octubre de la presente anualidad,
suscrito por el Mtro. José T. Larrieta Carrasco, Titular de la Oficina Especial para el
"Caso lguala" de Ia CNDH, por medio del cual solicita lo siguiente:- - - -
"...1.        

       
            

          
         

      
        
       

      
         

       
    

        
        

 
       

          
          

          
       

        
   

         
       

  "Guerreros  
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Oficio constante de 01 una foja útil y anexo contante de 03 tres

fojas útiles
- - - Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante Da Fe de tener a la vista
original del oficio con número SDHPDSC/DGPCDHQI/6835/2018, de fecha 05 de
octubre del año en curso, suscrito por e[ Lic.
Director General de Promoción de Ia Cultura en Derechos Humanos, Quejas e
lnspección de esta lnstitución, por medio del cual anexa copia simple del oficio con
número CNDH/OEPCll0235l2018, de fecha 04 de octubre de la presente anualidad,
suscrito por el Mtro. José T. Larrieta Carrasco, Titular de la Oficina Especial para el
"Caso lguala" de la CNDH, por medio del cual solicita lo siguiente:- - - -
-'n...7.      
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Oficio constante de 01 una foja útil y anexo contante de 03 tres

fojas útiles
- - - VISTO.- El contenido del documento que en este acto se recibe y tomando en
consideración que el mismo, es suscrito por Lic. ,
Director General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Quejas e

lnspección de esta lnstitución, por medio del cual solicita se de contestación al oficio
con número CNDH/OEPC\I0235I2018, de fecha 04 de octubre de la presente
anualidad, signado por el Mtro. José T. Larrieta Carrasco, Titular de la Oficina Especial
para el "Caso lguala" de la CNDH, resulta necesario que se gire oficio al Dlrector
General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Quejas e Inspección de
esta lnstitución a efecto de dar contestación al requerimiento que antecede, de Io

anterior para su debida integración
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 , 102 aparlado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o, fracción ll y XI, 168, 180,
208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, fracción l, apartado A),
inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;

l_ l_i'I".il l:i'::_' Y ::::1":1il§ü? R% i:::_": i" ::"-':::': 
v_::'_: 

. _ _ _

- - - PRIMERO.- Agréguese el oficio anteriormente descrito a los autos de la presente
indagatoria, a efecto de que sufta los efectos legales correspondientes.
- - -SEGUNDO.- En este acto gírese oficio al Director General de Promoción de la
Cultura en Derechos Humanos, Quejas e lnspección de esta lnstitución, a efecto de
dar contestación al requerimiento efectuado a esta Autoridad. -

-CÚMPLASE:--
- - -Así lo acordó y firma el suscrito LICENCIADO   

 agente del Ministeri
lnvestigación de Ia Subprocurad
Servicios a la Comunidad, quien
dan fe.

TESTIGOS DE ASISTENCIA

--- RAZÓN. Personal actuante hace
antecede y se libró el oficio 
correspondiente para los efectos legal

TESTIGOS DE ASISTENCIA
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LIC.    

SEGUIMIENTO

  

PROCEDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓru OE M
rrusprccróru. soLrcrrA ANTECEDENTES y DocuMEruracróru
REALTzA ia covrslóru NACIoNAL DE DERECHoS HUMANoS

OrucrxA DE lxvpsucActoi{

osholZots

CULTURA EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E

PARA DAR RESPUESTA A LA SOLIC UD QUE

R TRAVÉS DEL OFTCTO CNDH/OEPCT/023s12018

PGR I rl*É,tr:*lllll-1.^*- I 0..§jí",

SUBPROCURADUR¡A DE DERECHOS HUI!]ANOS,
pREVENCIóN DEL DELrro y sERVrcros A LA corvluNtDAD.

orRFCcróN GENERA- DE pRotvoctoN DE -A cULTURA
EN DERECHoS HUMANoS, euEJAS E rNspEccróN.

Oflcro No, SDHP0SC/DGPCDHQll6835/2018.
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SUBPRoCURAoURiR DE DERECHoS HUMANoS,
pRTvTucIÓN DEL DELITo Y SERVIcIoS A LA CoMUNIDAD.

otRrccrór.¡ GENERAL DE pRoMoclóru oe LA cULTURA
EN DERECHoS HUMANoS, eUEJAS r lNsprccló¡l

Oficio No. SDHPDSC/DGPCDHQI/6835/2018.
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EXPEDIENTE:
QUEJOSO:
AGRAVIADOS:

DAQ:

cN DH/1 /201 4t6432tQN G.
De oficio.
Estudiantes de Ia Escuela Normal Rural
Raúl lsidro Burgos de Ayotzinapa.
1031-14-10.

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2018.

Asunto: Solicitud de ampliación de información.

Av. lnsurgentes No.20, piso 13, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, c.p.06700

Tel. 53460000 cisco 504804

Lrce¡¡creoo
Alrnroo Hlcuena BeRruar-. I

TltumnDELAorlctNaorlnvrsrtcRclÓNDELnSuapRoCURADURiA
DE DERECHoS Hun¿nNos, PRrvrrucróru ort,DrllTo y Sr"Rvrcros A LA COMUNtDAD,

':,. i'" ' 
,

DrsrHcurpo LrcENcrADo HlcuERe BeRruat:

Agradezco la atención que tuvo al enviar a esta Dirección General el oflcio SDHPDSCloll146612018
de fecha 1l de septiembre del 2018, signado por el licenciado VÍctorAlejandro Rossano Macías,
Director General Adjunto de esa Oficina de lnvestigación a su digno cargo, a través del cual rindió el
informe solicitado, mismo que se envió oportunamente a la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

Sin embargo el día de la fecha, esta Subprocuradgr¡íq rggibió el oficio CNDH/OEPCll1235l2018 del
04 de octubre de 2018, suscrito por el maestro José T. Larrieta Carrasco, Titular de la Oficina Especial
para el "Caso lguala", de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del cual solicitó
en vía de ampliación información en relación a la queja citada al rubro.

Con el objeto de dar respuesta al Organismo Nacional, de Ia manera más atenta y de no haber
inconveniente legal alguno, respetuosamente solicito se sirya girar sus apreciables instrucciones al
Área que corresponda, a efecto de que se proporcione a esta birección General la información que
se solicita en el referido oficio y que corre agregado al presente, por lo que estimaré dé atención al
mismo de manera completa, haciendo constar los antecedentes del asunto, así como los elementos
y documentación qug Qo-nsidere necesarios para apoyar su versión: , ,

La atenta solicitud se'hace.con fundamento en lo establecido por et artíqúlo 1o de la Constitución
Política de los Estado Unidos Mexicano§; así óomo el apartado B de la Declaración sobre los
Principios Fundamentales de Justicia para Víctimas de Delitos y Abuso de Poder; los artículos 2, 3 y
9 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos;1,2, y 5.1 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos; por los artículos 214,fracgión V,idel Código Penal Federal; 5 fracción V,
inciso b) y 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 12 fracción lX y 63
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EXPEDI ENTE: CN DH/1/2014t64321QN G.
QUEJOSO: De oficio.
AGRAVIADOS: Estudiantes de Ia Escuela Normal Rural

DAQ:
Raúl lsidro Burgos de Ayotzinapa.
1031-14-10.

E
CurrunR

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA
EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E ¡NSPECCIÓN.

Oficio No. SDHPDSC/DGPCDHQI/6835/2018.

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2018

fracción lV del Reglamento del citado ordenamiento, así como la Circular número C/006/18 emitida
por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales; por lo que debido a lo anterior y en
cumplimiento de nuestras obligaciones, le ruego a Usted, gire sus apreciables instrucciones al Área
correspondiente para que la documentación requérida sea enviada a la brevedad posible, indicando
en su contestación el número de ofic-io de este escrito y el expediente citado al rubro. Para cualquier
información y trámite pongo a sus órdenes el teléfono 53 46 00 00 cisco  así como el correo
electrónic oqr.qob.mx, los c-uales corresponden a esta Dirección General.

Finalmente, hago de su,conocimiento'que los docurnentos que sé anexan contienen datos personales
que Ie son transmitidos únicame'nte con fines de identific¿si§¡. para el ejercicio de.sus funciones, por
lo que solicito sean debidamente protegidos de conformfdqQ'coh.lo dispuesto por los ar1ículos 110,
113 y 117 fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, toda vez
que su incumplimiento puede ser sancionado de acuérdo a las disiosiciones administrativas o
penales que cor respondan.

Sin otro partic-ular, le reitero la uida,

I ÓNI

,,"

Anexo: Copia det of¡cia CNDH/OEPC)/0235/2018 que contiene la pet¡c¡ón de tl Canis¡ón Nacionat de /os Derechos Humano

C.c.p. MTM. SAnl lnE¡le HeÁirenins 6uennn.. Subprocuradora de Derecho§ Humanos, PieÚención del Del¡to y Servrcios Comunidad.- Para su

conocim
Expedie

Revisó:

Vo.8o:

SupeN¡só

."#{r,;{ >:toh.Í."'

Av. lnsurgentes N0.20, piso L3, Colonia Roma Norte, Délegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, c.p.06700

TÉ1. 53460000 cisco 504804
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Subprocuradora de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
de la Procuraduría General de la República.
Presente.

.'o, cNDH/oE pct/023s/2018.

Ciudad de México, octubre 4 de 2018.

Eñmunto: Solicitud de información.

PGK*T3Hffi,,1?Jf*'
m
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05 CIcT20

g 1.r_9 ¡.1o_cp ¡1.- ¡ u a i.q. o e ó e ee c » o-ÉHr,JMANos, r.s.E:vENctóN oer_ oguiid vSERVICIC§ A LA COlvlUN¡DAD
or¡cr¿tlí¡ DE pARTES

Distinguida Subprocuradora:

Como es de su conocimiento, con motivo de los sucesos acaecidos los días ?6 y 27

de septiembre de 2014, en el Municipio de lguala de Ia lndependencia, Guerrero, en

los que estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa e

integrantes del equipo de Futbol "Avispones de Chilpancingo", fueron agredidos, esta

Comisión Nacional inició de oficio, el expediente de Queja CNDH/1/2014/6432/Q/VG,

en el que SE INVESTIGAN VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS HUMANOS. En

este contexto, a efecto de allegarse de los elementos necesarios para Ia debida

integración del expediente referido, agradeceré a usted se informe a este Organismo

Nacional, a la brevedad, lo siguiente:

1.         

            
       

   

         

   



3.

       

        

   

        

        

        

  

  

    

  

       

            
      

     

     

       

       

            
      

           
  

    

          
     

        

              
       

    

     

4.

5.



7.      

       
    

         

        

          
    

     

        

Atentamente pido a usted que Ia información que se sirva proporcionar, sea

entregada en la Oficina Especial para el "Caso lguala" y que en su oficio de respuesta

se sirva referir el número de expediente de esta Comisión Nacional y el oficio al que

está dando contestación. En caso de que no se cuente con la información solicitada,

se indique el motiVo.

La atenta petición que Ie formulo tiene su fundamento en los artículos 1y 102,

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo

segundo, 34 párrafo tercero y 39, fracción ll, de la Ley de la Comisión Nacional de Ios

Derechos Humanos y 113, de su"Reglamento lnterno, que facultan a este Organismo

Autónomo a investigar violaciones a derechos humanos y requerir todo género de

documentos e información.

Reciba, le ruego, mi consideración distinguida.

C.c.p.- Lic. Luis Raúl González Pérez.- Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- Para su superior
conocimiento.- Presente.
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Subprocuraduría de Derechos Humanos,

PrevenciÓn del Delito y Servicios a la Comunidad
Oficina de lnvestigación

. 
, "u-

cN DH/1 /2 01 4t 6432IQA/G
De oficio
Estudiantes de la Escuela Normal Rural
"Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa
1031-14-10
Oficio C N D H/OEP Cll 0235 1201 8

EXPEDIENTE:
QUEJOSO:
AGRAVIADOS:

DAQ:
REFERENCIA:

,r ,.P§--ii" 
,1

:.q ) ¡'

'oñ""''

Expediente: AP/PG R/SDH P DSC/O l/00 1 1201 5

Oficio : SDH PDSC I Oll 1651 12018

Ciudad de México , a 24 de octubre de 2018.

LIC. FRANCISCO JAVIER MIRANDA ANTÚNEZ
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA EN
DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN, DE LA
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓITI OEI DELITO Y SERVICTOS A LA COMUNIDAD
PRESENTE

En cumplimento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos"l6, 21 y 102 apartado A de Ia Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; artÍculo 7 de Ia Convención Americana sobre
Ios Derechos Humanos; l fracción l,2"fracción ll, 15, 103,'1 13,114,123,141 apartadoA,
168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como 1, 3 y 4 fracción
l, apartado A), incisos b) y 0, 22 fracción ll, inciso b), de la Ley Orgánica de la
Procuraduria General de la República y 1,2 y 7 de su Reglamento, me dirijo a Usted para
lo siguiente:

En contestación al oficio SDHPDSC/DGPCDHQI/6835/2018, de fecha 05 de octubre del
año en curso, mediante el cual solicita se proporcione a esa Dirección General la
información solicitada mediante el similar CNDH/OEPCI/023512018, suscrito por el Titular
de Ia Oficina Especial para el "Caso lguala" de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (CNDH), Mtro. J, Trinidad Larrieta Carrasco, dirigido a la Titular de la
SubprocuradurÍa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
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Subprocuraduría de Derechos Humanos,
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PUNTO 1. "Si ta Subprocuraduría de Derechos Humanos a su cargo, tiene previsto
ejercer acción penal en contra de, al menos, 30 inculpados con motivo de /os hechos
ocurridos en lguala el 26 y 27 de septiembre de 2014. De ser el caso, proporcione sus
nombres, la corporación policial o grupo delictivo al que pertenecen y los delitos que
se /es imputen".

RESPUESTA: La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, a través de la Oficina de lnvestigación, ejercitará -sin distinción
alguna- acción penal contra cualquier persona que resulte probable responsable de los
Iamentables hechos ocurridos en lguala, Guerrero, la noche del veintiséis y la madrugada
del veintisiete de septiennbre de dos mil catorce.

En ese sentido, con fecha 7 de mayo de 2018, dentro de la averiguación previa número
AP/PGR/SDHPDSClOll002l201B, se ejercitó acción penal sin detenidos en contra de 3'1

personas, por su probable responsabilidad en Ia comisión de diversos delitos, mismos que
a continuación se describen:
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RESPUESTA:    
     

1 Rlototr¿óvtL otps¡, s.A. DE c.v.

Cabe hacer mención     
       

        
  

PUNTO 3. '        
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    Público Federa   
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De dichas diligencias      

      
        

        
     

         
       

      
 .

Se anexa copia certificada de .
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Por último, es preci ue se aporta, así
como el presente o duría General de
la República, al ser
a fin de salvaguard

be ser divulgada,
ódigo Federal de

Procedimientos Pe  número C/06/96
emitida por el Proc

Sin otro pafticul
consideraciones.

s y distinguidas

DIRECTOR GACION

Para su superior conoc
LIC' ALFREDO HIGUE Presente
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OFICINA DE INVEST¡GAC¡ON

AP/PGR/SDH PDSC/Or/001/201s

- - En Ciudad de México, del día cinco de octubre de dos mil dieciocho. - -
- - - VISTO.- el contenido del oficioVG-AYD-232112018, suscrito por el licenciado 

 , agente del Ministerio Público de la Federación, de la Visitaduria
General de la ProcuradurÍa General de la Republica, por el cual solicita información y
documentación para la integración de la carpeta de investigación FEDNG/UNAI-
CDMXI000032312018, mediante oficio infórmese por lo que hace al primer punto

          
            

        
     
         
          

    
              

       
      

     
     

       
     

 
    

          
            

            
    

           
           

       
       

     
           RemÍtase cop¡a

certificada de Ia copia certificada de la averiguación previa
PGR/SIEDO/UEIDMS 187112014, radicada en el Juzgado Primero de Distrito de Procesos
Penales Federales en Tamaulipas, Causa Penal 13212014. Por lo que se refiere a: 

  
          

         
         

       Comuníquese que ca el Grupo
lnterdisciplinario de Expertos lnternacionales (GIEI) proporcionó a la averiguación previa
cltada al rubro, el dispositivo de almacenamiento marca ADATA HC500, del que se
practicó la inspección ministerial del contenido de dicho dispositivo, del que se anexa
copia certificada. Asimismo en constancias que integran la indagatoria citada al rubro, el
Grupo lnterdisciplinario de Expertos lnternacionales (GIEI),  

  
   

   
 

   
 

     
  

     
    



OFICINA DE INVESTIGACION
APlPGR/S DH PDSC/Otl001/2015

   
    

        
       

   
  

  
  

se encuentra contenida en 154 tomos, por lo cual se dejan a su disposición
para su consulta en el interior de estas Oficinas de lnvestigación. Por lo que conforme a
lo dispuesto y señalado en los artículos 1 párrafo tercero, 14,16,21 párrafo primero y 102
apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
1, fracción l,2,fracción ll, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4,
fracción l, apartado A, incisos b) y 0, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República; 1, 5, 7 del Reglamento de la citada Ley, es procedente acordarse y se; - - - - -

-ACUERDA-
- - - UNICO.- Elabórese los oficios a que se hace mención en el presente y agréguese el
acuse para constancia.

-CÚMPLASE
- - - Así lo acordó y firma la licenciada , age
Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigación dep
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
Comunidad, quien actúa testigos de asistencia, que al final firman y 

IA



Llc.     t I
AGENTE DEI. MINISTERIO PÚBL¡CO DE LA FEDERACIÓN ,I

DE LA VISITADURIA GENERAL DE LA il;:i,
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA ,,,:,\.

PRESENTE.

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS.
pRevenctóN DEL DELlro y sERvlclos A LA coMUNIDAD.
oFrclNA DE INVESTIGActór,l "cnso tcuALA".
nveRlcunctóN pREVtA: Ap/pGR/sDHpDsc/ol/001/201 s.

oFtcto ttÚ u eRo : sDH PDSC tou1644t2o18
ASUNTO: SE REMITE ¡NTORMNCIÓI,I Y DOCUMENTNCIÓT'¡.

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2O18
\..i::

!,
.,' ¡t,.ll 

-' 
-'' ;

'l ü ,1.,i.

1 ".'j \

,,itl
Por instrucciones superiores me dirijo a usted muy atentamente, co
lo dispuesto ¡ror los artÍculos 1 párrafo tercero, 14, 16,21 párrafo'prlmeré y"102
apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 'l , fracción l, 2, fracción ll, 168 y 1 B0 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 4, fracción l, apartado A, incisos b) y 0, de la Ley Orgánica
de la Procuraduria General de la República; 1,5,7 del Reglamento de la citada Ley.

En atención a su oficio VG-AYD-232112A18, de veintisiete de septiembre del año en
curso, por el cual solicita información y documentación para la integración de la
carpeta de invesiigación FEDNG/UNAI-CDMX10000323/2018, que a continuación se
detallan:

En primer lug¡ar solicita:

      
        

   
  

Se acompaña copia certificada de la copia certificada de la averiguación previa
AP/PGR/SEIDOiUEIDMS/2'1 612015, Causa Penal 33312015, radicada en el
Juzgado Décimo Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales del Distrito
Federal, constante de 55 fojas.

En segundo lugar requiere:

    
    

   
SubprocuraclurÍa    

Se agrega copia certificada de la copia certificada de la averiguación previa
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, Causa Penal 5012014, radicada en el

Juzgado Noveno de Distrito en lguala de la lndependencia, Gro., constante de

15 fojas.

En tercer lugar pide:

          
      

         
 lentes     

lr,i¿e¡-rida lnsrrr.qnntes, jrlirr¡raro.l-() rie la Gloliet¿) t!c li:¡r¡icc¡rlas. I-.,ólani, fiñr"]'la;\lorie. Dclcc;;c.intr
t:ilalriri:élrroc. rit'rr-liclr¡ l'.¡-:i.al o670li. t-iittrl¡rlrl3 L,-ié:lirQ. Te1.53.46.00.00 Ext.505561
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS.
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE ¡NVESTIGACIÓN "CASO IGUALA".
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/OI/OO1/201 5,

  

Se acompaña copia certificada de Ia copia certificada constante de 17 fojas y
copia ceñificada constante de 21fojas.

En cuarto lugar requiere:

   
        

Se agrega copia certificada de la copia certificada constante de 19 fojas.

En quinto lugar solicita:

       
  

Se acompaña copia certificada de la copia certificada constante de 2 fojas.

En sexto Iugar solicita:

        
     

     
  "

Se agrega copia certificada de la copia certificada de la averiguación previa
PGR/SlEDOlUElDMSlB71l2O14, constarrte Tomo I de 812 fojas, Tomo ll de
452 fojas, radicada en el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales
Federales en Tamaulipas, Causa Penal 13212014.

Por tro que se refiere a:

         
       

      
      

  
    

        
      

    
       

  
 

  
en constancias   la

   
  

',, , t '-' lt . t" . l, tl -l" l '

. rl'

, . , ,Ave¡ida lnsurqentes, irlúmero 20 cle ia Glorieta cle lnsur-oen'res. Colonia Roma irlorÍ<:. Delegación
Cuat¡htérnor;. Cóclipro Postal 06700, Ci¡,rcJad cle i)[é:rico. Te|.53.46.00.00 Ext. 505561



SUBPROCURADURíA DE DEREGHOS HUMANOS.
PREVENC¡ÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVEST¡GACIÓN "CASO IGUALA''.
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRYSDHPDSC/OI/OO1/201 5.

        
     

      
 

       
  

  

        
   .

         
         

     
       

     

 

Se acompaña copia certificada constante de 26 fojas.

Por cuanto hace a:

          
      

     
     

AI respecto, se informa que las actuaciones y periodos en las que intervinieron
Agentes del Mlinisterio Público de la Federación, adscritos a Ia Subprocuraduria
Especializada en lnvestigación de Delincuencia Organizada, responsables de la
investigación de la desaparición de los ¿tr3 estudiantes de Ayotzinapa, se
encuentra contenida en 154 tomos, por lo cual se dejan a su disposición para su
consulta en el interior de esias Oficinas de lnvestigació¡r.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
/ r".-...

LA AGENTE DEL MINISTETTO"PUBIICQ DE LA FEDERACION.
t.'l( t r (r

LIC. MARIA=TERESA SILVA ARIAS
,/

t. I

l,'., ;'i
,t ) /l I

Vo. Bo. MAl.dM-
I
I

C.".p.- U'¡c. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de Ia Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevénción del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conoc¡miento.- Presente

Ar,,enicla lnsrrroelll.es. I'lúmero 20 cle la Glorieta [13 ln:]r[gonta¡, flolo¡ria Ilcnra í'!o¡'ie, I)elegación

C¡auhténroc. Cócliclo t-'ó5tal 06/00. tliurlari tir iiié:rir;o. Tel.53.46.00'00 Ext.505561



SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
]

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ,

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.'
APlPGR/SDH PDSC / Ot / OOL / 20rs

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo el día cinco de octubre de dos mil dieciocho.- - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido, elvolante de turno número de ID 8493 de la misma fecha, por ei cual

se turna oficio con número de folio 6691,2 dirigido al licenciado  

agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a esta oficina de investigación, suscrito

por el Lic.  , perito en criminalística de campo de Ia Coordinación General de

Servicios Periciales; mediante el cual suscribe informe en Ia especialidad de Criminalística de

Campo, que en sus observaciones manifiesta: "   

        

            

        

       

            

            

            

        

- - - Con fundamento en los artículosL6,21,102 Apartado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,2e,fracción II yXI, 168, 180,208 del Código Federal de Procedimientos

Penales.

- - - Documentación la cual se da fe tener a Ia vista y constar de diecisiete fojas útiles; asÍ como un

disco compacto, el cual se encuentra en un sobre color amarillo; mismo con fundamento en lo

previsto por los artículos 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean

agregados a la indagatoria para que surtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

---ACUERDA--

- - - UNICO.- Agréguense el documento descrito a Ia presente indagatoria en que se actúa, y

ratifíquese los que los suscribieron, lo anterior para que surtan sus efectos a los que haya lugar -

.-CÚMPLASE-

Así lo acordó y firma el licenciado   agente del Ministerio Público de

Ia Federación, quien actúa l'firman y dan fe.-

t:



Ortctos REctsIDos

ri

8493

66912

LIC.   

SEGUIMIENTO

Lrc.   

OI.ICINA DE INVESTICACION

osllol2o]

PRoCEDENCIA:AGENCIA DE INVESTIGACIÓru CRIIVIIITIAL, COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS

pERtctALES. ¡ru arructóru AL oF¡cto sDHpDSC/otl141,8120i.8 MEDTANTE EL cuAL soLlclrA PERlro EN LA

ESpECtALtDAD oe rRÁr,lstro TERRESTRE, AL RESPECTo rruvíR truroRve
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Folio:66912
AVER¡GUACIÓN PREV¡R:

APlPGR/SDHPDSC/OIlOO1/20 1 5

Asunto. Se emite lnforme en la
Especialidad de Criminalística de Campo

Ciudad de México a 4 de Octubre de 2018.

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
PRESENTE.

El que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo, adscrito a esta
Coordinación General de Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación con la

-,¡\veriguación Previa cuyo número se cita al rubro, emite el siguiente:t
INFORME

ANTECEDENTES. En atención a su oficio de fecha 5 de Septiembre del 2018, y recibid
Coordinación General de Servicios Periciales, el mismo dÍa, en el cual a la letra dice "... s
Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucc
quien corresponda, para que sean designados expertos de la siguientes materias forens
Criminalística de Campo... " 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
Del oficio SDHPDSCl0ll141812018, de fecha 5 de septiembre de 2018, se extrae Io siguiente:

        
     

       

Gruoro DE cAMpo.
INTERVENCIÓN 1.
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INTERVENCIÓN 2.
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INTERVENCIÓN 3. -"O,. ,

    

            
        

     
 

       
      

      
     

          
     

     
  

Iier'.: t).1 ll¡:l'.: I'l -( l(.-() I l, o-[ c-04

lpl riirii J/. l!1. rr,.,r'r¡¡;¡,,,r1¡,¡r



'!
,\ i

,.

!'.,"'11:lá";:.1!j, i-ti t?"tr$'r;::lil"iü!\il'{:,'rT ül't"Xl t\l,i1:',1-.
',-:-t ri.iti:.;ii"i;Á{:i:rn '::i*r'!iey;il t},c: 'ú,t*' .ti;:ir:*; fl s:rit.l,;l*}¡::r,

illi. ( I )ll trl

Folio: 6 6912
AVERIGUACIÓN PREVIA:

AP/PGR/SDHPDSC/OIlOO 1 /20 1 5

    
         

       
         

        
    exterior se aprecian cinco    
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INTERVENCIÓN 4. 
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INTERVENCIÓN 5. €
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INTERVENCION 6.
       
 

       
         

       
           

    
          

  
         

 
      

          
  

          
      

          
  

 

LUGAR DE INTERVENCIÓN NÚMERO 7.
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LUGAR DE INTERVENCIÓN NÚMERO 8.
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ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO

Ciudad de México, a 05 de sept¡embre de 2018

LIc.    
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
PRESENTE.

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción Vl, de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3

inciso H), fracción XLl, 12 fracción ll, así como 88 fracciones I y ll del Reglamento

de la citada ley y en atenc¡ón a su oficio SDHPDSCIOI/L4LS|?,OL8 de fecha 05 de

septiembre del presente año, y recib¡do en esta Coordinación General el día de la fecha
al rubro, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Criminalística de

Campo. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente:

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se propone como
perito en materia de Criminalística de Campo al T.C.  
quien se presentara a partir del día LO al24 de septiembre de 2018 a las 10:00 en el

Estado de Guerrero y dara cumplimiento a su petición.

DTRECT AS

MTR

C.c.p. Perito (a) Oficia ptimiento
C.c.p.Archivo
GMFP/RRF/kmr

REV,:04 REF.: IT-CC-01 Fo-cc-03
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PG R/S DH PDSC/O UOO 1 /201 5

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE

- - - En la Ciudad de México, siendo l,as seis horas con veintiún minutos del ocho de octubre de dos mil
dieciocho, el suscrito Licenciado  , Agente del Ministerio
Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad; con fundamento en los artículos en los artículos 2Ly 102, apartado A, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación;2, fracciones I y II, 17,113, 168, 180, y 206 del Código Federal de
Procedimientos Penales;2,3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) y w), de Ia Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República;-------

---SE HACE CONSTAR---
- - - Que siendo el día y hora señalado en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación,
sito en Avenida de los Insurgentes número 20, piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Ciudad de México, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, México, se presenta el ciudadano
Licenciado en Contaduría,  , quien en éste acto se identifica
oficialmente con credencial Institucional expedida a su favor por la Procuraduría General de la RepÚblica
número ,Ia Io acredita como Subdirector de Area, sin embargo, refiere que a partir del uno de
julio del presente año, su cargo en la Unidad Especializada en Análisis Financiero es de Director de
Area, en Ia que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del
compareciente, de la que se DA FE tener a Ia vista y se le devuelve al interesado por así haberlo
solicitado, de Ia cual ya obra copia certificada dentro de Ia presente indagatoria
- - - Asimismo, manifiesta, que en atención al diverso SDHPDSC lOULOST lzOLg de 25 de junio
de 2018, emitido por el suscrito; se presenta con la finalidad de imponerse de las actuaciones de la

presente Averiguación Previa, como Io ordena el referido oficio, por lo cual, solicita el acceso a Ia misma
para consultar las constancias que requiere, por lo que no habiendo impedimento legal alguno y
atendiendo a Ia solicitud expresa y derivado de su encargo, se le prestan los tomos solicitados en el
interlor de esta Oficina de Investigación y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran
la presente indagatoria son de carácter reservado, y que debe guardar sigilo de las investigaciones, las
cuales contienen información confidencial, por Io tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y
deberá guardar secrecía de'conformidad por lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales. Así también por lo establecido por el artículo 208 del mismo ordenanriento,
que a la letra dice: "La averiguación previa, así como todos los documentos, independientemente de
su contenido o naturalezat y los objetos, registros de voz, e imágenes o cosas que le estén relacionados,
son estrictamente reservados y en ningún caso se podrá hacer
relativa a los datos personales del inculpado, víctima u ofendido,
o cualquier persona relacionada o mencionada en la indagatoria
'- Asimismo, una vez consultados los tomos 2gg,37Ot 382
'evia Citada al rubro, los devuelve, siendo las diecinueve 

- - - Asimismo/ una vez consultados los tomos 299, 37Ot 382,
Previa Citada al rubro, los devuelve, siendo las diecinueve 
habiendo nada más que hacer constar, 
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ACUERDO DE RECEPGION
oFlclo SDHPDSC lsP 103221201 I

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de octubre de dos mil dieciocho, siendo las

diez horas con treinta y siete minutos.--
- - - El suscrito Licenclado  , Agente del Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a Ia Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan
fe, manifestó: ------
- - - fÉruCASE.- Por recibido el volante de turno de cinco del presente mes y año, con número
de identificación 8494, que contiene Oficio SDHPDSClSPl0322l2018, de cuatro de octubre de
dos mil dieciocho, dirigido al Licenciado Alfredo Higuera Bernal, Titular de la Oficina de
lnvestigación, signado por el Director de General adscrito a la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, Julio César Díaz Herrera,
mediante el cual, informa que en referencia al oficio CX-UEAF-040-2018 (sic), signado por el
Agente del Ministerio Púbtico de la Federación Titular de la Agencia Primera lnvestigadora de la
Unldad Especializada ep Análisis Financiero de la Ciudad de México, por lo cual, informa que
por instrucciones de la Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, remite el oficio citado para conocimiento y efectos procedentes,
anexando en original el oficio de referencia; CXI-UEAF-04012018, de cuatro de octubre del
presente año, dirigido a la Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a Ia Comunidad, de la Procuraduría General de la República, signado por el
Licenciado Julio César Martínez López, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular
de la Agencia Décima Primera lnvestigadora de la Unidad Especializada en Análisis Financiero
de Ia Procuraduría General de Ia República, mediante el cual, solicita al referido titular de Ia

Subprocuraduría informe a esa Representación Social de la Federación la calidad con la que
se encuentran las personas       

    
         

    
      

     .--
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cuatro fojas útiles;
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Aparlado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de
ProcedimientosPenales; 1,2,3,4fracciónl,incisoA),subincisob),VylX,63fracciónlyXll y
B1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial
de Ia Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 lnciso H) fracción V del
Reglamento de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa General de la República; por lo que es
procedente acordarse y se;---

:--- ---cuERDA-
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para que
surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento ministerial en
forma en lo sucesivo, acordándose por separado.

--cÚMPLASE
- - - Así lo acordó y firma el Licenciaoo  
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
quien actúa en términos de lo dispuesto por el ar

ncia que a
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LIC, ALFREDO HIGUERA BERNAL,
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
PRESENTE.

Hago referencia al oficio al oficio CX-UEAF-040-2018, signado
Público de la Federación Titular de la Agencia Decima Primera
Especializada en Análisis Financiero de la Ciudad de México,

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

oficioNúmero:SDHPDSC/sP/ Ü32Z¡zon

Ciudad de Méxlco,'a',04 de octubre de 2018.

i,:,,
...,,.,.t,,,,...

),:
por el agente det, Ministerio

lnvestigadora de la Unidad

l'L lt

Sobre el particular, por instrucciones de la Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención
del Delito y Servicios a la Comunidad, me permito remitirle oficio citado, para su conocimiento
y efectos procedentes.

Sin otro particular le envío un cordial saludo.

Director Gen Derechos Humanos,

Mtra Sara lrene Herrerías Guerra. - Subprocuradora dé Derechos Hurnanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunldad, para su superior
c

E aboro
Rev.;

Avenida lnsurgentes' Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, colonia Roma Norte, oeregáci¿n C@htémoc, Código eosGñoz@-6iuoad de N4éxico.
Tel : 155) 53 46 0O 00 rmvw nor onh mx
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Procuraduría General de la República

Célula de Investigación:

Carpeta de lnvestigación:

AGENCIA DECIMA PRIMERA
INVESTIGADORA UEAF

FE D/U EAF/U NAI-CDMX/OOOOOO3
t2017

cxl-UEAF-04012018
SE SOLICITA INFORMACION

Oficio No:
Asunto:

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, a 04 DE OCTUBRE DE 2018

C. TITULAR DE LA SUBPROCURADURiA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADUR¡A
GENERAL DE LA REPÚBLICA
Avenl«ja iJ:nsur"qeintes, Nrtúrnero 20 de ia Gloriefa de ilnsurgeni'tes,
Ccl,c n ra iRrcrn a Nl orte, De teEarció n C ua ¡¡ hté,moc,

eódrgo lPcstai ü167CIC, e ir¡dae de lVléxico.

PRESENTE-

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos2l y 102, Apartado "A", de la
Constitución Política de los Estados Unldos Mexicanos; 50, fracción l, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 130y 131, fracción IX, del Código Nacional de
Procedimientos Penales; 1,4, fracción l, inciso A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de Ia Repúbliqa, y toda vez que mediante oficio número
SEIDO/UEIDMS/FE-B1337012018 de fecha 06 de septiembre de 2018 suscito por el Lic.

  belgado, Agente del Ministerio Público de la

Federación adscrito a la UEIDMS de Ia SEIDO se informó a esta Representación Social
de la Federación que los expedientes PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014,
PGR/SEIDO/UElDMSl101712014 y PGR/SEIDO/UElDMSl43912014 se encuentran
inmersas dentro de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMSl0112015, misma que se remitió
el día cuatro de noviembre de 2015 a la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta lnstitución, por Io cual, en vía
de auxilio y colaboración, se le solicita de la manera más atenta realice las instrucciones
correspondientes a fin de que se informe a esta Representación Social de la Federación

            
      

   
     

          
   

     

 
    

          
        

      
     por lo que se solicita que la información solicitada

se remita en sobre cerrado a las instalaciones de la Unidad Especializada en Análisis
Financiero ubicadas en Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de



Procuraduría General de la República

lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700,
Ciudad de México.

Asimismo, me permito precisar, que el presente documento tiene carácter de
confidencial, por lo que su contenido no puede ser divulgado, a fin de salvaguardar la

identidad de las personas que en el cuerpo del presente se señalan, en términos de los
señalado en el artlculo 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por Io que
su trasgresión puede constituir alguno de los delitos previstos en los numerales 210,214
fracción lY, y 225 fracción XXV|ll del Código Penal Federal, solicitándose de manera
respetuosa, se haga extensivo al personal a quien se le encomiende la atención al
presente.

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

IÓNAGENT
TITULAR DE RA UEAF



ACUERDO DE DILIGENCIAS

- - - En la ciudad de México, a los ocho días del mes de octubre de dos mil dieciocho,

siendo las once horas con veinte minutos; el MAESTRO  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,

quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida

constancia legal, procede a dictar el siguiente. - - -

--ACUERDO-
- - - VISTO el estado en que encuentran las presentes diligencias y en atención al oficio

número DGCRAM/DGACO/DCR193212018 del veintiséis de junio de dos mil dieciocho,

suscrito por el Director de Área adscrito a la Dirección General de Control y Registro de

Aseguramientos Ministeriales de la Procuraduría General de la Republica en donde solicita

que se le remita en copias certificadas los siguientes documentos  

       

        
         

          
          

      

     
            

     los oficios SDHPDSC t}lt1411t2O18 y
SDHPDSC tOlt1412t2O1B del cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el oficio

SDHPDSClaV1492l2018 del once de septiembre del año en curso y los oficios

SDHPDSCl0ll150012018 y SDHPDSCloll1501l20'18 del catorce de septiembre de dos mil

dieciocho, para que en auxilio a esta Oficina de lnvestigación se realizara el registro del

aseguramiento y se proporcione el número de bien registrado. Es por ello que resulta

procedente girar oficio al Director General De Control y Registro de Aseguramientos

Ministeriales, para que se sirva a informar a esta H. Representación Social de la

Federación, cuales son los bienes asegurados que se encuentran registrados en la
Dirección General a su digno cargo, vinculados con la Averiguación Previa

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001 12015, ya que a la fecha no se ha informado con que numero

quedo registrado en el sistema.- -

- - - Lo anterior en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al

rubro citada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21,párrato primero, y

102, apaftado A, párrato segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 50, fracción l, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

1 fracción l, 2 fracciones I y ll, y 3, 40, 41,180, 181 ,182-A, 182-8, y demás relativos y

aplicables del Título Quinto, Capitulo ll del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,

Avenida Insurgentes, Nunrero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Rorna Norte. Delegación Cuaulrtémoc,
Código Postal 06700. Ciudad de México.
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3, y 4, fracción l, Apartado A), incisos a), b) y J) de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República; 1, 5 y 7 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de

Bienes del Sector Público; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; y de conformidad

con el Acuerdo N11100 del C. Procurador General de la República, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 3 de mayo del año 2000 y en el oficio PGRl022l2017 del diez de

febrero de dos mil diecisiete. -

- ACUERDA-
- - - UNICO.- Gírese oficio al Director General De Control y Registro de Aseguramientos

Ministeriales a fin de que se le dé cumplimiento a lo referido en supra líneas del presente

acuerdo.- ---:
-CUMPLASE

- - - Asi lo acordó y firma el MAESTRO , Agente del Ministerio

Público de la Federación, quien actúa legalmente con l

firmanydanfe.--- 
- D A M o S F E -

I

C

- - - RAZÓN.- En seguida y en la misma fecha, se hace constar que se elaboró el oficio

SDHPDSC/OI/1646/018 dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta

para todos los efectos legales a que haya lugar.- - -

---coNSTE- 

 ASISTENCIA.

Avenida Insurgentcs. Numero 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Iloma Norte. Delegación Cuauhtémoc
Código Postal 06700. Ciudad de Móxico.
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MTRO. JORGE ANTONIO LUNA CALDERON
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y 
REGISTRO DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIA
PRESENTE.

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PNEVENCTÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO I /20 I 5.

OFICIO NÚtrrtBRO : SDHPDSC/Oltl 64612018.

ASI,INTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN.
- :'.'.-:¡ i .

/.. r r'' j

Giudad de México, a 08 de Octubre de 2018.
,- 

:, I 
.

ii-i

Estimado Maestro:

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al rubro y con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21, párrafo primero, y 102, apartado A, párrafo

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción l, inciso a), de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción l, 2 fracciones I y ll, y 3, 40,41,
180, 181, 182-A, 182-8, y demás relativos y aplicables del Título Quinto, Capitulo ll del Código
Federal de Procedimientos Penales; 1,3, y4, fracción l, ApartadoA), incisos a), b) y J) de la Ley

Orgánica de la ProcuradurÍa General de la República; 1, 5 y 7 de la Ley Federal para la
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 1, 3, inciso A) fracción V de su
Reglamento; y de conformidad con elAcuerdo A/11/00 del C. Procurador General de la República,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo del año 2000 y en el oficio
PGRl022l2017 del diez de febrero de dos mil diecisiete, emitido por el entonces Procurador
General de la Republica, mediante el cual instruye "a todas /as áreas que conforman la
Procuraduria General de la Republica, para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la
colaboración que sea necesa ria para el adecuado desarrollo de /as investigaciones de /os hechos
del 26 y 27 de septiembre de 2014 y que /es sea solicitada por la Oficina de lnvestigación par al el
Caso lguala de esta institución'i muy atentamente acudo ante Usted para lo siguiente:

Solicito su valiosa colaboración, a efecto de que de no existir inconveniente, gire sus
apreciables instrucciones a quien corresponda, para que a la brevedad posible se sirva a informar
cuales son los bienes asegurados que se encuentran registrados en la Dirección General a su

digno cargo vinculados con la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/O\I}O1l2O15, a efecto de
que sea integrada alexpediente.

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta

Oficina de lnvestigación, ubicada en Avenida lnsurgentes, Numero 20 piso 12" de la Glorieta de

lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de

México, así como en el Teléfono 53460000 Ext.  y al correo electrónico
@pg r. gob. mx.

Sin otro particular, en nvió un cordial

saludo. -¡.',

'.'."
EL AGENTE "".'.

umcro 20 de la Glorieta de lnsurgentes. Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700,

Ciudad dc México, Teléfono 53460000 Ext. 505561.
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PREVI|N C]ON DEL D]:lt,l'|O
Y SIjRVICIOS A I,A COMUNIDAI)

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
APIPGR/SDH PDSC/OUOO1 /201 5

ACUERDO DE RECEPCION
oFrcro PGR/UEAF I DGAF / 436 / 2OL8

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE
- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las doce horas con cincuenta y nueve minutos.
- - - El suscrito Licenciado    , Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de Ia Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó: ---------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 8500, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/436/2018, de
dos de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito Agente del Minísterio Público de Ia

Federación, signado por el L,C.   y la C.P,  
ez, personal adscrito la Unidad Especializada en Análisis Financiero,

mediante el cual/ en atención a los diversos SDHPDSC lOIlt3B4l2016 y
SDHPDSC lOIl1499l20t6, de fechas cuatro y doce de mayo de dos mil dieciséis
respectivamente, por la Agente del Ministerio Público de la Federación M  

y el suscrito, remiten diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Contable respecto de
la persona física    emitiendo las respectivas conclusiones, las cuales
serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determinable una probable comisión del
delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún otro.-------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de trece fojas útiles;
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apaftado "A" de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17,18,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales;
7,2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la Repú[.rlica, publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el día
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley
Orgánlca de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;--

---ACUERDA
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondlentes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado,

CUMPLASE-
Así lo acordó y firma el Licenciado    Agente del

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D
quien actúa en términos de lo dispuesto pof el artíc

tencia que al ti

E ASISTENCI
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SEGUIMIENTO

L.c.      

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADR TN R¡IÁLISIS FINANCIERO. EN ANTENCIÓru N IOS OFICIOS

SDHpDSC/Otl1384/201.6 y SDHpDSC/Ot|1,4991201,8 MEDTANTE EL CUAL SOLICITA SE EMITAN

orRcruóslcos coRRESpoNDtENTES EN MATERTA or n¡lÁltsts FTNANCTERo Y coNTABLE DE LAS PERSONAS
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Procuraduría General De La R¿Dúblic¡

Un¡d¡d Ispeciali?¡d¡ Er arálirB rió.ncicro

i
Oficio; PGR/UEAF/DGAF/436/201 I

Averiguaclón Previa: AP/PGRySOHPDSC/Oli 001/201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1001i2016

Asunto: Se emite diagnóslicc en materia de anális¡s financiero y contable.



Frocu¡'aduría General De t-a Repúhlica
Unidad Especializada Er¡ Análisis Finar¡ciero
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Oficio: PGR/U EAF/DGAF/436 12018

Averi g uación Previa : APIPG RiSDH PDSC t Olt OO1 t 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O11001 12016

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable.

CiudaQ. de Méxlco, a 05 de octubre de 2018.

Lic.  . .<

Agente del Ministerio Público de la deración, "

adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduria de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
de la Procuraduría General de la República. ,.., '

Presente. r. -. 1

",..r-,1,, ::r-... r :,.ii,,

Los suscritos , Licenciado en Contaduría con cédula profesional
 y Lidia , Contador Público con cédula profesional 

adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la
República, designados mediante oficio PGR/UEAF/DGAF120912)18 defecha 26 de abril de 2018,
para emitir el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSClOll138412016 y
SDHPDSClOll1499l20'16, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic. 

    Agentes del Ministerio Público de la
Federación, adscritos a la Oficina de lnvestlgación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad, de la ProcuradurÍa Generalde la República, sobre
la averiguación previa APiPGR/SDHPDSC/O|/001/2015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, de conformidad con los artículos 9, 10, fracción Xl, 1 1, fracción l,

inciso c),14, segundo párrafo y 16, de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;
articulo 5, de su Reglamento; y los artículos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo A1078113
emitido por el C. Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 17 de julio de 2013, por el que se establece Ia organización y funcionamiento de Ia Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República, procedemos a la
emisión del siguiente diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, mismo que se
desarrolló con base en la siguiente metodología:

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSCloll138412016 y
SDHPDSClOll1499l2016,     

    
  
     
 AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 y su acumulada

AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016,        
          

            
     

        

:t

venida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonla Roma Norte,

 Cuauhtémoc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.per.gob.mx 1e|.5346-5442
t/12
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:

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN.

   
.

2,1, INFORMACIÓN BANCARIA.

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/436 1201 8

Averig uación P revia : AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

enero de 2012 al 31 de mayo de 2016, requerimiento

en materia de análisis financiero y contable,

             
         

       
         

  .

2.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

        
     

             

2.3. DEPÓSITOS Y RETIROS NETOS.

      
     

     
 una de ellas.

2.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E lNMUEBLES.

    
 

    
   .

2.5. INFORMACIÓN FISCAL.

           
    

 
       
 .

Avenida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

 Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
2/12
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Frocuraciunía Generai De i-a República
t,, nidad Especia lizada E¡r,A,nálisis Fina nciero

Oficio: PGR/U EAF/DGAF/436 12018

Averiguación Previa : AP/PGR/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll901 12016

.    
    

   
  .

2.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

          
       

   

2.7, CONCLUSIONES.

    
    

  
    

   

3. ACTUACIONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS.

              
    

      

         
          

        

          
      

   

        
         

       
 

       
           

     

             
        

Avenida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,

ón Cuauhtémoc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Te|.5346-5442
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P¡'ocurraduría General De l-a República
Ur¡idad Especialízada Eri Análisis Fir¡anciero

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/436 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll 001 12016

       
 

          
         

   

        
   

    

           
          

     

        
        

   

            
       

          
      

       
       

    
  

        
 

   ).

4. RESULTADOS.

     
        

          
          

           
       

     
       

     

Avenlda lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
ción Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/436 1201 8

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 1201 6

4.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

           
    

       
        

           
 

INSTITUCION FINANCIERA ruúurRo DE cUENTA TIPO DE CUENTA

De las

1.

cuentas antes señaladas, se conoció Io sigurente:

          
   

    
    

    
 

  
   

   

   
      

    
.

*,'i '' '1'-.

i< :,7

2.

J.

4.2. DEPOSITOS Y RETIROS TOTALES.

           
    

              
          

          
         

    

Avenida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
clón Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PGR/U EAF/DGAF/436 1201 8

Averi guación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada APiPGR/SDH PDSC/Oll001 12016

4.3. DEPÓSITOS Y RETIROS NETOS.

       
 

 
   

      
    

     
      
 

urtsttrucróru FtNANctERA
NUMERO DE

CUENTA
TIPO DE CUENTA orpósrros ¡¡rros RETIROS NETOS

La integración        
      

      

DEPÓSITOS NETOS:

RETIROS NETOS:

ANO TRANSFERENCIAS EFECTIVO RETIROS NETOS

     
   :

venida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte.
 Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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INSTITUCtÓN FINANCIERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA TOTAL DE DEPOSITOS TOTAL DE RETIROS
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DETALLE DE LOS

EFECTIVO

TRANSFERENCIAS

DEPOSITOS NETOS:

Oficio : PGR/U EAF/DGAF/436 I 201 8

Averi g uación P revia : AP/PG R/S D H P DSG I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O\|O01 12016

7 /12

enida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uauhtémoc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

No.
rNstrucróN
FINANCIERA

NÚMERO DE

CUENTA

FECHA DE

oPERAcróN
CONCEPTO DEPósrros

6

8

9

10

11

12

13

1.5

6

17

18

19

20

27

22

24

26

21

NO,
rNsrrrucróN
FINANCIERA

NÚMERO DE

CUENTA

FECHA DE

oPERAoóN
CONCEPTO oEPósrros

1

2

3

4

5

6

7

8

I

10

11,
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DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:

TRANSFERENCIAS

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/436 1201 8

Averi g uación Previa: AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

8/72

EFECTIVO

n¡da Insurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uauhtémoc. Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

t2

L3

No.
IN5 ¡ I1 ULIUA
FINANCI ERA

NUMERO OE

CUENTA

FECHA DE

opERActóN
CONCEPTO RETIROS

1

2

3

4

5

6

7

9

10

11

12

13

14

16

t7
18

19

20

21

22

No.
INSTITUcIÓN NÚMERo DE

CUENfA

FECHA DE

opFRAaróN CONCEPTO RETI ROS

1

2

3

4

6

f

g

q
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/436 12018

Averiguación Previa : AP/PGR/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

No.
INSTITUcIÓN

FINANCIERA

NUMERO DE

CUENTA

FECHA OE

oPERAcróN
CONCEPTO RñIROS

10

11

12

4.4. ADQUISICTÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

            

      
   

   

4.5. INFORMACIÓN FISCAL.

            
          

         
       

 :

a)      :

lnicio de operaciones:

Actividad económica:

Régimen fiscal:

Domicilio fiscal:

Estatus:

b)       
     

      
 

  
     

          
     

  .

Avenida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

ción Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx 1e|.5346-5442
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Procuraduría General De La República

U nidad Especializada En Análisís Fí¡'¡anciero

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/436 1201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/SDH P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSG/Oll001 1201 6

En relación      
         

    

  
  
 
   
     
   

4.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓS¡TOS NETOS.

  
    

   
     

       
     

  

     
      

 .

5. METODO.

Para la elaboración del presente diagnóstico se utilizó el método analítico, ya que se procedió al
análisis de las documentales contenidas en el expediente la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/Oll0O112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, asimismo, se
aplicaron los siguientes procedimientos:

,/ Revisión y análisis de la documentación contenida en tos expedientes.
./ Verificación de documentos soporte.
./ Comprobación y cuantificación de la documentación contable soporte.

6. CONCLUSIONES.

    

 Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sgb.mx Tel. 5346-5442
t0/t2



r "l: ' --..?

Frocuradt¡ría Generai De l-a Repúhlica
unidad Especializada En Amálisis Financiero

1

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/436 t2018

Averi g uación Previa : AP/PG R/SDH PDSC I Oll001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

PRIMERA.-            
       

:

INSTITUCION FINANCIERA NÚMERo DE cUENTA TIPO DE CUENTA

De las cuentas antes señaladas, se conoció Io siguiente:

1.            
    

   
    

  
   

   
   

    

 
     

    
       

 

SEGUNDA.-         
          

           
       

     

TERCERA.-       
     

   
    

         

CUARTA.-           
   

Avenida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta cle lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

gación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.gob.mx Tel. 5346-5442- 
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Frocurnaduría Ger"¡eral De [-a Repúhlica
Ur".idad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PGR/U EAF/DGAF/436 12018

Averig uación Previa : APiPGR/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

QUINTA.-         
       

    
       

          

".

      
      

  

SEXTA.-           
       

    
           

   
             

  .

          
       

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016'a Ia fecha del
presente diagnóstico.

       
              

   AP/PGR/SDHPDSC/OV0O112015   
          

        
    

TAMENT

Avenida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pqr.sob.mx Ie|.5346-5442
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SLI BPI{.OCIlRADtJ RIA DE DERI.CHOS HU MANOS,
PRI]VI]NCION Dl]I, DEI-]1 O

Y SIRViCÍOS A I,A COMUNIDAT)
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /2Q1 5

Plt.oLl JRAI)f.l RIA (;f N fi Il/\1.
r): l"\ Rl:ttli\I (c.\

ACUERDO DE RECEPCION
oFrcro PGR/UEAF / DGAE / 4s9 / 2OL8

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE
- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las trece horas.
- - - El suscrito Licenciado   , Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad, de la Procuraduría General de
Ia República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó: ---------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 8501, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/459/2018, de
cinco de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito, signado por el L,C. 

    , personal adscrito a la

Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, en atención a los diversos
SDHPDSClCll138412016 y SDHPDSC/O11749912016, de fechas cuatro y doce de mayo de dos
mil dieciséis respectivamente, por la Lic.  Agente del Ministerio
Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría
General de la República, remiten diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Contable
respecto de la persona    emitiendo las respectivas
conclusiones, las cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determinable
una probable comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún
otro.------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de diecinueve fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo
que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17 , LB, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales; 1,2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 7,3Inciso H) fracción V del
Reglamento de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría General de Ia República; por Io que es
procedente acordarse y se;----

---ACUERDA
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado,

CUMPLASE-
- - - Así lo acordó y firma el LicenciaOo  , Agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a Ia oficin
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de
quien actúa en términos de lo dispuesto por el qulen actua en terminos de lo dispuesto por el 
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que 
rnncl-=n¡i: lna=l 
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t-lc.  

SEGUIMIENTO

L.C.    C.p.

OnctxA DE lxvrsrlcAcloN

08/t012018

 

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ANTENCIÓN A LOS OFICIOS

SDHpDSC/Ot/t38417016 y SDHpDSC/Otlt499l20t8 MEDTANTE EL CUAL SOLICITA SE EMITAN

DIAGNÓSTICoS CoRRESPoNDIENTES EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE DE LAS PERSONAS

FÍSICAS QUE SE MENCIoNAN, AL RESPECTo REMITE DIAGNÓSTICO DE C.   

Procu¡adu¡¡r Gencrul De lr Rcprlblcr
uni¿a¿ Ei0ecirlt¡d¡ en Anólitis tilanricft)

Oficio: PGRi UEAFi OGAF/459/201 8

Aver¡guación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00'1/201 5

y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OV001/2016



Fnocunadunía Ger'¡eral De La Reprlb[ica

Unidad Especializada En Ar¡átrisis Fir¡anciero

Lic.   . :
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a '

Ia Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a Ia Comunidad, de la
Procuraduría General de la República.
Presente. 

¿' '

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/459 1201 I
Averi g uación P revia: AP/PGR/S DH PDSC I Oll 001 I 201 5

y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 1201 6

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financlero y contable.

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2018.

.-r-..1

t " :,,,

Los suscritos , Licenciado en Contaduría con cédula profesional
 y  , Contador Público con cédula profesional 

adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de Ia

República, designados mediante oficios PGRiUEAF/DGAF/2O912018 de fecha 26 de abril de 2018,
para emitir el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSClOlll3B4l2016 y
SDHPDSCloll1499l20'16, defechas 04y 12 de mayo de2016, respectivamente, porla Lic. 

 y el Lic. , Agentes del Ministerio Público de la
Federación, adscritos a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de Ia Procuraduría Generalde la República, sobre
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O!/001/2015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, de conformidad con los artículos 9, 1 0, fracción Xl, 1 1 , fracción l,
inciso c),14, segundo párrafo y 16, de Ia Ley Orgánica de Ia ProcuradurÍa General de Ia República,
artÍculo 5, de su Reglamento; y los artículos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo A1078113
emitido por el C. Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 17 de julio de 2013, por el que se establece la organización y funcionamiento de Ia Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de Ia República, procedemos a Ia
emisión del siguiente diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, mismo que se
desarrolló con base en la siguiente metodología:

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA,

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSCloll138412016 y
SDHPDSCloll149912016, de fechas 04y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic. 

 y el Lic.   , Agentes del Ministerio Público de la
Federación, adscritos a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sobre
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 y su acumulada
APiPGR/SDHPDSC/O1100112016, es que se emite el presente diagnóstico en materia de análisis
financiero y contable, dando respuesta a los cuestionamientos que se efectuaron a esta Unidad
Especializada en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y contable, y delimita el
análisis del mismo a la persona física C. , 

         

nida Insurgentes, No.20 de la clor¡eta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
uauhtémoc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5346-5442
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Procunaduría Genenal Oe la mepú'blica

[J nidad Especializacia En Análisis Fina¡'rciero

Oficio: PGRiU EAF/DGAF/4S9 12018

Averi g uacíón P revia: AP/PG R/SD H P DSC/Ol/001 1201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 12016

 
 :

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN.

      
 :

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

            
    

    
            

  

2,2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

      
  

   
 

2.3, DEPÓSITOS Y RET]ROS NETOS.

      
         

     
  

2.4. ADQUISICIÓN DE B¡ENES MUEBLES E INMUEBLES.

     
     

     
      

2.5. INFORMACIÓN FISCAL,

           
 

  
      
 

nvenida lnsurgentes, No. 20 de Ia Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
iórr Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442



Proct¡raduría General De La Repúbiica

t.lnidad Especializada En Análisis Financiero

:f,".r

Oficio : PG R/U EAF/DGAF/459 I 201 8

Averi g u ació n Previa: AP/PG R/S DH P DSC/Ol/001 I 201 5
y su acum u lada AP/PGR/SDHP DSC/OI/001 12016

.       
       

   
    

    
         

.

2.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓS]TOS NETOS.

Realizar el análisis contable que permita determinar sl existe diferencia entre los ingresos
declarados para efectos fiscales por el C. , en los ejercicios fiscales
de2012,2013,2014,2015y 2016, con los depósitos netos obtenidos en los mismos ejercicios.

2.7. CONCLUSIONES.

    
  

    
    

AP/PGR/S DHPDSC/Ol/001 12016.

3. ACTUAC¡ONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS.

Se tuvieron a la vista y se analizaron los documentos que integran la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSG/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00112016, a Ia fecha de
emisión del presente diagnóstico, mismos que a continuación se relacionan:

1.         
            

   

        
    

  

            
            

como    

         
      

  

nida lnsurgentes, No. 20 de ta Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442



Frocuraduría General De l-a República

Unidad Especializada En Análisis Financiero
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Oficio : PG R/U EAF/DGAF/459 I 2018

Averig uación Previa: AP/PG R/SDH P DSC/O|/001 /201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /201 6

5.       
     

       
        

   
   

         
  

           

  

4. RESULTADOS.

    
      

          
         

     
     

        
              

     
 

4.1. INFORMAC]ÓN BANCARIA.

Con relación           
  

           
   

 
   :

t¡¡stttucrów FTNANcTERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA

De la cuenta antes señalada, se conoció lo siguiente.

.         
 

      

venida Insurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
 Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pqr.sob.mx Tel. 5346-5442



fnocr¡¡'aduría General De La República

Unidad Especializada En Análisis Financiero

Of icio: PG R/U EAF/DGAF/459 12018

Averí g u ación P revia: AP/PG R/S D H P DSC/OI/001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001/201 6

         

4.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

Con relación          

    
           

  
              

         
           

 

I rusrtructótr¡ Ft NANct ERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA TorAL DE nEpóslros TOTAL DE RETIROS

4.3. DEPOSITOS Y RETIROS NETOS.

En relación al numeral 2.3.,    
         

           
      

         
          

         
       

           

¡¡¡srlructów FtNANctERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA orpósrros rvrros RETIROS NETOS

La integración por año    
     

           
   

Avenida lnsurgentes, No.2O de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
 Cuauhtemoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442



Frocuraduría General De La República

l.lnidad Especializada En Análisis Financieno

Ofício: PG R/U EAF/DGAF/459 12018

Averi g uació n P revia: AP/PG R/S DH P DSC/O¡/001 1201 5
y su acumulada AP/PGRiSDHPDSC/O|/O01 /201 6

DEPÓSITOS NETOS:

AÑo TRANSFERENCIAS EFECTIVO orpósttos rurlos

RETIROS NETOS:

año EFECTIVO RETIROS NETOS

El detalle de los movimientos     
    

DETALLE DE LOS DEPÓS]TOS NETOS:

,,.,§,'1",, TRANSFERENCIAS
t,/" -, i_

:c{, -' )

enida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5346-5442

No.
iNSTITUCION
FINANCIERA

NUMERO DT

CUENTA

FECHA DE

oPERAclóN
CONCEPTO DÉPósrfos

2

5

6

8

9

LO

1l

L2

t3

15



Procuraduría General Be t-a RLpública

t,lnidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/4S9 12018

Averig uación P revia: AP/PG R/S DH PDSC/Oll 001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 12016

§:,,, ':a"'

!<4

venida lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Cuauhtémoc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.osr.qob.mx Tel. 5346-5442

No.
lNs TITUCION
FINANCIERA

NUMERO DE

CUENTA

FECHA DE

oPERAcróN
CONCEPTO DEPósrros

15

|'t

18

19

2A

2!

22

23

24

25

26

2l

28

29

30

t1

3)

33

34

35

36

38

39

40

4l

42

43

4

4S

46

47

48

49

so
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Frocuraduría Genera! De N-a República

tlnidad Especializada Er¡ Análisis Financiero

Ofi cio: PGR/U EAF/DGAF/4S9 1201 8

Averi g uación P revia: AP/PGR/S DH P DSC/Ol/001 /201 5
y su acum u lada AP/PGR/SDH P DSC/Ol/001 12016

No,
INSTITUCIÓN NUMERO DE FECHA DE

CONCEPTO oEpósr¡os

52

53

§4

55

56

51

58

59

60

6l

62

63

64

65

66

6)

6B

69

7A

77

72

73

74

7S

76

7)

/8

79

80

81

a2

83

84

85

85

,J !*- ,; .,".. :,

i '!> ... )

Avenida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
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Frocuraduría General De l-a RepúbXica

Unidad Especializada En Análisis Fina¡'¡ciero

Oficio : PG R/U EAF/DGAF/4S9 I 201 B

Averi g uación Previa: AP/PG R/S DH P DSC/Ol/ OO1 t 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHP DSC/Ol/001 12016

," )a:*:,

\ ".9.

EFECTIVO

Avenida Insurgentes, No. 20 de la Glorleta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
ón Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.qob.mx Tel. 5346-5442

No.
IN5¡¡IUC¡ON NUM ERO OE TECHA DE

CONCEPTO DEPós¡ros

87

88

90

91

92

93

91

SS

96

9'7

98

99

100

101

102

103

104

106

107

No.
tNsTlTUcróN NUMERO DE FECHA DE

CONCEPTO DEPósrros

i

A

5

6

l

8

I



Frocuraduría Generai De La República

i,lnidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio : PG R/U EAF/DGAF/4S9 I 2018

Averi guación P revia: AP/PG R/SDH P DSC/Ol/001 /201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201 6

DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:

EFECTIVO

i< 'i
t. -§.¡)

No.
tNsT|fucroN
FINANCIERA

NUMERO DE

CUENTA

FECHA DE

oPERAc¡óN
CONCEPTO DEPósrros

10

11

12

13

14

15

16

!7

18

19

2a

NO
rNsTlTUctóN
FINANCIERA

NÚMgRo DE

.TJENTA

FECHA DE

opERAclóN
CONCEPTO RtrIROS

2

3

6

1

3

9

t0

l1

l2

l3

L4

I5

16

1l

18

- Avenida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

ción Cuauhtémoc, Código Postal 05700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx 1el.5346-5442
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Frocuraduría General De La República

Unidad Especializada En Análisis Financiero

Ofi cio: PG R/U EAF/DGAF/4S9 12018

Averi g u ación P revia: AP/PG R/S DH P DSC/Ol/001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201 6

i,,1, - !
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No.
INSTITUC¡ON

F¡NAN ERA

NÚMERo DE

CUENTA

FECHA DE

OPERAC¡ÓN
CONCEPTO RnlRos

19

2Q

21

22

24

25

26

27

28

29

30

t1

32

33

34

35

36

37

3a

39

40

41

2

44

5

46

4l

48

19

s0

51

52

53



Frocuraduría General De !-a República

Unidad Especializada En Análisis Financiero

Ofi cio : PG R/U EAF/DGAF/4S9 1201 B

Averi g u ación Previa: AP/PGR/S DH P DSC/Ol/001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OI/0O1/201 6

:d"
1^ -A _.j
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T2

NO
rNsrrucróN NÚMERo D€ FECHA DE

CONCEPTO R€TIROS

s4

55

56

51

S9

60

61

62

63

u

65

66

67

68

69

7A

t1

72

73

14

75

76

'1f

78

79

80

81

a2

83

84

85

8tr

87

88

89
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Procuradu¡"ía Gene¡'ai De i-a República

Unidad Especializada En Ar¡álisis Fi¡¡ar¡ciero

lq" :'

Oficio: PGR/U EAF/DGAF/459 1201 8

Averi g uació n P revia: AP/PG R/S D H P DSC/Ol/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 12016

4.4. ADQUISICION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.4.,    
        

  
  

4.5. INFORMACIÓN FISCAL.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.5.,    
          

         
         

a)       
:

nicio de operaciones:
Actividad económica
Régimen fiscal:
Dom¡c¡l¡o f¡scal

 lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México,www.pgr.sob.mx Tei.5346-5442
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Frocuraduría Genenal De l-a República

Unidad Especializada En Anáiisis Finar¡ciero

j 
c/D

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/4S9 I 201 8

Averi g uación Previa: AP/PG R/SDH P DSC/Ol/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /201 6

b)          
 

        
         

  

       
      

 

       
  

El Servlcio de Administración Tributaria informó que las Declaraciones lnformativas Múltiples por
Tercero Declarado no fueron localizadas para los ejercicios requeridos.

           
       

 

      
  
    
 
 

 
 .

4.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

      
           

           
   

         
      

         
     

. Avenida lnsurgentes, No.20 de ta Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

ación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Frocu¡'adunía General De [-a República

LJnidad Especializada En Análisis Financiero

:

1. --S ,'

Ofi cio: PG R/U EAF/DGAF/4S9 1201 8

Averi g uación P revia: AP/PG R/S DH P DSC/Ol/001 1201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 12016

Asimismo, el Servicio de Administración Tributaria informó que por los ejercicios de 2012 a 2015,

          
      

    

       
         

       
    
   

         
   

        
           

            
     

        
          

         como se muestra a
continuación:

nño DEPOSITOS POR CONCEPTOS

RELActoNADos n ruórutrua

5. METODO.

Para la elaboración del presente diagnóstico se utilizó el método analÍtico, ya que se procedió al
análisis de las documentales contenidas en el expediente la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112016, asimismo, se
aplicaron los siguientes procedimientos:

'/ Revisión y análisis de Ia documentación contenida en los expedientes../ Verificación de documentos soporte../ Comprobación y cuantificación de la documentación contable soporte.

ida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
auhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. www.osr.sob.mx Tel. 5346-5442



Procuraduría Genenai De La Reptlblica

Unidad Especializada En Análisis Financiero

.trji* "1._

Oficio: PGR/U EAF/DGAF/459 1201 8

Averi g uación Previa: AP/PG R/SDH P DSCiOI/001 1201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHP DSC/Ol/001 /201 6

6. CONCLUSIONES.

  
 

PRIMERA.-          
      

INSTITUCION FINANCIERA NUMERO DE CUENTA T¡PO DE CUENTA

De la cuenta antes señalada, se conoció lo siguiente:

.           

        

         

SEGUNDA.-           
  

   
      

 $334,799.84      

TERCERA.-        
   

       
        

      
    

CUARTA.-          
    

a lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
htémoc. Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.qob.mx Tel. 5346-5442



Procurraduría General De La República

[..! nidad Especializada En Ar'¡áiisis Financieno
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Oficio : PG R/U EAF/DGAF/459 I 201 8

Averi g uación Previa: AP/PG R/S DH PDSC/OI/001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHP DSC/O|/001 12016

QUINTA.-           
       

  
           
           

   
 

        
     

   
  

    
    

SEXTA.-             
         

         
  

          
   

       

      

          
      

 

       
           

      
 

Avenida lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de tnsurgentes, Colonia Roma Norte,
 Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pqr.gob.mx Tel. 5346-5a42
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Procu¡'aduría General De La Repúblíca

Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/4S9 12018

Averi g u ación Previa : AP/PGR/S D H P DSC/Ol/001 1201 5
y su acum u lada AP/PG R/SDH PDSC/OI/001 12016

Por lo que respecta          
   

   
    

       
    

  
         

  ), como se muestra a continuación:

ANO
DEPOSITOS POR CONCEPTOS

n n¡óurrua

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O|.100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112016 a la fecha del
presente diagnóstico.

Es importante destacar       
   

    
     

       
     

MEN

Avenida lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, C¡udad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5345-5442
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ACUERDO DE RECEPCION
o Frcro PG R/ u EAF / DGAF / 444 / 2OL8

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE
- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las trece horas con cinco minutos,-
- - - El suscrito Licenciado   , Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó: ---------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de Ia misma fecha que antecede, con
número de identificación 8502, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/444/2018, de
ocho de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la
Federación, signado por el L,C.   y la C.P,  

 personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el

cual, en atención a los diversos SDHPDSC/OI/138412016 y SDHPDSCIOI|t499l20L6, de fechas
cuatro y doce de mayo de dos mil dieciséis respectivamente, por   y
el Licenciado y el suscrito, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a ésta
Oficina de Investigación, remiten diagnóstico en materia d.e Análisis Financiero y Contable
respecto de la persona física  , emitiendo las respectivas
conclus¡ones, las cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determinable
una probable comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún
otro.-*----
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de quince fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo
que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;15, L6, 17,18,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales; !, 2, 3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de Ia Ley
Orgánica de la Procuraduría General de Ia República, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; t,3lnciso H) fracción V del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es

---ACUERDA
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.

CUMPLASE-
- - - Así lo acordó y firma el LicenciaOo  , Agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención delSubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
quien actúa en términos de lo dispuesto por el aquien actúa en términos de lo dispuesto por el a
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que aProcedimientos Penales con testigos de asistencia que a

-;;;;;;t:_-
S DE ASISTEN

i,;iffi
'i,l iJ'

SLIIiPROCU RADIJRI A DE DERL:CHOS HLJMANOS,
PREVBNCION DI.,I. DEI,ITO

Y SHRVICIOS A 1,A COIV1UNIDAI)
oFrcrNA DE rNVESTrcacróN
AP/PGR/SDH PDSC/OUOO1/201 5

i
\

r\.



Orrcros RucInIDos
8502

PGR/u EAF/D GAF l444lzotg

oslL0l2ots

LIC.   

SEGUIMIENTO

i": L.C.     

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADR EIIIR¡IÁLISIS FINANCIERO. EN ANTENC¡Óru A LOS OFICIOS

SDHpDSC/Orl13841201,6 y SDHpDSC/Ot1L499120L8 MEDIANTE EL CUAL SOLTCTTA  

         

          

pRccURADURÍA GENERAL D: u REpú8Lrca

uNtoAD EspEctaL zaDA EN ANÁLl5 5 FLNANctEEo

Ofi cio: PGR/UEAF/OGAF/d44l201 I

Averiguac¡ón Previa: AP/PGFySDHPDSC/OU001i201 5
y su acumulada AP/PGFTSDHPDSC/Olio01/2016

Asunto: Se emite diagnóstico en maieria de anállsis frnanciero y contable.

lci

a ¡ar-a

r*-:r:¡r::"

OrrcixA DE lxvrsucAclot{

Fecha delturno: 0811"012018

:=^'^: .-la ^ :1,-i.,.i; -.



pRocuRADURÍR cr¡lrnal oe LR RrpúgLlcR.

UNTDAD EspEcrALtzADt Eru aruÁLtsls FtNANCIERo.

1

Oficio: PG R/U EAF I DG AF I 4441201 8

Averi guación Previa : AP/PG R/SDH PDSC I Ol I 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 1201 6

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable.

Ciuda-d de-México,.a 08 de octubre de 2018.

Lic. .
Agente del Ministerio Público de la Federación,
adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad
de la Procuraduría General de la República.
Presente.

Los suscritos  , Licenciado en Contaduría con cédula profesional 
y , Contador Público con cédula profesional  adscritos a la
Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República,
designados mediante oficio PGR/UEAF/DGAFl209l201B de fecha 26 de abril de 2018, para emitir
el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC 1C-11138412016 y

SDHPDSCloll1499l2016, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, de fechas, respectivamente, por la
Lic.      Agentes del Ministerio
Público de la Federación, adscritos a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la ProcuradurÍa General de la
República, sobre la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, de conformidad con los artículos 9, 10, fracción Xl, 1 1 , fracción l,
inciso c),14, segundo párrafo y 16, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generalde la República;
artículo 5, de su Reglamento; y los artículos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo A1078113
emitido por el C. Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 17 de julio de 2013, por el que se establece la organización y funcionamiento de la Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República, procedemos a la
emisión del siguiente diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, mismo que se
desarrolló con base en la siguiente metodología:

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC 1c- ,1138412016 y
SDHPDSClC^ll149912016, de fechas 04y 12 de mayo de2016, respectivamente, por la Lic. 

  
     

       
      

        
      

     

nsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
émoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pqr.sob.mx Tel.5346-5442
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLIS¡S FINANCIERO.

oficio: PGR/uEAF IDG AFi 444t2018

Averi g uación Previa : AP/PGR/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSG/Oll001 12016

    
          

  

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN.

       

2,1. INFORMACIÓN BANCARIA.

             
        

       
       

    

2.2, DÉPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

          
          
              

   

2.3. DEPÓSITOS Y RETIROS NETOS.

          
      

            

2.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

    
        

    
        

2.5. INFORMACIÓN FISCAL.

           
 :

s¿ 
No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, colonia Roma Norte,

ódigo Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx re|.5346-5442
2/L4



pRocuRADURÍR ce rurnaL or La RrpÚsLtce.

uNTDAD ESpECtALTzADa rru nruÁltsts FtNANCIERo.

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 44412018

Averi g uación P revia : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 00'l 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OI|O01 12016

. 
       
 
      

       

    
.

2,6. DIFERENCIA ENTRE LO§ INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

           
         

 

2.7. CONCLUSIONES.

      
  

      
   via AP/PGR/SDHPDSC/Oa100112015 su

acumulada AP/PGR/SDH PDSC l0ll001 12016.

3. ACTUACIONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS.

              
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016,  

    

l.         
           

    

       
          

      

           
           

        

         
   

      

surgentes, No.20 de la Glor¡eta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.Rob.mx Tel. 5346-5442
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4441201 8

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OllO0l 12016

5.      
    

    

6.          
     

    

7.             
       

        
      

      

B.       

    

4. RESULTADOS.

       
           

            
      

       
       

            
    

    

4.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

            
     

         
       

     
 

INSTITUCION FINANCIERA TIPO DE CUENTA NUMERO CUENTA

tes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
ódigo Postal 06700, Ciudad de Mexico, www.psr.gob.mx Tel.5346-5442
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pRocuRADURÍR crrurRRL DE LA REPUBLtcA.

UNTDAD ESpECtALtzADa rru nruÁusls FtNANctERo.

l'i
@ '\

Oficio: PG R/U EAF IDGAF I 4441201 8

Averi g uación P revia: APiPG R/S D H PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente:

1.         
  

  
  

      

    
 
    

 

4.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

            
    

             
      

           
       

           

INSTITUCION FINANCIERA
TIPO DE

CUENTA
NUMERO DE CUENTA TOTAL DE DEPOSITOS TOTAL DE RETIROS

4.3. DEPOSITOS Y RETIROS NETOS.

En relación al numeral 2.3.,    
       

           
         

            
     

          
        

       

FINANCIERA RO DE CUENTA TIPO DE CUENTA DEPOSITOS NETOS RETIROS NETOS

de Roma 
uhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.per.sob.mx Tel. 5346-5442
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pRocURADURÍn orrurRel or Ln R¡pÚailcR,
UNTDAD ESpECtALtzADa rru aruÁLlsts FtNANCIERo.

.,
Wffi:.ry'+:-ai'

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 44412018

Averi guación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Ot,l 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/OUA01 12016

         
depósitos netos       

        
 

DEPÓSITOS NETOS:

ANO TRANSFERENCIA EFECTIVO DEPÓSITOS NEToS

RETIROS NETOS:

ANO EFECTIVO RETIROS NETOS

   
  .

DETALLE DE LOS DEPÓSITOS NETOS:

TRANSFERENCIAS.

No. INSTITUCION FINANCIERA NO. CUENTA / CONTRATO FECHA DE OPERACION CONCEPTO oEPOS¡TO5
1

)

4

5

6

7

8

9

10

71

72

13

14

 lnsurgentes, No,20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Nor1e,

témoc. Código Postal06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Te1.5346-5442
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pRocuRADURÍR cm'le nRl pr un nEpÚeLtca.

u N r DAD ESpECtALtzADa Eru nrrlÁLtsls Ft NANCIERo.

rgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Ie' .5346-5442

Oficio : PG R/U EAF IDG AF I 44412018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Ol I 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll901 12016

7 /L4

No- lN-sTlTUClóN FINANcTERA NO. CUENTA / CONTRATO FECHA DE OPERACION CONCEPTO DEPÓsITOs

l5

i6

t7

18

19

20

27

22

23

)4

25

27

2A

29

30

32

33

34

35

36

)l

38

39

¿o

47

42

44

45

6

4-7

49

50



DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:

EFECTIVO.

pRocuRADURiR crruERRl- oE La RrpÚaltcR.

uNTDAD ESpEctALIzADR Eru RruÁltsts FtNANCIERo.

Oficio: PG RiU EAF IDG AF I 4441 2018

Averig uación Previa : AP/PG R/SDH P DSC I Ol I 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201 6

Bl14

'rl

EFECTIVO.

lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,¡\vrr¡o rYv¡ Lc/

émoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5346-5442

No rNsTlTUcróN FtNANcTERA NO. CUENTA / CONTRATO FECHA DE OPERACION coNcEPlo DEPósrros

51

;t 
55

56

5?

S8

59

No ¡NsTlfucróN HNANc¡ERA
NO, CUENTA / FECHA OE coñcEPTo DEPÓSITOS

3

6

No. rNsrrf uctóN FTNANCTERA
NO. CUENfA /

.ONTRATO
FECHA DE

oPERAcróN
CONCEPTO RETIROS

2

3

4

5



pRocURADURía ce ruEnnl or LR REpÚsltcn,

uNTDAD ESpECtALtzADR rru arvÁusts FINANCIERo,

No tNSITUcróN FTNANctERA
NO. CUENTA /

CONTRATO

FECHA DE

oPERAcróN
CONCEPTO RETIROS

6

B

9

LO

I1

l2

13

14

15

16

t'7

18

19

?o

71

22

23

?4

26

21

28

29

30

l1

33

34

35

36

3-t

39

40

4',t

gentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte.
, Código Postal05700, Cludad de México, www.per.qob.mx Te1.5346-5442

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4441 2018

Averig uación Previa : AP/PG R/S D H PDSC I Oll 001 1201 5

y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016
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pROCURADURÍR crrutnRl or m RrpÚgt-tcn.

u N I DAD ESpECtALtzADn Erv a¡lÁt-¡sls Ft NAN c¡ ERo.

14\".

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4441 2018

Averi g uación Previa: AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

No rNsflTUcróN FTNANctERA
NO, CUENTA / FECHA DE

CONCEPTO RETIROS

2

3

4

46

41

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

59

60

61

62

63

u

6S

66

67

68

69

7a

77

)2

13

3

4

surgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de Méxlco, www.psr.sob.mx Tel. 53a6-5a42
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: PROCURADURÍA GENERAL DE tA REPÚBLICA.
,.,. ,."t1 .: : .r i." ,T,"-., i-"'." .,.:, UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANALISIS FINANCIERO.

i

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4441201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

4,4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

        
   

    
 .

4.5. INFORMACIÓN FISCAL.

           
          

         
   

             

   de  
         

    
   
   
  
 
   
 

4.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

En relación al numeral 2.6.,     
      

           
         
    

         
        

  

rgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
c, Código Postal06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx fe|.5346-5442
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pROCURADURÍR crrurRRl or m RrpúnLlcR.

u N rDAD ESpECIALIZADa E¡'l RrilÁusls Fl NANcI ERo.

1..¡

Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 44412018

Averig uación Previa : AP/PGR/S DH P DSC I Oll 001 1201 5

y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

      
            
      

        

             

           
      

ANO NÓMINA TOTAL

5. MÉTODO.

Para la elaboración del presente diagnóstico        
       

     
 

      
  
   

6. CONCLUSIONES.

       
 

      
  

INSTITUCION FINANCIERA TIPO DE CUENTA NUMERO DE CUENTA

\

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente.

1.     
  

  

gentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
c, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.qob.mx f el.5346-5442
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pROCURADURíR cr¡lrRRl or LR R¡púsLtcR.

UNTDAD ESpEcrALrzADn Errl RruÁLtsls FtNANclERo.

t "- .:

4- " . :.

, Oficio: PGR/UEAF/DGAF|444I2018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Ol I 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/OO1 /201 6

     
        

2.       
         

    
  

SEGUNDA.-        
    

 
 

    

TERCERA.-         
       

      
            

           
  ).

CUARTA.-           
         

 

QUINTA.-      
   

    
.

SEXTA.-         
  

     
       

        
    

  

 lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www,psr.sob.mx 1ell.5346-5442
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pROCURADURiq crNe Rnl or H RrpÚettcR,

UNTDAD ESpEcTALtzADR rru aruÁLtsts FtNANclERo.

Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 44412018

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

Cabe señalar   
           

          
           

        
         
    

ANO NOMINA TOTAL

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/§DHPDSC/O1100112016 a Ia fecha del
presente diagnóstico

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en la documental
que se me proporcionó y exhibió a la fecha del presente diagnóstico y que consta en el expediente
que integra la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Oll0úQA15 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, tal y como se observa en el Apartado de Estudio y Valoración,
por lo que en caso de conocerse nueva información que pudiese modificar estas conclusiones, se
tendria que realizar el análisis correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando
los nuevos hechos.

MENTE.

,ro,*,^.. . r. 'r, lr, 
]

lqtú r9

Avenida Insurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pqr.sob.mx f elr.5346-5442
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC¡ON DEL
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201-5i.

ACUERDO DE RECEPCION DE OFICIO NUMERO DGCRAM/DGACO/DCR/I286/2018, DE FECHA
04 DE OCTUBRE DE 2018, DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y REGI§TRO DE

ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES.

- - -En la ciudad de México, siendo las trece horas con cinco minutos del día 08 ocho de octubre de
2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  Agente del Ministerio
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en

:"_'T: ':?:' :'i_1":'_":lg:'_::::'::-'::',rT3ÉJ8flJ',Xr l::::- _'_',:i ::::::::::'::'_' ',:?:',::
- - -TENGASE por recibido elturno 8505 de la Oficina de lnvestigación mediante el cual remite oficio
DGCRAM/DGACO/DCR1128612018, de fecha 04 cuatro de octubre de 2018 dos mil dieciocho suscrito
por el maestro EDGAR LOPEZ ARENAS Director de Área adscrito a la Dirección General de Control
y Registro de Aseguramientos Ministeriales de esta institución, mediante el cual solicita lo siguiente:

   
 

   
 

  

   
    

           
   

  
 
          

 
    (S¡c)

- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el remite el oficio
DGCRAM/DGACO/DCRi1286/2018, de fecha 04 cuatro de octubre de 2018 dos mil dieciocho suscrito
por el maestro   Director de Área adscrito a la Dirección General de Control
y Registro de Aseguramientos Ministeriales de esta institución, documento constante de una foja útil

:::rY_r:::1',-":_',:::'__..._._____;iil;;M;*1r;LL;;a-__::_::::-:_____----------
- - - Lo anterlor con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 1A2 aparlado "A", de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l, 2 fracción ll, 15, 16, 168, 180, 206
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,4, fracción l, apartadoA), inciso b), de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracciÓn V, del Reglamento de la

Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-
- - - ACUERDA..

- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa

r'_' ::i ::ili':: 1'::':: l:1t : ::: i tá,jffiÉl;;; _ : _ _ : _ _ _ _ _ : _ _ . : _ . : - : - - : - : : - - : - - -
- - -Así to acordó y firma el maestro  , Agente del Ministerio Público

de la Federación, de la Oficina de lnvestigacién, de la Subprocuradurla de Derechos Humanos.

Prevención del Delito y Servicios a la Comuñidad de l
finalfirman y dan fe de todo lo actuado. 

- - - - DAMOS

OS DE A



rd

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Jtdtu).

Quién remiie:

,qsu nt o:

Oucros RucrBrDos

O b sei'';a cÍcn -^s:

'íi.( 
.F{

ir- i ;'
1,.*. 1-. ;.

8s05

DGCRAM/DGACO/DCR/12 86 / ? 078

04110/2078 Fecha del turno: O8/7A/2A§

Fecha de devolución:

LIC.    

SEGUIMIENTO

MTRO. 

PROCEDENC¡A: OFICIALÍA MAYOR. EN ATENCIÓN AL LOS OFICIOS SDHPDSC/OI/1,59I/203"8Y

SDHPDSC/Ol/1592/2A18 MEDTANTE EL CUAL   

  

OncrNA DE lxvrsucAcloN

OFICIALIA MAYOR
Dirección Ceneral de Control y Rcg¡srro
de Aseguramientos Ministeriales.
Dirección General Adjunta de
Coordinación Operativa.
Dir€cc¡ón de Área.

:. l.: ....\ r,,...
11t.!:;,1\ ¡15ryJ\it:'



PüR
OFICIALIA MAYOR
Dirección General de Controly Registro
de Aseguramientos Ministeriales.
Dirección General Adjunta de
Coordinación Operativa.
Dirección de Área.

Oficio: DGCRAMIDGACO/D CR/ 1286 / 2078
Asunto: Se solicita documentación para
actualización de registro
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC / Al/ AAL / 2A75

Ciudad de México, a 04 de octubre de 2018
:,,

Mtro.  .
Agente del Ministerio público de la Federación
adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a ta Comunidad.
lnsurgentes número 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700,
Ciudad de México.

Presente

Con fundamento en los artículos 2,3 y 4 fracción I, inciso j), 10, facción Vl, de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República; 3, incisos B) y H), fracción Xxlll, 18, fracción ll, 70,
fracción lll, de su Reglamento, así como el Décimo Cuarto del Acuerdo A/011100 del C,

Procurador General de la República; por este conducto hago referencia a sus oficios
SDHPDSC tOllLsgLl2AL9 Y SDHPDSC t0,ltf-íg2tz}Lg por los que informa el

aseguramiento decretado dentro de la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC lOllOOLl2Ols, respecto de lo siguiente:

-     
       

      

En ese sentido, con el propósito de mantener actualizado el control, registro y clasificación
internos de los bienes asegurados por el Ministerio Público, le solicito su indispensable apoyo
institucional, a efecto de que remita a la Dirección General de Control y Registro de

eguramientos Ministeriales, copias certificadas de los documentos que se precisan a

ntinuación, relacionados con las cuentas bancarias de referencia.

- Acuerdo de Aseguromiento
- Fe ministerial

"ri< 1,(»i
,}j."



lT\ {-: ril
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OFICIALIA MAYOR
Dirección General de Control y Registro
de Aseguramientos Ministeriales.
Dirección General Adjunta de
Coordinación Operativa.
Dirección de Área.

Oficio: DGCRAM/DCACO/DCR/ 1 28 6 / 20tB
Asunto: Se solicita documentación para
actualización de registro
Expediente: APlPGR/SDHPDSC / Ol/ OA7 / 2A7s

1 - En su ccso, constancias que acrediten /o entrega de /os bienes aseguradas ol Servicio

. de Administración y Enajenación de Eienes
En su coso, constoncios que ocrediten e/ destino legal de /os bienes
asegurados.

Sin otro particular, agradezco las atenciones que se sirva dar a la presente solicitud.

EL DIRECTOR OL

\ "lllr" ¡,.

) 'u ..:.',
.-,{,. .'lt:j.i;, ltl,-::.,.' :.'¡ .':i. .r .

'1.. i 't. 
", 

-
'air"'i 

':i 
,l 1

j rr< """

i< >i
'"1,.1".r

Desahoga volantes: Lt448-2OLB y 17449-2A18
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SUIII'}ROCU RADI lRlA DH DHRJ:,CHOS H U MANOS,
PR EVHNCION DL,I- DHI..N'O

Y SL]RVICIOS A i,A COMI]NIDAD
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGR/SDH PDSC/OUOO1/201 5

INO(:L]RA])'!IRIA CiI:N TRAI
i)t t,\ \r,i'rlgu(:,\

ACUERDO DE RECEPCION
oFrcro PGR/UEAF / DGAF / 443 / 2018

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE
- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las trece horas con diez minutos.-
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó: -------*-
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 8503, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF /443/2018, de
ocho de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito ente del Ministerio Público de la

Federación, signado por el L,C.       
 personal adscrito a Ia Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el

cual, en atención a Ios diversos SDHPDSC/OI/I38412016 y SDHPDSC1OI1L499l20L6, de fechas
cuatro y doce de mayo de dos mil dieciséis respectivamente, por   
el Licenciado y el suscr¡to, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a ésta
Oficina de Investigación, remiten diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Contable
respecto de la persona física  , emitiendo las respectivas
conclusiones, las cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determinable
una probable comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún
otro.------
- - - Documento del cual se da fe de tener a Ia vista, mismo que consta de dieciocho fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo
que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; L5, t6, L7, L8,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales; t, 2, 3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; l,3Inciso H) fracción V del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es
procedente acordarse y se;----

---ACUERDA
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado,

cÚuPLAsE-
- - * Así lo acordó y firma el LicenciaOo  
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
quien actúa en términos de lo dispuesto por el a



Orrcros RrcruDos
8503

PGR/UEAF/D GAF I 443 I 2018

osllo/2018 E=-hr ¡l:l 'lrrv^n' 08l70/2018

Fecha de c. evoi'',rciót1 :

Ltc.   

SEGUIMIENTO

L.c.       

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA Tru RruÁIISIS FINANCIERO. EN ANTENCIÓIT¡R LOS OFICIOS

SDHPDSC/OIl1384/20t6 Y SDHPDSC/O111499/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE EMITAN

olacruóslcos coRRESpoNDtENTES EN MATERTA pE aruÁltsrs FTNANCIERo y coNTABLE DE LAS PERSoNAS

rís¡cas euE sE MENCIoNAN, AL RESpECTo REMtTE otRctrlósrtco DE c. ADELAIon He RruÁrupEZ vALLE

PFOCURADURIA GTNEBAL DT U RTPUEL CA

uN¡DAD EspÉctALrzADA [N AN^Lrsts FTNANc]tRo

Oficio: PGR/UEAF/DGAF 144312018

Aver¡guación Previa; AP/PGRJSDHPDSC/Olio0l/201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OU001/201 6

OTICIxA
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i\t¡mero:
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO,

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/443 12018

Averi g uación P revia : AP/PGR/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y

Ciudad d

contable.

e 2018

Lic.   
Agente del Ministerio Público de la Federación,
adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad
de la Procuraduría General de la República.
Presente.

Los suscritos  Licenciado en Contaduría con cédula profesional 
y , Contador Público con cédula profesional  adscritos a Ia
Unidad Especializada en Análisis Financiero, de Ia Procuraduría General de la República,
designados mediante oficio PGR/UEAF/DGAF120912018 de fecha 26 de abril de 2018, para emitir
el presente Diagnóstico solicitado mediante oficíos SDHPDSC 1C-l,1138412016 y
SDHPDSClOll1499l2016, de fechas 04y 12 de mayo de2016, respectivamente, por la Lic. 

    , Agentes del Ministerio Público de la
Federación, adscritos a Ia Oficina de lnvestigación de Ia Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Generalde la República, sobre
la averiguación previa APiPGR/SDHPDSC/OI/001/2015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, de conformidad con los artículos 9, 10, fracción Xl, 1 1, fracción l,
inciso c),14, segundo párrafo y 16, de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República;
artículo 5, de su Reglamento; y los artículos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo N07Bl13
emitido por el C. Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el '17 de julio de 2013, por el que se establece la organización y funcionamiento de la Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República, procedemos a la
emisión del siguiente diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, mismo que se
desarrolló con base en la siguiente metodología:

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC loll138412016 y
SDHPDSCl9ll1499l2016, de fechas 04y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic. 

 
 

  
 averiguación AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 y su acumulada

AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016,          
           

         
     

        

rgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5346-5442
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

-;
tJ /

  
 

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN.

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/443 I 2018

Averi g uación Previa : AP/PG R/SDH PDSC I Oll001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll901 120'16

   

       
:

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA

            
      

            
         

    

2.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

    
      

     
 

2.3. DEPÓSITOS Y RETIROS NETOS.

      
       

    
 

2.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES,

       
    

 
    .

2.5. INFORMACIÓN FISCAL.

Realizar el análisis de la información fiscal proporcionada por el Servicio de Administración
      

   
       

lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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pRocURADURÍe ce rue nnl oe Le RrpúgutcR.
UNTDAD ESpEcrALrzADa rru anÁLrsrs FTNANCTERo.

\ 'r,
,r\

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/443 I 201 8

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O11001 12016

. 
         

           
    

   
  

2.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

    
  

     

2.7. CONCLUSIONES.

     
    

        
         

   

3. ACTUACIONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS.

              
     

     

          
           

        

            
         

    

           
            

          

   
      

  

entes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
 Código Postal06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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pRocuRADURíR cErurRRr or m RrpúalrcR.
UNTDAD ESpEcTALTzADR Eru aruÁltsrs FTNANCTERo.

1

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4431 2018

Averi guación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll0Ol 12016

5.           
           

       

          
       

    

7.              
     

        
 

   

8.       
            

       

4. RESULTADOS.

       
         

        
       

 Estado de Guerrero,    
    

           
     

      

4.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

           
      

           
     

          
   

 lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.psr.qob.mx Te1.5346-5442



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

.t, 
'(

Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 44312018

Ave ri g uaci ón P revia : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

rNsrrucróN FrNANctERA ¡vúueRo DE cUENTA TIPO DE CUENTA

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente:

1.   20  
     

 
       

    
  

         
       

 

           
    
       

         
 

4.2. DEPOSITOS Y RETIROS TOTALES.

Con relación a lo planteado en el numeral 2.2.,     
   

             
        

         
           

        
 

INSTITUCION FINANCIERA NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA rOTAL DE DEPOSITOS TOTAL DE RETIROS

ntes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Cotonia Roma Norte,
Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.gob.mx Tel.5346-5442
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pROCURADURíR orrue nnl or iR RrpúsLtcR
UNtDAD ESpEctALtzADn Eru RruÁusls FtNANCtERo

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/443 I 2018

Averi g uación P revia : AP/PG R/S DH PDSC I Ol! 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OV001 1201 6

4.3. DEPÓSITOS Y RETIROS NETOS.

En relación al numeral 2.3.,    
      

             
      

          
      

      
            

       
   :

INSTITUCION FINANCIERA
NUMERO DE

CUENTA
TIPO DE CUENTA DEPOSÍTOS NETOS RETIROS NETOS

          
    

      
   

DEPÓSITOS NETOS:

año TRANSFERENCIA EFECTIVO
MEDIO SIN

IDENTIFICAR
oepósttos rurtos

RETIROS NETOS:

ANO EFECTIVO RETIROS NETOS

surgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.gob.mx Tel.5346-5442
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pROCURADURÍn cil,lrnRl or rn RrpúaLtcR.
UNTDAD ESpECTALTzADR eru RruÁrtsts FrNANclERo.

t', J.',.,/

Oficio : PG R/U EAF IDG AF I 4431201 8

Averi g uació n Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Ol I 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

     
    :

DETALLE DE LOS DEPÓSITOS NETOS:

TRANSFERENCIAS

No.
INSTITUCION
FINANCIERA

NUMERO DE

CUENTA

FECHA DE

oPERAcróN
coNcEPfo DEPOSITOS

3

4

5

6

8

9

10

11

L2

13

74

16

r7

1B

19

20

21

22

23

2A

26

27

30

urgentes. No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,6qilLtr)¿ ¡!v. ¿v uc ¡d uruL¡vtd uE ril)u¡6cilLEJ, Lvrurild nvrild rturf,E/

oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5346-5442
t /tt



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO,

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4431 2018

Averi g uación Previa: AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumu lada AP/PG R/SDHPDSC/Oll001 12016

8/17

No
INST¡TUCION NÚMERO DE FECHA DE

CONCEPTO DEPósrros

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

4a

45

46

47

48

a9

50

51

s2

53

54

55

56

57

58

59

60

6',t

62

63

64

65



pRocuRADURíR c¡rurRRL or m nrpúgLlcR.
UNtDAD ESpEctALTzADR rru aruÁusts FtNANCIERo.

EFECTIVO

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/443 12018

Averig uación Previa: AP/PG R/SDH PDSC I Oll001 1201 5
y su acum ulada AP/PG R/SDH PDSC/OU001 12016

s/17

entes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
 Código Postal06700, Ciudad de México, www.pgr.qob.mx f e:.5346-5442

No.
tNsTtfucloN NUMERO DE FECHA DE

CONCEPTO DEPósrros

66

6'1

6B

69

No.
rNsfrfuctóN
FINANCIERA

NÚMERO DE

CUENTA

FECHA DE

oPERActóN
CONCEPTO DEPósrTos

3

A

6

8

9

10

11

1)

a3

74

15

16

7f

18

19

2A

27

22

23

24

25

26



:r I
pRocuRADURin orrurnnl or LR RrpúeLrcR.

UNTDAD ESpECtALtzADR rru nruÁlrsls FtNANCtERo,

Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 4431201 8

Averiguación Previa: AP/PG R/SDH PDSC I Oll001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 1201 6

No.
INSTITUCION NÚMERO DE FECHA DE

coNcEPfo oEPóslfos

MEDIO SIN IDENTIFICAR

No,
INSTITUCION
FINANCIERA

NUMERO OE

CUENTA

FECHA DE

oPERAcr óN
CONCEPTO DEPóslTos

DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:

EFECTIVO

No.
tNsTITUctóN NUMERO DE

CUENTA

FECHA DE
CONCEPTO RETIROS

1

2

3

4

5

6

1

8

9

LO

I1

12

13

14

L5

16

t7

I9

2A

21

22

25

ntes, No.20 de la Gtorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5346-5442
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PROCU RADU RIA G EN ERAL DE LA REPU BLICA,

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

No.
IN5I II ULION
FINANCIFRA

NUMERO DE FECHA DE

OPFRA'IóN CONCEPTO RET¡ROS

26

27

2A

29

30

31

33

34

35

36

)1

l8

39

40

41_

43

44

46

41

48

49

50

51

s)

54

55

56

57

5B

59

gentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx 1e|.5346-5442

Oficío: PG R/U EAF IDG AF I 44312018

Averiguación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSG/Oll001 12016

1"r/17



_ '\.
pRocURADURíR orrurRRl or m RrpúalrcR.

UNTDAD ESpECIALIzADR ¡ru aruÁusrs FrNANcrERo.

rgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma

oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/443 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 120'16

Norte,
Iel.5346-5442

1) /17

No.
rNsrruc¡óN
F¡NANCIER,A

NUMERO DE

CUENTA

F€CHA DE

oPERActóN
coNcEPfo RETIROS

61

62

63

6¿

6S

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

7€,

7'7

79

80

81

82

85

86

a7

BB

89

90

91

92

93

95

96



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

UN¡DAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

Oficio: PGR/U EAF/DGAF/443 1201 8

Averig uación Previa: AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

4,4. ADQUISICION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.4.,    
     

  
    .

4.5. INFORMACIÓN FISCAL.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.5.,    
          

         
   

         

          
          

   
  
    
 
 
    
 

4.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPOSITOS NETOS,

En relación al numeral 2.6.,    
           

         
          

          
sito en  

        

gentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes. Colonia Roma Norte,
, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

L3/L7

No.
INSTITUCION
FINANCIERA

NÚMERo DE

CUENfA
FECHA DE

oPERActóN
CONCEPTO RETIROS

97



pRocuRADURin or¡lrRnl or Le RrpúattcR.
U N I DAD ESPECIALIZADA ETiI RITIÁIISIS FINANCI E RO.

Oficio: PG RiU EAF/DGAFi443 I 201 I

Averig uació n P revia : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

Asimismo,    
          

   
  

           
      

 

      
        

             
        

       
           

  

ANO oe pósrros PoR PAGo or ruóvrrrvn

5. METODO.

Para la elaboración del presente diagnóstico se utilizó el método analítico, ya que se procedió al
análisis de las documentales contenidas en el expediente la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada APIPGR/SDHPDSC/O1100112016, asimismo, se
aplicaron los siguientes procedimientos:

./ Revisión y análisis de la documentación contenida en los expedientes../ Verificación de documentos soporte.

./ Comprobación y cuantificación de la documentación contable soporte.

6. CONCLUSIONES.

    

surgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.per.sob.mx Te1.5346-5442
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- t. .- ,,^l
PROCURADURÍR OTruTNRI DE LA REPÚBLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

Oficio: PGR/U EAF/DGAF/443 12018

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSCiOll00l 12016

PRIMERA.-       
       

INSTITUCION FI NANCI ERA NUMERO DE CUENTA IIPO DE CUENTA

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente:

1.    
        

 nt
       

     
     

         
     

 

           
    
      

        
  

SEGUNDA. -           
   

       
       

       

TERCERA.-      
      

D     
           

          
        

CUARTA.- Con relación al numeral 4.4.,     
   

urgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.psr.qob.mx Te1.5346-5442

Ls/t1



pROCURADURín crrurRel or Lr RrpúsLrcn.
UNTDAD ESpEclALtzADn Eru RruÁusls FtNANCIERo.

Oficio: PGR/U EAF/DGAF/443 I 201 I

Averi g uación Previa : AP/PG RiSDH PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll 001 12016

QUINTA. - Con relación a lo señalado en el numeral 4.5.,    
  

         

SEXTA.- Con relación al punto 4.6.,        
       

         
           

      
          

    

      
      

   
  

        
             

  

    
          

            
        

         
        

    

ANO orpós¡ros PoR PAGo oe rvóvr¡run

urgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postai 06700, Ciudad de México, www.psr.eob.mx lrel.5346-5442
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pRocURADURíe crrurRnl oE m nrpúaLrcn.
UNtDAD ESpECTALTzADa e ru RruÁttsrs FrNANcrERo.

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4431 201 B

Averi guación Previa: AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016 a la fecha del
presente diagnóstico.

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en la documental
que se me proporcionó y exhibió a la fecha del presente diagnóstico y que consta en el expediente
que integra la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, tal y como se observa en el Apartado de Estudio y Valoración,
por lo que en caso de conocerse nueva información que pudiese modificar estas conclusiones, se
tendría que realizar el análisis correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando
los nuevos hechos.

NTE.

i"(, "--:

Avenida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegaclón Cuauhtémoc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx re|.5346-5442
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.:
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVEST¡GACIÓN.

AP/PG R/SDH PDSC/OI/OO1 /201 5

AcuERDo DE REcEpcróN DE oFrcro ruúrv¡eno DGcRAM/DGACo/DCR/1280/2018, DE FEcHA
02 DE OCTUBRE DE 2018, DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO DE

ASEGURAMIENTOS MIN!STER¡ALES.

- - -En la ciudad de México, siendo las trece horas con doce minutos del día 08 ocho de octubre de
2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  , Agente del Ministerio
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en

:"_':_' ':g:' "::-1":-':::?:::: ::',::"i::',rT;á JSIJJ'llr l::i I:'t-':1 ::?'11::::'r'::'_' ',l?i',: :
- - -TENGASE por recibido el turno 8506 de Ia Oficina de lnvestigación mediante el cual remite oficio
DGCRAM/DGACO/DCRÍ12AAI?A18, de fecha 02 dos de octubre de 2018 dos mil dieciocho suscrito
por el maestro EDGAR LOPEZ ARENAS Director de Área adscrito a la Dirección General de Control
y Registro de Aseguramientos Ministeriales de esta institución, mediante el cual solicita lo siguiente:

         
       

     
        
         

       
         

         
      

 
  
           

    
            S¡c)

- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el remite el oficio
DGCRAM/DGACO/DCRI128012A18, de fecha 02 dos de octubre de 2018 dos mil dieciocho suscrito
por el maestro   Director de Área adscrito a la Dirección General de Control
y Registro de Aseguramientos Ministeriales de esta institución, documento constante de una foja útil

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artÍculos 16, 21, '102 apartado "A", de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fraccién l, 2 fracciÓn ll, 15, 16, 168, 180, 206

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracciÓn l, apartado A), inciso b), de la Ley

brgánica de liProcuraduria General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la

!:l:l?::':::::":-"1Y13-T:',::,':.".'1".iráffi?iJ^'i-:---------------.----:-:--:---
- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa

!::1:::::iii::"j::.::]:'.i::::::-Y,áj[,'il;;;----:-:--:--:--
- - -Así lo acordó y firma el maestro   , Agente del Ministerio Público

de la Federación, de la Oficina de lnvestigación, de la Subprocuraduria de Derechos Humanos.
prevención del Delito y Servicios a la Comuñidad de l
finalfirman y dan fe de todo lo aciuado. 

OS DE A



rd

Número:

Fech a:

Fecha del término:

Turnado a:

JtdLLt5.

Quién rem,te:

Oucros REcruDos

C l¡;3r,; ¡ ci¿ n :s

i¡, .,._11.

OTICINA D§ INVTSTICACION
8506

DGCRAM/D6ACO/DCR/1280/2018

a2/70/2078 Fecha del turno: 08l7o/2018

techa de devolución:

Ltc.      

SEGUIMIENTO

MTRo.   

PROCEDTNCIA: OFICIALíA MAYOR ¡¡ RTTruCIÓT.: AL LOS OFICIOS SDHPDSC/OIlT52612018Y
SDHPDSC/OI/1527120T8     

   

onctlríe ¡¡avoR
Dirección 6eneral de Control y Registro
de Aseguramientos N4inisteriales.

Dirc(ción 6eneral Adiunt¿ de
Coordinación Operativa.
Dirección de Área.

Li:¡.?.us,atl.Ir, ,l!r



§}GR
OF¡CIALíA MAYOR \.

Dirección General de Controly Registro , i u- \ \
de Aseguramientos Ministeriales. :

Dirección General Adjunta de
Coordinación Operativa.
Dirección de Área"

Oficio: DGCRAM/DGACO/DCR/ L28o / 2 0 1 8

Asunto: Se solicita documentación para
actualización de registro
Expediente: APlPGR/SDHPDSC / Ol / oot / 2Ol5

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2018

Mtro.   .
Agente del Ministerio Públ¡co de la Federación
adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
lnsurgentes número 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700,
Ciudad de México.

Presente

Con fundamento en los artículos 2,3 y 4 fracción l, inciso j), 10, facción Vl, de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República; 3, incisos B) y H), fracción Xxlll, 18, fraccrón ll, 70,
fracción lll, de su Reglamento, así como el Décimo Cuarto del Acuerdo A/011/00 del C.

Procurador General de la República; por este conducto hago referencia a sus oficios
SDHpDSClOllLS26l2OLA Y SDHPDSCIOI/L527|2OLB por los que informa el

aseguramiento decretado dentro de la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC lOVOAL|2O15, respecto de lo siguiente:

-           
   

En ese sentido, con el propósito de mantener actualizado el control, registro y clasificación
internos de los bienes asegurados por el Ministerio Público, le solicito su indispensable apoyo
institucional, a efecto de que remita a la Dirección General de Control y Registro de

uramientos Ministeriales, copias certificadas de los documentos que se precisan a
nuación, relacionados con las cuentas bancarias de referencia.

- Acuerdo de Aseguromiento
- Fe ministeriol

'rt";
(»F
".r.l"t



.i'grr< "',i< >i1"F{j

Pfi R"

OFICIATíA MAYOR
Dirección General de Control y Registro
de Aseguramientos Ministeriales.
Dirección General Adjunta de
Coordinación Operativa.
Dirección de Área.

Oficio: DGCRAM/DGACO/DCR/ 1 28a / 2a§
Asunto: Se solicita documentación para
actualización de registro
Expediente: APlPGR/SDH PDSC / Ol / AOI / 2Ol 5

- En su coso, constancias que acrediten la entrega de los bienes asegurados ol Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes

- En su coso, constoncios que acrediten el destino legal de los bienes
osegurodos.

Sin otro particular, agradezco las atenciones que se sirva dar a la presente solicitud.

ATENTAMENTE
EL DTRECTO E CONTROL

Desahoga volantes: 1 1 206-2018 y 1 1207,2018



F., n n,,jil ., lJlL \i-i ¿\-

SLJ BPROCI JRADURI A DIi DHRECHOS HI.J MANOS,
PRIIVENCION DEL DELITO

Y SHRVICIOS A I-A COMUNIDAI)
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1/201 5

PR()(..l.iR¡\ l)it R I A (iliN f:li,¡r r

Dr l^¿\ Rl;ttitll t(:A

ACUERDO DE RECEPCION
oFrcro PGR/UEAF I DGAF / 44O I 2OL8

DIAGNóSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE
- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las trece horas con quince minutos
- - - El suscrito Licenciado Víctor    Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó: ---------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 8504, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF /44O/2018, de
ocho de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la

Federación, signado por el L.C,     y la C.P.  
 personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el

cual, en atención a los diversos SDHPDSC/Oi/1384120L6 y SDHPDSC1OI11499l20t6, de fechas
cuatro y doce de mayo de dos mil dieciséis respectivamente, por    y
el Licenciado y el suscrito, Agentes del Ministerio Público de Ia Federación adscritos a ésta
Oficina de Investigación, remiten diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Contable
respecto de la persona física   , emitiendo las respectivas
conclusiones, Ias cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determinable
una probable comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún
otro,------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de diecinueve fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo

que disponen y señalan los artículos 2t y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; L5, L6, 17, t8,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales; 1,2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción i y XII y 81 de Ia Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de Ia

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; L,3Inciso H) fracción V del
Reglamento de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduría General de la República; por lo que es
procedente acordarse y se;----

---ACUERDA
- - - UNICO.' Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta Ios efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.

cÚrqPLAsE-
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
quien actúa en términos de lo dispuesto por el a
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que a

r^^^r 

 DE ASISTE



OpTCIoS RECISIDOS
¡d

[\!ú r¡"¡ero:

'::,,..:r¡l-,

:.--. . -a-at\-\t.

8504

PG R/U EAF/D G AT I 440 I 2Ot8

oslto/20t8 Fecha dei tul:no: 08/1,0/2018

-^^'*- .'^ i^",- -':-._ 
=-..s -: --7 J.U!-e)..

LIC.   

SEGUIMIENTO

L.C.       

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA Tru NruÁLISIS FINANCIERO. EN ANTENCIÓru A LOS OFICIOS

SDHPDSC/OIlt38412016 y SDHpDSC/O11149912018 MEDTANTE EL CUAL SOLTCITA  

       

          

OrrcrxA

.'..=..=

pfiocuR^DURIA GENEnAL oE u REpúBlrca.
uNroaD ESptcrALrzADA EN ANAUs s FlñaNctEno.

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/440/201 8

Averiguación Previa: APiPGR/SDHPDSC/OU001/201 5
y su acumulada AP/FGRiSDHPDSC/OU00'1/201 6



.. .)*",
pRocuRADURiR ce rurRRL or LR RrpúsLtcR.

UNTDAD ESpECTALIZADR rru RNÁLlsrs FrNANcrERo.

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/440 1201 8

Averig uación Previa: AP/PG RiS D HPDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OU001 12016

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable.

Ciudad .Qe México, a 08 de octubre de 2018.

Lic. 
Agente del Ministerio Público de la Federación,
adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad
de la Procuraduría General de la República.
Presente. r,.,.

Los suscritos , Licenciado en Contaduría con cédula profesional 
y   , Contador Público con cédula profesional  adscritos a Ia
Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República,
designados mediante oficio PGR/UEAF/DGAFl209l2O18 defecha 26 de abril de 2018, para emitir
el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC 1011138412016 y
SDHPDSCloll1499l2016, defechas 04y 12 de mayo de 2016, defechas, respectivamente, porla
Lic.   , Agentes del Ministerio
Público de la Federación, adscritos a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, sobre la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, de conformidad con los artículos 9, 10, fracción Xl, 'l 1, fracción l,
inciso c),14, segundo párrafo y 16, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;
artículo 5, de su Reglamento; y los artículos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo A1078113

emitido por el C. Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de Ia Federación
el 17 de julio de 2013, por el que se establece la organización y funcionamiento de la Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de Ia Procuraduría General de la República, procedemos a la
emisión del siguiente diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, mismo que se
desarrolló con base en la siguiente metodología:

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC loll138412016 y
SDHPDSC t)ll149gl2016, de fechas A4 y 12 de mayo de 2O'16, respectivamente, por la Lic. 

   
     

     
averiguación  AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 su acumulada

AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016,        
        

            
         

            ,

ida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
auhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx f el.5346-5442
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pRocuRADURÍq e rNrnaL or LR RrpúsltcR.
u N IDAD ESpEctALtzADn r ru a¡'lÁllsls Ft NAN ct ERo.

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/44O 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGRySDHPDSC/Oll001 12016

     
 

2. ESTUD¡O Y VALORACIÓN.

     
:

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

  ,

              
    

             
        

       

2.2. DÉPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

          
     

     
 

2.3. DEPÓSITOS Y RETIROS NETOS.

      
  

  
      

2.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

 
              

     
      

2.5. TNFORMACIÓN FISCAL.

           
   

  
       
 

lnsurgentes, No.20 de la Glorleta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
émoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx f el.5346-5442
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

i!" 'q

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/440 120'l I

Averi g uación Previa: AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

.      
         

  
   

      
         

.

2.6. DIFERENGIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

     
  

   

2.7. CONCLUSIONES.

     
   

       
       AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su

acumu lada AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 6.

3. ACTUACIONES Y CONSTANC¡AS ANALIZADAS.

             averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016,   

      

        
   

     
   

    
 

    
 

  
 

lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
émoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.qob.mx Tel.5346-5442
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:. --... -,,. :,':, '. \,
PROCURADURÍN CE¡IERRL DE LA REPÚBLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

OficÍo: PG R/U EAF IDG AF I 440 I 201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O\|001 12016

4.         
           

      

        
     

   

            
          

      

       
             

     
  

        
 

        
    

        
       
     

    

9.            
 

       

4. RES[.JLTADOS,

De conformidad con el estudio realizado a los puntos señalados en el apartado 2., 
           

         
        

  
       

           
   

    

rgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr,sob.mx f e|.5346-5442
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PROCU RADU RIA G EN ERAL DE LA REPU BLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

t-

Oficio: PGR/UEAF IDG AF I 44012018

Averi g uación Previa: AP/PG R/S D H PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumu lada AP/PGR/SDHPDSC/OU001 12016

4.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

Con relación a lo planteado en el numeral 2.1.,    
    

          
      

       
   

I rr,¡stttu cr ó tr¡ Ft NANct ERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente:

1 .        
   

           

     
     

       
    

     
  

         
         

    
         

 

4.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

Con relación a Io planteado en el numeral 2.2.,    
  

              
        

         
a Insurgentes, Nc.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5345-5442
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/440 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H IrDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 1201 6

          
      

4.3. DEPOSITOS Y RETIROS NETOS.

En relación al numeral 2.3.,    
     

         
         

             
          

             
        

 

INSTITUcIÓN FINANcIERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA DEPÓsITos NETos RETIROS NETOS

La integración         
    

             
  :

DEPÓSITOS NETOS:

ANO MEDIO SIN IDENTIFICAR TRANSFERENCIAS EFECTIVO DEPOSITOS NETOS

surgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
611"8

ln¡srrrucrórv FtNANctERA ruúu¡Ro DE cUENTA
TIPO DE

CUENTA
TorAL DE orpóslros TOTAL DE RETIROS



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

UNIDAD TSPECIALIZADA IN ANÁLISIS FINANCIERO.

,.¡**..,1 "¡ r -

Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 44012018

Averi g uació n P revia : AP/PG R/S D H PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O1|0O1 1201 6

RETIROS NETOS:

El detalle     
   y

DETALLE DE LOS DEPÓSITOS NETOS:

MEDIO SIN IDENTIFICAR

:
 

,

ANO
MEDIO SIN

IDENTIFICAR
EFECTIVO RETIROS NETOS

No. tNsflTuc¡óN FtNANc¡ERA
NUMERO DE

CUENTA

FECHA DE

oPERAcróN
CONCEPTO oEPóstros

1

2

3

4

5

6

7

8

9

LO

11

72

13

14

15

t6

77

19

20

21

surgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

7 /L8



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO

TRANSFERENCIAS

nsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal06700, Ciudad de Méxjco, www.psr.sob.mx Tel.5346-5442

Oficio: PGR/U EAF lDG AF I 4401201 B

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Ol I 001 I 201 5
y su acumu¡ada AP/PGR/SDHPDSC/Oll00'l 12016

8/18

No. tNftrucróN FTNANctERA
NUMERO DT

CUENTA

FECHA OE

oPERAcróN
CONCEPTO DEPósrfos

22

23

24

26

27

29

30

31

34

35

35

37

No. rNsIlruclóN F¡NANcTERA
NUMERO DE

CTJENfA

FECHA DE
CONCEPTO DEPósrros

4

5

6

8

9

10

11

72



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

EFECTIVO

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 440 1201 I

Averi g uación P revia : AP/PG R/S DH PDSC I AU 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OI|O01 12ü16

9/1-8

nsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal O6700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

No, INSTlTUcTóN FTNANc¡ERA
NÚMERo DE

CUENTA

FECHA DE

oPERAclóN
CONCEPTO DEPósrros

1

2

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

74

t5

16

17

19

20

27

22

23

2A

25

26



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA,

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:

MEDIO SIN IDENTIFICAR

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 440 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OU001 12016

10/L8

No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
 Postal 06700, C¡udad de México, www.osr.sob.mx Iel.5346-5442

No, INsflfucIÓN F¡NANcIERA
NÚMERo DE

CUENTA

FECHA DE

oPERAcróN
CONCEPTO RETIROS

2

3

4

5

6

1

8

I

l0

I1

1)

13

t4

15

l6

L]

19

20

27

22

24

)5

26

27

29

30

31

32



pRocuRADURÍR crrue nRL or Le nrpúsLlca
UNTDAD ESpEctALrzADa rru nruÁLtsrs FTNANCTERo

EFECTIVO

Oficio: PG R/U EAF/DGAFi440 I 201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/SDH PDSC t Oll001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

1,1/1,8

urgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Íe, .5346-5442

No. tNslructóN FtNANcIERA
NÚMERo DE

CUENTA

FECHA DE

oPERActóN
CONCEPTO RfiIROS

34

35

36

38

39

40

41

42

43

4A

46

!7

,18

49

50

51

52

53

54

55

56

57

53

59

No. tN5ITUc¡óN F¡NANcTERA
NUMERO DE

CUENfA
FECHA DE

oPERActóN
coNcEPfo RETIROS

1

2

4

5

6

7

8

9



pRocuRADURíR crruERRI- or Le RrpúeucR.
UNTDAD ESpEcrALtzADn Eru aruÁusls FTNANCtERo.

Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 440 1201 8

Averig uación P revia: AP/PG R/SDH PDSC I OV 001 1201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

4.4. ADQUISICION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

Con relación a lo señalado en el numeral     
    

     
  

N o rte,
Tel. 5346-5442

t2/1.8

'i-

No. tNSITUctóN FTNANCIERA
NÚMERo DE

CUENTA

FECHA OE

oPERAc¡óN
CONCEPTO RETIROS

10

11

!2

13

14

15

lf

18

19

)a

27

23

)4

25

26

21

28

)9

30

31

32

33

35

36

37

l8
39

40



PROCU RADU RIA G EN ERAL DE LA REPU BLICA.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/440 12018

Averig uación Previa: AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O|/OO1/201 6

4.5. INFORMACIÓN FISCAL.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.5.,    
          

         
       

  

       
  

lnicio de operaciones:

Actividad económica:

Régimen fiscal:

Domicilio fiscal:

Estatus:

b)        
   

      
        

  
       

         
         

   

       
    

       
          

 
  

EJERCICIO

FISCAL

PERSONA MORAL QUE
DECLAR,A

R.F.C.
FECHA DE

pnrsrrvtacrórv
¡¡úrvlERo or
oprmcrón¡

TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SALARIOS Y CONCEPTOS

AS¡MITADOS (SAIARIO BRUTO)

IMPUESTO

RETENIDO

nsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
émoc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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" .. -:a

pRocuRADURia 0rrurRRl or uq nrpúarrcR.
UNTDAD EspEctALrzADa E¡l aruÁLrsrs FTNANCIERo.

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4401 201 8

Averig uación Previa : AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

        
     

      
   

     
     

 
   
    
 
 
  
 

4.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

En relación al numeral 2.6.,    
           

          
      

          
     

           

   
     

    
          

          
       

             
   

          
        

    

 Insurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

L4/LB



pRocuRADURia ce rue nnt or in nepúelrcR
u N I DAD ESPECTAL|ZADa Eru RrrlÁt-lStS r' *O^ a' U*O.

I

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/440 1201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

EJERCICIO

FISCAL

TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SALARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS

IMPUESTO

RETENIDO
IMPORTE NETO

TOTAL DE

orpósltos n¡rtos
EN CUENTAS

BANCARIAS

DIFERENCIA

(A) (B) (c)=(A-B) lD) (E)= (D-c)

Por lo anterior, se conoció que   
 

   
   

 
  

  
    
  

:

ANO DEPÓSITOS POR PAGO DE NOMINA

5. METODO.

Para la elaboración       
       

    
 

      
 
     .

6. CONCLUSIONES.

       

PRIMERA. -        
          

nida lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
auhtémoc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx Tel.53a6-5442
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''*;' :i
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLIsIS FINANCIERO

De las

1.

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 440 I 201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada APiPGR/SDHPDSC/Oll001 1201 6

INSTITUCION FINANCIERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA

cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente:

     
 

          
 

     
     

     
      

       
    

        
           
      

       
 .

2.

SEGUNDA. -          
    

     
         

        

TERCERA.-       
  

 
  

  
   

rgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx f el.5346-5442
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pRocuRADURÍR crrurnRL or LR RrpúeLtca,

UNTDAD EspEcrALtzADR rru aruÁLrsrs FTNANoERo.

t rl
I

Oficio: PG R/U EAF IOG AF I 4401 201 8

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll901 1201 6

CUARTA.-         
     

.

QUINTA.-       
       

    
         

  

     
    

          

           
         

       
    

   

EJERCICIO

FISCAL

PERSONA MORAT

QUE DECLARA
R.F.C.

FECHA DE
pREs¡rumcrórl

¡¡úurRo or
op¡nac¡ór,¡

TOTAL DE INGRESOS-POR.

SUELDOS, SALARIOS Y CONCEPTOS

ASIMILADOS (SALARIO BRUTO)

IMPUESTO

RETENIDO

SEXTA.-            
       

        
    

        
     

     

  
   

  
          

         
  

          

lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442
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pRocURADURÍR crNrRql or La REpúsLlcR.

u N r DAD ESpEcrALrzADa rrrr aruÁusts Fr NANCI ERo.

Oficio: PcR/U EAF tDG AF t A4}tiOfi

Averi g uación Previa : APi PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

    
         

          
     

EJERCICIO

FISCAL

TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SATARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS

IMPUESTO

RETENIDO
IMPORTE NETO

TOTAL DE DEPOSITOS

NETOS EN CUENTAS

BANCARIAS

DIFERENCIA

 
   

         
            

   

     
           

           
      
   

:

ANO DEPOSITOS POR PAGO DE NOMINA

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016 a la fecha del
presente diagnóstico.

Es          
          
       

        
      

      

M ENT

ieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx f e|.5346-5442
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S LIiJPROCU RADLJRiA DH DERIJCHOS Ht]MANOS,
PREV}.]NCION DEI", DEI.,I'IO

Y SLiRVICIOS A t,A COMUNIDAD
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PG R/SD H P DSC/O I/OO 1 i2O1 5

l,li()(_t )[(Al)t.lR IA (;rrNIiR/\t
D¡ I.A RI:ITIRIi(]A

AcuERDo DEDTLTGENCTA 
t'i:

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de octubre de dos mil dieciocho, siendo las trece
horas con veinticinco minutos.-------,----
- - - El suscrito Licenciado  , Agente del Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República,
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ---
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y partiendo del principio que la facultad
de investigación y prosecución de los delitos es propia de Ia institución del Ministerio Público por lo
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, del análisis
de las constancias que obran la presente averiguación, y toda vez derivado de la recepción del
diverso PGR/UEAF/DGAF/452/20L8, se advierte la necesidad de informar a esa Unidad
Especializada en Análisis Financiero lo que solicita, es necesario se ordene Ia siguiente diligencia
ministerial: gírese ofício al Licenciado Jose fulanuel Merino Madrid, Titular de la Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República, a efecto de
informarle que las lnstituciones a las que debe girar las peticiones contenidas en el oficio
SDHPDSC|OI"lLSTOl2OL6, de veinticinco de sept¡embre del presente año,
deberán ser dirigidas al Gobierno del Estado de Guerrero y por otra parte a la Secretaría de
la Función Pública, en éste caso es así, toda vez que el personal que se advierte en el oficio
de referencia también pertenece al servicio público federal, por lo que es necesario informar
lo anterior al mencionado Titular, con Ia finalidad de que de oportunamente contestación a

la suscrita Representación Social de la Federación.----
- - - Lo anterior, encuentra sustento en la petición prevista en el punto número nueve del escrito
presentado en ésta Oficina de lnvestigación por los padres de los cuarenta y tres desaparecidos de
la Escuela Normar Rural "Raul lsidro Burgos" de Ayotzinapa, Estado de Guerrero, así como es
menester de ésta Autoridad realizar dicho requerimiento, toda vez que no se cuenta con la
información solicitada y con ello, se logrará allegar de más elementos para determinar alguna
probable responsabilidad.-*---
- - - De la misma forma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 16, 20, 21 y 102,
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1,2, fracción Il, 15, 103, 113, 114, 123, 141,
apartado A, 168, 180,206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos
Penales; fracción lll del artículo 14 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública Gubernamental; así como 1,3,4, fracción l, apartadoA, incisos b) yf),22fracción ll, inciso
b), de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduria General de la República; 1,2,7 de su Reglamento; porlo
tanto es procedente y se:-**--

:---- ACUERDA---
- ' - UNICO.- Gírese oficio al Licenciado Jose Manuel Merino Madrid, Titular de la Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República, a efecto de
realice la encomienda que se advierte en el cuerpo del presente acuerdo

..-- CUMPLASE.-.
- - - Así lo resolvíó y firma el suscrito Licenciado ,
Agente del Ministerio Público de Ia Federación, Adscri

 que actú
imiento al 
--
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PGR SUBPROCURADUzuA DE DERECHOS }IUMANOS,
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, OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVEzuGUACION PREVIA: APIPGR/SDIIPDS C/OVO 0 1 /20 I 5.

OFICIO : SDffiDS C/ 0ü,16 45 lz0l8.

ASI,D{TO : SE INFORMA DE STINATARIO..
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LIC.   
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA
EN ANÁLISIS FINANCIERO.
PRESENTE.

Distinguido Licenciado:

Ciudad de Nléxico, Octubre 08,2018.

rtl )iE

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada,
y con fundamento en los artículos 16,21 y 102 Apartado "A" de Ia Constitución Política de los
Estados unidos Mexicanos; 1,2, 15, 16, 17, 18,22, 180,206 y 208 del código Federal de
Procedimientos Penales; 4fracción I, inciso A), subinciso b), Vy lX, 22,fracción ll, inciso b),63 y
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ia República; Numerales Tercero, fracc¡ones
l, ll, Vll, Vlll y X y Cuarto del Acuerdo N078113 emitido por el C, Procurador General de la
República, publicado el 17 de Julio del 2013, en el Diario Oficialde la Federación; 7, y Sfracciones
lV, VIII, lX, X y Xlll de la Ley Federal para la Prevención e ldentificación de Operaciones con
Recursos de Procedencia llicita; informo a Usted, que en atención al diverso
PGR/UEAF/DGAF/45212018, de veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido alsuscrito
Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por la C.P.  

 Directora GeneralAdjunta adscrita a esa Unidad Especializada en Análisis Financiero de
ésta f nstitución, Ios requerimientos de las Declaraciones patrimoniales y de intereses, se deberán
solicitar al Gobierno del Estado de Guerrero así como a la Secretaría de la Función Pública,
toda vez que en la petición prevista en el oficio SDHPDSC/OI/157012016, de veinticinco de
septiembre del presente añ0, se advierten servidores públicos municipales, del Servicio Público
Federal y particulares.

Así mismo se informa que, que dentro de los hechos que se investigan en la Averiguación
Previa citada al rubro, es probable se encuadre el delito de Operaciones con Recursos de
Procedencia llícita. Lo anterior se informa, a efecto de que la Autoridad que Usted designe para la
encomienda prevista en el oficio de referencia (SDHPDSC1011157012016), dentro de sus
facultades otorgadas, se encuentre en posibilidad de realizar las solicitudes correspondientes.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ON
PDSC,
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rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, Para su

Para iguales fnes, Pr€sente.ción de la SDHPDSC

Avenida
i

i

de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma
México, Código Postal 06700. Tel.

Norfe, Detegación Cuauhtémoc, Ciudad de
s3460000 Ext.5789,

AGE
ADSCRI



Subprocurodurío de Derechos Humonos,
Prevención del Delito y Servicios o lo 
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Comunidod.
OFICINA DE ¡NVESTIGACION

AP/PGR/SDHPDSC/OIIOO 1 /20 1 5

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta y siete minutos del
dia ocho de octubre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad de la Procuraduria General de la
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-

- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8508, al cual se adjunta
el oficio DGPI/3980/18 de ocho de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el
Licenciado  , Director General de Procedimientos
lnternacionales, adscrito a la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos lnternacionales,
el cual consta de una foja impresa por ambas caras, a través del cual se da respuesta
al oficio SDHPDSC/OI/O981 12018, asimismo en alcance al oficio DGPI/3864/18, se
remite copia del ocurso SJA[/CAIA/ALW/649/2018 de tres de octubre de dos mil
dieciocho, emitido por la Agregaduría Legal con sede en Washington D.C., suscrito por
el Doctor    Agregado Legal, adscrito a la Subprocuraduria
Juridica y de Asuntos lnternacionales, el cual consta de una foja impresa por ambas
caras, al que se adjunta original del oficio 182-15276 de veintisiete de septiembre de
dos mil dieciocho, suscrito por    Director, adscrita a
U.S. Department of Justice, el cual consta de dos fojas certificadas y legalizadas,
mediante el cual la Oficina de Asuntos lnternacionales, División Penal Departamento
de Justicia Estados Unidos de América otorga la autorización de la Procuraduría
General de la Repubtica (PGR) para compartir pruebas e información con la
Subprocuraduría Especializada en I nvestigación de Delincuencia O rgani zada (SEl DO)
i Unidad Especializada en Combate al Secuestro únicamente en relación a la
investigación PGR/SEIDO/UEIDCS331/2014 de SEIDO, asimismo se anexa copia
simple del oficio número DGPI/3864i18 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil
dieciocho el cual consta de dos fojas, y una copia simple de conocimiento del oficio
número DGPI/3980/18 el cual consta de una foja impresa por ambas caras,
documentales de las cuales se da fe de tenerlas a la vista, en términos de los articulos
16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-

-ACUERDO---
- - - UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y agréguese a las
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASi, lo resotvió el Maestro  A e

 ASISTEN

rt
-l

i-
ir'it ii



i.{ .'t i i-rz

)rrcros RncrsrDos
8508

DGPr/3980/18

o8/10/2018

MTRo.  

SEGUIMIENTO
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LIC.   

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURíA JURfOICN Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. EN ALCANCE AL OFICIO

ocp11386412018, SE REMTTE COptA DEL OCURSO SJAUCATA/ALW 164912018, AL QUE SE ADJUNTA ORIGINAL

DE OFTCTO 182-t5276

SE ADJUNTA COPIA DE CONOCIMIENTO PARA MTRO. VíCTOR CRUZ IVRRTIruEZ

suBPRocuRADunía ¡uRiotc¡ v oE
ASTJNTOS INTERNACIONALES.
cooRot¡¡acrów DE ASUNToS
tNTERNAcToNALTs Y ¡cneo¡ounlas.
DtREcctóN GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES.
DrREcctóN DE AstsrENctA JURIDICA
INTERNACIONAL.

OTTCTXA DE IXVESTIGACION

Fecha del turnc: 08/10/2018

ie¡ira de ci,:volrición:



SUBPROCURADURIA JURIDICA Y DE
ASU NTOS INTERNACIONALES.
COORDINACION DE ASUNTOS
INTERNACIONALES Y AGREGADURIAS.
DIRECCION GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES.
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURíDICA
INTERNACIONAL.

EXP. AJ |/EUA/352/09-201 5-A.
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OFICIO No DGPI/ .:j ,,,,

Ciudad de México a, fl

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNA.L,
TITULAR DE LA OFICTNA DE INVESTIGACIÓN
DE LA SUBPROCURADURÍN OE DERECHOS HUMANOS
PREVENC¡ÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
DE ESTA INSTITUGIÓN.
PRESENTE.

RELEVANTE Y CONFIDENGIAL..43 PERSONAS DESAPARECIDAS DEL
MUNICIPIO DE AYOTZINAPA, GUERRERO''.

Hago referencia a la solicitud de colaboración contenida en el oficio
SDHPDSC/OI/0981/2018 mediante el cual requirió a esta Unidad Administrativa que se
consultara al Departamento de Justicia s¡se autorizaba a esa Subprocuraduría a su digno
cargo compartir las transcripciones de mensajes obtenidos de un dispositivo BlackBerry
relativas     mismas que fueron requeridas para ser
aportadas originalmente a la averiguación previa número PGR/SDHPDSC/OI/001/2015,
a fin de ser utilizadas en la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDCS133112014.

En alcance al oficio DGPI/3864118, se remite copia del ocurso
SJAI/CAIA/ALW649/2018 de fecha 3 de octubre de 2018, emitido por la Agregaduría
Legal de esta lnstitución para los Estados Unidos de América con sede en Washington
D.C., al que se adjunta original del oficio 182-15276 de fecha 27 de septiembre de 2018,
debidamente certificado y legalizado mediante el cual la Oficina de Asuntos
lnternacionales, División Penal Departamento de Justicia Estados Unidos de América
otorga la autorización a la Procuraduría General de la República (PGR) para compartir
pruebas e información con la Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de
Delincuencia Organizada (SEiDO) / Unidad Especiatizada en Combate al Secuestro
únicamente en relación a la investigación PGR/SEIDO/UElDCS133112014 de SEIDO.



Vlll de su Reglamento.

Sin otro particula rdial saludo.

LI

C. c. p. Lic. Alberto Elías Beltr ta: lnstitución.' Para su superior
conocimiento. Presente.
Mtra. Sara lrene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad de esta lnstitución. Para su conocimiento. Presente.
Lic. Guillermo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntos lnternacionales y Agregaduría§ de esta lnstitución.- Para su
conocimiento. Presente.
Dr. Alfonso José Motta Allen. Agregado Legal de esta lnstitución para los Estados Unidos de América con sede en
Washington D.C. Para su conocimiento, atención y seguimiento.

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Derechos
lito y Servicios a la Comunidad de esta lnst¡tución. Para su conocimiento. Presente.

sAC: oFlslosJAl-cAlA-ALW-649-2018
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Agregaduría Legal en Washington DC
I' ', I

, t.' i

Oficio SJAVCAIA/ALW/649/20 1 8

Washington D.C. a 03 de octubre de 2018

LIC.    
Director General de Procedimientos Internacionales
Presente

Con ref'erencia al oficio DGPlt2204t18 de esa Dirección General a su digno cargo, relacionado con la solicitud
de asistencia jurídica internacional del expediente AJI/EUN352109-2015-A sobre el caso Escuela Normal
Raúl Isidro Burgos fbrmulada a la Oficina de Asuntos Internacionales (OIA) del Departamento de Justicia de

EU (DoJ), a petición de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la
Subprocuraduría Especializada en Investigación en Delincuencia Organizada, con el objeto de obtener
información para integrar a la averiguación previa PGR/SEIDOruEIDCS/33ll2}l4 por los delitos de

Secuestro, violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Cohecho.

Con el propósito de cumplir con los requisitos establecidos en el Titulo Sexto, Capítulo Noveno, Artículo 282

del Código Federal de Procedimientos Penales para validar documentos elaborados por las autoridades

estadounidenses, los documentos que integran la respuesta aludida se encuentran certificados por el

Departamento de Justicia de EU (DoJ) y debidamente legalizados por la Sección Consular de la Embajada de

México en Washington, D.C.

El estado que guarda la solicitud de asistencia y su correspondiente respuesta, que en esta ocasión se envía, es

el siguiente:

tu2)

lgLL Pennsylvania Ave. NW, Washington, DC 20005. TEL. +1(202)728.1730 agregaduria-wa@pgr.gob.mx

Puntos petitorios en la Solicitud de Asistencia Respuesta otorgada por la OIA/DoJ



Adicionalmente, la OIA/DoJ agrega que, con fundamento en el artículo 6 del Tratado Bilateral en la materia,

         

       

               

             .

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

'" 'J:¿ ?'J::ffi:ilffi?ji*i,?l!1'"3fl::,11fi:T:;fi.J:iffil¿5i.',*::'.ffÍ5:1il l::1:::::i,:'#11i3 il:! |
Revisó Elaboró
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lglL Pennsylvania Ave. NW, Washington, DC 20006. TEL. +1(202)728.7730 agregaduria-wa@pgr.gob.mx



U.S. Department of Justice

Criminal Division
Office of International Affairs

i

VAA:WHG:MAB:mbb
DOJ:182-15276

Washington, D.C. 205i0
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SUBPROCURADURIA JURÍDICA Y DE
ASUNTOS INTERNACIONALES.
COORD¡NACION DE ASUNTOS
INTERNACIONALES Y AG REGADU RIAS.
DIRECCION GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS INTÉRNACIONALES.
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURíDICA
INTERNACIONAL.

EXP. AJ t/EUA/352/09-201 5-A.

oFlclo No DGPI/ i} I ii ,,r+ ,. , :.1; 
''t,

iudad de México a, ? 7 §i.P ?,,j1,3

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL,
TITULAR DE LA OFICINA DE TNVESTIGACIÓN
DE LA SUBPROGURADURIA DE DERECHOS HUMANOS
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
DE ESTA INSTITUCIÓN.
PRESENTE.

RELEVANTE Y CONFIDENCIAL..43 PERSONAS DESAPARECIDAS DEL
MUNICIPIO DE AYOTZINAPA, GUERRERO'"

Hago referencia a la solicitud de colaboración contenida en el oficio
SDHPDSCIOI/0981/2018 mediante el cual requirió a esta Unidad Administrativa que se
consultara al Departamento de Justicia sise autorizabaa esa Subprocuraduría a su d¡gno
cargo   
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El presente, con fundamento en los artículos 5, fracción Vll, de ta Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República; 3 lnciso H) fracción V, y 52, fracción Vl, Vll y
Vtll de su Reglamento.

Sin otro particular, aprovech aludo.

A
EL 

LIC. 

Mtra. Sara lrene Herrerías Guerra.  del Delito y Servicios
a la Comunidad de esta lnstitución. 
Lic. Guillermo Fonseca Leal. Coor as de esta lnstitución.
Para su conocimiento. Presente.
Dr. Alfonso José Motta Allen. Agregado Legal de esta lnstitución para los Estados Unidos de América con
sede en Washington D.C. Para su conocimiento, atención y seguimiento.
Mtr ente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduria de
Derechos Humanos, Prevención det Delito y Servicios a la Comunidad de esta Institución. Para su

o. Presente.

LD comunicación etectrónica
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TITULAR

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE
ASUNTOS INTERNACIONALES.
COORDINACIÓN DE ASUNTOS- '

INTERNACIONALES Y AGREGADURIAS.
DIRECCION GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES.
DIREGCIÓN DE ASISTENCIA JURíDICA
INTERNACIONAL.

EXP. AJ l/EUA/352/09-20 1 5-A.

Ciudad de México r,ü ij íil'i inirl
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RELEVANTE Y CONFIDENCIAL..43 PERSONAS DESAPARECIDAS DEL
MUNICIPIO DE AYOTZINAPA, GUERRERO".

Hago referencia a la solicitud de colaboración contenida en el oficio
SDHPDSC/OI/0981/2018 mediante el cual requirió a esta Unidad Administrativa que se
consultara al Departamento de Justicia sise autorizaba a esa Subprocuraduría a su digno
cargo compartir las transcripciones de    

       
 previa número PGR/SDHPDSC/OI/001/2015,

a fin de ser utilizadas en la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDCS133112014.

En alcance al oficio DGPI/3864118, se remite copia del ocurso
SJAI/CAIA/ALW64912018 de fecha 3 de octubre de 2018, emitido por la Agregaduría
Legal de esta lnstitución para los Estados Unidos de América con sede en Washington
D.C.,      

          
     

    
        

      
    .

"... continúa al reverso..."

usiA DE -D^ERECHOS HUMANOS

tro Y.ñERVrctos A LA COMUNTDAD
DE
PR
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Sin otro pafticular, aprovech arle un cordial,saludo.

A
EL 

Mtra. Sara lrene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención,del ,Delito y,Servicios a la

Comunidad de esta lnstitución. Para su conocimiento. Presente.
Lic. Gulllermo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntos lnternacionales y Agregaduriá§'dé esta'lnstitución':Para su
conocimiento. Presente.
Dr. Alfonso José Motta Allen. Agregado Legal de esta lnstitución para los Estados Unidos de América con sede en

imiento, atención y seguimiento.
ente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Derechos
y Servicios a la Comunidad de esta lnstitución. Para su conocimiento. Presente

SAC: OFISIOSJAI-CAIA-ALW-649-201 8

c.c.p.

LI TZ :

Lic. Alberto Elías Beltrán. Subprocurado cionales üé' esta, lnstitución.r,Para su superior
conoc¡miento. Presente. 



Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Serwicios a Ia Comunidad

OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PG R/SDH P DSC/OI/OO1 /20 1 5

¡\CUERDO PARA REMITIR CONSTANCIAS
DE INTERCEPTACION A LA UEIDMS

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día ocho de octubre de dos

mil dieciocho. - -

- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatorla AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 12015,

y considerando que el Titular de la Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en

Materia de Secuestros de la Procuraduría General de la República, por oficio

PGR/SEIDO/UEIDMSIFE-D1227112018, de fecha diez 10 de mayo del dos mil dieciocho

2018, solicitó al Titular de la Oficina de lnvestigación se le proporcionara cop¡a de la

documentación renritida por las autoridades estadounidenses    

      

     

         

         

AP/PGR/SEI DO/U EI DCS/33 1 /201 4.

Al respecto y     
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Que con esta fecha     

     
      

   

   

   

        
        

          

          

           

       

         

Procuraduría General de la Republica  compartir   

    

 

        

        

      

          

  

- - - ÚUICO. Gírese oficio al Titular de la Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos



retnitir lasen Materia de Secuestros de la ProcuradurÍa General de la República para

constancias requeridas.- -

---- CUMPLASE ---
ASÍ Lo ACoRDÓ Y FIRMA EL MAESTRo , AGENTE

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURíA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL F¡RM

Te

LI

- - - R AZO N.- En la misma fecha se elabor

::TllT':l:" :'_'::::1" ::"_::'::::: ; ó ñ

Testigo de asistencia.
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVEIUGUACIÓN PRLVIA: AP/PGR/SDHPDSC/O\ I o ot I zor5

' oFICIO NÚMERO: SDHPDSCIOUúqzlzot8.

ASUITITO: SE REMITE CONSTANCIAS.

Ciudad de México, a I de octubre de 2018.

LIC. GUALBERTO RAM¡REZ GUTIÉRREZ
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO
DE LA SUBPROCURADURiA ESPECIALTZADA EN ¡NVESTIGAC¡ON
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA PROGURADURIA GENERAL DE LA REPÚBL¡CA
PRESENTE

Distinguido Titular:

Hago referencia al oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D1227112018, de 10 de mayo del 2018, en el cual
solicitó se le proporcione copia de la documentación    

       
         

           
    

            
  

     
 

 
      

 
 PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014, mot¡vo por el cual en alcance al diverso

SDHPDSC/Ol/161312018         

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 16,21, 102 apartado "A", 119 y 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 1 y 4 inciso b);2 y 4 numerales 1,

2 y 10, y 6 del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de
América sobre Asistencia Jurídica Mutua; 1 fracción l, 2 fracciones ll y Xl, 6, 7,45, 58, 59, 60, 113, 168,
180 y 194, fracciones ll y lll, y 278del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,3,4fracción l,

inciso A) subinciso b), 10 fracciones l, Vl, lX, X y Xl, y 14 de la Ley Orgánica de la.Procuraduría
General de la RepúbliCa; 1, 2 fracción l, 3 incisos nj, tracóión V, inciso l) fracción Vl, 12, 46:52 Íracción
Vlll, 104, 106 fracción lll, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de
la República

Sin otro particular, le envío saludos cordiales.

..

EL AGENT CION ,

.. ,. ..¡,

- '

lAnrÍr.¡rz :

ános, Prevención del Delito y'Servicios a la

tigaciÓn de la SDHPDSC' Mismo fin. Presente.
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ACUERDO DE RECEPCION
oFrcro PGR/u EAF/DGAF / 442/ 2OL8

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE
- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las diecinueve horas con cincuenta m¡nutos.-------
- - - El suscrito Licenciado   , Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a Ia Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó: ---------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 8512, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/442/2018, de
ocho de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de Ia

Federación, signado por el L.C.  y la C.P.  
 sonal adscrito la Unidad Especializada en Análisis Financiero,

mediante el cual, en atención a los diversos SDHPDSC lOUt205l20t6,
SDHPDSClOIl1499l20t6, SDHPDSC/O11244712016 y SDHPDSC/OLI60212A18, de fechas quince
de abril, doce de mayo y qu¡nce de julio, todos de dos mil dieciséis y cuatro de abril de dos mil
dieciocho respectivamente, por el Licenciado    el suscrito; Agentes
del Ministerio Público de la Federación adscritos a ésta Oficina de Investigación, remiten
diagnóstico en mater¡a de Análisis Financiero y Contable respecto de la  

 , emitiendo las respect¡vas conclusiones/ Ias cuales
serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determinable una probable comisión del
delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún otro,-------
- - - Documento del cual se da fe de tener a Ia vista, mismo que consta de veinticuatro fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo
que disponen y señalan los aftículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; t5, L6, 17,78,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales; \,2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de Ia Ley
Orgánica de la Procuraduría General de Ia República, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; l,3Inciso H) fracción V del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por Io que es
procedente acordarse y se;----

---ACUERDA
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como manCamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  
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SEGUIMIENTO

L.C. LUIS     

pRocEDENCIA: uNTDAD ESpECIALIzADR e ru aruÁL¡sts FtNANCIERo. EN ANTENCTÓru a los oFlclos

sDHpDSC/Otl138412016 y SDHpDSC/Otl!499l2OtS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE EMITAN

       

           

pRocuRAoufiÍa GTNERAL oE LA REpúBuca
uNroAo lspEcraLrzaoA EN ANÁLtsrs FTNANc¡ERo

Of ic¡o: PGR/U EAFiDGAFi442/201 8

Averiguación Previa ; AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201 5
y su asumulada AP/PGR/SDHPDSCIOU00l/20'l 6o
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Averi guación Previa : AP/PG R/SDH PDSC I OV 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OU00112016

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable.

Ciudad de México, a 08 de octubre de 2018.

Lic. 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a

la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad, de la
Procuraduría General de la República.
Presente.

Los suscritos , Licenciado en,,Contaduría con cédula profesional
 y Lidia , Contador Público con..c-édula profesional', ^

adscritos a la Unidád Especializada en Análisis Financiero, de la Procuiaijuría Generái de la
República, designados mediante oficio PGR/UEAF/DGAF120912018, defecha 26 de abril de 2018,
para emitir el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSClOll120512016,
SDHPDSClc-lll499l201 6, SDHPDSC|O\|2?4T 12016 y SDHPDSC/OI/60212018, de fechas I 5 de
abril, 12 de mayo y 15 de julio todos de 2016 y 04 de abril de 2018, respectivamente, por el Lic.

  .   Agentes del Ministerio Público
de la Federación, adscritos a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, sobre la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/O01/2015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, de conformidad con los ar1ículos 9, 10, fracción Xl, '1 1, fracción I,

inciso c),14, segundo párrafo y 16, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;
artículo 5, de su Reglamento; y los artículos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo N07Bl13
emitido por el C. Procurador General de la República, publicado en e[ Diario Oficial de la Federación
el 17 de julio de 2013, por el que se establece la organización y funcionamiento de la Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República, procedemos a la
emisión del siguiente diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, mismo que se
desarrolló con base en la siguiente metodología:

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC 1011120512016,
SDHPDSCloll1499l2016, SDHPDSC|O||Z24712016 y SDHPDSC/O!/60212018, de fechas 15 de
abril, 12 de mayo y 15 de julio todos de 20'16 y 04 de abril de 2018, respectivamente, por el
Lic.      del Ministerio
Público de la Federación, adscritos a Ia Oficina de lnvestigación de la SubprocuradurÍa de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, sobre la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, es que se emite el presente diagnóstico en materia de análisis
financiero y contable, dando respuesta a los cuestionamientos que se efectuaron a esta Unidad
Especializada en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y contable, y delimita el
análisis del mismo a la persona física  fecha de

ida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
auhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.m{ Tel. 5346-5442

1/23
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 8

Averig uación Previa: AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O|/0O1/201 6

             
           

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN.

         
:

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

             
       

           
         

   .

2.2.DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

          
    

  
 

2.3. DEPÓS¡TOS Y RETIROS NETOS.

      
    

   
 

2.4. ADQUISTCIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

        
       

      
.

2.5. INFORMACIÓN FISCAL.

    
  

Avenida lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
ón Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México,www.psr.sob.mX Tel.5346-5442

2/ 23
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 44212018

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 l2O1 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 1201 6

. 
      
 
     

     

     
    

      
         

2.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

     
 

    

2.7. CONCLUSIONES.

    
  

      
      AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 su

acumulada AP/PGR/SDHPDSC l0ll001 12016.

3. ACTUAC¡ONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS.

              
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, a la fecha de

    

            
           

       

           
      

    

           
            

      
 .

Avenida Insurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
On Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, ww!v.psr.gob.mX Tel. 5346-5442

3/23
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 8

Averi g uación Previa : AP/PGR/S DH PDSC I Oll 001 1201 5

y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

4.              
       

       
   

        
         

      

        
         

      
   

7.          
         

              
 

       
      
      

9.       
         

  

10.       
  

    
        

 

   

11.            
    

       
     

        
      

 
    

enida lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonla Roma Norte,
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Te|.5346-5442

¿-/)a.
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Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 4421201 8

Averi g uación Previa: AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5

y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 120'16

4. RESULTADOS.

           
       

          
      

    
   

      
         

            
        

:

4.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

         
       

         
        

       
   

No. trusrrrucrów FtNANctERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA

1

2

3

4

5

6

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente:

1. de         
 
       

        

       
    

     
      

venida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

q/)2,
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 I
Averi g uación P revia: AP/PG R/S DH PDSC/O¡/001 /201 5

y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

           
      

         
         

         
    

      
  

           
       

5.    
           

        
      

       

     
          

      
s.

4.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

           
   

               
   

      
           

          
  :

Irrrsttruc¡óru FtNANctERA ruúrvle no DE cUENTA TIPO DE CUENTA
TOTAL DE

orpós¡ros
TOTAL DE

RETIROS

J.

4.

....'.-'-".;-, ,-

nida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

6/23
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 8

Averi guación Previa : AP/PGR/SDH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

4,3. DEPOSITOS Y RETIROS NETOS.

Con relación al     
       

          
    

         
      

         
      

        
         

       

NETOS RETIROS NETOS

La integración por año y medio de operación  
     

  

DEPÓSITOS NETOS:

AÑo TRANSFERENCIA MIXTO EFECTIVO CHEQUE oepósrtos rurros

RETIROS NETOS:

AÑo TRANSFERENCIA EFECTIVO RETIROS NETOS

Avenida lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Cotonia Roma Norte,
n Cuauhtemoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pqr.sob.mx Tel.5346-5442

a l)a

d.,.
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 44212018

Averi g uación PrevÍa : AP/PGR/SDH PDSC I OV 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OU001 12016

     
    

DETALLE DE LOS DEPÓSITOS NETOS:

TRANSFERENCIAS

ón Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5a42
Bl23

No. lr'¡srlrucló¡l FINANcTERA
NO. CUENTA /

CONTRATO

FECHA DE

opERncróru
CONCEPTO oepósrros

,]

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

14

15

16

t7
18

19

2Q

2r
22

23

24

25

26

)7

30

3l
32

33

34

35

36

37

39

40

47

43

44

46

47
48

49

50
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5

y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

s/23
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nida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Nofte,
auhtémoc, Código Postal 06700. Ciudad de México,www.psr.sob.mx Te1.5346-5442

No, r¡¡srtructótr¡ FtNANcTERA
NO. CUENTA /

CONTRATO

FECHA D€

op¡naclórrl
CONCEPTO DEPOSITOS

\2

54

55

56

57

58

59

60

bl

62

63

64

65

66

67

68

69

70

11

12

73
-/4

75

76
77

79

81

82

ó5

84

85

86
a7

89

90

91

9?

93

94

95

96

97

98

99

r.00

101

102

103

104

105

106

to7
108

10

11
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MIXTO

EFEGTIVO

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 8

Averiguación Previa : AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

r0/23

nida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte.
auhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Íe|.5346-5442

No. l¡lsrtructótr¡ FtNANctERA
NO. CUENTA /

CONTRATO

FECHA DE

openacrór'J
CONCEPTO orpósrros

111

1L2

113

lL4
1"15

116

Ltl
118

119

t20
727

L22

r23
124

125

1,26

\2)
1-28

129
130

131

B2
133

No INSTITUcIÓN FINANcIERA
NO. CUENTA /

CONTRATO

FECHA DE

opEntc¡ótr¡
CONCEPTO o¡pósrros

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

No. rrvstttucló¡¡ FtNANct ERA
NO. CUENTA/

CONTRATO

FECHA DE

open¡cróN
CONCEPTO DEPóstros

L

2

3

4

5

6

7

8
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 8

Averiguación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100'1 12016

11 112

jqn¡ 
!

'r.:-*{,"

nida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta cie lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx ]ei.5346-5442

No. r ¡r sr¡rucr ó ¡¡ Fr NAN cr ERA
NO. CUENTA /

CONTRATO

FECHA DE

opeRac¡ór'l
CONCEPTO oepósrtos

9

10

LL

L2

13

L4

15

L6

L7

18

19

z0

21

22

23

24

¿5

z6

27

28

29

30

31

t3

35

36

37

38

39

40

4r
42

43
44

45

46

47
48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 8

Averi g uac i ón Previa : A P/PG R/S DH P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OII0O1 12016

t2/23

No. INST¡TUCION FINANCIERA NO. CUENTA CONTRATO FECHA DE 

1,

2

3

4

DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:

TRANSFERENCIAS

CHEOUE

EFECTIVO

venida lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

 Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

No. lNsTlfucróN FtNANctERA
NO. CUENTA / FECHA DE

CONCEPTO RETIROS

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

t4

15

L6

17

18

No. trusnruclórr¡ FtNANctERA
NO. CUENTA FECHA DE

CONCEPTO REIIROS

1

)
3

4

5

6
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 I
Ave ri g ua ció n Previa : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 1201 5

y su acumulada AP/PGRySDHPDSC/Oll001 12016
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a lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
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No, tNsflrucróN FtNANctERA
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1)

13

t4
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16

17

18

19

20

21

22

23

?4

25

26

71

28

29

30

31

33

34

35

36

37

39

40

41

42

43

44

45

46
47

48

49
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 B

Averi g uación Previa : AP/PGR/S DH PDSC I Oll001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

L4/23
émoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

No. rNsTlTUctóN FtNANctERA
NO. CUENTA

/ CONTRATO

FECHA DE

opeRrcrów
CONCEPTO RETIROS

52

53

54
55

56
57

58

59

60

61

6Z

63

64

65

66

67

68

69

7A

7t

72

73

74

75

76

77

7A

79

80

81

82

B5

86

87
óó

89

90

91

93

94

95
q6

97

98

99

100
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 I
Averig uación Previa: AP/PG R/SDH P DSC I Oll001 I 201 5

y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016
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lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

No. INST¡TUC¡ON FINANCIERA
NO, CUENTA

/ CONTRATO

FECHA DE

oprnncró¡l
CONCEPTO RETIROS

101

102

103

104

105

106

L07

108

109

110

111

1r2

113

Lr4
115

116

1r7

118

119

r-20

L2r
122

r23

t26

L2l
128

!29
130

131

133

134

135

136

131

139

140

L41

142

143
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Oficio: PG RiU EAF IDG AF I 4421 201 8

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC t Oll OO1 t2O1 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

4.4. ADOUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

           
       

    
    .

4.5. INFORMACIÓN FISCAL.

          
          

         
  

 :

a)       
 

     
        

  
    

      

          
   

   

       
       

El Servicio de Administración Tributaria informó que fueron localizadas Declaraciones Informativas
MÚltiples por Tercero Declarado por los ejercicios fiscales de 2012 a 2015, en las que se manifestó

lnsurgentes, No.20 de la Glor¡eta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
émoc, código Postal 06700, ciirdad de México, www.pgr.sob.mx Tel. 5346-5442

L6/23

lnicio de ooeraciones:
Actívidad económica:
Réoimen fiscal:

Domicilio fiscal:

Estatus:
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Oficio : PG R/U EAF IDG AF I 4421 201 8

Averig uación P revia : AP/PG R/S D H PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O\|0O1 12016

al C.     
   :

Es importante señalar que el Registro Federal de Contribuyentes manifestado por el
C. , así como el proporcionado por Tercero Declarado
fue consultado en Ia página del Servicio de Administración Tributaria
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/certisat/ para efecto de conocer el nombre del retenedor.

Al respecto, cabe precisar      
          

       
  

    
   

          
  

   
    

       

    
             

           
        

      

Ahora bien, la Dirección General Adjunta de Asuntos Penales (GSM) de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Policía Federal de la Secretaría de Gobernación proporcionó los repodes
del "Sistema de Nómina * Emisión de Cédula Anual por Empleado" de los cuales se integraron las
percepciones, deducciones correspondiente a los ejercicios de 2012,2013,2014,2015 y 2016, del
empleado el C.    se muestra a continuación:

zl¡

j,i- ,.

ie,f .'"
'. 'ai ,'

Avenida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
ón Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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E'ERCTCIO

FISCAL
PERSONA MORAT QUE OECLARA R.F.C.

FECHA DE

PRESENTActóN

NÚMERo DE

oPERAcróN

TOTAL DE INGRESOS POR

suEtDos, sAtARroS Y

CONCEPTOS ASIMITADOS
(sALARTO BRUrO)

tal

IM PUE'TO

REIENIDO

fB)

fOTAL DE INGRESOS

POR SUELDOS,

SALARIOS Y

CONCEPTOS

ASTMILADOS (SrN

RFrENclóN)
lal lA-Bl

2013

2015
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 44212018

Averig uación Previa : AP/PGR/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

SISTEMA DE NOMINA

EMISIÓN DE CEDULA ANUAL DE POR EMPLEADO

ANO NOMBRE DEL EMPLEADO
NO.

REGISTRO

TIPO DE

NOMINA
TOTAL DE

PERCEPCIONES

TOTAL DE

DEDUCCIONES
IMPORTE NETO

4.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPOSITOS NETOS,

En relación al numeral 2.6.,    
           

           
    
    

         
        

    

Asimismo, el Servicio de Administración Tributaria informó que por los ejercicios fiscales de 2012,
2013,2014 y 2015,     

     
         

    
           

  
         

 

EJERCICIO

FISCAL

TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SATARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS

IMPUESTO

RETENIDO

TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SALARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS
(slru nrrurucrów)

TOTAL DE

orpósrros rvrros
EN CUENTAS

BANCARIAS

DIFERENCIA

Al       
         

       
    

, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
auhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Te|.5346-5442

LB/23



pRocURADURÍn GrnrRa¡- oe Ln RrpúeLrca
UNTDAD EspEclALrzADn eru aruÁilsts FINANCIERo

, ,i;\

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 8

Averiguación Previa: AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

Por lo anterior,      
    

   
  

Asimismo,          
          

        
:

AÑo
orpósrros pon

"PAGo DE nórut¡¡a"

5. MÉTODO.

         
       

    
 

 
 
     .

6. CONCLUSIONES.

  
:

PR¡MERA.-      
     

No. rruslrructórr¡ FTNANcTERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA

1

2

3

4

5

6

enida lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

uauhtémoc,CódigoPostal 06700,CiudaddeMéxico,www.psr.sob.mx fel.5346-5442
19/23
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 44212018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

      

          
    

      
       

    d  
        

      
           

        
 

        
        

        
 

     
     

         
       

      
           

        
     

   
     

        
       
.

SEGUNDA.-          
     

   
             
           

 

nida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.qob.mx Tel. 5346-5442
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UI!IDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANJCIERO

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 4421201 8

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

TERCERA.-          
    

          
          

       
           

     

CUARTA.-            
    
 .

QUINTA.-      
     

     
    

           

 

El 
     

    
     

        
  

  

    
           

   
n:

Avenida Insurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
 Cuauhtémoc, Cód¡go Postal 05700. Ciudad de México, www.per.sob.mx lel.5346-5442
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EJERCICIO

FISCAL
PERSONA MORAL QUE DECLAM R.F.C.

FECHA DE

PRESENTAcTóN

NÚMERo
OE

oPERAc¡óN

TOfAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SALARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS
(SALAR¡O BRUTO)

lal

IMPUESfO
RETENIDO

TOTAL DE INGRESOS

POR SUELDOS,

SALAR]OS Y

CONCEPTOS

AS¡MTLADOS (SrN

RFrENctóN)
lCl = fA-B)



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLIC,A

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO

Oficio: PG RIU EAF IDG AF I 44212018

Averiguación Previa : AP/PG R/SDH PDSC/Ol/001 /201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O|/0O1 /201 6

SEXTA.-         
           

        
        

 
      

   

EJERCICIO

FISCAL

TOTAL DE INGRESOS POR

SUETDOS, SATARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILADOS

IMPUESTO

RETENIDO

TOTAL DE INGRESOS POR

suErDos, sArARros Y

CONCEPTOS ASIMILADOS
(srn nr¡r¡¡cró¡l)

TOTAT DE

orpósllos u¡ros
EN CUENTAS

BANCARIAS

DIFERENCIA

Al respecto,          
    

  
    
  

       
   

  
  

           
         

        

Avenida lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

n Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.qob.mx Tel. 5346-5442
22/23
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 44212018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

ANO
o¡pósrros pon

"PAGo DE n¡óvr¡¡rn"

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/OI,100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016 a la fecha del
presente diagnóstico.

      
              

        
     

       
       

ATENTAMENTE.

L

Avenida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México,:yfylU,pg¡.Cgb.IU Tel. 5346-5442

23/23
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SLII3PROCU RADU RI A DR DERIJCHOS H t]MANOS,
PREVIjNCION Di:il, DBl,rto

Y SI]RVICIOS A LA COMUNIDAD
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGR/SDH PDSC/OilOO1 /20 1 5

ACUERDO DE RECEPCION
oFrcro PG R/ u EAr / DGAF/438/ 20 18

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos.-
- - - El suscrito Licenciado    , Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó: ----*----
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 8513, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/438/2O18, de
ocho de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito ente del Ministerio PÚblico de la
Federación, signado por el L.C.        

 personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el

cual, en atención a los diversos SDHPDSC lOIlL20512076, SDHPDSC lOIlt499l20t6 y
SDHPDSClOIl60212018, de fechas quince de abril, doce de mayo, todos de dos mil dieciséis y
cuatro de abril de dos mil dieciocho respectivamente, por el Licenciado  

 y el suscrito; Agentes del Ministerio Público de la Federac¡ón adscritos a ésta Oficina de
Investigación, remiten diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Contable respecto de la
persona física    , emitiendo las respect¡vas conclus¡ones,
las cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determinable una probable
comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún otro.-------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de trece fojas útiles;
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de Ia Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 15, 16, 77,18,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales;
1,2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oflcial de la Federación el día
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de Ia República; por lo que es procedente acordarse y se;--

---ACUERDA
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.

cÚrqPLAsE-
- - - Así lo acordó y firma el LicenciaOo  

DIAGNOSTICO EN MATERIA DE ANALISIS FINANCIERO Y CONTABLE

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
quien actua en términos de lo dispuesto por el a
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que a
quien actúa en términos de lo dispuesto por el a

;l: 
S DE ASISTE

LI
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Orrcros RrcIBIDos
85 13

PG R/U EAF/D G At I 438 I 2018

0s11012018 Fecha ie! 'iu:'ns; 08/10/2018
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LIC.    

SEGUIMIENTO

L.c.     

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA Tru NruÁIISIS FINANCIERO. EN ANTENCIÓru E LOS OFICIOS

SDHpDSC/Otl13841201.6 y SDHpDSC/O11149912018 MEDTANTE EL CUAL SOLICITA SE EMITAN

orRcruósrrcos coRRESpoNDtENTES EN MATERTA or R¡rÁlrsrs FTNANCTERo Y coNTABLE DE LAS PERSoNAS

rísrcas euE sE MENCIoNAN, AL RESpECTo REMTTE otacruósrtco DE c.  

OrrctxA DE lxvgsuGAclol§;

PROCURAOURIA GENERAL OE LA REPUBLICA

uN¡DAD EspEc¡aL¡zADA EN aNÁüsts r¡NANcrtRo

of¡cio: PGR/UEAFi DGAF/438/20 1 B

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015
y su acumulada AP/PGRiSDHPOSC/Ol/001/201 6
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/438 12018

Averi g uación P revia: AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable.

Ciudad de- M.éxico, a 08 de octubre de 2018.

Lic. .
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a ' , '"
Ia Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a Ia Comunidad, de la
Procuraduría General de la República. 'r'r'
Presente. ." -,i' , ,,,". ..

Los suscritos , Licenciado en Contaduría con cédula profesional 
y  , Contador Público con cédula profesional  adscritos a la
Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República,
designados mediante oficio PGR/UEAF/DGAF120912018 defecha 26 de abril de 2018, para emitir
el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC 1C.11120512016,
SDHPDSClQll1499l2016 y SDHPDSClQll602l2018, de fechas 15 abril, 12 de mayo, ambos del
2016 y 04 de abril de 2018, respectivamente, por el Lic. O   

  , Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a Ia Oficina de
lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sobre la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, de
conformidad con los artículos 9, 10, fracción Xl, 11, fracción l, inciso c),14, segundo párrafo y 16,
de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; artículo 5, de su Reglamento; y los
artículos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo Al07Bl13 emitido por el C. Procurador General
de la República, publicado en el Diario Oficial de Ia Federación el 17 de julio de 2013, por el que se
establece la organización y funcionamiento de la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de
la Procuraduría General de la República, procedemos a la emisión del siguiente diagnóstico en
materia de análisis financiero y contable, mismo que se desarrolló con base en la siguiente
metodología:

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC 1C-11120512016,
SDHPDSCloll149912016 y SDHPDSClC^l160212018, de fechas'15 abril, 12 de mayo, ambos del
2016 y 04 de abril de 2018, respectivamente, por el Lic.     

  
    

         
       

      
      

      
 

surgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/438 1201 8

Averig uación P revia: AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201 6

      
    

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN,

      
.

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA,

diagnóstico en materia de análisis financiero y contable,

             
            

           
     

   .

2.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

        
         

   
   

2.3. DEPÓSITOS Y RETIROS NETOS.

       
              

    
 

 

2,4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

        
       

       
       

.

2.5. INFORMACIÓN FISCAL.

    
  

rgentes/ No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Nofte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/438 1201 8

Averi g uación Previa: AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 1201 5

y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

.     
      
 
      

          

    
   .

2.6. DIFERENCIA ENTRE LOS ¡NGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

          
       

      
 .

2.7. CONCLUSIONES.

Generar las conclusiones   
  

 
      

       

3. ACTUACIONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS.

Se tuvieron a la vista y se analizaron los documentos que integran la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, a  

    

         
      

      

    
           

  

             
     

         
       

    

 lnsurgentes, No.20 de Ia Glorleta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx fe1.5346-5442
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PROCIJRADURíN CTiUTMNI DE LA REPÚBL!CA"

U[\!DAD ESPECIAL|ZADA EN{ AI\ÁLI5IS FI[\ANCIERO.
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/438 ! 201 8

Averig uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

4. RESULTADOS.

        
       

           
     

      
    

           
     

  :

4.1. ¡NFORMACIÓN BANCARIA.

           
      

        
     

   
   

rrusrmuctótr¡ FINANctERA
ruúurRo or

TIPO DE CUENTA

De Ia cuenta antes señalada, se conoció lo siguiente.

     
 del    

       
         

4.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

Con relación a lo planteado en el numeral 2.2.,    
   

       
    

           
        

         

a lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/438 I 2018

Averi g uación Previa : AP/PG R/SDH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGRySDH PDSC/Oll001 12016

r¡rsrtucróru FTNANctERA rr¡úurRo DE cUENTA TIPO DE CUENTA TorAL DE orpóslros TOTAL DE RETIROS

4.3. DEPOSITOS Y RETIROS NETOS.

Con relación a¡ numeral 2.3.,     
       

            
    

        
         

      
             

        

INSTITUCION FINANCIERA ruÚurno DE cUENTA TIPO DE CUENTA DEPOSITOS NETOS RETIROS NETOS

La integración por      
    

   
  

DEPÓSITOS NETOS:

nño TRANSFENCIA MIXTO CHEQUE EFECTIVO DEPOSITOS NETOS

RETIROS NETOS:

ANO EFECTIVO RETIROS NETOS

El            
   .

da ¡nsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.Bob.mx Tel. 5346-5442
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DETALLE DE LOS DEPOSITOS NETOS:

TRANSFERENCIAS

pRoct.,RADURín crrurnnl oe lq RgpÚel¡cn.

u r! r DAD EspEciA!-tzADn rn¡ nn¡Álisls Fl tl¡AI\¡ cl ERo.

-i
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/438 I 201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5

y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

6112

urgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
oc,CódigoPostal06T00,CiudaddeMéxico.www.psr.sob.¡p¡ Tel.5346-5442

No.
INSTITUCIÓN
FINANCIEM

NUMERO DE

CUENTA

FECHA DE

oPERActóN
concepto DEPÓSITO5

I
2

3

4

5

6

I
q

10

11

L2

13

1A

1.6

rl
18

19

2A

2

26

27

2A

29

30

37

33

35

36

37

38

39

40

47

2

43

A4

45

46

47

49

50

51

52

53

5¿

55

56

57

5B

59

60

61
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uNrIDAD EspEqALtzADn e ¡v qruÁuls¡s FtN¡At\clERo.
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/438 I 2018

Averi g uación P revia: AP/PG R/SDHPDSC/Ol/001 /201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O|/OO1/2016

7 lL2

urgentes, No.20 de Ia Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.qob.mx fel.53a6-5442

No.
tN5ITUcróN NÚMERO DE FECHA DE

oPERAcróN
concepto o€Pósrros

62

63

65

66

67

68

69

7A

71

72

73

74

75

76

77

78

19

81

B2

84

8S

a5

87

89

90

91

92

93

94

95

96

97

98
qq

too

101

LO2

103

r04

105

r06
107

r"0B

109

LO

l
2

3

114

116

t77
114

19

1"20

121

122

123



pRocr.,RADURía e e rutRRl og Ln arpúeucn.
uh¡rDAD EspEcrALrzADa e ¡u nruÁttsts Ftr\¡ANctERo.

,iriii'
Oficio: PG R/U EAF/DGAF/438 1201 8

Averi g uación P revia : AP/PG RiSDH PDSC t Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

,¿ú ..

M¡XTO

CHEQUE

EFECTIVO

DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:

EFECTIVO

No
INSTITUCION
FINANCIERA

NÚMERo DE

CUENTA

FECHA DE

oPFRAaróN
conceplo DEPósrros

1

2

3

5

6

No,
rNsrrucróN
FINANCIERA

NIJMERo DE

CUENTA

FECHA DE coñcepto oEPósrros

No,
INSTITUC¡ON NÚMERo OE FECHA OE

concepto oEPóslTos

No,
INSTITUCIÓN
FINANCIERA

NUMERO DE

CUENTA

FECHA DE

0PERAcróN
concepto RETIROS

L

2

3

5

6

7

8

9

10

11

t2
13

t4
15

16

L')

18

19

20

zt

urgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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r.,NnDAD EspEcrA[-tzADn pru qruÁlts¡s FtNANclERo,
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Oficio: PG R/UEAF/DGAF/438 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O¡/0O1/201 6

4.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

           
      

     
    

4.5. INFORMACIÓN FISCAL.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.5.,     
          

        
  

       
 

entes, No.20 cle la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
 Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pqr.gob.mx Tel. 5346-5442
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No.
tNstructóN
FINANCIERA

NÚMERO DE

CUENTA

FECHA OE

oPERAcróN
concepto RETIROS

22

23

24

¿5

26

27

28

30

l1
32

33

35

l6
37

38

40

41

42

43

44

45

46

47

4E

49

50

51

53

54

55

55

51
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/438 1201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

4.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

En relación al numeral 2.6.,    
       

    s  
        

        
  

        

      
         

            
       
      

        
    

 :

ANO
DEPOSITOS POR CONCEPTOS

REFERENTE A ruórvrrrua

5. METODO.

Para la elaboración del presente diagnóstico se utilizó el método analítico, ya que se procedió al
análisis de las documentales contenidas en el expediente la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OUAún016, asimismo, se
aplicaron los siguientes procedimientos:

,/ Revisión y análisis de la documentación contenida en los expedientes../ Verificación de documentos soporte.
,/ Comprobación y cuantificación de la documentación contable soporte.

6. CONCLUSIONES,

       
 

a lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
uhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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pRocTJRADURín e r¡urRqL DE l-A REPúBLlcA.

uNlrDAD ESpEcrALtzADa rN nNÁLtsls FlNANclERo.
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/438 12018

Averi g uación Previa: AP/PG R/SDHPDSC I Oll 001 1201 5

y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 t2016

PRIMERA.-          
        

 

rrusrlructó¡¡ FtNANcTERA rrlúrvrrno DE cUENTA TIPO DE CUENTA

  

      
 JOSÉ CARLOS HERNÁNDEZ ROMERO, con  

       
           

  

SEGUNDA.- Con relación al numeral 4.2.,     
     

    
     

TERCERA.- Con relación al numeral 4.3.,       
          

       
         

            
  .).

CUARTA.- Tal y como se detalló en el numeral 4.4.,    
  

   .

QUINTA.- Con relación a lo señalado en el numeral 4.5.,    
     

        
 

SEXTA.- Con relación a lo señalado en el numeral 4.6.,      
     

     
       

  
           
 :

 lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta rle lnsurgentes, Cotonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel.5346-5442
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pRocURADURín GrrurRn¡- oe tn ne púsucn,

{..,r\rDAD EspEcrAr-tzADa e n¡ nn¡Átlsts FtNANclERo.

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/438 t2018

Averi g uación Previa: AP/PG R/S D H PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/OI|0O1 1201 6

INSTITUCION FINANCIERA rvún¡rno DE CUENTA I rpo or cUENTA o¡póslros rvrtos

Cabe señalar que   
         

           
       
        

         
    

ANO
DEPóstros PoR coNCEPTos

REFERENTE A ruónnlun

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016 a Ia fecha del
presente diagnóstico.

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en las documentales que
se nos proporcionaron y exhibieron a la fecha del presente diagnóstico y que constan en el
expediente que integra Ia averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, tal y como se observa en el Apartado de Estudio y Valoración,
por lo que en caso de conocerse nueva información que pudiese modificar estas conclusiones, se
tendría que realizar el análisis correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando
los nuevos hechos.

NTE.

Avenida lnsurgentes, No.20 de la Glorleta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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ACUERDO DE RECEPCION
oFrcro PGR/uEAr/ DGAF/437 /2OL8

DIAGNOSTICO EN MATERIA DE ANALISIS FINANCIERO Y CONTABLE
- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las diecinueve horas con cincuenta y ocho minutos.-------
- - - El suscrito Licenciado   , Agente del Ministerio Público
de Ia Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistenc¡a que al final firman y
dan fe, manifestó: ---------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 8514, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/437/ 2018, de
ocho de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la
Federación, signado por el L.C,   y la C.P,  

 personal adscrito a Ia Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el
cual, en atención a los diversos SDHPDSC/OI/1384120t6 y SDHPDSC1OI1t499l20t6, de fechas
cuatro y doce de mayo de dos mil dieciséis respectivamente, por  y
el suscrito; Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a ésta Oficina de
Investigación, remiten diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Contable respecto de la
persona física , emitiendo las respectivas conclusiones, las
cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determinable una probable
comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún otro.-------
- - - Documentcl del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de catorce fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme Io

que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, tB, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales; 7, 2, 3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción i y XII y 81 de Ia Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nuevei t,3Inciso H) fracción V del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ia República; por lo que es
procedente acordarse y se;----

---ACUERDA
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos Iegales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.

cÚr.4PLASE-
- * - Así to acordó y firma el LicenciaOo  
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Procuraduría Geirera! De La República

i..l riidad Especia lizada En Aná llsis Fina nciero

i{}-q. t, ,¡

Oficio: PGR/U EAF/DGAF/437 12018

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll 001 12016

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable.

Ciudad de M.éxico, a 08 de octubre de 2018.

, t, i
I

\-

Lic. 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a
la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad, de la
Procuraduría General de la República.
Presente.

.:' r -.. '-
:i' ,r

i{. I
-1i.,

Los suscritos Luis  Licenciado en Contaduría con cédula profesional 
y    Contador Público con cédula profesional  adscritos a la
Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República,
designados mediante oficio PGR/UEAF/DGAF120912018 defecha 26 de abril de 2018, para emitir
el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSCloll138412016 y
SDHPDSCloll1499l2016, de fechas 04y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic. 

 y el Lic.  , Agentes del Ministerio Público de la
Federación, adscritos a la Oficina de Investigación de Ia Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de Ia República, sobre
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/0O1/2015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, de conformidad con los ar1ículos 9, 10, fracción Xl, 1 1 , fracción l,

inciso c),14, segundo párrafo y 16, de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduría General de la República;
artículo 5, de su Reglamento; y los artículos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo A1078113

emitido por el C. Procurador General de Ia República, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 17 de julio de 2013, por el que se establece la organización y funcionamiento de Ia Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República, procedemos a la
emisión del siguiente diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, mismo que se
desarrolló con base en la siguiente metodología:

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC loll13B4l2016 y
SDHPDSCloll149912016, de        

      
  

     
      

      
           

         
  

         

nsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norce,

moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Te|.5346-5442
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Fnoct¡nadu¡ría Ge¡'¡eral De La República

t!nidad Especianizada En A¡'¡álisis Finar¡ciero

,ioiu
Averi g uación Previa : AP/PG R/S D H P DSC I Oll 001 I 201 5

y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

    
 

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN.

       
.

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA.

              
        

       
         

   .

2.2. OEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

      
         

   

2.3. DEPÓSITOS Y RETIROS NETOS.

Realizar el análisis e integración por el período comprendido del 01 de enero de 2012 al31 de mayo
de 2016, de las cuentas bancarias de la que es titular el C. RAMÓi.¡ VAnCAS ALVARADO,
señalando Ia institución financiera, los números de cuenta y/o contrato, tipo de cuenta, el importe
de los depósitos netos, así como el importe de los retiros netos efectuados en cada una de ellas.

2.4. ADQU¡S¡CIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

   
      

     
    .

2.5. INFORMACIÓN FISCAL,

     
  :

. 
      

urgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonla Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx rel.5346-5442
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Froct¡radr.¡ría General De La República

Unidad Especializada En Análisis Financiero
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Oficio: PG R/U EAF tDG AF t 437 t 2O'l 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

.      
        

 
    

.

2.6. DIFERENC!A ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

          
     

       .

2.7. CONCLUSIONES.

        
  

     
      previa APiPGR/SDHPDSC/O|'100112015 su

acum ulada AP/PGR/SDHPDSC l0ll001 1201 6,

3. ACTUACIONE§ Y CONSTANCIAS ANALIZADAS.

              
      

    

           
           

    

         
  

   

            
           

      

           
    

   

     
 

     

rgentes, No.20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
c, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx f ei.5346-5442
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Frocunaduría General De La República

ur¡idad Especializada En Anátrisis Financieno
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Oficio: PG R/U EAF I DG AF I 437 1201 8

Averi g uación P revia : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 120'1 6

        
       

    
  

   

        
        

       

   
 

  
   

   ).

4. RESULTADOS,

        
       

   
        

      
       

         
       

  
  

    
.

4.I. INFORMAClÓN BANCARIA.

          
     

          
        

      
  

INSTITUCION FINANCIERA
NUMERO DE

CUENTA
TIPO DE CUENTA

De la da, se conoció lo siguiente:

Insurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Froculnaduría Gene¡'al De i-a Repr.iblica

lJnídad Especiaiizada En,Aná{isis Finamciero
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 437 1201 8

Averi g uación Previa : AP/PGR/S DH P DSC I Oll 001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

.      
       

     
      

       

4.2, DÉPÓSITOS Y RETIROS TOTALES.

Con relación a lo planteado en el numeral 2.2.,    
  

            
   

 $89,075.55            
            

      

INSTITUCION FINANCIERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA TorAL DE orpóstros TOTAL DE RETIROS

4.3, DEPOSITOS Y RETIROS NETOS.

Con relación al numeral2.3.,    
     

           
        

          
             

              
 $89,050.00     
:

I NSTITUCION FINANCIERA NÚMERo DE cUENTA TIPO DE CUENTA orpósrtos rurros RETIROS NETOS

La      
 

    
 

ida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.sob.mx Tel. 5346-5442
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DEPÓSITOS NETOS:

RETIROS NETOS:

E    
 

DETALLE DE LOS DEPÓSITOS NETOS:

TRANSFERENCIAS

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 437 1201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/SDH PDSC/Oll901 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

   
:

6/13

da lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.gob.mx Tel. 5346-5442

nño TRANSFERENCIA EFECTIVO oepósrros rur¡os

ANO EFECTIVO RETIROS NETOS

No, lNsilTUcróN FINANctERA NÚMERo OE cUENTA
FECHA DE

CONCEPTO oEPósrros

l
2

3

4

5

6

7

s

9

10

1

12

L3

L4

15

16

!'1

18

!9
20

27

22

23

24

25

26
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EFECTIVO

DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:

EFECTIVO

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/437 12018

Averi g uación P revia : AP/PG R/S D H P DS G I OV 0A1 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll001 12016

7/13

fq, !
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nsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 05700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx f el.5346-5442

No. rNsrructóN FtNANctERA
NÚMERo oE

CUENTA

FECHA DE

oPERAclóN
CONCEPTO DEPÓSITO

1

2

No. INsf tructóN FtNANctERA
NUMERO OE FECHA DE

CONCEPTO RETIROS

2

3

4

6

7

8

9

10

11

L2

14

15

16

T7

19

2A

22

23

24

25

26
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Oficio: PG R/U EAF IOG AF I 437 I 201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/SDH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PG R/SDH PDSC/Oll001 12016

8/L3

lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
émoc, Código Postal06700, Ciudad de México, www.osr.sob.mx Te1.5346-5442

No. tNsTltuclóN FtNANcIERA
NUMERO DE

CUENTA

FECHA DE

oPERAcróN
CONCEPTO RETIROS

21

29

30

31

32

33

3¿

35

36

31

l6

39

40

41

42

43

44

45

46

17

4B

49

50

5l

52

53

55

56

57

53

59

60

61
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Oficio: PG R/U EAF IOG AF I 437 1201 8

Averig uación Previa : AP/PGR/S DH PDSC I Oll001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/Oll001 12016

4.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

Con relación a lo señalado en el numeral 2.4.,    
      

       

         
      

        

NOMBRE PLACA/V¡N MARCA SUBMARCA MODELO LU6AR DE REGISTRO
FORMA OE

FECHA
VALOR DE tA VALOR

FAfrIIRA

4.5. INFORMACIÓN FISCAL.

Con relación a Io señalado en el numeral 2.5.,     
          

         
        

   

      

b)        
    

 
     

    
.

urgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

e/L3

lnicio de ooeraciones:

Actividad económica:

Réqimen fiscal:

Domicilio fiscal:

Estatus:
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 437 1201 8

Averig uación P revia : AP/PG R/S DH PDSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016

            
       

   

    
     

 

 
   

  
 
 
  
 

4.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS.

   
          

    
          

          
      

         

       
  

  
     

            

    
         

         
         

      
         

AÑo ogpóstros poR wóv¡trua

nida lnsurgentes, No.20 de la Glorieta de tnsurgentes, Colonia Roma Norte,
uauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pqr.sob.mx Tel.5346-5442
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 437 1201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada APiPGR/SDH PDSC/Oll001 1201 6

Al respecto,       
          

        
    

 .

5. MÉTODO.

Para la elaboración del presente diagnóstico se utilizó el método analÍtico, ya que se procedió al

análisis de las documentales contenidas en el expediente Ia averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, asimismo, se
aplicaron los siguientes procedimientos:

./ Revisión y análisis de Ia documentación contenida en los expedientes.
,/ Verificación de documentos soporte.
./ Comprobación y cuantificación de la documentación contable soporte"

6. CONCLUSIONES.

     

PRIMERA.- Con relación        
   

INSTITUCION FINANCI ERA NUMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA

De la cuenta antes señalada, se conoció lo siguiente:

o

SEGUNDA. -          
          

      
             

  

surgentes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.gob.mx 1elr.5346-5442

11/L3
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/437 1201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I Oll 001 1201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /201 6

TERCERA.-       
       

           
           

    

CUARTA.-            
     

        
      

    
       

NOMBRE PLACA/VI N MARCA SUBMARCA MODELO LUGAR OE REG¡STRO
FORMA DE
ññt It(!atÁl FECHA

VALOR DE LA

oPERAcróN
VALOR

FACTURA

QUINTA.- Con relación a lo señalado en el numeral 4.5.,    
     

   
      

           
   

      
         

 

SEXTA.-           
         

          

          
     

      

Asimismo,          
  

    
    

         

entes, No.20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
 Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442
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Frocuradt¡ría Ger¡eral De La República

Unidad Especializada En ,Análisis Financiero

i<', , i
?

Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 437 1201 8

Averi g uación Previa : AP/PG R/S DH P DSC I AU 001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Oll091 1201 6

Cabe señalar que      
        

         
        

            
      

AI respecto,     
      

      
        
  .

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada AP/PGRiSDHPDSC/O1100112016 a la fecha del
presente diagnóstico.

Es importante destacar que     
            

       
     

       
       

AMENTE.

Avenida lnsurgentes, No.20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.psr.sob.mx Tel. 5346-5442

73/L3
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St I IlPROCI.r l{ A I)t I ltl A Dl-l Dlil{L:C} tOS l-l I. I MANOS,
f)f{ I".v l,tNC ION Dl-. t. DFll.t'l'o

Y SU{VICIOS A LA COMIiNll)AI)
OFICINA DE TNVESTIGACIÓN
AP/PG R/SDH PDSC/OUOO1 /201 5

ACUERDO DE RECEPCION
PIROPUESTA DE PERITO EN CONTABILIDAD

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de octubre de dos mil dieciocho, siendo
las veinte horas.----
- - - El suscrito Licenci¿rdo    , Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la RepÚblica, quien actúra en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó: ---------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificaci(rn 8515, que contiene Oficio PGR/UEAE / DGAF/362/2018, de
dieciséis de agosto de ios mil dieciocho, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de
la Federación, signado por el L.C.   Directora General
adscrita a la Unidad Esrpecializada en Análisis Financiero, mediante el cual, en atención al
diverso SDHPDSClOIll249l20lB, de fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, informa
que se proponen como ¡reritos en Materia de Contabilidad a la L.C.P.

   , quienes darán cumplimlento a la solicitud contenida
en el oficio antes referido.--
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas útiles;
m¡smo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 15, 16, t7,L8,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales;
t, 2, 3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley
Orgánica de Ia Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;--

--.ACUERDA
- - - UNICO,- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado,

CUMPLASE-
- - - Así lo acordó y firma el Licencia¿o  , Agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de
quien actúa en términos de Io dispuesto por el 
Pr encia que 

:" ;-;;l:-_

LI LI
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85 15

Pc R/u EAF/D G Ar= I 439 I 2ot9

Procur¿duria Gencral dc l¿ R¿puulic¿

Uñid¡d Esp.ilrlr¿dr en AñJhst lin¡, (iero

OÍi.ic Uo. PGn/UE^F/OG Ai / 362 / 1O1i]

AveriSúa€ióñ Prcvi¡: APlPGR/SDHPoSC/O1/001/¡01s

Asuñto. Of, cio de des dc Prrhc

OTiCINA DE lNVESTICACION

t6/08/2018 .i..l 08ltol2o].8

LIC.   

SEGU¡MIENTO

L.C.    

PROCEDENCIA: LINIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ANTENCIÓN A LOS OFICIOS

SDHPDSC/OI/1218/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA DICTAMEN EN MATERIA DE CONTABILIDAD, AL

         

 



llrocuraduría Gerrel'al clc. ia Repu[:lica
Unidad Especializada en Análisis Financiero

$'iri c i m l¡t a. f)$ 11 / 1.! E l-\ f ,/ P GA [:,/ 3 6 2 / ?01 il
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Averiguación Previa: APlPGR/SDHPDSc/ot/oo 1/201s

Asunto: Oficio de designación de Perito.

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2018

Lic.    
Agente del Ministerio Público de la Federación
Adscrito a la Oficina de lnvestigación, de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevr:nción del Delito y Servicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de la República.
Presente.

En atribución a las facultades de la Unidad Especializada en Análisis Financiero y con fundamento
en los artículos 9, 10, fracción Xl, 11, fracción l, inciso c), 14, segundo párrafo, y 16 de la Ley
Orgánlca de la Procuraduría General de la República; artículo 5 de su Reglameñto; 7 y 8 fracción
Xll de la Ley Federal para la Prevención e ldentificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia llícita, y los ilrtículos Primero y Quinto, del Acuerdo A/078/L3, emitido por el C.
Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 17 de julio
de 2013, en atención a su oficio número SDHPDSC/Ol/1248/2018, de fecha 16 de agosto de
2018, recibido el día de l¿l fecha, en el cual solicita"...designe personal a su digno cargo con la

finalidad de que realicen un Dictamen en Materia de Contabilidad..." al respecto me permito
manifestarle lo siguiente:

Con fundamento en lo previsto por los artículos 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República y del acuerdo A/ll0/L7 de fecha 13 de diciembre de 2017 emitido por el
Subprocurador lurídico y de Asuntos lnternacionales en suplencia por ausencia total del
C. Procurador General de la Republica, me doy por enterada del contenido de su oficio,
informándole que se proponen como Peritos en Materia de Contabilidad a Ia L.C.P. 

    quienes darán cumplimiento
a su atenta solicitud.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración.

:)

..' i;

UNID  .'

I 
,

L¡c. rosé Manuel Merino Madrid - Titular de la Unidad tspecializada en Análisis Financiero.- Para ru aonoaiai"nto.- pr"a"nte.l' i

Perho Oficiat.
ARCHtVO.

;ri,il, i

rl.l,'r
.i,

www.gob.mx/pgr
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL

DELITOY SERVICIOS A LA COMUNIDAD,

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
APlPGR/SDHPDSC / Ot / 0 01 / ZOls

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - -En Ia Ciudad de México, siendo el día ocho de octubre de dos mil dieciocl-ro.- - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido, el volante de turno número de ID 8507 de Ia misma fecha, por el cual

se turna oficio con número de folio PGR-SEIDF-CAS-3839-2018 dirigido al licenciado 

, agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a esta oficina de

investigación, suscrito por Ia Iicenciado Ignacio Peralta Ortega; mediante el cualy en contestación

al oficio SDHPDSC/O11L54212018 a lo solicitado se informa Io siguiente:  

      " - - - -

- - - Con fundamento en los artículos L6,21",102 Apartado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,2e,fracciín II yXI, 168, 180,208 del Código Federalde Procedimientos

Penales.

- - - Documentación la cual se da fe tener a la vista y constar de dos fojas útiles; asÍ como un disco

compacto, el cual se encuentra en un sobre color amarillo; mismo con fundamento en Io previsto

por los artículos 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados

a la indagatoria para.que surtan los efectos legales corespondientes a que haya lugar

.--ACUERDA--

- - - UNICO.- Agréguense el documento descrito a la presente indagatoria en que se actúa, y

ratifÍquese los que los suscribieron, lo anterior para que surtan sus efectos a los que haya lugar -

.-CÚMPLASE-

Así Io acordó y firma el licenciado  , agente del Ministerio Público de

la Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.-

.--DAMOS FE.--

rENCrA
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8507

PG R-SE I DF-CAS-3839-2018

05/10/2018 l,r : -r:¡-, r.'. 0811,01201,8

LIC.    

SEGUIMIENTO

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCUMOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIC

Rrrrucróru sL oFrcro sDHpDSC/or/Ls42lzo1.8, MEDTANTE EL 

        O,     
  S

Oi.ICINA

suBpRocuRADUR¡A EspEctALlzADA tN
tNVtsrrGAclóN DE Dtt¡Tos FEDERALts

Coordinr.ión d. Arcsore'
Oficio: PGR-5ElDf -CAS-3839-2018

CIudad dc lié\icc, 05 Cc octuhr. dr 2018

Asunto: 5e remite inf orm¡ción.



/ [-

LIC.    
AGENTE DEL MINISTERIO PÚsLTco DE LA FTpgRacTÓN
AoscRno A LA oFrcINA DE TNVESTiGActóx or LA
SuspRocuRenuRÍe DE DERECHoS HuMANos,
PNTVENCTÓX DEL DELITO Y SERVICTOS A LA
CotvtuNI»an.
PRESENTE.

;i

suBpRocuRaouRÍR EspEctALtzAon rñ \'
rNVEsncAcróN or DElrros FEDERALEs

Coordinación de Asesores
Oficio: PGR-SEIDF-CAS-3839-2018

Ciudad de México, 05 de octubre de 2018.

Asunto: Se remite informacron.

,,t
t i -i!

\\1tr

:.), ' ,

En atención al oficio SDHPDSC/OVL542/2018, en el cual se hace referencia al similar
PGP./022/2017 suscrito por el entonces Procurador General de la República, asimismo, se solicita la
siguiente información:

1)          
      

       
     

      
    

      
     

            

 .

         
         

      
          

Sin otro particular, re

'.f

C .c. p. Lic. Felipc de Jesírs Mr onocimiento. Prcsente

lnsLrri,,,cntrs, núircro 2 Mrlxico
Tel.: (55



.¡

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas del nueve de octubre de dos mil dieciocho

TENGASE.- Por recibido lD 8509 al que se adjunta oficio

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCSl11782l2018 de fecha cinco de octubre del presente añ0,

firmado por la licenciada  Director de Área de la Agencia de lnvestigación

Criminal, mediante elcual envía respuesta relacionada con eldiverso SDHPDSC/O|/1603/2018

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1o,21 y 102 apartado "A" de la

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1,2, fracción ll, 44, 125, 168, 180 y 270 del

CÓdigo Federalde Procedimientos Penales; 1,2,3,4,fracción l, apartadoA), subinciso b)yf) artÍculo

10, fracción X, 63 y B1 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Generalde la República; por lo que es de

::::::11:: - ;;;;;;; _ :_ :

PRIMERO:      

 ^,

- - - SEGUND0: Remitir para glosa de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015

-cúur PLASE.-.
- - - - AsÍ lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de

la Federación adscrita a la Oficina de lnvestigación. de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien

:::::':':1ii1::::::::::::1'l-'ff'Ifl::' : t-- :

Testigo
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OTICII\A DE 1 NVESTICACION
8509

PGR/AIC/CE NAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/1 178

O5l1.Al2O18 ::r :. 081L0/2018

r-rc.    ¡t.

SEGUIMIENTO

  

pRocEDENCTA: AGENCTA DE rNVESTrcActótit cRrwtttrrAL, cENTRo NACIoNAL DE PLANEACIÓru, RrrlÁLtsts r

rNronvacróN pARA EL coMBATE A LA DELTNCUENCIA, rr,¡RtrructÓru AL oFlclo ruÚtr¡rno

soHposc/ot/ 1603/2018, MEDTANTE EL CUAL SOLICITO "    

          

          

i) ..1
J\6c,rr.r di Irr.n'$.ióil Crnn,n.,l

Cttrr«,Nx.ionil dc Pl¡r.¡cnin, iriJilr u lnÍrn¡¡.ión fi(tl Con¡t¡ar¿ ¡ l¡ Dclió.úc¡.in

Iln.('n)¡ Cu.ril ¿c lu[rn,.icntr¡ SoLr¿,\ú,\iJrirr DJi.ri,.,\

Dncc.nn, Os,cril,\il¡úh1 Jc I.ñil.,ú;' dr Dditñ Co¡hh S¡lrJ s ft"l¡c¡on¡,|o,

Durucion dc Inlorr,r.i,in 1;\n,ilj.n ¡c D.lit". Coilii, li SiluJ

un io ln01. P(;n1,\ IC /('lir*,\t l4 )til^D,DCSR1l) ltt)cs/ I I 782/:0 ! §



ilgencia cle lrrvestigación Cri¡¡rind

Centro Ntcit¡n¿l de PI¿neacií>rr, Ánálisis e Inf<rrmirt:ión p¿ril et Conrbtre a l¿ f)cli»cuencia

I) irc cc iri n Cl cn er,.rl de l nlir rnracirín S obre Actiwi d'¿des l) cl i c ti vtrs

I)ire ccitirr Gencral ;\r\nnt¿r tle Infirrnurci«jn de l)elitos Co¡rtr¿r La SaIud y Re l.aciontdos

I)irecci<i¡r dc Irrli¡rrnaciri¡r v Anrilisis de l)elitos Cont*r Ia S¿rlud

O t'i t: i o N ri m. P G It /,,\ I C /C li¡*r\ P I / D G L\D/D C SIl i D I AD CS / 1 1 7 82 / 20 1 I

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2018

I

sx 1--r tr}
i''ü-r {d.

Con fundamento en el artícu1o 22, fracción 1I, inciso b) de ia Ley Orgánica de la Procuraduría

Qeneral de ia República y el artículo 93, fracción III, de su Reglamento, y en atención a su Oficio
No. SDHPDSCiOVI6Ci3/201,8, defecha28 de septiembre de-2018, recibido en este Centro el día
02 de octubre del mis;mo año, mediante el cual solicitó "averiguaciones previas y/o actas
circunstanciadas ó ca-rpetas de investigación en las que se encuentren registrados cómo denunciantes,

s onas, eh el erio re  20L6,
    

   (sic),
relacionadas con el Expediente de Investigación AP/PGR/SDHPDSC/OV001/201.5,y una vez que
fueron consultadas lasbases de datos a lal que se tiene acceso en este Centro Nacional, ie comunico
que a1 día de la fecha, no se localizó információn relacionada con su petición.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarie un cordial sa-ludo.

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO Dtr LA FtrDE,RACIÓN
SUBPRO CURADURII\ DE DERtrCHO S HUMANO S,

PREVENCIÓX OE DELITO Y StrRV]CIOS A LA COMUNIDAD
CIUDAD.

LI 

c...P. linrl¿r rlcl t ENAPI.- Parl .u ,rrperior colocrmrc¡rro.- Presenrc.
Di¡ección Ceneral de Infu¡n¡rcrón Sobre Actividrdes Delictivas. \'Iis¡no lln- Presente
Folio:11672
spc/ri



De:

Para:

Enviado el:
Asunto:

Microsoft Outlook
< MicrosoftExchange329e71ec88ae4615 bbc36a b6ce41109e@ pg r.gob.mx>

 
viernes, 05 de octubre de 2018 01:42 p.m.

Delivered: SE REMITE OFICIO NUMERO

PG R/AIC/C E NAPI/DGIA D/DCS R/DIADC S / 1I7 82 / 2018, E N RES PU ESTA A S U O FICIO

SDHPDSC/OI/L603/2018

Your message has been olelivered to the following rec¡p¡ents:

  @pqr,qob.mx)

Subject: SE REMITE OFICIO NUMERO PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCSlt1792l201B, EN RESPUESTA A SU OFICiO
SDHPDSC/Or/1603/2018
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

DIRECCION DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA
SOLICITUD DE SERVICIO

Calle Privada de Rio Pilcomayo #r69, Colonia Argentina Pon¡ente, Delegación Míguel Hidalgo, Código Posta¡ r12lo Ciudad de México,

No, DE FOLIO. '
*UÜC§28]-4

REMITENTE

LIC.   

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE,

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 067OO, CIUDAD DE MÉXICO.

TEL. s3 46 00 oO EXTENSTóN s0 s561

SERVICIO SOLICITADO

[-l,*r.*"or,o müm cERrFrcADo MENSAJERIA

MEXPOST

MENSAJERiA

ACELARADA

CERTIFICADO
I lonorlrnnro I lcor.r

ACUSE DE
RECIBO

CENTRO DE COSTOS

600

VALOR DECLARADO $

DIA MES ANO

02 10 201 8

SOBRE/PAQUETE

LJE,!iUKII'UIUN
(No. Oficio, averiguación

previa, circular, etc.)

DESTINATARIO

NOMBRE DOMtCtLtO

 OF.
36 47 12018

MTRA.   
SUBDIRECTORA DE REGULARIZACIÓN

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL

ESTADO DE MÉXICO

AVENIDA DR. NICOLAS SAN
JUAN SIN NUMERO, COLONIA
LA MAGDALENA, C.P.5OO1 O,

TOLUCA, ESTADO DE
MEXICO.

¡r¡ : ¡ l}fllll t*rl lrl¡r ,
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

oFrcrNA DE rNVESTIcactót't

AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1 /201 5.

CONSTANCIA MINISTERIAL DE

ENVro DE coRREo ELECTnóNtco

- - - En la Ciudad de México, siendo las (11:49) once hora con cuarenta y nueve minutos del día (9) nueve

de octubre de (2018) dos mil dieciocho.

--- S E H AC E C 0 N STA R, Que el suscrito agente del Ministerio Públicode la Federación

constituido fÍsica y jurídicamente en las instalaciones que ocupa la Oficina de lnvestigación en el piso

doce, del edificio ubicado en Avenida lnsurgentes, Número veinte de la Glorieta de lnsurgentes, en la

colonia Roma Norte en la Delegación Cuauhtémoc en esta Ciudad de México, con el Código Postal 06700,

procede a realizar la marcación desde la micro  asignada a estas Oficinas para las labores propias,

en uso del equipo computacional asignado para las labores de esta autoridad ministerial, el cual

corresponde a una computadora de la marca HP, modelo PRODESK, se accede a la cuenta de correo

institucional @pgr.gob,mx, se procede a remitir a través del correo institucional

pgr.gob.mx, el oficio en archivo informático..PDF. SDHPDSC-OI-1652-2018, con el

siguiente mensale:

Mesa de Control de la Coordinación Generalde Servicios Periciales:
Estimados todos, buena tarde:

Por este medio remito la solicitud en oficio SDHPDSC-O1-1652-2018 para

reprogramación de comisión a Guerrero del 17 al 30 de octubre

Sin otro particular, agradezco su puntual apoyo
  

AMPF OI SDHPDSC

Documento del cual se procede a efectuar una impresión para agregarse a la presente como acuse, por lo

que no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente diligencia.

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21 y '102 Apartado "A", 133 de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones ll y Xl, 3, 14, 15,16, 17,168, 180,

208,22A,221,222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,7

fracciónllyVll,10,11,12,1B,19y20delaLeyGeneraldeVictimas,ClDH.-

AMOS FE--- :----

S 

1DE1



De: 
Enviado el: martes, 09 de octubre de 2018 !7:44 a.m.

Para: Mesa de Control Periciales

Asunto: Alcance solicitud comisión Guerrero
Datos adjuntos: doc04814920781009114632.pdf

* PGP Signed: 09/LO/2OL8 al t7:44:tO a.m., Decrypted

Mesa de Control de la Coordinación General de Servicios Periciales:

Estimados todos, buena tarde:

Por este medio remito la solicitud en oficio SDHPDSC-Ol-1652-201,8 para reprogramación de comisión a Guerrero del17
al 30 de octubre.

Sin otro particular, agradezco su puntual apoyo

 

^-AMPF OI SDHPDSC!
*  pgr.gob.mx>
* Ox47DB42AA



SUBPRO CURAD URIA DE DERECHOS I-I IJIVIANOS, PREVENCION D EL
DELITO Y SERVICIOS A I-A COMLINIDAD.

OFICINA DE II\TVESTIGACIÓN.

AP/PGR/SDHPDSC/Or/001/2015

I

ASUNTO: ALCANCE A Solicitud de personal forense
MUY URGENTE

Oficio Núm. SDHPDSC/OIl1 652 /2018

Ciudad de México, Octubre 1.0,201"8

DR.  

CooRorrr:RooR GENERAL DE SERVIC¡os Pe RtclaLEs

DE ESTA PROCURNOUNíN GTruTNAI DE LA REPÚBLICA.

Pn¡sENrE.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento

en los artículos L6,2L y 1"02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos

Humanos; L fracción l, 2 fracción ll, L13, 137, 1,68, 180, 206, 208, 209, 220,221,., 222 y demás

relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2 ,7 fracción ll y Vll, 10,

1L,12, LB, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10

fracción Xl, 16, y 22 fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

República, en alcance a mi similor SDHPDSC/O)/1572/2018 del veinticinco de septiembre de

dos mil dieciocho, por el que se solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, 

de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sean de

   

      

     

Al respecto, por razones ajenas a esta autoridad y en atención a la solicitud de expertos forenses

de la coadyuvancia, dichas diligencias se reprograman para el periodo 77 al 30 de octubre de

2_9!§, en la Ciudad de lguala Estado de Guerrero.

Así        

        

        

         

         

Para tal fin le pido atentamente se les proporcionen viáticos anticipados exentos de

comprobación alguna, en virtud de salva guardar la integridad del personal ministerial actuante

en el desarrollo de dichas diligencias. Dejo a su disposición el teléfono del suscrito 5346-0000,

extensión  numero personal  y correo electrónico

@pgr.gob.mx, para el seguimiento de la presente.



SUBPRO CURAD URÍA D E DEITT,CHOS H I]MANOS, I'IIEVENCI ON D EL
DELITO Y SERVICIOS A I-A COMUNIDAD.

OFICINA DB II\T^VESTIGACIÓN. 
,

APlPGR/SDHPDSC/Or/001/2015

No omito manifestar a Usted que, existe por el Estado Mexicano y por ende de todas y cada de

sus instituciones que lo conformar, el deber de atender a la mayor brevedad posible los

requerimientos para el debido desarrollo de la investigación, en el cumplimiento de los objetivos

del Mecanismo de Seguimiento acordado por la Comisión lnteramericana de Derechos

Humanos, el cual tiene su origen en las Medidas Cautelares MC-409-201.4 dictadas con motivo

de los hechos acontecidos en lguala de la lndependencia los días 26y 77 de septiembre de 2014

en agravio de 43 estudiantes de la normal rural "Raul lsidro Burgos" de Ayotzinapa Guerrero."

Sin otro particular, agradeciendo su puntual apoyo y amplia disponibilidad, quedo de Usted.

Pneverucrón ort De uro y SeRvrcros a m Coruururoao.

stJpuRtoR CoNoctMIINTo. PRl,st,Nl'8,

Y SERVICI0s A ¡,A CoMIJNII)AI) PARA SU (:0NOCIMIIiNTO. PRI.]SDN1.I].
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S ( I u PttOCLJ It A l)t I RI A Dl': Dlll{L.CHOS Htl Nl ANOS,
PREVITNCION DL.l- DIil,Tl ()

Y SERVICIOS A t.A COMIiNIDAD \.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1/201 5

. ACUERDO DE RECEPCION
oFrcro sPM/001212oL8.

- - - En México, Ciudad de México, a los nueve días de octubre de dos mil dieciocho, siendo las doce
horas con veintiocho minutos.---------
- - - El suscrito Licenciado    Agente del Ministerio Público de la

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien
actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----------
- - - fÉfr¡eASE.- Por recibido el v-olante de turno de la misma fecha que antecede, con número de
identificación 8516, gue contiene el OFICIO SPM/OO12l2OL8, de cuatro de octubre del presente
añ0, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por el C.P. Marcos
Efrén Parra Gómez, Presidente Municipal Constitucional de Taxco de Alarcón, Estado de Guerrero,
mediante el cual, en atención al diverso SDHPDSClOIlt4t0l20t9, informa lo siguiente:----------------

1) z, 
         
         

     
      

         
 

Por lo anteriormente expuesto, solicito muy atentamente s usted, su valiosa consideración a
efecto de que extienda el plazo para poder Remitir las copias certificadas de la documentación
del mes de septiembre del año dos mil catorce;..,

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, m¡smo que consta de seis fojas útiles;
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que

disponen y señalan los arLículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, L8,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,

2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día
veintinueve de mayo del año dos mil nueve) L,3Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;-------

.¡,- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para que

Gurta los efectos legales correspondientes, ordándose por separado.-

: : - ;;i ; ;.;; ; ;;;; J' .;;;;    G;* ;.¡ ñ il;
Público de la Federación, adscrito a la oflcina de investigación dependiente,de la Subprocuraduría
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos

digo Federal de 

:jillff:l':i1
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8516

sPM/0012/2018

04lt0l2ot8

,) 

09/10/201

r-rc.     

SEGUIMIENTO

c.P.   

PROCEDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCON, GUERRERO. EN

atrructórr¡ AL oFtcto SDHpDSC/ot/t41"0/2018, AL RESpEcro soLtctrA sE EXTTENDA EL pLAZo PARA PoDER

REMtIR LAS coptAS cERTtFtcADAS DE LA DocuMENTActóru soltc¡rRoa.

OTIC

r-¡B^,/^^
., áI .,'1lG(?
Historici con futuro
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H. AYUNTAIV]IENTO MUN¡CIPAL CONSTITUC]ONAL
DE TAXCO DE ALARCON. GUERRERO

2U8-2A21 ,l
I

\
I

wep ffi
Historic¡ con futuro

No. Oflcio: SPM/001212018.
Asunto: El que se indica

Taxco de Alarcón Gro., a 04 de octubre del 2018.

LIC,   
AGEI{TE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIéhI
ADSCR¡TO A I-A OFICIh¡A DE I¡\§VESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC.
PRESENTE.

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo que hago

referencia a su oficio SDHPDSC lA1l141Ol2A18 que se desprende de Ia

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001nA15, informando con el respeto

que merece Io siguiente:

   n Parra  

   

         

       

 

    

    

   

          

         

 

     

        

Sin otro parlicular por el momento y agradeciendo la atención brindada al

presente, quedando;á'sus apreciables órdenes

, 
, Pre

C.c.p. Archrvo.

Calle Benito Juá.re¿ tlo" f . r'.D. 40200, Teléfono (762) 6221016, Ernail: contaeto@taxco.qob.mx, Pagina WEB: t¡wvw.taxco.gob.mx

1)

2)
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PRESIDENTE MUIIICIPAL DEL H, AYUNTAM¡ENTO
DE TAXCO DE ALARCON, GUERRERO.
Presiderrcia Municipal Benito Juárez #6, Colonia Centro Taxco de Alarcon,
C.P. 40200, Municipio de Taxco de Alarcon, Estado de Guerrero.
PRESENTE.

Conforme a lo drspuesto y señalado en los articulos 1 16,21 y 102 Apa(ado "A" de la Constitución Política de
losEstadosUnidosMexlcanos; 1,2,15,16,17,18,?-2,80,81.125,127bts,168 párrafoprimero, 180 206y208
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I inciso A). subinciso b) V y lX 63 y B1 de la L.ey

9rgánica de la Procuraduria General de la Repúblrca.

Respetuosarnente solicrto a usted tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto
de que INFORME, REMITA, y NOTIFIQUE los siguientes puntos:

A)      
           

 

    
    
 
           

    
   

B)              
            

      
       

             
        

 . 

I ¡!oMeRE
FECHA DE I

MUNICIPIO COMPARECENCIA I

! /ü .r.

r-( :. i
.,.., , .-1.';,

SUBPROCURADURIA DE DERECI]OS HUN,4ANOS

PREVENCIÓN DEt DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN.

AVERI G UAC IO N PR EVIA AP/PG R/SDHPt]SC/O I/OO 1 I2A1 5

OFICIO: SDHPDSC/Oll1 41012018.
ASUNI Or CASO AYOTZINAPA

Ciudad de México, 04 de septiembre de 2018,

3 

-_i_
5 - ;
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HU|VIANOS

PREVENCIÓN DEL. DELII'O Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OFICINA Dt: lI'IVESTIGAC ON

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSCiOI/OO1 /201 5

OFICIO: SDH PDSC/O111357 12018 :
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA

Ciudad de México, 04 de septiembre de 2018.

I 1B 

16 
I

i 7 
I

23 

2A.- 

C)       
         
      

La cita tendr"á lugar en el domicilio que ocupa esta Oficina de lnvestigación de la Procuraduria General de la
Republica: Avenida insurgentes 20 Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de Méxrco Código Postai
06700.

lnformo a Usted que el contenido de la información solicitada asÍ como del presente oficio, tiene el carácter de
confidencial para la Procuraduría General de la Repirblica pcr lc que no debe ser divulgada por los servidores
públicos A fin de salvaguardar dicha secrecÍa respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro se
imponen los articulos 16 del Co<j gc Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de
la Circular número C/06/96 emitrda$or el Procurador General de la República

i.
Quedando a sus orde orreo electrónico
vtalp1éltlalAlpn@pg qo.i1- enta y distinguicla
consideración 

i

ina de lnvestigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presenie

I

\
\
I

i 26 
t^_

ll -' 



Se solicita informe seguimiento.

   pg r.gob.mx >

iLia U:i-; iir,r:lal I i'\'¡.l,i ;;.]t1
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ftps://outlook. live.com/owa/?path=/mail/inbolrp
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H, AYU¡\]f AMIENTO Ñ,1U¡IICIPAL COI,iSTITUCIOI{AL
DE TAxco or qlnRcótJ, GUERBERo

2418-2421

t)

2)

C.c.p, Archivo.

Calle Benito Jurárez No.

. .ri,.[_ 
i"r '.,,1:,:\,::.,,., Atentamente

Preside..

' ,.1,, T

6, C.P. 40200, Teléfono (7621 622 1016, Ernail: contacto@taxco.gob.mx, Pagina WEB: ww,¡¡.taxco.gob.mx

wemM ffi
i-listorio coi-i futuro

ftlo. Oficio: SPM/001 2 12018.
Asunto: El que se indica.

Taxco de Alarcón Gro., a 04 de octubre det201B.

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PI..'BI-ICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE I-A SDFIPDSC.
PRESENTE.

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo que hago

referencia a su oficio SDHPDSC 1O111410Í2A18 que se desprende de Ia

averiguación previa AP/PGR/SD1-IPDSC/01/00112015, informando con el respeto

que merece lo siguiente:

    

   

     

      

   

  

   

     .

ú

,ll
Por lo anteriormente expuesto solicito muy atentamente a usted, su valiosa

consideración a efecto de que extienda el plazo para poder Remítir las copias

certificadas de la documentación del mes de septiembre del año dos mil catorce,

Notificar a los elementos que en el documento se relacionan, toda vez que para

la presente administración es imperante coadyuvar con todos los niveles de

gobierno.

Stn otro particular por el momento y agradeciendo la atención brindada al

presente, quedando a sus apreciables órdenes.



ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO

- - - En Ia Ciudad de México, siendo las trece horas del nueve de octubre de dos mil dieciocho

- - - TENGASE.- Por recibido vÍa electrónica oficio AAFY-DG/150212018 de fecha ocho de octubre del

presente añ0, firmado por el licenciado  Director de la Agencia de

Admrnistración Fiscal de Yucatán, mediante el cual envía respuesta relacionada con el diverso

SDHPDSC/OU132812018

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los articulos 1o,21 y 102 apartado "A" de la Constitución

Política de los Estado Unidos Mexicanos; '1,2, fracción 11,44,125,168,180y270 del Código Federal

deProcedlmientosPenales; 1,2,3,4,fracciónl,apartadoA),subincisob)y0, artículol0,fracciónX,

63 y 81 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es de acordarse y

se:- - -

ACUERDA

PRIMERO: Toda vez que de su contenido se advierte que NO se ubicaron antecedentes de los

C.C.     

 procédase a: . -- -

- - - SEGUND0: Remitir para glosa de la indagatoria APiPGR/SDHPDSC/OI/001/2015

.CUMPLASE...
- - - - Asi lo acordó y firma el licenciado  Agente del Ministerio Público de

la Federación adscrita a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos,

Prevención del Deli eral de la República, qulen

::::i': ':11i . l- -

Testigo de asistencia
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Gobiorno dol
Eslado de Yucatán

AGEI,¡CIA OE ADMINISTRACION FISCAL DE YUCATAT,¡

Mérida, Yucatán, octubre 08 de 2018
Dirección de Servicios al Contribuyente
Oficio No. AAFY-DGi1 50212018
CF
ASUNTO: Se da respuesta a información
Solicitada.

U
PR OS PREVENCION
DEL DEUTO Y SERVTCIOS A LA COMUNIDAD.
Presente

En atenc¡ón a su oficio número SDHPDSCIOI/1328/2A\8, relativo al expediente

AP/PGR/SDHPDSC/OII00L/2AL5, recibido en esta Agencia el 21 de septiembre de 2018, me

permito informarle que de acuerdo a la verificación realizada a nuestros archivos electrónicos,

registros y expedientes administrativos de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán,

       

   .

particular, ión para enviarle un cordial saludo.

 de Recaudación de la AAFY, en funciones de Director de

. C.C-C C.P. LAURA FLORES ALAM.lefe de Departamento de Orientación. Trámitcs y Servicios.- Dirección de Servrcios al Contribuyente.
,' JCRF/OERO/IFA/lrd

')' La presente información se encucntra clasific¿da como reservada en térm¡nos de los d¡spuesto por los articu¡os 110. 113 fracciones Vl, Xl Y xlll
de la Ley de Transparencia y Acceso a l¿ información Publ¡cada en el D¡ar¡o Ofic¡al de la Federac¡ón el O4 de mayo de 2015. en relación con el
artfculo 78 de la Ley de Tr¿nsparencia y Acceso a la información Pública, publ¡cada en el D¡ario Oficial del Gob¡erno del Estado de Yucatán el 02
demayode2016,asicomoenlosdiversos69del CódigoFiscal delaFederacióny93del CódigoFiscal del EstadodeYu€atán.
"2018, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán"



TrruLAR DE LA s[cRETARíR n ¿A§

EN EL ESTADo oe yucRrÁH

fi ir, AP/PGR/SüHPDSC/OI/001/2015

FICIO No: SDHPDSCIOU 1328 /2018

 de México, a 24 cle agosto de 20 i;
Agencra rie ¿rdnrinistracjón FiscaÍ oc i'rlüiriir,i

Dircr;ción Generai

Presente.

Con fundamento en los articulos 1o, 80, 21 y 102 Aparlado "A' de la Conslitución Politica de los Estados Unicjos

lüexicanos; 1,2, 15, 16, 17, 18,22, 180, ?06 y 208 delCódigr"r Federalde Procedinrientos Penaies;4 fraccion ,.

inciso A), suhinciso b), V y lX, ?2,ftacciín ll, inclso b), 63 y 81 de la Ley Organica de la Procuraduria Generat

de la República; Nunterales Tercero, Íracciones l, il, Vlf , Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley FeCeral oe

Protección de Dalos Personales en Posesión de los Particulares; así como la directriz ciel Oficio No

SDHPDSC/OlllzLl?0i7 de lecna diez- de febrero del dos mit dlecisiete emitido por el C, Procurador General ile

la Republica, D:, Raúl Cervantes A.ndrade, mediante el cual insiruye "a fodas /as áreas rle la /nsirtucioti paft
que, de mailera pronta y efectiva, bñnden toda la coiaborar:ion necesarla ¡sare el adecuacjo desarrollo de iaL

tnvesttgaciones c/e /os hechos del 28 y 27 de Sepfiemlrre de 2014 en lguala, Guerrero, y que les sean so/icrfario:,

por/a Oltcina de /nvesfrgación para el Caso lguala de esfa /nslifución" y atendiendo a lo Cispuesfo en elClficio
Circular N0.08/?018 emiüdo por el Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternacicnaies en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elias Beitrán, de fecha treinta y uno de rnayo del presente añ{)

publicado en el Diario Oflcial de la Federación oonde se instruye a los tiiulares de las diversas árees de la

F rocuraduria General de la Republica, lo siguiente . Articulo SEGUIJD0; "§e /es instruye liacer del conocinlentt

a! personal adscrilc o bajo su cargo clue rsrivilqgíg! el uso de l-as herranientls infarmlttcas q¿lÉ se frene,l cc¡t

otras dependencia o lnsfrtuclones que conforne a sri conrpefencia tengan acceso, pSra el desarollo de s¿rs

funcrones"; por esfe medto resperuosamente:

Se solicita su valiosa colal¡oración con la finalidad de        

             
      :

CURP

Asimismo, observando lo relatjvo y aplicable en la Ley Fecleral de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Fadiculares pui.rlicada en el Diario Olicial de la Federacion el 5 cÍe julio de 2010, que en su A¡ticulo 7. "Lo.r

datos.perscna/es deborán recabai:se y lratarse de manera lícíta confarme a /as disposrcrones esiabiecidas pc,r

esta Ley y demás norntativkJad apticable. La oblención de dafos pelsona/es no debe hacerse a llavés de medior.

engañosos o fraudulentos, En fodo tratamiento de dalos personales, ss prcslme que exi§ie ta expoctafirra

razonable de privacidad, entendída como la canfianza qus deposíta cualquier persona en otra, respecÍo de qua

ios datos personaJes proporcionados enire elfos serán tralados confomte a lo que acordaran las parfes on i,r.i

fénnlnos establecidos por esfa Ley-'y en et Artículo 14,- "Ei rcsponsable velará por el cumplimiento de /o¡

principlas de protección de dafos personaies esiable crdos por esla Ley, debiendo adcpia,' las rnedidas neccsanas

Dara su aoiicación.

B\;E»',:
\/l

rdos Unicios



razones de enrpleo, cargo o eonlisión, de custodiar, vigilar, proreger o dar seguridaC e. personas¡ lugares,

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares,

rnstalaciones u objetcs, o pérdiCa o sustracción de objetos que se encuentren L.ajo su crtidado Alque cometa

alguno de los delitos a que se refleren las fracciones I y ll de este artícu:0, se le impondrán de tres ciías a un año

rJe prisión, ¡nulta de treinta a tresclentas veces el salario mínirro cliario vigente en el Distrito Fecleral en el

nromento de la comision del detito y destitución en su caso, e inhabilitación Ce un mes a rios años para

desempeñar oho emp[eo, cargo o comisión públicos. A] infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le imponCrán

cie dos a siete años de prisión, rrrulta de treinta a lresclentas veces el saiario mininro ciiario vigente en el Distrito

Federal en el momento (le carreterce el delito y destitucion e inhabilitación de dos años a siete aflos para

<iesempeñar otro empleo, cargo o comisión púclicos." (sic)

l'Jo omito señalar que dicha infomación puede sei'remitida víqgg¡i§.q._r,n,stituci)nal a ,

en viüud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consrrlta requerida para lo.s efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará curnptimiento a los lineanrientos estabiecidos en el numeral primero de ia nomratividad

interna de ia Procuraduria General de la República, que establece en Drimer térrnino; que se ejerce rán sus

atribuciones respondiencjo a la satisfacc;ón del interes social y de1 blen comúii y que la actuación de sus

seruÍdores se regirá por los principios de certeza, Iegalidad, objetividad, inrparcialidad, eficiencia,

pmfesionalismo, honracjez, lealtad, disciplrna ¡, respeto a los derechos hirnranos.

Sin oiro pafticular, quedo de usted, en el correc electrÓnicO: rilir¡r.r,rl.iic:,r ri.irrzilrrii,,i;.r,-¡r'.r.iulr.m7., agradecrendo

cle antemanc su colabor¿ción,

LA . :.-'-, 'r ;

rl\

I

n*.rrniii:i"iff ?J0,,;IJ;;'J.,H,11;Jff i'.X,',#i.;"''
JE;Iiq. . S,.;- DEDro. DE (:0rFNT^ctótr. TeiütlIf 5 Y sEflvlc¡ )S

fn') [f€-n-*r-T)f¡
ñlL',:, ---.Jl\'Li

AGF¡]C¡A !-LG¿Il-l& ,a
Hor,s:¿4:!&-rrrrurrr, - t.J:\t- ,á1 ,*.--f .

' 
1.8



OITICINA DE IN\¡ESTIGACIÓN
AP/PG Ri SDHPDSC/OUOO1/201 6

ACUERDO DE RECEPC¡ON

En la Ciudad de México, siendo las (19:35) diecinueve horas con treinta y cinco minutos el día (09)

nueve de octubre de dos mil dieciocho

---TENGASE,-Porrecibidoel VolantedeCorrespondenciaconnúmerodelD8519,porel cual turnaal

suscrito el oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/13563/2018, del ocho de octubre de dos mil dieciocho, suscrito porel

maestro , Director General Adjunto en la Dirección general de Apoyo

jurídico y Control Ministerial en Delincuencia Organizada, por el cual en respuesta al diverso

SDHPDSC/011154712018 del diez de septiembre de dos mil dieciocho turna a su uez, el oficio

SEIDO/UEIDMS/FE-D/489112018 del dos de octubre de dos mil dieciocho, en el cual pone del conocimiento

de esta autoridad ministerial requirente, diversos datos sin aportar información actualizada.

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (2) dos fojas tamaño carta y

dos fojas tamaño oficio, los cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17,18,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,

2,3,4 fracción l, inciso A), subinciso b), V y |X,63 fracción ly Xll y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de Ia República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia veintinueve de mayo del año

dos mil nueve; 1, 3 lnciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

República, por lo que es procedente acordarse y se;.

ACUERDA

UNIC0- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos

legales a que haya lugar.---------

CUMPLASE

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los

artículos 14, 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitucion Polític

fracción l, 2 fracciones l, ll, 3 fracciones ll y lV, 14, 15, 16, 17,1

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asiste

debida constancia legal.-------- 

FE

tencia
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OT.ICiNA DE INVESTICACION
8519

PG R/S E I DO/DGtuCM/13 s6 3 I 2018

Lrc.   

SEGUIMIENTO

MTRO.    

pRocEDENCtA: SUBpRocunRouRÍR ESpECtALtzADA EN tNVESTIcnctÓtrt DE DELINCUENCIA oRGANIzADA,

EN ATENCTóN AL oFlcloS SDH PDSC/6l/ 1.s47 120L8. M E DIANTE EL CUAL SOLICITA "  

            

           

      

r''§L':frj¡'r.lLlk,r,!,.rr':i,n.nri
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Cficio: PGR/sElDO/DGAJCM/1 3563/201 I
Ciudod de México, o 8 de octubre de 2018

Asunio: se remite informoción.

  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
PRESENTE.

Por esie conducto, en atención ol oficio SDHPDSC/Ol/1547 /2018 de fecho l0 de septiembre del
oño en curso, med¡onte el cuol soliciio en vÍo de coloboroción, se proporcione o eso Oficino
de investigoción lo informoción que existo dentro de Averiguociones Previos y/o Corpeios de
lnvestigoción, respecto de lo siguiente:

"l)          
                 

            

            
    

              
          

Derivodo de su petición se solicitó       
           

           
        

        
    .

No omito monifestor, que de conformidod con lo estoblecido en los ortículos l3 de lo Ley
Federol Contro lo Delincuencio Orgonizodo; ló y 180 del Código Federol de Procedimientos
Penoles; I l0 frocción Xll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público,
I l3 frocción Xll de lo Ley Generol d y n;§e- sol¡ciio de lo
monero mÓs otento, lo informoc¡ón iutálfeservo.

¡'ts ",.; ¡,;

Sin otro porticulor, recibo un solud

EL

MTRO. 

.

, 
'Lió. An

C.c.p.- Mho. Alonso lsroel Llro Solos.- Subprocurodor Especlo  mlenio. P
Mko. BenJomín Golvón Mortínez.- Direcior Generol ión ol folio
5744. Presenle,
Mho. Romón Alejondro Zempoolteco Moroles.- Dlre n cumplimie
V alaú e 427 ) 2. Presenle,

.l 
ri.r (i5t 5,1-jí {ir}li{i l .t. .l'):.1:. ir;rr i5it i 1'.1,'¡.ll)1){i
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MTRO. .
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE APOYO ¡URíDICO Y CONTROL
MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZADA.
PRESENTE.

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA

Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en

Materia de Secuestro ,. -

\"

Oficio No.: SEIDO/UEIDMS/FE D I 489LI ?OLB
Asunto: El que se indica

Extraurgente y Confidencial
Ciudad de México, a 02 de Octubre de 2018

,."d) :# ()
,,- ¡-:;

a 
previas y datos siguientes:

dt* 
-, ,1""',.

da 9

N.J

*<8a*üa-,Q*¿¡

Con fundamento en los artículos 16,2! y 102 apartado "A" de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 6 del Código Federal; L, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la

Delincuencia Organizada; 1, 2, 3, 1O fracción X, 11 fracción l, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República; 1,3 inciso A), fracción lll, inciso F), fracción lV,4 fracción Vll, y 32 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y en atención al oficio
PGR/SEIDO/DGAICM/12943/2018, del 24 de septiembre de 2018, dirigido al Titular de esta
Unidad Especializada'en lnvestigación Delitos en Materia de Secuestro, recibido el 25 de
septiembre de 2018, mediante el cual se solicita: "... 7)     

       
           

           
         
                

        
         

               
    

        
          

PGR/SEIDO/UEIDMSlL64/2o13, 
      

       
        

        
    

      
 

    
         
  

        
     .

Av. Paseo de la Reforma No.75, Primer Piso, Colorria Guerrero, C.P.06300, Delegaciórr Cuauhténroc. Ciuclad de México
Tel.r (55) 53 4(r 00 00 - [xt.508154 www.pgr.gob.mx
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA

Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en
Materia de Secuestro - r

.i

C, I'

. .-€ ,,

Por otro lado, me permito sugerir que la información solicitada puede ser gestionada ante
la Fiscalía Especializada en Búsqueda de Persona Desaparecidas adscrita a la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo anterior en atención a las

atribulaciones otorgadas mediante el Acuerdo A/094/75.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi distinguida consideración.

..SU

FISCAL E O

c.c.p.- Mtro. Alonso lsrael Lira Salas.- Subprocurador Especializado en lnvestigación de Delincuencia Organizada.
Para superior conocimiento. presente.

Lic. Gualberto Ramírez Gutiérrez.- Titular de la Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en Materia
de Secuestro. Para el mismo fin. presente.

Av. Paser¡ cle la Reforma No.75, Prir¡er Piso, Colonia Guerrero, C.P.06300, Delegación Cuaulrtémoc, Ciudacl de México
Tel.: (55) 53 46 00 00 - [x1.. 5081:;4 www.pgr.gob.mx



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVE}'ICIÓX OPI DELITO Y SERVICIOS A IA COMUNIDAD

OFICINA DE IN\,IESUCACTÓX
AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5

ACUERDO DE RECEPCIóN
DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE CON NÚMERO DE

FOLIO 73t62

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:37 diecinueve horas con treinta y siete minutos
del día 9 nueve de octubre del año 2018 dos mil dieciocho.

- El suscrito Licenciado , Agente del
Ministerio Públlco de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de Ia

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -
- - - TENGASE.- Por recibido volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 85L7, que contiene Dictamen en la Especialidad de Fotografía
Forense con número de folio 73162, de fecha ocho de octubre del año en curso, suscrito
por el C.  Perito en Materia de Fotografía Forense, mediante el cual
en atención al oficioSDHPDSClOIl1615l20lB, se emite la siguiente conclusión: - -

         
   

       
       

       
         

          
    

"

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, constante de 77 diecisiete fojas útiles;
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que
disponen y señalan los artículos 2I y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; L5, 76, t7, 18, !9, 22,206 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y
B1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como el artículo 1, 3
Inciso A) fracción V de su Reglamento; por Io que es procedente acordarse y se;

ACUERDA.-.
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que sufta los efectos legales correspondientes.

-CUMPLASE
- Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de
Investigación de Ia Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener
términos del artículo 16 de Código Federal de Proced
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,

--DAMOS F



OTICIOS RECTSIDOS
ld

Número:

Fecl'r a :

F,echa del té¡'mino:

Turnado a:

Status;

Quién i'ernite:

8577

731.62

08lt0l2a$ Fecha del turno: 0sh012018

Fecha de devol¡.¡ció¡r :

Lrc.  

SEGUIMIENTO

  

PROCEDENCIA:AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS
pERrcrALEs. r¡rRrrrucrórrrAL oFrcto SDHpDSC/otltltslzotS      

        

    

OructiutA DE ImvrsucAcloN 
I

o
PGR. :
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NúMERo oE roLIo: z::.ez

avrn¡cuLc¡óN pngvte:
APlPGR/SDHPDSC / Ot / OOJ/207s

ASUNTOT sE EMITE DICTAMEN EN r.A
ESPECIAL¡DAD DE FOf OGRAFIA FORENSE.
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NUMERO DE FOLIO:73L62

AVERIGUACION PREVIA:
APlPG R/S D H PDS C/Ot I OO1 I 20Ls

ASUNTO: SE EM¡TE DICTAMEN EN L^A

ESPECIAL!DAD DE FOTOGRAFIA FORENSE.

Cíudad de

LIC.    
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAC!ÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIóN DE LA SDHPDSC
Presente.

México a 08 de octubre del 2018

, 

.\

:il

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesto por el Director de Especialidades
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES.

En atención a su Oficio SDHPDSC/Ol/7615/2OLB de fecha 28 de septiembre del 2018 y recibido por esta
Coordinación General el día 28 de septiembre de 2018, donde solicita:

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

     
         

.

ELEMENTOS DE ESTUDIO.

     

Rev.: O2 !T-FF-O1 FO-FF-O7
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METODO DE ESTUDIO.

1:-

NÚtrlgno DE Folto: tgl.6z

AVERIGUACIÓN PRTVIR:
APlPGR/SDHPDSC/Ot I OOL / 20ts

general de referencia hacia algo en particular; llevando a cabo
Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes

DEDUCTIVO: Es aquel
tomas fotográficas:
Acercamientos.

que parte de un marco
Generales, Medianos

o
EQUTPO FOTOGRAFTCO UTTLTZADO.

Cuerpo de Cámara Marca Canon Modelo EOS 7D
Lente Zoom, Marca Canon
MemorÍa de Almacenamiento CompacFlahs
MITSUBISHI DIGITAL COLOR PRINTER K6O

OBSERVAC¡ONES.

          
.

CONCLUSIONES.
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Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Serwicios a la Comunidad

OFICINA DE INVESTIGACION
AP/PG R/SDH PDSC/OII OO1 I2O1 5

ACUERDO PARA REQUERIR INFORMACIÓN DE LA
 

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del nueve de octubre de dos mil

dieciocho.

VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que en relación a la
investigación de la información publicada en e    

 

El 10 de abril de 2018, por oficio SDHPDSClC-l106501201B se solicitó la

       

El 14 de mayo de 2018 con oficio PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/1093/2018

usted informó el resultado de la investigación.

     

     

      

      

           

.

EI 5 de septiembre con oficio PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/1966/2018,

    

  

Al respecto,  

    

     

   .

      

     



citada Ley; artículo B fracciones lX, Xll, XXlll de la Ley de la Policía Federal.es de i
.1

acordarseyse,- -----\'
- ACUERDA--

Út¡¡CO. Gírese sendos oficios al Director General de Prevención de Delitos

Cibernéticos en los términos del presente acuerdo. -

.-CUMPLASE
- - - ASI LO ACORDO Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADUR¡A DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DE
COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENE

ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE 

--DAMOS FE

- - - R AZO N.- En la misma fecha se elaboraron los of

y SDHPDSClOll165812018, dando cumplimiento al ac

C O N S T -



         
           

      

 

       

         

      
        

Al respecto, es necesario precisar los siguientes antecedentes:

         
        

      .

El 13 de septiembre de 2018 con oficio

PF/DIVCIENT/CPDElDGPDCl2044l201B se informó el resultado de la investigación y

se adjuntó el video solicitado en disco magnético.

         

      

        

           
      

         
         

       

 

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apaftado "A", fracción V,21 párrafo primero y

102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1, fracción 1,2, fracción ll, 3, fracción ll, 15 párrafo primero, 16 párrafo

segundo, 168 del Código Federal de Procedimientos Penales; 113fracción Xll de la

Ley general de Transparencia y Acceso a la lnformación Gubernamental; así como 4,

fracción l, apartado A, incisos b) y 0, fracción lY,y 22 fracción I inciso c) de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2,7 del Reglamento de la



¡i:ir1d-: ir":

i"'n I l¡t

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A Iá. COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
AVERTGUACIÓN pREVIA: Ap/ pGR/ SD HPDSC/ O Í I o o t I2olsr;

oFrclo NüVTERO : SDHpDS C I Or / t6 58/zor8.

: ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION.
I 

Ciudad de México, a 9 de octubre de zorg.

LIC.   
DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBER
PRESENTE.

Distinguido Titutar:

h\r)'

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la pres

base en sus atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables

instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que en apoyo de esta Oficina de lnvestigación

y en seguimiento a la investigación de los hechos ocurridos en lguala, Guerrero los días 26 y 27 de

septiembre de 2A14, se sirva proporcionar información para continuar con la investigación

         

Al   :

     

      

   

  

Por lo anterior para estar en posibilidad     

de los Estados       

             

          

         

         

    

Se funda el presente en lo dispuesto por los artÍculos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16

primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto' de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1,2, fracción 11,3, fracción ll, 15

párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 13 fracciÓn

Xll de la Ley general de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Gubernamental; así como 4, fracción

l, apartado A, incisos b) V 0, fracción lY, y 22fracción I inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría



SUBPROCURADURÍA DE DERECH OS HUMANOS,
pREVENCIóN oBi, DELITO y SERVICIoS A r/, CoMUNIDAD.

o FICTNA D E IN\rESTlcectóN.
AVERicuActóN pREVTA: Ap/pcR/sD HpDSC/ oI/ o o r/ zor5., i-"

'.,,',
OFICIO NfnrnnO : SDHPDS C / Ol / t6 S8/zor8.

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION.

Ciudad de México, a 9 de octubre de zor8.

General de la República; 1 ,2,7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 8 fracciones lX, Xll, XXlll de

la Ley de la Policia Federal.

Asimismo, le informo que deberá enviarse la respuesta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de

lnvestigación, ubicadas ubicada en Avenida lnsurgentes No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Piso

12, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México correo

teléfono 53460000 ext. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un cordiql galudo.

,,' L,--., ;; i
:i1

.l

,
EL A

ADSCR C.

.- Presente.



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INYESTIGACIÓN.
AVERTGUACTÓN PREVTA: AP/PGR/SDHPDSC/OL l o ot I zot5.

0FICIO NÚMERO: SDHPDS Cl OII t6s7 I zo,.&.

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN.

Ciudad de México, a g de octubre de zor8.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 

base en sus atribuciones,        

        

         

           
  

Al respecto, me permito informar los siguientes antecedentes:

         
     

   

         

          

       

         

            

      

          

         

            

      

3{i t"

LIC. 
DIRECTOR GENERAL DE PREVENC¡ÓN DE DELITOS
PRESENTE.

Distinguido Titular:

CIBERNETICOS



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENCióN »u- DELIT0 y SERVICIoS A r-A. coMUNIDAD.

oFICTNA DE INVESTIGaCIóN., ;

AVERIGUAcIóN pREVTA: Ap/pcRl sD Hp DSC/ oI/ o o r/ z o r5. i

oFICIO ¡rúUnnO : SDHPDS C I OI/ ,:657 I zotg.

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN.

Ciudad d.e México, a 9 de octubre d,e zor8.

Por lo anterior para estar en posibilidad de   

       

          

           

         

    

Se funda el presente en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párra'io segundo, 16

primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción l,2, fracción 11,3, fracción ll, 15

párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción

Xll de la Ley general de Transparencia y Acceso a la lnformación Gubernamental; así como 4, fracción

[, apartado A, incisos b) y 0, fracción lV,y Z?fracción I inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República; 1 , 2,7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 8 fracciones lX, Xll, XXlll de

la Ley de la Poticía Federal.

Asimismo, le informo que deberá enviarse la respuesta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de

lnvestigación, ubicadas ubicada en Avenida lnsurgentes No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Piso

12, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México correo

léfono 53460000 ext. 

Sin otro particular, en espera de [a atención oportuna a lo solicitado, le envió un cordial saludo.

EL AGENTE
ADSCRITO A

N ',...'

SC. 
"

nal.- Titular de to.. Fresente

D
LA



-\

OFICINA DE INVESTIGAC¡ÓN
AP/PGR/SDH PDSC/OI/OO1/201s

ACUERDO DE RECEPCION

- - - En la ciudad de México del día nueve de octubre de dos mil dieciocho, la suscrita

licenciada   agente del Ministerio Público de la Federación,

de la Oficina de lnvestigación de la SubprocuradurÍa de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de

Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para

debida constancia legal; hace constar que el día de la fecha se recibe la Volanta

turnado por la Oficina de lnvestigación ld 8518 por medio del cual se remite oficio

INM/DGCVM/DGAIlMlDlMl4766l201B, del veintiocho de septiembre de dos mil

dieciocho, suscrito por    Directora de lnformación

Migratoria del lnstituto Nacional de Migración, constante de 0'l una foja. Documentos

de los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas en términos

del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con

fundamento en lo señalado por los artÍculos 1 , 1 4, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21 ,

y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1

fracción 1,2 fracción ll, 15, 16, 19,26,206,208 y 269 del Código Federal de

Procedimientos Penales; 4 fracción I apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se: -

--ACUERDA--

- - - ÚrutCO.- Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuenta para

que surtan los efectos legales a que haya lugar

----CUMPLASE---
- - - Así lo acordó y firma, Ia suscrita licenciada   , agente del

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien act

arliculo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, co

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia lega

DAMSS FE - 

IA
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LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAC¡ÓN
OFICINA DE INVESTIGACIÓN CASO IGUALA
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

Dirección General de Control y Verificación Migratoria

Dirección de lnformación Migratoria

\
1 S.1 1 /DGCVM/DGAII M/DIMII 181281 Og I2O1B/IN FORMACIÓN DE !

FLUJOSMIGRATORIOS/BÚSQUEDAS

di '' -'

oFtclo No. |NM/DGCVM/DGAI|M/DIMU -\ ^. t2018

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2018

Asunto: Se responde oficio

t. i,:

(   
     

rrctt¡mn o¡ (:ontAnA(l(il

lí\§M
,'r'.,,i,,',r 

"," ¡i:¡i^ oi riic.q^r,,tu

I
t
;

ti

'i l',

Me refiero a su of¡cio número SDHPDSC/OI/1561/2018, mediante el cual y en relación a la Averiguación Previa
AP/PGRÍSDHPDSC/OU00112015          

      
      

 

¡|.,           
       

      :

Movimiento Fecha de Viaje Vuelo Aerolínea Punto de lnternación

En la 
   

  

 

Movimiento Fecha de Viaje Vuelo Aerolínea Punto de lnternación



Movimiento Fecha de Viaje Vuelo Aerolinea Punto de lnternación

Lo anterior se hace de su conocimiento para todos los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en los

artículos 1,4,6,7, 20 fracciones ll, lll y lX de la Ley de Migración; 51, 53 y 55 primer párrafo del Reglamento de la
Ley de Migracrón; 2 inciso C fracción lll, 77 fracción ll inciso c) y 84 del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Gobernación; '110 fracciones l, ll, lll, V, Vll y Xl y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, en concatenación con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

La lnformaciÓn contenida en el presente documento. es susceptible de ser clasificada como reservada, cuando se actualice alguno de los supuestos contenidos en el
artículo 1'10 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación públ¡ca.

C c p -Maro N'ladrazo Ubach Director General de ControlyVeriflcaclón Migratoria - Para su conoclmrenlo ydescargodeVolante 2810094.
c c p D recc ón General Adlunla de Informac ón e lnvesl gación Migratoria - para su conocrmrenlo
Ccfr-Archlvo
REG.1s054i1B

OIZN/vsj



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACION
AP/PGRvSDHPDSC/Ot/oo1/201 q,'

,i1
i
i,

ACUERDO DE RECEPCION

- - - En Ia Ciudad de México, siendo las veinte horas con veintitrés minutos del día diez de

octubre de dos mil dieciocho; el LICENCIADO , Agente
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final
firman y dan fe, para debida constancia legal.
- - - TENGASE por recibido el lD 8520, el cual contiene el oficio AAFY-DG1150212018 del

ocho de octubre de dos mil dieciocho, constante de una foja útil, tamaño carta por un solo
anverso, y un anexo en copia simple de la revisión al Padrón de la Agencia de Administración
Fiscal de Yucatán que consta de cinco fojas útiles; suscrito por el Contador Público 

, Director General de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán,
mediante el cual se da respuesta al oficio SDHPDSC loll132Bl201B en el cual informa  

       

 
      

   
     que de

conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales, se dan fe de tener a la vista, mismo que se ordena agregar a las presentes
actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes.-

--- Lo ,n,",",,,-oo*,,*u;= il;5:I?iH:)J:"[:3];-;;; , ;;;", ;;; ,,*;*;
en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero
y 102 aparlado "A", párrafo cuarto, de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos
Mexicanos;2fracción ll, 15, 16, párrafo primero, 19,26,206y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 4 fracción I apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República

O - - - ;*';;- ;;;;;; * *.*,o" ff ou"i},3.1' ;,;". ;";;., ;,;;;;;; ; ;;
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.

-CUMPLASE
- - - Así lo acordó y firma el LICENCIADO   del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Sub
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

l:':l i'l:l ::: :'l ::: ::_':l'l::: : T"^1''3'l''?1,.

 ASISTENCI
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LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
OFICINA DE INVESTIGACIÓN CASO IGUALA
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

Dirección General de Control y Verificación Migratoria

Dirección de lnformación Migratoria
. nc

1 S.1 1 /DGCVM/DGAIIM/DIMI/1 8/28/09/201 B/IN FORMACIÓN DE':
FLUJOSMIGRATORIOS/BÚSQUEDAS

oFtcto No. tNM/DGCVM/DGAIM/D|Mt/ 4,'' 
- 

- /2018

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2018

Asunto: Se responde oficio

-. l-\ :-

i l'r' ,'

(     
     

lí'§M
irrr,',,'.,,,r',r.i,r- ni *i.,o^. ";*

Me refiero a su oficio número SDHPDSCIOI/1561/2018, mediante el cual y en relación a la Averiguacion Previa
AP/PGRÍSDHPDSC/OI/001/2015 solicita se remita a esa Representación Social de la Federación, la relación de
entradas y salidas del país de   

       

O          
        

    :

Movimiento Fecha de Viaie Vuelo Aerolínea Punto de lnternación

En  
   

 :

de  
ha

Movimiento Fecha de Viaje Vuelo Aerolínea Punto de lnternación



Movimiento Fecha de Viaje Vuelo Aerolínea Punto de lnternación

Lo antenor se hace de su conocrmiento para todos los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en los

artículos 1,4,6,7, 20 fraccrones ll, lll y lX de la Ley de Migración; 51, 53 y 55 primer párrafo del Reglamento de la
Ley de Migración; 2 inciso C fracción lll,77 fracción ll inciso c) y 84 del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Gobernación; 110 fracciones l, ll, lll, V, Vll y Xl y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, en concatenación con el articulo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

La lnformación contenida en el presente documento, es susceptible de ser clasificada como reservada, cuando se actualice alguno de los supuestos contenidos en el
artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación públ¡ca.

C c p.- N4aro lvladrazo Ubach Drrector General de Control y Verificación Migratoria.- Para su conocrmrento y descargo de Volante 2810094.
C c p - Dlreccrón General AdJUnta de lnformaclón e lnvesl¡gación Migratoria - para su conocimiento
Ccp-A.chvo
REG' 15os4i1' 

olZN/vqj



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACION
AP/PG RiSD H P DSCiOlio0l /20 1 q

'!

ACUERDO DE RECEPC¡ÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con veintitrés minutos del día diez de

octubre de dos mil dieciocho, el LICENCIADO , Agente
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a Ia Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Detito y Servicios a la Comunidad de
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinal
firman y dan fe, para debida constancia legal.
- - - TENGASE por recibido el lD 8520, el cual contiene el oficio AAFY-DG1150212018 del

ocho de octubre de dos mil dieciocho, constante de una foja útil, tamaño carta por un solo
anverso, y un anexo en copia simple de la revisión al Padrón de la Agencia de Administración
Fiscal de Yucatán que consta de cinco fojas útiles; suscrito por el Contador Público Juan
Carlos Rosel Flores, Director General de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán,
mediante el cual se da respuesta al oficio SDHPDSCl3lll329l20lB en el cual informa "  

       

 
         

     
    Documentos que de

conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales, se dan fe de tener a la vista, mismo que se ordena agregar a las presentes
actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes.-

- - - Lo, n,",.,,-oo**"";; il ;::I?*H:)l:":::ll" *,", ; l; ; .o, ";; ;;*"*";;;en lo señalado porlos artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero,21,párrafo primero
y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 2 fracción ll, 15, 16, párrafo primero, 19,26,206 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales; 4 fracción I apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República

O - - - u*,"o.- r¿ngr; ; *.*,r" ff J"i:"',il ** ;;.;;.' ;,;;n;; ; ;;
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.

- - - As í,.,;;,;; ;;,,, ", 
.,. u*. rn3ou           ;;;;,; r"l

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Sub
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
quien actúa con testigos de asistencia que al final firman

- -D A M O S F E 
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C.P.   

PROCEDENCIA: AGENCIA DE ADMINISTNRCIÓIrI FISCAL DE YUCATAN. TT'¡ ATTruCIÓN AL OFICIO

SDHPDSC/OIl132812018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME 
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Mérida, Yucatán, octutre 08 de 20.18
Oirecc¡ón de Servicios al Conlribuvente
Oficio No. MFY-DG/150212018 '

ASUNTO: Se da respuesta e infomación
Solicileda
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Mérida, Yucatán, octubre 0B de 2018 , I

Dirección de Servicios al Contribuyente , I u ' u

Oficio No. AAFY-DG/150212018 1

CF
ASUNTO: Se da respuesta a información
Solicitada.

UC.    
PROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCION

DEL DEUTO Y SERVICTOS A LA COMUNIDAD.
Presente

En atención a su oficio número SDHPDSC/OI/L328/20L8, relativo al expediente

AP/PGR/SDHPDSC/OII00L/20L5, recibido en esta Agencia el 27 de septiembre de 2018, me

permito informarle que de acuerdo a la verificación realizada a nuestros archivos electrónicos,

registros y expedientes administrativos de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, 

     

   .

 ocasión para enviarle un cordial saludo.

DE

RACION FISCAL DE YUCATAN
EuA ELENA RICALDE oNoFRE.- Directora de Recaudación de la AAFY, en funciones de Director de

ntribuyente.-Para su conocimiento.
RA FLORES ALAM. Jefe de Departamento de Orientación, Trámites y Servicios.- Dirección de Servicios al Contr¡buyente.
A/rrd
rmación se encuentra clasificada como reservada en términos de los dispuesto por los artículos 110, 113 fracciones Vl, Xl Y X¡ll

nsparencia y Acceso a la informac¡ón Publicada en el Diar¡o Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2015, en relación con el

 Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el Diar¡o Of¡clal del Gobierno del Estado de Yucatán el 02

6,así comoenlosdiversos69del CódlgoFiscal delaFederac¡óny93del CódigoF¡scal del EstadodeYucatán.

"2018, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Yucatán"

www. aafy.y u catan. go b. mx



   

Para:
CC:
Asunto:

 

RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION

Através delpresente le envió la información solicitada en elOficio 1328/20t8 relativo alexp.
AP/PGR/SDHPDSC/O1I001120t5, por la LlC.    . Previa revisión en el Padrón de la
Agencia de        C.  
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o: §DHPDSC/OII 1328l2üiti

xico, a 24 cie agosto de',lL)'1i;
sencia'?ii:H[';l'ü;kT: 

i"' 
i'i'riir,

 ,.

EN EL ESTA,DO Dr. YUCATÁN ill
Presente, ift,\n-=='^-

: I 'ü [H§:a] il
,l,,ro \1 fV t-lccih

Con fundamento en los articuios 10,80, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los E

Mexicanos; 1,2,15,16, 17, 18,22,180, 206 y 208 deiCódigo Federalde Procedimientos Penal

inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y B1 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en ia Ley Feclerai w
Protección de Dafos Persona/es en Poseslón de /os Particulares; asi como la directriz del CIfieio itir:

SDHPDSCi0U022|2017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C, Procurador General i.r{,:

la Republica, Dr. Raúl Ceruanies Andracje, mediante elcual instruye "atodas /as areas de la lnsiitucióri ¡:art
que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado riesarralla cle tet:

investigaciones de /os hechos del 26 y 1t-T de Septiembre de 201 4 en lguala, Guerrero, y que les sean soliafados

por la 1ficina de lnvestigación para e/Caso lguala de esta lnstitución" V aiendiendo a lo dispuesfo en el Ofici,l:

Circular No,08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales en suplencia dei

Procurador General de la República, Alberto Elias Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente en(\.

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instr"uye a los titulares de las diversas áreas de i;,i

Procuraduria General de la Republica, lo siguienie: Articulo SEGUNDO; "Se les instruye hacer del cot-tocimier¡rr.:

al personal adscrito o balo su cargo que privileqien el uso de las herramientas informáticas que se tienen r:t:l

ofras dependencia o rnsflfuclones que confornte a su competencia tengan acceso, ¡tpra el clesarro/lo d0 ,ir¿;

fun ciones" ; por esfe medio respeiuosamente:

Se solicita su valiosa colaboración con ia finalidad de que por su conducto se instruya a quren corresponda par;r

que se proporcione a esta Representación Social de la Federación la documentacion relativa a: registrr,',il

vinculados con obligaciones fiscales a nombre de las siguientes personas:

hIOMBRE CURP

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesióri

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo i/. "L.Lr¡,

dafos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícíta conforme a /as disposiciones esfab/ecldas pr:r

esta Ley y demás norntatividad aplicable. La obtención de dafos persona/es ¡to debe hacerse a traués de ¡tiedir;r.

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de dafos percona/es, se presurne que exlsfe la expectativ:t

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en oira, respecto de rl-ur,

/os dafos personales proporcionados enfre ellos serán tratados confarme a lo que acordaron las parfes et"r r'rr;,,

términos esfab/ecidos por esfa Ley." y en el Artículo 14,- "E/ rcsponsable velará por el ampli¡niento clt: ¡t¡:'

principios de protección de dalos persona/es esfab/ecldos por esfa Ley, debiendo adootar las mecJidas neccsa,*íüi

para su aplicación.

En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguienie articulado: 
. 

214.- Comete ei delito t.ir,

ejercicio indebido de servicio público, el seruidor público que: lV.- Por si o por interpÓsita persona, sustratg-1il

destruya, oculte, utilir:e, o inuiilice ilícitarnente información o documentaciÓn qLre se etrcuentre bajo su custodi:'i

o a la cualtenga acceso, o cle la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o cornisiÓn. V.- Porsi i,

por interpósita persona, cuando iegalmente le sean requeridos, rinda informes en los que nianifieste irechoi¡ ir

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obliglacion po'i

iií)rrt1,

l'¡rl

:': t.rrrrir,.itt::,r : jr-iil.,¡ : r!:,;.ri'.::r."'li'). i l.:r;: i .i



lazcnes de ernpleo, cargo o comisión, de custocliar, vigilar, proteger o dar seguridaC a. personas, lugares,

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicre daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos, o pérdida o sLrstracción de objeios que se encL¡entren bajo su cuidado. Al que cometa

¡rlouno de los delitos a que se refieren las fracciones ly ll de este ar1ícLrlo, se le impondrán de tres días a un año

oc prisión, rnLrlta de treinta a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal en el

rnomento de la comision del delito y destitución en su caso, e inhabiiitación Ce un mes a dos años para

ciesernpeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones 1ll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario minir¡ro diario vigente en el Distrito

i'ederal en el ¡lomento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de Jos años a siete años para

desernpeñar otro empleo, cargo o cornisión públicos." (sic)

Nlo omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo instituci2nal a la brevedad ,

en vifiud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requeida para los efectos legales

procedentes.

i)e esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría Gener"al de la República, que establece en orimer término; que se ejercerán sus

atnl¡uciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de ceñeza, legalidad, cbjetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, Iealtad, disciplina y respeto a los dercchos hunranos.

Sin otro pariicular, queclo de ustecl, en elcoffeo electrÓnico: itrl',iiJ\ri.i,{f r,r. ri:;lrii,:iiir)i.,l-ir'.l.liih.t'i¡ii, agradeciendo a

cJe antemano su colaboracion.

,: l

AGINI':iA §:IO-|Olr¡I

aoaA: ,/ ¿/ ¿t ?l rw,aa. I ,, -Y ff., , . -- i
1.8

RNAL.-Titularde la Oficina de lnvestigación cle la Subprocuraduría cle Derechos
 y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-

;,:' ir I ;:ti ;la:it¡ t i r...L[,tt,l l ¡i:;,1 ¡ i r
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

PROCURADURíA GENERAL

DE LA REPÚBL¡CA

ACUERDO DE DILIGENCIAS.

- - - En la Ciudad de México, a los once días de octubre de dos mil dieciocho, siendo las nueve horas con quince
minutos, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artÍculo
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legalcon dos testigos de asistencia que alfinalfirman

I-'-'lll:li'::":i1::i'l:i"lil"i-"1':---------;;ü;-;;----::-:-----:---::-:----:::---:::-:
- - - Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/O0112015, y partiendo del principio
que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la lnstitución del Ministerio Público, por
lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios; por tal motivo esta
Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información de los hechos ocurridos
a los estudiantes normalistas de la escuela "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de
septiembre de dos mil catorce en lguala de la lndependencia Guerrero, considera necesario realizar diligencias

     
   

       
         

   A)Titular de la Policía Federal Ministerial, a efecto de que tenga a bien
designar elementos a su digno cargo, para que realicen la entrega de los oficios SDHPDSClOll166212018,
SDHPDSC/OI/1663/2018, SDHPDSC/OV1664t2018, SDHpDSC/Ot/1665/2018, SDHpDSC/Ol/1666/2018, y
SDHPDSC/O11167112A18, en los municipios de Coyuca de Catalán, Chilpancingo de los Bravo, Taxco de Alarcon,
Cocula y Teloloapan; y a B) Los Presidente Municipales de Coyuca de Catalán, Chilpancingo de los Bravo,
Taxco de Alarcon, Cocula y Teloloapan, del estado de Guerrero, a fin de solicitarle información respecto de la
dirección de seguridad municipal, y su actuar los dias veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce. - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente
investigación, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 1,16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución
PoliticadelosEstadosUnidosMexicanos; 1,2,15,16,17,18,22,180y206delCódigoFederaldeProcedimientos
Penales; 1",3o, 4o fracción l, inciso A), inciso b)y c) y 22'fracción l, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría

:_"T:i_r:-,::"_o_,:l:i,_:r_-r-1_l:'::nl:I"3'3f;fo",r:i_.ll:___:_-____:_:____________-_____-
- - - PRIMERO. - Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos legales correspondientes y sea
considerado como mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo.- - -
- - - SEGUNDO.- Se gire oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial, para los efectos expuestos en el presente
acuerdo.
- - - TERCERO.- Se gire oficio a los 

     ,
acuerdo. 

.;.;il;.*; 
stigación de la Subproc
rocuraduríaGeneral

 
rará los oficios SDHPD
5/2018, SDHpDSC/Ol/1
to, dando cumplimiento 
uehayalugar.- 

CONSTE_ 
-DAMOSFE- 
^-;;--^--^ -,I-. STIGOS DE ASISTE
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TTTULAR DE LA pOLtCtA FEDERAL MINISTERIAL' ' t

PRESENTE.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indag"to
en los artículos 16,21 y 1Q2 apartado "A" de la Constituciófi Política de los Estados Unidos
Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos
Humanos, l fracción l,2fracción l[, 113, 127 BlS, 132, 168, 180,206,208 y209 del Código
Federal deProcedimientosPenales; 1,2,7 fracciónll yVll, 10, 11,12, 18, 19y20delaLey
General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción lV, 9,
10 fracción X, 16, y 22'fracción l, incisos b) , de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República.

Solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables
instrucciones a quien corresponda para que realice la entrega de los siguientes oficios, 

    
    

sDHPDSCIOv1662t2018, SDHPDSC/Ot/1 663/201 I, sDHPDSC IOU166412018,
SDHPDSC/OI/1665/2018, SDHPDSC/OI/1666/2018, y SDHPDSC/OII167112018 ;  

 

Lo anterior se deberá cumplir e informar en un término no mayor a 10 días, al suscrito Agente
del Ministerio Público de la Federación, contados a partir de la fecha de notificación del
presente escrito.

Debiendo tomar las medidas necesarias bajo su más estricta responsabilidad, para
salvaguardar la integridad y los derechos humanos de las personas, además, como menester
para la debida Integración, prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se
actúa.

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial
para la Procuraduria General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado
por los servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecÍa que respecto de las
actuaciones de la investigación imponen los articulos 16 del Código Federal de Procedimientos
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el
Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo
anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus
numerales 210,214 fracción lY y 225 fracción XXVlll.

Sin otro particular, 

de la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC. Para iguales fines. Presente

r\vcuitla insurgcntcs 20. Colonia Ronra. Dclcgación Cuaulttéuroc. Ciudatl <lc i\'lóxico, Código l'osta¡ 067()0

Tcl.: (55) 53 46 0000 cxt.5595 rvrvrt'.Dsr.sob.nrx



PROCUMDURiA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIC¡OS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PGR/S DH PDSC/OII OO1 I 201 5.

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFONICA DE J CARMEN PEREZ.

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11:04 once horas con cuatro minutos (1 1:04) del día
once de octubre del dos mil dieciocho, el suscrito maestro  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de lnvestigación de
la Subprocuraduría de Deiechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal
de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para
debida constancia de lo actuado.- -

HACE CONSTAR-
- - -Que siendo'las diez horas con cincuenta y cinco minutos de Ia fecha que se indica, el
personal ministerial actuante constituido formalmente en las instalaciones que ocupa esta
Oficina de lnvestigación, sito calle Avenida lnsurgentes Número (20) Veinte, Colonia Roma,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700 (cero, seis, siete, cero, cero) en esta Ciudad;
esta autoridad ministerial recibe llamada telefónica desde el aparato telefónico oficial con
número de extensión  del número telefónico    

  
       

          
    

           
        

        
         

            
           

           
          

     
         

          

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado "A", 104
fracción l, y 109 fracción l, ll y lll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
50 fracción I inciso a) de La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1o fracción l,

2 fracciones ly ll, 15, 16, 17,113, 123,124, 133, 141, 168,180 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 2, 3, 4 fracción I apartado A), inciso b) y w) de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V del Reglamento de la Ley
Orgánica antes citada; constancia que se agrega a la presente indagatoria, lo que se hace
constar para los efectos legales a que haya lugar, firmando en ello los que intervinieron, Io
anterior, se hace constar para los efectos l
hace constar en la presente, firmando los qu

C
.. DA
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ACUERDO DE DILIGENCIA
- - - En México, Ciudad de México, a los once días de octubre de dos mil dieciocho, siendo las trece
horas con veintlcinco minutos.------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad, de la Procuraduría General de la República,
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: --
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y partiendo del principio que la facultad
de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo
tanto le es permitido allegarse de los medios de investlgación que considere necesarios, del análisis
de las constancias que obran la presente averiguación, y toda vez derivado de que en la indagatoria
citada al rubro se advierten sólo algunas imágenes fotográficas de indiciados, así como de
procesados y testigos, es necesario se ordene la siguiente diligencia ministerial: girese oficio al
titular de la Unidad Especializada en Análisis Financiero, con la finalidad de que en apoyo y
colaboración a ésta Oficina de lnvestigación designe personal a su digno cargo, para que remitan al

suscrito todas las imágenes fotográficas de personas (a color) que se encuentren en esa Unidad
Especializada relacionadas con el Caso lguala, (desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela
Normal Rural "Raül.ts"idro Burgos" de Ayotzinapa en el Estado de Guerrero), en todos los niveles de
gobierno, ya sea-rjo*de testigos, víctimas, PolicÍas en cualquier orden (Policías Municipales,
Estatales, Federa§§,'i;{ilitares, personal de Protección Civil, Bomberos, etcétera), así como también
otros servidores.;¡¡iDlbos como Presidentes Municipales, Secretarios de Seguridad Pública,
Secretarios de Gébigrnó, entre otros, independientemente de que se encuentren recluidos o en

libertad, o bien bqjg€lúuna orden de aprehensión.-------
- - - Lo anterior,''éncuentra sustento en Ia petición prevista en el punto número nueve del escrito
presentado en ég\groficherderlnvéstigación por los padres de los cuarenta y tres desaparecidos de
la Escuela Normar Rural "Raul lsidro Burgos" de Ayotzinapa, Estado de Guerrero, así como es
menester de ésta Autoridad realizar dicho requerimiento, toda vez que no se cuenta con la
información solicitada'y con btto, ée logrará aliegar de más etementos para determinar alguna
p ro b a b I e res p o n s abi$¡'€h6li.i'b-----
- - - De Ia misma forma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos '1, 8, 16, 20, 21 y 102,
apartado A, de Ia Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos; '1, fracción 1,2, fracción ll, 15, '103, 113, 114, 123, 141,
apartado A, 168, 180,206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos
Penales; fracción lll del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública Gubernamental; así como 1,3, 4, fraccién l, apartado A, incisos b) y 0, 22fracción ll, inciso
b), de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 , 2, 7 de su Reglamento; por lo
tanto es procedente y se:-------

- - - UNICO.- Gírese oficio al Licenciado , Titular de la Unidad
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República, a efecto de
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- - - AsÍ lo resolvió y firma e[ suscrito Licenciad
del Ministerio Públíco de Ia Federación, Adscrito a la Oficina de l
de Derechos Humanos, Prevención dei Delito y Servicios a l
General de la República, quien procede en términos del a1

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asi
para 
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ASUNTO: SOLI

L¡C. JOSE MANUEL MERINO MADRID
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA
EN ANÁLISIS FINANCIERO.
PRESENTE.

Distinguido Licenciado:

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS;
PREVENCIÓX OPI- DELITO Y SERVICIOS A LA COMLNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVERIGUACIÓN PRE,VIA: AP/PGR/SDHPD SC/OI/OO i i2O 1 5

OFICIO : SDIIPDSC/ OII 167 2 120t8

OGRAFICAS
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11,2018.

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dent¡:o de la averiguación previa al rubro citada,
y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1,2, 15, 16, 17, 18,22, 180,206 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 4 fracción l, inciso A), subinciso b), V y lX, 22,fracción ll, inciso b), 63 y
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Numerales Tercero, fracciones
l, ll, Vll, Vlll y X y Cuarto del Acuerdo N078113 emitido por el C. Procurador General de la República,
publicado el 17 de Julio del 2013, en el Diario Oficial de la Federación; 7,y I fracciones lV, Vlll, lX,
X y Xlll de la Ley Federal para la Prevención e ldentificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia llÍcita; solicito a Usted, a manera de colaboración, designe personal a su digno cargo,
para que remitan al suscrito        

          
        

       
     

       
       

       

Lo anterior, en atención al estado que guarda la presente Averiguación Previa y partlendo del
principio que establece que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de Ia
institución del Ministerio Público, por lo que, le es permitido allegarse de los medios de investigación
que considere necesarios, y con la finalidad de obtener diversos datos e información que no solo
permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de lnterdisciplinario de
Expertos lndependientes, sino llevar a cabo una y cada una de las diligencias que se deriven de la
presente averig uación previa.

Hago de su con o a sus órdenes para cuatquier duda o aclaración
en el correo electrónic qr.qob.mx y en el teléfono particular S517942389.

En espera de s

I ,l

LlC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de lnvestigac¡ón de la SDHPDSC. Para iguales fines. Presente.

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de
México, Código Postal 06700. Tel. 53460000 Ext. 5789,
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OFICINA DE INVESTIGACION
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- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta y cuatro minutos del once de

octubre de dos mil dieciocho; el MAESTRO , Agente del Ministerio
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General
de Ia República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida
constancia legal.
- - - TENGASE por recibido el lD 8521, el cual contiene el oficio número DGPI/4053/18 del once
de octubre de dos mil dieciocho, constante de una foja útil, tamaño carta por ambos anversos,
suscrito por el Licenciado  , Director General de Procedimientos
lnternacionales adscrito a Ia Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales de Ia

Procuraduría General de la Republica, mediante el cual en referencia a la solicitud de asistencia
jurÍdica internacionalformulada a las Autoridades de los Estados Unidos de América con el ocurso
número DGPI/2879/16 mediante el cual informa que se recibió la comunicación electrónica de

fecha 11 de octubre, por medio del cual la Agregaduría Legal de esta institución para los Estados
Unidos de América con sede en Washington D.C. trasmite la siguiente información proporcionada

a la fecha por la Oficina de Asuntos lnternacionales del Departamento de Justicia, 
        

        
        

      
           

       documento que de

conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales,

se da fe de tener a la vista, mismo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que

surta sus efectos legales correspondientes.
---FUNDAMENTOLEGAL

- - - - Lo anter¡or, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo

primero, 21,párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción ll, 15, 16, párrafo primero, 19,26,206 y 208 del Código

Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República.
ACUERDA---

- - - UNICO.- Téngase por recibido los documentos antes descritos y agréguense a las presentes

actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.
----CUMPLASE---

- - - Así Io acordó y firma el MAESTRO  Agente del Ministerio Público

de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
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SUBPROCURADURíA JURíDICA Y DE
ASUNTOS INTERNACIONALES.
COORDINACIÓN DE ASUNTOS
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS.
DIRECCIÓN GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES.
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JUR¡DICA
INTERNACIONAL.

Oucros RrcrsrDos
85 21

DGPr/40s3/18
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SEGUIMIENTO

LIC.   

PROCEDENCIA: SUBPROCURROUNÍN IUNíOICN Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. EN RELACIÓN AL OCURSO

Dcpt/28791i,6, EL cuAL TrENE poR oBJETo oBTENER DTvERSA truronn¡RcróN y DocuMEruracróru, nl
RESpECTo sE TNFoRMA euE sE RECTBtó ACTUALTzACTóru orr FBr RELAC¡oNADo coN e L RruÁlrsts or m
MEMoRTA usB, EL FBr TNFoRMA euE ESTAN TNTENTANDo oRGANTzAR MANUALMENTE LA rNFoRMnctórrt
DEL usB onñnoo , poR Lo cuAL No rENE UNA FECHA ESTTMADA pARA coMpLETAR EL RruÁusrs

,\, ¿'\ .",
i):j. 1,,"' . 
l) i

OTIcINA DE INVESTIGACION
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SUBPROCURADURíA JURÍD¡CA Y" DE . ,T*

ASUNTOS INTERNACIONALES.
COORDINAC¡ON DE ASUNTOS
INTERNACIONALES Y AGREGADU RíAS.
DIRECCION GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES.
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURíDICA
INTERNACIONAL.

EXP. AJ ¡/EUA/352/09-20 1 5-A.

OFICIO No DGPI/ 'i!. r i

Ciudad de México a,

i ¡,1

¿li lú

L¡C. ALFREDO HIGUERA BERNAL,
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN
DE LA SUBPROCURADUR|N OE DERECHOS HUMANOS
PREVENCIÓI.I OEI DELITO Y SERVIC¡OS A LA COMUNIDAD
DE ESTA INSTITUCIÓN.
PRESENTE.

RELEVANTE Y CONFIDENCIAL,,43 PERSONAS DESAPAREC¡DAS DEL
MUNICIPIO DE AYOTZ¡NAPA, GUERRERO".

Hago referencia a la solicitud de asistencia jurídica internacional formulada a las
autoridades de los Estados Unidos de América, por medio del ocurso número
DGPI/2879/16 (se adjunta copia para mayor referencia), la cual tiene por objeto obtener
diversa información y documentación, cuyas constancias serán aportadas a la
averiguación previa número PGR/SDHPDSC/OI/00112015, que se instruye en contra de
quien o quienes resulten responsables por la comisión de los delitos de Contra la Salud,
Violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, Violación a la Ley
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Violación a
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Cohecho.

          
       

    
       
     

:

"..'continúa al reverso'.."



     
  
 

 
 

  
 

Lo que se hace del conocimiento de esa Representación Social de la Federación,
por lo que en cuanto obtengamos la respuesta correspondiente se la haremos llegar a la
brevedad.

El presente, con fundamento en los artículos 5, fracción Vll, de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República; 3 lnciso H) fracción V, y.§?,fracción Vl, VII y
Vlll de su Reglamento.

Sin otro particular ial saludo.

LIC

C. c. p. Lic. Alberto Elías Beltr
superior conocimiento. 

de esta Institución. Para su

a la Comunldad de esta
mo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntos lnternacionales y AgregadurÍas de esta lnstitución.
ocimiento. Presente.
 José Motta Allen. Agregado Legal de esta lnstitución para los Estados Unidos de América con
shington D.C. Para su cbnocimiento, atención y seguimiento.

comunicación electrónica
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Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PG RYSDH PDSC/OI/OO 1 /20 1 5
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ACUERDO PARA SOLICITAR ASISTENCIA JURIDICA CONSULAR

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del día doce de octubre de dos

mil dieciocho. - -

- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria AP/PGRiSDHPDSC/Ol/001 12015,

y considerando que a manera de preámbulo, tenemos que el veintiséis y veintisiete de

septiembre de dos milcatorce, en el municipio de lguala de la lndependencia, en el Estado

de Guerrero, México, fueron privados de su libertad cuarenta y tres estudiantes de la

Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, en el evento participaron

integrantes de Ia organización criminal denominada "Guerreros Unidos", policÍas de los

municipios de lguala de la lndependencia, Cocula y Huitzuco de los Figueroa, del Estado

de Guerrero, quienes actuaron de manera conjunta para la consumación del hecho.

Los hechos, tuvieron su origen en Ia decisión de los alumnos de la Normal Rural "Raúl

lsidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, de participar en el aniversario del dos de octubre

de mil novecientos sesenta y ocho a efectuarse en el entonces Distrito Federal, ahora

Ciudad de México, así como la realización de sus prácticas profesionales (docentes), por

lo que optaron por la ejecución de "boteos" y la "toma" de autobuses de trasporte público

para obtener recursos y así poder trasladarse al Distrito Federal. Por tal motivo, el

veintiséis de septiembre de dos mil catorce, estudiantes a bordo de dos autobuses con

números económicos 1568 y 1531 de la empresa Estrella de Oro se trasladaron al

municipio de lguala de la lndependencia, en el Estado de Guerrero, México, lugar donde

comenzaron a realizar las actividades antes mencionadas, en dos lugares de este

municipio. Siendo el caso, que algunos de los estudiantes se trasladaron a la central

camionera de lguala de Ia Independencia, con la finalidad de obtener otro autobús que les

permitiera alcanzar su objetivo, no obstante, ante la negativa de un conductor de darles la

posesión del autobús de la empresa Costa Line, se comunicaron vía telefónica con sus

demás compañeros, lo que originó que se Ilegaran todos los estudiantes a bordo de los

autobuses 1568 y 1531 de la empresa Estrella de Oro a la Central Camionera de lguala

de la lndependencia, donde tomaron tres autobuses más, dos de la empresa Costa Line

con números económicos 2012 y 2510, así como un quinto autobús número económico
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3278 de la erfl1presa Transportes Cuernavaca, Cuautla, Axochiapan, Jojutla y Anexas,'

Estrella Roja S.A. de C.V. (ECO TER).

Una vez que contaron con la posesión de los autobuses partieron en caravana de la

Central Camionera de lguala de la Independencia, encabezando la misma el autobús con

número econónrico 1531 de la empresa Estrella de Oro, en segundo y tercer lugar, los

autobuses números económicos 2012y 2510 de la empresa Costa Line, y al final de la

misma, el autobús número económico 1568 de la empresa Estrella de Oro, el autobús

número económico 3278, tomó otra ruta. Al comenzar a circular sobre el arroyo vehicular,

el autobús número económico 1531 dio vuelta a la derecha debido a que vehículos

policiales de lguala de la lndependencia intentaban cortar la circulación, continuando la

marcha los tres autobuses restantes, resultando que a Ia altura de la calle Juan N. Alvarez

y Periférico, Ios elementos policiales obstaculizaron la marcha de los autobuses al

interponer una patrulla y disparando contra los autobuses, logrando que se detuvieran,

lugar en donde fueron detenidos.

Los elementos de la policía de lguala de la lndependencia, una vez que detuvieron los

autobuses, privaron de la libertad a un grupo a estudiantes de la Escuela Normal Rural

"Raúl lsidro Elrugos" de Ayotzinapa, los cuales hasta la fecha se encuentran

desaparecidos. Además, en la persecución de los tres autobuses, los policías municipales

lesionaron al estudiante Aldo Gutiérrez Solano, quien actualmente se encuentra en estado

vegetativo; posterior a ello, cuando los estudiantes intentaban dar una conferencia de

prensa en ese lugar, fueron nuevamente atacados por miembros de la delincuencia

organizada, allí perdieron la vida Julio Cesar Ramírez Nava y Daniel Solís Gallardo,

resultando lesionados Fernando Marín Benítez y/o Erick Santiago López, Edgar Andrés

Martínez, entre otros.

Por cuanto hace, al autobús número económico 1531 de Ia empresa Estrella de Oro, el

cual, trasportabia entre quince a veinte estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro

Brugos" de Ayotzinapa, en la misma forma de operar que el evento antes señalado, donde

los elementos policiales obstaculizaron Ia marcha del autobús, logrando que se detuviera

en el tramo Iguala-M ezcala, sobre el carril norte sur a unos cien metros del puente ubicado

casi frente al edificio del Palacio de Justicia de lguala de la Independencia, Guerrero,

donde con lujc, de violencia obligaron a descender del autobús a los estudiantes,

privándolos de su libertad y hasta el día de hoy se desconoce su paradero. En tanto los

estudiantes que viajaban en el autobús número económico 3278, fueron obligados a

descender metros atrás de llegar al puente antes referido, huyendo del lugar y

reagrupándose con posterioridad.
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De la misma manera, en un lugar distinto, conocido como el Camino del Andariego, en la

ciudad de lguala de la Independencia, Guerrero, fue encontrado sin vida, quien en vida

respondiera a Julio Cesar Mondragón Fontes, estudiante que al momento en que fueron

atacados los normalistas en Ia calle de Juan N. Álvarez huyó.

De la misma manera, en la carretera federal México-Acapulco, colonia Valerio Trujano, en

el poblado de Mezcala, municipio de Eduardo Neri, Estado de Guerrero, otros integrantes

del grupo criminal pusieron un retén, Iugar en el que lesionaron  

 agente del Ministerio Público del fuero común.

Otro evento relaclonado, aconteció en el kilómetro 135+450 de la Carretera 95 México-

Acapulco, tramo lguala-Mezcala, en elmunicipio de lguala de la Independencia, Guerrero,

en donde fue atacado con armas de fuego el autobús "Castro Tour" que trasladaba a los

integrantes del equipo de Futbol los "Avispones" de Chilpancingo, perdiendo la vida el

chofer del autobús y un integrante del equipo, así también fueron atacados los vehículos

del servicio público        

Por otra parte, se ha ejercido acción penal en cuatro ocasiones con motivo de los hechos

en agravio de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de

Ayotzinapa y demás víctimas, por lo que es importante citar que respecto de los hechos

del 26 y 27 de septiembre de 2014, obran 4 procesos en contra de los policías municipales

de lguala de la lndependencia, Cocula y miembros de la delincuencia organizada, ante el

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, con residencia Matamoros,

Tamaulipas, bajo las causas penales 10012014, 12312014,2212014 y 112015. Además,

recientemente el Juzgado Penal de Primera lnstancia en lguala de la lndependencia,

Guerrero *fuero común-, remitió las causas penales derivadas de las primeras

consignaciones realizadas por la entonces ProcuradurÍa General de Justicia del Estado

de Guerrero al Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, con

residencia Matamoros, Tamaulipas.

El 5 de noviembre de 2015, Ia Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de

Delincuencia Organizada, a petición del Grupo Interdisciplinario de Expertos

lnternacionales GlEl, remitió por incompetencia la investigación del caso radicada bajo

expediente AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, constante de 154 tomos a la

SubprocuradurÍa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a Ia

Comunidad donde actualmente se continua la investigación de los hechos en la

.,
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indagatoria AP/PGR/SDHPDS ClOllOO1l2O15, sin que se conozca el paradero Oe los

estudiantes.

EI primero de marzo de dos mil quince    la

averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015,  

            
         

      
           

          

     

      

        

         

        

        

            
        

         

        

   

    

         

     .
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De las testimoniales  

       

        

        

    

        

        

         

       

    

       

        

       

 

Al respecto, se le debe informar a las autoridades que la diligencia se ha programado para

las diez 10:00 diez horas del lunes 22 veintidós de octubre de dos mil dieciocho 2018, 

  al   

       

            

              

      

        

         

:

1. Lic. Alfredo Higuera Bernal, Titular de la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad.
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2. Lic.     de Área en la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.

3.    agente del Ministerio Publico de la Federac¡ón,

adscrito a Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a Ia

Comunidad.

4. Perito en materia de Psicología Forense, adscrito a la Coordinación General de

Servicios Periciales de esta institución, con la finalidad de asistir en labores de entrevista,

atención y contención psicológica.

5. Lic.   las víctimas.

Para dar cumplimiento a lo anterior, lo procedente es solicitar Ia intervención al Titular de

la Dirección General de Procedimientos lnternacionales de la Procuraduría General de Ia

República mediante el oficio correspondiente adjuntando en sobre cerrado la identidad de

la vÍctima, por Io que es de acordarse y se,

---ACUERDA-
- UNICO. Gírese oficio al Titular de Ia Dirección General de Procedimientos

Internacionales en los términos del presente acuerdo y con el anexo correspondiente de

que se ha dado cuenta.-

--- CUMPLASE.--
ASI LO ACORDO Y FIRMA EL MAESTRO 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y S

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚB

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y D

--DAMOS FE.- 

- - - R AZ O N.- En la misma fecha se elaboró el 

cumplimiento al acuerdo que antecede.-

ST

LI
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Ciudad de México , 12 de octubre de 2018.

)RCCURADI.-,'RIA GENERN¡

)E LA REPUBLIC.

t

,i" r .i'-t )f 1

) i,i; i:\

D¡RECTOR GENERA,L DE PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALESft{ }T q.-- rn 
DE LA PRoCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Iü..§ .I{JI \/ I 
PRESENTE '1 5
Distinguido Director General: Dirección 

Procedimientos l

"Sec¡etaria Técnica

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada y con

fundamento en lo dispuesto por los articulos 16,21, 102 apartado "A", 119 y 133 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1" fracción l, 2o fracciones ll y Xl, 6,7,45,58, 59, 60, 1'13,

'168, 180y194,fraccionesll ylll,y278 del CódigoFederal deProcedimientosPenales; 1o,2",3o,4o

fracción l, inciso A) subinciso b), 10 fracciones l, Vl, lX, X y Xl, 13 y 14 de Ia Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República; 1', 2" fracción l, 3o incisos A), fracción V e l) fracción Vl, 12,

46,52 fracción Vlll, 104, 106 fracción lll, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de Ia República; Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Segundo y

Quincuagésimo Tercero de la Circular número Ci005/99, emitida por el Procurador General de la

República por Ia que se establecen diversos criterios institucionales para el desempeño de las

funciones de los servidores públicos que se indican; solicito a usted su valiosa cooperación para que

por su conducto se requiera ASISTENCIA JURÍDICA GONSULAR,   
            

        

A manera de preámbulo, tenemos que el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en

el municipio de lguala de la lndependencia, en el Estado de Guerrero, México, fueron privados de su

libertad cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa,

en el evento participaron integrantes de la organización criminal denominada "Guerreros Unidos",

policías de los municipios de lguala de la lndependencia, Cocula y Huitzuco de los Figueroa, del

Estado de Guerrero, guienes actuaron de manera conjunta para la consumación del hecho.

Los hechos, tuvieron su origen en la decisión de los alumnos de la Normal Rural "Raúl lsidro BLtrgos"

de Ayotzinapa, Guerrero, de participar en el aniversario del dos de octubre de mil novecientos

sesenta y ocho a efectuarse en el entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, así como la

realización de sus prácticas profesionales (docentes), por Io que optaron por Ia ejecución de "bofeos"

y la "toma" de autobuses de trasporte público para obtener recursos y así poder trasladarse al Distrito

Federal. Por tal motivo, el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, estudiantes a bordo de dos
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autobuses con números económicos 1568 y 1531 de la empresa Estrella de Oro se trasladaron al

municipio de lguala de la Independencia, en el Estado de Guerrero, México, lugar donde comenzaron

a realizar las actividades antes mencionadas, en dos lugares de este mun¡cipio. Siendo el caso, que

algunos de los estudiantes se trasladaron a la central camionera de lguala de la lndependencia, con

la finalidad de obtener otro autobús que les permitiera alcanzar su objetivo, no obstante, ante la

negativa de un conductor de darles la posesión del autobús de la empresa Costa Line, se

comunicaron vía telefónica con sus demás compañeros, lo que originó que se llegaran todos los

estudiantes a bordo de los autobuses 1568 y 1531 de la empresa Estrella de Oro a la Central

Camionera de lguala de la lndependencia, donde tomaron tres autobuses más, dos de la empresa

Costa Line con números económicos 2012 y 2510, así como un quinto autobús número económico

3278 de la empresa Transportes Cuernavaca, Cuautla, Axochiapan, Jojutla y Anexas, Estrella Roja

S.A. de C.V. (ECO TER).

Una vez que contaron con la posesión de los autobuses partieron en caravana de la Central

Camionera de lguala de la lndependencia, encabezando la misma el autobús con número económico

1531 de la empresa Estrella de Oro, en segundo y tercer lugar, los autobuses números económicos

2012y 2510 de la empresa Costa Line, y al final de la misma, el autobús número económico 1568 de

la empresa Estrella de Oro, el autobús número económico 3278, tomó otra ruta. Al comenzar a

circular sobre el arroyo vehicular, el autobús número económico 153'1 dio vuelta a la derecha debido

a que vehÍculos policiales de lguala de la lndependencia intentaban cortar la circulación, continuando

la marcha |os tres autobuses restantes, resultando que a la altura de la calle Juan N. Álvarez y

Periférico, los elementos policiales obstaculizaron la marcha de los autobuses al interponer una

patrulla y disparando contia los autobuses, logrando que se detuvieran, lugar en donde fueron

detenidos.

Los elementos de la policÍa de lguala de la lndependencia, una vez que detuvieron los autobuses,

privaron de Ia libertad a un grupo a estudiantes de la Escuela Normal Rural 'Raúl lsidro Brugos" de

Ayotzinapa, los cuales hasta la fecha se encuentran desaparecidos. Además, en la persecución de

los tres autobuses,       

   

          

      

      

 

Por cuanto hace, al autobús número económico 1531 de la empresa Estrella de Oro, el cual,

trasportaba entre quince a veinte estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Brugos" de
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Ayotzinapa, en la misma forma de operar que el evento antes señalado, donde los elementos

policiales obstaculizaron la marcha del autobús, logrando que se detuviera en el tramo lguala-

Mezcala, sobre el carril norte sur a unos cien metros del puente ubicado casi frente al edificio del

Palacio de Justicia de lguala de la lndependencia, Guerrero, donde con lujo de violencia obligaron a

descender del autobús a los estudiantes, privándolos de su libertad y hasta el día de hoy se

desconoce su paradero. En tanto los estudiantes que viajaban en el autobús número económico

3278, fueron obligados a descender metros atrás de llegar al puente antes referido, huyendo del

lugar y reagrupándose con posterioridad.

De la misma manera, en un lugar distinto, conocido como el Camino del Andariego, en la ciudad de

lguala de la lndependencia, Guerrero, fue encontrado sin vida, quien en vida respondiera a Julio

Cesar Mondragón Fontes, estudiante que al momento en que fueron atacados los normalistas en la

calle de Juan N. Álvarez huyó.

De la misma manera, en la carretera federal México-Acapulco, colonia Valerio Trujano, en el poblado

de Mezcala, municipio de Eduardo Neri, Estado de Guerrero, otros integrantes del grupo criminal

pusieron un retén, lugar en el que lesionaron a Hermenegildo Morales Cortés, agente del Ministerio

Público del fuero común.

Otro evento relacionado, aconteció en el kilómetro 135+450 de la Carretera 95 México-Acapulco,

tramo lguala-Mezcala, en el municipio de lguala de la lndependencia, Guerrero, en donde fue

atacado con armas de fuego el autobús "Castro Tour" que trasladaba a los integrantes del equipo de

Futbol los Tvispones" de Chilpancingo, perdiendo la vida el chofer del autobús y un integrante del

equipo,     

     

Por otra parte, se ha ejercido acción penal en cuatro ocasiones con motivo de los hechos en agravio

de los 43 estudiantes de Ia Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa y demás

víctimas, por Io que es importante citar que respecto de los hechos del 26 y 27 de septiembre de

2014, obran 4 procesos en contra de los policías municipales de lguala de la lndependencia, Cocula

y miembros de la delincuencia organizada, ante el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales

Federales, con residencia Matamoros, Tamaulipas, bajo las causas penales 10012014, 12312014,

2212014 y 112015. Además, recientemente el Juzgado Penal de Primera lnstancia en lguala de la

Independencia, Guerrero -fuero común-, remitió las causas penales derivadas de las primeras

consignaciones realizadas por la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero

al Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, con residencia Matamoros,

Tamaulipas.
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El 5 de noviembre de 2015, la Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de Delincuencia

Organizada, a petición del Grupo lnterdisciplinario de Expertos lnternacionales GIEI, remitió por

incompetencia la investigación del caso radicada bajo expediente

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001 12015, constante de 154 tomos a la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad donde actualmente se continua la

investigación de los hechos en la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/OI100112015, sin que se conozca el

paradero de los estudiantes.

           

    

          

          

          

    

        

           

          

         

            

      

            

          

              
      

    

          .
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  .

De las testimoniales   

         

             

     
         

      

       

         

   

Al respecto, me permito informar a usted que la diligencia se ha programado para las 10:00 diez

horas del lunes 22 de octubre de 2018, en las Oficinas del Cónsul sitio al  

          

        

        

              

           

     

Lic. Alfredo Higuera Bernal, Titular de Ia Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.

Lic. Gerardo Manuel Diez Vial, Director de Área en la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.

Lic.  , agente del Ministerio Publico de Ia Federación, adscrito a

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.

1.

2

J.
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4. Perito en materia de Psicología Forense, adscrito a Ia Coordinación General de Servicios

Periciales de esta lnstitución, con la finalidad de asistir en labores de entrevista, atención y

contención psicológica.

5. Lic.  , abogado coayuvante de las vÍctimas.

               

      

       

 

      
           

     

210,214 fracción lY y 225 fracción XXVIll.

Finalmente, me permito solicitar se gestione ante las autoridades de la Secretaría de Relaciones

          

      

   .

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención a la presente, le reitero las seguridades

de mi atenta y distinguida consideración.

,.SUFR N"
EL AGENTE DE DERACIÓN,

ADSCRTTO A LA OFICT BPROCURADURíA
DE DERECHOS HUMANOS, P CTOS A LAtC

;; I i{) i-l i ; 
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Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente

c.c,p.-



OFICINA DE IN\'ESTIGACIÓN
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ACUERDO DE DILIGENC¡AS

En la Ciudad de México, siendo las (18:00)dieciocho horas del día(12) doce de octubre de dos mildieciocho.-

---VISTAS-Lasconstanciasqueintegranelexpedientedemérito,enparticulareloficiorecibidoel unodeagosto

de los corrientes, oficio SDHPDSC/O11119412018, del uno de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por el licenciado

 , Agente del Ministerio Público de la Federal, por el cual solicita a esta

Representación Social de Ia Felación ".. .Se informe de cada una de las búsquedas, que se ha llevado a cabo, con el fin

de localizar a los 43 jóvenes estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raul lsidro Burgos" de Ayotzinapa, que fueron

agredidos y privados ilegalmente de su libertad /os dias 26 y 27 de septiembre de 2014, en lguala, Guerrero, de los

cuales aún se desconoce su paradero...'1 Al respecto, considerando las constancias de la investigación en curso, se

debe informar a dicho homologo lo siguiente:--

1. El 25 y 26 de diciembre de 2015: en        

           

   

              

   

          

  

            

       

        conocido  

     ,

6.                 

 

                

  

       

        

          

      

      

               

          

        ,

    

                

          

  días            
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de        

       .

         

          

             

        

            

  

         

      

Lo anterior, conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17,18,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3,4

fracción l, inciso A), subinciso b), V y |X,63 fracción ly Xll y 8'1 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la

República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 lnciso

H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República, por lo que es procedente

ACUERDA

PRIMERO- Gírese el oficio de estilo para dar contestación al requerimiento antes precisando, debiendo

proporcionar copia cerlificada de las Actas de Búsqueda levantadas con motivo de las búsquedas de campo efectuadas

en aras de dar con el paradero de los cuarenta y tres estudiantes normalistas desaparecidos.------

SEGUNDO.-Háganse tantas y cuantas diligencias sean necesarias para dar cumplimiento al presente.----------

CÚMPLASE

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la Federación,

adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrevenciÓn del Delito y Servicios a

la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los afticulos 14, 16,21 y 102

aparlado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l, 2 fracciones l, ll, 3 fracciones lly

15.

16.

17.



SUBPROCURADURÍA DB DERECHOS HTMANOS, PREVENCION DEL
DELITO Y SERVICIOS A I,A COMLINIDAD.

OFICINA DE INIVESTIGACIÓN.

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015

ASUNTO: Se rinde informe

Oficio Núnr. SDHPDSC/Oll167 5 /2018

Ciudad de México, Octubre 12,2018
Lrcrrucraog,. '

   

Aor"nru orl MrrursrrRro PúBLlco or ¡-n Frornacrórl
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGAcIÓru oT LA SDHPDSC

DE EsrA PnocuRaouRÍa Grnrnll DE LA REpúBLtcA.

PnesENTE.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, en respuesta a su

solicitud efectuada a través del oficio SDHPDSC/O111,1.9412018 del uno de agosto de dos mil

dieciocho, consistente "...5e informe de codo uno de las búsquedos, que se ho llevodo o cabo,

con el fin de localizor o los 43 jóvenes estudiantes de la Escuela Normal Rurol "Raul lsidro

Burgos" de Ayotzinopo, que fueron ogredidos y privodos ilegalmente de su libertod los díos 26 y

27 de septiembre de 20L4, en lguolo, Guerrero, de los cuoles oún se desconoce su porodero...".

Al respecto, me permito informar a Usted que esta autoridad en aras de dar con el paradero de

los cuarenta y tres estudiantes normalistas de la escuela Rural de Ayotzinapa "Raú

Burgos", victimas desaparecidos en los. lamentables hechos del veintiséis y veintisi

septiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de lguala de la lndependencia ha desarroll

siguientes actividades: 

1.                 

     

         

    

              

     

          

.

       

   

           

4.

5.

6.
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.

L6.         

     polígono

              

            

         

       

7.

8.
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AP/PGR/SDHPDSC/OI/00U201;

Actividades y labores que se encuentran debidamente documentadas en constancias de la

indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 y, de las cuales hasta el día de la fecha, no se ha

logrado la ubicación, localización e identificación el paradero de alguno de los cuarenta y tres

estudiantes victimas desaparecidos. Es importante mencionar a Usted que todas las labores de

búsqueda y prospección de campo que se han realizado y, son efectuadas en conjunto y

colaboración simultanea del Equipo Argentino de Antropología Forense EAAF, designado por los

padres de los cuarenta y tres normalistas victimas desaparecidos y, presencia de sus Abogados

Representantes, utilizando tecnologías como LIDAR, uso de aeronaves oficiales tipo helicópteros

y drones.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1,6, 2t y 102 apartado "A" de la Constitución

Política de los Estados Unidos Me'xicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención

Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción ll, l-1,3, !32, 1-68,180, 206, 208,

209,220,22L.,222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales;

!,2 ,J fracción ll y Vll, 10, 1L, 12, 1,8, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4,

apartado A), incisos a) y b),9, 10 fracción Xl, 1,6,y 22 fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República.

Sin otro particular, quedo de Usted.

C.C.P. Snne IRENE HERRERíAs GUERM. SUt]PIT0CUITAI)0R,A DE DI'IIECIIoS HI]MANOS, PIII]VI]NCIÓN DEI, DI,I,I1.O Y SIJRVIC¡OS A I,A COMIJNIDAD PAITA SIJ

srJpEriloR coNoctMIrtNTo. PREStiNI'8.

Y SI]RVIcIos A I.A COMUNIDAD PAI{A SU CONOCIMIEN'IO. PRI]SIJNTI,,

\\1\'\l:J4lqlilJlx



' ,'* 
{'

SfIBI'ROCURADURÍA DE DERIICHOS Hf]-MANOS, PREVIiNCION DEL .

DEI-ITO Y SERVICIOS A I/\ COMUNIDAI).
OFICINA DE INVI]STIGACIÓN.

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFONICA

- - - En Ia Ciudad cle México, siendo las dieciocho horas con cinco minutos del día doce de

octubre del dos mil dieciocho, el suscrito licenciado     Agente

del Ministerio Publico de Ia Federación, adscrito a la Subprocuradttría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servictos a la Comr,rnidad; qr,rien actúa; en términos de los numerales

16, 21 y 1,02 apartado "A" de la Constitr-rción Política de los Estados Unidos Mexicanos;

artículos 2, fracciones I y II, 16 párrafo primero,L7,1B, 168, 180 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Pen¿rles, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida

constancia de lo actuado: - -

---SE HACE CONSTAR -

- - - Qr-re siendo el. día y hora señalado esta Antoridad Federal, encontrándose en las

instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación de la SubprocuradurÍa de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad en Insurgentes Sr,rr 20, Roma

Norte, piso 12, código postal 06700 en la Ciudad de México; tuvo a bien comunicarse a los

estados Unidos de América      

        

         

      

          

        

              

         

       

   

     

 cita         

 habiendo más que

hacer constar se cierra

,¿T
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Subprocurodurío de Derechos Humonos,
Prevención del Delito y Servicios o lo

Comunidod.
OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PG R/SD H PDSC/OI/O O1I2O15

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veintiocho minutos del día
doce de octubre de dc¡s mil dieciocho, el suscrito Maestro  Agente
del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a ler Comunidad de Ia Procuraduría General de la República, quien

actúa en forma legal «:on testigos de asistencia que firman y dan fe.- - -
- HACE CONSTAR

- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8530, al cual se adjunta
copia de conocimientr¡ del oficio número CSCR/502512018 de fecha nueve de octubre
de dos mil dieciocho, suscrito por el Licenciado , Director de Área,
adscrito la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo,
a través del cual se da respuesta al oficio SDHPDSC loll1554l201B, en el que informa
que una vez que fueron consultados los sistemas de información con los que cuenta
dicha coordinación, ¿ll día de la fecha,    

         
        

  documental que consta de una foja, de la cual se da

fe de tenerla a la vista, en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales.-

- - - uNrco- rénsa$; ;- ;;;.1": Yi.,r,:,.T;;;'-;;.*;; ;;;;,";-,;;
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASi, lo resolvió el Maestr Agente del Ministerio Público de

la Federación, que actúa en forma legal con testi

l" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -; ; * o, ; 

TESTIGOS DE ASISTENCIA
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Subprocuraduria de Contro, Regional, Procedimiento5 Penales y Amparo.

Coord¡¡ación d€ Superuisión y Control Regional.

oFlC¡O No, CsCR/502sl2018
Ciudad de México,09 de octubre de 2018

PROCEDENCIA: SUBPROCURAOUNÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO' EN

nrrrucróru AL OFtCtO SDHPDSC/OI/ 7s54l2O!S,MEDIANTE EL CUAL SOLICIÍA   

        

         

8530

cscR/s02sl2018

ogltolzolr :r , :,, ' :

: . , .l

MTRo.   

SEGUIMIENTO

uc.   

PGR

i1 , r i./' , íl

,',,:,'.i1,
f.i.:i:



PGR.
IITOCURADURíA (;TNIIIAL

DE L\ RTFÚBI-IOd

j?:';'.fu Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo,
, i¡;(.;1lsl§* -^^-rr--^,.- r^...-^*.:^r1-.. -^-t-^r D^^:^-^r

iliif;¡, 1 Coordinación de Supervisión y Control Regiona.l- _. '
'i1¡,G14.!;'"dli;r'r¿r' 

oFrcro No. cscR/So zs/zotl
Ciudad de México,09 de octubre de 2018

'iV'

OS,
A LA COMUNIDAD.

d.

D tsTt N G U I DA S U B P Rg.-q,_U

Con fundamento en los artículos 1, 10 fracción lV, y 11 fracción ll de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; 3 inciso G), fracción lV, 12, 47 de su Reglamento;
asÍ como lo dispuesto por el Acuerdo A1018112 de Ia entonces Procuradora General de la
República; en atenc¡ón al oficio SDHPDSC 1011155412018 signado por el maestro 

, agente del lMinisterio Público de la Federación adscrito a la oficina de investigación
de esa Subprocuraduría a su cargo, a   

      
       

      
 

Se informa, que al consultar los :sistemas de información con los que cuenta esta
Coordinación,   

  
  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi distinguida consideración.

En suplencia, p
en términos de lo dispue

Andrés Ochoa Romero,- Subprocurador de Control Regional, Procedim¡entos Penales y Amparo.' Para su superior conocim¡ento.-

'edro Guevara Pórez.- Coordinador de Supervisión y Control Regionai.- Para su superior conocimiento.-Presente.
Victor Cruz Martínez.- Agente del Ministerio Público de.la. Fecieración, adscrito a la of]cina de investigac¡ón de la SDHPDSC.- Para su

conocimiento,-Presente

Elaboró

Revisó:

Folio:

¡rl

MTRA.

c

-;: b,--J "-
fl'".>1"r.i-i(*.J



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACION
AP/PGR/SDHPDSC/OVAú 12015 :

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

; :

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del doce de octubre
de dos mil dieciocho; el MAESTRO   Agente del Ministerio Público de
la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales,
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia
legal.

- TENGASE por recibido el lD 8529, el cual contiene el oficto número
DGCRAM/DGACO/DCR/1306/2018 del once de octubre de dos mil dieciocho, constante de una
foja útil, tamaño carta, por un solo anverso, suscrito por el Maestro  , Director
de Área, adscrito a la Dirección General de Control y Registro de Aseguramiento Ministeriales de
la Procuraduría General de la Republica, mediante el cual se da respuesta al oficio
SDHPDSC1011164612018, en el      

            
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 12015, que se han sido informados a la Dirección
General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales, documento que de conformidad
en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de
tener a la vista, mismo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus

:::::' :::':::::'::T:i::':: . _ ;;*,;;;-;;,.;;;_ _ _ _. __. _ _. _ _ _ _ _ _ _ _. _ _ _: _

- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14,párrafo segundo, 16, párrafo
primero,21,párrafo primero y 1A2 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción ll, 15, 16, párrafo primero, 19,26,206 y 208 del Código
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República.
AGUERDA---

- - - UN¡CO.- Téngase por recibido el CD y los documentos antes descritos y agréguense a las

l'.":::::i'l::::::'.::':i'-".:ii11üi"ffr"Jf3T::::':::::i::'::.----------:---
- - - Así lo acordó y firma el MAESTRO  , Agente del Ministerio Público
de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Human
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República

l::::l:i:i t:::l::i lT:t.' iili?; ;; ; ; ; ;... ... ... ..

E ASISTENCIA

LI EZ L



Orrcros REcruDos
lcl

itj ri i-n e ro:

'l'¡ i: I a:

OTICINA DE INVESTIGACION
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D GCRAM/DGACO/DCR/ 13 06 I 2078
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pRocEDENCTA: OFTCTALÍA MAYOR. r¡r atrruCrÓ¡r AL OFTCtO SDHPDSC/O|/t646120t8,  

            

      ,s

CD ANEXO

oFtctatÍA MAyoR

nñ n r _¡, -:"'j:., 
D¡re€cióñ Gener¡l de control Y Re8istro

I- Ult I 
'Ly 

,' -l):1 de Asegu.amientos Ministertales.

¡-{vr.n. , .,.1'r I {i:il"^:'',{,3 Die(ción Generul AdJunt¿ de

,:i.i,:, :' MTRO.   

r: SEGUIMIENTO

.i ::,.)i,'.:. MTRO.   



PGR
PROC T] RAT, U RiA CI¡. [N*AI

r)E I-A REIÜBI-ICA l{W
oncralÍn MAYoR it'
Dirección General de Control y Reg¡stro

de Aseguramientos Ministeriales.
Dirección General Adjunta de

Coordinación Operat¡va.
Dirección de Área.

Oficio: DGCRAM/DGACO/DCR/13 06 I 2018
Asunto: lnforme
Expediente: AP/PG R/SDH PDSC/Oll001/2015

Ciudod de México, o 1"1de octubre de 2018

Desahoga volante: 11853-18

Mtro.   

Agente del Ministerio Público de la Federación
adscrito a la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC

Avenida lnsurgentes, número 20 de la Glorieta de
lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México.

Con fundamento en los artículos 2,3 y 4 fracción l, inciso j) y 10, fracción Vl, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República;3, incisos B) y H), fracción XXlll, 18, fracción ll, 70, fracciones lll, lV
y V, de su Reglamento; por este conducto hago referencia a su oficio SDHPDSC/O||L646l2Ot8. derivado
de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OU001l2}t5, mediante el cual solicita a la Dirección General
de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales, lo siguiente:

     
           

   
     

     

En atención a su solicitud, me permito remitir adjunto al presente, un disco   
          

ia AP/PGR/SDHPDSC/Oll00Ll20t5,      
    

ATENTAMENTE

EL DIRECTOR 

Y R

nton¡o Luna Calder or conocimiento.-

Calle Privada R¡o P¡lcomayo No. 169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo,

C.P. 11230, CDMX, fel. (5s) s3 46 00 00 Ext. 50 8573
www.gob.mx/pgr
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE I NVESTIGACIÓN

AP/PG R/SD H P DSC/Ol/001 / ZOLS

CONSTANC¡A

- - - En la Ciudad de México, siendo las 20:30 veinte horas con treinta minutos del día

12 doce de octubre del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito licenciado 
  , Agente del Ministerio Público de la Federación,

adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la

República, quien actúa en forma legal, en compañía de testigos de asistencia que al

finalfirman y dan fe, en atención a lo dispuesto por lo previsto en el artículo L6 en su

párrafo primero de la Ley Adjetiva Penal Federal, procede con fundamento en lo

::::':t:::: T: l:: : :t::':: iT J#il:!':ril$^Tlt-.". ll ll lt. . . . . . . . .

- - - Que siendo el día y hora arriba señalada, esta Representación Social de la

Federación;      
     los   

          
    

      
"MlLENlO", una nota periodística http://www.milenio.com/opinion/

 denominada La otra verdad; en

la cual se advierte lo siguiente:
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AP/PG R/SDH P DSC/Or/OO1 I z)t?"'

         
     

    
         

     
      

           
          

           

         
         

       
            

             

     .

           
           

        
        

        
    

        
           

       
      

     
         

           
           

         
       
      

          
               

       

          
          

       

           
         
       

     

        
       los     

             
        
              

       

        
            

     

              

         



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICI NA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/SD H P DSC/OI/OO1 / 2Ot5

  

              
            

      

        
          

          
      

         

           
              

          
         

     

- - - Por lo que en este acto se proc
referenc¡a, constante de (5) cinco foja
presente diligencia, firmando al calce lo

:::'l::::11::i'.':::: .._ ;;*;;
N
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ucho se ha hablado en los pasados dÍas del caso Ayotzinapa, a cuatro años de haber ocurrido tan
lamentables hechos. Razones sobran, pero la principal, sin duda, es que nadie ha quedado

satisfecho con el resultado de la investigación dado a conocer por la Procuraduría General de la
República (PGR).

Si la verdad se establece a modo y utilizan su causa de manera sesgada para desviar la atención o para

confrontar, no puede llevar a nada bueno, y eso es lo que hemos vivido en estos años. Por tal razón no será
suficiente alcanzar el principal objetivo de la investigación, esto es, dar con el paradero de los estudiantes,
sin saber a detalle todo lo que rodeó a la agresión de que fueron víctimas, al igual que conocer la identidad
de todos los responsables y sus motivaciones. Es tema prioritario esclarecer si fue un crimen de Estado.

Mi actuación en los lamentables hechos de lguala el 26 de septiembre y en los días siguientes puede ser
revisada y cuestionada las veces que sea necesario, y al respecto estimo pertinente hacer las siguientes
precisiones:

Me separé del cargo de gobernador a los pocos días de lo sucedido para no entorpecer las indagatorias, tal
como lo hice público en su momento. Así también, he permanecido en el país y en mi estado para

responder a cualquier cuestionamiento ante la instancia que me lo solicite.

verdad



11 t10t2018

Hace más de dos años acudí voluntariamente a rendir declaración ante la PGR y de ello existe constancia"

De igual manera, comparecí ante las comisiones legislativas creadas para el seguimiento del caso en el

ámbito federal y estatal.

Fui sujeto a una amplia auditoría por parte del Servicio de Administración Tributaria, al mismo tiempo se

instrumentó una persecución en contra de mi persona y familia por parte de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Hacienda con la clara intención de imputarnos hechos constitutivos del delito

de delincuencia organizada, en la modalidad de operaciones con recursos de procedencia ilícita.

En las indagatorias, algunos de mis ex colaboradores fueron presionados por la PGR para señalarme como
integrante de alguno de los grupos delictivos que operan en mi entidad, lo que no se consiguió, ante hechos
que no existían. Aún así, algunos periodistas han señalado que nunca fui investigado y en tal sentido

respeto su punto de vista, pero no lo comparto.

Hace unos dlas, leÍ la declaración del ex secretario de Gobernación y actual senador de la República,

Miguel Ángel Osorio Chong, quien señaló que la PGR nunca tuvo elementos para proceder en m¡ contra.

Qué triste que lo haya dicho hasta hoy, después de toda la persecución y el daño ocasionado a mi persona.

Cuando conocÍ de los hechos de lguala, instrui de inmediato a quienes fungían como m¡ secretar¡o general

de Gobierno, doctor Jesús Martínez Garnelo; lo mismo que al fiscal general del estado, maestro lñaki

Blanco Cabrera. y al entonces secretario de Seguridad Pública, teniente Leonardo Vázquez. En atención a

ello, se trasladaron al lugar de los hechos para investigar lo ocurrido y dar el auxilio necesario a las vÍctimas

directas e indirectas. Pedítambién el acompañamiento del presidente de la Comisión Estatal de los

Derechos Humanos, a fin de que documentara la actuación de dichos funcionarios y el personal a su cargo.

Derivado de estas acciones, en cuestión de horas fueron concentrados, revisados y desarmados 150

policías municipales de lguala y consignados, en un primer momento, 22 de éstos como presuntos

responsables de diversos delitos. Días después, se amplió el ejercicio de la acción penal en contra de otros

seis elementos de la citada corporación, asÍ como, previo juicio de procedencia, del ex presidente municipal

José Luis Abarca Velázquez y el que fuera su secretario de Seguridad Pública, Felipe Velázquez Flores.

Además, se detuvo a cuatro integrantes de la organización delictiva conocida como Guerreros Unidos y se

generó información que llevó a la identificación de 25 sujetos más como integrantes de un grupo de
reacción inmediata de la policía municipal de lguala, identificados como "Los Bélicos", quienes
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posteriormente fueron detenidos por la PGR

Como resultado de Ia investigación ministerial estatal, se vincularon a los hechos cerca de 60 personas en

calidad de imputados.

Por otra parte, como consecuencia de las labores de búsqueda que implementó la Fiscalía General, pudo

rescatarse y resguardar a 60 jóvenes normalistas que se encontraban escondidos en distintos puntos de la
ciudad de lguala ante el temor de correr la misma suerte que sus compañeros agredidos o secuestrados, tal
como consta en el expediente del caso.

La investigación iniciada por el Ministerio Público estatal sirvió también como base para acreditar la

participación de miembros de la delincuencia organizada en los hechos, aunque algunos colaboradores del
presidente Enrique Peña Nieto le decían y aconsejaban que no se involucrara por tratarse de un asunto
local. Mi conclusión es que al Presidente no le querían decir la gravedad de tales acontecimientos y que

distintas instancias de su gobierno contaban con antecedentes o ihformación sobre la situación
prevaleciente en la entidad, que resultaban de su exclusiva competencia al tratarse de delitos del orden
federal.

Sobre el particular, cabe preguntar: ¿Cómo se explica que habiendo un batallón del Eiército, un

destacamento de la Policía Federal y una subdelegación de la PGR en lguala no se tuv¡era información de
lo que sucedió en aquella noche trágica?

El Cisen, que depende de la Secretaría de Gobernación, y presume contar con los mejores órganos e

instrumentos de inteligencia -como el mal utilizado sistema Pegasus-, tampoco generó un registro a

detalle de la magnitud del problema.

Por lo que a mÍ concierne, notifiqué de inmediato de la información de que disponía al general Martín
Cordero Luqueño, quien fungÍa como comandante de la región militar con sede en Acapulco, lo mismo que

al entonces subsecretario de Gobernación, Luis Enrique Miranda, quien atendía los asuntos políticos de las
entidades federativas.

Más aún: en las reuniones del Grupo de Coordinación Guerrero --que generalmente presidía- planteé

meses antes de que sucedieran los hechos de lguala, que se ¡nvestigara y en su caso detuviera al señor
José Luis Abarca y otros alcaldes que eran señalados por sus posibles vínculos con la delincuencia
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organizada. De ello fueron testigos los altos mandos militares y de la Marina, así como los delegados del

Cisen y la PGR, rec¡b¡endo como respuesta de estos últimos, que existían investigaciones a punto de

determinarse.

¿Por qué el señor José Miguel Espinoza Pérez ---en su carácter de secretario técnico y delegado del Cisen

- se negó a entregarnos copia de las actas que se levantaron con motivo de las mencionadas sesiones,

cuando le fueron solicitadas?

¿Por qué hasta ahora el ex secretario de Gobernación y el fiscal especial para el caso lguala han dicho que

no hubo elementos para proceder en mi contra?

No lo sé.

Lo único que espero es que ya termine esta amarga pesadilla y se llegue a la verdad, sea cual sea la
misma; y decirque si existe algún tipo de responsabilidad a título personal o de mis ex colaboradores, aquí
estaremos para enfrentar los hechos con firmeza.

Por último, quiero celebrar el anuncio del presidente electo, López Obrador, para crear la comisión
investigadora para la verdad y la justicia, dado que ese organismo tendrá la encomienda de aclarar en

forma fehaciente el paradero de los estudiantes y de resolver las inconsistenclas detectadas en la
investigación, a efecto de sugerir, en su caso, la imposición de sanciones a quienes resulten responsables,
donde quiera que éstos se encuentren.

Conozco del dolor de las madres y padres de familia de los jóvenes desaparecidos; comparto su enojo y

desesperación. Yo también perdí un hi.io hace poco más de un año y nada puede compararse con el dolor y

la tristeza por la partida de un hijo. Hasta dónde influyó lo que como familia hemos vivido en ese desenlace,
lo desconozco, solo Dios puede dar respuesta.

*Ex gobernador del estado de Guerrero
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f"ffi SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENcTóru oel DELtro y sERvtctos A LA coMUNtDAD ;

oFrcrNA DE rNvEsTrcncrótt / 
1

AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5

pRocunaouRía GENERAL

oE La REpúsltca

ACUERDO DE DILIGENCIAS

- - - En la Ciudad de México, siendo las 09:50 nueve horas con cincuenta minutos del día 15
quince de octubre del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado 

  Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente Averiguación Previa  

         
           

         
     

una nota periodística http : //www. m i lenio.com/opi   

 denominada La otra verdad, donde se
advierte:

         
                 

           
       

          
    

         
    

 

  

En razón de lo anterior y toda vez de que se requiere conocer sobre las reuniones del Grupo de
Coordinación Guerrero esta Representación Social de la Federación, considera oportuno girar
oficio al licenciado Romanico Joaquín Tórrez Osorno, Director General de Unidad de Análisis y
Proyectos de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad, para que con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL, designe personal a efecto
de que se realice consulta en Plataforma México, así como en fuentes abiertas (Internet), con
la finalidad de localizar registro o antecedentes del      fin de
poder ubicarlo y citarlo a declarar ante esta autoridad ministerial
- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 1, 21 y 102 Apartado "A" de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 15, 76, L7,
L8,22,180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso
b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente

I_':'_-_--_ ;;,;;.;;:_:: _
- - - UNICO.- Gírese oficio al licenciad de
Unidad de Análisis y Proyectos de la Subprocuraduría ¿el
DelitoyServiciosaÍaComunidad,,,paralosefe --

-DAMOS F

 DE AS

RRO 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENcTóru oel DELrro y sERvtctos A LA coMUNtDAD

oFIcrNA DE rNVESTrcaclóru

AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /20 1 5

PROCURADUR¡A GENERAL
or ra Rrpúsrrca

- - - RAZON.- En la misma fecha, el personal que oficio
número SDHPDSC lOllL682l2OL8, dando cump ue se

::':1': r': '::'_'_':::'::'::'-'g:'::::¿Txli',+ - - - -
-DAMOS

Ág¡e I

Ro 
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SUBPROCURADURÍA »9, DERECHOS HUMANOS,

pREVENCIóN ont DELrro y SERVICIoS A LA coMUNIDAD.
oFICIA DE INVESucactóN r..,t

I'

AP/PGR/SDHPDS C/OVOO I./20 1 5

Ofi cio : SDHPDS C I Oll 1682 12018

Ciudad de México a 15 de octubre de 2018

Asunto: Se solicita información con
carácter de EXTRA URGENTE

20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad

de México. Tel.: 01 (55) 5346 0000 Ext. 505789 www.psr.sob.mx

Lrc. RoMANTCO JOAQUiN rÓnnrZ OSORNO
Director General de Unidad de Análisis y Proyectos de la Subprocuraduría
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
PRESENTE

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro. de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los
artículos 1, 16, 2l y 102 apartado'oA" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1

¡ftrcción I, 2 fracción II, 132, 168, 1 80 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1,

lapartado A), inciso b) y 0, 9 y 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, me permito solicitar a'usted, de la manera más atenta, tenga a bien a designar con carácter de

URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo, para que en apoyo a las funciones de esta
Oficina de Investigación, lleve a cabo lo siguiente:

       
     

          
      

          
 

Sin otro particular, y en espera de la atención,oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

"S
AGENTE 

ADSCRITO FDSCi.

Avenida lnsurgentes,



Lrc. RoMANrco JoAeuiN rónnnz osoRNo
Director General de Unidad de Análisis y Proyectos de la Subprocuraduría
de Derechos Humanos, Prevenció¡r del Delito y Seruicios a la Comunidad
PRESENTE

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los
artículos 1, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1

¡§¡acción l, 2 fracción Il, 132, 1 68, 1 80 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 ,

Juputtado A), inciso b) y 0, 9 y 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría'General de la
República, me permito solicitar a'usted, de la manera más atenta, tenga a bien a designar con carácter de
URGENTE )r'CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo, para que en apoyo a las funciones de esta
Oficina de Investigación, lleve a cabo lo siguiente:

        
      

           
       

         
 .

Sin otro particular, y en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

\
\

Avenida lnsurgentes, Ni!mero 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad

de México. Tel.: 01 (55) 5345 0000 Ext. 505789 www.psr.gob.mx

,'"'i j
SUBPROCURADURÍE »T, DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. .,,,I"
OFICIA DE INVESTIGACION

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO 1 /20 1 5

Oficio: SDHPDSC I A1116822018

Ciudad de México a l5 de octubre de 2018

Asunto: Se solicita información con
carácter de EXTRA URGENTE

PGR IWCR(X.T'8^DI'R¡A CTNI,RAL
nr t,r trlú¡t.¡ce

AGENTE
ADSCRITO 

"
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OFICINA DE INVBSTIGACIÓN
AP/PGR/SDH PDSC/OUOO1 /201 5'\

. '*"'11' 
\ \

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICTTAR INFORMACION AL PRESIDENiE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUITZUCO DE LOS

FIGUEROA, GUERRERO, RESPECTO DE 12 PERSONAS.

- - - En la Ciudad de México siendo las diez horas del día 15 quince de octubre de 2018
dos mil dieciocho.
- - -EI suscrito maestro  agente del Ministerio Público
de Ia Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría
General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al
final firman y dan fe, manifestó: -

- - - VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto
principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y
prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido
allegarse de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean
lícitos, así como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, a
efecto de obtener datos de los hechos ocurridos a los estudiantes Normalistas de la
Escuela Normal "Rural Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, los días veintiséis y veintisiete
de septiembre de dos mil catorce, esta autoridad federal estima necesario solicitar al
Contador Público José Luis Ávila López, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, informe si cuenta con algún

         
    

         
 

          

NOMBRE COMPLETO. DEPENDENCIA CIUDAD
MODULOS DE SEGURIDAD

1,

1

2.

3.

4.

tr

b.

7

8.

1.

2

3
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1/201 5

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los ar1ículos 1, 16,21,102 apartado "A" de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1,2, fracción ll, 168, 180,206 y

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1 y 4 fracción l, apartado "A"

incisos b), c) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,1,2y

7 de su Reglamento, es procedente acordarse y se:-

.---ACUERDA
- - - UNICO.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional

de Huitzuco los Figueroa, Guerrero, con el objeto de dar debido cumplimiento a lo
solicitado en el cuerpo del presente acuerdo.

--CUMPLASE
- - - Así lo hace constar y firma el maestro  , agente

del Ministerio Público de la Federación dependiente de la SubprocuradurÍa de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General

de la República, quien actúa con testigos de asist

---DAMO

 AS

RAZON.- El personal que actúa, hace c
SDHPDSC1C11168112018, dando cumplimiento al a

:: -:::, l:::::::, ::i':: :illTrtit:i
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. }

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.. i,.
AVERIGUACIÓN PREVIA: APiPGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

OFICIO: SDHPDSC/O|/168'l/2018. .'
ASUNTO: SE SOLICTA INFORMACION (URGENTE).

Ciudad de México, 15 de octubre de 2018.

C.P.    .
PRESIDENTE MUNIC¡PAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO.
Palacio [Vlunici¡:al Sihl, Coloni¡.i Centro.
C P 40130 l-luitzuco de los l::iclueroa. C)rrq¡¡.r"(.j"

PRESENTE.

Sirva el presente para env¡arle un cordial saludo y por este conducto en cumpl¡mento al acuerdo

dictado en la investigación que se sigue respecto de los hechos que se investigan relat¡vos con la

desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raú¡ Isidro Burgos" de Ayotzinapa, los

días 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solic¡tar su valiosa colaboración para que gire sus

aprec¡ables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que con el carácter de URGENTE en el

término de 5 días, contados a partir de la recepción del presente oficio, informe a esta Representación

Social de la Federación si en su base de datos cuenta con algún antecedente, domicilio, teléfono, o

cualquier dato de las personas que enseguida se señalan y qurenes laboraron en ese H. Ayuntamiento

los días 26 y 27 de septiembre de 2014.

NOMBRE COMPLETO. DEPENDENCIA CIUDAD
MODULOS DE SEGUR¡DAD

1.

1

2

3.

4.

5

o.

7.

8

1

2.

3.

Así mismo instruya a quien corresponda, a efecto de que remita a esta Representación Social

        

             

Avenida Insurgentes' "o'".';Í.1i;ii,no¿:H:xl;::'il;3:[T:,,:i'!ll1l,1i¿t'il1'!'ó;;'r**''n 
cuauhtémoc' código
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
AVERI GUACIÓN P NTVIR: AP/PG R/SDH PDSC/O I/OO1 /201 5.

oFlCIo: SDHPDSC/Ol/1 681/2018.
ASUNTO: SE SOLICTA INFORMACIÓN (URGENTE);

Ciudad de México,15 de octubre de 2b18.

,

         

       .

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 , 102 apartado A, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1,2, fracción 11,82, 168 y 180, del Código Federal

de Procedimientos Penales; 1,3,4, fracción l, apartado "A", incisos b), de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a), fracción V, de su Reglamento.

En el entendido qué deberá informar oportunamente a esta autoridad ministerial las gest¡ones.

. realizadas, o en su caso, manifieste el impedimento legal que tenga para ello; apercibido que de

no hacerlo dentro de los términos establecidos, se le impondrá una multa de cien días en términos

del artículo 44, fracción l[, del Código Federal de Procedimientos Penales, conforme a la Unidad

de Medida y Actualización, que actualmente equivale a ochenta y ocho pesos con treinta y seis

centavos ($88.36) por día, según Decreto publicado el diez de enero de dos mil diecisiete, en el

Diario Oficial de la Federación.

lnformación que resulta necesaria para la integración de la averiguación previa citada al rubro, la

cualtiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de Ia República, por lo que no debe

ser divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las

actuaciones de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 det Código Federal de

Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por

el Procurador General de la República, quedando a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext. 505789,

o en el correo electróni rlc!i'c.i^, i't'i11

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

AGE
ADSCR

,..1 ;;,,.'. :;.:,i,.,r...r,::,.. ,.
L¡c. Higuera Bernal.- Titular de la Ofcina de lnvestigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- PreseÁie.'

Avenida Insurgentes, número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia RomaNorte, Delegación Cuauhtémoc, Código
Postal 06700, Ciudad de México. Tel. 53460000 Ext. 505789.
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERTALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN GENERAL ADJUN'['A DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCION DE SERVIClOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCTA Y ARCHIVO

CON'I-ROI, DE CORRESPO¡iDENCIA DE SALID;\

SOLICI'IUD DE SERVICIO
RIO PILCOTIIAYO No. 169, COL.A,RGENTINA PONIENTE, DELE.. !IlcLrEL HIDALGO

C.P.I I23O CITIDAD DE NIEXICO

INTERCAMBIO'

SERVICIO SOLICITADO

CERTIFICADO

No DEFoLro, .. ü0c6584"f

CENTRO OE COSTOS

600
TI MENSAJERIA

MEXPOST

MENSAJERÍA

ACELARADA

n cERTrFrcADo
LJ ORDTNARTO I ICON

ACUSE DE
RECIBO

VALOR DEGLARADO $

I

REMITENTE
MTRO. OMAR ISRAEL CORTES MONTES DE OCA

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLIGO DE LA FEDERACION

AVENIDA INSURGENTES NO.2O DE LA GLORIETA DE INSURGENTES, PISO 12, COLONIA
ROMA NORTE.

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC.
TEL:(55) 53460000 EXT. 505789

c.P.06700
MÉXrCO, D.F.

DIA MES ANO

1 10 201 8

SOBRE/PAQUETE

DESCRIPCION
(No. Oficio, averiguación

prev¡a, circular, etc.)

DESTINATARIO

NOMBRE DOMICILIO

SOBRE
AP/PG R/SDH P DSC/Or/001/2015.

oF lClO: SDHPDSC/Oll1 68L/ 2018

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL.
DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA,
GUERRERO.

PALACIO MUNICIPAL S/N, COLONIA CENTRO
C.P 4013 HUITZUCO DE LOS FIGUEROA,GUERRERO

* -) ,-!.'', l ''l'r .
'* 1'
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Subprocurodurío de Derechos Humonos,
Prevención del Delito y Servicios o lo

Comunidod.
OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PG R/SD HPDSC/OI/OO 1 /20 1 5

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con diecinueve minutos del día
quince de octubre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  ,
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-

- HACE CONSTAR
- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8534, al cual se adjunta
el oficio número CSCR/502512018 de fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho,
suscrito por el Licenciado Héctor Ávila Vázquez, Director de Área, adscrito a la

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, a travez del
cual se da respuesta al oficio SDHPDSC1155412018, en el que informa que una vez
que fueron consultados los sistemas de información con los que cuenta dicha
coordinación, al dia de la fecha,    

       
     

      
en términos de los artÍculos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales.-
--ACUERDO.-

- - - UNICO.- Téngase por recibido el documento antes descrito y agréguese a las
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASl, lo resolvió el Maestr
Ia Federación, que actúa en legal con testigos

l"-------------------------;;* o, ; ;



OpTCIoS RECTUDOS
8534

cscR/s02sl2018

09/101201,8

1l -:ill¡ ü::

MTRo. vícron cRuz wrRRtÍruez

SEGUIMIENTO

r-rc. HÉcron Ávtn vÁzeurz

PROCEDENCIA: SUBPROCURROURíR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN

argrr¡c¡órrl AL oFtcto sDHpDSC/ot/tss4lzot9, MEDTANTE EL cuAL soLtctrA l¡lroRvtlcróN  

     

        

RELACIONADO CON TURNO 8530
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Subpro.uraduri¿ de Control llpg o1¿,, procedimientos pen¿tes y Ampa¡o.

Coordinación de supedisión y Controt ReSional.

OTICINA DE INVESTIGACION

t2/1"0/20t8
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo.
Coordinación de Supervisión y Control Regional.pc fr"

ItL{)i l,ti^{)lltit^ (;L\lItitl
Dt IA ilf nlt;ilcl

MTRA. SARA IRENE HERRER¡AS GUERRA
SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓI.I OCI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
PRESENTE

DISTINGUIDA SU BPROCU RADORA:

OFlclO No. CSCR/SO2s /70L8
Ciudad de México,09 de octubre de 20L8{

r.Il 

.l:t

Con fundamento en los artículos 1, 10 fracción lV, y 11 fracción ll de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; 3 inciso G), fracción lV, 12, 47 de su Reglamento;
asÍ como lo dispuesto por el Acuerdo A/018/12 de la entonces Procuradora General de la
República; en atención al oficio SDHPDSC 1c. .1155412018 signado por el maestro  

 agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la oficina de investigación
de esa Subprocuraduría a su cargo, a través del cual solicita se ¡nforme si se cuenta con
averiguaciones previas o carpetas de investigación en el periodo 2014 a|2018 en las que

     
     

 .

        
     

 
 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi distinguida consideración.

^¡r"¡_ -24,
i< 

"-Fr- ;.< "J
En suplencia, ntrol Regional,

en términos de lo d¡sp neral de la República y

r '' r.,1 i:i!r. : r .i. - l

En suplencia,

C.c.p. Dr. Roberto András Ochoa Romefo.- Subprocurador de Control Reg¡onal, Proced¡mientos Penales y Amparo.- Para su superior conocim¡ento.-
Presente.
Mtro. Pedro Guevara Párez.- Coordinador de Supervisión y Control Regional.- Para su superior conocimiento.-Presente.

Público de la Federación, adscrito a la oficina de ¡nvest¡gación de la SDHPDSC.- Para su
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AP/PGR/SDHPDSC/OU001I2015..{, t
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ACUERDO RECEPC¡ÓN DE DOCUMENTOS

- - - En la Ciudad de México, siendo las'11:40 once cuarenta horas, del 15 quince de octubre delaño dos mil

dieciocho 20'18; la suscrita licenciada   Agente del Ministerio Público

de Ia Federación, adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Codigo

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,

para debida constancia legal. DlJ0:

---TÉNGASE por recibido el Turno ld 8535, en el que se hizo entrega del oficio AE/379/2018 de 24 veinticuatro

de septiembre del año en curso, suscrito por  Agente del Ministerio Público de la

Federación Titular de la Mesa Única de Exhortos de Tamaulipas , a través del cual da cumplimiento a la

petición realizada mediante oficio SDHPDSC/O1/0869/2018 enviado por la suscrita de fecha dieciséis de mayo

del año dos mil dieciocho, a través del cual se solicitó se realicen acciones de búsqueda tendientes a la

localización de los cuarenta y tres estudiantes normalistas desaparecidos, lo anterior a dar cumplimiento a

las recomendaciones que la Comisión Nacional de Derechos Humanos realizó a la lnstitución, en donde se

devuelve dicho exhorto indicando las acciones realizadas concluyéndose en sentido neqativo

-- Documento que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales, se da fe de tener a la vista constante de ciento sesenta y cinco fojas útiles, siendo la primera el volante

de remisión de documento, el segundo eloriginal deloficio de referencia, y el restante el exhorto referido mismos

que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.----

FUNDAMENTO LEGAL

--Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos,21 y 102 aparlado "A" de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1,2 fracción ll, 113, 132,'168, 180,208, del Código Federalde

Procedimientos Penales; asi como 1 , 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la

Procuraduria General de la República y 1,3, apartado A), inciso V y 12 fracción ll, de su Reglamento; 14,

fracción lll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental; es de

acordarse y se: --------

---ACUERDA

-----Ú¡UCO. Téngase por recibido el documento descrito con anterioridad y agréguese a las presentes

actuaciones para que sufia sus efectos legales correspondientes------

-- Asi lo acordó y firma la licenciada , AÚánte del Ministerio Público de la

Federación, de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,

de la Procuraduría General de la República, quien actúa con tes an fe.

------DAMO S F E-
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AL RESPECTO SE REMITE EXHORTO EXH/O3O/2018 DILIGENCIADO.

OpICINA DE INVESTIGACION

r'i

oFrcr o sD H PDSC/O l/086e / 2OL8,

DELEGActóN ESTAfAL TAMAULtPAS
SUBDELEGActóN DE PRocEDtMtENfos
PEilALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.



DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A'' ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

EXHORTO: EXH/030/2018
oFlClO: AE/37912018
ExPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /201 s

ASUNTO: SE REMITE EXHORTO.

Cd. Reynoso, Tomoulipos, o 24 de Septiembre de 20lB

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIóN
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIóN EN LA SDHPDSC
EN LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE:

En cumplimiento ol ocuerdo dictodo en esto fecho dentro del exhorto ol rubro
citodo, derivodo de su oficio número SDHPDSC/0l/0869/20]8, de fecho dieciséis
de moyo del oño dos mil dieciocho, medionte el cuol solicito lo próctlco de
diligencios en vío de exhorio deniro de su overiguoción previo número
AP/PGR/SDHPDSC/OI/9}1/2015, con el presente le remito constonte de 1ól fojos,
los diligencios procticodos por esto Agencio del Ministerio Público de lo Federoción,
Especiolizodo en Exhortos, solicitondo o Usted de lo monero mós otento, remito o
lo suscri'io o lo moyor brevedod posible el ocuse de recibo correspondiente.

Lo onterior con fundomento en Io estoblecido por los ortículos 21 y 102
oportodo "A", de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 45, 46, y
49 del Código Federol de Procedimientos Penoles, 4 y 11, frocción Il de lo ley
Orgónico de lo Procurodurío Generol de lo Republico, 102 y 103 de su Reglomenio.

"-t

¡ '.".

ATENTAMENTE.

C.c.p.- LlC. FEDERIC Presente.
C.c.p.- UC. ERNESTO tos Penoles y Amporo
"A" Zono Norle.- Por su 
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FONDO PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA
UNIDADADMINSTRATIVA DELEGACIONTAMAULIPAS
ÁREa REsporuseate AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LICENCIADA 

CLAVE Y NoMBRE DE LA SEccIÓN

CLAVE Y NOM BRE DE LA SERIE

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL)

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE

1 O.C AVERIGUACIONES PREVIAS

10.C. AVERIGUACIONES PREVIAS

EXHORTOO3O/2018 ORIGINAL

ACCESO

CO
rNroRuactór'¡ RESERVADA

¡¡¡roRrvlactór'¡ coNFIDENctAL

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA

SI NO

srXNo
SI NO

SI NO

x

SE PROCEDERA AI DFSAHOGO DF IAS DII IGFNCIAS SOI ICITADA.q POR FI I IC 

, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLIGO DE LA FEDERACION, ADSCRITA A LA OFICINA DEI

INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO YI

SERVICIOS A LA COMUNIDAD, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO; DENTRO DE SU EXPEDIENTEI
IAP/PGR/SDHPDSC/0|/001/2015. I

FECHAS EXTREMAS

ANo DE APERTURA ExpEDtENTE 16-jul-18 ANO DE CIERRE EXPEDIENTE

FORMATO Ó SOpOnrc

rAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO

vtDEo oTRo (s) DESCR|B|R

VALOR DOCUMENTAL CARÁCTER FUNCIONAL

ADMINSTRATIVO

LEGAL

CONTABLE

x
X

rÉcuco susrANTrvo X

DE GESTION INTERNA

PLAZO DE GONSERVÁCIÓN CONFORMACIÓN

VIGENCIA COMPLETA AñOS
ARcHrvo oe rRÁmrrE 

-añosARcHlvo or cor.¡cE¡¡tRtclóru 
-nños

NUMERO DE LEGAJOS 1

ruún¡eRo DE FoJAS

a
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIEHiOS PE¡INr-ES I(A',
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

,,ORIG¡NAL"

EXHORTO: EXH/030/2018

\UTORIDAD EXHORTANTE: LIC.    .

ORIGEN: CIUDAD DE MÉXICO.

EXPEDIENTE: AP/PG R/SDH P DSCIOI/OO 1 I2O1 5

TNCULPADO: QUIEN RESULTE RESPONSABLE

FECHA DE INICIO: 16 DE JULIO DE 2018

FECHA DE DEVOLUCION:

ENCARGADO: LIC  

- 
é"j

4
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, \
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO \
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPA§ \

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES ¡¡A''

DE LA ZONA NORTE
AG ENCIA, ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

ACUERDO DE INICIO 
:

EXHORTO:030/2018. 
.,

j.-

t:i

tÍ- - - En Ciudod Reynoso, Tomoulipos, siendo ios veinte horos con treinta y dos
minutos del díq dieciséis de Julio de dos mii dieciocho:ll-
- - - TENGASE por recibido el oficio DÉl/4397120,l8, dé'fecho doce de julio del dos
mil dieciocho signodo por el Lic,   , Delegodo Esiotql en
Tomoulipos, medionte el cuol rennite oficio No. SQHPDSCiOI/0869/2018 de fecho
dieclsáis de moyo del oño dos mil dieciocho, suscrifo por lo LlC, 

 Agente del Ministerio Publicoiide lo Federoción, Adscrits o lo
Oficino de investigoción De Lo Subprocurodurio dé Derechos Humonos, Prevención
del Delite y Servicios o lq Comunidod, con sede qh lo Ciudod de México, por medio
delcuqlsolrcito se desohoguen diligenclos en víolde exhorto;en virtud de lo onterior

-¡!-',-':

s,d..Procederó o dor el debido cumplimientoi o lo solicitodo por lo ouioridqd
r'áqúirente dentro de lo over:iguoción previo AP/PGR/SDHPDSC/01/AO1/2015 y uno
y,gfuS"rl¡genciodo en sus términos deberó regrel§'orse ol exhortonle porc los efectos
I,eggtes;conducentes. --- -; ---
irr.r,.,i(hoio bien, o fin de dor cobol cumplimier,lto q lo solicitcrdo por el LiC. 

 , Agente del ,Ministerio Publico de lo Federoción,
Adscrito o lq Oficino de invesligoción ná lo Subprocurodurío de Derechos
Humonos, Prevención del Delito y Servicios o lo Comunidod, con sede en lo Ciudod
de México, con fundomento en lo dispuestb por los qriículos 21 y 102, oportodo
"A" de lo Constitución Polítlco de los Estodó,'s Unidos Mexiconos; 45, 46, 48,49, 53,
128, 134, ,l36, l4l, ló8, .l80, 

206, 208 yl:oplicobles del Código Federol de
Procedimientos Penqles; y 4 frocción l, oporiodo A), inciso b) de lo Ley Orgónico
de lo Procuroduríq Generol de lo Repúblico, rodíquese el exhorto en comento,
regístrese bojo el número progresivo que le correspondo en ellibro de gobierno que
poro tol efecto de llevo en esto oficino y poro uno pronto y expedito procuroción
de justicio proctíquense los siguientes diligeñcios: - - -
- - - PRIMERO.- SolicÍtese ol Delegodo dei lo Segundq Zons de lo Procurodurío
Generol de Justicio en el Estcdo, con sede-en Reynoso Tomoulipos; informen si en
su bose de dotos existen registros de overigüociones previos, que se hoyon iniciodo
con motivo de lo desoporición de: I.-ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2.-ABELARDO
vÁzouez pENITEN, s.-ADÁN ABRAJAN DE LA, bRUz,4.-ALEXANDER MoRA vENANcto,
S..ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.-BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7..BENJAMíN
A§CENCIO BAUTISTA, 8..CARLOS IVÁN RAI\4íREZ VILLAREAL, 9..CARLOS LORENZO

HERNÁNDEZ MUÑoz, 10.-CESAR MANUEL GoNzÁLEz HERNÁNDEZ, ll..CHRISTIAN
ALFON§O RODRíGUEZ IELUMBRE, 12..CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, ]3..
CUTBERTO ORTIZ RAMO§, 14.-DORIAN GONZALEZ PARRAL, 15..EMILIANO ALEN

GASPAR DE LA CRUZ, 1ó..EVERARDO RODNÍOUTZ BELLO, IT..FELIPE ARNUTFO RO§A,
18..GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO, Ig..ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20.-I§RAEL

f ¡¡¡a+o¡n Do.,nara-¡1A^¡+a66ñ\t t/» ?11r6ññ r^l I ^a-c D-^l AD 1^-^.1"i^^ trl^n+- I O eQ7?ñ D¿.,naa^ Tan-,rl;n¡a
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EUBpROCURADURTA DE CONTROL REGTONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENAL
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

JAcrNTo LUGARDo, 2r.-JESús JovANy RoDRíGUEz TLATEMp A,, 22.-JaruÁs rRurttto
cottzÁtez, 23.-JoRcr ÁtvanEz NAVA, z¿.-lonor aNígal cRUz MENDoZA, 2s.-
JoRGE ANToNro TrzApA trctorño, 2ó.rJoRGE LUrs coNzÁtrz PA,RRAL, zz.-JesÉ,
Áruoet cAMpos cANToR, zg.-rosÉ Á¡¡crt NAVARRETE coNzÁtez, eg.-losÉ
EDUARDo BARToLo TLATEMpA, 30.-,.iosÉ tuts LUNA ToRREs, Br.-JHosrvANr
GUERRERO DE LA CRUZ, 32..JUIIO C,ESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL CASTRO
ABARCA, 34.-LUrs Árqerr ABARCA cÁnnruo, 3s.-LUrs ÁNoet rRANCrsco ARzoLA,
gó.-MAGDALENo nusÉt¡ LAURo vn-LEGAs, 37.-MARCTAL pABLo BARANDA, 38.-
MARCo ANToNro eóuez MoLrNA,ps.-rt anríN GETSEMANy sÁ¡rcnrz c,qncí4. 40.-
MAURtCtO ORTEGA VALERtO,4l.-M!'GUrr ÁNOrr nrn¡lÁNOrZ ¡nARríN87,42.-MtGUEL
Áue rr MENDozA zacenías y ¿s.i§auL BRUNo cARcrA.-

SEGUNDO.- Solicitor medionte oficio, un informe, o los directores de los
principoles Hospitoles de esto cpOqd cle Reynoso, Tomoulipos, q efecio de que
n'Íqlifiesten si en los qrchivcls db control de ingreso, tienen registrodos o fueron
otehOiOos los personos de referenciq

r -.r:Y.!,- -.QIERCERO.- SolicÍfese mediohte oficio, un lnforme, ol Servicio Médico Forense de
*rp{iUOod, en el cuol señolefi, si en los orchivos de control de ingres o ylo egreso,
iien-eri regislrodos o los personss de referencio.-
; t*- CUABTO.- Soiicitqr o los diférenles cosos o olbergues de osistenciq, informoción,.:
rejer.ente del mes de novien¡bre del oño dos n-iil diecisiete, ql dío de lo fecho,¡ -

biin.doron oyudo o los persohos de referencio, recobondo en su coso todo lo
t' *rdpcffientoción e informccién que se iengo ol respecto, osí como lo ubicoción o

do¡,tjicilio de dichos lugores.-.
- - - QUINTO.- Gírese oficio qJ Secretorio de Seguridod Público Municipol, o fin de
que gire sus opreciobles instr:.úcciones ol personol o su digno mondo, e informen si

en su bqse de doios cuentü con olgún registro de los multicitodos personc:s de

- - - SEXTO.-Llévense o cobo ibdos y codc uno de los diligencios que se desprendon
de los onieriormente solicitodos.
- - - §EPTIMO.- Diligenciodoi,en
exhortonte con residencio en lo

sus términos, remítose lo octuodo q lo ouioridod
CIUDAD DE MEXICO, poro su continuoción.

,i-..CUMPLASE

- - - Asílo ocordó y firmo el
Público de lo Federoción,
octuondo legolmente con

Licenciod  Agente del Ministerio
Enc  Especiolizqdo en Exhortos,
'iesti nnon y don fe. - -

LI

At\1
t

f an¡a+a-n Da.,¡a¿a-Ala-+dññó\/ V^ 711-^ñ(\ lnl I ^aa¡ D^-l A^ Ta.a^Li*^ trl¡.+- /' D Aq7?ñ D-r¡-aaa -r^h-,,1i.^.
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. . . RAZON DE REGISTRO.

0ntecede, registróndose
Gobierno que se llevo en

W

,1

SUBPROCURADURTA DE CONTROL REGIONAL, '\{1PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROGEDIMIENTOS PENALES ¡IA''

DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

En I iento ol ocuerdo que
poro  inicio en el Libro de
esto O0S0/20r8.--

| "jr1..

ASISTENCIA:
.r{.1

',t,1;:

.";i.

,i:;
ir'i

,il Llc
r1,;:
)ll
'l¡

1:

:'
3

f

;:

t
'i

\
,l

a^.F^+^^^ Do",n^e^-lA¡n*ann¿rr Vm ?11tÁñC\ l^l I aa^¡ D^^l A. ¡^-^rtsi6^ Nl^ñ+á f D ee7?n Do.,.^a^ T-^-,,1;-^r



./".'

.fi fi,/ li .
')^. zJ

':1_

LIC
ENCARGADO DE
AMPARO "4".
Presente.-

\
§ubprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y A*p"rd\
Coordinación de Supervisión y Control Regional
Delegación Estatal Tamaulipas

No. DET/439712018
,', ASUNTO: Se solicitan diligencias

jReynosa, Tamaulipas, a 12 de julio de 2018
n-)

l

LA. SUBDELEG.ACIÓN
,,t
il.;í

i11

e
{v)"

.s
i.:"'

iiioamentCon un afectuoso saludo y con fulidamento
la Constitución Política de los E§lados Ula Constitución Política de los E§lados U
Vll, 11 fracción ll de la Ley Orgr#rica de la
103 de su Reglamento; enviófa usted 

ii tlu.??¡itl 
por I a 

_Li 
ce nci a! 

1 | 

, n;r .e Il:C0fi'lÉhtO.
1,"r'i"i/r.n.' '' ¡.
, 'l i l, :;,, .'' : ,'': t l' '.

cumplimiento.

*
,'f,

,,,
,\r
t,.

EL DE
A GENERAL OE LA REPUBI.ICA.

OELEGAcIÓN ESTATAL fAMAULIpAs,
sugoeLEo¡ctón oe pRccEDtMlENTos pENALEs "A"

ZO¡IA t¡ORTE. CO, REYNOSA, TAMP§

1 6 JUL, 2018

Hor¡i-

Qúblico de la Federación, a
Sübprocuraduría de Derechoél, Humanos,. ';:lSübprocuradurÍa de Derechoé|, Humanos: ,..r",.Dq¡U[.]f UUUIauul lt, ue LJeteUtlU§1- T1 urtl¿rllU

[_li!;Cómunidad. Mediante el cual só]icita apoy
i '- 'Í .:

{Ahmin¡strativa, tendientes a la{'ntsquedá y localización de los 43 estudiantes de;-'l'-,r.\UrlllrllstratlV¡l r tetlulerlle§ a lalrUuSqUeUa y lOUall¿a'

1, .'i."Ayotzinapa, en vía de exhorto 
-se 

desahoguen las di;.
1*l-
iÉe
: l.'

as diligencias previstas en el oficio

!,*:ru*rrqUior, para que en et árdÉito de sus facultades y atribuciones, previo verificar
,,;ii.Íios reqlisitos y formalidades dé la petición, se desal'roguen la diligencia solicitada.

En consecuencia, una vez riÍalizada en los términos requeridos, sea devuelto
marcando copia a esta área $e responsabilidad, para efectuar el registro de su

DE
: .\ 

LA PRO' 

C,C,P,. DR. ROBERTO ANDRES OCHOA ROMERO.- Subpropurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su

Superior conocimiento, Respeiuosañente. CD. oE ¡f¡ÉXtco /
C.C.P.- Mf RO, PEDRO GUEVARA PEREZ.- Cóordinador de ?'ipervisión 

y Control Regional.- l4ismo Fin. CD. DE MEXICO
''i,t'

L'FGS/L'N DU C/L'LYRS

r}BC

Carretera Reynosa"Mty. Km 21 1+500, col. Lomas Real de Jarachlna Nle, Rernosa, TamPs. C. P, 88730
tel. (899) 921 94 02,921 24 12,921 94 13,921 94 61 detamaulipa§@pgr.gob.mx
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REpúBLrCA, CON
SEDE EN TAMAULIPAS.

,/'
StJ BP IiOC\l RADI j Rl A DE D i:R ECI I{OS l-l tl M A NO5\

PREVDNCION DI;I'. DIlt.l'f()
Y SI]RVICIOS A I.,A CON4UNIDAD

OFICTNA DE INVESTIC,4,CIÓN
AP/PGRISDH PDSCiOIIOOI 12O1 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/0869/2018
Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018

ASUNTO: SE §OLTCITA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACIÓN

..{i.1i:-\:,
.--.,,.-.. ,,:-,,,

,a f- .. r- \:'. j.
J ,l a,: .:j.\, i

-- _ 
t.h3;,:i- ,.

r.. 'L - r_1.^-

li'
'i;

.i:
,1' r

.,1,

'lii
1:

i
t:

,.':

1{l

1l'

Carretera Reynosa-Monterrey Km 21 1+500,
Colonia Lomas Real de Jarachina, C.P.88730,
Reynosa, Tamaulipas. .;
Presente, ti'

.lfi
'l;t)

:i,:
l;.in cumplimiento ai acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamenlo

r Jin Io dispq.esto en los artículos 2L y iOZ Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados

-Unidos Mékicanos; l fracción 1,2 frácción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
r;-Penales; así como 1y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
,'rglrq sus instrucciones a quien corrp.sponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación

_r".S..ggial, nuevamente realice accionesi'de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y
J TTeS,noTmdlistas: 1. ABEL GARCÍAl.HERNÁNDEZ, 2, ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN

i'nenn:aru DE LA cRUZ, 4, ALEXANqER MoRA vENANCIo, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRo, 6.
,;; qER"NARAO FLORES ALCARAZ, 7. dENIAMÍru, RSCTruCIO BAUTiSTA, B, CARLOS rVÁN RAMÍREZ

VILIARBEAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 10, CESAR MANUEL GONZALEZ
.' "H.ERNANqEZ, 11. CHRISTTAN AkTONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 72. CHRISTiAN TOMAS
" coloñT,GARNICA, 13 curBER.To; ORTIZ RAMos, t4, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
| ''rNlLrRN0 ALEN GASpAR DE Lqi cRuz, 16. EVERARDo RoDRÍGUEZ BELLo, , 17. FELIpE

ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,, 19, ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 20,
ISR.AEL ]ACINTO LUGARDO, 21. ]ESUS JOVANY RODRTGUÉZ TLATEMPA, 27, JONAS TRUJ]LLO
GoNZÁLEZ, 23, JoRGr Álvnnrzi tuRvn, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDozA, 2s. IoRGE
ANToNIO TTZAPA LEGiDEÑO, 26. IORGE LUIS GONZÁIEZ pRRRAL,27,IOSÉ ÁNGEL CAMPOS
CANTOR,. 28. IOSÉ ÁruCrl NAVARiIETE GONZÁLEZ, 2s. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA;
30, losE LUIS LUNA TORRES, 31, IHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32, IULIO CESAR
lÓprz pAToLZIN, 33, LEoNEL cASTRo ABARCA, 34,. LUIS Átrlcgl ABARCA cARRILLo, 3s, LUIS
Árucrl FRANCISCo ARzoLA, 36, MAGDALENo RUBÉN LAURo viLLEGAS, 37,.MARCIAL pABLO

BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA, 39. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA,
40. MAURICIO ORTEGA VALER]O, i41,I.MiGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42 , MIGUEL
Árucrl MENDOZA ZACARÍAS y 43. SAÚL BRUNo cARCÍA; a partir del mes de n<¡viembre del
año 2017, a la fecha de recepción del presente, para lo cual se agregan las fichas de
identificación y CUR.P de los mencionados, a efecto de que cuente con mayores datos de
búsqueda, por lo que queda bajo sú más estricta responsabilidad el manejo de la información
que se proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de dar cumplimiento a las
recomendaciones que Ia Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizo a ésta Institución.
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CIficina Delegado Tamaulipas
tltJt

De:

Enviado el:
Para:

Asunto:
Datos adjuntos;

DE TAMPS Gonzalez Scott tederico
jueves, L4 de junio de 20L& 09:01 p.m.

Oficina Delegado Tamaulipas
RV: Se envfa ínformación
image00i..png; imageO02.png; fichas de id testpclt ABEL GARCIA"pdf

:

* PGP §igined: !.a/oalza*,] o8:fsres p.m., Decryptgd,

Del   

Enviado el: jueves,. 14 de junio de 20L8 08:57 p.m.

Para:         

         

       
        

  

 n         

         

      
       

      
Asunto:,SV;§S prlVia información '.'

i'''t:i:'";iJj,;j'- 
i ;

;j

Eur-¡las rai-,r,es, niie 
'per,niilto 

envhr a il,si¡ed ila il¡srr.a de'ficlh.as té)rifricas y a,urp, de [os cua¡emfa Y t,res estu'diantes 'de ia

Ampa.{,o 1?iE0i5. .¡r¡o o.rn;ito seiñar}ar a Usf,vd que dicha iinforr,nEÉrión del¡errá ,qLledsir a ,c6:tg'o de esa Deiletgaaiióna ¡rara qure

,or¿i'e¡rüe cofi l,os,da¿r¿*s netesarr,los {¡a,ra Xlevar a cabo dic}¡a Én¡'e5$g¿:6i'$¡1-

;
A§i ,l¡tisr*a iles hago d'-en,c,or')'<ycinü'e'¡13o rqrlle ,[a rperlic'rérirr f,ue rneaiiirlida a'nsdiiarnte s]fis¡,o"

Qr*uun,ir'${r. .i'

l
ll

Enviado el: miércoles,06 de junio de 2018 02:12 p^m" 
i,

Para' @ pgr.so b. rjlx>

Asunto: RV: Se envía información

> otd sigFed:06/a6/2aL8 at 0?111:43 p.na., Decrypted

";i
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De:

¡-

D
,Adscrito ar la 0ñcüna dle ümvestig,aciórn,dle ila SDI¡{F.D§C

TEI*: 53460000 DÍ

Enviado el: rniércoles, 06 de junlo de 20X.8 01:1-4 p.m.
,Para:'   
Asunto: RV:5e envía infon"nación

Disculipe Ie neer¡vio eX qoneo con Xos ánicxes;..

Saiudlos

i-!c-

D¡l"ectorde Área
Adscrito a !a Qficiii lgac.iór¡ de !a SDhiiFD§C

TEI-: 53460oCI0 EX

o
D

Enviado el: miércoles, 06 de jun)o de 201.8 0L:L2 p.m.

Para
Asunto: Sew envia información

Le envÍo por este medio la información pendiente de la L nterior en atención a su llamada

telefónica y a efecto de dar tramite a la solicitud planteada por esta Procuraduría

Saiudos I

LI

B
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Director de Área

Adscrito:a [a;Oficina de tnvestigación de ta SDHPDSC

TEL: 53460000 E

gr.gob.mX>

:"  p gr. go b. m x>

! .i _
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Giu<fad de Jüérico,429 de €eptiembre de 2016

derivados de trámftes y senricios gube¡na¡nontales.

' )UfiP sirve, además,.p'a:ra dseña.r, y .csndúc"r¡ u¡a adecuada FolÍtica de poblac)ón- El.reconodr¡ienlo e idenfificaclón de su composición es el primer paso para

r- r*egraciérl de uña polítjca do desü¡ollo ,$le contemBlé a todos los cjudadanos.

3 registro de 1a 'CUBF es,¡¡na "i'¿rea ciuda'8ana. Es imporlarrte velificar cuidadosamerte que la iñlolmaclón eontenida, e¡ la eonstanoa anexa sea'correola para

cont¡bdr a ;la constnlccién de un registro'fiel y confiable de la idenUdad de la población.

For ayudarnos a conshuir Lln lrt,éxico rndor. agradeoennos profundamente su parficipac'¡ón.

¿,TENT.AlffiW'E

MIGUEL ÁNC* OSOR,IO CHONG
:

.§ECRETE3,TO Og CO§NRNACTÓN
1.

Fistamosasusórdex,)esp.ai-a§.ralgu)eraclaraciónodudasobrela*o¡rfor¡nacióndesuclave.erl TEL§URPr,mafcando el 0l 800911 'l 1 11

La im¡ire§én de la constancia CIIRP rn papdl hond es vál¡da para realizar rtodo trámife.ante ]a Admlns..tración Pública.
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CURP'Cértiticada: implica que esta informaoiqn fue veriticada.-mn eJ'Registro Civil
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Ciudad de l/éxico.. a 7 oE sepriembrL de 20 f 6

^s¡t'3',.^

W
'.,,i

SAUL BSUNO GARCIA

PRESENTÉ

La Ctave única de Registro de pobfación (CU'RP) constituye la respuesta de, ao5¡"r¡o:!e la RepÚblica para permitir ), agilizar et €iercicio de de(echos ciudadanos

derivados de trámtles y servicio§ oubernameilajes- ' 'l,;

CUBp sirve, además. para diseñar y conduciruna adecuada politica de pobtacídn: EiipconocÍmiento e rdEntificaclóft de. §Lr oor,nposioióR es ef primer paso pa'^

ntegfac¡ón da una politica de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos; ilr'_ I ,1,,;.

El reoi§tfo de la.cunp es una taréa ciudadana. Es im.portante l¡erificar cu'dacjosamen{e'que la informacióa contenida en la conslahcta anexa soa correcla para

cofrtribuir a la con§iruccÍón de qn registro f iel y conflablo de. la identidAd de la poblacíón 
.' 

.

::.

Pof ayudarnos a construir un México, meioq agradecemos profündamente §u participáción'"),

ATEIfitAI,I§IqfE :i

it.

ri.

i
¡r

t

MIGUEL Á¡UOEL OSORIO CHONG-;&";o 
DE GoBER¡IAcrói:¡

Estamos a susórdenes para.cua]qü:er aclamción o dudasobre la cor.formacldn de su clave en' TELCUBP, malcando' el 01 80'0 S'll 11 11

La impresién de. la constancla CURP eR papel bond es válida. pára realízar iodo trámüe aote la,Adráfñistracfdn PÚbüaar
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M]GUEL ANGE]. I¡ENDOZA Z,qC}R]AS 'Giudad d¿ |déxico a7 de septiembr€ de ?0 1 6

[¡ otave {_Jnica de Regisiro de Foblac]ón (cUHp) constiluye la respuesta del Gobiemo dc ta Hepúbftca para permitiry adlizar el ejercicio de de¡echos ciudadanos
derir,ados de lrámiles y servic)os gubemam'enta.les.

JUFIP sirve, ad¿¡¿{g para d,iseñar y conduck una adecuada politica de poblacióá E ¡econocimiento e idenijficación de sr.l composic¡ón es el pdmer paso para

la inte§raci6n de i.fx¡a ipotÍtica do desatrolo que contemple a lodss los cjudadanos,
,

G ,*giutro de la CUFF es una tarea ciudadana. Es i:rnpor,tante verificar culdadosarypnte que la )nformación eonlenjda en la constancia aneta sea conesta para

cor¡lribui'r a Ia i:onst¡ucción de un regstro fiel y oon'ñab)e de Ia ideniidad de ta pobláción 
..

Pofay¡jdalo,oSacon§¡IuirunMráx,icor¡rejor,agradecemospfofun,damentesuparrjc¡paci¿n

,,,,i, :...,_

"--t*st*a;_ 
':

¡-#;.ü*hW**t,.#d§- {
tdú^¡tsmrt.**. .r l.,r . ::

.3.

:l:'!

*,'
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r.jt .

ATE§TTA}{ENTE

MIGUEL Ár,¡Csl- OSORTO CHONG
§ÉCRETAT{IO DE GOBERNACTóN

Estamos a sus órdenes para crdquier aclaración o duda sob¡e ta ronlor.nración de su ctave en TELQ UHP¡ Inarcando el .01 800 91 I 11 1 1

La im'presión de la con§tancia CUBP en pape.l bond es válida para r.eálizar toüo trámit¿ €nté la Adm¡nistráción Públicá.

(rP.i--:.,+-,_ '- ::r.-, ar :_ -
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CURP,;Certificadar impiica qu,e esla info¡mación fue verificada 90h df RegISüo CMI
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'\ffiÉn

M{GUEL ANGEI. HERNANDEZ' MART]NÉZ

PRFSENTE

La Clave única de Registro de población (CURP) constituye fa respuesla. del Gobíélho de fa República pará perrnitii y agil;zar,el eiercicio de derechos ciudadaoos

1

!."^'"^';. 
rJé rrn2 nñlíiica rje desarrollo súe contemple atrodos lo§ ciudadanos.

El registro de ta cuRp es una trarea ciudadana* É§ importaote veritica¡ cuidadosamentd que. ta iRforrnación cpnlenlda e+.la constancia anexa §ea corecta para

óontribuir a la cqnstrucción de qn.regisüo fiel'y confiabfe de la ide¡tidad de tá población-:

ll

Por ayudamos a consttuir un M6Nico meioli agradec€rnos profundamente su participa.s,ói:

AftrN-TAME.XME

l.

MIIGU EL ÁI\GEL O§'ORIO CHONG

SECRETAR.I.O DE GOB.ERNACÍOÑ
'il'

Éslamos a. sus órdefies para cualquier aolaración o dud¿ sobre la conlormación de. su clave en: TEI-CIJHP; marca n do el 01. 800 91'l I 1 f 1

Ciüdm de MÉxr'ca. a 7 de septiembre de,20'(6

La impresí6n de,ta,eonstancia.CtrBp en pápe¡bond es vál¡da.para rBalizartodotlámitaánte la'Admt:¡i§tracfóf pübflra,
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CURR,CerUflcada: lmplica que esta infolmaci6n fue verificada Con el Registro Civil

'.L

l:*)

Ia Clave Únlca de Hegistro de FoHaclón {OUHP) constltuye la rsspuesia deicobierno de Ja;Repúbüca pala pernilhyas¡fiz.il ej elerclc'lo de derechos ciudadanos

de¡]vados de trár¡dles y servlcros guberr¡amental'es,
1'
f:

'UFIP sirve, además, para diseñary mnducir una adecuada po1Ílica de Rgblaclón- B reconocimieDto e ldentificaclón desu composición es el plimer paso püa

la uniegrracién de trrta pdítisa de desanolo que coniennple a lodos los ciudadános-

!
Q ,egüs.o de :la CUflrP €§ unf f¡¡é¿ ,ciudada.na Es imporiante verilicar.cuidá,tlosamente que }a inlonnacrón contenida en la conslancia anexa §ea correcta pala

contrlbuir a la. constn¡curén de un ,rogistro'fi'el y co-nñable de la ldentidad de la población

1

Por ayudarnos a const¡rl¡ ¡"¡n trMéxico,rnejcr, asradecernos.p¡oirlodamente sri paüc)pación
I

AT,E§IIAUENgE

,i;

JVIIGIJEL ÁNN EIIOSORüO CHOI\IG
".§ECRESARIO DE' GOBERNACIéN

Estar¡os a sus ó¡denes para rualqr¡'lara'cla¡aojén o dt¡da sobre la conlornación de su clave en TELCUFP, marcando el 01 800 911 "11 -t'l

La trmpr"§ión de ta corrstancia CUBP en papel bond es vál¡da par¡ realizar'todo.t¡ámlte ante la Administración Pública-

--9'6lq. ,

i §":B§É-¿
lill9§*f,.","E\- d_,=;Í(4s. 

I,**."**i?.
i'
l. ,.

MAÜR]C]O,ORIEGA VAi.,JEBIO

P:BESENTÉ

Cludad de ?vléxicc a 7 de septiembre de 201 6
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[tABnN GETSEMAT\ry SANCHEZ GARCIA

PHESENTÉ

La,Clave única de Registro de poblaclón (CURP) constituye la respuesta del Gobierno cfe ta Hepública para polmitrr\rágilizar el ejercioio de de¡echos ciuladanos

derivados de támiies y servicios guberoamBfiates..

]reoracióo ¿e una oo;iiica oe desarroilo c..le coniem,lie a t.dos los cjudaca.tos- i'

El rogistro de la cuRp e§ una taJea ciudadana. Es importante veriflc.al cüidadosameQte q.uo la inltcrmación conteruda en ls c,onsf ancja anera sea correc.la para

contribuir a la construcción de un registro fiel y confiable de la identidad'do la pohlación

Por ayudamos a eonstruir un México meior, (gradecemos profundaments su participación

A:CEMTATYIE\I}E

, ¡ MIG,UEL ÁruOrl OSORI.O.CHONG'' 
*""REtrARx.o DE, GoBE.RT{ACIóN

fstamos a sus órdene.s para. cuatqu.ier acraración o duda sobre la. conformación da su clavs en, TELCLIRP; rnafcando, el 01 800, 9l'['1 1 1't

La irnpresidn, ds ¡ar conótancÍa. ClJfiP.en papel bond es vílida. para reallzar todb trámite. aflte la Adfirini§tracrión Fübllca-
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CUBP,Certlficada: impiica que esta infolmación fue verif icada con el Fegistlo Clvil

i3lu&ad de l\.])éxico, a 7 de sepliembre d0 2016
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],LqnCO ANrcft.li 6 GOrore uor¡¡u
PRE§BüTE

La Ciave Única de Hegistro de Foblaclóo {CUHP) ccúlstiDJyo ta respuesla del Gobierno d,e:la Fepública pará pennitirry agi}izar eJ eiercicio de de¡echos ciudadanos

)UHP §rve, adamás".para diseñar y'con'ducirruna adecuada'politica de población'El reconoc'imlenlo e idenbfsaclón de su compo§ición es Él púrner pa§o para

ta ini,egraciión de una politica de d€sanollo que contemple a todos los ciudadanos.
.!

OA ,"gitt o de la CUHP es una tarea o-udadana. Ps.rimportante ver:ilicar cuidadosamenie qle,la información conienida en la coostans¡a anexa sea corecta para

cont ibuir a Ja'construcción de un r.egisro Íe) y corfrable de ]a identrdad de la población-

For ayudarnos a.gonstrulr un Mérico rneior, asradesemo§ profuhdamente su parlicrpac)ón

i

ETENT}il{EN,$E

J\X]GUEL ÁT'¡CE¡- OSOBIO CHONG

, 
.SECAS ¿RXO DE GOEEPJTACI,éN

Estamos a sus órdenes para onlqu'rer acla,racj&r o duda sobre ta coniormación de su .clave e¡ TELCU:RF, marcando e] 01 800 ,91 'l 1 1 '1l

La )mpreslón de:la constanda §l.l}lP eñ,papel bónd €§ vál¡da pars reallzartodotrámJrs ante Ia Admlnlstración Públi'ca.
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!-a Cllave rÚ¡ica de Hegistro de Foblaclón {CU$IP}.constihrye la respuesla del §obierno fe ta Repúbtica para 'pemitir y 4gnizal el €lerc'ic"lo de de¡echos ciudadanos

'delivados de trámites y servicios gubernarn'entales, i,
::,.

, URP sirue, ade¡r:ás" pala tfiseñar-y,coinduc'ir una adecuada polÍtlca.de población. ñ reconoeimiento e identifioSción de sü'eoffrpos¡c¡ón Bs el primer paso para

ia integración de una polilica de desarollo ,qre contenple atodcs los §ludadanos. :t ,

,aln*a güe Ia información conterÚda en la constancia anexa sea correcla para

corirtrii¡r¡i,r a ia consl¡uscián de rrrn :regtslro fiel y oonfiaHe de la ldentidad de la poblao'rón

For aynrdarnos a corrstrrdrrJn l\réxico rñejor, asradegem'os prorDhdámente su participaciórL

AT§NTAI'ÍEI{IITE

M]GUEL Á¡UCEI. .OSOBIO CHON§
CRTEARIO .DE GOBERIiIACÍóN

Estar¡osasusórdenesparacualqderacJaraclónodudasobrelacodor¡naclon desuclavsen TELGU'RP! marcando el 01 8009'll 11 1'l

Ia Impres'ión de la.sonsta¡:cia C,lJFlP en papel bnnd es válida para reali¿arlodo trárnite.ante la r\dminlslraciQn Pública.

MAGDAI-ÉNO RUEEÑ LAI.IFO V]-LEGA§
rH-:¡b! d E

cludad de Mé¡so, a 7 de septiembre de 2016
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W
LUIS ANGEL FFIANCISCO AFZOLA

PRESENTE

La Clave Única de Rogisf ro de Población.(OU RP) constituye la respuesta dell Gobierno de la 8epÚblica para permlür¡r agiiizar e[ eiercloio de derecÍros ciudadaros

cerivados de trámites y servrbios gubernamentafes.

Ja CURp sirve, además, para diseñar y condúcir,una adecuada. politica de, pobtac¡ón: El reconocimierrto e r'deotilicaciÚni de su composicr:ón es et prímer paso prr

ltnteOración 
de una poríIica de desarrollo que'contempte a todos fo§ ciudadanos- i

El registru de ta CURP es üna {area iiudadana* Es impodanl.e vetiiicai cudadosam.ente qu.e, tá inlornracftin contenidá en la constancia anexa sea co¡reoda pai-a

contriouir a ia construcción d.e un regisÚo fief ¡r confia-bte de la identidad. de la poblaoón.

Por ayudamos a coostrut'r un México meior, a§radecemos profundamonla su parficipacrón.

ATElflf'A¡dEt\TlI¡É

MIGU E[. AN TI. OSO RI]O: CHON.G

SECRETá,&IO: DE GOBTF}§ACXó¡T

§stamosasus6rdenespara.cualquieraclaraciónodirdasobreiaconformacióodesr¿ciaveen TEILCURP, marcahdo el 0L B0O91'li 1i1 1.1

La impresfón de.la constancla CUBP'en papef boñd. es váiicla paFa. ¡:eaf¡zar todo irámjte ante la Administraclón Públ¡ca'
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111 473296490005

CUHp GertiÍicada: irnplica que esla inJormaclón {ue venlicada con el Registro Cjvil

Ciudad dé Méxicb. a 7 de sePIambre de.2016

FRESE\ITE

.
La C'lave Única de Hegisbo de Pobladón {GUHP) constrtuye la.respuesta del ,Góblerno de ta República para penxltiryqgmzar el elorcitjo de derechos cjudadanos

.t" .

la i,it€gración de una polifica de di?sarolto que c'orüerr¡ple a todos los ciudada¡ós.

importante r/eiiflca-r cuidadosamente que la info¡rnaclón contenlda en la conshancia anexa sea correcta para

cOntribuir a Ia consl¡ucción .de ure reg'stro fiel y confiadle de la ldentidad .de la población

For ayudarnos a crynstrr¡n un illex'ioo *neiol agradecemop IrTof.undarnente su parilcipac'ién.

Ax:EM¡A}ÍEI\IITE

,t '

MIGUEL ÁUCET OSOBIO CHONG
,

§ECRETARIO DE :GOEERÑACIéN

Estamos a sus órdenes para cuarq'uier aolaraclm o drlda spbr€ ita conlorrn.dón .de su.olave ,n :f zuCU np, .marcando el 01 800 91 J 1 1 I t

lLa impresjón.de la ¡ónstaocla CUEp en papel bond es válida para i.aatizár todo lrámite ¡nte 1a.Adm)nl§ración P¡ibtica.

¡.
it
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J¡JUO CE§-AB LOPEZ PAT,OLAN üudad de México, a 7 dé .septiernbre de 2016

PAESE}TTE .

.ri.

.;!

';"

de¡ivados de ir,ámites y servielo§,glrb'er¡iamer¡ta]es. I

I JAP sirye. además. para trrseñary cohd¡Jc'[ rrna adeEuada polf]ca de población. "El ¡ecorrocim'ie¡to e identlfcación de su conrpos¡ción es el pdmer paso para

ia integracién de rina política de desarotlo que contemple a todos los ciudádanos.
. 
i,;

e ,*si*too de la OUEP es. uria itarea c.iudadana, Es importa¡te:veilfisar cddadosameñ¡e que la infomaclón contenlda an Ia constancla anexa sea correcta pala

conl¡ibuir a 1a construcción ,de u,n regnstro Íel y eonfiable de la identidad de-la población
,"

For ay.udarnos a construir un MéN1oo:me§, agradecemos profund'amenle su participac}ón.

ATEÑAAME§IITE

,JVI¡GUEL ÁruEEU ]OSORIO CHONG
.sEcR§§¿Rxo oni,eoBxnxac¡ów

Estamosasusórdenesparacr:a)quie¡aclaraclónodudasobretacontornracióndesu.claveen TELCURP, marcandoel 01 800 911 l1 11

Iá impredó¡ de Ia 'co-ns'tanaia'Cti.RP en papel 'bond es válida para ,reálizar'todo Uárnila añre la Administraclón Pübllca.
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JOSE EDUARDO BAfiTOLO TLATEMPA

PRE§ENTE

i :¡#il,,,IXil'il,'i':1
,.tr*:t, L!i.,'Í1,l),Iíti 1,.-",. ..,

!¡Iilffill'tl'il
{,*"|;'"'{i

o:Ldad de &4úxico" a 7 de septie.mbm de 2016

la CURp sirve, además, para diseñar: y conducir una adecuada polftica de pobtación, El reconocimiefito e identficació§ d'e su üc.n:IposicÚn es e[ pri]mer paso p^"-

lntee rac,cn *n ,nu poiiii"" de desarrolio que ccniempte a todos los clucadanos.

§l registro de Ia CURp es una tarea. ciu.dadana. Es. imporlanter veri8car cuidadosamentg que la, intormaciórx conten,ila eft la con§-tancja eñsxa §sa corrscta para

contríbuir a la construcción da un feg:strD. fÍet y confiable de. Ia. identidád de la. población,

Por ayudarnos a construjr un México meioq agradecemos profundlamente su parficipacíón;'

,ffi

ATETiIIf A}IE¡(TE,

.t

a -.- ^ 
-.. 

^ - -MIGUEL ÁruEEL OSIO'RIO. CH,ON.G

SACE&TARIO DE, GOBE-RTüACT.ON'

&iamqs a sus d(denes para cu.alquier acthraci.dn o duda s¡bre. la conformacio¡. de su clave en TELGLJ RP; marca[ldo el, 01 I0O 91'l 1i't 1'l

lla Impresión de la dónstancia. CURP en papet hond. e§ !álida pa(a reall2ár'todo trám.itri a¡te [a A.di¡i¡n§ración PÚblica-
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.}OSE AN G'E1- NAVARtsETE G,ON?ALEZ
DO',CCñft

I

Ciudad'd¿ M.(:x^co, á 7 de sep$emb]§ de 20i 6

-:-. ;a'. ,

derluados 'de lárnltes y ssrvicios gubernamentales. .

..,i

)UFP sirug adernás, para diseñar y conducir uná adecuada polrüca de poblac)óru EJ reconoci'mienlo e ldentificación de su coÍrposlc'ióri es d primer paso para

)a rntegración de r.¡na prilitlca de desarrollo.que contemple a,todss los ciudadqnos,

:l'

Q uegi§xro de la OIJRP es una tarea ciudadana. Es irüpoüante verilicar cuidádosamente quq.la infornación contenlda en ia conslancla anexa sea dorrecla para

corüñt uiir a la'cor}sbucclén de m reg{stro tsl y confiable de la identidad de la población, .

i
, Por ayudarflos a constm¡ir un hitéxico mejor, agradesernos profundarnenle su'participaoión.

}TENTA¡/E,IITE

(

I\T]GLIEL Áru CEI OSORJO GH ON G

.SECIRSgARIO DE :éOBER¡§ACXóN

E*an¡os a sus órdgnés para cüalqujer aclar,ación o doda sobre la conlormación de su clave en TELCUHP, :marcando eJ 0.1 A0O 91 1 X'l 1 1

La lrnpres'lón de'la constanclá §URP en papel bond es válida pra reall¡artodo trámite ante já Adfi)n'lsl¡ac]ón !üblica,
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JOSEANGEL CAM.PO§ CANTOR

PRESENTE

Ciudad die. México, a 7 de sepliembre de 20,1G

La etave única de Registro de. pabtación (CUB P) coostituye [a respuesta del Gobierno de Ia Repüblha para perrnftir y., agmrar e! eiercic{b, d'a derechos ciudadanos

derivados do trámite§ y servicio§ guhemamentales.

_ta CUBp sirve, además, para diseñar y cenduci¡ una adecuada poliüca de. pobiación- EI reco.n.ocimiento e idenli.ficacióít, cle §ut oompqsición es e[ prüner paso p¡'a

fnteoracion 
.. rnu poiitic. de desarrolio que ccn'lempie a icdos :os ciucaciancs-

El regist(o de la CURP e§ una ta¡:ea ciudadana. Es i,mporlantei vetificar cuidedosamente q,ue la. info.{maolón contenida en la con$ancñe, anexa sea correcfa paÍa

rontribuir a la construcción de un regist{o fiel y §onfabte'de la ideof idad do la pob.lación.

Por ayudarnos a construir un Mádco mei.q( agfadecemo§ profimcfamerrfe. suiparticipación-

ATEMI¡AI'GNTE

MIGILJEL ÁI{GTI. OSO:RIO CHONq
SECRETARIO DE GOBEb.¡IACTóbI

Estamos a sr,s órdenes pal? cuatqubr aclaracidil o. duda sob(e la conformación ds $ ctav e. m TELo LJ:RP; marcando' el 01 á00, 9r1i1 1 1i 'l'[

La.imprEslón de la conslancla CURP en,popel bondesválidapaña iealizartodo,trárniteanlela,AdrqlñIstraclór¡PúbllÜa.



.§:*/^

'ü,

CUFP Certit:icada: implica que.esta infomaclón fue verificada con el Fegistro Civ;i)

l4¡.

_. {i@rk.
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.IIORGIE [.Ui§ GONZ,AL& P.ARH,{L

F.F'ESB{TE

Ciudad de Mrixico, a ? de sepüembte de 2Q1 6

j

dedr¡ados de t=ámites y servicios gubemamentales.

.:
' qJhF sirve, adernás, para diseñar y condüdr una ad'ecLlada ipolitica de poblaQión- El ¡econocimiento e identifcaejón de su composición es el pñmer paso para

l'.,rüegrac)ón de rma pdlÍtica de desarroflo gue contemple a lodos los ciudadanos-

!f ,eSistro de la GUBF es unata¡.ea ciudadana. Es importante veriflcaf curdadosarnenle gue la inlormación confenida en la corLslancra anexa sea correcla para

cont lbulr a ta consl¡ucción de un regisko fiel y confiable de la ;identidad de la.poblac'ión.

Por ay'r.ldarncis a aonsEuir un México.mejor" agradecemos profundamenle eu participación.

AI3I\IEAMEI\XTE

I\N}GUEL Á¡TEEI CISORIO'CH ONG
:SECRET¿RÍO J]E GOBERNACIóN

,i
Estamos a sus órdenes para cualquieraclaración b duda sob¡e )a conlormaclén de sx clave en TELCURP, rnarcando el '0'l S00 91 I 1 1 I l

il-a Impreslón de ila constancia CUBP en papeJ bond.er vállda Jrará te¡liza¡ todo lrám¡1e anle la Admlmst¡ación púb)¡ca.
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JOEGE ANlBAL 'GBI.JZ MIEIND,OZA

PAESáSi-E
Ciudad de M'é-:xlco, a 7 de septiembré de 2016

La Clave Únlca 'de Hegistro de Poblaclén {CUHtr) constiluye la respuesia del Gobierno de la.Bepública para permiti¡ y agilizar el ejerciclo de derochos ciudadanos

deilr,'ados de trámjles y sewiii'os gubemarr€ntalcs-

j

lla rntsgrasrón de una polÍtica de desarollo gue ooJiiernple a todos ios cjudadanos.

J ,*gi.t o dé Ia CTJBP €s una tarea c'iudadana Es importanl€ veriflcar cu'ldadosamente gue ta inforrnación. contenlda'en la.constancia anera sea Éorreota para

contdbulr a ia;conslrucclón de rrl regisro frel y confiable d€ Ia identidad de la pob'lación

lPor ayudamó§ a,construi¡ ur¡ Mé$§o rnejor, alradecerios profundamenle su participaciún

a4F\m¡trñmF

I

II\/ITGUEL Á¡¡C U OSORI.O GHONG
-qEclr§fÁR:[o dr eogp8]ñ-ActéN

,l

Eshmos a s:s órdenes para cuatquier ecla¡ación o.duda sobre la *oniormacjón .de sL¡ claye g^ f glCLlnp, rnarcando el 0l S00 911 '11 11

i
La imnreslén de ia constancia GURP ¿n pápel bond es válldá para réblizal'^todo trámlle anle la Adminlst¡ación Fúblloa,

i
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JORGE ALVARE¿ NIAVA

PfiESENTE

CiLdad de füéxibó, a ? de septisnibre de 2O1 §

dar:ivados de frámiles y servicios gubemamenhle§'

O'n,.nru.,Un 
de una polí\ica de desarolfo que. contempfe a todo§ los cilrdadanos.

g regislro de ta CURP es una tarea ciudadana. Es 'importanfe veriiicar cutdado§amenf e que La..in.formación aontenr:da err fa coft§{ancia ariexa §ea conieeta para

contribuira la construcción de un registro fiel y confiable deta i.dentidad de Ia población.:

por ayudarnos'a construir un Máxico meior, agra.decernos profLndamente su participación-'

ATEN1rAME¡TIE,

M IIG U EL ÁIÑSTL OSORIO' CH.ONG

SECREI}ARIO,DE GOBEITÍACION

Ésra{¡osasusórdenesgaracuafquieraclara-ciónoduda.sobreta.'confórmacridndasuciaveen TELCURPrmarcando'el 0f B00Sff fI l1
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t-a impre§lóo da la, con.stan.¡a.cuRP en papel bond. es'vál'ida para raati?ar todo t(ámite.ante Ia Adin,inj§factón públioa
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JONA§ ]Tfi UJILLO GOÑZALtr¿
rfiEJE\ I T

Cludad de I!¡áxico, a 7 de sqpüembre de 201 6

t-

[-a 'G]ave Ún'ica de tReg0stro de Fobkción (Gl-fBP) §oinstüuye la respuesta .del. Gobiemo]e Ja ,Bepü¡lica pa¡a perdür,y aglüzar e) eiercicio de de¡echos ciudadanos

i
i JRP sirve, adernás. ipara d¡señar y oonduc,ir una.adecuada polftira de poblac'ién. El reconooimienio e identificación de ,su composición es el pdmer paso para

la inlegecién de una polÍtica.de desarollo que contempl€ alodos.1os c'iudadanos. : .

,regisko .de.Ja 'GURP es una tar'ea .crudadana 'Es impoJtanle verlf]car cuidadosarnenlB gue 'la informae)ón. co¡tenida en la .consiancla anexa sea correcta para

:ontuibuir a la,construcslón .de un regisüo f.ie1 y conllabile de }a identidad de la pob)ación.

Por ayuda:rno§ a conskul¡ iun Méxi'oo;r,raejor, agr,adece¡"rlos profundamente su parilcipac)ón.

trTE¡flTA¡ÍE§TTE

MrcuEL Áxcrl osoBlo cHoNG
§ECRErART'Q DE GOBEB}.IACTÓN

I

Est'¿tmos a sus órdn¡es Fara oualquieraülaración § düda sobre lla ronto¡mación de sr: clave en TELCI,IFP, marcando el 01 .800 91 I I 1 1 1

La Ímpresión de la.eonstancía CUFP en papel bond es vátida para'¡eallzaitodo t¡ámite ante la Adm)nistración Públic¿,



:'J-'r.'n:'o16 3Yi:ñl- ál'eLr:A:n::h:

eofBlquá dohfS remft§

Autenticidad: WLgHR2Ca-1-hld3pgvQYRuST2S6mlXBiWPtBNt-dHmDJKsCn93jpt516845782t1473295S00826

CURP Certiticada: implica que esta ¡rirformac,üll f ue veriti.eO*qq* 
"X"Registro 

Givit

,1., 
,,.i." 

-

1l;i .;",1i.;'..'.
".;;^.:t:,:::.tl

¡'l'nr¡}' l:' '

l*.-lf ,fl: i.t.t ' .. -

dffi:':hi',,' 
',, 

!0 iriil;t
Ctudad dts Méxiao! a 7 d sepÍieoúrÉ de 2016!fi OS]VANI GUERRERO DE tA CRLq

PRESENTE

La Clave única de Registro de poblacióo (CUBPj constítuye ia respuesta del Gobierno de fa Repúb.lica p'arai permilk ],r a€¡fzar el eiercicio de derechos ciudadanos

den\rados de trámites y servicios gubernamentales.

lfi.ntegración de u.na polftica. dá clesanollo que contemple a iodos los ciudadanos" I :

.:,

El regisko de Ia CUBp e§ una tarea ciudadana^ Es importante verificar cuidadosamente que, fa rnfórmación contenida eft la constancia anera sea. conecla para

contribuir a la const¡:ucciór¡ de. un (egistro fre( y Confiabte ds la idenüdad de ta población'

por ayuclarnos a construir un México melor, agradecemos profundamente su participación

ATENT'AMEIrfrT'E

a

MIGUEL ÁÑCEL OSO.RIO CIiICING

§EC§E'IARiaO . DE, GOBERI¡]ACIó¡Í

Estamos a sus órdeñes para. Gualquier acla(aci6n. ó. duda sobre la conformación de su clav¿ en TzuC U RP, marcan do et Ol 800 S 1 1 11 1 1

La impres{ón de la confancfa CURP en. papelibond.e§ \¡álida para. reali:ar'todo trámlte ante fa Adrtrinis[ación. Priblica:



JESUS JOVA.NY fi ODIR}G.JU TLATEMPA
FNT§§NTE

?;,rr.

,i'i,
rj.:i.

ii

,.,.,
;'1".i,

iirl
L,a Chve Údca de Hegisro de PobLación (CUFP) corsh.luye la,rspuesia de1 GoÚáno de la Repüblica,para perniitr y agilizar el. ejercicio .de derechos ciudadano§

der;ivados de trámltes y seruicim gub'e¡rram¡enf¿iles- . ;i1i
;1y"
i-.i

jUHP sirve, adec'¡rás, para diseñary.conduol¡ una adecr-¡ada polÍti,ca de pobiacün. El reconocimlento e identifcauón de,su compos)ción es el prirner paso para

Na integrac;iónldeTnna polÍl'icade desarrdllo que oontsr.,rlple atodos .los ciudadanos,;¡.

,i
] reOisvo de la CUaP €s una tarea ciodadaria. Es rmrportante verifica¡ cu'rdadosááente que )a infonnaoión eontenida en la constancia anexa sea correcta para

-rjonüibulr a la construccién .de ¡m r€gi.stro f¡el y confia'ble'de ta tder.ltidad. de la pob$c)ón.

ii:
For ayr-rdatnos a co:nstn:¡lr un México mejor, qgnadecemos profundamenie srt parllcipa¡ión

';,;.

A:TETTIIA¡&ÑTE

'i
i IV]IGUELÁNGEL OSORIO CHONG

§§SRHT,AR,IO DE qOBBRf,§IACIÓ!]

Eslamos a sus órderes pa'ra cualquler adaraci6m o duda sobre la oonio¡r¡a*cion de su ckve e¡ TELCU RP, mail.cando el 0i '8.00 91 1 1'1 I 1

Ciodad du MéxicD, 'a 7 de sepÜerjb¡e de 201 6

La impre§tón de la constancla .CURP en papel bond es válida para reatizartodo trám]te anle la j1'dminl*r¿c]ón Pfiblica.



:,+j: ri*..rr. nr:r;;éj'*rrei!-! -¡! r 1: !'
r-:.-:fr,tr :1e1(rlá.,urr¡énñ-

J;Ir,3f ,r.f.r¡..i4r.{i{r:l*rtni9q{,:1f /:i }

ri;IiIiil"r"Í:f:l"iI;i-d:1r..'tr§:li*
eomiqrc dubla Gcode

Aúenticidad: pO0GgFAZzNl FbdO6gJiylScdnDrx5aSD(4vP45Fl3EPSZLmzeTSl327585555!1 47329045/1 13 :
GURF Cer:tificada: implica qus esta información fue verifioqfl* Fl"gJ,R"Si§ro Civig

. r,i \,"¡, .'.

iiifl;;l:" i,

ISRAELJACINTO LUGARDO

PRESEtITE

fi:,l"rr'"..i '- . ..

Cludad) d.e &lÉxicq a 7 de se$iemble'üe ?ore

La Clavo única de Registro de Población (CURP) conshtuye.Ia respuesta del Gobierno de ia RepÚbtica para permítir y agili2ar el eierc¡cio db derechos cir¡dadanos

denrvados de triimites y servicios gubarnamentafes.

I cun e sirve. además^ para dÍseñar !4 conducir una adecuada politica, de pobtación'. Ei reconocimiento, a ideniificactof de.su cor:nposi,c'ónr es ell prjmer paso paÉ

llinreEación de una política de desafroflo que conlemple a iodos los ciudadanos.

contribuir a ta construcción de un reg¡str.o fiel, y confiabte de la id entidad de la pobiación. ,

por ayudam.os a construir un M6xico meior, agradecemos, profundar.nonte su participaciórt.

A{SñTAT"IENIE

MIGUEL ÁNGTL OSORIO CHONG

SECR-ETAR:[O'] D§ GoEtrRNACIÓN

Estamosasusótdenespa(qcuatquiecactaracidnodudasobrelacontórmacióndeisuclave en, TELCURP; marcandoe¡ 01 80O9,11 fl 1'1.

La impresión,de (a constanck CUBP en papel bond es vá(ida para realizat todotráüjle anlÉ Ia Admihi§iaüiórx Públi§al



¡
1.

,;:1. , :1.r!:9-r,¡.P :.,-c i*,;,rd
:.&y.,5.:aa:l,x.'::rJ)a !

'l-''útJa?.pi?ifñrÉJitFñül¡!64-of,ñ'Élrtra/ótollcta)-de ff-Fid¡Éáón:elt3o:deit

CUBP'Ce¡ijficada )mpllca que esta inlormaclón fue verificada con 'el Fegistro Cvi)

::,

:.i:l{t)
,,.i:

L¿ Chve Únlca de Hegisko de Foblación (GlJHp) oorüslittrye la respuesta det Go'bierno de ta;República para permiliry.4gilhal el eietclcio de derechos ciudadanos

derivaoos de trárniles y seruic)os gubemamentales.

I JF P sirve, además, para dseñar y cond'r"¡c'ir una adecuada po'litica rle pobláóión. El ¡econooinrienlo e ¡denüflcaclón de §u'composlcjón es el pnmer paso para

la inlegr,aaón de una poliiica de desamollo que conlemp)e a todos ios cll.rdadanod:
t.

res¡stlo de la üURP es urüa tarea ciudadana. Es ir,nporbante verificar cuidadosamente q.ua.}a infomación contenida en la oonstancia anexa sea correcta para
T ¡t¡lbulr a la ór¡nstrr¡oclén de un r€g{stro Íi{ y oorfiable de la identldad .de .la pbblaoiün.

il
por ayudamos a constn¡'ir un Méx'rco mejor. agradecernos profundamente su partcipaclón.

AIrENgA¡IIETffE
,,

I

I\iIIGUEL ÁiUCEI. O§ORIO CHONG

SECR§TERIO DE .GOSEB}.1ACIéN

Eslamosas-usórderesyaracralquioraclaradénodudasobre)agonlormacióndesuclavee¡ TELGURP,'marcandoel 01 8O091111 'tl
I

La irnpresl6n de ]a sshstancia CUfiF en papel ibond es vál¡da para reáiiz"r todo trii¡nite ante ta Administr.aciór, Püblic¿,

!§BAEJ. CABALL:EHO SA}iOHEZ
PHESENTE

rii.

iji
t./i:
i.l.

i;l

ciudad de Múxico, a 7 de §epÜembre de 20'1'6

.Ar¡teniicidad; g§ilGEDlGgPBeogB§Euv,ad0f§igdg2drnrAoJeWTTs;Wu8t7H3d9x-S87S43652114732S01BSl26



etr)rda4ó;ÉAsElÉE;DAr-o-s;
i§Ig-q{AU,9e!,e:Af ¡YE Úr^[9-A;Ef.trE§ $B§}.EiBe-B.!A.cl o \r,:qqir
.-§r-q"ry"s-i.qit-.j-e*e!L¡rle;r13g,"Je$':gÉ_B:*niü&l6reóriln{dia"

ddPdblah'óh741-'I
a ljnáfi dddie\feaístidl a €da

: como

doble

Au.ienticidad: 4kcc60qHtJiYBxpASCFCbngEGy6Kl b1qLmqFaLotxAFQfsBQOgXAl144742066SL147328S710215

ffi
GIOVANNI GALÍ NOREZ GUERSEBO

PRESENTE

.1'-.r.- "', "'l' 'r¡'.-;'. .¡. I- 
k*Ti;i;jqt,.lj,t;

fr\"¡';?:{,:',',Y !t'

Oilldhd de útéxlco^ a 7 de seslilsmb{s"ds201'6

derivados de trámites y s€ruicios gubemaroenlates..

á integración de una potítica clo desarfoilo: que contemplB atodos los ciudadano§i,
,,

Et reg¡§iro de ta CURp.es, una tarea ciudadana., E§ imporlante veri{ícar c.uidadosái¡enb qua Ia informacón. conrerüida en [a con§tancia a!]exa sea correcta paÉ

contrbuir a la construcción de un registro fief )'confiable de la identidad de la pool'ación' '

...:

Por ayudamos a consf(u[( un México meior" agladecemos profundar,nenle §u particip, aoiónr

:"'1

ATENTA.MENhE
i{
i'.

\,
'tt

!r,

M,IGU EL ÁT'¿GTI OSOHO"bHONG
STCRSTARÍO DE GOB§R¡¡AbTó§

Esrafiosasusórdenesparactratquieraclaracidoo.duda.sobretaconformación,da.ssclave.en TELCTJRP; rnargandoel 01 800 9"['l 1t 1l'[

La impresjdn de la, constaocia GIRP en papet bood e válida para realfzar todo trámj¡R anle lá. Admlrlisfracidn Pública.
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oSdiObpvgoSd{Jr1 l-473s07171 l1 473289346240

fi CUÁf C.,ttticada: implica que esia información fue ve¡ificada con el Begistro Civil

?;:,
t*

I'

"i1¡:

i'rl

i1-:

.:-ri,. T,.::i:s l
FEUPE AR¡IUL,FO RosA íii 

Giudad,de MéxlDo. a 7 de seotiembre de 2016

FBE.E{TE 
& 

u uu4u us rvrÉ'ue¡ d

,

deüvados de'trárait€§ y san lcios s¡¡ben¡ameniale.. ;{
.r

UHP si¡ve, ade¡rrás. para diseñat y conducir una adecuada políipa de población. El reconopinrlenlo e jdentiflcaciólr de su eompos'ición €s el primer paso para

)a integrac)ón de una politica de desarro)1o gue contemple a'lodos td*;.duOadanos.
!.,

1,,

¡l 
negistro de la CT.JFP es una tarea cir¡dadana. Es importante verifthr cuidadosamirnle que la información sontenlda en la consiancia anexa sei colrecta para

ontribulr a la construcción de ur'r ragislro fiBl y oonñalle oe la identisad de la población ..

.'{.

il
Por ayudarnos a consb'üir un Iviéxico mejor, Egradesemos profundariiente su pafilcipaclón.

:,:

:
:,ATENT}J\ET:EE

,¡
IVilGr.)EL ÁlUeft OSORr'O CHONG

sECREssRrO. l::¡ CO:mN-aCI ó¡q

Eslamos a sus órdenes para cualquler aciaraciGn o duda sobre la conio¡maclún de su clave en TELCURF, rnAf Cando €l 01 800 §1: 11 I 1

rl-a impresión de ¡a coñrtansia CURP en papetbond es válida;para teali¿ar'todo1¡ámile Snte la Adm¡nl§traclón Públlca,

'i 
r;



EVERARDO RODRTGUEZTBELTO

PRESENTE

dedvados de trámites y servicios gubemamentate§:'

f integ¡ación dO una política de desartollo quecontemple atodps los ciudadanos.,

E regi§tro de la CURP es una tajBa ciudadana, Es impo(ante'Verliticar cuidadbsámenie que.tA información co{T;leni.da eft'la mns.lafcia ánexa.ssa correcta, para

contribuir a la construcci6n de ül (egi§tro. fiel y confiable de la ¡dentidad do tar p'oblaciÉn- r¡

por arrdamos, a constru¡r un Méxr'eo mejor, agradecemos profundamente su participación. 't,.

ATE}fiNtsME}trTE

MIIGUEL ÁNqEL OSORIO CHONG.

SE.C3ET¿IRI.O DE]. GOBERNACTóN

htám.os a su§ 6rdenes p4.ra cualquiet aclsraci6n e dudá. sóbre Ia con{otmaclt¡ dE sü c.lav.e en TEI-CU'B.P¡ marcando el 01 80.0, S11 1't 't 1

I

La impreslón da ta cofi§lancia CURP on papel bbnd es válida pára rÉali¡ar todo trámite ante La Adminis§ac¡ón Pública!



ii

'CUn F,iCertltitada: implica que esta inJormación fue veriUcada con el Begistro Civil

-rr!!<'15¡¡, CURtrs.asocladas por cotrecc¡ó,

.''-ÉF.rth-', - ',',,' cACEsloszoHGBsBMo4 .

,¿r-t*tr§l-*il.*

-¡§+¿/r?i§ .\
,i
'i'

;':- '.{
't'.:'

SMU-IFJ,]O ¿LAN tieSea-n [:f LC C!}I-{Z 'i; Oudad de Méxjco. a 7 de §eptiembre de 2016,:rñE)e\ I E
:i;

de¡ivados de tnámiles y seruioios,gubenrarnentales.

i JBP §rve, además, par:a diseñar.y'corrducjr unardecirada politica Oe pib¡lac¡ón. E] ¡econocimienlo e identificacjón de'su'composición es el primer paso para

la integración de una po)itica de desarollo que contemple a todos los ciudadá¡os.
ri",

regislr'o de Ia CU,RP es una'tarea cludadara^ Es.inrportanteverifioar cuidádosamente que la informacion contenida en ]a'constanck anexa sea colrecta para

ntrjbul¡a]acónstrurn:ióndeunreglsrrofiely,conl¡ab]ede]aidentidaddeiápootacién
,jl

Por ayudarnos a construi¡ un México rrrqlor. agradeoelrnos protrndamente d$ paniclpación,
1

fi
ATEI{TAMEN§X

'¡
fl
l.
,ln

'1.

I

J\TIGUEL Áru.ETI. O§OR:IO CHONG
§ECREtrARIO DE .GOBERNA§ÍóN

Estamos a sus drderes para cualquie¡ aclaracló¡ o duda sobre }a co¡lormaclón de su clave ¿n TELCU RP, malcando el 01 800 91 I 1 1 1 1

!-a ,imptesión de [¡ eonitancia CUBF en papel bohcl es válida pera ¡eáI¿ar todo lrárnite á¡te la.Administración Füblica



-.0:;r,

enmlq@

Autenticidad: pSgGysGTGYmgdLfUZhu4ao*fYPD3Hl aQnFCBX41 qBG$¡.'k62dNCs151,6845782]14732877'17051

CUTBERTOORTIZ RAMOS

. ,';
T1 ::i'1r ri.,, '

''' :,ir'..l¡liírif iril;'l
^',,'.- ,;

Ciudad de M6xrto, á"d¿'sgp¿trnble de zof c
1.1, .' .

."'i#*t*,
L.ffil*

derivados dp trámites y sewicíos gube(name0tale 1:

ar CURP sirve, además, par.a diseñary conducri ur¡a adscuada politica. de potrlación-rEl teconocimiento a identificacidnrde srr cornposición e§ eJ primer paso pa,a

lf integ,ración de uoa polftca. de besarrollo. que conternpie a iodbs lcs ciudadanos. :

El registfq da ia GURp e§ una tarea ciudadalar Es impqftante vejilicar cui.dadosarnenle gue ta info¡macián conleoida.on la cons{aacia anexa sea corre.cta .paIa

contf¡buir a la qonsuucci6n de uo registro fiel y confiabte.d.e. ta ident¡dad d.e, ta pablacicin;i

Por ayudamos.a conskul:r Lm México meigr, Agradecemos profuo.dAmente §u pariicipaciófi--.-,.i,
A!§}fi0AI{SNEE 

i:,

't,

. ,i.,

MIGU EL ÁIV:GET. OSO RIO CIdONG,

SEC,REtrARI.O:DE,GOBE§}TACIóN 
.IO

'\'
Estamos asus ótdenes para cuatquieractamcr'ón q dudasobre la conformacidfl de su cla¿e en TELCUBP; rnarcando el 01i 800 911 1.1' 11

La. impresión detla conslancia. CUBP en p.apel hondr es vállda para realfzar todo tláñlita ante ta'Adrnlfii'stacf6nr PÚhlica.



ües6.p*óe¡r¡i*i

: :i
Aulenlicidatii: -4rcq07171 ]',] 47.3'2780781 98

,ificada: impl)ca que esta inlomación fue ve¡ificada con el Hegisko CivilCU'BP

:i
¡.i

,1,
't.

deñ,ados de hámites y seff¡cros gr.tbernamental'es. ,;
.:j

}UHP siwe, además. piua diseñar y conduci¡ una a'decuada política de pobiáclón. El reconocimle¡to e idenliflcación de su cornpos)ción es el primer paso para

la integración de una politica de.desáffollo que sohten¡plÉ atodos )os ciudadanás-
:,:

] reSistro de la OURP es.una üarea ciudadana. Es lrñporfante veri.ficar cuidadásamenle que )a iniormación contenlda en:la Donstancía a¡exa sea correcla para

-conidbür a la const¡uccjón .de un registro liel y confiade de la identldad de la.población.
:l

P,or .ayudarnos a,construir u.'¡ l^;{'áxico rne]or, agradecemos tproiundamen,t" su p'ártcipacién,

ATENTA}TE§TTE

t:

\'.
:

MTGUEL Án¡CrÉr- OSORI0 CHONC t

iS§CRETARIO DE d.OBEF}ÍACÍéN
{i

Eslarnosasosórde.nesp'arácL?trquie¡aolaracio¡ududasobrelaaonforl:iacióndesuctaveen TíCLJRP)marcandoel 01 80091 11111

La impresión de la constanci¡ C!.$lP en papeJ bon'd os válida p'ara realizar'toúo támite ¡¡¡te le Admin)sira¡ión Pübl'i¡a,

t{'.ji1.1 }i
:':.' '\"J i ': ,

¿-t-t'liü{#'i?'üiffi
¿, '1#rlt,:ei\ i".

Cj"¡HII§TIAN TO'MA§ COLON GAh¡iICA
PBE§ENT,E I

,i
"{i
ii)

{:l
.*
¡':
ilit

, \]'1

l:

Giudad de l¡láxico, A 7 de septiBmbre de ?016



:Ii§irüid;F¿dáárhi;1,iici'sü iiái Í:.'
y-<iial).!,.-\.?. :¡ri -^ : .-,.:r,r,,r- il,-.

CttRISTIAN ALFONSO BOD RIGUÉZTELUMBRE

PRESENTE

:

derivados de trámites y seryiclos guhemamentale§.

CURP sire, además, para disañar.y conducit una ádecuada política di pobl.acrón,- EI reconocimlenfo e idenllfcaclrón, de su compos'oión es ei prir0er paso par.

htegración de.una política. de, desarrollo qu6 contempfe a iqdos. ¡os cit¡dadanos-

.,-Bqfgilu.t']-c,it yEr,i¡ii: ry,#C_6G'¡-r*;G"¡.".+r!' 
^'1;'diiilí.

j45{3i€3;:81:y §,ddsu:Pcq1ám(:otol.cu\¡ill%tdad'esreoisl;rácjdá,'.,i.: '

:.,sq*nsrryr,*iEeLü.;e1,:#r=J,sÉi?li.:iitüie*w-ir.
'.trad()alstrár l¡s'ClastJnirudeRegisf o de Po_bracjó(cooieo dá á,¡ I
'rreleddaiBasa,de:ü'a(osr0icho§lstema"tue'regñraooru..ei:üisiaOeáL. t ;

contntujr a la cbnst{ucción de un registro fiet y confiable dle ¡a identidad de Ia pobl4ción- ti

:.

Por ayudamos a construir: un. M6xieo meio:q agTadecemos, proJundameñto; su particípación. ' i

-§tI'1"¡¿

W

AÍENTAIITENTE

MIGUEL Á¡UOET OSORIO CHONG Ii

SECR,ETARI.O'DE, GOBTR§¡ACI6}T, '!

Enr.n,or a *s órdenes patá, c¡afquier actatación. o,dlda sobre la coofbrmación úé su clave en TELCUR;P; marcand.o el 01. 800 911 1 11i 't f

'"ilili.:ir

La impresión de ta canstancla Cl.itlp en p¿p.el bond e§ válida. par¿. reallzartodo tñám¡te antc la Adm.¡nl§traÓfór¡ Públ.ica"



*""-'*''T'''t'' ¡:'''1 i'"j
t,^,,,:..i,1t..;.; i,
i. ,' .
i. ; ; ,. :j '..: ,'., . ;

cEsAB tü.ANllil4r§pNZ.éü"E, lrEENAt'lDE-¿
FRES'ENIIE

§iudad de Máxico" a 7 de seFtlombte de ¿016

'deiivados de trámEes y servlelos $rbemarnentalei§- i;
4:

1-,nP sirüe, aderúnás, para ,6§eñar y úonduc)r una adecuada lpotít¡ca .de pü¡laciOn. B reconocirniento ,e identrfeación de su 'composición es el prirner Pa§o para

¡a ,mtegración de una polltica de desarrollo ,gue coritemple a todos los ciudadáfios-
'' irl..'1. J

registro dei lá GUEP ss Una'¡area ,ciudadama Es fimpoñarfre verificar cuióaüosarrgnte que la información conten'ida en Ia constanc'ia anexa §ea correcta para

,Tontribuir a ]a constn¡cción de un resistro Jiel y úonlable de la identidad de )apoblación,
1

,¡
For ayr.rdamós a conslruilun México rrineior" agm'deoernos profuñdamenle su n'articipación

,.

ATA§]:TAX.IEÑÍE

MIGTr'EL Á,iUCTI OSORIO CHONG
SCRESA8,IO :DE,GOBERXIACIóN

Estamos a sus 6rdenes para,§ualquier aclamción o duda eobre [a conlorrnaoién de su §1ave en TELGU:RP, marcando el 01 800 91 1 1 1 1 :l

l-a impr.esiün de la constanira G'IIR;P en pape.l bond es válida Fará reallzartodo t¡ámile anle la Admini§tráción pilb'llca.
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CARLOS LORENZO HEBNANOEZ T,TUÑOZ

PEESÉNTE'

r,"1':':':

{,'ti,,:,;i,'",'

Cludhd de MÉíco, a 7 da sep¡'e{¡bre de 201G

denvados de fr¿imites y servicíos gubernamenLafe§.

o:.§:."::?."ff1i:;,iffin::ffi§:':ffi#;:f::1::Tf:::5."1'" 
El reconocim*r'rto e identifi'ac¡,n do sü compos'bróf e§ err pdrner pa§ü pafe'

El reg¡stro de Ia cu Hp es una tarea ciudadana- Es impor.tanf e veri{i.oar cüidadosarnente que [a infofiIaal'ón contenida en la con§lancia anexa sea correc{a para

contfibu¡r a [a constffcc¡óñ de un registro frel y contiahte de la identidad de la pobfacíóo.

PoraYudarno§acon§truilunMéxicomeio(aqradecemospfofun.damente.Suparticipación^

ATEIfXAM§TCTE

MIGIIJ EL ÁN.GEL OS:O RIO CI|IIO,NG

SECRETAIIIO DE GOBER¡IÁCIóÑ 11

,r

EsramosasusórdenssparacrÉrquieraclarad6n'odr¡dasobrelacontormacióndosüctaveen TELCU]RFrrnarcando.eli 0l 80ogl1 t1 1f

La impresión,de lá const¿ncia,cuHP en pápetbondé§ vá¡ida pára(eali¿artod'otfáq'tilBan(eleA.dmini§traci.qttPtlbliÉ-
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..:.,;: . ";- 
'',;".,,,'. ,.,. ;-*. , .,;1,..;;,.;.:.1.",'..;j,,.,..,:..;;;:,--:"1-.;,-..-.,,i,..,,.,r...1.....*.,,..ú,

fn,- .,. . --. -..... . S . - .e ,,,"'l -ü6áátosJEls@G,r@¿oosserd.oPEg'oN.,¡ncolpor

"\utenticida$: 'QmkFgDuYSLKdbroe-hDuHboiCRUiFBHXdblbE0Hepjoi u§NBtZ 6Aylt 447420669!l 473272101784

CüRP Cerfrficada lmplica que e§la inforrnación fue verificada con el RegisVo Civ)1

!P/€c}Bde
dá.ta,Uñidád,d

:á.'e n, B¡ñia

Cludad de Méxji:o, a 7 de sepüembre de 2016

,.,
l¡ ,

¡'

,.':ai
;'- (Ñi*'-r'¿, : ''
*.L(§§t\Is. ' .,.i'."-EES": .,', ,

@¡u¡É4..óI)lt+1
!:! f, {.r1.

EEN.IAMIN A§CE\I Cl O BAtiJ"IXSTA

!-.

{.,

't;

La Clave Úruca de Éegistro de Poblaclón (CURP) consUtuy€ ia respue§ia del Gobie¡no de la Eepüblica para permitir y agilizar e) eierc)cio de derechos cludada¡os
..de-rjr,ados de iÉmiies y servicios gube¡namental€s. lll

ií",
¡^:

IURP slr,:e" adernás. pala dis€ñar y corducir urila adecuada poliii-fide población. E reccnocir¡iento e ldenillcac'ión de su composiciÓn es el primer paso para

la integracrón de una Boliiica de Ceisarrolfo que conternp}€ a lodos los üiudadanos.

:"i

] reeislro de Ia CI.)RP 'es tfia tarea aiudadana Es importanie verificat culdadosamente gue la rnlo¡¡¡aolón conlenida en la cor¡stancia anexa sea corrcc¡a para

contribulr a la'coftshuccion de un re$stro f;d y confiable de la identidáU de la poblaclón.
'l
;i'

For ayudarnos a construi¡ un México me¡or, agradessmos profundaménte su participaiión"

\l

'árrNrar'msrE

MIGUEI. Á¡VC* OSORI.O CHONG
a

SECRETA{TO ])T, COEI§RNA'CTóN

Estamos a sps órúenes para crralquier aciaraaon o duda sobre ]a conlormaclóx de sü clave en TELCUEP, maroando el 01 800 91 1 "1'l 'i 1

La impresión de la co¡staniia CURP en papel bond es válida para teallzar todo trámlte 
"nte 

la Admin¡slraclón !ública.
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EXHORTO: 030/2018
OFICIO: AÉ,/325/2018
ASUNTO: RADICACIóN DE EXHORTO.

Cd. Reynoso, Tomculipos, o '1ó de Juiio de 2018.

Ltc. FEDERtcO GONZÁlrz ScOii.
DELEGADO E§TATAL EN TAMAULIPAS
EDtFtCtO. 

:

t¡

O En cumplinniento ol oficio DEf/43?7/2018. defecho doce de Julio del qño dos mil
dieciochg suscrito por qt LlC.  , Agente del
Ministério.*'1'ublico de lo' Federoción, Adscrito CI lq Oficino de invesiigoción De Lo
Subprocuf0UurÍo de De'iechos Humonos, Prevención del Delito y Servicios o lo
Comunidod. con sede eri to Ciudod de México, y o lo ordenodo en el ocuerdo dictodo
el dÍo.de lffiecho dentro"Uel exhorto que ol epígrofe se clto, por medio dei presente me,, ::"permito comunicor lo r:bdicoción del mismo, del cuol le proporciono odemós los
siguientes dotos preliminores:

:]

ir.,.

rr' - .. i:. ,

:" EXPEDTENTE:
'i.:

r.

AUTORIDAD EXHORTANTE:

' ,.1.

,i
ri'rl
1|:

TUGAR DE ORIGEN:

PROBABTE RESPONSABLE:

t:i

FECHA DE RADIcACION:
',},

:;A
su.r

16 DE JULIO DEL

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
oerroaclóN ESTATAL TAMAULTPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALE§ 'IA"
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

AP/PGR/SDH P DSC/0r/001 /201 5.

LIC,  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DT LA

FEDERACIÓN

CIUDAD DE MÉXICC.

QUIEN RESULTE RESPONSABLE

EL C. AGENTE,
ENCARGADO 

C.c.p. Llc- Ernestq C. Vá§quo¿ Rey¡á. EnÉrgado de la Subdele0ación de procedimientos Penales y Am0arc'A". ParB su Sup€rior conocimiq¡to. Respeluosamenl6. Edificls.

f^ñ^b+ááá Da.rn¡e¡-lÁanta¡rott lzx ?11r8ññ /.^l l^h^c O.^l A^ -l^^^.1^i^^ t\!^F+á ¡. D QOTa^ ñ-.-.,--^ ?
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES ¡¡AI'

DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOSt,.^'- ti

EXHORT!

"FnSro:
i':,Asdl¡ro::-ft" r,,fr" 

Á

', l¡^:.ir4:'

RMACION " RGENTE''

t-.
]r),

^.^Cd. Reynoso. Tomqulipos,
i,:..

ttl
.i

l7 de Julio de 20,l8.

DTRECTOR DEL TNSTTTUTO MEXTCA\O DEL SEGURO SOCTAL.
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS. ti
PRESENTE.- .'i,

ii'
:.

En cumplimiento ol ocüerdo dictodo dentro del exhorto oi epígrofe
citgdo y con fundonnento en io§-dispuesto por los ortículos 21 y 102 oportodo "A"
dqi.o Constitución Político de lós Esiodo Unidos Mexiconos; 45, 46,134,13ó, 1ó8,
l8!:v oplicobles del Código F§derol de Procedimientos Penoles; y 4 frocción l.

op-ortodo A), incisos b) V f) dello Ley Orgónico de lo Procurqdurío Generql de lo
Répúblico, respetuosomente ié solicito gire su opreciobles ol personol bojo su

diürIó.,r,aondo o fin de que se,informe ol suscrito, si en los orchivos de controi de
ln§[gl'9; tienen,registrodos o iüeron oiendidos los personos de nombre; t.-ABEL
G-AHCíA HERNÁNDEz, 2.-ABEtAnno vÁzeuez pENrTEN,3.-ADÁN ABRAJAN DE LA
!,\ l:

CRUZ, 4..ALEXANDER MORA í.VENANCIO, S..ANTONIO §ANTANA MAESTRO, ó..
BERNARDO FLORES ALCARAZ, I.-ETN.IAMíN ASCENCIO BAUTISTA, B..CARLOS IVÁN
RAMíREz vTLLAREAL, 9.-cARLo§ ronrNzo HERNÁNDEz MUñoz, r0.-cE§AR MANUEL
GoNzÁLEz HERNÁNDEZ, 1r.-pHRtsTtAN ALFoNSo RoDRícuEz TELUMBRE, 12.-
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, ]3..CUTBERTO ORTIZ RAMO§, 14..DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL, I5..EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, Ió..EVERARDO
RODRíGUEZ BELLO, l7..TELIPE ARNULFO ROSA, IE..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, I g..ISRAEL CABALTÉRO SÁNCHEZ, 20..ISRAEL JACINTO LUGARD O, 21,-
JESÚS JoVANY RoDRíGUEz TLATEMP A,22,.)or*Ás rnu¡ILLO GONZÁLEZ. 23..JORGE
Álvanrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MENDozA, 2s.-JoRGE ANToNro TtzApA
LEGIDEÑO, 26..JORGE LUIS GONZAWZ PARRAL, 27..JOSÉ ÁruCTT CAMPOS
CANTOR. 28.-JOSÉ ÁNCTT NAVARRETE GONZÁLEZ, 29.-JOSÉ TPUENDO BARTOLO
TLATEMPA, 30..JO§É LUIS LUNA TORRES, 31..JHOSIVANI GUERRERO DE tA CRUZ, 32..
JULIO CE§AR TÓPTZ PATOLZIN;i.SS.-T¡OI.IEL CA§TRO ABARCA, 34..LUIS ÁNGEL
ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS ÁNCCi FRANCISCO ARZOLA, 3ó..MAGDALENO RUBÉN

LAURO VILLEGAS, 37.-MARCIAL PABLO BARANDA, 38..MARCO ANTONIO CÓNNTZ

MOLINA, 3?..MARTíN GETSEMAÑY SÁruCNTZ GARCíA, 4O..MAURICIO ORTEGA
VALERIO, 41 . -MIGUET ÁN gTT H ERÑÁN DEZ MARTíN 87., tz..MIGUEL ÁNGEL M EN DOZA
ZACARíAS y 43.-SAUL BRUNO GARCIA.; lodo vez que se encuentron en cqlidod
de desoporecidos, Cobe señolqr oue lq búsquedo o reolizorse se hqró desde del
mes de noviembre del oño dos fnil diecisiete, ql dío de lo fecho, poro lo cuql se.

ogregon los fichqs de identificqción v qURP de los mencionqdos, o efecto de

+ó.rb\t Vm )11tÉ.ñ^ lal I ^m^¡ D-^l ,.,¡^ -t^^^^t,;^^ Nl^F+- a O QA7?n b.',^^c^ 1-^r¡,'lina¿
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACION DE.PROCEDIMIENTOS PENALES "A''
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIÁLIZ,ADA EN EXHORTOS

oue. cuente con moyores dqtos de búsquedq, por Io que queds boio su mós
estricto responsqbilidod el moneio d.g lo inforrioción que se proporcionq dodo
que es confidenciol. 

,,

.'i

Cobe destocqr que el infornne debgró ser remitido en término no moyor
de cuorento y ocho horos, computoble o,portir de lo recepción del presente
oficio. Quedondo opercibido de que en csso de no rendir elmismo en eltérmino
señolodo, se oplicoron en su conlro los medios de oprennio o que se refiere el
orticulo 44 frccción ll, del Código Federoide Procedimientos Penoles, consistente
en uno multo equivolente o treinto díos áe solorio mínimo vigente en esto Entidod
Federotivo

ill'
,i':

fj
;'¡

:,iq ATEÑITAMENTE.
ll suFRAGro EFEÉTrvo. No REELEccTóN
'i 

EL c. AGENT EDER

ENCARGADO N EXHOR'.{q&

iil'i')
[ ',-,"..1 §L

.':;r.'( -'.
,:'!' l 

""iii,llí,

,I

l^¡¡a+-¡a D¿r¡naca-ll¡n+an¡a,¡ Va a^l I ^h¡ó D^ál Añ f ^-^.1^;^- Nl^á+- r D aq7?ñ Da.¡n¡aa Tan¡,,lin¡a
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A"
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

¡.,i

-irividof'nq s&t\lü rr§;

Cd. Reynoso,iiomoulipos, 17 de Julio de 20,l8.

''li'DIRECTOR DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL
CD. REYNOSA,, TAMAUL¡PAS. ,iil'

PRESENTE.- ,1}

ilir

i¡i
En cumplimiento ol ocuerdo diciodo denlro del exhorto ol epígrofe

citodo y cbn fundomenio en los dispue-§lo por los ortículos 21 y 102 oportodo "A"
d$ilo§onSiifución Politico de los Esiodd Unidos Mexiconos',45,46,134, l3ó, ló8,
18p'tyr'oplicobles del Código Federol de Procedimientos Penoles; y 4 frocción l,

ofioiioOo A), incisos b) v fide lo Ley Oigónico de la Procurodurío Generol de lo
R§'É'ublico, respetuosomente le solicit.ó gire su opreciobles ol personol bojo su

dignpirm$ndo q fin de que se informe-1ol suscrilo, sl en los orchivos de conirol de
in,grergltienen,reglstrodos o fueron crJendidos los personos de nombre; 1.-ABEL
GAR.0üF$fi|ERNANDEZ, 2.-ABELARDO VéZaUEZ PEN|TEN, 3.-ADAN ABRAJAN DE LA

CRIJ'Z, 4..ALEXANDER MORA VENAN§IO, 5,-ANTONIO SANTANA MAESTRO, ó..
BERNARDO FLORE§ ALCARAZ, 7. -BEN J,ATVTíU ASCENCIO BAUTISTA, 8.-CARLOS IVÁN
RAMíREZ VILLAREAL, 9..CARLoS LoREÑzo HERNÁNDEz MUÑOZ, ]O..CE§AR MANUEL
GoNzÁLEz HERNÁNDEZ, 11..cHRISTIAN ALFoNSo RoDRíGUEZ TELUMBRE. 12..

CHRI§TIAN TOMAS COLON GARNICÁ, l3..CUTBERTO ORTIZ RAMOS, l4..DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL, '¡s.-EMILIANO ÁUCU GASPAR DE LA CRUZ, 16..EVERARDO
RODRíGUEZ BELLO, l7..FELIPE ARNULFO ROSA, IS..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, ] 9,.ISRAEL CABALLERO SÁNCUTZ, 20..ISRAEL JACINTO LUGARD O, 21,.
JEsÚs JovANy RoDRiGUEz TLATEMp4i zz.-loNÁs rnu¡rLLo GoNz ALEI,23.-JoRGE
ÁlvnRrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MENDozA, 2s.-JoRcE ANToNro TrzApA
LEGIDEÑO, 2ó..JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27..JOSÉ ÁtICTT CAMPOS
CANTOR, 28..JOSÉ ÁNCTI NAVARRÉTE GONZÁLEZ, 2?..JOSÉ EOUANDO BARTOLO

TLATEMPA, 30..JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3l..JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32.-
JULIO CESAR TÓTTZ PATOLZIN, 33.-LEONEL CASTRO ABARCA, 34..LUI§ ÁNETT
ABARCA CARRILLO, 35..LUI§ ÁNOTT FRANCISCO ARZOLA, 3ó..MAGDALENO RUBÉN

LAURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLb BANNNDA, 38..MARCO ANTONIO CÓMEZ
MOLINA, 39..MARTíN GETSEMANY SÁruCHEZ GARCíA. 4O..MAURICIO ORTEGA
VALERIO, 4 1 . -MIGU EL ÁNGEL H ERNÁN D,EZ MARTíN 87, A2..MIGU EL ÁN GEL MEN DOZA
ZACARÍAS Y 43.-§AUL BRUNO GARCIA.; todo vez que se encuentrqn en colidqd
de desoporecidos. Cobe señolor que Io búsquedo o reqlizorse se horó desde del
mes de noviembre del sño dos Uil {iecisiete. ol di? de lo fecho, poro lo cugl se
oqresqn los fichqs de identificoción v§URP de los mFncionqdos, o efecto de

f a¡¡a+^¡a Da.raa¡^-lian+aÉñá\¿ yh ?1116nf1 a^l I ^Áaé D^^l .l- l^ñ^^t^;^^ lrl^ñ+a r D Ae'f 
"ñ 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACTóN ESTATAL fAruau ur pas

suBDELEGAcIóu oE pÉbceormreNTos pENALES ¡¡A"

DE LA zoua ¡lonle :r il
AGENcIA ESPEcIALIZADA rru ExHoRToS

.

que cuente con moyores dotos de búsquedo, oér lo que quedq boio sr{ mós.
estrictclresponsobilidod el monejo de lo informqüión que se proporciono. dods
que es confidenciol. rii:

)i
Cobe destocor que el informe deberó;ser remitido en término no moyor

de cuorento y ocho horos, computoble o pp*ir de lo recepción del presente
oficio. Quedondo opercibido de que en coso;de no rendir el mismo en eliérmino
señolodo, se oplicoron en su confro los mqüios de opremio o que se refiere el
ortículo 44 frocción ll, del Código Federol de;Procedimientos Penoles, consistente
en uno multo equivolente o treinto díos de sólorio mínimo vigente en esto Entidod

r]¡ " l,\
I ',.., .i I 1,, W

Federotivo
"i ¡'

i :',..i:;

air
.i..,,

-),i,

:¡:r,'

i

t
l

:li:
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"1§UBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGA,CTÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES tIA''

DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

Cd. Reynosq, Tomoulipos, l7 de Julio de 20,l8,

i
,,,

DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS. i'PRESENTE.- I)

;'
En curnplimiento olqcuerdoidictodo dentro del exhorlo ol epígrofe citodo

y con fu.ndomento en los dispuestopor los ortículos 21 y 102 oportodo "A" de lo
Constjtución Políiico de los E51q(si:Unidos Mexiconos; 45,46,134, l3ó, ló8, ,l80 y

l; .

opfr,Egb,les del Código Federol §e Procedimientos Penoles; y 4 frocción l,

ogo.itodo A), incisos b) V f) de lo ley Orgónico de lo Procurodurío Generol de lo
^ :-r?., ,,
Re§úblic-q,..respetuosomente le solicito gire su opreciobles ol personol bojo su

dÜnQlhondo o fin de que se informe ol suscrito, si en los orchivos de conirol de
, _1- .. ,.. ., ..1_.i. : .

i1qtgl,?i,'Jibnen,registrodos o fueron qtendidos los personos de nombre; l.-ABEL
g$eqia HrR¡¡ÁNorz,2.-ABELARDp vÁzourz rENTTEN, 3.-ADÁN ABRAJAN DE LA

CRUZ, 4.-ALEXANDER MORA VENANCIO, 5..ANTONIO §ANTANA MAESTRO, ó..
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7..BENJAMíru ASCTNCIO BAUTISTA, 8..CARLO§ IVÁN
RAMíREz VILLAREAL, 9..CARLoS LoRENzo HERNÁNDEz MUÑOz, lO..CESAR MANUEL
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ll..CHRISTIAN ALFONSO RODRíGUEZ TELUMBRE, 12,.
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13..CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14.-DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL, ls..EMILIANÓ ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 1ó.-EVERARDO
RODRíGUEZ BELLO, 17.-FELIPE ARNULFO RO§A,, l8..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, 1 9..ISRAEL CABALLERO-SANCHEZ, 20..ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21,.
JESÚs JoVANY RoDRíGUEz TLATEMP A,22,.JoNÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23.-JORGE
ÁtvaRez NAVA, 24.-JoRGE ANíBAt cRuz MENDozA, 25.-JoRcE ANToN¡o TtzApA
LEGIDEÑO, 2ó..JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27.'JOSÉ ÁNOTI CAMPOS
CANTOR, 28..JO§É Á¡ICTI NAVARRETE GONZÁLEZ, 29..JOSÉ EDUARDO BARTOLO
TLATEMPA. 30..JOSÉ LUIS LUNA TORRE§, 31..JHO§IVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..
JULIO CESAR IÓTTZ PATOLZIN, 33;.LEONEL CASTRO ABARCA, 34..LUIS ÁTqCTT

ABARCA CARRI LLO, 35,. LUIS ÁNCTT IRAN CISCO ARZOLA. 3ó..MAGDALENO RU BÉN

LAURO VILLEGA§, 37..MARCIAL PABTO BARANDA, 38..MARCO ANTONIO Eó¡NTZ
MOLINA, 39..MARTíN GETSEMANY SÁUCNTZ GARCÍA, 4O..MAURICIO ORTEGA
VALERIO, 4l..MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTíNEZ, 42.-MIGUEL ÁNGEL MENDOZA
ZACARíAS Y 43.-SAUL BRUNO GARCI,A.; todq vez que se encueniron en colidod
de desoporecidos. Cobe señqlor que lo bÚsquedo o reolizqrse se horó desde del
mes de noviembre del qño dos mil didgisiefe. ol dío de lo fecho, pqro loJuql se.

oqregsn los fichos de idenlificoción y §URP de los mencionodos. q efecto de
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SUBPROCURADU RIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTCIS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A"
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

que cuente con moyores dolos de bÚsquedo, por lo que ouedo boio su mós
estricto responsobilidod el moneio de lo informocién que se proporciono dqdo
que es confidenciol. ti

Cqbe destocqr que el informe Oéneró ser remitido en término no moyor
de cuorento y ocho horos, computoble o portir de la recepción del presenie
oficio. Quedqndo opercibido de que en coso de no rendir el mismo en eltérmino
señolodo, se oplicoron en su contro,[os medios de opremio o que se refiere el
ortículo 44 frocción ll, del Código Fedérol de Proceclimienlos Penoles, consisiente
en uno multo equivolenie o treinto diás de solorio mínimo vigente en esto Entidod
Federotivo

ü

iir' : ij
i ,,,,i i"

ITAL GENERAL

DE CD. REYNOSA, TAM.

'DR, JosÉ l¡eRin c¡tlrÚ sRRz¡'

SERVICIOS DE SALUD
DE TAMAULIPAS

T
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL , '1
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAU LIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES ¡IA''

DE LAzoNA NoRTE 
¡\vvLerrv¡rLrr¡vs I LrrñLLu ^ 

\^r. 
'? 

'a
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS IJ' 

1 I'] )-,,i "c( ,rr I ' tl
i. ": '--, l' ,'.,.",' ITltu\) , i''

Cd. Reyno§o, Tonnoulipos, l7 de Julio de 2018.
il:

,i
l;

DIRECTOR DEL HOSPITAL DEL ISS§TE,:
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS, L.

PRESENTE.-

,:1,

En 'bumplimiento ol ocuerdé, dictqdo dentro del exhorto ol epígrofe
citodo y con fundomento en los dispuesto por los qrtÍculos 21 y 102 oporiodo "A"
de lq Constltución Político de los Estbdo Unidos Mexiconos; 45, 46, 

.l34, 
13ó, ló8,

180 y oplicobles del Código FederoÍlde Procedimientos Penoles; y 4 frocción l,

oportodo A), incisos U) V iide lo LerT Crgónico de lo Procurodurío Generol de lo
Rbpúblico, respetuosomente le solibito gire su opreciobles ol personol bojo su

digno mondo o fin de que se infornre ol suscrito, si en su bqse de dotos existen
régistros o ontecederrtes de lo§ personcs de nombre: 1.-ABEL GARCiA
urhruÁruoEz, 2.-ABELARDo vÁzouEi nENITEN, 3.-ADÁN ABRAJAN DE LA cRUz, 4.-
ALEXANDER MORA VENANCIO, 5.:ÁNTONIO SANTANA MAESTRO, 6..BERNARDO
FLORES ALCARAZ. 7..BENJAMíN AS.CTNCIO BAUTISTA, 8.-CARLOS IVÁN RAMíREZ

VILLAREAL, ?..CARLOS LORENZO:I NTNruÁUPTZ MUÑOZ, 'IO.-CESAR MANUEL
GoNzÁLEz HERNÁNDEz, l,I..CHRISTIAN ALFoNSO RoDRíGUEz TELUMBRE, 12..
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, l3..CUTBERTO ORTIZ RAMOS, l4..DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL, IS..EMILIANOiALEN GASPAR DE LA CRUZ, Ió..EVERARDO

).'

RODRíGUEZ BELLO, l7..FELIPE ÁRNUTTO RO§A, 18..G¡OVANNI GALINDEZ
GU ERRERO. I 9. -tSRAEL CABALLERO SÁ¡rCnrZ. 2CI. -tSRAEL JACI NTO,LUGARD A, 2l . -

JESÚS JOVANY RODRíGUEZ TLATEMPA, 22..JONÁS TRU¡II.TO GONZÁLEZ, 23..JORGE
Álvanrz NAVA, 24.-JoRGr aNísaüiicRUz MENDozA, 25.-JoRcE ANToNro TtzApA

)'í:l r
LEGIDEÑO, 26..JORGE LU¡S GOÑ?ÁLEZ PARRAL, 27..JOSÉ ÁI{STI CAMPO§
CANTOR, 28.-JO§É ÁNOrr NAVAR{ETE GONZÁLEZ, 2?.-JOSÉ TOUAnDO BARTOLO
TLATEMPA, 30..JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3l..JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..
JULIO CESAR TÓTTZ PATOLZIN, 33iI.LEONEL CA§TRO ABARCA, 34..LUIS ÁruOTT
ABARCA CARRILLO, 35..LUIS ÁNOTl TNNUCISCO ARZOLA, 36.-MAGDALENO RUBÉN

LAURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO BARANDA,3S..MARCO ANTONIO OÓNNTZ

MOLINA, 39..MARTíN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCíA, 4o.-MAURICIO ORTEGA
VALERIO, 41,-MIGUET Át.¡CTT HERNÁNDEZ MARTíNEZ, 42..MIGUEL ÁNGEL MENDOZA
ZACARíAS Y 43.-SAUL BRUNO GARCIA.; todo vez que se encuentron en colidod
de desoporecidos, Cqbe señolor que lq búsquedo o reolizqrse se hqró desde del
mes de noviembre del qño dos mil diecisiete, ol dío de lo fecho, poro lo cuol se

a^- .^.



."{

[.
/-t

:;; ' lt
i i I i1,.
:r t. i i'1^ W

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A''
DE L,A ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

que cuente con mqyores dotos de bÚsquedq, por lo que quedo bqio su mós
eslricto responsobilidgd el monejo sle lojnfoir.noción que se proporcionq. dodo-
q.ue es conf¡denc¡ql.

Cobe destocor que el informe debéró ser remiiido en término no moyor
de cuorentq y ocho horos, computoble o portrr de lo recepclón del presente
oficio. Quedqndo cpercibido de que en qoso de no rendir el mismo en eltérmino
señolodo, se oplicoron en su contro los medios de opremio o que se refiere el
ortículo 44 frocción ll, del Código Federol;be Procedinrienlos Penoles, consistente
en unCI multo equivolente o'treinto díos db solorio mínimo vigente en esio Enlidod

'i.
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,SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,

PROCEDIMIENTOS PENALE§ Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULI PAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES '(A"
DE LA ZON,A NORTE
AGENCIA. ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

Cd. Reynoso, Tomoulipos, l7 de iulio de 201B.
;

C.DIRECTOR DEL HOSPITAL SANTANDER
FR.ANCISCO l. MADERO No. 600, COLi PRADO
CD. REYNOSA, TAMAULIPA§.
PRESENTE..

;.."i)íii."^.,.. i{,$ \:.-1r¡, 1.' i
,,: Eiir cumplimiento ol ocuerdo dictodo dentro del exhorto ol epígrofe

citodo y,,con fundomento en los dis§üesio por los ortÍculos 21 y 102 oportodo "A"
de lo:Constitución Politico de los Estódo Unidos Mexiconos:45,46,134, l3ó, ló8,
180 yir¡p¡ióobles del Código Federol de Procedimientos Penoles; y 4 frocción l,

oportodo A), incisos b) V f ide lo t-eyiorgónico de lo Procurodurío Generol de lo
Repúblico;:respetuosomente le solióito gire su opreciobles ql personol bojo su
digno mondo o fin de que se lnforme ol suscrifo-, si en su bose de doios exislen
registi'os o ontecedentes de los personos de nombre: 1.-ABEL GARCíA
HERNÁNDEZ, 2..ABELARDO VÁZQuez PENITEN, 3..ADÁN ABRAJAN DE LA CRUz, 4..
ALEXANDER MORA VENANCIO, 5..ANTONIO SANTANA MAESTRO, ó..BERNARDO
FLORES ALCARAZ, 7..BENJA¡NÍN ASC¡NCIO BAUTISTA, 8.-CARLOS IVÁN RAMíREZ
VILLAREAL, 9..CARLOS LORENZO NTNNÁruOTZ MUÑOZ, IO..CESAR MANUEL
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Il,.CHRISTIAN ALFoNSo RoDRíGUEZ TELUMBRE, 12.-
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA; l3..CUTBERTO ORTIZ RAMO§, 14.-DORIAN
GONZÁLEZ PARRAI, 1s..EMILIANO AIEN GASPAR DE LA CRUZ, I6..EVERARDO
RODRíGUEz BELLO, l7..FELIPE anÑuTro RoSA, IS..GIoVANNI GALINDEz
GUERRERO, 1?.-tSRAEL CABALLERO SÁNCnrZ, 20.-tSRAEL JACINIO LUGARDO, 21"-
JESÚS JOVANY RODRíGUEz TLATEMP A,22..JoxÁs rnuIILLo GoNzÁTrz, 23.-JORGE
Álvnnrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MENDozA, 2s.-JoRGE ANToNro TrzApA
LEGIDEÑO, 2ó..JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27..JO§É ÁUOET CAMPOS
CANTOR, 28..JO§É ÁUCTI NAVARRETE GONZÁL87., 29,- JOSÉ TOUANDO BARTOLO
TLATEMPA, 30..JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31,-JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..
JULIO CESAR TÓPTZ PATOLZIN, 33,.LEONEL CASTRO ABARCA, 34..LUIS ÁI'ICTT
ABARCA CARRILLO, 35..tUIS ÁruCTT FRANCISCO ARZOLA, 36. -MAGDALENO RUBÉN

LAURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO BARANDA, 38..MARCO ANTONIO CÓMTZ
¡AOLINA, 39..MARTíN GETSEMANY SÁruCHCZ GARCíA, 4O..MAURICIO ORTEGA
VALERIO, 41 ..MI GU ET ÁIqC TT H ERNÁN DEZ MARTíN ET, 42. -MIGU EL ÁNGEL MEN DOZA
ZACARíAS Y 43.-§AUL BRUNO GARCIA.; lodo vez que se encueniron en ccllidod
de desoporecidos. Cqbe señolor que lo búsquedo o reolizqrse se horó dqsde del
mes de noviembre del oño dos mil diecisiete. ol dío de lo fecho. poro lo cuol se

fn¡¡a+a¡a Da'¿¡a¡^-l¡t¡-+ññ-ñ\, vh ?!14ñnñ 7^l l ^nnaD-^t Aa 1^^^.L.iá^ Nl^ñ+¿ a D ee7?n Do,,-^¡^ Tan¡,,1i^-¡
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
ortrcacl§N ESTATAL TAMAULTPAS

SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES "4"
DE LA zoña ruonrr
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

oqreqon lqs fichqs de idqntificoción v CURP de los mencionodos. q efecto de qge
cuente cgn mqvores dqtos de búsqued.q; por l.g gug-quedq bojo su mós estricto
resoonsobilidod el odeloi iono. dodo oue es
confidenciol.

:;i'

Cobe clestocor que el informeideberó ser remitido en término no moyor
de cuqrent«: y ocho horos, computeible o portir de lc recepción del presente
oficio. Quedondo opercibido de quÉ,'en coso de no rendir el mismo en eltérmino
señolodo, se cplicoron en su conlrg los medios de opremio o que se refiere el
oriículo 44 frocción ll, del Código Feoderol de Procedimientos Penoles, consistente
en una multo equivolente o treinto ü'Íos de solorlo mínimo vigente en esto Entidod
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTO§ PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN E§TATAL TAMAU LIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES ¡¡At'

DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

Cd. Reynoso, Tomoulipos, l7 de Julio de 20.lB.

,!,,

C.DIRECTOR DEL HO§PITAL REGIONAL DEL RIO
LUIS ECHEVERRIA §IN, COL. PRADO
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS. .i]

:1

,.
i.. ¡,

.:r...

citado y con fundsmento en los,dispuesto por los oriículos 21 y 102 oportodo "A"
;i

dpilp,Constitución Político de lós Estodo Unidos Mexiconos; 45, 46, 134,.13ó, ló8,
180 |.:oplicobles del Código Federol de Procedimientos Penoles; y 4 frocción l,

op§rJg§o A), incisos b) y f) Oe,Já Ley Orgónlco de la Procurodurío Generol de lo
Repúblico, iespetuosomente Je solicito gire su opreciobles ol personol bojo su

dignp mondo o fin de que se,informe ol suscrito, si en su bose de dotos existen
rggistros o qntecedentes 9,e lqs personos de nombre: 1.-ABEI GARCiA
HERNÁNDEz, 2.-ABELARDo vÁzauEz nENITEN, g.-ADÁN ABRAJAN DE LA cRUz. 4.-
ALEXANDER MORA VENANCfO, S..ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.-BERNARDO
FLORES ALCARAZ, 7..BENJAMíN ASCENCIO BAUTISTA, 8..CARLOS IVÁN RAMíREZ
VILLAREAL, 9..CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, lO..CESAR MANUEL
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11..:cHRISTIAN ALFoNSo RoDRíGUEZ TELUMBRE, 12..
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13..CUTBERTO ORTIZ RAMOS, l4..DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL, 'I5..EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16..EVERARDO
RODRíGUEZ BELLO, 17.-FELIPE ARNULFO ROSA, l8..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, 19..ISRAEL CABAILERO SÁNCHEZ, 20.-ISRAEL JACINTO LUGA.RDO, 21..
JESÚS JOVA.NY RODRíGUEz TIATEMPA, 22.-JoI'IÁs Tnu.IILLo GoNzÁLEz, 23.-JORGE
Átvanrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MENDozA,2s.-JoRcE ANToNro TrzApA
LEGIDEÑO, 2é..JORGE LUIS GONIÁTru PARRAL, 27,.JOSÉ ÁXOTI CAMPOS
CANTOR, 28..JOSÉ ÁNOTI NAVARRETE GONZÁLEZ, 29..JOSÉ TOUANDO BARTOLO
TLATEMPA, 30..JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31.-JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..
JULIO CESAR TÓPTZ PATOLZIN, 33..LEONEL CASTRO ABARCA, 34..LUtS ÁruOTT
ABARCA CARRILLO, 35..LUIS Át.¡CET FRANC ISCO ARZOLA. 36..MAGDALENO RU BÉN

LAURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO BARANDA, 38..MARCO ANTONIO CóMTZ
MOL¡NA, 39..MARTíN GETSEMANY SÁI.¡CNTZ GARCíA, 4O..MAURICIO ORTEGA
VALERIO, 41..,\4IGUET ÁNCNT NÉnNÁuoEz MARTíN 87,AL-MIGUEL ÁNGEL MENDozA
ZACARíAS Y 43.-SAUL BRUNO GARCIA.; todo vez que se encuentron en colidod
de desoporecidos. Cobe señslqr que lo búsouedo o reolizorse se horg desde del
mes de noviembre del oño dos mil diesisiete. ol dío de lo fecho, p<lIo lo cuql se
qpregon los fichqs de identificcrción y CURI de los mellcionodos, q efecto de que

f ¡¡-a+a¡^ Darr¡^c-,¡llnn+áñnñ\t yh ?11-ñón f nl I nmnc rJ-^l A. -f 
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cuente con moyl>res dotos de, bÚsquedo. por [g que quedo bojo su mós estricto
responsqbilidod el moneio dé lq informoción que se proporciono, dodo que es
confidenciol.

Cobe destocor que, el informe deberó ser remitido en término no moyor
de cuqrento y ocho horqs, computoble o portir de lo recepción del presente
oficio. Quedondo opercibido de que en coso de no rendir el mismo en eltérmino
señolodo, se oplicoron ei,i su contro los medios de opremio o que se refiere el
orlículo 44lracción ll, delCócligo Federol de Procedimientos Penoles, consistenie
en uno multo equivolenié o treinio díos de solorio mínimo vigente en esto Entidod

,:
Federotivo

.r., ,^i

SUBPROCU RADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
nelronclóN ESTATAL TAMAULTpAS

SUBDELEGActóru oe pRocEDtMtENTos pENALES,¡A,,
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

r^6-ó+ñ^^ Davn^aa-lln¡+ñ/^a\t yh 21lrñ^^ r^l I ^^^o D-^l 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAU LIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A"
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

1¡
tir-'1 j"'"

I'r ¡ lr.

Cd. Reynoso, Tomoulipos, l7 de Julio de 20.l8.
I

i
C.DIRECTOR DEL HOSPITAL LAS FUENTES 

'

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS. ."PRESENTE.. ]

.,. En cumpiimienio ol ocuerdo dictodo dentro del exhorto ol epigrofe
citodo,y con fundomento en los dispuesto por los qrtículos 21 y 102 oportodo "A"
de lo Constitución Político de los Estodo Unidos Mexiconos; 45, 46,134,,l3ó, ló8,
180 y oplicobles del Código Federol de Procedimientos Penoles; y 4 frocción l,

oporl,odo A), incisos b) y f) de lo Ley Orgónicq de lo Procuroduríq Generol de lo
Rrqpúblico, respetuosamente le soliciio gir§,su opreciobles ol personol bojo su

dignoinrcrndo o fin cle que se informe ol su'scrilo, si en su bose de dotos existen
ré§istros'',e ontecedentes de los persohos de nombre: 1.-ABEL GARCíA
HERÑÁNDEZ, 2..ABELARDo vÁzouTz PENITEÑ. 3..ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.-
ATEXANDER MORA VENANCIO, 5.-ANTONIO SANTANA MAESTRO, ó..BERNARDO
FLORE§ ALCARAZ, 7..BENJAMíN ASCTNCIOi]BAUTISTA, 8..CARLOS IVÁN RAMíREZ
VILLAREAL, 9".CARLOS LORENZO HERNÁÑDEZ MUÑOZ, 1O..CE§AR MANUEL
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,'I1.-CHRISTIAN A.tfONSO RODRíGUEZ TELUMBRE, 12..
cHRtsTtAN TOMAS COLON GARNICA, 13.-qUTBERTO ORTTZ RAMOS, 14.-DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL, ls..EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 1ó..EVERARDO
RODRíGUEZ BELLO, l7..FELIPE ARNULFO; ROSA, l8..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, l9..ISRAEL CABALLERO SÁNCNTZ,:iEO..ISRAEL JACINTO LUGARD O, 21..
JESÚS JoVANY RoDR[GuEz TLATEMPA, 22..JoÑÁs TnuiILLO GONZÁLEZ, 23.-JORGE
ÁtvaRrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MEñDozA, 2s.-JoRGE ANToNto TlzApA
LEGIDEÑO, 2ó..JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27..JOSÉ ÁUCNT CAMPOS
CANTOR, 28..JOSÉ ÁruCTI NAVARRETE GONZÁLEZ,29..JASÉ TOUNNDO BARTOLO
TLATEMPA, 30.-JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3I..JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32.-
JULIO CESAR TÓPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL CA§TRO ABARCA, 34..LUIS ÁUCTI
ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS ÁNCTT FRANCISCO ARZOLA, 36..MAGDAIENO RUBÉN

LAURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO BARANDA, 38..MARCO ANTONIO gÓI\AEZ

MOL¡NA, 39..MARTÍN GETSEMANY SÁNCHTZ GARCÍA, 4o.-MAURICIO ORTEGA
VALERIO, 41".MIGUEI ÁNCTT HERNÁNDEZ MARTíN ÉV,AL.-MIGUEL ÁNGEL MENDOZA
ZACARíAS Y 43.-SAUL BRUNO GARCIA.; todo vez que se encuenlron en colidod
de desoporecidos. Csbe señolor que Iq búsquedo q reolizorse se horó desde del
mes de novie.mbre del oño dos mil diecisiete, ol díq dq lo fecho poro lo cuol se
soreqon los fichos de identificocLón y CURP de los mencionqdos. o efecto de
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que cuente con moyores dolos de búsquedo, por lo que quedo "bqio su mós
estricto respgnsobilidod el moneio de lo informqción que se proporciono. dodo
que es confidenciol. 

:

Cobe desiocqr que el informe deberó ser remltido en término no moyor
de cuorento y ocho horos, computüble o portir de lo recepción del presente
oficio. Quedondo opercibido de qu'e en coso de no rendir el mismo en el términcr
señolodo, se oplicoron en su conlro los medios de opremio o que se refiere el
ortículo 44frocción ll, delCódigo [gderolde Procedimientos Penoles, consistente
en uno multo equivolente o lreinto,díos de sqlorio mínimo vigente en eslo Entidod
Federotivo
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEOIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES IIAI'

DE LA ZONA NORTE '

AGENCIA ESPECIALIZA.DA EN EXHORTOS

|.:

,!

Cd. Reynoso, Toinoulipos, l7 de Julio de 20.18.

C.DIRECTOR DEL HOSPITAL CHRI§TUS MUG.ÜERZA
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS.
PRESENTE.. - ]'

',, ..i.

r.. ' -l

'11

,.. : En cumplimienlo ol ocuerdo dictodo dentro del exhorio ol epígrofe
cifcido y con fundomento en los dispuesiq.;por los ortículos 21 y 102 oportodo "A"
de,:J,o Constitución Político de los Estodo Unidos Mexiconos; 45, 46, 134, l3ó, I ó8,
lBÓ;y'oplicobles del Código Federol de P¡ocedimientos Penoles; y 4 frocción l,

lQafjolo A), incisos b) y f) de lo ley OrO§¡ico de lo Procurodurío Generol de lo
Rep.úblico, respeiuosomente le solicito §iie su opreciobles ol personol bojo su

di§no mondo o fin de que se informe crl'§uscrlto, si en su bose de dotos exlsten
registros o ontecedentes de los perlbnos de nombre: l.-ABEL GARCíA
HERNANDEZ, 2.-ABELARDO VAZQUEZ PEN|IEN, 3.-ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.-
ALEXANDER MORA VENANCIO, 5..ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6..BERNARDO
FLORES ALCARAZ, 7..BENJAMíH NSCENCIO BAUTISTA, 8..CARLOS IVÁN RAMíREZ
vTLLAREAL, 9.-CARLOS LORENZO nrnÑÁNOrZ MUÑOZ, r0.-CESAR MANUEL
GONzÁLEZ HERNÁNDEZ, Il..CHRISTIAN],,ALFoNSo RoDRíGUEz TELUMBRE, 12,.
CHRI§TIAN TOMAS COLON GARNICA, I3..CUTBERTO ORTIZ RAMO§, 'I4..DORIAN

GONZÁLEZ PARRAL, 1s..EMILIANO ALEÑ,GASPAR DE LA CRUZ, l6..EVERARDO
RODRÍGUEZ BELLO, 17.-FELIPE ARNULFO ROSA,'I8..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, Ig..ISRAEL CABALLERO SÁUCHTZ, 20.-I§RAEL JACINTO LUGARDO, 21..
JE§Ús JoVANY RoDRíGuEz TLA,TEMPA, 22:.JoNÁs TnUIILLO GONZÁLEZ, 23..JORGE
ÁrvaRrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MENDozA,2s.-JoRGE ANToNlo TIzApA
LEGIDEÑO, 2ó..JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27.-JOSÉ ÁNCTI CAMPOS
CANTOR, 28..JO§É ÁI.¡OTT NAVARRETE GONZÁLEZ, 29..JOSÉ TPUANDO BARTOLO
TLATEMPA, 30..JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3l..JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..
JULIO CESAR TÓPTZ PATOLZIN, 33..LEONEL CASTRO ABARCA, 34..LUIS ÁNOTT
ABARCA CARRI LLO, 35. -LUIS ÁruOTT FRANCISCO ARZOLA, 36..MAGDALENO RU BÉN

LAURO VILLEGAS, 37.-MARCIAL PABLO BARANDA. 38..MARCO ANTONIO GOMEZ
MOLINA, 39..MARTíN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCíA, 4O..MAURICIO ORTEGA
VALERIO, 4l..MIGUET ÁI.¡CTI HERNÁNDEZ MARTíN EZ, [2,.MIGUEt ÁNGEL MENDOZA
ZACARíAS Y 43.-SAUL BRUNO GARCIA.; tociq vez que se encuentron en colidod
de desoporecidos. Cobe señolor que lo búsquedo q reolizorse se horó desCe del
mgs de noviembre del qño dos mil diecisiete. ol Cío de lq fechq. pofo lo cuql se
oqreqon lss fichos de idenlificqción v CURP de los mencionodos, q efecfo de
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SUBPROCURADU RIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN E§TATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENAL
DE LA ZONA NdRTE
AGENCIA ESPECIALIZ.ADA EN EXHORTOS

que cuente con movores dotos de búsquedo, por_lo que quedq boio su más
estricto responsobilidod el mqnelo de lo informoción que se proporciono. dodo
que es confidenciol.

Cobe destocqr que el informe deberó ser remiiido en término no mqyor
de cuorento y ocho horos, computoble a portir de lo recepción del presente
oficio. Quedondo opercibido de que en coso de no rendir el mismo en el 'iármino
señolodo, se oplicoron en su contro los medios de opremio o que se refiere el
orlículo 44 frocción ll, del Código Federql de Procedimienlos Penoles, consistente
en uno multo equivolente o treinto díos de solorio mínimo vigente en esto Entidod
Federotivo
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§UBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGA,CIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES (IAI'

DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIAL

Cd. Reynosá,
a

C.RoBERTO ADRIAN CARREON ORTTZ ,:'
SUPERVISOR DE LA UNIDAD DE APOYO

Tomoulipos, Julio de 2018.

AL PROCESO SUSTANTTVO (UAPS)
PRESENTE.-

,i.:i:'1"f--. ffr :.
1., J,- '."{

I [ry, cur$Olimiento ql qcuerdo oictodo dentro del exhorto ol epígrofe
tod.o v ion fündomento en los disouesto oor los ortículos 2l v ,l02 ooortodo "A"

;: *'
citodo y son fúndomento en los dispuésto por los ortículos 21 y 102 oportodo "A"
cle l§. Constitución PolÍtico de los Esiodo Unidos Mexiconos; 45. 46, 134, l3ó, ló8,
16Q,y'oplicobles del Código Federol oe Procedimientos Penoles; y 4 frocción I,

op,q$odo A.), incisos b) yf) de Iq Ley Orgónico de lo Procurodurío Generol de lo
ná.$-üurigo, iespetuosomente le solíciiolir" su opreciobles ol personol bojo su

dignp,úondo o fin de que se informe ql suscrito, si en su bose de dotos existen
re§istros o ontecedentes de los i'personos de nombre: 1.-ABEL GARCíA
HERNÁNDEZ.2.-ABELARDo vÁzQurz PrruIIrN, 3.-ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4..
ALEXANDER MORA VENANCIO, 5..AÑTONIO SANTANA MAESTRO, ó..BERNARDO
FLORES ALCARAZ, 7.-BENJA¡NíN ASCIÑCIO BAUTISTA, 8.-CARLOS IVÁN RAMíREZ
VILLAREAL, 9..CARLOS LORENZO ¡.ITNruÁNOTZ MUÑOZ, IO..CESAR MANUEL
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, II..cHRIsTIAN ALToNSo RoDRíGUEz TELUMBRE, 12.-
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICÁ; IS..CUTNERTO ORTIZ RAMOS, I4..DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL, 15.-EMIL|ANO AIEN GASPAR DE LA CRUZ, 16.-EVERARDO
RODRíGUEZ BELLO, l7..FELIPE ARNULFO ROSA, 18..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, l9..ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 20.-ISRAEL JACINTO LUGARDO, 2'I..
JESÚ§ JOVANY RoDRíGUEz TLATEMP A,:22,.Jor..IÁs rnuIILLo GONZ ÁLEl.,23..JORGE
Árvanrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MENDozA,2s.-JoRGE ANToNro TtzApA
LEGIDEÑO, 26..JORGE LUIs GoNzÁTEz PARRAL, 27..JOSÉ ÁI.IO¡T CAMPOS
CANTOR, 2S..JO§É ÁNEEU NAVARRETE: OONZÁLEZ, 29,.JOSÉ TOUNNDO BARTOLO
TLATEMPA, 30..JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3'I..JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..
JULIO CESAR IÓPTZ PATOLZIN, 33.-LEONEL CASTRO ABARCA, 34..LUIS ÁI.ICTT
ABARCA CARRILtO, 35..LUIS ÁNCTT FRANCISCO ARZOLA, 3ó..MAGDALENO RUBÉN

LAURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO BARANDA, 38..MARCO ANTONIO Oó¡NTZ
MOLINA, 39..MARTíN GETSEMANY SÁruCNSZ GARCÍA, 4O..MAURICIO ORTEGA
VALERIO, 41 ..MIGU ET ÁIqCTT H ERNÁN DEZ MARTíN É2, A2.-MIGU EL ÁNGEL M EN DOZA
ZACARÍAS Y 43.-SAUL BRUNO GARCIA.; todo vez que se encueniron en colidad
de desoporecldos. Cobe.señqlor que lo búsquedo o reolizorse se horó desde del
mes de noviembre del qño dos mil diecisiele. ol dío de lo fechq, poro lo cuol se
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qqregqn los fichos de identificoción v CURP de los mencignqdos, o efecto de que
cuenfe con movores dotos de búsquedo. por lo que quedo bqio su mús eslricto
responsobilidod el mgneio de lo informqcióJlque se nroporciono. dodo que es
confidenciql.

Cobe destocor que el informe deberó ser remitido en término no moyor
de cuorenio y ocho horqs, computoble a portir de Io recepción del presente
oficio. Quedondo opercibldo de que en coso de no rendlr el mismo en eltérmino
señolcrdo, se oplicoron en su contro los medios dó oprennio o que se refiere el
ortículo 44 frocción ll, del Código Federol de Procedimientos Penoles, consisfenle
en uno multo equivolente o ireinto dÍos de solorio minimo vigente en esto Entidod
Federotivo

1
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Cd. Reynoso, Tqmoulipqs, 17'dp J.ulio de 20,l8.'' : "/,/ i'l '¡ c f,,t /'../ /

C.ENLACE DE LA UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL
PRESENTE..

En cumplimiento ol ocuerdo dictodo dentro del exhorto ol epígrofe

9itqflo^V 
con fundomento en los dispuesto por los ortículos 21 y 102 oporiodo "A"

deqlci"Conslitución Político de los Estodo Unidos Mexiconos; 45, 46,134,13ó, ló8,.t^
IBQ y,oplicodles del Código Federol de Procedinrienios Penoles; y 4 frocción l,

oportodo A),,incisos b) V f) de lq Ley Orgónico dé lo Procurodurío Generol de lo
l.

Rgpúblico, respetuosomente le solicito gire su opreciobles ol personol bojo su

d¡pnó mondo o fin de que se lnforme oi suscrito', si en su bose de dotos existen
re,§istros o qntecedentes de las personos.;de nombre: 1.-ABEL GARCíA\'.
HERNANpEZ; 2.-ABELARDO VAZQUEZ PEN|TEN,,3..,¡DAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.-
A!.EXANDER MORA VENANC|O, 5.-ANTON|O §AITANA MAESTRO, 6.-BERNARDO
FUORES ALCARAZ, 7.-BENJAMíN ASCENCTO BAUiISTA, 8.-CARLOS rVÁN RAMíREZ
VILLAREAL, ?..CARLOS LORENZO HERNÁNDTÉi ¡NUÑOZ, lO..CESAR MANUEL
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, I1..cHRISTIAN ALTOhf§o RoDRÍGUEZ TELUMBRE, 12,.\:
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13.-CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14..DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL, ls..EMILIANO ALEN GASPhR DE tA CRUZ, l6..EVERARDO
RODRíGuEz BELLO, l7..FELIPE ARNULFo nds¿, IS..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, 1 9.-|SRAEL CABALLERO SÁNCn¡2, 2pl-rSnAEL JACTNTO,LUGARDO, 21.-
JESÚs JovANy RoDRíGUEz TLATEMp A,22.-JoNÁs TRUJTLLo GoNzÁLEz, 23.-JoRcE
Átvanrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRuz MEND,ózA, 2s.-JoRGE ANToNro TrzApA
LEGIDEÑO, 26..JoRGE LUIS GONzÁLEz PARRiqL, 27..JoSÉ ÁNCrT CAMPOS
CANTOR, 28..JOSÉ ÁUCTI NAVARRETE GONZÁULZ, Zg..¡OSÉ TNUINDO BARTOLO
TLATEMPA, 30..JO§É LUIS LUNA TORRES, 31 ..JHOSÍVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32,.
JULIO CE§AR IÓTTZ PATOLZIN, 33".LEONEL CÁ§TRO ABARCA, 34..LUIS ÁI.¡OTT
ABARCA CARRILLO. 35..LUIS ÁNCTI FRANC¡SCO ÁRZOLA, 3ó.-MAGDALENO RUBÉN

LAURO VILLEGAS, 37.-MARCIAL PA,BLO BARANDAi 38..MARCO ANTONIO OÓ¡NTZ
MOLINA, 39..MARTíN GET§EMANY SÁruCNTZ OÁNCíE, 4O..MAURICIO ORTEGA
VALERIO, 4I..MIGUET ÁNCTT HERNÁNDEZ MARTíN 8r.,AL,-MIGUEL ÁNGEL MENDOZA
zaCaníeS Y 43.-SAUL BRUNO GARCIA.; todo vez ciue se encuenlrcln en colidod
de desoporecidos. Cobe señolqr que lq b.ú_squedo o reqlizorse se horá des"Ce del
nles de noviembre del oño dos mil diecisiete. ql §ío de lo fecho. pgro lo cusl se
gqregon los fichos de identificoción v CURP de los mencionodos. o efecJo de que
cuente con movores dotos de bÚsquedo, por lo que qvedo boio su mó.s--estricto
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responsobilidod el mqr-reio de lo informociÓn que se proporciono..dqdo que es
confidenciql. .:

Cqbe destocor que el informe deberó ser remiiido en término no moyor
de cuorento y ocho horos, computoble o poriir de lo recepción del presente
oficio. Queclcndo opercibido de que en coso de no rendir el rrr'ismo en eltérmino
señolodo, se oplicoron en su contrCI los medios de opremio"o que se refiere el
ortículo 44 frocción ll, del Código Federol de Procedimientos Penoles, consistente
en uno multo equivolente o treintt: díos de solorio mínimp vigente en esto Entidod
Federotivo

,1 :,' ,.',l !'.r..,'(1.
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Reynoso:; Tomps., o l7"de Julio de 20.l8.

C. ENCARGADO DE LA CASA DE RESCATE REYNOSA .:

CLAMOR EN EL BARRTO :,
CALLE LONDRE§, COLONIA LA CAÑADA .I),

CD. REYNOSA,:TAMAULIPAS. ;'i;'t

PRESENTE,. ] ..
,,':i.: i r§
',.r. l,t. ,. i ,,1.
: ,.1
En cumplifi'niento ol qcuerdo diciodo dentro S'él exhorto ol epígrofe citodo y con

fundomento eñ los dispuesio por los ortículos 2l y ll02 oportodo "A" de ls Constituclón
I

Político de losiEstodo Unidos Mexicqnos; 45, 46,i4'34, l3ó, ló8, lB0 y oplicobles del
CódiÓ¡ federbl de Procedimientos Penoles; y 4 frücción l, oportodo A), incisos b) v f)
de lo, Ley,'Crgónico de lo Procurodurío Generol d.b lo Repúblico, respetuosomente le
solicito tengo o bien informor CON CARACTEB ¡¡,1]RGENTE, lo siguiente:

ii:¡

UNICO).- informe si brindoron oyudo o los peísonos de nombre;1.-ABEL GARCIA
HERNANDEZ, 2.-ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3irADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.-
ALEXANDER MORA VENANCIO, S..ANTONIO SANTANN ¡NATSIRO, ó..BERNARDO FLORES

ALCARAZ, 7..BENJAMíN ASCENCIO BAUTISTA, 8..dARLO§ IVÁN RAMíREZ VILLAREAL, 9..
CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, ] O..CESAR ANANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 1 1..
CHRISTIAN ALFONSO RODRíGUEZ TELUMBRE, l2..CTIRISTIAN TOMAS COLON GARNICA,
13.-CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14..DORIA,N CONÍÁTTZ PARRAL, IS..EMILIANO ALEN
GASPAR DE LA CRUZ, l6..EVERARDO RODNíOUEZ AáLTO, l7..FELIPE ARNULFO ROSA, 18.-
GrovANNr GALTNDEZ GUERRERO, 19.-TSRAEL CABAülenO SÁNCHEZ,20..r§RAEL JACTNTO
LUGARDO, 21.-JESÚS JOVANY RODRíGUEZ TLATEMP..A, 22.-JONÁS rnUlrrlo GONZÁLFI.,
23.-JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24..JORGE ANíBAL CRtiZ MENDOZA, 25..JORGE ANTONIO
TIZAPA LEGIDEÑO, 26..JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27,.JOSÉ ÁruOTT CAMPOS
CANTOR, 28..JO§É ÁI.¡CTI NAVARRETE GONZÁLÉU, 29..JOSÉ TOUNNOO BARTOLO
TLATEMPA, 30..JOSÉ LU¡S LUNA TORRES, 3l..JHOSIVAÑI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..JULIO
CESAR lÓrez pAToLzlN, 33.-LEONEL CA§TRO ABÁRCA, 34.-LUIS ÁNSrr ABARCA
CARRILLO, 3s..LUIS ÁNCTT FRANCISCO ARZOLA. b¿.-iUAOOALENO RUBÉN LAURO
VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO BARANDA, 38.-MARCO ANTONIO OÓM¡Z MOLINA, 39..
MARTíN GETSEMANY §ÁNCHEZ GARCiA, 4O..MRURICIO ORTEGA VALERIO, 41.-MIGUEL
Árucel HERNÁNDEZ MARTíNEZ, 42.-MTGUEL ÁNorr MENDoZA zAcARíAs y 4g.-§AUL
BRUNO GARCIA.; todo vez que se encuentrqn en colidod de desoporecidos y los
cuoles son de nocionolidod mexlcenc . Cobe señolcr que Io búsquedo o reolizorse se
horÓ desde del mes de noviembre del oño dos mil diecisiete, ql dío de lo fecho,

f an¡o+ana D-',na¡¡-AA^¡+aFñó\, Vñ )11LF..,ñ r^l I ^h^6 ó-^l A- 1^ñ^.ri,ñ^ I.!l^ñ+^ a D eC7?ñ c'^,,.^¡^ T-*-,,t;^--
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SUBPROCURADURIA DE GONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
oElrcacróN ESTATAL TAMAULTPAS

SUBDELEGActót{ or pRocEDtMlENTos pENALES "A"
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

remitiendo en su ccso, o esto Representcción Sociol de lo Federoción, todo lo
documentoción e informoción que se tengo ol respecio.

,As.í mismo se qqregq ql presFnte lqs.fichos d-e idenlificoción v QURP de los
mencionqdos, o efecto de que cuente con movores dotos de bÚsquedo, por lo
que quedo bojq su mós estricto responsobilidod el moneio de_lo informoción que
se proporciono, dodo oue es c.onfidénciol. Cobe destocor que por osírequerirse,
el informe deberó ser remitido en término no moyor de cuorento y ocho horos,
computcrble o portir de lo recepción del presente oficio, opercibido que en coso
de incumplimiento, se le impondré,medido de opremio consisiente en multo
equivolente q treinto díqs de solorid mínimo vigente, conforme o lo estoblecido
en sl, ortículo 44 del Código Federol de Procedimientos Penoles.
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SUBPROCURADURIA DE §ONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
oElrcRcró¡¡ rsreraú ?AMAU LrPAS

SUBDELEGAqtóru oe pRocEDtMrENTos pENALES ¡¡A"

DE LAZONA NORTE ;

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS
!.1

UNICO).- lnformor si brindqron oyudo o los pérsonos de nombre; 1.-ABEL GARCíA
HERNÁNDEZ, 2..ABELARDo VÁzQUEz PENITEN, ,b.-aoÁN ABRA:AN DE LA cRUz, 4,.

¡"-

ALEXANDER MORA VENANCTO, 5.-ANTONTO SANT,ANA MAESTRO, ó.-BERNARDO FLORE§

ALCARAZ, 7..BENJAMíN ASCENCIO BAUTISTA, 8..CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLAREAL, 9..
CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10.-CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 1 1.-
CHRISTIAN ALFONSO RODRíGUEZ TELUMBRE, l2..CHRISIIAN TOMAS COLON GARNICA,
13.-CUTBERTO ORTIZ RAMOS, l4..DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, ]5,.EMILIANO ALEN
GASPAR DE LA CRUZ, l6..EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, l7..FELIPE ARNULFO ROSA, 18.-
GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO, l9..ISRAEL CABALITERO SÁNCHTZ,20..I§RAEL JACINTO
LUGARDO, 21.-JESÚS JOVANY RODRíGUEZ TLAIEMPA, 22.-JONÁS rnU¡rLLO GONT"ALÉL,
23..JORGT ÁTVANTZ NAVA, 24..JORGE ANíBAL CRU¿ MENDOZA, 25.-JORGE ANTONIO
TIZAPA LEGIDEÑO, 26..JORGE LUIS GONZÁLEZ PAdRAL, 27..JOSÉ ÁUCTI CAMPOS
CANTOR, 28.-JOSÉ ÁrqOer NAVARRETE CONZÁrrZi 29.-JOSÉ EDUARDO BARTOLO
TLATEMPA, 30..JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3l..JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..JULIO
CESAR tónrz pAToLztN, 33.-LEoNEL cAsTRo ABARcA, 34.-LUrs Át¡oel ABARCA
CARRILLO, 35..LUIS ÁT.¡GTT FRANCISCO ARZOLA, 3ó..MAGDALENO RUBÉN LAURO
VILLEGAS, 37.-MARCIAL PABLO BARANDA, 38..MARCO ANTONIO CÓÍvrTZ MOLINA, 39.-
MARTíN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCíR, 40.-¡NAURICIO ORTEGA VALERIO. 4l..MIGUEL
Ár'¡ort HERNÁNDEZ MARTíNEZ, 42.-MTGUEL Áucrt MENDoZA zAcARíAs y 43.-sAUt
BRUNO GARCIA.; todo vez que se encuenlron en colidod de desoporecidos y Ios

a^ñ^^+á/^ Da..^a<a-lla-tonnat, Va ?,f1-6nn f^l I ^*^cIJ--^l A.'l^6-Ft^;A. hla¡+- /' D aA7?ñ D^.,^^.^ T-*-..1:---
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Cd, Reynosol Tomoulipos, l7 de Julio de 20,l8.

Í
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C. ENCARGADA DE LA CASA DEL MIGRANTE J

NTRA. §RA. DE GUADATUPE J
CALTE MARIA J. GONZALEZ, NÚMERO 5OI !;

coN LIBRAMTENTO LUr§ ECHEVERRTA i
ZONA'CENTRO !:

cD. BFYTNO§A, TAMAUilPAS. i
""':: ,í' i
, En cumplimienlo ol ocuerdo dictodo deriiro del exhorto ol epígrofe citodo y con
i '' . r r..

fundorn'é¡fo en los dispuesto por los ortículos 2liy 102 oporiodo "A" de lo Constitución
Polít§o.do.tol Estodo Unidos Mexiccnos; 45, \6, l3l,l3ó, ló8, lB0 y oplicobles del
Código,.Federoi de Procedimientos Penoles; y 4frocción l, oportodo A), incisos b) V f)
de lo Ley Orgónico de lo Procurodurío Generoi de lo Repúblico, respetuosomen'te le
soticito tengo o bien informqr CON CARÁCIER DE URGENTE, lo siguiente:
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS. PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES ¡fA"

DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECTALIZADA EN EXHORTOS

cuoles son de nocionolidod mexicono . Cobe señolqr que lo búsquedo o reolizorse se
horó desde del mes de noviembre del oño dg§ mil diecisiete. ql dís de lo fechq,
remiiiendo en su ccso, o esfo Representoción Sociol de lq Federoción, todo lo
documenioción e informoción que se iengo ol,respecto.

;:

Así mismo se oqreqo ol presente los:iichgs de identitlsqción y CURP de los
mencionodoq. q efgsto de que cu_ente con mqyores dqtos de búsquedo, por lo

'*(
"1\'

i-i
t"i

r1,
t'!,\
I q",. j W
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)i:
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,r,_
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Ccrbe destocor que por osírequerirse,
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PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN E§TATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGA.CIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENAL
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPEC¡ALIZADA EN EXHORTOS
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EXI{ORTo: ExH/ü30/2q1B
OFICIO: AE/338/20Í8'

n t-, \l: .

A§U NT-O:.§E SOtlCITA I NFORMACION "U RGENTE".
--',|

--1.:i,'i.( ( üv. L'J'rrZ\ '\ar-:-Y-/ñr-'l v-\.¡-¡ \, 
,',.,.,i i t : {i Cd. Reynoso, Tornoulipos, I 7 de Julio de 201 B.

:]6frrü'Fo i-\( , l'I 
C: L: ir $, iti 0q Jv¿, ' e :

cD. REYNO§.A, TAMAULTPA§. i
PRESENTE.- i ,

.l:.,,' ] ,,
$n cumpllmiento ol ocuerdó" dictodo dentro del exhorto ol epÍgrofe

crtodo,y con {undCImento en los dispugsto por los.ortículos 21 y 102 oporiodo "A" cle lo
Consiitución Político de los Estodo Unidés Mexiconos',45,46, .l34, l3ó, ló8, 180 y
oplicübl6s del Código Federol de Procedihientos Penqles; y 4 frocción l. oportodo A),
inciso's bj,,y f) de lo Ley Crgónico de io Procurodurío Genercl de lq Repúblico,
respeiÜosómente le solicito gire su opreciébles ol personol bojo su cligno rnondo o fin
de qué se informe ol suscrito, si en los orchivos de control de ingreso y/o egreso, tienen
regislrodCIs o los personCIs de nombre: 11.-ABEL GARCíA HERNÁNDE7, 2.-ABELARDO
vÁzeuEz pENTTEN, 3.-ADÁN ABRAJAN DE LA cRUz, 4.-ALEXANDER MoRA vENANcro, s.-
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6..BERNAROb TTONES ALCARAZ, 7..BENJAMÍN ASCENCIO
BAUTISTA, 8.-CARLO§ IVÁN RAMíREZ VILTAREAL, 9..CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ
MUñoz,'r0.-cESAR MANUEt GoNzÁLÉz HERNÁNDEz, u.-cHRrsTrAN ALFoNSo
RODRíGUEZ TELUMBRE, 12.-CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 'I3..CUTBERTO ORTIZ

RAMOS, l4..DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, IS..EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16..
EVERARDO RODRíGUEZ BELLO, 17.-FELIPE lAN¡¡UITO ROSA, l8..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, 19..ISRAEL CABALLERO SÁNCHÉ2, 20.-ISRAEL JACINTO LUGARDO,21..JESÚS
JOVANY RODRíGUEZ TLATEMPA, 22..JONÁS TRUJILLO GONZÁL87, 23..JORGT ÁTVANEZ
NAVA, 24..JORGE ANíBAL CRUZ MENDOZA, á5..¡ORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO ,26,.
JORGE LUIS GONZÁiJ.Z PARRAL, 27..JOSÉ ANCTT CAMPOS CANTOR, 28..JOSÉ ÁUCTT
NAVARRETE GONZÁLEZ, 29..JOSÉ ¡OUNNDO BARTOLO TLATEMPA, SO..JOSÉ TUIS LUNA
TORRES,3l..JHOSIVANI GUERRERO DE LA CdUZ.32.-JUIIO CE§AR TÓTEZ PATOLZIN,33..
LEONEL CASTRO ABARCA. 34.-LUIS ÁNSTT ABARCA CARRILLO, 35..LUIS ÁIqCTT
FRANCISCO ARZOLA, 36.-MAGDALENO RUBÉN LAURO VTLLEGAS, 37.-MARCIAL PABLO
BARANDA, 38..MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA,, 39..MARTíN GETSEMANY SÁNCNTZ
GARCíA, 40..MAURIcIo oRTEGA VALERIo, 41.-MIGUEL Ár'¡CrI HERNÁNDEZ MARTíNEZ,
42.-M|GUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARíAS Y 43.-SAUL BRUNO GARCIA.; todo vez que se
encuentron en colidod de desoporecidos y los cuoles son de nocionolidod mexicono.
Cobe señolor que Io búsquedo o reolizorse se horó desde del mes de noviembre del
s& dos mil diecisiete, oldío de lq fecho, remiliendo en su coso, o estq Representoción

-,ll^.+á..-', Vm ,11.ÁoA f ^l I aa^¡ D-^l Aa T..-^Li.^ trlan+¿ /^ D ae7?n D^.,-^-^ T-.*-"r: - - -



SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAU LIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A"
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

lo documentoción e informqción que se tengo ol

*-,\.
ttt{
.&\

t "l i

; \.,

Sociol de le
respecio,

l
Así mismo se qoreqq ol presÉ)nte los fichos de identificoción v CURP de los

mencionodos, o efecto de que cuente con moyores dbtos de búsquedo. por lo
que quedo boio su mós estriclo responsobilidod el moneio de lo informoción que
se proporciono. dodo que es confidenciol. Cobe destocor que por osírequerirse,
el informe deberó ser remitido en término no moyor,de cuorentq y ocho horqs,
computoble o portir de lo recepción del presente ofidio, opercibido que en coso
de incumplimiento, se le impondró medido de qpiemio consislenle en multo
equivqlente q treinto díos de solqrio mínimo vigentéi conforme o lo estqblecido
en el ortículo 44 del Código Federol de Procedimientos Penoles.

-,i
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Cd. Reynoso,

C. COORDINffiOR DE LA POLICIA ESTATAL

cD. RE"YNOSA, TAMAULtPAS.
PRESEÑTE:-

1.: ',

ir, :

Tc¡moulipos, l7 de Julio de 2018.

,Írl
:f,,,,!,:,

,li.

l3t\

..
;,.,;.:j'l ' 'ri.'
,;':', ' ,i"i
*
[n',cumplimiento ol ocuerdo dictodo dentro jdel exhorto crl epígrofe citodo y con

fundclnrento en los dispuesio por los ortículos 2l y,lr02 oportodo "A" de lo Constitución
Polí1ico ^d'e los Estodo Unidos Mexiconos; 45, 46,'i;134, l3ó, ló8, lB0 y oplicobles del
Códi§b'Federol de Procedimientos Penoles; y 4 frücción l, oporiodo A), incisos b) y f)
de lo Ley Orgónico de lo Procurodurío Genercl de lo Repúblicq, respetuosomente le
solicilo gire su opreciobles instrucciones ol personQ!,bojo su digno mando, o fin de que
se informe ol suscrito, si en su bose,de dotos existbn registros o ontecedentes de los
personos de nombre: l.-ABEL GARCIA HERNANDEZ;?.-ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3.-
ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4..ALEXANDER MORA;VENANCIO, S..ANTONIO SANTANA
MAESTRO, 6..BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7.-BE.ÑJAMíN ASCENCIO BAUTISTA, 8..
CARLOS IVÁN RAMíREZ VILLAREAL, 9..CARLOS LOREÑZO HERNÁNDEZ MUÑO7,10,.CESAR
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 1l..CHRISTIAN ALiONSO RODNíOUTZ TELUMBRE, 12,.
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, ]3..CUTBE.RTO ORTIZ RAMOS, l4..DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL, 15..EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRuz, 16..EVERARDO RODNíOUTZ
BELLO, 17.-FELIPE ARNULFO ROSA, IS..GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO, 19..I§RAEL
CABALLERO SÁNCHEZ, 20..ISRAEL JACINTO LUGARDO, 2'I.-JE§ÚS JOVANY RODRíGUEZ
TLATEMPA, 22..JONÁS TNUIITTO GONZÁLEZ, 23..JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24..JORGE
ANíBA.L CRUZ MENDoZA, 25..JoRGE ANToNIo TIZAPA LEGIDEÑO, 26.-JORGE LUIS

GoNzÁLEz PARRAL, 27.-Jo§É ÁNceI CAMPoS CANToR, 28.-JOSÉ ÁNCrI NAVARRETE

GONZÁLEZ, 29..JOsÉ rouIRoO BARToLo TLATEMPA, 30..JOSÉ TUIS LUNA TORRES, 31..
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32.-JULIO CESAR,IÓPTZ PATOLZIN, 33..LEONEL
CASTRO ABARCA, 34,-LUIS ÁTICTT ABARCA CARRILLO, 3s..LUIS ÁNOTT FRANCISCO
ARZOLA, 3ó..MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO BARANDA, 38.-
MARCO ANTONIO CÓ¡NTZ MOLINA, 39..MARTíN OTTSEMANY SÁNCHEZ GARCíA, 40..
MAURICIO ORTEGA VALERIO; 41..MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTíNEZ, 42..MIGUEL
Á¡lou MENDozA ZACARíAS y 43.,SAUL BRUNo GARCTA; todo vez que se encuentron
en colidod de desoporecidos y los cuoles son de nqcionolidod mexicono. Cobe
señolor que lo búsquedo o reolizorse se horó desde del mes de noviembre deloño doq

fa¡na+ana Dar,^^¡a-Al¡n$annar¡ va 211-Aññ f^l l^¡ac D-.1¡- l^^ñ.1.i^^ Nl^^+á a D oo7:^ ñ-
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SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALE,S ¡¡A''

DE LA ZO¡IR ruONTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

r{; ii

mil diecisieie,.ol díq delofecho, remitiendqen su coso, o esto Represenloción Sociol
de lo Federoción, todo lo documenloción e informqción que se tengo ol respecio.

'ti
Así mismo se qqreqo ol presenté lqs fichos {e iCgntlficoción y CURP de les

mencionodos, q efecto de que cuentdicon msvores doios de búsquedo, por lo
q boio su mós estricto resoorisobilidod el moneio de lo inf

se proporciono. dodo.que es gonfideliCiql. Cobe destoccrr que por osírequerirse,
el informe deberó ser remitido en térinino no mqyor de cuqrento y ocho horos,
computoble o porlir de lo recepción;del presente oficio, opercibido que en coso
de incumplimiento, se le impondróilmedidq de opremio consistenle en mullo
equivolente o ireinto díos de solorio,rmínimo vigente, conforme o lo estoblecido
en e[ erticulo 44 del Código Federolbe Procedimientos Penoles.\" "',

-- 
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ATEiÑTAMENTE.
i!..

§UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

ORTN EXHENCARGADO D
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SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALE§ I¡At'

DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

'i

./{'
| ¡: ;,
i ;"ii\

t1

f

.l

.1f*rl¡';* ' ¡:
. 'i"^ Cd. Reyn.$so. Tcrmoulipos, 17 de Julio cle 2018.

í,

" ñ" 'ürt¡rC. COMANDANTE DE LA oCTAVA zoNA nnIÉITan.
/^l\ EtE\.rt¡¡^rel. ?Al¡^ll¡ll]AC !::cD. REYNosA, TAMAULTPAS. l u 

fl ,u ;' t(
ijl r \ {1tPRESENTE.- ifi t_ '''¿L((toi.; A( 7-^
'"' \- 

^l). j'.:': ' 1 V/crl- '¡'
, .En,cumplimiento ol ccuerdo dictodo§entro del exhorlo ol epígrofe citodo y con< ^t

fundóméhto en los dispuesto por los oriícul'ós 21 y 102 opcrrtodo "A" de lo Consfitución
Políticq de.los Estodo Unidos Mexiconos;iaS, 46, 134, 13ó, ló8, lB0 y oplicobles del
Códigé Federol de Procedimientos Penoles; y 4 frocción l, opcrrlqdo A), incisos b) y f)
de ls Ley Orgónico de lq Procurodurio Gé,nerol de lo Repúbliccr, respe'iuosomenfe le
solicito gire sU opreciobles instrucciones ol'bersonol bojo su digno mondo, o fin de que
se infbime.ó,| suscrito, si en su bqse,de OS"gr exlsten registros o ontecedentes de los
personos'de nombre: 1,-ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2.-ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3.-
ADÁÑ ABRAJAN DE LA cRuz, 4.-ALEXANoS"rvronA vENANCto, s,-ANToNto sANTANA
MAESTRO, ó..BERNARDO TLORES ALCARA1 T..BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 8..
cARLoS IVÁN RAMíREZ VILTAREAL, 9..CARLÓ§ LoRENZO HERNÁNDEz MUÑOz, ] O.-CESAR
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, II..CHRISIIAN ALFONSO RODNíOUTZ TELUMBRE, 12..

,;\

cHRtsTtAN TOMAS COLON GARNTCA, 1+.-CUTBERTO ORTTZ RAMOS, r4.-DORIAN
GoNzÁLEz PARRAL, l5..EMILIANO ALEN GASÉ,AR DE LA CRUZ, 1ó..EVERARDO RODNíCUTZ
BELLO, 17..FELIPE ARNULFO ROSA, 18..GIO,VANNI GALINDEZ,GUERRERO. 19..ISRAEL
CABALLERO SÁNCHEZ, 2O..ISRAEL JACINTO LUGA,RDO, 21..JESÚS JOVANY RODRíGUEZ

TLATEMPA, 22.-JONÁS tnU¡[lO GONZÁLE7,I¿a.-.jORCr ÁtVnneZ NAVA, 24.-JORGE
ANíBAL CRUz MENDoZA, 25..JoRGE ANToÑIo TIZAPA LEGIDEÑo, 2ó..JORGE LUIS

GoNzÁLEz PARRAL, 27..JoSÉ Áruorl CAMPo§ cANTOR, 28..JO§É ÁNOrT NAVARRETE

GoNzÁLEz, 29..JoSÉ Eounnpo BARToLo TLATEMPA, 3O..JOSÉ TUIS LUNA IORRES, 3I..
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32.-JULIO CESAR TÓPTZ PATOLZIN, 33..LEONEL
CASTRO ABARCA, 34..LUIS ÁI.¡OET ABARCA CARRILLO, 3s..LUIS ÁXCTT FRANCISCO
ARZOLA, 3ó..MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS; 37..MARCIAL PABLO BARANDA, 38..
MARCO ANTONIO CóNNTZ MOLINA, 39..MARTíru CTTSTiTNANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40.-
MAURICIO ORTEGA VALERIO, 4l..MIGUET ÁUOET'HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42.-MIGUEL
ÁNcrl MENDoZA zAcARíAs y 48.-SAUL BRUNo GARCTA; todo vez que se encuentrcn
en colidod de desoporecidos y los cuoles son de nqcionolidod mexiconcr. Cc¡be
señolor que lo búsquedo o reolizorse se horó desde glel meg_de noviembre del qño dos
mil diecisiete, ol dío de lo fechq, remitiendo en su ccso, o esto Representoción Sociol
de lo Federacrón, todo lo documentoción e informoción que se tengo ol respecto,
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Así mismo se oqregq ol presente lql fichos de identificoción v CURP de los
mencionodos, o efeciLde_qve cuente conJnoyores Cgtos de Lúsguedq. por le
que quedo bgio su mós estricto responsobilidod el mqngio de lo informoción que
se proporciono. dqdo que es confidenciol. Cobe destocor que por osírequerirse,
el informe deberó ser remitido en término.'no moyor de cuorento y ocho horos,
compuloble o portir de lo recepclón del presente oficio, opercibido que en cqso
de incumplimiento, se le impondró med¡do de opremio consistente en multg
equivolente q treinto díos de solorio mínimo vigente, conforme o lo esioblecido
en el ortículo 44 del Código Federcrl de Pr"ocedimienios Penoles.

SUEPNOCUNADU RIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
orlecnctóN ESTATAL TAMAULTPAS

suBDELEcActó¡l or pRocEDlMlENTos pENALES "A"
DE LA, ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

1,
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A"
DE LAZONA NORTE
AGEÑCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

i:r'

C. TITULAR DE LA ESTACIÓN REYNOSA
REYNOSA, TAMAULIPA§.
PRESENTE..

1ii-

CdliReynos0, T0 mqulipos,
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1,::

:1

l(

*_-ta-
_ t., r' /,F\

I \ " 
-:. ,/ t, ¡' ) /.::-'

ir ;1.. t ':

En cumplimiento ol ocuerdo dictodo deniro del exhorto ol epígrofe citodo y con
fundomento eii los dispuesto por los ortíLulos 21 y 102 opcrtodo "A" de lo Constitución
Políticó;.de losiEstodo Unidos Mexicon§s; 45, 4ó, 134, i3ó, ló8, lB0 y oplicobles del
Código Federel de Procedjmientos Pen,oles; y 4 frocción l, oportodo A), incisos b) y f)
de lo, f,gV Orgénico de lo Procurodurío Generol de lo Repúblico, respeiuosomente le
soticifplgir* s, opreciqbles instrucciones'ol personol bojo su digno mqndo, o fin de que
se informe ol suscrlto, si en su bose de Sotos existen registros o ontecedentes de lcrs

personos de nombre: 1.-ABEL GARCíA Hrl!,ruÁruOEZ, 2.-ABELARDO VÁZOUTZ PENITEN,3.-
ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4..ALEXANO n nnOnA VENANCIo, S..ANTONIo SANTANA
MAESTRO, 6..BERNARDO FLORE§ ALCAdAZ, T..BENJAMÍN A§CENCIO- BAUTI§TA, 8..
CARLO§ IVÁN RAMíREZ VILLAREAL, 9.-CARú'Ós LoRENzo HERNÁNDEz MUÑoz, 1O..CESAR
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11.-CHR|§¡IAN ALTONSO RODnÍOUTZ TELUMBRE, 12.-
cHRl§TIAN TOMAS COLON GARNtCA, 1i3.-CUTBERTO ORTTZ RAMO§, 14.-DORtAN
GoNzÁLEz pARRAL, ts.-EMlLrANo ALEN cAsPAR DE LA cRUz, 16.-EVERARDo RoDRíe urz
BELLO, 17..FELIPE ARNULFO ROSA, IS..GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO, 19..ISRAEL
CABALLERO SÁNCHEZ, 2O..ISRAEL JAC¡NTo IÜCIRDO, 2I..JESÚS JOVANY RODRíGUEZ
TLATEMPA, 22..JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ,I.,23..JORGE ÁTVANTZ NAVA, 24,.JORGE
ANíBAL CRUZ MENDOZA, 25..JORGE ANToÑio TIZAPA LEGIDEÑo, 2ó..JORGE LUIS

GONZÁLEZ PARRAL, 27..Jo§É ÁNcrI CAMPoSI.cANToR, 28..JoSÉ Áucrl NAVARRETE
GoNzÁLEz, 29.-JosÉ rouanoo BARToLo TLATEMpA, 30.-JosÉ turs LUNA ToRREs, 31.-
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..JUIIO; CTSNN TÓTTZ PATOLZIN, 33..LEONEL
CASTRO ABARCA, 34..LUIS ÁXETT ABARCA CARRILLO, 35..LUIS ÁNCTI FRANCISCO
ARZOLA, 36..MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS,3T..MARCIAL PABLO BARANDA, 38.-
MARCO ANTONIO OÓMTZ MOLINA, 39..MARTíU CTTSTMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40..
MAURICIO ORTEGA VALERIO, 4l..MIGUET ÁI.¡CTT HERNÁNDEZ MARTíNEZ. 42.-MIGUEL
Áuort MENDozA zAcARíAs y 43.-SAUL BRUNo GARCTA; todo vez que se encuentrcn
en colidod de descporecidos y Ios cuoles son de nocionolidqd mexicono. Cobe
señolor que lo búsquedo q recrlizorse se horó desde del mes de noviembre del oño dos
mil diecisiqle. ql díq de lo fecho, remitiendo en su coso, o esto Representoción Sociol
de lq Federoción, iodo lo documentoción e lnformociórr que se tengo ol respecto.
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;

Así mismo se ooreoo ol presente los fjghqs de ideqlficqción v CURP de los
mencionodos, q efeclo de que cuente con mov_ores q_otos de búsquedq. oor lo

ue ouedo boio su mo
se proporciono. dodo que es confidenciol. Cobe destocor que por osírequerirse,
el informe deberó ser remitido en tármino úo mayor de cuorento y ocho horqs,
computoble o portir de lo recepción del prbsenle oficro, opercibido que en cqso
de incumplimiento, se le impondrá mediUo de opremio consistente en multo
equivqlente o treint-o díqq de solqrio mínimo vigente, conforme o lo estqblecido
en el ortículo 44 del Código Federol de Pibcedimientos Penales.
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ATENTAMENTE.
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ECCION :

EL C. AGE FEDERACION
EN EXHORTOS
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Cd. Reynoso, Tomoulipcs, l7'de

L¡C. JAIME ALFARO PEÑA
COORDINADOR REGIONAL DEL §ISTEMA PENAL ACUSÁTORIO
DE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTIACIA EN EL ESTADO.
REYNO§A, TAMAULIPAS. t"

l.'
,i;.

ilil
:.1, 

,

a.r

:!

O PREsENTE..

r-En CUmplimiento ol ocuerdo dictodo dentro del exhorto ol epígrofe citodo y con
f undor,n'ento en los dispuesto por los ortículos 21 y I Q2 oportodo "A" de lo Constitución
Políiicoi,de losrEstodo Unidos Mexiconos; 45, 46, 1l.34, l3ó, ló8, .l80 y oplicobles del
Código Fedefol de Procedimienios Penoles; y 4 froéción l, oporlodo A), incisos b) V f)
de lq Ley Orgónico de lo Procurodurío Generol de.lo Repúblico, respetuosomente le
solicito gire su opreciobles instrucciones ol personoi bojo su digno mondo, o fin de que
se informe ol suscrito, si en su bose de dotos exisien rd,gistros de overiguociones previos,
corpetos de investigoción o investigociones en donde se encuentren relocionodos los
personos de nornbre: 1.-ABEL GARCíA HERNÁNDEZ, 2i:ABELARDo vÁzQUEz PENtTEN, 3.,
ADÁN A,BRAJAN DE LA cRUz, 4.-ATEXANDER MoRa VtNaNCto, 5.-ANToNlo SANTANA
MAESTRO, 6.-BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7..BEN.[AMíN ASCENCIO BAUTISTA, 8.-
CARLOS IVÁN RAMíREZ VILLAREAL, 9..CARLO§ LORENzO HERNÁNDEz MuÑOz, lO..CEsAR
MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ, 1l..CHRISTIAN ALFONSO nOnníCurz TELUMBRE, 12,.
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 'I3..CUTBERTb ORTIZ RAMOS, l4..DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL, l5..EMILIANo ALEN GA§PAR DE LA iRuz, l6..EvERARDo RoDnícurz
BELLO, IT..FELIPE ARNULFO ROSA, I8.-GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO, l9..ISRAEL
CABALLERO §ÁNCHEZ, 20..ISRAEL JACINTO LUGARDO, 

.21..JTSÚS 
JOVANY RODRIGUEZ

TLATEMPA, 22..JONÁS TNU¡IITO GONZÁLEZ, 23..JORGE ÁTVINTZ NAVA, 24..JORGE
ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25..JORGE ANToNIO TIzAPA LEGIDEÑO, 26.-JORGE LUIs
GONZÁLEZ PARRAL, 27..JOSÉ ÁNOEI CAMPO§ CANToR,I28..JoSÉ ÁI..IcrI NAVARRETE
GONZÁLEZ, 29..JOSÉ rpulnoo BARToLo TLATEMPA, 3O..JosÉ TuIs LUNA ToRRES, 31..
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..JULIO CE§AR TÓTTZ PATOLZIN, 33..LEONEL
CASTRO ABARCA, 34..LUI§ ÁruCTT ABARCA CARRILLO, 3s..LUIS ÁNCTT FRANCISCO
ARZOLA. 36..MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGA§, 37..MARCIAL PABLO BARANDA, 38..
MARCO ANTONIO OÓ¡NTZ MOLINA, 39..MARTíI..I Crisr¡nANY sÁNcHEz GARCíA, 40..
MAURICIO ORTEGA VALERIO, 4I..MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTíNEZ, 42..MIGUEL
Áucil MENDOZA ZACARíAS Y 43.-SAUL BRUNo GARCIA; yo seCI como denuncionte,
vÍctimo o proboble responsoble en lo comisión de olgún delito; todo vez que se
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A"
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

Cobe señqior que lo búsquedo o reqlizorse se horó desde del mes de noviembre del
oño dos mil diecisiete. oldío de lo fechq, remitiéndo en su.o@
Socioi de lo Federoción. todo lo documentación e informoción que se tengo ol
respecto.

esq fiscolíq, qqreqsndo ql presenie losifichos de identificoción v CURP de los
nrrencionodos, q efecto de que cuente,,con movores dqtos de búsquedq, por lo

e ouedo
iono. d Cobe destocor que por osírequerirse,

el informe deberó ser remitido en térrnino no moyor de cuorento y ocho horos,
conrpytoble,lg portir de lo recepción d:bl presente oficio, opercibido que en cc¡so
deLi,,txi:ü¡fnplir{iento, se le impondró fhedidq de opremio consistente en multo

üiüá,§hi" cil de solorio mínimo vigente, conforme o lo esioblecido
tiéulo 44 del Código Federol de Procedimientos Penoles,

.1',

'ii i,;,,,: rr::,-',!::¡^ ,Ll
rr.-': I i?

. :, : }:
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ATEñ,TAMENTE. 1; 1,,'' 
':)i.:

SUFRAGIO EFE0TIVO. NO REELECCTÓN ''. r].::i:'., ,' '

;.r '-...'' -' '
EL C. AGENTE DEL MINISTEB|O PUBLICO DE LA TEDERACION _....,. r \,^

 EN EXHORT@Sl?"':'",'' ..',::: -l''...,':,'
,."""'.1-a 1 ""i:',::": ,,i:' i'-;

itL''"'' -' "-'r'j .-.-

$I{*,;.ir...1*,,.;;f-tl{ri.i-i:i:::''- - 
r'-\.i§!;:'1r1 r::il:

Así mismo se solicito se re"olice lo¡idifusión en todos los óreqs públicss de
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN E§TATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES ¡¡A"

DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

., 1r
|h t

I

Cd. Reyncitsr ,,!gn,q,!liptitl:11,,*E J,ulio de 201B.

C. DIRECTOR DEL CENTRO DE EJEcuclÓN ', i, .: i ' '' '- i, q ,0,, 
.'.',,

DE SANCIONES EN ESTA CIUDAD :i ,' , ll liil- :: i I I , li

, :,
1. ,EhóumpliFnienlo ol ocuerdo dictodo dentro del exhorto ol epígrofe citodo y con

fundombnto en los dispuesto por los ortículós 21 y 102 oportodo "A" de lo Constitución
Politicol de los Estqdo Unrdos Mexiconos; 45, 46, 134, l3ó, ló8, .l80 y oplicobles del
Código Federol de Procedimientos Penolei; y 4 frocción l, oporlodo A), incisos b) V f)
de lo,Ley Orgónlco de lo Procurodurío Ge.nerol de lo Repúblico, respetuosomen'te le
solicito §ire.su cpreciobles instrucciones crl personol bojo su digno mondo, o fin de que
se informe ol suscrito, si en su bose,de dotos existen registros o ontecedentes de los
personqs de nombre: '1.-ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2.-ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3.-
ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4."ALEXANDER, MoRA VENANCIo, S..ANToNIo SANTANA
MAESTRO, 6..BERNARDO FLORES ALCARAL T..BENJAMiN ASCENCIO BAUT¡STA, 8..
CARLOS ¡VÁN RAMíREZ VILLAREAI, 9..cARLo§ LoRENzo HERNÁNDEz MuÑoz, lO..CESAR
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ll..CHRISTIAN ALFONSO RODNíCUTZ TELUMBRE, 12..
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, l3I.CUTBERTO ORTIZ RAMOS, l4..DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL, l5..EMILIANO ALEN GASPAR DE LA cRUz, l6..EVERARDO RoDníCuTz
BELLO, l7..FELIPE ARNULFO RO§A, l8..GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO, ]9..ISRAEL
CABALLERO SÁNCHEZ, 2O..ISRAEL JACINTO LüGARDO, 21..JESÚS JOVANY RODRíGUEZ
TLATEMPA, 22.-JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, z3..JORGE ÁTVENTZ NAVA, 24..JORGE
ANíBAL CRUZ MENDOZA, 25..JORGE ANToNIo TIZAPA LEGIDEÑO, 26..JORGE LUIS

GONzÁLEZ PARRAL, 27..JoSÉ Árucei cAMPoS caNron, 28..JoSÉ Á¡IcrT NAVARRETE
GONZÁLEZ, 2?..JOSÉ rnunnoo BARTOLo TLATEMPA, 30.-JoSÉ TUIS LUNA TORRE§, 31.-
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..JULIO CESAR TÓTTZ PATOLZIN, 33..LEONEL
CA§TRO ABARCA, 34..LUIS ÁTVCTT ABARCA CARRILLO, 3s..LUIS Á¡¡ETT FRANCISCO
ARZOLA, 3ó..MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS,3T..MARCIAL PABLO BARANDA, 38.-
MARCO ANTONIO CÓMTZ MOLINA, 39..MARTíI'I CTTST¡NANY SÁNCHEZ GARCíA, 40..
MAURICIO ORTEGA VALERIO, 4l..MIGUEI ÁNCTI HERNÁNDEZ MARTíNEZ, 42..MIGUEL
ÁNort MENDoZA zACARiAs Y 43.-§AUL BRUNo GARC|A,; todo vez que se encueniron
en colidod de desoporeciclos y los cuqles son de nacionolidod mexlcono" Cobe
señolor que lo búsquedo q reolizorse se horó desde del mes de noviembre del oño dos
mil diecisieie, ol dío de lo fechq, remltiendo en su cqso, o esto Representoción Sociol
de lo Federqción, todo lo documentoción e informoción que se tengo oi respecto.
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Así mismo se oqreqo ql presente los fichos de identificsción y CURP de los
mencignqdos, o efecto glg que cuente con moyores dotos de búsquedo, por lq
que quedo bgio su mós estricto responsobilidqd el monejo de lo informociál qug
se proporciono. dodo que es confidenciol. Cobe destocor que por osírequerirse,
el infomne deberó ser remitido en térmiño no mqyor de cuqrento y ocho horos,
compuioble o portir de lo recepción dql presente oficio, opercibido que en coso
de incumplimiento, se le impondró rnedidq de opremio consistente en multo
equivolente o treinto díos de solorio pr¡jnimo vigente, conforme o lo estqblecido
en el oriículo 44 del Código Federol dÉ Procedirnientos Penoles,

i;1"i'i
i o. i r\" W
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN. DE PROCEDIMIENTOS PENALES f 'At'
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA, ESFECIALIZ.ADA EN EXHORTOS

EXHORTO: EXH/030 /2018
OFICIO: AEl344/2018 ,

ASUNTO: SE SOLICTTA INF9RMACIóN "URGENTE". ,Í
t:l::'

4,,

^:'Cd. Reynoso, Tomoulipos, l7 de Julio de 20,l8.

i\,
i!

C. SRA. MARíA ANTONIETA ELIZONDO. .i
.J,i

DIRECTORA DE LA CRUZ ROJA MEXICANA ,ii
,,,lli

,ti:

rji

'¿

¡:§n cumolirlriento olocuerdo dictodo dibntro del exhorto ol epígrqfe citodo y con,..1

f undornento en lbs dispuesto por los ortículo§ Zt y 102 oporiodo "A" de lq Constitución
Polítido:,de los,Estqdo Unidos Mexiconos; 4§, 46, 134, l3ó, ló8, lB0 y cplicobles del
Cóoi§o Federol de Procedimientos Penoles;y 4 frocción l, oportodo A), incisos b) y f)
de lq',Ley Cr§úniccr de lo Procuroduríq Genérol de Io Repúblico, respetuosomente le
solicilo gire su opreciobles instrucciones ql pélsonol bcrjo su digno mondo, o fin de que
se informe ol suscriio, si en su bose de Cotó.s existen regisiros o ontecedentes de los
personos de nombre: t.-ABEL GARCíA HERNÁÑD87,z,-agEtnnoo vÁzauEz PENITEN, 3.-
ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4..ALEXANDER MORA VENANCIO, 5.-ANTONIO SANTANA
MAESTRO, ó..BERNARDO FLORE§ ALCARAZ, T..NTHIAMíN A§CENCIO. BAUTISTA, 8..
CARLOS IVÁN RAMíREZ VILLAREAL, 9.-CARLos.ionEuzo HERNÁNDEz MUÑoz, 10.-cESAR
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11..CHRI§TIÁ¡'I ATTONSO RODNíOUTZ TELUMBRE, 12,.
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, l3...CUTBTRTO ORTIZ RAMOS, l4..DORIAN
GONZÁLEZ PARRAL. 15..EMILIANO ALEN GASPAR.DE LA cRuz, ]ó.-EVERARDO RODRíGUEz
BELLO, 17.-FELtPE ARNULFO ROSA. 18.-GtOVA¡Nt cAilNDEZ GUERRERO, 19.-tSRAEL
CABALLERO SÁNCHEZ, 20..ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21..JESÚS JOVANY RODRíGUEZ
TLATEMPA, 22.-JONÁS rnUllttO GONZÁLEZ, Zi,-tOnCr ÁrVAnrZ N.AVA, 24.-JORGE
ANíBAL CRUz MENDOzA, 25..JORGE ANToNIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26.-JORGE LUIS

GONZÁLEZ PARRAL, 27..JOSÉ ÁNcrT cAMPoS cANTOR, 28..JOSÉ ÁNOcI NAVARRETE

GONZÁLEZ, 29..JO§É EPUNNOO BARTOLO TLATEMPA, 30..JOSÉ TUIS LUNA TORRES, 31..
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32,.JULIO GESAR TÓTNZ PATOLZIN, 33..LEONEL
CASTRO ABARCA, 34..LUIS ÁNOTT ABARCA CARRILLO, 35..LUI§ ÁNCTT FRANCISCO
ARZOLA, 36..MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS.'37..MA,RCIAL PABLO BARANDA.38..
MARCO ANTONIO CÓ¡NTZ MOLINA, 39..MARTíN CTTSTMANY SÁNCHEZ GARCíA, 40..
MAURICIO ORTEGA VALERIO, 4l..MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTíNEZ, 42..MIGUEL
Áruort MENDoZA zAcARíAs y 43.-SAUL BRUNo GARCIA; todo vez que se encuentrqn
en colidod de desoporecidos y los cuoles son de nocionolidqd mexicono. Cobe
señolor que lo búsquedo q reolizorse se horó desde dgl mes de noviembre del oño dos
mit diecisieie. ol dío de lo fecho., remitiendo en su ccso, o esto Represenioción Sociol
de lo Federoción, iodo lo docur¡entoción e informcción que se tengo ol respecio.

f an¡^+o^a D-.¡naca-¡1la¡*a¡¡-,, l/n ?11.ñññ r¡l I ^*^o ú^^l A- 1^-^.;;^- t\l^ñ+ñ f D ae7?n D-.,-^-- T^*-..rr---
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMA,ULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A"
DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

,§ímismo se qgreqo ol presente los fiqhos_de identificoción v CURP de los
mencionodos, o efeclo de que cuqnle con úrovores dotos de búsquedo. por !e
que-quedo bqig su mÉs esirictq responsobilidod el mqnejo dq lo informqción que
se proporcionq, dodo que es co¡fidenciol. Cobe destocor que por osirequerirse,
el informe deberó ser remitido en término ri'ó mqyor de cuorento y ocho horos,
computoble o portir de la recepción del presente oficio, opercibido que en coso
de incumplimiento, se le impondrá mediflo de opremio consistente en multq
eqgivqlgnte o treinto díos de solorio mínirri.o vigente, conforme o lo estoblecido
en el ortículo 44 del Código Federol de Próóedimientos Penoles.

t
.,,

|!

'7.

\,i
rri

t'if.r
! t",
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l' :1;;:'' 
EL c. AGEN  LA FEDERACIóN 

'i;.fr]i;;r;.: .,I:.ENEARGAD DA EN EXHORTOS ,'
,.'r i.:.i.::,. 1-ri;;,;: ..r

;¡J.i.,,",i.,:..1:í.i.:..:)r:;

ES. , ,"
,, {ltl.
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SUBPROCTJRADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGAGIÓN ESTATAL TAMAU LIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES ¡IAt'

DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

ACUERDO DE RECEPCIÓN

EXHORTO 030120r 8.

J
.: :"

- - - En lo ciudod de Reynoso, Tomculipos, o diecinueve díos del mes de julio del dos mil
:,dieciocho ----,:i.

- - Téngose por recibido el oficio número UAÉS/4,l 12018, de esto mismo fecho, firmodo
por el C. ROBERTiO ADRIAN CARREON ORTIZ,:;'Responsoble de lo Unidod de Apoyo ol
Proceso Sustontlyo, con sede en esto ciudoQ;. medionte el cuol remiten constoncio de
cumplirnentocióQiol oficio AEl334l2}l8, docü-mento constonte de uno fojo úiil. Del cuol
se do fp. dg teneÉ,r: lo vlsto. Por Io onlerlor es,8e ocordorse y se: -

:.'--:-:. _ ___i. _ __ _ _ ACUERDA _ - -t ..,

- - - PRIMERO,- lntégrese el documento recibido ol expediente en que se octúo poro que
surto lor:gfecios,legoles a que hoyo lugor. - i- - -
- - - SEGUNDO.-r,Proctíquese todos y codo .ünq de los octuociones necesorios poro lo. , .;.

debido inte§roción del expediente en quel,se octúo, hosto su conclusión sirviendo el
presente ocuerdo paro su eloboroción,- - ;r:
- - - TERCERO.- Lo qnterior con fundomentó en lo dispuesio por los ortículos 2l y 102
Aportodo "A" de io Constifución Poli'tico delios Estodos Unidos Mexiconos; 1 y 2, 18,206,
2ó9 del Código Federol de Procedimientos Éenoles.
- - - Así lo resolvió y firmo el Licenciod Agente del Ministerio

1

 DE ASISTENCIA.

L"r\i t,-..{

tan¡a*ana Da'..aca-llan*aa¡at¡ VÁ 211Lñññ l^l I am^a D-^l A- 1^-^rl^iÁ^ t\l^ñ+á r D aC7?n Dorr-aa^ T^-^,,1i.^a
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DELEGACION ESTATAL TAMAULIPA§
UNIDAD DE APOYO AL PROCE§O §USTANTIVO

oFrcro ruÚu.: UAPS/4u201s
Cd. Reynosa, Tamps., a 19 de Julio de 20

Rqr,medio del presente y en cumplimiento cha 17 de

tf,ti.gUÉtAno en curso, ref¡ero a Usted, que una vez realizado la búsqueda en el Sistema lnstitucional de

iriformagal Estadística (SllE APS y PROCESOS), en la base de datos del Libro de Gobierno Electrónico de

::..'i i - :''

i"¡ ¡i;;:-
i;- aerr GARcíA HERNÁNDEz, z.- ABELARDo vÁzeuEZ,pENrrEN, 3.- ADÁN ABRAJAN DE LA cRUz, 4.-

".- :.:.

:.AIEXANDEB.MORA VENANCIO, 5.. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.. BERNANRDOFLORES ALCAZAR, 7.-

;,BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 8.- CARLOS IVANt'RAMIREZ VILLAREAL, 9.- CARLOS LORENZO
':., : : i.:.,

..nenÑÁruorZ,'tüuÑOZ, 1.0.. CEsAR MANUEL GoNzA:LEz HERNÁNDEZ, LL. cHR¡sTIAN ALFoNso
:.

RODRIGUEZ TELUMBRE, L2.-CHRISTIAN TOMAS COLOT_{, GARNICA, 13.' CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 1"4.-

DORIAN GONZÁIEZ PARRAL, 15,- EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16.. EVERARDO RODRíGUEZ

BELLO, 17.- FELIPE ARNULFO ROSA, 18.- GIOVANNI.§ALINDEZ GUERRERO, 19,. ISRAEL CABALLERO

sÁNcHEz, 20.- tsRAEL JAcrNTo LUGARDo, 21.- JEsú§ JovANy RoDRíGUEZ TLATEMrA, 22.- JoNÁs
TRUJILLO GONZÁLEZ, 23.- JORGE ÁI-VRREZ NAVA, ZA;- tOnCe ANíBAL CRUZ MENDOZA, 25.- JORGE

ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26.. JORGE LUIS GONZÁüZ PNRRRI-, 27.. JOSÉ ÁruCTI CAMPOS CANTOR,

28.. JOsÉ ÁruCEI NAVARRETE GONZÁLEZ, 29.. ]O5É ÉOUAROO BARTOLCI TLATEMPA, 30.. JO§É LUIS

LUNA TORRES, 31.- JHOSTVANI GUERRERO DE LA CRUZ}SZ.- tULrO CESAR LÓPEZ PATOLZTN, 33.- LEONEL

CASTRO ABARCA, 34.- LUIS ÁruAet ABARCA CARRILIb, 35.- LU|S ÁrrlCrl FRANCTSCO ARZOLA, 36.-
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS,37.- MARCIAL PABLO BARANDA,38.- MARCO ANTONIO GÓMEZ

MOLINA, 39.- MARTíN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCíA, MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41.- MIGUEL

Árucrl HERNÁNDEz MARTíNEz, 42 MIGUEL Árucru MEN.DozA ZAcARíAS y 43.- sAUL cRUNo GARcrA.

1;
)i.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un!ordial y afectuoso saludo.

osa/
94 31" www.pgr.gob.mx

.\J

Lrc.    
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA

ENCARGADO DE LA AGENCIA ESPECIALIZ

PpRESENTE.- 

..\,,.,,'.,.r., ATE NTA M E NTE

-
i-'

Carretera Reynosa-Mty. Tamps. C.P.88730
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAU LIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES I¡A"

DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

ACUERDO DE RECEPCION

'tiEXHORTO 030/2018.

- - - En lo ciudsd de Reynoso, Tomoulipos, o veinteñe iulio del dos mil dieciocho.-
- Téngose por recibido el oficio número FfIDSRiCET/ER/306212CI18, de fecho

Jiecinueve de julio del oño en curso, signodo por'el C. ISMAEL LEDEZMA VAILON, Titulor
de lo Estucj,ón Rey11gso, de lo Policío Federol, con§ede en eslo ciudod, medionte el cual
remite eoniton.iCdb cumplimenioción ol oficio Á*lzl1l2a1B, documento constonle de
uno fojorútil. Del .ü&t re do fe de tener <r lo visto",por lo onterior es de ocordorse y se: - -

-,:;.:,*:'-r-- -t:--- -ACUERDA.},--
- - - PRIMER"O. intégiese el documento recibido dl expediente en que se octúo pCIro que
surto lqs.efbctos legoles o que hoyo lugor. f
- - - SEGUN.pO.- proctiquese lodos y codo uno'de los ocluociones necesorios pcrro lo
debidcj,'inlegroción del expediente en que setoctúo, hosto su conclusión sirviendo el
presedté ocuerdo poro su eloboroción.- - - - Í
- - - TERCERO.- lo qnterior con fundomento e,h lo dispuesto por los crrtículos 2l y 102

oportodo "A" de lo constitución políticcr de lo$iestoCos unldos mexiconos; 1 y 218,2A6,
2ó? del código federol de procedimientos penoles,

rat rñ,(Dl 
^ 

ctr-- - - \-UIVII Lr1JL -
- - - Así lo resolvió y firmo el Licenciodo  , Agente del Ministerio
público de lo Federoción, Encor

i) {": í)i rj i\,

octúo con dos tesligos de osls
peciolizodo en Exhortos, quien
o y don fe poro lo debido: I ::: l: :::11: :::::

ASISTENCIA.

LIC. 

DE

a b-^l A^ 1^^^.Li^
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POLICIA FEDERAL
¿

DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAL
.?'

COORDINACION ESTATAL DE TAMAULIPAS
....., ESTACION REYNOSA

.:'

OF" No. PF/DSR/CET/ER/30 621 zaLB

Cd. Réynosa, Tamps., 19 de julio de 2018

PoLlcÍA#FEDEHAL

Contestación a oficio
AE/347/2018.

.!i

TER¡O PUBLICO DE LA FED-ERACION

 AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

EniebrÍtestación a su oficio AE/341/2A18;ide fecha 17 de julio del año en curso,
doq.de s.olicita se informe a esa Represen'tación Social a la brevedad posible, si

existe.dátg ra[guno, relacionado con las pe¡3onas que se relacionan en el oficio en
' ' '' ); "'i:' ':'i :ida con las características físicas o señasmencrox"'o 0e persona que corn( .,.

paiticiilares de las fotografías y datos personales que obran en las fichas de
identificación que anexa a su atento ofieio, quien se encuentra en calidad de
personas desaparecidas en el periodo comprendido del mes de noviembre del año
2Q17 a la fecha. 1,,

i.'í,

Al respecto hago de su conocimiento; que después de realizar una minuciosa
búsqueda en los archivos que obran en e§ta Estación de Policía, así como en el

sistema de plataforma México, no se enco.ntró antecedente alguno que coincida
con las características físicas o señas p'árticulares de la fotografía y datos
personales que obran en las fichas de identificación que anexa.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

.1

I]/}VL/SB'MLC
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DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE,

AGENCTA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS.
. ¡ ,1.', I

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS

;''
EXH/úA/2018 .',

:"
ji'

- - - En lo Ciudod de Reynosq, Tomoulipos, olveintltrés de julio del qño dos mii
.ldieciocho --:.:--

---T É H OAS E porrecibido el oficio sin número, defecho veinte de julio
clel oño en curso, signodo por lo Licenciddo Morío Nidelvio Ávilo Bosulto,
Directoro de lo Coso delMigronte Reynoso "Nuestro §eñoro de Guodolupe",
por ryJ*dio del cuol remite lq informoción solicitodo por esto outoridod
mediortie oficio AEl337 l2]lB; por lo que'Con fundomento en lo estoblecido
por los;Srtículos 1ó8, 180, 20ó, y 269 del Código Federol de Procedimientos
Penoles§ es de ocordcrse y ol efecto se:-::-

," - - ÚNf§O,- Agréguese lo docunnenioción de referencio ol expediente en

.que se.dclúq o fin de que surto los efectos legcles o que hoyo lugor.- - - - -

-, - Asílo ocordó y firmo lq IICENCIADA ROCIO ESCOBAR GONZÁLEZ, Agente
del Ministerio Publico de lq Federoción,',Titulor de lo Agencio Especiolizodo

Amporo "A" Zono Norte, q cio que ol finol
firmon poro debido const

ESTIGO§ DE ASISTENCIA

ir..l'
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Yo era forastero
me hospedaste"
r. 25, 35

CASA DEL MIGRANTE REYNO§A
NUE§TRA S.EÑOR,A DE GUADALUFE

:::.

Calle MaríaJ. González#501 Esq. Blvd. Luis
Echeverría; Col. Aquiles §erdán C.P. 88540,

rl.: Reynosa Tamps.

¡i

Reynosa tamaulipas a 20 de julio de 2018

1 .l¡i n' r'

 AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS
I

I

.,...'r'ld L.
,,:.:,:.Ertirespue$ta al Oficio AE/337/201s donde,jes requerida información sobre si existen

:1i'.::-?é'Uistro de ingreso de las personas ii- ;,, ,'"... -

..",'I .,1.",^:4j.:, .;
0*-;;,'L.ÁÉ'* GARCTA HERNANDEZ, 2. ABELARDO VMQUEZ PENITEN, 3. ADAN
;{1iJ:]ABB4JAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANÚTR TVIONN VETIANCIO, 5. ANTONIO
"T,,,; SANTANA MAESTRo, 6. BERNARDO FLoRES ALCARAZ, 7. BENJAMIN

ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL, g. CARLOS
LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 10. CHSAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ,
11. CHRISTIAN ALFON§O RODRIGUEA TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS
COLONI GARNICA, 13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZALEZ
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO
RODRIGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNI'LFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, 19. TSRAEL CABALLERg SANCHEZ, 20. TSRAEL JACIr{TO
LUGARDO, 21. JE§US JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA,22. JONAS TRUJILLO
GONZALEZ, 23. JORGE ALVAREZ NAVAlr24. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA,
25. JOREG ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO,'26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL,
27. JO§E ANGEL CAMPOS CAI{TOR, 28. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ,
29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30, JOSE LUI§ LUNA TORRES, 31.
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.
LEONIEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS
ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.

MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GOIVIEZ MOLINA, 39. MARTIN
GETSEMANY SANCHEZ GARCIA, 40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUET
ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL AhIGEL MENDOZA ZACARIAS Y 43.

SAUL BRUNO GARCIA.

Quienes se encuentran en calidad de desaparecidos



"t

.r1
l-l'

Por este conducto le notificamos que una vez.revisados nuestros archivos de registro
correspondientes a los años 2A17 a la fecha, no encontramos inscritos a dichas

Personas.

,'

Para los fines legales que al interesado convenga, se extiende la presente.
Deseamos éxito en su investigación, quedamos de Ud.

:.

A:TENTAMENTE

,,1

Pa{toral' de la movil ¡aaa-H u ma na,
Diócesis de Matamoros
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DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
stiboEmeacróN DE pRocEDrMrENTos
p'k¡¡aues Y AMPARo "A" zoNA NoRTE.

A§ENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS.

t

_i

, ,.,}i

ACUERDO DE RECEPCION,DE DOCUMENTOS
iiir'

..;

EXHl0301201 I
i:t.

ii
:'1,,

- - - En lo Ciudod de Reynoso, Tomoulip§s, o veintitrés de julio del oño dos mil
clieciocho --li:-
- - -T É N G A S E por recibido el oficio sin número del dío de lo fecho, signodos
por lo Licenciodo Lidiq Mercedes HereA¡q Suórez, Gerente de Operociones
del Hospitotipe Especiolidodes Sontq'iider S.A. de C.V., por medio del cuol
rgmtté;-to'jnJormoclón solicltodo por esto outoridqd medionte oficio
A.E/.i?p/,?018;, por lo que con fundqr¡ento en lo estoblecido por los Artículos
:lióB;:"r,lqG, 206, y 269 del Código FeQ'erol de Procedimientos Penoles. es de
o.c.or-dope y ol efectose:--- -it---:,llj",i,j..r I a r"':,li.l,r -- A C Uli'E R D A-

;,:" .ll|¡199-,.": Agréguese lq documehtoción de referencio ol expediente en
qub,:é octúo o fin de que surto lo§tefeclos legoles o que hoyo lugor.- - - - -
,---.t,1;,,;'.::1,1.,Ii- - CUMPLASE

ñ;,{,:.Asílo qcordó y firmo lo LICENCI,IDA  , Agente
del Ministerio Publico de lo Federoqión, Titulor de lo Agencio Especiolizodo
en Exhortos, odscrito o lo Subdei.egoción de Procedimientos Penoles y
Amporo "A" Zono Norte, quie nciq que ol finolAmporo "A" Zorlo Norte, quie ncio que ol finol

:':T::"::1::!ti: :::il:::'  . _ . . . . . _ . _ : .

TESTIGOS DE ASISTENCIA
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Lrc.   

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ENCARGADO DE LA

A6ENCTA ESpECTALTzAnR rNi EXHo RTos.

LlC.  , en mi calidad de Gerente de
i

operaciones del Hospital de Especialidade! Santander, SA de CV por este

conducto y en relación al requerimiento efectuado mediante el oficio
ia

AE/330/2018, fechados el mes de noviembre del 2017 me permito informar Io
fi'-

siguiente: \'
I

J.

Que no existen datos de que el c. r.-nstl eARcín urR¡¡Áruorz, 2.- ABELARDo
.;

,t:
VAZQUEZ PENITEN, 3..ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4..ALEXANDER MORA

:-'
VENANCIO, 5.-ANTONI0 SANTANA MAESTRO, 6.-BERNANDO FLORES ALCARAZ,

!.
z.-srNlaMíN AscENcto BAUTtsrA, 8i:cARLos lvÁru nan¡ínEz vILLAREAL, 9.-

i:r
s LoRENzo HrRruÁruorz uu"ñoz, Io.-cESAR MANUEL eoruzAlrzÍ

NDEZ, 11.. CHRIST¡AN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 12.-CHRISTIAN
,1"

COLON GARNICA, 13.-CU:TBERTO ORTIZ RAMOS, 14.-DORIAN

lrz pARRAL, 15.-EMrLrANo nurru GAspAR DE LA cRUz, 16.-EVERARDo

íeurz BELLo, 17.-FELrpE o**.urro RosA, lg.-GrovANNr GALINDEZ
r:.

cuERRERo, r.9.-rsRAEL CABALLERo shucnrz, 20.-rsRAEL JAcrNTo LUGARDo,
:,

zr.-¡rsús JovANy RopRícurz rrariura, zz.-¡oruÁs TRUJTLLo eoruátez,
l,

z3.-JoRGE Alvnnrz NAVA, 24.-JoRGE ar'lísnl cRuz MENDoZA, 2s.-JoRGE
,:

ANToNro lzApA tEerDEño, zo.¡onGr luls eoruzÁLEz pARRAL, 22.-JosÉ

Á1,¡cel cAMpos cANToR, zs.-rosÉ Áneel NAVARRETE con¡zÁtrz, zs.-JosÉ

EDUARDo BARToLo TLATEMpA, ao.-losÉ LUts LUNA ToRRES, 31.-JHostvANt
:

GUERRERo DE LA cRUz,3z.-JULto cEsAR t ópEz pAToLztN,33.- LEoNEL cAsrRo

ABARCA, 34.-LUrs Áruerl ABARcA cRnRrtto, 3s.-Lurs Ánerl FRANctsco

ARzoLA, 36.-MAGDALT¡¡o RusÉN tAURo vlLLEGAs, 37.-MARCIAL pABLo

BARANDA, 38.-MARco ANToNro eónnrz MoLINA, ¡g.-ruRRríru GETSEMANY

sÁrrrcHrz GARcÍA, 4o.-MAURtcto oRTEGA vALERto, 4I.-MIGUEL Átlcrl

9
cb

Fco. I Madero y OrtÍz Rubio Col. Del Prado
C.P. 88560 Cd. Reynosa, Tam. Tels. (899) 921 67 00 al t 0



)' t.rt

ffi%
HOSPITAL

%wmffiffiffiffimm

ueRruÁrrrorz uRRríru12, 42.-MtGUEL Árr¡erl MENDoZA zacaRíRs y 43.- sAUL
a

BRUNO GARCIA. . Esté haya estado internado en esta institución médica. ,'

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE

DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SANTANDER, SA DE'CV
,:

:
i:.'

REYNOSA, TAMAULIPAS AL 23 DE JULIO DEL 2018.

'l

',|

i'..

Fco. I Madero y Ortíz Rubio Col. Del Prado
C.P. 88560 Cd. Reynosa, Tam.

u § r
 ' - 

", $l
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Tels. (899) 921 67 00 al l0
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DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A'' ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS.

ACUERDO DE RECEPCIÓru OT DOCUMENTOS

EXH/030/201 8

- - - En lo Ciudad de Reynoso, Tcmoulipos, o veintitrés de julio del oño dos mil
dieciocho -----:
- - - T É tt O A S E por recibido el oficio número 228, defecho veinte de julio
del qño en curso, suscriio por el Doctor  ,
Encqrgodo del Áreo de Afilioción y Vigencio de Derechos, del lnstiluto de
§B.buridoa y Servicios §ocioles de los Trobojodores del Estodo, en esto
ciúifi:d, por medio del cuol remite lo informcrción solicitodo por eslo
outoiiOoO medionte oficio AÉ.132912018; por lo que con fundomento en lo
iilt'oOtecido por los Artículos I ó8, 180, 20ó, y 269 del Código Federol de
'flróLedimientos Penoles, es de ocordorse y ol efecto se:-

.",ol.i:ii:'...1;--'' ---- A C U E R D A-
.:,-.:-{lNICO.- Agréguese lo documentoción de referencio ol expediente en
'q.Ue':sb"tr-ctÚo o fin de que surto los efectos legoles o que hoyo lugor.- - - - -
;rj.jr!i ---:- ---cÚnnrLASE-
- - - Así lo ocordó y firmo lo LICENCIADA  , Agente
del Ministerio Publico de lo Federoción, Titulor de lo Agencio Especiolizodo
en Exhortos, odscrito o l os Penoles y

1\''\l i

Amporo "A" Zono Norte, q o que ol finol

l':T::.i:: ::::i: ::::::: - _ . - - - -, -.

c

§IIGOS DE ASI§TENCIA

c
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LIC.  

ENCARGADO DE LA AGE RTOS

SUBPROCURADORIA DE CONTROL REGIONAL,

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO,

:N RESPUES,.TA.AL OFl,G{CI AEI32II2OL8, DE LO

DocuMEN,t:os:oncraLts euE sE ENCUENTRAN

J rvrrr osn 1e¡,r n¡.r q¡ nns; :li N o coNrAMos coN
v(s.t.p.E.) DE,¡iA StGUENTES pERSoNAS:

- 
'.:, :

i
ANTERIORIINFCIRMO A USTED QUE DE ACUERDO A LOS ARCHIVOS Y

RESGUARDADOS EN LA CLINICA HOSPITAL DEL ISSSTE DE LA CIUDAD
1ir

DATOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS

C. JORGE ALVAREZ NAVA,

C. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA.
c. ioRGE ANToNto IzAPA tre roe ño.
C, JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL.

C. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR.

C. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ.

C. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA.

C. ]OSE LUI§ LUNA TORRES.

C. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ.

C. JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN.

C. LEONEL CASTRO ABARCA"

C. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO.

C. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA.

C. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS.

C. MARCIAL PABLO BARANDA.

C. MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA.
C. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA.

. C. MAURICIO ORTEGA VALERIO.
i c. vrcuEL ANGEL HERNANDEz MARTTNEz.

C, MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIA§.

C. SAUL BRUNO GARCIA.
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IT{SÍITUTO DE SEGURIDAD Y §ERVICIOS SOCIALES DE LOs TRABAJADORES DEt E§TADO

C.H. 
,,0R. 

BAUDEIIO VITLANUEVA MARIINEI'
REYNOSA, TAMAUTIPAS,

SUBDIRECCION MEDICA

CLINICA HOSPITAL REYNOSA

No. FOLIO 0228

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS A 20 DE JULIO DEL 20]"8.

L

2

3

4
5

6

7

I
9

L0
11

L2
t3
14

oi:
17

18
19

20
2t
22

C. ABEL.GARCIA HERNANDEZ
tr I

C. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN.

C. ADAN ABRAJAN DE LA cRUz.
C. AüEXENNER. MoRA VENANCIO.
C. ANTONIO SANTANA MAESTRO,

c. átiru¿nno FLoREs ALcARAZ.
C. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA.

C. CARTOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL.

C. CARLOS LORENZO HERNANDEZ.

C. CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ.

C. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE.

C. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA,

C. CUTBERTO ORTIZ RAMOS.
C. DORIAN GONZALEZ PARRAL.

C. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CUZ.

C. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO.

C. FELIPE ARNULFO ROSA.

C. GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO.

C. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ.

C. ISRAEL JACINTO LUGARDO.

C. JESUS JOVANY RCIDRIGUEZ TLATEMPA.

C. JONAS TRUJILLO GONZALEZ.

Itr;23

', 24
;:i 25

.;, 26

'i.' zl
.r 28
,'29
'.1i30
J.31i:

"; 
32

,'33
;,94

igs

1,5
3?

38
3§,r

40;
41
42
41

POR LO QUE

PARTICULAR.

HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES QUE SEAN PROCEDENTES DE LO

SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO DE USTED ENVIANDOLE UN CORDIAL SALUDO.

DTL DE Y IGENCIA DE DERECHOS

Clirtt'ail'''1 tr"' ll"it"t'r,

c""','.i¡"'' i"¡' '{' 'r" l"'r 'rl
l)rr('(llttlr'rlt"' c

t;.. V.t,i"'t't _ Ii:r ''1""1 '\ "r rl'r rr

Calle Nicolás Bravo s/n, Ferrocarril Zona Centro, 88500 Reynosa, Tamaulipas
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DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN OE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS.

ACUERDO DE RECEPCIóITI OT DOCUMENTOS

EXH/0sO/201 I
i,
:,

- - - En lo Ciudod de Reynoso, Tomqulipos, o veintitrés de julio del oño dos mil
dieciocho ='----
- - - T É ¡t C A S E por recibido el,.oficio número 30ó1, del dío de lq fecho
suscrito por el Doctor Roúl Antonio hosoles Ruí2, Director del Hospitol Generol
de lo Zong número 15, del lnstitu,to Mexicono del Seguro Sociol, en esto
ciudod, por ffiedio del cuol reririte lo informoción solicitodo por esto
ouioqidod'medionte oficio AEI326^1,2O181 por lo que con fundqmento en lo,"

es.{,ok§lecido por los Artículos ló8ii ,l80, 
20ó, y 269 del Código Federol de

ElObéOimienlos Penoles, es de oc§rdorse y ol efeclo se:-
,:.ii!,'' -';: /j.;;r--- -- A c 'U E R D A-
- - - q"NJ§"O.- Agréguese lo documenioción de referencio ol expediente en
:,q.V,e,§g. bctúo o fln de que surto 16¡ efectos leEoles CI que hoyo lugor,- - - - -

-;,i;.,,;; :--- -cúrvrr-insE---
:,-;Áif lo ócordó y firmo lo LTCENCIADA   , Agente
''ciát'n¡inirterio Publico de io Federéición, Titulor de lo Agencio Especiolizodo
en Exhortos, odscrito o lo Su ntos Penoles y
Amporo "A" Zono Norte, quien cio que ol finol
firmon poro debido constoncio

j

\
TESTIGOS D E,ASISTENCIA

c
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RItP[:rit_tcÁ DrREccroN MEDTCA 

§ruq§s
"2018, Año del Bicentenario del Natalicio de lgnacio Ramirez Calzada, tl Nigromante".

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de Julio del 2018

LIC.   ii
AGENTF, DEL MINIS'|ERIO PUI]LICO DE LA I.'EDDRACION
ENCAI{GADO DE I,A ACENCIA ESPECIALIZAI]AT]N EXHORTOS.

' i'r fi. 6- .¿ ,i I {¡ l[. ¡
L,¡ l¿i \,; 1., ;"

Ciudad.

" i,:..1'.ri..
;j,:"

En respuesta al oficio No. AE/326/2018 EXIü030/2018. enrregado en esta instituciórr, donde solicitan registro
de atenció¡r. de los siguientes C. ABEL d,AnCn HERNANDEZ, ABELARDO VAZQUEZ PENITEN,
ADAN ]$.B;BAJAN DB LA CRUZ, ALEXANDER MOILA VENANCIO, ANTONIO SA]..{TANA
MAESTRO, tsBNJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, CARLO§ IVAN RAMIRBZ VII,LARBAL,CARLO§
LoBEÑtÓ1,'HrRFid¡{DBZ MUñoz, 'o,ESAR MANUEL GoNZALEZ HBRNANDEZ, cHRISTIA¡{
AL['gryS,O RODRIGUEZ TELUMBRE,'CHRISTIAN TOMAS COLON GARCIA, CUTBERTO ORTTZ
RAMO'S; DORIAN GONZALEZ PARRAL, JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, EMTLIANO ALEN
cASPAR,,iiE LA cRUZ, BvBRARDo ñborucu[z BELLo, FELIpE ARNULFo RosA, GrovAN]lr
GALIIXp.:EZIGUERRERO,ISRA§L CAiIALLERO SANCHEZ,ISRAEL JACINTO LUGARDO,.fgSUS
JO.V-:A¡{Y.RODRIGUEZ TLATEMPA, ibXAS TRUJILLO GONZALEZ , JORGB ALVAREZ NAVA,
JORGE.ANItsAL CRUZ MENDOZA ;. JORGE ANTONIO TIZAPA LECIDEÑO , .IOStr ANGEL
CA}ÍPO§.IANTOR, JOSE ANGEL XAVANRNTN GONZALBZ, JOSE EDUARDO BARTOLO
TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA TORRXS, JOSHIVAI.II GUBRRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR
LAPfrZ PATOLZIN, LEONEL CASTT{O AtsARCA , LUIS ANGf,L ABARCA CARRTLLO , LUIS
AI§GEL FRAI\CISCO ARZOLA, MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO
BARAI.{DA, MARCO ANTONIO GOMEZ MOLTNA, MARTIN GtrT§BMANY SANCHEZ GARCIA,
MAI]RICIO ORTBGA VALERTO, MIGÜEL ANGEL HERNAI\DBZ MARTINEZ, MIGUBL ANGEL
MEN,'DOZA CAZARIAS, SAUL BRUNOGARCIA, BBRNARDO FLORBS ALCARAZ, le itrformo que no
se cuenta con ningún antecedente/ expedienteiregistro de eslas persorras en el sistema del este Hospital General
de ZonaNo. 15 ,,,;

'¡".'

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un corclial saludo.
t,':,

:,

..1

ATE.NTAMENTE
"Seguridad. y Solidaridad Social"

l.

MEKICÜ

MINUTARIO
DR, RARR

soD

!::i:;. j -1

INSTITUTCI MHXICAI\¡O DEL §EGURO §OCIAL
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS

I-IOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 15

,t
i. ' ,, S/ri

t:' .

i,
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DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A'' ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS.
.' 

'l .i,l:

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS

.::,

EXH/030/201 I

,,i
- - - En lo Ciudod de Reynoso, Torhoulipos, o veintitrés de julio del oño dos mil
dieciocho ---t:-
- - - T É N G A S E por recibido el éficio número S1/GN. Y JUST./29205, de fecho
veinte de julio del oño en curso, suscrilo por el Grol. Brig. D.E.M. Adelfo
Q,-q,tt¡lto López, Comondonte de lo 8o Zonq Militqr, por medio del cuol remite
l,cilifrformoción solicitodo por esto outoridod medionte oficio A8134012018;

niJl§Íqru con f undomenlo e.h lo estoblecido por los Artículos I ó8, I80, 20ó,
y.]6ft"Oet Código Federoi de f rocedimientos Penoles, es de ocordorse y ol
efeCto se:- - -,1i'-.-:--:..---- --ACUERDA-
'.,.;'j,l1.ryIpO.- Agréguese lq documentqción de referencio ol expediente en
oud.§'eioctúo o fin de que surto los efectos legoles a que hoyo lugor.- - - - -,,;.." ;-"i.;r:.,i,",:
:i?:. - --CUMPLASE---
- --- Asílo ocordó y firmo lCI LlCf NCIADA  , Agente
del Ministerio Publico de lo Federoción, Titulor de lo Agencio Especiolizodo
en Exhortos, odscrito o lo Su  Penoles y
Amporo "A" Zono Norte, quren que ol finol
firmon poro debido conslonCio 

,|

TIGOS DE ASI§TENCIA

.^l;

.l*r ',..*I
t: 't;i



B/a. ZONA MILITAR
ESTADO MAYOR.

DEPENDENCIA:

SECCION:
SEGUNDA.

No. DE OF 51/GN. Y JUST./29205
EXPEDIENTE:

SECRTTARIA

DI tA
DEFENSA NACIONAL

CUARTEL GENERAL.

8/a. ZONA l\iltlTAR.
ASUNTO: Se da

Campo Militar No.
de julio del 2018.

respuesta a requerim iento.

8-8, Cd. Reynosa, Tamps., a 20

r'i/ ,'
C. Libenciado. i|.

  . :)

AGENTE DEL MINI§TERIO P.UBLICO DE
SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGAC IÓN ESTATAL TAMAU LI PAS
Cd. Reynosa, Tamps. ,'

ll:oS

POR INSTRUCCIONES DEL CIUDAD.ANO GENERAL DE BRIGADA DIPLOMADO DE
ES,FADO MAY0R, COMAÑDANTE DE LA 0CTAVA ZoNA MILITAR, y en retación con el
coñtenido de su oficio No.:AE1340/2018 de fecha 17 de julio del 2018 (recibido en este Cuartel
GEneralel día'19 de julio Cej ZOtB), hago de su conocimiento, que después de haber realizado una
mínuciosa búsqueda en el a¡chivo y base de datos que obran en este Cuartel General y de las
Unidades jurisdiccionadas a esle Mando Territorial, no se encontró dato o indicio de Acta
Circunstanciada, Averiguación Previa o Carpela de investigación relacionada con las personas de
nombTes de los cc. ABEL. GARCíA HERNÁNDEZ, ABELARDO VÁZOUEZ PENITEN, ADÁN
ABRAJAN DE LA CRUZ,'ALEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO SANTANA MAESTRO,
BERNARDO FLORES ALCARM, BENJAMíN ASENSIO BAUTISTA, CARLOS IVAN RAMíREZ
VrllRRERl, cARLos LoRENZo HERNÁNDEz MUñoz, cESAR MANUEL GoNzÁLEz
HERNÁNDEZ, CHRISTIAN. ALFONSo RODRiGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN ToMAS CoLoN
GARNICA, CUTBERTO O-RTIZ RAMCIS, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, EIüIILIANO ALEN
GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRíGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSA,
GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO
LUGARDO, JESÚS JOVANY RODRíGUEZ TLATEMPA, JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ,
JORGE ÁIVANTZ NAVA, JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA
LEGIDEÑO, JORGE LUIS.GoNZÁITz.PARRAL, JoSÉ ÁNGEL cAMPoS cANToR, JoSÉ
ÁNCTI NAVARRETE GON2ÁLEZ, JoSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JoSÉ LUIS LUNA
TORRES, JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR I-ÓPTZ PATOLZIN, LEONEL
CASTRO ABARCA, LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA,
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, MARCO ANTONIO
cóMEz MoLlNA, MARTTN GETSEMANy sÁNCHEz cARCíA, MAURrcro oRTEGA vALERro,
MIGUEL ÁruCTI HERNÁNDEZ MARTíNEZ, MIGUEL Á¡¡cTI MENDOZA ZACARíAS Y SAÚL
BRUNO GARCíA. 

,

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle la seguridad de mi atenta y
distinguida consideración.

SUFR
EL CO

GRAL
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DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALE§ Y AMPARO "A'' ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS,

,l

ACUERDO DE RECEPCIóN DEIDOCUMENTO§

j,

EXH/030/20'.!,8

i'
i

- - - En lo Ciudod de Reynosa, Tomquliposiro veinticuqtro de julio del oño dos
mil dieciocho'- "i:: - - -
---l É N G AS E porrecibido eloficio núryero PGR/AIC/PFM/UAIORPFM/UAC-
TAMS/000356/2018, de fecho veintiirés de julio del oño en curso suscrito por
e.!rlic.enciodo Dovid Bernol Flores, oOsci-ito o lo Unidod de Anólisis Criminol
eTlr el',Estodo,'por medio del cuol remite lq informoción solicitodo por esto

-'1, 'i .r .. rdplor,ido-d médionte oficio AE/335120],8; por lo que con fundomento en lo.r.: ..1 .

e.,&jBblecigo por los Artículos ló8, .l80; 
20ó, y 269 del Código Federol de

q.¡O'eéOir¡ientos Penoles, es de ocordcjise y ol efecto se:-
-;i,:;..;:i---- --- A c u EiR D A--
;::'--"Ú¡¡lCO,- Agréguese lo documentóción de referencio ol expediente en
que,ie.q.cÍúo á tiñ oe que surto los eiectos legoles o que hoyo lugor.- - - - -f,\.t l- .\,.-"rt t -:

"-,,xSíí 
io dcorcló y firmo lo LICENCIADA   Agente

del Ministerio Publico de lo Federoción, Tilulor de lo Agencio Especiolizodo
en Exhorios. odscrito o Io S os Penoles y
Amporo "A" Zono Norte, quie o que ol finol
firmon poro debido constonci

STIGOS DE A§ISTENCIA

C
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Ofici

ENCIA DE INVESTTGACION CRIMINAI,
po¡,rcÍ¡. FSDERAT, MrNr srERrAr

4? uxrD¡o p¿ ¡NÁ¡¡s:s cRTMTNAL
DELEGACION T¡¡IBULIPAS

N4/UAIORPFM/UAC.TAMS/OO3 5 6/20 1 8

iudad Reynosa, a 23 de Julio de 2018.
A. M. P. F. I,I
ENCARGADO D AGENCTA EXHORTO§
P R E S S N T E. 

,,

En atención a su oiicio AE/33512018, recibido bl l9 de julio de 2018, relacionado con su carpeta de
investigación EXH/03012018, mediante el cüai solicita información de la C. ABEL GARCIA
I{ERNANDEZ, ABELARDO VAZQUEZ ,'PENITEN, ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ
ALEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO SNATA MAESTRO, BERNARDO FLORES

.,'AI.CARAZ;AENJAMIN ASCENCIO BAU.TISTA, CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL,
',pARLos LoRENzo HERNANDEZ MUñOZ, cESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ,
ile,y§.fSql¿,lt ALI'ONSO RODRIGUEZ;; TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON
,.;.§ilRNIC¿, CUTBERTO ORTIZ RAMOS,TDORIAN GONZ ALY,Z PARRAL, EMILIANO ALEN

:.:,§Áspen DE LA cRUZ, EvERARDO Ro»nrcunz BELLo, FELIrE ARNULFO RosAS,

i: § IOYAI.{N T GA LINDEZ GUERRERO, ISBAEL CABALLERO SANCHEZ, ISRAEL JACINTO
,r;¡,LGenno, JESUS JovANy R0DRIGUEZ TLATEMpA, JONAS ROTRUJILL0 GONZALBZ,
,. J.ORGE ALVAREZ NA\/A, JORGE ANIIIAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONTOTIZAPA',Lpcmnño, JoRGE LUIS Got\zALEZ.:rARRAL, JosE ANGEL cAMpos cANToR, JosE
,..1aNge nl NAVARRETE GONZALEZ, JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE LUIS

. ;.liury4 TORRES, JHOSMNT GUERREBO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN,
.;.',iI]EONEL CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA CARRILL0, LUIS AI{GEL CASTILL0

ARZOLA, MAGDALENO RUBEN LÁURO VTLLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA,
MARCO ,dNTONTO GOMEZ MOLIÑA, MARTIN GETSENIANY SANCHEZ GARCIA.,
MAURTCIO ORTEGA VALEI{IO, nltÓUel ANGEL HERNANDEZ MARTTNEZ, MIGUBL
ANGEL MENDOZA ZACARIAS, SAUL BRUNO GARCIA al respecto le inlormo que una vez que

fueron consultadas las bases de datos a tas qiip tiene aeceso esta Unitlaá, al dla de la fecha y en atención
a los datos proporcionados en su requerinriento, le inforrno que NO SE LOCALIZARON REGISTROS
O DATOS, del objetivo de bírsqueda. 

i,,,i
La infornación que se proporciona es de caráster ref$'rencial; no se dcscarta la posibiliclad de que el()os) nombre(s) que se

menciona(n) pudiera(n) corrcsponder a un homónim§,'así rnismo, cs importante señalar que, oonlorme a las atribuciones de

esta unidad únicarnente sc rcaliza Ia consulta en las.bases dc dltos disponibles, 1a actuaiización de las mismas no cs

competencia de esta área, por lo que sc considere coúvenicnte conobore Ia inlor¡nación que se remite con las autoridades
corresponrlientes. ':

Lo anterior, de conlormidrd con los dispucsto por los articulos 21 de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos
Mexicanos párrafos 9 y 10,22 fracción I inciso b), 24,uó4 lracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ceneral de la
República. así como el anículo 3 incisos E), H) fracciólxxxvl, l2 liacción IX, 24 y 83 f'racción I y X de su l{eglamento.
Sin otro particular, recibr un cordial saludo.

an
U!{IDAD

L

Canetera a Rcynosa-Montcney krn 2 i l+500, Col.
Tei,:(899) 9219400 Ext9405 y 9406, Cisco

EN!AMENTE
DE ANÁLISIS CRIMINAL

Rcal de .larachina l.Iorte, Rcynosa, Tamauiipas, C.P. 88730
: 570986, corre o elect¡ónico: uac.tam@pgr.gob.mx. Página I de I
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ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUIyIENTO§
,f

,'.'1.EXH/030/2018 I
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TESTIGOS DE ASI§TENCIA

DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

AGENCIA E§PECIALIZADA EN EXHORTOS.

C

il'
itl

- - - En lo Ciudod de Reynoso, Tomoulipos, o veiniicinco de julio del oño dos
mil dieciocho.- if
- - - T É ru C A S E por recibido el oficio númerq{b 49 12018-2, de fecho veinte
de julio del oño en curso, signodo por el Lilcenciodo  

 Encorgodo de lo Coordinoción f{egionol del §istemo Penol
Agüsqlgiio y orol de lo Procurodurío Generoj¡ue Justicio en el Estodo, por
njédiol.dei.cuqlremife lo informoclón soliciiodh por esto outoridod medionte
oticio¡E/"34212A1ü por lo que con fundorqánto en lo estoblecido por los

ArtÍqV_l_o§ l'ó8, lB0, 20ó, V 269 del Código Fedelrol de Procedimientos Penoles,
q$b¿"rdorseyol efectose:---: 

_- _ _ 1¡-
-,¡r--- -- A C U E R D A-
.*.a,.U..ry|,e-O.;:Agréguese lo documentoción;lde referencio ol expediente en
Cué,;¡,§no,qlÚo o fin de que surto los efectoslegoles o que hoyo lugor,- - - - -j,",;i:,:---'1 ---CúnnfLAsE- i;
- - - A;ílo ocordó y firmo lo LICENCIADA   , Agente
del Ministerio Publico de lq Federoción, Titul.or de lo Agencio Especiolizodo
en Exhortos, odscrito o lo Subdelegoción, de Procedimientos Penoles y
Amporo "A" Zono Norte, quie io que ol finol
firmon poro debido conslonci
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DEPENDENCIA: COORDINACION REGIONAL

DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

§ECCIéN: PENAL.

OFICIO: B49nA\B-2,
ASUNTO: SE REMITE EXHORTO

DILIGENCIADC,

c. Llc

,li:
l.

^1,, ^C"d. Reynoso, Tcmoulipos o los 20 díos de Julio del 2018

1-. Ll\- ,i¡

AGENTE DEL M OIbE LA FEDERACIÓN. ENCARGADO DE LA AGENCIA
ESPECILIAZADA :iÍ

i í.:

EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPA§¡.
;i::

ii
i'')"'

En cumplimiento o lo solicito;do medionte su ofrcio número AE/342/2018 de fecho

Dieciiete de Julio del presente ono, me permito lnformor o Usled que uno vez que se

llevó o cobo lo búsquedo exhoÚstivo dentro de los libros de Gobierno de Control, osí

e,elno,en io Bose de datos elecfró¡icos (SIIPPTAM) por porte de los Unidodes Generoles de
..,.. f

riiVA;tigo.ión y Especiolizodos que integron esto Coordinocién Regionol, lo siguiente; que
.. 

,. -l:

rio¡'e encontró Corpeto de tnve§iigoción iniciodo o olgún otro cloto relocionodo con los
.;,1

43"pérspnoi que se mencionon en su oficio de mérito. lo que hogo de su conocimienfo
i'poro, qüe sürto los efecfos legoles o que hoyo lugor.
,,., ,; . i. )

ii

Lo onterior con funclomentp en lo dlspuesto por los orticulos 21 y 1 1? de lo
::

Consiitucion Politico de los EstocJori Unidos Mexiconos', 1,2,5,7, Frocción ly 19, ll7 y 118

de lo Ley Orgónico de lo Procurodurío Generol de Jus.liclo del Estodo de Tcmoulipos y.:
ortículo 78 del Reglomento

PROCUFTADURIA
ffiffi§\§ffi§aAL fi}ffi
JIJSTflffifl,E.
TAiYAULIPAS .1'.

rr

ENCARGADO DE LA 

Y ORAL DE LA

 PENAL ACUSATORIO

N EL ESTADO.

CALLE ZACATECAS tNI RL IIONiERRiY Y SALÍILLO
s/N tl[ LA c()LONtA ROD,IIGL]tz
clrJDAD. REVNoSA. TAt'iAUL,rpAS MÉxrco cP 88ó30

ir it oc,! j i A t-)l ; :ii Á (l i: N i: ti /\ L i") L -l,..tS i i (j iA L \ ! L

EST.ADO CCOiiDif\^O Ói! Ri: alloN^ L L)ii.
:il:irf ¡1A pENAi ACr.iSAiOiirl) Y 3k/rl TEL,

lt:,t)t)) .)' )4, / 8) O E XT; 5 04 O ó
htto://poi.lomoulipqs.qob.mx
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DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS
§UBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS.

AcuERDo DE REcEpcrór'¡ or DocuMENTos

i'

i
- - - En lo Ciudod de Reynoso, Tomqulipos, o véinticinco de julio del oño dos
mil dleciocho.- ----,!
- - - T É ru C A S E por recibido el oficio sin número de fecho diecinueve de
julio del oño en curso, signodo por el pi.  ,
Qirector Médico de lo Cruz Rojo Mexicono.ren eslo ciudod, por medio del
cUq| remite lo informoción solicitodo por esto outoridod medionte oficio
e.,Fr'l¡3,f.+tZOl B; ; por lo que con fundomento en lo esloblecido por los ArtÍculos
l.Éq:f fiFO, 206, v 2ó9 del Código Federol de Procedimientos Penoles, es de
o'p,or$orse y ol efecto se:* - -
-':¡,i-- -- A C U E R D A-- -

-"- - ÚrutCO.- Agréguese lo documentoción de referencio ol expediente en
q..qq.ig..§.iÚo o fin de que surto los efectos legoles o que hoyo lugor.- - - - -
--:':.:'rt't-r_ --- - - CUMPLASE _ _:l
* ^: 

. ,: - ldu$.y:
:i,- Ali'ié ocordó y firmo lo LICENCIADA  , Agente
del Ministerio Publico de io Federoción, Titulor de lo Agencio Especiolizodo
en Exhortos, odscrito o lo entos Penoles y
Amporo "A" Zono Norte, qui ncic que ol finol
firmon poro debido conston

ESTIGOS DE ASISTENCIA

C



CRT]U RO.YAME,XTCANA
DIiLEGACTON REYI{OSA

\l
f\ r)-'

\F-

. Morclos y Argentina .. Tels. (S99) 922-13 -14 y 922-6?-3A
Cd' ReYnosa, Tam'

I

c .\cn .ü
.url ,,#,\r.a" . , Cd.:,Reynosa Tamaulipas a 19 julio de 2018

$' * r.l

Lic.    i
Agente del Ministerio Publico de,rla Federación encargado de la
Agencia especializada en Exhortos.
PRESBNTE ¡.I

. *.- t. ' ::'

"'i+"'

j."

",Elr cumplimiento al infonne Solicilado en atención al oficio Afrl344DAt8,- r'' "'.', :').

BHOITTO: EXII/030/20X8 r. init,*a que hasta la fecha del mes de julio del

2018, no se ingresó ni se atendió medicamente en nuestra Institución Cruz
..,.

Roiá.Mexicana, Delegación Rey.iipsa, a ninguna de las personas con nombre:
:,

1., ABEL GARCiA HERNÁNDÑa..:.
, 

'1.'

2.- ABELARDO VAZQUEZ PENTTEN

3.- ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ

4.- ALEXANDER MORA VENANCIO

5.- ANTONIO SANTAN MAESTRO.:

6.. BERNANRDO FLORES ALCARAZ

7.. BE,NJAIT{ÍN ASCNNCIO BAUTISTA

8.. CARLOS IYÁN RAMiREZ VILLAREAL

9.. CARLOS LORENZO I{ERNÁI\DEZ MUÑOZ

10.- CESAR MANUEL GONZÁLBZ HERNÁiXNE,Z

11.- CHRISTIAN ALTONSO RODRÍGUBZ TELUMBRE

I2..CIIRISTIAN TOMAS COLON GARNICA

I3.- CUTBERTO ORTIZ RAMOS

d;::,
riJj
{r-

"Tú eres la Cruz Roja, por eso con tus acciones seguimos crcciendo"



CRUZ RO.YAMEXICAI§A
DELEGAcTóN Rpvnosa

Blvd. Morelos y Argentina . Tels. (899) 922-13-14 y 922-62-50
Cd. Reynosa, Tam.

I'

14.- DORIAN GONZÁLEZ PARRAL

15.- EMILIANO ALE,N GASPAR DE LA CRUZ

16.- EVERARDO RODRIGUEZ BELLO

17.. FELIPE ARNULFO ROSA

1S.. GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO

19.. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ

20.. ISRAEL JACINTO LUGARDO

21.. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA
,\?i',I)it.¡ , -,

22:: JONAS I'RUJILLO GONZ éJ--EZ
,.1.t.- i,..

23.- JORGE-ALVAREZ NAVA
.,1r.-.,,'*r'i.11.'.1:.'¡ i:

AE.:. ¡ONC§'AI§ÍBAL CRUZ MENDOZA

'i5:. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO-'t ' '':'" -'

:?6." J"QB§PjtUrS GONZÁLEZ PARRAL
' . :.,, .',. ...27.. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR''t' :-. ' ","4,'.,., :' , '.-
'z8:.J.JOSE ANGEL NAVARRETE GONZ ALEZ

29.. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA

30.- JOSÉ LUIS LUNA TORRES

31.. JHOSIVANT GUF',RRERO DB LA CRIJZ

32.. JULIO CESAR I.OVWZPATZOLIN

33.- LEONEL CASTRO ABARCA

34.- LUIS Á¡qCTL ABARCA CARRILLO

35.- LUIS ÁNCNI FRANCISCOARZOLA

36.. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS

37.. NLARCIAL PABLO BARANDA

38.. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLTNA

39.. MARTÍT.J CNTSNMAI\IY SÁruCUTZ GARCÍA

40.. MAURICIO ORTEGA VALERIO

"Tú eres la Cruz Roja, por eso con tus acciones seguimos creciendo"



CRUU ROJAMEXTCAI\A
DELEGACTóN nnvNosa

Blvd. Morelos y Argeniina . Tels. (899) 922-13-14 y 922-62-50
Cd. Reynosa, Tam.

n'r.q/, f ;1L,*"*
f.,*:.,'rtq$ir,:I,{{lliir::, ¿j

: ,¡ .}] l

' *- .., " ".. -)

l.:,|[,,";. ",t

4I.- MIGUEL ÁNGPL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ

42.. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS

43.. SAUL BRUNO GARCÍA

Quedo ante usted pal'a cualquier duda o aclaración

Dr.
Coordinador Medico r¡., .,,11;. 1,,

"Tú eres la Cruz Roja, por eso con tus acciones seguimos crccicndo"
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. OEIECICIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

§uBDELEcActór'¡ or pRocEDtMtENTos

;PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.
AceNctn ESpECTALTzADA EN EXHoRTos.

l.li'.i1rl.l:l

I
.it-

;
ACUERDO DE RECEPCIÓTrI OT DOCUMENTOS

EXH/030/20r I

- - - En lo Ciudod de Reynoso, Tqmouli§os, cr veintiséis de julio del oño dos mil
dieciocho --::--
---I É ru C AS E porrecibido el oficio sin número, de fechoveinticinco de
julio del oño en curso, signodo por lo Doctoro   ,
Directo;g del Hospitol Moterno lnfontit Reynoso, por medio del cuol rernite lo
."r.- -^n'r,
ihfqrmó§lón solicitodo por esto outoridod medionte oficio AEl327l20l B; por
lo,.que c'bn fundomento en lo estoblecido por los Artículos ló8, .l80, 

20ó, y
2ó9i.del Código Federol de Procedimientos Penoles, es de ocordorse y ol

;i,,i:;'-- -- A C Ulf n D A-

.': ll.\J.QO.- Agréguese lo documenloción de referencio ol expediente en
§.\.l.q..iq:'bctúo o fin de que surto los'iefectos iegoles o que hoyo lugor.- - - - -
',1..,.r.,.
-.,1:.::--;-.Lr-- - ---- CUMPLASE

,i.:;,'l'Áiílb ocordó y firmo lo LICENCIADA  , Agente' 
cibt t'¿inlsierio Publico de lo Federotión, Tltulor de lo Agencio Especiolizodo
en Exhortos, odscrito o lo Su Penoles y
Amporo "A" Zono Norle, quien ue ol finol
firmon poro debido constoncio

-

TESTIGOS DE :.A§l§TENCIA
:t,

C.
o

lr i-;" trii., .",1
I )',1\
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Cd. Rgynosa, Tamaulipas Z5 de lulio del 2018

LIC. CESAR LOPEZ TORRES
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO PT.M 
LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS,

NCARGADO DE

PRESENTE.-

En atención a su Oflcio No. AE/327/201.8 de fech
nos solicita le informemos si en nuestra Instituci

rl;i,Ae¡:$AgrL GARcTA HERNANDE4 z. ABELARDo NrrEN, 3. ADAN
erÍirn¡n¡u DE LA cRUz, 4. ALExANDER MoRA vENANcro, s. ANToNro

,'.'.11 .'
SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN
AS€ENCIO BAUTISTA, L CARLOS'jIVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS
L$RENzo HERNANDEz Muño2, ro. cEsAR MANUEL GoNzALEz':: ,1 ;
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, L7.

, t" '

CHRISTIAN TOMAS COLON GARNTCA, 13. CUTBERTO ORTIZ RAMOs, 14.
DORIAN GONZALEZ PARRAL, 15.',,iEMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ,
IG.EVERARDO RODRIGUEZ BELtrO, L7. FELIPE ARNULFO ROSA, 18.
GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO;:19. I§RAEL CABALLERO SANCHEZ, 20,
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 2L. JESUS IOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA,
22. JONAS TRUJTLLO GONZALEZ.I"23. JORGE ALVAREZ NAVA, 24. JORGE
ANIBAL CRUZ MENDOZA. 25. IORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑ A¡ 26.
JORGE LUrS GONZALEZ PARRALT 27. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, 28.
JOSE ANGEL NAVI\RRETE GONZALEZ, 29. rOSE EDUARDO BARTOLO
TLATEMPAÍ 3o.JOSE LUrS LUNA TOi{RES, 31. JHOSTVAT\¡r GUERRERO DE
LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO
ABARCA, 34. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ANGEL
FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBEN LI\URO VILLEGA§, 37,
MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GOMEZ MOLTNA, 39.
MARTIN GETSEMANY SI\NCHEZ GARCIA, 40. MAURTCTO ORTEGA VALERIO,
41. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL ANGEL MENDOZA

't'

HOSPITAL GENEML MATERNO INFANTIL REYNOSA
r .Carretera Reynosa-Monterrey Km, 203 Camino Real

Col. Campestre Cp. 88730 Reynosa Tamaulipas.
Tel: (899)921-25'30 Ext.20101 Fax: (899)921-25-33

se

la

l 2018, donde
stro alguno de

sigujente personas:
,l

'rt"4 : '

d:q

.. ' f¡'l,...Ü
TAMAUL



{.t.1

ZACARIAS Y 43. SAUL BRUNO GARCIA, me perm¡to informarle que NO
contamos con algún registro en nuestros archivos clínicos, mismos que fueron
revisados minuciosamente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

I t::

,.).i
):,

'r; -i{ti .r'
-.-..f
.{.ii
Iir"
'z
,4ri

rf

A

HOSPITAL GENER.AL MATERNO INFANTIL REYNOSA
Carretera Reynosa-Monterrey Km. 203 Camino Real

Col. Campeske Cp. 88730 Reynosa Tamaulipas.
Tel: (899)921-25-30 Ext. 20101 Fax; (899)921-25-33
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ACUERDO DE RECEPCION

DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECTALTZADA EN FXHORTOS.

DE DOCUMENTOS
:,|

EXH/030120r I

- - - En lo Ciudod de Reynoso. Tqmqulipos, o veinti§iete de julio del qño dos
--f--

---T É N g AS E porrecibldo el oficio sin númer:ó, defecho veinte de julio
del oño en curso, signodo por el C. Doniel E. Huerto Guerrq, Director Generol
de "Christus MuEuerzq Hosp¡tol Reynoso", en esto ciudsd, por medio del
cuol remite lq informoción solicitodo por esto.'outoridod medionte oficio
AEl333l201B; por lo que con fundomenio en lo estoblecido por los Artículos
ló8, ,l80, 

20ó, y 26? del Código Federol de Procedimientos Penoles, es de
obordqrse y ol efecto se:- i:-'"r:.lilr- - A C U E R D AT- -
-' ,.a.,UñlCO.- Agréguese lo documenioción de referencio ol expedienfe en'.. ,i 1',:

,,gqg',sb oclúo o fin de que surto los efectos l.bgoles o que hoyo lugor.- - - - -
j: -,,;,, - -- CUMPLASE - -- - i,- - -
,,-_ 4t'lo ocordó y firmo lo LIcENCIADA  , Agente
del,Mihis;N,erio Publico de lo Federoción, Titul:or de lo Agencio Especiolizodo

TESTIGOS DE ASI§TENCIA

..rl

i:.. | ) t ,-':: "" ': 
Ir' rrrvrvr

,en''Exhortos, crdscritq o lo Subdelegcrción, de Procedimi.entos Penoles y

. A.r:nporo'i'A" Zono Norte, quie io que ol finol
'fiimon poro debido constonc  -
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m,' 1ffi'; /-@--:iK CF{RISTT-I§\.w k[uQUW,Aá, ram, a 2o de Jutio 2018
LIC ES I-IOSPiIAIRCYNOSA,

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ENCARGADO DE
LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS, 

":

., lt.4t,
En base al No. De OFICIO: AE/333/2018 conforme,;e to . .nerL

;l'l'
::i-

GARCIA HERNANDEZ , ABELARDO VAZQUHZ P€h!¡TEN , AD.AN ABRAJAN
ji:'

DE LA CRUZ , ALEXANDER MORA VEI¡Aü|C¡O, ANTONTO SANTANA
...11,

MAESTRO , BERNARDO VILLARREAL , CARI.OS LORENZO HERNANDEZ

MUñoz, cESAR MANUEL GoNzALEz Hrnr'{ANDEz, cHRrsnAN ALFor{so
,;,',i l:'¡r- ii
RgDRiGUEz TELUMBRE, cHRrsrAN ToMASicoLoN cARNtcA, curBERTo
: ..ir' ." 1

j'.-:r '. '"-" .''

_ oBIIZ.FAMOS, DORTAN GONZALE PARRAL, EMTLTANO ALEN GASPAR DE LA\-:, .:"; i.r ":
.': . '- ', ]."' :

,i§NUz EVERARDO RODRIGUEZ BELLOFELTPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI
''11. .'.'i :, ,r ,"0 ,' ,i] GALI,NPEZ GUERRERO , ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, ISRAEL JACINTO

' -l¿
' -,,,'",'," 

"rll*ir.¡ rii
r;üueÁiibo, JESUS JovANy RoDRIGUEZ ,rLATEMpA, JoNAS TRUJ¡LLo

GONZALEZ, JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE A,NIBAL CRUZ MENDOZA,

JORGE ANTCINIO TIZAPALEGIDEÑO, JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL,

JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ,

JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE LU¡S LUNA TORRES ,

JHOSIVAN¡ GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN,

LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA CASTILLO , I.UIS ANGEL

FRANCISCO ARZOLA, MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL

PABLO BARANDA, MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY

SANCHEZ GARC¡A, MAURICO ORTEGA VALE}IIO, MIGUEL ANGEL

lh,ld. "í'iburcio G¡rza Z¿mora km 5.5, Col. llancho Crandc,

Rcynrtsa,'I'atttaulipos. C.P. 8861 0

* l'rr'.elhospituldcre)' nosc.con'l

{.1
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Ñ ;::ffi cmnr§rus*-ffi *{LIG&¿4&K&zA 
ZACARTAs y sAULoHERNANDEZ MARTINEZ , MlGUELspitat 

Reynosa

BRUNO GARCIA se informa que no se encontré expediente de ingreso en nuestro

Hospiial Christus Muguerza Reynosa.

Sin más por el momento quedo de usted.

CH NOSA

irr'ld. 'I'ilrLrrcio Gtr¿aZatno*¡ l'.m 5.j, Col. Ranclir: Grandc,

Ile¡'ttosa, 'larrtauliprs. C.P. 83(r 1 0

rvrrrr,cllrospitaldclcynosa, conr
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DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN ]EXHORTOS.
! i,li.'.1

ACUERDo DE RECEpcró¡¡ oe DocuMENTos

EXH/030/201 I ?

.r:.'
.t.

- - - En lo Ciudod de Reynoso, Tomoulipos, o treinlo y ung de julio del oño
dos mil dieciocho - -;:- -
---T É ru CA S E porrecibrdo el oficio número 1995/2018, defechq veinte
de julio del oño en curso, signodo por lo Licenciodr:   

, Directoro del Centro de Ejecución de Sqnciohes de Reynoso, por

ng-qig del cuol remiie lo informcrción solicitodo por estó outoridod medionte
:ólic!p;ü¡¡343120181 ; por lo que con fundomento en lo estoblecldo por los

;n¡tíqqlq ló8, lBO, 20ó, y 269 del Código Federol de Pf.bcedimientos Penoles,

i'e§:d-e;qcordqrse y cl efecto se:--- --- -::.-
'l:.1'. .., .,r'.' :

:,,;.;,;,-1;,-ro1r- - A C U E R D A-- ---;i
l{,- Út¡tCO.- Agréguese lo documentoción de refejencio ol expedlente en
r;§U,e.sF:,gg:.tUo o fin de que surlo los efectos legole§ o que hoyo lugor.- - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA

C.

/ "i .i" ili

.l ., ,-i.t,.i\.

o

iiiiiiri;iL§"rri:'i:¡-- - - cÚnnpunsE --- -:;-- -
1¡l¡r'';iA§íi[6];dbordó y firmo lo LICENCIADA   , Agente
|téi'S'ltinisterio Publico de lo Federqción, Titulqr cle,lór Agencio Especiolizodo
en Exhortos, odscrito o lo S tos Penoles y
Amporo "A" Zonq Norte, quie io que ol finol

::T:: ?:',: ::?:i: :::j:::: ... . - - . -..
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Dependencia: Centro Ejecucion de
Sanciones de Reynosa
Asunto:El que se indica

Of icio:1 995/201 B

Reynosa, tamaulipas 20 de Julio de 2018

LlC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO
DE LA FEDERACION
ENCARGADO DE LA AGENCIA
ESPEC¡ALIZADA EN EXHORTO
PRESENfE.

- i_ll"

t' 
Por medio del presente ocurso, con fundamento en o 1o, 18,21 de la

constitución , Política de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo los cJiversos 24 del

Reglamento lnterior de la Secretaria cle Seguridad Pública del Estado, 75 del Reglamento para

los Centros de Readaptación Social del Estado de Tamaulipas; 16 fracción ll, lll, Vlll, de la Ley

Nacional de Ejecución Penal y por último artículo 5 Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y

Restrictivas de la Libertad del Estado cle Tamaulipas; en atención su oficio número

AEl343t201B de fecha 17 de Julio del presente año y recibido el 19 de Julio del año en curso,

deducido dentro del Exhorto EXH/03012018, en el cual requiere que se le informe si en la

base de datos de este centro EXISTEN DATOS DE ANTECEDENTES O INFORMACION de

las personas de nombre; ABEL GARCIA HERNAIIJDEZ, ABELARDO VAZQUEZ PENITEN,

ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO SANTANA

MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCATRAZ, BEI.¡JAMIN ASCENCIO BAUTISTA,

CARLOS ]VAN RAMIREZ VILLARREAL, CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ,

CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, CHR¡STIAN ALFONSO RODR¡GUEZ

TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, DORIAN

GONZALEZ PARRAI-, EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ
1,,

BELLO, FELIPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALIf\¡DEZ GUERRERO, ISRAEL

CABALLERO SANCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVAT'IY RODRIGUEZ

T!-ATEMPA, JONAS TRUJILLO GOI.¡ZALEZ, JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE ANIBAL

CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO,' JORGE LUIS GONZALEZ

PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ,

JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA TORRES, JHOSIVANI

GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, LEONEL CASTRO ABARCA,

[-UIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, MAGDALENO

RUBEI.J LAURO VILLEGAS, IIJ¡ARCIAL PABLO BARP.NDA, MARCO /\NTONIO GCMEZ

MOLINA, MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARC¡A, MAURICIO ORTEGA VALERIO,

M¡GUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y

SAUL BRUNO GARC¡A por lo siguiente dentro del Término legal que me fuera concedido para

dar cabal cumplimiento a lo solicitado, me permito informar que después de haber realizado

una minuciosa búsqueda en los libros de registro de gobierno y base de datos de ingresos y

egresos No se encontró registro alguno de las personas antes mencionadas.

'1 t
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
orlecacróN ESTATAL TAMAULT PAS

SUBDELEGAcIót{ oe pRocEDtMlENTos pENALES (rA"

DE LAZONA NORTE ,

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

j

ACUERDO DE RECEPCIÓN
;

EXHORTO Os0/20.i8.
t:

- - - En Io ciudod de Reynoso, Tomoulipos, o seis dé cgosto del dos mil dieciocho.-
- - - Téngose por recibido el oficio sin número, de frecho veinle de julio del oño en curso,
,igncrdo por el DR.    Direcior Médico del Hospiiol Lqs
Fuentes, con sede en esto cludod, medionte el cuol remite conslqncio de
cumplinten,toción ol oficio A1l332l20lB, documento consionte de dos fojos útiles. Del
cuol se.dci:fe.de iener q lo visto por lo onterior eide ocordorse y se: -

-1.i,';',., - - - - -ACUERDA.'
- - - PRUIERO.- i¡iégrese el documento recibido ol,expediente en que se octúo poro que
surlo los'efe,ctós legcrles o que hoyo lugor. ', -
- - - SEGUNDO.- proctíquese todos y codo uno áe los oc'luociones necesoricrs poro lo
debid*',irii.egroción del expediente en que se iictúo, hosto su conclusión sirviendo el
presen:te,ocuerdo,poro su elqborqción.- - i; -

- - - T.ERCERO.- lo;onierior con fundomento en [b dispueslo por los ortículos 2l y 102: ",

oportodo'rA" ddlq constitución político de los eslodos unidos mexiconos; I y 218,2A6,
2ó9 del código federol de procedimientos penoleS.

:- -;;rl; ,.*,"'u r;n,,o * ,.....o?  on*,** 0., *,"li.n.
Dúblico de lq Federoción, Titulor de lo rtos, quien octúc¡
con dos testigos de osistencio que cr bido constoncio

!1n:,:-----------.----..--.-- -..

 DE ASISTENCIA.
i
i
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F{cspitel

-$aa'§*«úaa Cd. Reynosa Tamps. A 20 de julio del 2018

C. Lic.  

Agente del ministerio publico.

Por medio de la presente y con fundarnento en la búsquáda realizada en nuestros archivos de \ \: Üf*
hospital las fuentes en el periodo comprendido cJesde elliurs DE NovIEMBRE DEL 2017 HASTA LA

|.ECHA A.CJUAL, el cual da como resultado que no se obtuvo ningún archivo que contenga
i¡¡fp¡mación de las siguientes personas: ,ljl,¡ .'r.
.:r i,,i ; i.¡1.,'.r11' ABEL GARCTA HERNANDEZ. ii,

:,,,,_ ,, .

: : .3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ. ,, ,,,,, :
';,I':, O. ATEXANDER MORA VENANCIO ';

'r', i:"".1 I:i :
.r.r"r-;.5.' '¡¡ToNlo SANTANA MAESTRO i
:¡ 1",,.:.i,i . ,,....,"6.,.,.B.ERNARDO 

FLORES ALCARAZ I;; r", ." .'.'i,' ,' '"

.'.,) r;t¡7, BEJAMIN ASCENCTO BAUTTSTA
I li.-ji:'. 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL

9. CARLOS LORENZO HEBNANDEZ MUÑOZ i:
I

10. CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ ti
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE.

12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA .,i

13. CUTBERTO ORTTZ RAMOS ',,,

14. DORIAN GONZALEZ PARRAL

1.5, EMITIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ :

r.6. EVERARDO R0DRIGUEZ BELLO i
17. FELIPE ARNULIO ROSA ]

18. GIOVANI GALINDEZ GUERRERO .,.

19. ISRAET CABALLERO SANCHEZ i,

20. ISRAEL JACINTO LUGARDO l

22. JONAS TRUJILLO GONZALEZ JORGE ALVAREZ NAVA

23. JORGE ALVAREZ NAVA 
,.

24. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA

25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO

26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL

27. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR

Blvd. del Maestro No. 530 Col. Las Fuentes " C.P.88740 Cd. Reynosa, Tam. . Tcls. y Fax (899) S25-50-22, 9?5-50-23, 025-53-85

\

CLUES TSSlvlP0005g0



r náIsaul BRUNo GARctA
)1.

i'',.
,.:,,

l1

i
'li

cspitetr
1- 1r
y--1
-il- t

I

r

1

#aa puerota*

28. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ
29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA
30. JOSE LUIS LUNA TORRES

31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ l
:

32. JULIo cEsAR Loprz pAToLztN j
33. LEoNEL cAsrRo ABARcA f
34. LUIS ANGEL ABARCA CARRTLLO i,
3s. LUrs ANGEL FBANCrsco ARzoLA i

-l

36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS Ii,

37. MARclAl paúlo BARANDA ,i
g8. MARco ANToNro GoMEz MoLTNA i';

39. MARTTN GETSEMANy sANcHEz eaRclÁ'
+0. nnauRlclo oRTEG,A vALERlo ;:

. +r.. MTGUEL ANGEL HERNANDTZ unnln¡ei.,,i

' 
-42,:..'*,urrl ANGEL MENDoZA zAcARtAs i

I ..:rr} :l

.,.1,' ...:',1 ,;- ' il.' I
srn,mas por el momento y en respuesta al EXHoRT0: Ex{lc;,al12018 oFtclo: AEl332/2018

,:§eijes déja un cordial y respetuoso saludo, (uedando a sus ordenes para toda duda o
aclaración sobre lo antes solicitado. i

tej

Blvd. del Maestro No,530 Col. Las l:uentes " C.P. 88740 Cd. Reynosa, Tam. . Tels. y Fax (B§9) 925-5C-22, 82I-50-23, 925-53-85
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DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
§UBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

AGENCTA ESPECtALTZApA EN EXHORTOp

'l:'

ASUNTo: sE soLlclTA INFoRMACIóN RECORDATORIO URGENTE

Reynoso, Tomps., o 09 de Agosto de 2018

C. COORDINADOR DE LA POLICIA ESTATAL

EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS. :
PRESENTE:

::,, il,:r;_.,1:::.: -..

,;,,' ,;Si en su bose de dotos existen registrostó ontecedentes de los personos de
ri.ómOTe: 1,-ABEL GARCíA HERNÁNDEZ, 2.-ABÉLARDCI VÁZAUEZ PENITEN, 3..ADÁN
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.-ALEXANDER MORA]:VENANCIO, S..ANTONIO SANTANA
MAESTRO, ó..BERNARDQ FLORE§ ALCARAZ, 7.-SENJAMíN RSC¡¡ICIO BAUTISTA, 8..
CARLOS IVÁN RAMíRTZ VITMNEAI, g..CARLOS.LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, ]0..
CESAR MANUEL GONZÁIEZ HERNÁNDEZ, I Ii.CHRISTIRI.¡ ALTONSO RODRíGUEZ
TELUMBRE, l2..CHRISTIAN TOMAS COLON GAR|\¡ICA, 13..CUTBERTO ORTIZ RAMOS,
14..DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 15,.EMIL¡ANO', ALEN GASPAR DE I.A CRUZ, 1ó..
EVERARDO RODRíGUEZ BELLO, 17..FELIPE ARNULFO ROSA, 'I8..GIOVANNI GATINDEZ.:
GUERRERO. l9..ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 20.-ISRAEI JACINTO LUGARDO, 21..
JESÚS JoVANY RoDRÍGUEz TLATEMPA, 22..JoNÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23.-JORGE
Árvanrz NAVA, 24,-JoRGE ANíBAL cRUz MENDbZA, 2s.-JoRcE ANToNro TrzApA
TEGIDEÑO, 26..JORGE LUIS GONZÁTTZ TANRAL, 27..JO§É ÁruCTT CAMPOS CANTOR,
2B..JOSÉ ÁI'¡oeT NAVARRETE GoNzÁLEz, 2?..JosÉ EDUARDO BARTOLO TIATEMPA,
30..JOSÉ LUIS LUNA TORRE§, 31..JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..JULIO CESAR

documenioción e informoción que se tengo ol respecto.

i .'
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DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS
§UBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

No omito monifestor que en el primero oficio remitido se le odjuntoron los
fichos de identificoción y CURP de los yq mencionodos-o efecto de que cuenlg
con movores dolos de búsquedo. Cobe destqcor que por osírequerirse, el informe
deberá ser remiiido en término no moyor de cuorento y ocho horos, computoble o
portir de io recepción del presenie oficio, opercibido que en cqso de
incumplimiento, se le impondró medido de opremio consistente en multo
equivolenle o treinto díos de solorio mínimo generol vigenle, conforme o lo
estoblecido en el ortículo 44, froccién ll, del Códig6 Federol de Procedimientos
Penoles.

tl{ti

ATENTAMENT.E. i
..SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN'',.,i1 "suFRAGloEFEcTlvo"NoREELECCIóN"'1,,i,.i.y,,r].,*:!w|:.

[a acrrqre EiqXffi;
TTTULAR D 6¡1§ffiar

 S:§¡ r,;¡¡ry¿ Vt #. íiruL.
f,r, "'' .'., r }rf; i1{}l iril tl: I

ffi'*ffi$")*¿.'.rt(,r

;t;
l,l
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DELEGACICIN ESTATAL TAMAULIPA§
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A'' ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

H/o3o/201 I
: AE/348/2018

ih -'

A§UNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN

Reynoso, Iomps., o 09 de Agoslo de 2018

DR.   
ENCARGADO DEL SERVICIO MEDICO FORENSE

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS
PRESENTE: ;.

.91 ;.-

"r¡.;]f ,..-Fn otenclón o mi diverso olicio númerolAE /338/2018, de fecho diecisiete de
,'lgliq db!.oño en curso y con fundomento en Iós dispuesto por los ortículos 21 y 102
,,opoiiü§o "A'de lo Consti'lución Político de los Estodo Unidos Mexiconos',45,46,
:;,!,,q{,'l'g-q., ,ó8, 1B0y opllcobles del Código Federol de Procedimienios Penales; y 4
'".tioccion l, oporiodo Ai, incisos b) V f) de lo Ler¿'brgónico de lo Procurqdurío Generol
. .1¡':- 

'.'' ^'.:lQe,: Io Repúblico, respetuosomente le soiicito nuevomente gire sus opreciobles
,":insiruqcipnes o quien correspondo, o fin dg que lengo o bien informor CON
' .,!)-1..,, 

JLr,..

;.CARAGTER DE URGENTE, lo sigurente:
¡y.ii¡¡ri i";i,i;ii-;, 1, '1,

4e,Llr;r. Si en su bose de dotos exlsien registro-s o ontecedenles de los personos de
NOMbTC: 1.-ABEL GARCíA HERNÁNDEZ, 2..AB.ELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3..ADÁN
ABRAJAN DE tA CRUZ, 4.-ALEXANDER MORA VENANCIO, S..ANTONIO SANTANA
MAE§TRO, 6..BERNARDO TLORES ALCARAZ. 7.-.BENJAMíN ASCET'¡CIO BAUTISTA. 8.,
CARLOS IVÁN RAMíR¡Z VITLAREAI, 9.-CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10.-
CE§AR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ll".CHRISTIAN ,ALTONSO RODRíGUEZ
TELUMBRE, l2.,CHRISTIAN TOMAS COLCIN GARNICA, l3..CUTBERTO ORTIZ RAMQ§,
I4..DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15..EMILIANÓ. NIC}¡ GASPAR DE tA CRUZ, 'Ié.-

EVERARDO RODRíGUEZ BELIO, IT..IELIPE ARNULFO RO§A, l8..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, 1?..I§RAEI CABALLERO sÁNCHEZ, 20.-I§RAEL JACINTO LUGARDO, 21,.
JEsÚs JoVANY RoDRÍGUEz TLATEMPA, 22.-JoNÁs TRUJILLo GoNzÁtEz, 23.-JoRGE
ÁrvaRgz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MENDozA. 25.-JoRGE ANIoNro TrzApA
TEGIDEÑO, 26.-JORGE tUIS GONZAITZ PARR AL, 27,.JOSÉ ÁIVCTI CAMPOS CANTOR,
28..JOSÉ ÁruCTI NAVARRETE GONZÁLEZ, 2?.-JOSÉ EDUARDO BARTOLO TIATEMPA,
30..JO§É LUIS LUNA TORRES,3I..JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..JUtIO CESAR

Tóprz PA-roLzIN, 33..tEoNEL cAsTRo ABARCA, 34..LUIs Árqcrl ABARCA CARRILLO,
35..LUIS ÁNCTI FRANCI§CO ARZOLA, 36.-MAGDATENO RUBÉN LAURO VILLEGAS,37..
MARCIAL PABLO BARANDA, 38..MARCO ANTONIO. CóMTZ MOLINA, 39.-MARTÍN
GETS EMANY §ÁNCH EZ GARCíA, 40..MAU RICIO ORTEGA VALERIO, 41 ..MIGU ET ÁruCTT
HERNÁNDEz MARTíNEz. 42.-MIGUEL ÁNGEt MEN DozA' ZACARíAS Y 43..SAUL BRUNO

GARCIA; todo vez que se encuentron en colldod de desoporecidos y los cuoles
son de nocionolidod mexicono. Cobe señalqr que lorbúsquedo o reolizorse se horÓ
desde del mes-de novie ,
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i'¡r.i.:i i,ir.lt,i,rli., iir ¡.11,.11 , , . AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS
remitiendo;ienisu coso, o esto RepreséntociónToólo[delólFéderoé16n, IódA]¡
documentoción e informoción que se lengo ol respecto. .;l'

.i'i
¡

No omito monifestor que en el primero oficio reniiitido se le odjunioron lgs
fichos de ldentificqción v CURP de los vo mencionodoi..o gfecto de que cyente
con movores dotos de búsquedo. Cobe destocor que,§or osí requerirse, el informe
deberó ser remitido en término no moyor de cuorenlo,y ocho horos, compuioble o
portir de lo recepción del presente oficio, opércibido que en coso de
incumplimienlo, se le impondró medidq de opremio consistente en multo
equivolenle o treinio díos de solorio mínimo generol vigenle, conforme o lo
es'toblecido en ei ortículo 44, frocción ll, del Código Federol de Procedimienios
Penoles. :

{.i.,.;

A.TENTAMENTE.
,,SUFRAGIO ETECTIVO. NO ÉEELECCIÓN''

LA AGENT RÁCIÓfitt"' .;:i ..i
TrTuLAR Hoñrqs;;;1r'r-

rii,,'i§ffi §§{f lawx,rw;rxt,
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ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION

C. DIRECTOR DEt HO§PITAL GENERAL
CD. REYNOSA, IAMAUTIPAS.
PRESENTE:

l
a

RECORDATORIO URGENTE

DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGAGIÓN DE PROCED¡MIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORIE.

AGENCIA,ESPECtALtZApA EN EXHORTOS

t:
ir
Reynoso, Tomps., o 09 de Agoslo de 2018

.;

,t:

i
i,'

,

:i-;.'..' ;._ "

.,,:.,",: Eq oiención o mi diverso oficio número:AE /328/2018, de fecho diecisiete de
iul¡o.üeliaño en curso y con fundomenlo en,los dispuesio por los ortículos 21 y 102
o0"orf§dd"A" de lo Constitución PolÍtico de los Estodo Unidos Mexiconos; 45, 46,
- l.-.i -r,.::l "1r -
|SliiiQá,j{ió8, 

.l80 y oplicobles del Código Federcl de Procedimientos Penoles; y 4

Iiüg§jó* oportodo Ai, incisos b) V f) de lo Ley Orgónico de lo Procuroduríc Generol
Q-ffiFlt"epúblico, respeiuosomente le soliCiio nuevomente gire sus apreclobles
inÉtrIt;,.,g,lq,_nes o quien correspondo, o fin üe que iengo o bien informor CoN
EÁRn§rtnnE URGENIE, lo siguiente: i
,"",;'':'.j't'''l' l-\ j
" '.'..1.. rii; { ;..,

r,.1,i. 
-*Si'é'ri su bose de doios existen regis't?os o ontecedentes de los personos de

nombTe: ,I.-ABEL GARCíA HERNÁNDEz, 2..ÁBELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3..ADÁN
ABRAJAN DE tA CRUZ, 4..ALEXANDER MdRA VENANCIO, s.-ANTONIO §ANTANA
MAESTRO, 6..BERNARDO FTORES ALCARAZ,:i7..BENJAMíru ASCTruCIO BAUTI§TA, 8..
CARLOS IVÁN RAMíRTZ VITMNEAL, 9..CARLbS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10..
CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,I II.-CHRISTIAN ALFONSO RODRíGUEZ
TEIUMBRE, 'I2..CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, l3..CUTBERTO ORTIZ RAMOS,
14.-DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 'I5..EMILIÁNO ALEN GASPAR DE tA CRUZ, 1é..

L

EVERARDO RODRíGUEZ BELLO, l7..TELIPE ARÑULFO ROSA, l8."GIOVANNI GATINDEZ
GUERRERO, l9..ISRAEL CABALLERO §ÁNCHÉ2, EO.-ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21..
JESÚS JOvANY RODRíGUEz TLATEMPA, 22..JONÁs TRUJILLo GoNzÁLEz, 23..JoRGE
ÁtvnRrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MENDozA, 2s..JoRcE ANToNro TrzApA
LEGIDEÑO,26..JoRGE LUIs GoNzÁTrz pannAL, 27.-JoSÉ Á¡¡crL CAMPoS cANToR,
28..JOSÉ ÁruCrT NAVARRETE GoNzÁLEz, zg.;.,osÉ EDuARDo BARTOLo TLATEMPA,
30.-JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3l..JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..JULIO CESAR
róprz pAToLztN, 33.-LEoNEL cASTRo ABARca, 34.-LUIs Ár'lcrr ABARCA cARRlLLo,
35..tUIS ÁNSTT FRANCTSCO ARZOLA, 36.-MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37.-
MARCIAL PABLO BARANDA, 38.-MARCO ANT9NIO CÓnnrZ MOLINA, 39.-MARTÍN
GETSEMANY §ÁNCHEZ GARCíA, 40..MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41..MIGUEL ÁT.¡CTT

HERNÁNDEz MARTíNEz,42..MIGUEL ÁNGEL MENDozA ZACARíAS Y 43..§AUL BRUNO

GARCIA; todo vez que se encuentron en colidod de desoporecidos y los cuoles
son de nqclonqlldod mexiccno. Cobe señolar que lo búsquedo o reolizorse se horó
desde del m-es de novieFbre del q.lñg dos mil .diecisiete. ol dío de lo fechq,
remitiendo en su coso, o esto Representoción Sociol de lo Federoción, todo la
documentoción e informoción que se tengo ol respecto.
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¡a¡" DELEGAC ION ESTATAL TAMAULIPAS
sUBDELEGActóru oe PRocEDtMrENTos
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

No omiio monifestor que en el primero oficio remitido se le odjuntoron los
fichos de ideniificoción v CURP de los yo mencionodos, o efecto de que cuente
con movores dotos de búsqr{edo. Cobe destocor que por osírequerirse, el informe
deberó ser remitido en término no moyor de cuorenlo y ocho horqs, compuioble o
portir de lo recepción del presente oficio, , opercibido que en coso de
incumplimiento, se le impondró medids de, opremio consistenle en multo
equivolente o lreinto díos de solorio mínimo generol vigente, conforme o lo
estoblecido en el ortículo 44, frocclón ll, del Código Federol de Procedimientos
Penoles.

ATENTAM.ENTE.
..SUFRAGIO EFECTIVO. :NO REELECCION

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚbLICO DE LA F

1i-li '.:
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orIrcRcIÓru ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGActó¡l pe pRocEDtMtENTos
PENALES Y AMPARO "A'' ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTO§

EX*tQRTO: EXH/030/20 1 I
No. otlclo: AE/350/20.I 8

ASUNTOI SE SOLICTTA INrOR¡NRCIÓ¡¡ RECORDATORIO URGENTE

Reynosc, Tomps., o 09 de Agosto de 2018

C. ENCARGADO DE LA CA§A DE RESCATE REYNOSA
CLA,MOR EN EL BARRIO
cALLE LoNDRES, cotoNtA m ceñ¿oe
CD. REYNOSA. TAMAULIPAS.

..FBesrt¡rr:
::,. ''-t.Ir
' :, 'r ';f

''1 "... t'.'\'J: -
,i,:,,.r:i ? En otención o mi diverso oticio número AE/33612018, de fechs diecisiete de
'ivli,o det oño en curso y con fundomento en los dispuesto. por los ortículos T y 102
obbÉtodo "A" de lo Conslitución Polílico de los EstocJo Ünidos Mexiconos 45,46,

,ilf?, 13ó, 1ó8, 180 y oplicobles del Código Federol de Procedimientos Penoles; y 4
,,fiAg.gigg.t, oportodo A), incisos b) y f) de lo Ley Crgóniccr de lo Procurodurío Generol

: ,de.,;}di:Éépúblico, respetuosomenle le solicito nuevomente gire sus opreciobles
'lililiÜ,§Hi."nes o quien correspondo, o fin de que tengo o bien informor CON
, ,CARACTER DE URGENTE, lo sigurenie:h, ;" 

.:
Si en su bose de dotos existen registros o onteiedentes de los personos de

NOMbTE: I.-ABEL GARCíA HERNÁNDEZ, 2..ABEIANOOliVÁZAUEZ PENITEN, 3.-ADÁN
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4..ALEXANDER MORA VENAÑCIO. S..ANTONIO SANTANA
MAE§TRO, ó..BERNARDO FLORES AICARAZ, 7..BENJAüíX ASCTUCIO BAUTISTA, 8..
CARLOS IVÁN RAMIR¡z vITTRREAL, 9..cARLoS LoREI.Iio Hrn¡¡ÁNDEz MUÑoz, ]0..
cESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ',t1.-CHRr§TtAN ALFONSO RODRíGUEZ
TELUMBRE, l2..CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA,I;|IS.-CUTATRTO ORTIZ RAMOS,
I4..DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, l5..EMIIIANO ALEN,i GASPAR DE LA CRUZ, 16..
EVERARDO RODRíGUEZ BELLO, l7..FELIPE ARNULTO RO§A, 18..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, ]9..ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20.-ISRÁ'¡T ¡RCII.ITO LUGARDO, 21..
JESús JovANy RoDRícuEz TtATEMpA, 22.-JoNÁs TRúJLLo coNzÁLEz, 23.-JoRGE
ÁtvaRez NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MENDozA, 25.-JoRGE ANToNro TrzApA
LEGIDEÑO, 26..JORGE LUIS GONZÁITZ PANN AL, 27..)OSÉ ÁruCTT CAMPOS CANTOR,
28..JOSÉ Árucu NAVARRETE GoNzÁLEz, 29..JOsÉ EDuARDO BARTOLO TLATEMPA,
30..JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3I..JHOSiVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..JULIO CESAR

LÓPEZ PATotzIN, 33.-LEoNE[ CA§TRo ABARcA, 34.-LuI§'eNCeT ABARCA CARRILtQ,
35.-LUrS ÁNCer FRANCTSCO ARZOLA, 36.-MAGDAIENO nüeÉ]¡ LAURO VILTEGAS. 37.-
MARCIAL PABIO BARANDA, 38..MARCO ANTONIO CóIVTTZ MOLINA, 39..MARTÍN
GET§EMANY §ÁNCH EZ GARCíA, 40.-MAU RICIO O RTEGA VAtERIO, 41 .-MIGU ET ÁNCTT
HERNÁNDEZ MARTíNEZ, 42.-MtcUEL ÁNGEL MENDOZA ZAqARíAS Y 43.-SAUt BRUNO

GARCIA; todo vez que se encuenlron en colidod de dósoporecidos y los cuoles
son de nocionalidqd mexicono. Cobe señolor que la búsquedo o reolizorse se horó
desde

,Ái
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DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

remiiiendo:ien;rsu coso, o esto RepreséntociÓn Sociol de lc FederociÓn, todo lo
documentoclón e informoción que se tenga ql respecto.

No omilo monifestar que en el primero oficio remitido se 1e odjuntoron los
fichos de idenlilicqción v §URP de los vo mencionqdos. o, efeclo. de que cuente
con mqvores dotos de búsquedo. Cobe destocor que por qsírequerirse, el informe
deberó ser remitido en lérmino no moyor de cuorento y ocho horos, computoble o
portir de Io recepción del presente oficio, opercibido que en coso de
inqumplimiento, se le impondró medido de opremio consistente en mullo
e,quivolenle o treinto díos de solorío mínimo generol vigenie, conforme o lo
e.$Joblecido en el ortículo 44, frocción ll, del Códi§o Federol de Procedimientos
Penoles.':,i .
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DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTO§
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE,

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

/2018
1351/2018

ASUNTo: sE soLtctTA tNFoRMACIóN RECORDATORIO URGENTE

Reynoso, Tqmps,, o 09 de Agosto de 20 1 8

;:

LUIS ECHEVERRIA S/N, COL. DEL PRADO \

CD. REYNOSA, TAMAUTIPAS. 
JPRESENTE: 
-

"t " 
l, , .-

,,;,.rll,"En.otención o mi diverso oficio número A,E/331/2018, de fecho diecisiete de
4g.tio Uá{'o"r"ro en curso y con fundomento en los dispueslo por los ortículos 21 y 102

;'.op-q{si,q+."A" de lo Constitución Político de lot Estodo Unidos Mexiconos',45,46,

,].1Í,,,,]"3"8r,"1ó8, 180 y oplicobles del Código Fedérol de Procedimientos Penoles; y 4
TtoCdó-d1, oporiodo A), incisos b) v f) de lo Ley Crgónico de lo Procurodurío Generol._ . .:-r,..':
'dérlU'Repúblrco, respetuosomente le solicito nuevomente gire sus opreciobles
,'irtstft¡.qc.iAnes q quien correspondo, o fln clei:que lengc o bien informor CON... i;lr:'
'TC,ARACIEB'DE URGENTE, lo siguiente: ,

:' .., ' ."'....:,
i.,.r1......r,....:, l

"i;.:'.:' Si"en su bose de doios existen registrosi'o ontecedentes de ics personos de
nombTe: ,I..ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2.,ABÉLARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3..ADÁN
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4,.ALEXANDER MORA VENANCIO, S..ANTONIO §ANTANA
MAESTRO, 6..BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7.r_BENJAMíru nSCr¡lCtO BAUT|STA, 8.-
CARLOS IVÁN RAMíRTZ VITTEREAL, 9..CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10..
CESAR MANUE[ GONZÁIEZ HERNANDEZ, Ii,..CNNISTIIN ATTQNSO RODRíGUEZ
TELUMBRE, l2..CHRISTIAN TOMAS COTON GAhNICA, 13.-CUTBERTO ORTIZ RAMOS,
l4..DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.-EMILIANO ALEN GASPAR DE TA CRUZ, 1ó..
EVER,ARDO RODRíGUEZ BELLO, l7..FELIPE ARNUTTO ROSA, l8,.GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, 'I?,.ISRAEI CABALLERO SÁNCHEZ, 20..ISRAEL JACINTO LUGARDO. 21.-
JESÚS JoVANY RoDRÍGUEz TLATEMPA, 22..JoNÁs TRUJtLLo GONZÁIEZ. 23..JORGE
ÁtvaRrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRuz MENDozA. 25.-JoRGE ANToNro TrzApA
TEGIDEÑO. 26..JORGE LUIS GONZÁTTZ PERNAL, 27..JOSÉ Át{gTT CAMPOS CANTOR,
28.-JO§É ÁruCTT NAVARRETE GONZÁLEZ, 2?..JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,

30..JO§É LUI§ LUNA TORRE§, 3I..JHO§IVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32..JULIO CESAR

LópEz pATo[zlN, 33.-tEoNEL cAsTRo ABARCA, 34.-Lurs ÁNcrt ABARCA cARRrLLo,
35.-LUIS ÁNOTI FRANCISCO ARUOLA, 36..MAGDALENO RUBÉN LAURO VIILEGAS,37..
MARCIAL PABLO BARANDA, 38..MARCO ANTONIO GOMEZ MOIINA, 3?..MARTIN
GETSEMANY SÁNCHEZ GARCíA, 40..MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41 ..MIGU EI ÁNCET
HERNÁNDEz MARTíNEZ, 42.-MIGuEL ÁNGEL MENDozA znCaníaS Y 43.-SAUL BRU
GARCIA; todo vez que se encuentron en colidod de desop.or.egrd.gs y los cu
son de nocionolidod mexlcono. Cobe señolor que lo búsquedotiieolizciiie se h
desde del mes. de noviembre del oño dos mil diecisiete, -ol dío de lo fec

ti
.4/
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I OEITCRCIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
: SUANETTGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS

PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

lir.i.,t iiÍr.iil1:lli,i(iif\l1i.1l .., .::
remiliendó,,en,,su c'oso. s es'lo Repr:ósentobiÓn
documeniqción e informoción que se tengo ol

No omito monifestor que en el piimero oficio remi'lido se le odjuntoron los
fichos de ideniificoción v CURP de los,vq mencionodos. o gfeclo de que cuenlg
qon movores dotos de búsquedo. CoU.e destocor que por osírequerlrse, elinforme
deberó ser remiildo en lérmino no mo¡ior de cuorento y ocho horos, computoble o
pcrtir de lc recepción del preseh'ie oficio, opercibido que en coso de
incumplimienlo, se le impondró rhedido de opremio consistente en mullo
equivolente o treinto días de sqlorio mínimo generol vigenfe, conforme o lo
estoblecido en el ortículo 44, frocción ll, del Código Federol de Procedimientos
Penoles.
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ACUERDO DE RECEPCIÓN

EXHORTO 030/2018.

I
J

- - - En ls ciudod de Reynoso, Tomoulipos, o qünce de ogosto de dos mil dieciocho. - -
-- - Téngose por recibido el oficio 335/20.l8,Q'e fecho veinte de julio del oño en curso,
signodo $§*"et DR,  , Encorgodo del Servicio Médico
Forense en §,{ilBoso, medionte e[ cuol remite,n constoncio de cumplimentoción ol oficio
AE/338/2plBt",dbcumento constqnte de unolfojo úiil. De lo cuol se do fe de tener o lo

^ .''\"-r:r,rvistc. por,Lo.,gltFrior es de ocordorse y se:- ,l-
- -"i!i:.,.'-'- -- - ACU,ERDA -

- - - PRIMERO.- tntégrese el documenlo recibido ol expediente en que se qctúq poro que
surto los éi§cióE;l§goles CI que hoyc lugor.i;
- - - SEcÜNO,qi,tiáctíquese todos y .oOq unq de lcs octuociones necesorios poro lo
debido lnte§i'óci6n del expedien'te en que se octúo, hosto su conclusión sirviendo el
presente ocuerdo pora su eloboroción.- -i:
- - - TERCERO.- Lo onierior con fundome,hto en lo dispuesto por los ortículos 2l y 201
Aporlodo "A" de lo Constitución Políticolde los Estodos Unidos Mexicqnos; 1o y 2o del

:::'Y:'-1':':l y: :'::-1fi::':i i:§ff¡'-;;E - - - - -- -. - - : - - :.. -: . - - : : - : - :..

LIC

SUBPROCURADUR¡A DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
ortrcacróN ESTATAL TAMAULTPAS
SUBDELEGActóu pr pRocEDtMtENTos pENALES "A"
DE LA ZONA NORTE

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

I

i

:

l

- - - Asílo resolvió y firmo lo Licenciq te del Ministerio
Público de lo Federoción, Tiiulqr d s, quien octÚo
con dos fesirgos de osistencio qu o constoncio
legol.- 

L
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DEPENDENCIA: UNIDAD REGIONAL
SERVICIOS PERICIALES.
SECCION : SERVICIO MEDICO
FORENSE.
No DE OFICIO: 355/2018

cD. REYNC|SA, TAMAULTPAS A 20 DE JULrO DEL 2018,

LIC.
AGE UBLICO DE LA FEDERACION
ENCARGADO DE LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTO
PRESENTE.

En contestación a oficio AE/338 /2018, en el cual solicita qúe se realice
una búsqueda exhaustiva y minuciosa con el fin de'verificar si existe en nuestra
lbage de datos con que cuenta nuestro servicio.médico forense, cuerpos en

,calidad de desconocidos que coincidan con el nor.nbre y/o características físicas

d::l?: siguientes Personas. j

Dicha búsqueda contando a partir del mes'de noviembre del 2Ol7 a la
fecha.- Para tal efecto me permito informar a Usted que una vez realizada la
búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos que cuenta esta unidad NO se

encontraron datos de registro de cadáveres que coincidan con los nombres antes

mencionados.

Sin más por el mornento le reitero a Usted mi más atenta y distinguida
consideración.

ATENTAMENTE

al de Justicia del Estado
Servicio Medico Forense

Libramiento lr4onterrey-Matamoros s/n Col. Jarachina Norte
Tel: (8999) 47 38 2A

¡ I ¡-11.rt,,-. I i irir\ i ) i i fi I A
ft tr;.[ H rB.& { fi"\rní
§¡t kp I'. Lk á\l'"\k # H

JtflffiYBffi§IL

\iDE ,;{\
{

.ABEL.GARCIA HERNANDEZ JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDENO
ABELARDO VAZQUEZ PENITEN JOR-GE LUIS GONZALEZ PARRAL
ADAN ABRAJAN DE LA CR.UZ JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR.ALEXAN 

DER MO RA VE NANCIO JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ
ANTONIO SANTANA MAESTRO JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA
BENJAMIN ASCENCIO BI\UTISTA JOSE LUIS LUNA TORRES
B.ERNARDO FLORES ALC/\RAZ ]HOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ
CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN
CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ LEONEL CASTRO ABARCA
CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO
CHRISTIAN ALFONSOI RODRIGUEZ
TELUMBRE

LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA

CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS
CUTBERTO ORTIZ RAMOS MARCIAL PABLO BARANDA
DORIAN GONZALEZ PARR.AL MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA
EMILIANO ALEN GASPAFI. DE LA CRUZ MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA
EVERARDO RODRIGUEZ IBELLO MAURICIO ORTEGA VALERIO
FELIPE ARNULFO ROSAS MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ
GIOVANNI GALIN DEZ GT¡ERRERO MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS
]ORGE ALVAREZ NAVA SAUL BRUNO GARCIA
JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA ISRAEL JACINTO LUGARDO
ISRAEL CABALLERO SANCH EZ JONAS TRU]ILLO GONZALEZ
JESUS JOVANY RODRIGUEZ TEMPLA

EL ENCARGADO DEL SERVICIO MEDICO FORENSE
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES I¡A''

DE LA ZONA NORTE
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

O§ DE A§I§TENCIA.

LI

ACUERDO DE RECEPCIÓN.

EXHORTO 030i2018.

- - - En lo ciudod de ReynosCI, Tomoulipos, o dieciséis de ogosto de dos mll dieciocho. -

- - - TENGASE por recibido, el oficio de esto mismq fecho, súscriio por el tlc" MIGUEL
ANGEL GOMEZ GARZA, Director Jurídico del Hospitol Regionol del Rio, en esto Ciudod,
medionlg..el cuCIl remite constoncio de cumplimentoción ol oficio AE/33,l120,l8,
docuntb¡ilQ.consfonte de dos fojos útiles, del cuol se dq fb de tener q lo visio. Por lo

i
onteriorre§qfe ocordorseyse: - ----:--
-- --i":,rf:" --ACUERDA-- -----
- pnM.fr{Ól- tntégr*re el documento recibido ol expediente en que se octúo poro que
surto los:,éf"éctos legoles o que hoyo lugor. - - - -
- - - SapU)*, srProctíquese todos y ccrdo una de los octuociones necescrrios poro lo
debidiffilfi6§f*ción del expediente en que se ociúo, hosto su conclusión sirviendo el
presehié;oeÚdfüo poro su eloboroción.-
- - - TERCERO.- Lo onterior con fundomenio en lo dispuesto por los ortículos 2l y 102
Aportodo "A" de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;1,2,18,20óy
269delCódigoFederoldeProcedimientosPenoles.

-. -. CUMPLASE
- - - Asílo resolvió y firmo lo Licenciodo  , Agenie del Ministerio
Público de lo Federoción, Titulor de lq A Exhortos, quien qctúo
con dos testigos de osistencio que ol f lo debido constoncio

LIC

f^^^^+^ñ^ D-.,¡^¿^-]\lan+a¡¡^'¡ Va f^l t ^^^a b^^l A- T¡F^¡hih^ t\l^É+- . D QQ'zan D-.,.^a- T-m^, 'lin^a



Hospital Regional del Río de Reynosa, S.A. de CV.

Callc Río Bravo SN cl Libramiento Echcvenia
Cclonia del Prado, Reynosa, Tamaulipas. C.P. 88560

Tel. (899) 932-7000 Fax (899) 932-7040

11t111, lile i:ion a I dcl üo.q¡ll informacion@hregionaldelrio.corn

(¿'
\4

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAC
AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS
PRESENTE. *

[z sl
17 de

julio del 2018 dentro del exhorto EXH/03012018, mediante si en
En
del

cumplimiento a su oficio número 

este nosocomio existen registros de los ciudadanos RCIA
HERNANDÉa, 2,- ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3.. ADAÑ ABRAJAN DE LA
CRUZ, 4.- ALEXANDER MORA VENANC|O, 5.- ANTONTO SAI¡TANA MAESTRO, 6.-
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7.- BENJAMIN ASCENSIO BAUTITA, 8.,-CARLOS
IVAN RAMIREZV¡LLAREAL, 9.- CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 10..
CESAR MANUEL GONZALEZ HERANANDEZ, 11.. CHRISTIAN ALFONSO
RODRIGUEZ TELUMBRE, 12.. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13..
CÜTBERTO ORTIZ RAMOS, 14.. DORIAN GONZALEZ PARÉA, 15.. EMILIANO ALEN
o4§eln DE LA cRUz, 16.- EVERARDo RoDRlcuEz BELU'b, tz.- reurpE ARNULFo
ROSAr 1 p.- GIOVANNt GALTNDEZGUERRERO, 1 9.- TSRAEIL CABALLERO SANCHEZ,
z0;lsnaeu JAclNTo LUGARDo, 21.- JESUS JOVANY ROpR|GUEZ TLATEMPA, 22.-
JqNAS TRUJTLLO GONZALEZ, 23.- JORGE ALVAREZ NRV4, 24.- JORGE ANTBAL
cRllz MENDOZA, 25.- JORGE ANTONTO TtZApALEGinrÑO, 26.- JORGE LUIS
GONZALEZ PARRAL, 27- JOSE ANGEL CAMPO§ CANTOR, 28.. JOSE ANGEL
NAVARRETE coNzALEzi 29.- JosE EDUARDo BARÍ0LorLATEMPA, a0.- Jo§E
LÜIS LUNA TORRES, 31.- JHosIVANI GUERRERo DE [a cRuz, 32.. JULIo cESAR
IOÉEZ.,PA,TOLZIN, 33.. LEoNEL cASTRo ABARcA, ir+,. I-uIs ANGEL ABARcA
iAnnruuo, 35.- LUrs ANcEL FRANcrsco ARzoLAi 36.- TvTAGDALENo RUBEN
LAURO V|LLEGAS, 37.- MARCTAL PABLO BARANpA, 38.- MARCO ANTONTO
GOMEZ MOLINA, 39.. MARTIN GET§EMANY SANCHEZ GARCIA, 40.. MAURICIO
oRTEGA VALER|O, 41.- M¡GUEL ANGEL HERNANDFZ MARTTNEZ, 42.- MtcUEL
ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y 43.- SAUL BRUNO qARClA, por así haber recibido
alguna clase de atención médica o estar recibiéndola, ,b en su defecto persona que
coincida con las características físicas o media filiación qüje se describe en el boletin de
búsqueda que anexa a su oficio.

De lo anterior manifiesto bajo prote§ta de decir verdad, que tras
haber realizado una búsqueda en los reglstros clínicos y tnédicos con los cuales cuenta
este Hospital Regional del Rio de Reynosa S.A dd: C.V", NO SE ENCONTRO
INFORMACION DE INGRE§O O DE ATENCIÓN MEDIbA, de |os ciudadanos ABEL
GARCIA HERNANDÉa,2.. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3.- ADAN ABRAJAN DE
LA CRUZ, 4.. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5.. ANTONIO SANTANA MAESTRO,
6.. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7.- BENJAMIN ASCENSIO BAUTITA, 8..
CARLOS IVAN RAMIREZVILLAREAL, 9.. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ,
10.. CESAR MANUEL GONZALEZ HERANANDEZ, 11.^ CHRI§TIAN ALFONSO
RODRIGUEZ TELUMBRE, 12.- CHRISTIAN TOMA§ COLON GARNICA, 13.-
CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14.. DORIAN GONZALEZ PARRA, I5.. EMILIANO ALEN
GA§PAR DE LA CRUZ, 16.. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 17.. FELIPE ARNULFO
ROSA, 18.. GIOVANNI GALINDEZGUERRERO, 19.- I§RAEL CABALLERO SANCHEZ,
20 ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21.. JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA,22.-
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Hospital Regional del Río de Reynosa, S.A. de CV.

Calle Río Bravo S/N c/ Libramicnto Echcvcrria
Colonia del l'rado, Reynosa, 'l-amaulipas. C.P. 88560

Tel. (899) 932-7000 Fax (899) 932-7040
ivul\, [-t!-gj!¡lid_d!ll,io. g¡UI i n tbrm acion(|hregi onalde l rio. com

JONAS TRUJILLO GONZALEZ,23.. JORGE ALVAREZ NAVA, 24.- JORGE ANIBAL
CRUZ MENDOZA, 25.. JORGE ANTONIO TIZAPALEGIDEÑO, 26.. JORGE LUIS
GONZALEZ PARRAL, 27.. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, 28.. JOSE ANGEL
NAVARRETE GONZALEZ, 29.. JOSE EDUARDO BARTOLOTLATEMPA, 30.. JO§E
LU¡S LUNA TORRES, 31.. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32.- JULIO CESAR
LOPEZ PATOLZIN, 33.. LEONEL CASTRO ABARCA, 34.. LUIS ANGEL ABARCA
CARRILLO, 35.. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36.. MAGDALENO RUBEN
LAURO VILLEGAS, 37.. MARCIAL PABLO BARANDA, 38.. MARCO ANTONIO
GOMEZ MOLINA, 39.. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA, 40.. MAURICIO
ORTEGA VALERIO, 41.. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42.. MIGUEL
ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y 43.. SAUL BRUNO GARCIA.

.l

Sin más por el momento, le énvio cordial saludo, agradeciendo de
antemano la atención del presente oflcio.

ATENTAMENTE
Reynosa, Tamaulipas ¿i t0 de agosto de 2018

*,
 de C.V.Direc

t

'11
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'Ciudad
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
oEteoacróN ESTATAL TAMAULTPAS

SUBDELEGAcIóru oe pRocEDrMrENTos pENALES "A"
DE LA ZONA NORTE

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS
I

ACUERDO DE RECEPCION.
:,,

EXHORTO o3o/2018'i

,i
i

- - - En lo ciudod de Reynoso, Tomoulipos, o dieciséis'de ogosto de dos mil dieciocho.- -
- - - TENGASE por recibido, los oficios HGR/780/20!q y HGR/7Bl 12018, de eslo mismo
fecho, suscrito por el DR.   , Director del Hospitol Generol
Reynoso, medionte el cuol remite consionclo de cumplimentoción ol oficio
NEl349 LBAl,p, dog,umento constonle de trece fojos útiles, del cuol se dq fe de lener o lo
visto. p8i'lo'onierior es de ocordorse y se: - - -,- - - -

-,.li.j r:i ACUERDA - -;;- - -
- - - PBlffnC.- tntégrese los documentos recibido él expediente en que se octúo pora
que sutig los efectos legoles o que hoyo lugor. - -! -
- - - SEGÜÑDO.- Proctíquese todos y codo uno dellos ocluaciones necesorios poro lo
debidb.iniégf§-gl,on clel expediente en que se oc'túo, hosto su conclusión sirviendo el
preseflte_§Cr-rg.Ido pqrq su eloboroción.- - - - -i- -

iEE,.QÉnÓ.-'Lo onlerior con fundqmenio en lo,dispuesto por los ortículos 2l y 102
Aportodé "A" de lo Constitución Político de los Estcidos Unidos Mexiconoy1,2,18,20óy

:i:.1"1 '::?_1:"_::':l:_.::*'T,i,l'J,'^:?l'31,._._._._.__________.-__:__:_
- - - Así lo resolvió y firmo el Licenciqdo gente del Mlnislerio
Público de lo Federoción, Tilulor de lo xhorlos, quien ociúo
:on dos iestigos de osistencio que ol debido constonciq

DE ASISTENCIA.

LI

r^ññD+á-^ D-.'-^c^-Al^ñ*adaa¡¡ r¿n ?11r6ññ ral I ¡*^a a-^l Aá T^.a¡l"i.n hl¡r+- r D A9'7añ D-,,q^<¡ T^r^r,li¡^a
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cd Reynosa, ramaulipas 
: ;:ffi 

,fl""r1?38,i31 
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LIC. 
.,SUF EFECTIVO.NO REE
LA AGENTE DEL MINISTERIO P ya',?c'\TITULAR DE LA AGENCIA ESP

¡diq,-..d6iia presente le infor itido con fecha 10
pfésente año, con nú O3O donde se nos

sot¡citálfbbisiio alguno o antecedentes de las siguiente peisona:
:-)ij.:Y.: v v

'i)üii"j&
i¿ .:' i, ;.; i.::i j . . .:
6J',.ABEL GARCIA HERNANDEZ
§I*',,T8 EunnDo VAZQU Ez PEN ITEN
.,i-.-':1rrr,,
]¡^*"ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ
. ALEXANDER MORA VENANCIO
¡ ANTONIO SANTANA MAESTRO
. BERNARDO FLORES ALCARAZ
. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA
. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL
I CARLOS LOREZO HERNANDEZ MUÑOZ
r CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ
. CHRISTIAN ALFONSO RODR¡GUEZ TELUMBRE
e CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA
. CUTBERTO ORTIZ RAMOS
. DORIAN GONZALEZ PARRAL
. EMILIANO ALEN GA§PAR DE LA CRUZ
. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO
. FELIPE ARNULFO ROSA
. GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO
o ISRAEL CABALLERO SANCHEZ
. I$RAEL JACINTO LUGARDO
. JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA
. JONAS TRUJILLO GONZALEZ

Secretaria de Salud de Tamaulipas

Hospital General Reynosa "Dr. José María Cantú Ga(za"

Blvd. Álvaro Obregón 5/N Col la Presa CP 88720

Tel: (899) 926-31-02 y (899) 926-30-97



t*: I {

t)

).

. JORGE ALVAREZ NAVA

. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA

. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO
r JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL
r JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR
. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ
. JOSE EDUARDO BARTOLO LATEMPA
. JOSE LUIS LUNA TORRES
. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ
. JULIOA CESAR LOPEZ PATOLZIN
. LEO.NEL'CASTROABARCA
. , LUIS{ANGEL ABARCA CARRILLO
. ,,,t-Uis ANGEL FRANCISCo ARzoLA
. ,MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS
. : MARCIAL PABLO BARANDA
. .IWARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA
. . :I¡y1¡§[IN:GETZEMANI §ANCHEz GARCIA
. 'r':MAURrcro oRTEGA VALERro'.,:...'
,!; ,MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS
. SAUL BRUNO GARCIA

!.,

Se le informa lo siguiente que en esta unidad no se ha tenidq hospitalizado ni contacto alguno
con las personas desaparecidas citadas en el oficio mencionado.

i

Sin otro parlicular por el momento, esperando que dicha información sea de su ayuda, reciba
un cordial saludo.

rrt,SPr [.rL,jii'::. t,

DE CD. RE/Nüiir, ,i'itr.
Ate n ta m e n te 'DR.JosE¡lARihcAt rTr.r GÁ¡t'a,.,

DIRECTO
..D

cretaria de Salud de Tamaulipas
Hospital General Réynosa "Dr. José María Cantú Garza"

Blvd. Álvaro Obregón S/N Col la Presa cP 88720
Telr (899) 926-31-02 y (899) 926-30-97
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,,SU EFECTIVO.NO 
LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚ
TITULAR DE LA AGENCIA ESPEC

-: ..:j.- 
: :. 

    
 

cd. Reynosa, Tamaulipas a '18 de agosto del 2018
Oficio núm, HGR 781/2018
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Sin otro parlicular por el momento, esperando que dicha información sea de su ayuda, reciba
un cordial saludo. .

Secretaria de Salud de TamauliPas

Hospital General Reynosa "Dr. José María Cantú Garza"

Blvd. Álvaro Obregón S/N Col la Presa CP 88720

rel: (899) 926-31-02 y {899) 926'30-97
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DR. JOSÉ MARIA CANTÚ GARUA
Secretaría de §alud de Tamaulipas

TAMAULIPAS



COEIERNO DE TAMAULIPAS

Jurisdicció

Hospita

I.

Nomb¡c
del Pacieote:

Domicilio dcl Paciente

Nümero de expediente:

1.

PoblaciónAbierta: l=-l Seguro Popular:

/t

/

$ECRETARíA DE §ALUD qrú*?€sT, L'¿É).;,::sgg Z tf} .rr..

SISTEMA DE REFERENGIA Y CONTRA-REFEREN0IA ;*lq$*'*rii,l¡; \
DE PACIENT'OE'ar 

Nq tlfigEz
I.IOJA DE REFERENCIA

urge,óia si @
Fecha de referenci

W

ooo

iCalle"l''
Servicio al"que' sb' envía:

lV .. ., ,:., ..- :'
i,lotivo de ir;"f;*úy.(les

. . l 

V. VISITA DOMICILIA-RIA

Fecha de visita:

Se le atendió:

¿Por qué?

Obsewaciones

Fecha de alta

Nombre dc la unidad

§Éi,iü.'*T[1*i(r\i ,

MAU¡.IP

en Safud S'f3fl H$u#* Original :Hospital
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SECRETARíA DE SALUD %§a" ffi §
t§*-,,.¿' U'+:,9 Y' '

SISTEMA DE REFERENCIA Y CONTRA.REFERENCIA fr*TfIPlIifí;iJ \
DE PACIENTES

HOJA DE REFERENCIA
lurisdicció

Hospita

Urgencia Si

Fechá de referencia

Iriombre
del Pacionter

De¡echohabiencia:

Alellido Patemo

Foblación Abiertar l-*]
Oportunidades: 

Apeilido Matemo

Seguro Popular

UPYSSET: [-]

Nq¡hbrcG)

No. Afiliació

I
Domicrlio del Paciente:

Número de expediente:

Unidad que¡efiere

l éfono

Unidad a la'que se refie¡e

Domicilio: ;,.

§ervlclo al quc se env¡a:

'IV
Motivo de lá,t'eferenciá (res Tal1a

Impresión diagnóstica:

t'echa de vlsr

Se 1e atendió

¿Por qué?

'.'

Noi¡bre Firma dei Médico que refiere

effi §áf{,rd
Copia Amarilla: Para el Paciente
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www.segu ropopulartamau lipas.conr. mx

LADA GRATUITA 01 8OO 6 70 7A 72

pÓuza DE AFILIACIÓN
cor'¡tstÓru NAC)IONAL DE

pnoteccróu soclAl EN sALUD

VALIDEZ DE L POLIZA: 12-Mar-2010 al 11-lVlar-2013

MES DE REAFILIACIÓN: Mazo 2013

CENTRO DE SALUD:, U-a1 QOL NARCEA MENDOZA

FOLIC:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

IIODULO:

ESTADC TAi,4AULIPAS

Nombre:

Patentesco

EqTfl roHZA AMPARA LOS SERVICIOS MEDICAMENTOS DEL CATALOGO UNTVERSAL DE SERVTCTOS DE SALUD  DEL
rO¡IOO. OE PROTECCION CONTRA GASTOS CATASTROFICOS,

tl

- SE ENTREGA AL TIÍULAR LA CARTA DE DE,RECHOS Y OSLiGACIONqS DE LOS AFiI.IADOS Y EN SU CASO tA DEL

SEGUqO MEDICO FARA UNA NI,EVA GENERACIÓN.

NFORIvIACION Dg LA CECASOEH ES'DE rRÉS At\üS FINALIZANDO EL 1i- MARZO - 2013.- LA VA,LIDET DE LA INFORIv]ACION D= i-A CE

POSfERIORMENTE, 
.PARA 

EFECTOS DE REAF|LIACION DEBER;\ APLICARSE OTRA CECASOEH. POR LO QUE DEBERA

PRESENTARSE PARA LLEVAR A CAI]O SU RF},FILIACIÓN, DEL I2.FEBRERO AL 11-MARZO DE 2O13EN EL MÓDULO DE

AFILIACION Y ORIENTACIÓN.

- DUMNTE LA VAL1DÉZ DE LA INFORMACIÓN DE LA CECASOÉH. LAS 
.iIFAMiLIAS 

DEL RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO

GozARÁN DE LA REAFILIACION ANUAL DE I¡ANERA AUTOMATIpA; LAS FAi\¡IL|AS DEL REGIh4EN CONTRIBUTIVO DEBERÁN

ESTAR AL coRRiENiE EN EL PAGO DE SU CUOTA FAMILIAR PARA I\4ANTENER SUS DERECHOS VIGENTES, GOZANDO DE

LA REAFILIACIÓM RruUNU SIMPLIFICADA,

'l

. C¡-IALQUIER MODIFICACION A LOS DATOS CONTENIDOS EN tA PRESENI'E'PÓLIZA, FAVOR DE D¡RIGIRSE ÁI UÓCUUO

D E A F I-L I A C I O h1 Y O R I E N T A C I O N U B I C A D O E N

- ESTA POLIZA AMPARA LA COBERTURA AIIIPLIADA DEL SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION, PARA LOS

BEl.lEFlClARlO§ NACIDOS A PARTIR DEL 1o DE DICIEMBRE DE 200§

.EL SEGURO POPULAR E§ PU8LICO. AJENOA CUALOUIÉR PAR]']DO P3LITICÓ, {)UEDA FROIIIEIDO EL U§O PARA FII{ES DJSfINTOS AL
DESAFROT.Lo ¡octAL.

Reoreseñtan1e de l:..Tili¿ de confonrridad con el Ariiculo
Fr¿r:ción l, ll o lll de la Lc,y General de Salud

Bf&$.§ ! ¡-l A,r-** g¿";,-.ro

É\f tt I A D A d''#, iü"sil;"

 §--G.S.
§N'TO

DATOS DEL TITULAP.: APORTACION FAMILIAR:

Sov¡ | F¿:.h: llá;inr¡erii.o
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LADA GRATUITA 01 8OO 6 70 7A 72

PÓLIZA DE AFILIA?IÓN
COMISIÓN NAC)IONAL DE

PROTECCIÓN SOCI/I,L EN SALUD

:.',' .. .'..::{,§
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14-Feb-201 1 10:28:41 am

COORDINACiON REYNOSA

-iAllAULl"PAS

VALIDEZ DE LA POLIZA: 12-Mar-2010 al 11-Mar-2013

MES DE REAFILIACIÓN: Mar¿o 2013

CENTRO DE SALUDT, U-01 COL. NARCIZO MENDOZA

DATOS DEL TITULAR:

FOLIO:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

MODULO:

ESTÁOC:

Nombre:

CURP:..,,;I

' ,i^

Domi'cilio:

Parentesco

. ESTA POLIZA AMPARA LOS SERVICIOS Y MEDICAMENTOS DEL CATALOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS DE SALUD Y DEL

FONDO DE PROTECCION CONTRA GASTOS CATASTROFICOS. ,:i
i'
':,

. SE ENTREGA AL TITULAR LA CARTA DE DERECHOS Y OBL|$ACIONESi DE LOS AFILTADOS Y EN SU CA$O LA DEL

SEGURO N4EDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN.

- LA vALIDEZ DE LA INFORMACION DE LA CECASOEii ES DE iRÉS !ti..lS rrrun.tZANDO EL 11- MARZO - 2c'13

POSTERIORIVIENTE, PARA EFECTOS DE REAFILIACIÓN DEBER]\ APLICARSE OTRA CECASOEH. POR LO QUE D§BERA
PRESENTARSE PARA LLEVAR A CAI]O §U RF-ATILIACIÓN, DEL 12.FEBRERÓ AL lI.MARZO DE 2013EN EL MÓDULO DE

AFILIACIÓN Y ORIENTACION.

:-

. DURANTE LA VALIDEZ DE LA INFORMACIÓN DE LA CECASOEH, LAS FAMILIA§ DEL RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO

GOZARÁÑ DE LA RFAFILIACION ANUAL DE MANEM AUTOMATIPA; LAS FAMILIAS DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO DEBERÁN

ESTAR AL coRRtENiE EN EL pAGo DE su cuorA FAMILIAR É"\Rn unrurr¡rER sus DEREcHos vIGENTES, GozANDo DE

LA REAFILIACIÓN ANUAL SIMPLiFICADA,
.l i

DATOS CONTENIDOS EN LA PRESENIE POLIZA, FAVOR DE DIRIGIRSE AL MCDULO

I! Y ORIEI'{TACION UBICADO EN

. ESTA POLIZA AMPAM LA COBERTURA Afi/PLIADA DEL SEGURO I\4EDICO PARA UNA NUEVA GENERACION, PARA tOS
BEI-IEFlClARlOS NACIDOS A PARTIR DEL 1o DE DICIEMBRE DE 2006

.EL 
SEGURO POPULAB E§ PUBLICO. AJENOA CUALOU¡EB PARTIOO PCLIÍICO. CUEOA FROHIBIDO EL USO PARA FINE§ D¡STINTOS AL

DESMROLLO ¡OCIA',.

ReDiesentante de i,iñilia de confopridad con el Arliculó
Ftr::r:lón l, ll o lll de la Ls,/ Geneñl de Salud

' CI.IALQUIER MONIFICACION A LOS

D E A F I-I-. I A C I Ó

rS,&E1[i I*iA *.,"\í] §á'á*r"
&F l\ t.cr'DA Cr'§ ñi:';'ú:"

 §rts.2't L-G^§-
ÉG L4,,§4 g¡{'!"C

APORTACIÓN FAMILIAR:

eeala |.1áeinr¡en'io
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POLIZA DE AFILIACION
COMI§IÓN NA(]IONAL DE

PBOTECCIÓN SOCIAL ÉN SALUD
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VALIDEZ DE LA PÓLIZA
MES DE nrAr¡Lt¡CtÓn

CENTRO DE SALUD:,

DATOS DEL

Nombre:

CURP:

Domiiiiio:

FOLIO:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

l,¡óouLc:
'

ESTADO:

Fa rentesco

- r§tÁiÉbrrz¡ AMpARA Los sERvlcros y MEDIcAMENTos DEL cATALoGo uNIvERSAL DE srRvrcros DE sALUD \. DEL
FONDO DE PROTECCION CONTRA GASTOS CATASTROFICOS,

. SE ENTREGA AL TITULAR tA CARTA DE DERECHOS Y Q§LI{:iACIONES DE LOS AF|I-IADOS Y EN SU CASO tA DEL

SEGURO IVlEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION.

. LA VALIDqT DE LA INFORIV]ACION DE i.A CECASOETi ES ¡E iRÉS AIiÜS FINALIZANDO EL 11- MARZO . 2013,

POSTERIORMENTE, PARA EFECTOS DE REAFILIACION DEBER,\ APLICARSE OTtrA CECASOEH. POR LO QUE D=BERA
PRESENTARSE PARA LLEVAR A CAI]O SU RF}FILIACIÓ¡i, OEU I2.FEBRERO AL l1.MARZO DE 2O13EN EL MODULO DE

AFiLIACIÓN Y ORIENTACIÓN.

. DUMNTE LA VALIDEZ DE LA INFORMACIÓN DE LA CECASOEH, LAS FAIIILIAS DEL REGIMEN NO CONÍRIBUTIVO

GOZARÁNI DE LA REAFILIACION ANUAL DE MANEM AUTOMATICA; LAS FAN4]LIAS DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO OTEERÁN

ESTAR AL coRRIENiE EN EL PAGO DE SU CUOTA FAIV1ILIAR P,ARA MANTENER SUS DERECHOS VIGENTES, GOZANDo DE

LA REAFILIACIÓN ANUAL SIMPLI FICADA,

EN LA PRESENIE PÓLIZA, FAVOR DE
IIIJTACION UBI

- ESTA POLIZA AMPARA LA COBERTURA AMPLIADA DEL SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION, PARA

BENEFICIARIOS NACIDOS A PARTIR DEL 1o DE DlClEl\4BRE DE 2006

'EL SEGUBO POPULAF E§ PUBLICO, fuENO A CUALQUIER PARTIDO PCLITICO, CUEDA PFOHIBlOO EL USO PAFA FINES OISTÍNTOS AL
DESARqÓLLo ¡ocIAL.

Representañte de í.nilia.de aonfor:tidad con el Adiculo
Frir.;ción l, lt o ¡ll de la t-(,y General de Satud

" CLIALQUIER MODIFICACION A tOS DATOS CONTENIDOS
D E A F I-L I A C I O I{ Y O R

DIRIGIRSE AL MCDULO
CADO EN

APORÍACION FAMILIAR:
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SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS

HOSPITAL GENERAL REYNOSA
"DR. JOSE MARIA CANTU,GARZA'

FR.FAR.s4

Apellido 
Nombre(

RHGHI'A ]fuiÉDNCA ffil:y,::lir*:

ENTO
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VALIDEZ DE LAPOLIZA: 10-Sep-2014 al 09-Sep"2017

MES DE RERTtLIRCIÓl',1: Septiembre 2017

CENTRO DE SALUD

ESTA-iPOL]ZAIiAMPARA LOS SERVICIOS I"4EDICAMENTOS
p qoreccló¡l co¡¡ÍRa cesros cArAsrRóF,cos.

FOLIO: 

FECHA DE EXPEDICION:

MODULO 

ESTAOOi 

DEL CATALOGO UN1VERSAL OE SERVIC1OS DE.SALUD Y OEL trONDO DE

RELACION DE BENEFICIARIOS

,lí
",¡,

- ue üCltcrz DE LA INFoRMAcIón oE LA oECASoEH ES DE TRES Años iñrNAuzANDó EL s - sEplEñ1BRE - 2017. posrERloRruENTE, pARA

EFECTb§ NE nTaTIUIRCIÓ¡I OEAEAA APLICARSE OTnR cECnSoEH. POR Lo auE oearnÁ PRESENTARSE PARA LLEVAR A CABo SU

-.BEnriurAclÓ:rr. DEL I.ojAGOSIOAL oe-SEPTTEMBRa DE 2017 EN EL MODULO DE.4F LTACtON i Ontrr'lrnClON., ; ..- ,.r' .:.""rr\ -..,ii.,1.,;,.,,t;.,...!¡_/_---._+__1__"--_.." i:_.,;:_::'._-i_:___=,".--.. a ..

- DUñÁNiE,rrLA vALtDEz DE LA rNFoRñlACloN DE LA cEcAsoEH, t^s FAlvlruASrt DEL RÉctN4EN No coNTRIBUT¡vo ooz¡RÁ¡r oE L¡
ñEAFI,IIIACIÓÑ ANUAL DE'MANERA AUTOMATICA; LAS FAI¡ILIAS OEL REGI¡.4E-II CONIRIB.UTIVO OEBERÁN ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE
su cuprA FAMTLTAR pARA ¡IANTENER sus DERECHOS vrcENTES, co¿ANóó or u nr,qfl¡-iÁctó¡r e¡ru¡u srurpLrFroADA.

-.ü 
, ." . ,..: 

tt..

- cuALeutER MoDiFlcACloN A Los DATos coNTENtDos EN LA FRESENTE póltz¡r, r¿übn oe DrRrcrRSE RL rvrópur-o oE ¿rurAcrói'r y
'| r..ORI;NTACION UBICADO EN

,l

'ELSEGURopopuLARESpueLrco,AJEfJoAcuAlourEIrpARTIDopoirrrco ouuo^rao,,,i*,oorrusopAnAFrNEsúlslNrosaL

A,ENoEMos'rus DU"l.':iHi,,'r?frTf¡'r, ..^r,.,o oioru,ro

R

' 
".,,:..1 : , i:i Acuse de leclbo

I

APO RTA,CION FAMILIA.R:

F ol¡ó Nombre Sexo lr Fecha Naclmiento Parente§co

) i
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DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCED¡MIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

AGENCTA E§PECIALTZApA EN EXHORTO§

NO. OFICIO: AE/361 /2A18
.j

ASUNTo: sE soLtctTA INroRMActóN 2" RECORDATORIO URGENTE

Reynoso, Tomps., o 30 de Agosto de 2018

C. ENCARGADO DE LA CASA DE RESCATE REYNOSA

í
" o, .r,

,ú): ':

';!iii:",, ;; En otención o mi diverso oficio número A8133612018, d deiii,", . i trn oTencron o mr crve[so oTrcro numero AE/JJó/zutó, o
:: l'.1júliq"del oño en curso y con fundomenio en los dlspuesio por los ortículos 21 y 102

.,:i"',,- ./''"-

,;iL'oppitodo "A" de lo Constitución PolÍtico dp los Estodo Unidos Mexicqnosi 45,46,
.,'' :.13¿, 13ó, ló8, lB0y oplicobles del Código Federol de Procedlmientos Penoles; y 4

i;::r1 :rr

tlil:¡fraoqrgjl l, cportodo A), incisos b) y f) de lo Ley Crgónica de lo Procurodurío Generol
''Jide-,ilqlRepúblico, respetuosomenie le solicito nuevomente gire sus opreciobles

''""'1iii§lHjio,giones c quien correspondo, o fin de que'tengo o blen informor CON
\,Iá;CARÁCTER DE URGENTE, Io siguiente:

Si en su bose de dolos existen registros o crniecedenles de los personos de
NOMbTE: 1..ABEL GARCíA HERNÁNDEZ, 2..ABELARDO VÁZAUEZ PENITEN, 3..ADÁN
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4..ALEXANDER MORA VENANCIO, S..ANTONIO SANTANA
MAESTRO, 6.-BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7..BENJAMíru NSCT¡ICIO BAUTISTA, 8..
CARTOS IVÁN RAMíNTZ VITINREAL, 9..CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10..
CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11.-CHRISTIAN ALTONSO RODRíGUEZ
TELUMBRE, 12..CHRISTIAN TOMAS COI.ON GA,RNICA, 13..CUTBERTO ORTIZ RAMOS,
l4..DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 15.-EMILIANO ALEN GASPAR DE LA, CRUZ, 'I6.-

EVERARDO RODRíGUEZ BELLO, 17.-tELlPE ARNULTO RqSA, 18..G|OVANNt GALTNDEZ
GUERRERO, 1?..|SRAEL CABALTERO SÁNCHEZ, 20.-tSRArt ¡nCtruTO LUGARDO, 21.-
JEsÚs JovANy RoDRíGUEZ TLATEMpA, 22."JoNÁs TRUltrLo GoNzÁLEz, 2s.-JoRGE
Álvanrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MENDozA, 2s.-JoRcE ANToNro TrzApA
LEGTDEño, 2á.-JoRGE Luls coNzÁrrz panRAL, 27.-JosÉ ÁNcil cAMpo§ cANToR,
28.-JosÉ Árucrr NAVA,RRETE GoNzÁLEz, 2e.-JosÉ EDU,ARDo BARToLo TLATEMPA,
30..JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3l..JHOSIVANI GUERRERO Di LA CRUZ, 32..JULIO CESAR
LóPEz PATotzIN, 33.-LEoNEt cASTRo ABARCA, 34..LuIs Arucrl ABARCA cARRIttO,
35.-LUtS Á¡¡Ort TRANC|SCO ARZOLA, 3ó.-MAGDALENO nÚpÉt'¡ LAURO VILLEGAS,37.-
MARCIAT PABLO BARANDA, 38..MARCO ANTONIO CÓd.NTZ MOLINA, 39..MARTíN
GETSEMANY §ÁNCHEZ GARCíA, 40,.MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41.-MIGUEL ÁNCET
HERNÁNDEZ MARTíNEZ, 42..MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARíAS Y 43..SAUL BRUNO
GARCIA; todo vez que se encuenlron en colidod de desoporecidos y los cuoles
son de nocionolldod mexlccno. Cqbe señolor que lo búsquedo o reolizorse se horó
desde del mes de noviembre del oño dos mil diecisiete, ol díq de lo fecho,
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DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A'' ZONA NORTE.

- ii: ii 1.1 '. rl ti.i.., .ii ,.,1 lt ,l .

rernifiendoi:en.isu coso, o esio Répresbntoción
documentoción e informocrón que se tengo crl respecio.

No omito monifestor que en ei primero oficio remitido se le odjuntoron los
fichgs de idslrti-ficoción y CURP de los vo mencionodos. s efecto de qge cuenfg
con mqvores dolos de búsquedo. Cobe destocor que ¡for osírequerirse, el informe
deberó ser remltido en término no mqyor de cuorento y ocho horos, computoble o
portlr de Io recepción del presente oficio, opercibido que en coso de
incumplimienio, se le impondró UNA MULTA DE HA§TA TREINTA píaS Of SAIARIO
MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL E§TADO, conforme o lo estoblecido en el ortículo
44, frqcción ll, del Código Federol de Procedrmientos Penoles.

ATENTAM
..SUFRAGIO 

'r, , ..

1."

\"
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DELEGACIÓN E§TATAli, ihrunULIpaS
suBDELEGACTON DE PqoÚFDTMTENTOS
PENALES Y AMPARO "¡1'-ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

;; ..,^ ",.:- ,

EXFTO RTO: EXH/030/20 1 I
NO;"OFlClo: AEl360/2018 

i
i,

ASUNTo: sE soltctTA INFoRMACIóN 2o RECORDATORIO URGENTE

,':. Reynoso, Tomps., o 30 de Agosto de 20.l8
::.

C. COORDINADOR DE tA POTICIA ESTAT,A,L ;

EN EL MUNlCIPIO DE REYNO§A, TAMAULIPAS. ,

PRESENTE: i
,,-.

En otención o ml dlverso oficio númer<¡ AÉ,/33?/2A18, de fecho diecisiete de
"^ julio del oño en curso y con fundomento dn los dispuesto por los ortículos 21 y 1A2
;;,,.r. cDortcdo "A" de lo Constiiución Políiico üe los Estodo Unidos Mexiconos;45,46,
,.' .,,;134, 13ó, ló8, 180 y oplicobles del Código,;Federal de Procedimienios Penoles; y 4
."r, ,lfrocción l, oportodo A), incisos b) y f) de lo Ley Orgónico de lo Procurodurio Generol
-;..'i.',¿p lo Repúblico, respe'iuosomente le sqlicito nuevomente gire sus oprecisbles
,".: ,ir:tstrucciones o quien correspondo, o fin'de que iengo o bien informor CON
: . CRRÁCIER DE URGENTE, IO SigUiENtE: ,,1

,1,:it ,l ir'.,rf iiir: i
i::,1il.lirf:j1;tl/ Si en su bose de dotos existen registros o ontecedentes de los personos de
!*:,ürTiÓ¡fiTbrc: ]..ABEL GARCíA HERNÁNDEZ, 2.IABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3.-ADÁN
li'':iq.ABRAJAN DE LA cRUz, 4.-ALEXANDER MoRA vENANcro, s.-ANToNro sANTANA

MAESTRO, 6.-BERNARDO FLORES ALCARAZI; 7.-BENJAMIN ASCENCTO BAUTiSTA, 8.-
CARLOS IVÁN RAMíRCZ VITTRREAL, 9..CARTOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10..
CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,i,II..CHRISTIAN ATIONSO RODRíGUEZ
TELUMBRE, I2..CHRISTIAN TOMA§ COTON QARNICA, 13..CUTBERTO ORTIZ RAMOS,
l4..DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, l5..EMILIAÑO NTTU GASPAR DE LA CRUZ, 1ó.-
EVERARDO RODRíGUEZ BEILO, l7..FELIPE ARÑULTO ROSA, IS..GIOVANNI GALINDEZ
GUERRERO, 1?.-|SRAEL CABALLERO SÁNCHEZI: 20..rSRAEr JACTNTO LUGARDO, 21.-
JESÚS JOVANY RoDRíGUEz TLATEMPA, z2..Jo.NÁs TRUJILLo GoNzÁLEZ, 23..JoRGE
Átvnnrz NAVA, 24.-JoRGE ANíBAL cRUz MENDoZA, 2s.-JoRGE ANToNro Trz.ApA
LEGIDEÑO, 26..JORGE LUIS GONZÁTTZ PRNNAL, 27..JOSÉ ÁI.¡CTT CAMPOS CANTOR,
28..JOSÉ ÁNCTT NA\IARRETE GoNzÁLEz, 29..JOsÉ EDUARDo BARToLO TLATEMPA,
30..JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3l..JHOSIVANI GUERRERO DE tA CRUl, 32..JULIO CESAR
tóprz pAToLztN, 33.-tEoNEL cAsTRo ABARcA. 34.-LUls Át'¡crt ABARcA cARRlLLo.
35..LUIS Á¡¡CCT FRANCISCO ARZOLA, 36.-MAGDALENO R]JBÉN LAURO VILLEGAS, 37..
MARCIAL PABLO BARANDA, 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA, 39,.MARTIN
GETSEMANY SÁNCH EZ GARCíA, 40..MAU RICIO ORTEGA VALERIO. 41,.MIGU EL ÁruCET

HERNÁNDEz MARTíNEz, 42..MIGuEL ÁNGEI MENDozA ZACARíAs Y 43..sAUL BRUNO

GARCIA; todo vez que se encueniron en coliclod de descrporecidos y los cuoles
son de nocionolidod mexicqno. Cobe señolar que lo bbsquedo o reolizorse se horó
desde del mes de novlembrg del oño dos mil diecisiete, ol dío de lo fecho,
remiiiendo en su ccso, o esto Represenloción Sociol de lo Federoción, todo l<:

documentoción e informoción que se iengc ol respecto.
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DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE,

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

No omito mqnifestor que en el primero oficio remiiido se le odjunioron los
fichos de identificqción y CURP de los vc: mencionodos. o efeclo de oue cuenle-
con moyores dotos de búsquedo. Cobe destocor que por osírequerírse, el informe
deberó ser remitido en término no moyor de cuorento y ocho hotos, computoble o
poriir de lo recepción del presente oficio, opercibido que en cqso de
incumplimiento, se le impondró UNA MULTA DE HASTA TREINTA nílS nf SALARIO
MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, conforrne o lo estoblecido en el ortÍculo
44, frocción ll, del Código Federol de Procedimienlos Penoles.

-.!:,, i"{
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTO§ PENALE§ Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A"
DE LA ZONA NORTE

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

t'-\

ACUERDO DE RECEPCION

EXHORTO 030/2018.

- - - En lc: ciudocl de Reynoso, Tomculipos, o cinco de septiembre del dos mil dieciocho.-
- - - Téngose por recibido el oficio número 458'l/REY-P.E.A.l2)lB, de fecho tres de
sepliembre del oño en curso, signodo por el C.   Encorgodo del
Jesp$cho dálo Coordlnación Municipol de lo PolicÍo Estotol en Reynoso, Tomoulipos,
con,séde en esto crudod, rnedionte el cuol remife consioncio de cumplinrenloción o
los oficios AE/339/20,l8 y AE/3óOnAlB, documento constonte de uno fojo úiil. Del cual se
do feiibe tener o lo visto por lo onterior es de ocbrdorse y se: -

ti,{fi.:-*-- ---AcUERDA-
- - - P,f.¡ñitRO.- intégrese el documento recibido:ol expediente en que se octúo porCI que
surto;1os efectos legoles o que hoyo lugor. - -:.

§EPUNQp.- proctíquese todos y codo uno de los octuoclones necesorios poro lo
debido i¡legrgción del expediente en que'§e octúo, hosto su conclusión sirviendo el
preqp¡¡tg¿<rcuerdo poro su eloboroción.- - - -'i - -
- - - TERCERC.- io onterior con fundomentqren lo dispuesto por los ortículos 2l y i02
oportodo "A" de lo constitución político de,los estodos unidos mexiconos; 1 y 2 18,2A6,
2ó9 del código federol de procedimientos penoles.

- - -;;rl. ,..*",u, ri,.*" uru....  in"*";; ñ;;J.
'úblico de lo Federoción, Titulor de lo hortos, quien octúo
con dos testigos de osistencio que ol ebido constoncio:on dos testigos de osistencio que ol ebido constoncio

-".ni,:----.------_

C

f^¡¡^+-^^ D^.,-^¡^-ll^^t¡¡ratt Pr ?11-ñññ t"¡l I amaa D-^l r^ Tá.^^hi^^ Nl^É+á a D Ce7?n Davnaaa -F¡n^,'li¡¡¡
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P.GENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDER
TITULAR DE LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXH
PRESENTE:

: 
"f;,1,,;;:r:ii 

rl;, nÁ óc\ _ \T
En atención a ros oficios A8i339i2018, de fecha diecisiete de Julio oe zoiS'y'frEiááo¿óffj#teJna ¡0

de Agosto de 2018 derivados del Exhorto: EXH/030/2018, srgnados por Usted, donde''solicitá''§lrei'iistrucciones al

personal de la esta Coordinación Municipal a cargo dbl Suscrito, si en la base de datos existen registros o
antecedentes de las personas de nombre: 1.- ABFI' GARCIA HERNANDEZ,2.- ABELARDO VAZQUEZ
PENITEN, 3.-ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.- ALFXANDER MORA VENANCtO, 5.- ANTONTO SANTANA
MAESTRO, 6.-BERNARDO FLORES ALCATRAZ,,f.-BENJAMIN ASENCTO BAUTISTA, 8.-CARLOS IVAN
RAMIREZ VILLAREAL, 9,. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 1O..CESAR MANUEL GONZALEZ

- ,,-¡ (,l'

HñRNADEZ, lt.- CHRTSTIAN ALFONSO RODR,TGUEZ TELUMBRE, 12.-CHRISTIAN TOMAS COLON
GARNICA,l3..CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14,iPgP'O* GONZALEZ PARRAL, 15..EMILIANO ALEN
cAsPan DE LA CRUz, 16.- EVERARDO RoDRIci.Irz BELLo, 17..FELIPE ARNULFO ROSA, 18.. GIoVANNI
G$hlrr\l.p§z GUERRERO, 1g^-TSRAEL CABALLERO SANCHEZ, 20.-TSRAEL JACTNTO LUGARDO, 21.-JESUS
JgyAN..Y..lRODRtcUEZ TLATEMPA, 22.-JONASjTRUJILLO GONZALEZ, 23.-JORGE ALVAREZ NAVA, 24.-
JÓ-,h,GE ANIBAL CRUZ MENDozA, 25..JoRGE ANT0NIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26..JORGE LUIS GoNzALEz
pA8h4.r..,...?7.-JosE ANGEL cAMpos cANTdR, 28.-JosE ANGEL NAVARRETE GoNzALEz,2s.-JosE
EpUARDO,r'BARTOLO TLATEMPA, 30.-JOSE.LUtS LUNA TORRES, 31.-JHOSIVANI GUERRERO DE LA

'I 'r. ,:,ilo
C,RUZ; 32.,JULIO CESAR LOPEZ PANTOLIN, 33.- LEONEL CASTRO ABARCA, 34.-LUIS ANGEL ABARCA

" r'l{
CARFILLO;'"35.-LUrS ANGEL FRANCTSCO ARZOLA, 36"-MAGDALENO RUBEN LAURO VTLLEGAS, 37.-
TVIXXE¡AI- PABLO BARANDA, 38.-MARCO.' ANTONIO GOMEZ MOLINA, 39.-MARTIN GETSEMANY
SANCHEZGARCIA, 40.-MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41.-MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ,42.-
MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIA§ Y 43., SAUL BRUNO GARCIA.

',

Después de realizar una búsqueda en lés archivos y base de datos de esta Coordinación Municipal c1e la

Policia Estatal, se informa que no se han,encontrado registros o antecedentes, de las personas en

referenc,a

'ü.
!

Lo anterior lo hago de su conoci.niehto pertinentes a que haya lugar

Encargado 
de la P

nicipal
.

Archivo.
RMRllout

?
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULI PA§

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES'IA''
DE LA ZONA NORTE

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

ACUERDO DE RECEPCION

EXHORTO 030/2018.

- - - En lo ciudqd de ReynosCI, Tomoulipos, o veintiuno de septiennbre del dos mil

- - - Téngose por recibido el oficio sin número, de fecho diez de moyo del oño en curso,
signodo por el C.  , Director Generol'de Io Coso de Rescoie
de Reynoso, con sede en esto ciudod, medionie el cuoli'remi'te constqncio de
cumplimentoción ol oficio AE/350/201B, documento constonie de dos fojos úiiles. Del
cuol se do fe de tener o lo visto por lo onterior es de clcordqr§e y se: -
---'I'j;:..- -ACUERDA--- ---r¡-

I . ,l\-'.. '.

,.P:§[SFFO.- intégrese el docunrento recibido ol expedienté en que se octúo para que
surfcllpsi:bfectos legoles o que hoyo lugor. ---i-
- - - *Q,ÜNDO - proctíquese todos y codo uno de los octuociones necesorios poro lo
Oeffi'.irite§roción del expedienie en que se octúo, hosto su conclusión sirviendo el
pr$énté ocuerdo paro su eloboroción.- - - - i;
- - t.r:TfRCERO.- lo onterior con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 2l y 102
opártodo ''A" de lq constitución político de los estodos.,Ünidos mexiconos; I y 2 18, 2A6,

:i"d''::_1?:l:::::' T1:::i[iffilffJ:]::._:... ::.:__: ____ ___ . :_:_
j.

- - - Asílo resolvió y firmo lo Licenciodo  , Agenle del Ministerio
Público de lo Federoción, Titulor de l Exhortos, quien octúo
con dos testigos de osistencio que o debido constonciq

O :"_':_-_--__.. _:_ __..-._____

 ASISTENCIA.
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CENTRO ASISTENCIAL EN LA MODALIDAD DE INSTITUCION DEDICADA A

LA REHABILITACION DE MENORES Y JOVENES CCIN PROBLEM,AS DE ADICCIONES.
RFC:    *-*-- NUMERO DE REGISTRO: 

   )
  

   . i:

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO

DE LA FEDERACION TITULAR DE LA

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS.

Presente

2A/A9lZOLS

\?'. ?"

Por medio de la presente r amos de la
manera más atenta que de acuer /350/2018 en

nuestra base de datos no tenemo
L. ABEL GARCIA HERNANDEZ IABELARDO VAZA!$;sZ PENITEN

,rtin1,12, ADAN,ABRAJAN DE LA CRUZ / ALEXANDER MORA VENANCIO
. l-:", ..' 1 , , - - ,o

; ,¡;3¡;.SNTONIO SANTANA MAESTRO / BERNARDO FLORES AI-CARAZ
'. !':... .\, r.'

i;,ii+,,i' USTJAMlN ASCENCIO BAUTISTA / CARLOS IVAN RAMIREz VILLAREAL
I:1üi5;}QqRtOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ / CESAR MANUEI- GONZALE§

.:., <rl. --:, - lq
;" .*!!.: .'''r

HERNANDEZ"'Jli'r::'"---
,,i"*,8r,§HRISTTAN ALFONSO RODRTGUEZ TELUMBq$ / CHRI§T|AN TOMAS COLOTU

- _¿.,.11:;,úr,i.:-.¡ 
. .l

GA.RtillGALj i: !;,::ilrr7;,;t[1lBERTo oRTrz RAMos / DoRTAN GoNzAt-Ez pARRAL
l:;ltr"' 'l

8. FEt-lPE ARNULFO ROSA / G¡OVANNT GAL!ND.EZ Gr,'ERRERO

9. tSRAEL CABALLERO SANC!-|EZ / TSRAEL JACr¡rlT0 LUGARDO

L0. JESUS .'OVANY RODRTGUEZ TLATEMPA / J$-NA§ TRUJTLTO GONZALES

1.1. JORGE ALVAREZ NAVA / JORGE ANTBAL C(pZ TWENDOZA

12. JORGE ANTONTO TTZApA LEGTDEÑO / JORGñ LUIS GONZALES PARRAL

L3. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR I JOSE srue'[L NAVARRETE GONZALES

14. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA / JOS§ LUIS LUNA TORRES

rs. JHostvANt GUERRERO DE LA CRUZ / rU¡-rO C§SAR LOPEZ PATOLZIN

16. LEONEL CASTRO ALBARCA / LUIS ANGEL ABAüCA CARILLO

x7. LU|S ANGEI- FRANC¡SCO ARZOLA / MTAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS

x8. MARCIAL pABLO BARANDA / MARCO ANTONIO GOMEZ MOLIÍUA

L9. MARTTN GET§EMANY SANCr"rEZ GARCTA / MAURTC¡O ORTEGA VALERIO

20. MIGUET- ANGEL HERNANDEZ MARTTNEZ / MTGUEL ANGEL MENDOZA ZACAR¡A

21. SAUL BRUNO GARCIA
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CENTRO ASTSTENCIAL EN LA MODALIDAD DE INSTITUCION DEDICADA A
LA REHABILITACION DE MENORES Y JOVENES CON PROBLEMAS DE ADICCIONES.

    

       
  

 

L)

rL,

No han ingresado dentro de nuestras instalaciones en lo que resta del año presente ni

anterior.

Sin más por el atención y la ayuda que pueda
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DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y AMPARO "A" ZONA NORTE.

AGENCIA ESPECIALIZADA EN EXHORTOS

ACUERDO DE DEVOLUCION
EXHORTO:030/2018 :'

1^

!

i,

diligencicrs señolodos en el oficio mensionodo, dictodo dentro de lo

l"j.-tihdogotorío ol rubro indiccdo y en vifltuO de que fueron totolmente
l;,..:üitfgenciodos, sin obtener resultodo positivoiltguno; es de ocordqrse y se:- - - - -

i.,¡ít.i#';----- -ACUERDA:
;., ,¡",:'1¡j-iPRIMERO.- Remítose o su lugor de origer{,el expediente originol del EXHORTO

.i.iiMüenO 030/2018, relocionodo con l& overiguoción previo número

;irlpÉieoR/sDHPDsc /ot/oo1l2o1s. ff
,,1];,--,.i,.- sEGUNDo.- Dese oviso o lo superioriO{b del cumplimiento que se le dio ol

t,,,1*,g5.horto en que se octúo, y regístrese corüo osunto concluido en el Libro de
¡,,1:t;,Q,p,hiBrno correspondiente - -'i '
*ii,l,i"t:ii: - - CUMPLASE -;I -

- - - Lo onterior de conformidod con los brtículos 2l y ,]02 
inclso "A", de lo

- - - En lo Ciudod De Reynoso, Tomoullpos, o veif.iticuotro de ogosto del oño dos
mil dieciocho.- f
- - - V I S T O el estodo octuol que guordof;el presente EXHORTO NÚMERO
030/2018, mismo que se inicioro con moiivo Ob to recepción del oficio número
SDHPDSC/Ol/086912}rc, de fecho dieciséis defmoyo del oño dos mil dieciocho,
suscrito por lo Licenciodo Grocicr Yolondo Gudrro Mórquez, Agenie del Ministerlo
Publico de lo Federoción, odscrito o to $Oticino de lnvestigoción de lo
Subprocurodurío de Derechos Humonos, Pre,iienclón del Delito y Servicios o lo
Comunidod, en lq Ciudod de México; poro el{efecto de que se desohogoron los

if;:-- \,U¡Y\TLAJE -li - --
- - - Lo onterior de conformidod con los §rtículos 21 y 102 inclso "A", de lo
Constitución Político de los Esiodos UnidoiiMexicanos y 45, 46 168 y 180 del
Código Federol de Procedimientos fenolesf,-
- - - Asílo determino y firmo lo Licencloo gente
del Minisierio Público de lo F peciolizodo en
Exhortos, oc'tuondo legolmen  olfinolfirmon

AP/PGR/SDH PDSCIOt/001 /20'.r 5

 DE A§ISTEhCIA:
{.

c. 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENcTóru oel DELrro y sERvrcros A LA coMUNTDAD

oFrcrNA DE rNVESTrcacrór'r

PROCURADURIA GENERAL

or La Rrpúgl¡ca
AP/PG R/S DH PDSCiOYOOI /201 5.

DECLARACION DEL TESTIGO  .

- - - En la Ciudad de México, en las ¡nstalaciones de esta Oficina de lnvestigación de la
Procuraduría General de la República, siendo las once horas del día cuarenta y seis minutos
del día quince 15 octubre de dos mil diecisiete, ante el maestro  

  Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de
lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa en
términos del aftículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace
constar que comparece el C.   quien se identifica en
este momento con identificación oficial expedida a su favor por el lnstituto Nacional Electoral,
con número  y clave de elector  en la que obra una
fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de

^ la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no

!existir inconveniente alguno al réspecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.
Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos
Penales, en relación con el 247 fracción I del Código Penal Federal, se hace del conocimiento
del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que
establece la ley ppra quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en
ejercicio de sus funoiones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes
citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta
Autoridad Federal? A lo que contestó que Sl PROTESTO. Por lo que en una vez protestado
en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a
identificar al Testigo, Quien por sus generales: - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito,     
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W
PROCURADURÍA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENcTót¡ oel DELrro y sEnvrcros A LA coMUNTDAD

oFrcrNA DE rNVESTIcactótrr

AP/PG R/S DH P DSC/O I/OO1 /201 5.

refiere no tener vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio,
con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los
cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por eltestigo, de igual manera
se le hace de su conocimiento el contenido del artÍculo 79 del Código adjetivo, en donde se
hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que manifiesta que los números
telefónicos que proporcione antes en esos teléfonos me podrían localizar inclusive en el de
mi esposa no hay problema. Acto seguido manifiesta expresamente su voluntad de no tener
ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se
le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del
Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su
deseo ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente
diligencia. En el acto también se le hacer saber el contenido del artículo 243 del Código
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: "No se obligará a declarar al tutor,
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en
la línea recta ascendiente o descendiente, sin limitación de grados, y en la colateral hasta el
cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño o
estrecha amistad, pero si estas personas tuvieran voluntad de declarar se hará constar esta
circunstancia y se recibirá su declaración, refiriéndose conocedor de tal situación, y toda vez

I : : :: _"i:: : :'ii f ? :::_"::: ::Y:ii" f ¡tT I Hf il1 i: : :: ::::T:'r _": :"_'P :' _ l
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de mane
voluntaria y espontánea con relación a los hechos, deseo manifestar lo siguiente:  
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
ipREVENcTóru oel DEL¡To y sERvrcros A LA coMUNIDAD ';'

oFrcrNA DE rNVESTIcnclóru

PROCURADURIA GENERAL

or La nrpúalrca
AP/PG R/S DH P DSC/OI/OO1 /201 5.

iguala         
        

         
              
      
     

          
           

       
      

         
    

  
         
   

    
    de    

  
     

        
        

         
             

      
      

        
         

     fue     
        cómo     
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   quiero comentar que  
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVEST¡GACIÓN

PROCURADURÍA GTNEML
DE LA REPÚBLICA

AP/PG R/S DH P DSC/OI/OO1 /201 5.

    
           

       
         

           
   

    
      

         
         

      
     por ejemplo para 
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W
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,

pREVENcTóru oel DELrro y sERvrcros A LA coMUNIDAD
oFrcrNA DE rNVESTrcnctór.t

AP/PG R/S DH P DSC/OI/OO1 /201 5.

I
1

PROCURADURIA GENEML
or La Rrpúglrcn

    
        

  
       

   
    

     
  

   
      

   
, siendo todo lo que recuerdo en este momento.-------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo----
---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,      

            
           
      

         
           

        
          

       
 

---A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,       
   servicio     

    
  

        
  

     
  .---

--- A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,      
  

      
      

      
  .-----------

--- A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
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\: \'.'\ \

',...,t

,\l \



W
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,

pREVENc¡óru oel DELrro y sERvrcros A LA coMUNIDAD
oFrcrNA DE rNVESTrcnctó¡¡

AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /201 5.PROCURADURIA GENERAL

or La nrpúgltcn

       
    

   
        

       
         

    
     

          
   .-

--- A LA OCTAVA.- Que   
    

        
           

           

        
     

  . '.,"
----A LA NOVENA.- ¿Que d ga el declarante,  

      
    

 
 

  
       

 s. .----------------------T-
---A LA DECIMA.- ¿Que diga el declarante,,     

       
    

      
      

ro--- ------------------
---A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,    

 
    

     
   

  
    

---
--- A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,   

         
      
    

      

----A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,   
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, . " í' ,

PREVENCIÓITI OTI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ..

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

pnocuRaouRía GENERAL

or La Rrpúslrca
AP/PG R/S DH P DSC/OI/OO1 /201 5.

---A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,    
   

    
            

 
      

      
       

   
--- A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,   

     
    

    ó.-
--- A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
     

    4.---- --------1i
--- A LA DECIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,   

--------
--- A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

        
   

. --------
--- A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

   
       

         
  .-----------

--- A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante    
     
     

       
     
      

       .
--- A LA VIGESIMA PBIMERA.- ¿Qué diga la declarante,    

     
         

--
--- A LA VIGES¡MA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante,     

   
   

---A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,
     

---A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,     
      

     
--------

---A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué

..ti\ \
''r 

. i\.,,
.-.. \.\r(\\-
'., '\{i

diga el declarante,    



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCTÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD : '

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/S DH P DSC/OI/OO1 /201 5.PROCURADURIA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

     
--- A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué refiera el compareciente,    

     
  .------

---A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el compareciente,   
         

     .
---A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,   

     
---A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

       --------
---A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,    

   
         

 
---A LA TRIGESIMA PRIMERA.-      

       
-------

---A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
        

 .
---A LA TRIGÉSIMA TEBCERA.- ¿Qué diga el declarante,    

---A LA TRIGESIMA CUARTA.- Qué diga el declarante,     
     

   
 

  
  

  
    

    
     

   
     

    

  
   

   
 

  
  

  
  

---A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Que diga el declarante   
       

   .--
---A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Que diga el declarante 

   ,
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,

pREVENcTór',¡ orl DELtro y sERvlctos A LA coMUNIDAD
oF¡crNA DE rNVESTIcaclót't

AP/PG R/S DH P DSC/O ¡/OO1 /201 5.PROCURADURiA GENERAL

or u RepúgLtca

 
   .-

--- A LA TRIGESIMA SEPTIMA. ¿Que diga el declarante     
    

--- A LA TRIGESIMA OCTAVA. Que diga el declarante     
        

       
     

  e, ----!--------
---A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,    

         
  . ------

---A LA CUADRAGESIMA.-    
    

         
          
          

          
el 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓru OCI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . '.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

PROCURADURIA GENERAL

or u nrpúBLrca
AP/PG R/S DH P DSC/OI/OO1 /201 5.

---A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,   
  

---A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,    
     

      
  

---A LA CUDRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 
    

   ----------
---A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- Qué diga el declarante,   

        
 -------

---A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- Que diga el declarante    
    

      

   
  

  
     

     
 
    
  

  
   

    
    

 

    
     

   ,
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,

pREVENcTóru oel DELrro y sEnvrcros A LA coMUNTDAD
oFrcrNA DE rNVESTrcRctór'¡

AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /201 5.PROCURADURIA GENERAL

oE u nrpúalrca

  
 

  
   

 
 

   
    

  

 
 

 

 
 

  
  

   
  

 
    

   
              

        
           
        

  .-----------
---A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- Que diga el declarante     

 
           

 
   

    
      

    
  

 
    

   
      
     
.

--- A LA QUINCUAGESIMA PRIMERA. Que diga el declarante  
     

 ----------
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---A LA QUINCUAGESIMA SEGUNDA.        
          

        
           

          
     
           

       
 

      
      

    
            
   ------------

---QUINCUAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante    
               

  
          

        
      

      
           

    
---QUINCUAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,     

        
            

         
    

         

---QUINCUAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,     
        

   
        

     -------
----QUINCUAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,     

          
  ---------

----QUINCUAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,     
   

      
 

---QUINCUAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante   
  

  
---

---- QUINCUAGESIMA NOVENA- ¿Qué diga el declarante,     
         

 .-------
---- SEXAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,      

          
        .------



PROCURADURIA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

--Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación
finalmente se Ie pregunta al COMPARECIENTE, si es su

--- SEXAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante 
           

--- SEXAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,     
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/SDH P DSC/OI/O01 /201 5.

Social de la Federación,
deseo realizar alguna

manifestación: A Io que responde que no es necesario.---------
---- Con lo anterior, y no habiendo más que agr
diligencia, firmando para constancia los que en ella i

_DAM O S F 

EL COMPARECIE
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r4Fxico tNST|TUTO NACIONAL ELECTORAL
- - CHEDENCIAL PARAVOTAR

CERTTFICACIÓN

- - - En la Ciudad de.México, a los 15 quince días del mes de octubre del año 2018 dos mil
dieciocho, el MAESTRO  Agente del Ministerio
Publico de la Federac¡ón, de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la ProcuradurÍa General de la
Republica, quien actúa en los térrninos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida
constancia legal.-

CERTIFICA
- - - Que la presente cop¡a fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y
exactamente en todas y cada una de sus partes con su orig¡nal y es cop¡a fiel y exacta de la
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal d

TESTIGOS DE 





ri¡l



ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas del quince de octubre de dos mil dieciocho

- - - - TENGASE.- Por recibido vía electrónica oficio ANTDJ/635512018 del diez de octubre del presente

añ0, firmado por el Director Juridico de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California,

mediante el cual envia respuesta relacionada con el diverso SDHPDSC/011235512018

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los articulos 1o,21 y 102 apartado "A" de la Constitución

Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11,44,125,168, 180 y 270 del Código Federal

de Procedimientos Penales; 1,2,3,4, fracción l, apartadoA), subinciso b) y0, artículo 10, fracción X,

63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; por lo que es de acordarse y

se:- - ,

ACUERDA
PRIMERO: Toda vez que de su contenido se advierte en el contexto de los oficios número

989/2018 del diez de septiembre del presente añ0, que emite el Subprocurador de Zona con sede en

Mexicali, Baja California; en el 1019i2018 que envía la agente del Ministerio Público adscrita a la
Dirección de Averiguaciones Previas y Control de Procesos Zona Mexicali; 3379/AUX/09/18 del

Subprocurador Zona Norte de Tijuana; 4858/ENS/18 de la Subprocuradora de Justicia Zona Ensenada;

0485/2018/UADI del Encargado de la Unidad de Análisis Zona Ensenada; 2852/SUB/TKT/09/18 del

Subprocurador de Zona con sede en Tecate;2232lSUB/RT0/18 del Encargado de Despacho de la

Subprocuraduría de Zona con sede en Playas de Rosarito; 64312018 del Ministerio Público adscrito a

la Subprocuraduría de lnvestigaciones Especiales de Mexicali; y 1203/DECCl2018 de la Directora de

Estrategias contra el Crimen de la Procuraduria General de Justicia del Estado de Ba¡a California, en los

que se indica que N0 se ubicaron antecedentes de los C,C.   
   por Io tanto procédase a: -

- - - SEGUNDO: Remitir para glosa de la lndagatoria AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015

--¡-------cÚmpLASE
- - - Así lo acordó y firma el Agente del Ministerio Público de la

Federación adscrita a la uraduria de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y S ía General de la República, quien

actúa con testigos de asist

Testigo de asistencia



[ )1PED ¡ENTE

PRocu RADURÍn c er.¡rnnl
DE JUSTICIA DEL ESTADO.

ornrccró¡¡ :uRÍo¡c¡
oFrcro ANT/Dl/6355/2018

ANT/051/ 2018

':r-
GOB]ER¡¡O DE!. EST,qDO

LISRE'I SOBERANO DE

BA.]A .T\LIFORNIA

r\SUl¡ÍO Se rinde informe,

Mexicali, Baja California, a 10 de Octubre de 2018.

C,    ,
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLTCO DE LA
FEDERACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
PRESENTE.-

Por instrucciones de la Maestra Perla del Socorro lbarra Leyva, Procuradora General de
Justicia del Estado, en contestación oflcio número SDHPDSCIOI/2355/2OL7, en relación con
indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/OLlOALl2 5 mediante el cual se solicitó informes respecto de
si el de nombre     ".cuenta con registro y/o antecedente
alguno donde se encuentre relaclonado; por Io anterior se le remite copia de los oficios número
989/2018, 3379lAUXl09 /ZOLB, 4858/ENS lzOLB, 2852/SUB ITRT l09 ltB,
2232lSUB/RTO/18, 643 y 1203/DECC/2018; respectivamente firmados por el C. Lic.

, Subprocurador de zona con sede Mexicali, C. Lic,
Mendoza, Subprocurador de Zona con Sede Tijuana, C. ,
Subprocuradora de zona con sede en Ensenada; C. Lic,  , Subprocurador
de zona con sede Tecate; C. Lic.  , Encargado del Despacho de la

Subprocuraduría de zona con sede en Playas de Rosarito; C. Lic.  ,
Agente del Ministerio Público adscrito a la Subprocuraduría de Investigaciones Especiales; y por
ultimo, la C. Lic,   , Directora de Estrategias Contra el Crimen, todos de
esta Institución, mediante los cuales se rinde la información correspondiente.

Sin olro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

NERAL

,,1 ! ,;l

C.c.p.-C.Mtra.Perladel SocorrorUarraLe1w",-rrocürudo.uGeneral de Justiciadel EstadodeBajaCalifornia (folio72927\ Parasucoñocimiento.

C.c.p.-Archivo.
PS IL/FJPF/ALCC*



GOAIERi\O DEL ESTADO

URR'iY SOBEFJ1NO D§
BAJ,\ CALIFOR¡.{IA

DEF€NDENCIA
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE BA.]A CALIFORNIA.

SFCCION SSBpROCuRADURTA
ZONA MEXICALI.

NIUMERO DEL OTIGTO

ExPEDIENrE 989/ 2018.

El que se indica.
,1,

lvlexicali, B. C., a 10 de Septiembre del 2018.

C. LIC.    
DIRECTOR ]URÍDICO DE LA PROCURADURÍA GENERAL
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BA]A CALIFORNIA
PRESENTE.-

Por este conducto y en respuesta a su oficio número

ANT/DJ/464712018 de fecha treinta de Agosto del año en curso, derivado del diverso

SDHPDSC/OT1235512017, signado por el Lic.  , Agente del

Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la

República; remito a usted, similar 1019, suscrito el día seis de Septiembre de 2018, por la
Lic. Ana María Vizcarra Lomelí, Agente del Ministerio Público adscrita a la Dirección de

Averiguaciones Previas y Control de Procesos Zona Mexicall, así como constancia de fecha

cuatro de Septiembre det año en curso, signada por la Lic.  
Peralta, Agente del Ministerio Público adscrita a ésta Subprocuraduría a mi cargo, mediante

los cuales comunican que  
     Lo anterior para los efectos legales

procedentes.

cordial saludo.
Sin otro asunto en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

L

A§UNTO:
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GOB]I i?NO DEI EITADO

LlBtlE Y S(l'r'lEi't/rNO DE

iJ^. jA l-ALIF()lll'li¡\
./a ¡ r

Mexicali, B C a
/r,iLl¡jTal

LIC, FERNANDO RAMIREZ AMADOR.
SUBPROCURADOR DE ZONA CON SEDE EN MEXICALI.
PRESENTE.

Of. Ant. 966/2018

06 de Septiembre del 2018
i, RC)(, L.J R,/\D I.] R ¡A GE N E R,¿\I"

L)F, ]IJSTIC, IA DEL ESi'ADOr,-I MtsX!(Att.FlC. Í.-B.:lli', ,:i li il: tl6SFT rlts iñll U u vL¡. :-U;U ti| - -* .- .- il i:
'-- ll;.) i.- :'!--,, ,1 i-.;, i,. '._ ..1 i." -".n -; t-: ,_i i*.J.-i

:, I ;lTq Cf ._,., ¡,trU RL\ -t: l.l)\rtr:i a i, I o i.j ¡ : :j..!, ;,i I 
i,.i,rlC.i;f i.l!;i. ij rr Er i /1 :l

,..i{

Por medio del presente y con fundamento en el Articulo 12 fraccion lde la Ley

Orgánrca de la Procuraduria General de Justicra del Estado de Ba.1a Californra en relación con los

ArtÍculos 50 64 y 66 del reglamento de Ia mencionada Ley Orgánrca y en atenc¡ón a oficio

ANT/DJ/4647l2A1B, srgnado por el Lic Felrpe de Jesús Pineda Flores, Director Jurídico de la

Procuraduría General del Estado, le informo a Usted que después de realizar una búsqueda

minuciosa en el Sistema lntegral Automatizado de Apoyo al Sector Justicia S¡stema Tradicional,

Zona Mexicali.          

          

C.   " Lo anterior para los efectos legales a que haya

lugar.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para lo que ha bien sirva indicar

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC¡ON

LA C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRIT

LA DIRECCION DE AVERIGUA.CIONES PREVIAS Y

PROCESOS DE LA SUBPROCURADURiA, ZONA

AMVUmaritza

r-*¡rL tx /¿§.
TROIrIEE '/.\
.* -^ --Srt¡l' 1,. '.\

^fi,'&lt:t'Nt 
;

ifs ;;'!il' - /
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CONSTANCIA. En MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, SiENDO LAS 10:18 HORAS DEL DÍA

CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DITCIOCHO, IA SUSCTiIA LiCCNCiAdA 

 Agente del Ministerio Público adscrita a la

Subprocuraduria de Zona con sede en Mexicali, que autoriza y da fe, HACE CONSTAR;

Que una vez que se recibe oficio ANT/DJ/464712018 suscrito por el Licenciado Felipe de

lesús Pineda Flores, Director Jurídico de ésta Dependencia, mediante el cual soiicita se

informe si en ésta Subprocuraduría existe antecedente en el que se Involucre por posibles

nexos con grupos delictivos a los      me

permito informar a Usted, que después de haber realizado una minuciosa búsqueda en el

Sistema Justicia.NET, de las Unidades de Investigación del Nuevo Sistema de lusticia

Penal de esta Instiiución    

      

Mexicali, Baja California. Lo anterior se asienta para STE------
.--.----SE CIERRA Y AUTORIZ

¡:I
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SECC/ÓN

NUMERO DE OFICIO

EXPEDIENTE

SL] BP ROCU RA,DU RI A ZO N A T IJ U AN A

AFICINA AUXILIAR

3379/AUX/19/2018
,il

.;:
Li',§
I

Tijuana, Baja California, 06 de Sepfle mbre de 2A1B

LIC. FELIPE DE JESÚS PINEDA FTORES
DIRECTOR JUR\DICO DE LA PROCURADURIA,
GENERAL DE JUSTICÍA DEL ESTADA.
PRESENTE..

Anteponiéndole un cordial saludo y en contestación al oficio numero
ANT/DJ/464912018, de fecha 30 de Agosto de 2018, mediante el cual solicita
se informe si exisfe aver¡guación previa, carpeta de investigación, acta
circunstanciada relacionada con la persona de nombre:  

      

   
   .

Sin ofro parficular, quedo de Usted.

ATENTAM 

E



f

UBRE Y SOBERANO DE

BA.IA CAL.IFORNI,X

.\§u|.1T0 El que se indióa.
r.. . . 

: tt. 1.,1 j1i I,i j ,r

Ensenada, Baja California, a 12 de septiembre del 201.8,

C. LIC. FELIPE DE JESUS PINEDA FLORES
DIRECTOR JURIDICO DE LA PROCURADURIA
GENERAL DE JUSTICIA DE L ESTADO DE BAJA CAL]FORNIA
PRESENTE.

, l,i

ri 
l

Anteponiendo un cordial saludo y
ANT/DJ/4651/20 de su 
minuciosa búsq
zona Ensenada

en atención a su oficio
que una

 de

Sin 
servidorasegura

LA C. §iUBPRO

ta y

DA

C.c.p. Archivo
NAVC/lpl



=fl
-t

-

DEPEWDE$ICIA

§E CCION

NUiliERO DEL

EXPElllit\r]-E

PROCURADURIA GENERAL

DE JUSTICTA DEt ESTADO

POLICIA MINISTERIAL

ZONA ENSENADA

UEF Y 5OEE|1T.I{O Df,

¡/"-.:A C....Lii:Of:t iiÁ

EI que se indica
,'-S:t{TO:

pffidffi
t:.í,k!.t,t,, .,.-

Ensenada, B. C. a 10 de Septiembre del 2018
3AJACALiFORNIA

LIC. NORMA ALICIA VELASQUEZ CARMONA
SUBPROCURADORA DE JUSTICIA DEL ESTADO ZONA ENSENADA

PRESENTE..

Anteponrendo un cord¡al saludo y en atención a su oficio con número 4676(ENS/2078,

recibido eldía 10 de Septiembre del2018, donde solicita siexisten registros, cualquiera que sea su

naturaleza jurídica, del Nuevo Sistema de lnvestigación yel Sistema Tradicionaly/o Mandamiento

reiacionado con         

            

 

Sin otro particular reitero a Usied mi más atenta y distinguida consideración.

C.c.p. Archtvo.- GOPA

DOCUMENTO PERSONA PAfERNO MAfERNO NOMBRE FECHA DE NAC DELITO ESTATUS



DEPENDE¡,IC|A PROCURADURIA GENERAL DEJUSTICIA:,

, i1'

SECCION SUBPROCURADURIA ZOÑA TECATE

NUMERO DEL OFICIO

285)./SUBITKT l09/78
EXPEDIENTEGOBIERNO DEL ESTADO

UBRE Y SOBEMNO DE

BAJA CALIFORNIA

LIC.   
DIRECTOR JURIDICC DE LA PRCCURADURIA
CENERAL DE JUSTIC A DEL ESTADC
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
PRESENTE,-

Por medio del presenie doy respuesto o

del expediente 051l20lB, medionte el cuol solicito se

señ<rlon en el mismo, rne permito informor lo slguienie:

Coniestoción de oficio ANT/DU4ó53/201 I

i ;.'

su oficio ANT/D.J/465312018, derivodo

informe respecio o los osuntos que se

Despues de reolizor uno minucioso búsquedo en el sistemo de córnputo de

esto Subprocurodurío, regrstros de lo Dirección de Averiguccrones y Control de Procesos, de

esto ciudod,        

       

      

Sin otro pcrticulor de momento, me reitero como su otento y seguro servidor.

LIC

C.c.p. Archivo
JALBlgkgr-

018
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SU

TECA,TE, BA.
SUBPRO(



":". Procuraduría General de Justicia del Estado de B.C.
nÁrn"""""'o'^ Subprocuraduría de Zona Playas de Rosarito

ñ311[:.:',]
h-iffiki¿d¿J

EArA::1r-li'l,lilii.

Oficio 2232ISUB/RTO/1 B

Playas de Rosarito, B. C., a 04 de Octubre del 2018.

C. LIC. FELIPE DE JESÚS PINEDA FLORES
DIRECTOR JURÍDICO DE LA P.G.J.E
PRESENTE.

Por medio del presente, y en contestación a su oficio número
AND/DJ/465512018, mediante el cual solicita le sea informado si la persona de
nombre Martin Rojas, Alias "El Satánico" tiene algún antecedente en esta
Subprocuraduría a mi cargo y/o mandamiento judicial en su contra, me permito
informarle que después de realizar una búsqueda en los libros de gobierno y la

base de datos del sistema informático Justici@ y Justici@.NET de las diferentes
agencias de esta Subprocuraduría de Zona Playas de Rosarito así como el

registro de mandatos judiciales activos y cumplimentados de la Comandancia de
la Policía Ministerial de Playas de Rosarito   

          
 Lo que me permito informar a Usted, para lo que a bien tenga

determinar.
Lo anterior con fundamento en los artículos 12 fracción ly 13 de la Ley

Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Estado de Baja California en
relación con los articulos 49 y 51 fracciones lll, Vlll y XVlll de su Reglamento.

Sin otro pañicular, me despido no sin antes agradecer la atención que le
brinde al presente.

SUF
EL C. ENCARGADO D U RtA' DE ZONA,

CO

LIC

PLO14¡!h

SubprocuradurÍa de Zona en Playas Rosar¡to, Av. José Haroz Núm, 2004

Fraccionamiento V¡lla Turíst¡ca. Tel. (661) 688-13-03 Y 6BB-l 3-06
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Se remite información

Mexicoli, Bojo Colifornio o l0 de Septiennbre del 2018:.' 
,.;, i,, :

ri,' " ', -, , ,:i,ll

C. LIC. FELIPE DE JESUS PINEDA FTORES

DIRECTOR JURIDICO DE LA PROCURADURIA ,.. 
]..

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA :::.
PRESENTE.. :-..'."-"1 lii.,t--: ; i.. :. :L-

i,r

: 'a

Por instrucc¡ones del C. Lic. José María González Martínez, Subprocurador de
lnvestigaciones Especiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en atención
a su oficio ANT/DJ/465712018 Expediente ANTi05112018, en el cual realiza pet¡ción de
información si en esta Subprocuraduría se registra antecedentes de Averiguación Previa,
investigación, Localización y/o mandam¡ento judicial o ministerial pendiente de
cumplimentar en relación a la persona de nombre:   

        
          

        
       

  

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para reiterarle mi más atenta y
distinguida consideración.

,i

DALB/cepa
C.c.p. Archivo
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DEPENDENCIA

PRocURADURíR cr¡¡e n¡l or
JUSTICIA DEL ESTADO, _!".'

s! ccroN f'
DIRECCIÓN DE ESTRATEGIAS

NUMERO OEL Of tCtO coNTM EL CRIMEN

ExPEoTENTE 1203/DECC/2018GOBIERNO DEL ESIA
UBRE Y SOBERANO 

BA.lA CALIFORNIA

'" l':Jl
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'itiií*ro,. ;- Reporte de información
t,»i

Mexicali, Baja California a 05 de Septiembre de 2018

LIC. FELIPE DE JESUS PINEDA FLORES
D¡RECTOR JURíDICO DE LA PROCURADURíA
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
PRESENTE.-

Me dirijo a Usted en respuesta a su solicitud de información recibida el día 03

de Septiembre del presente año, con número de OFICIO ANT/DJ/4659/2018,

EXPEDIENTE ANT/05 1 12018, respecto al ofrcio número SDHPDSC I O11235512Q17,

signado por la C. María Elena Villanueva Ayón, Agente del Ministerio Público de la

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; solicita se

informe si cuenta con registro de averiguaciones previas, carpetas de investigación,

actas circunstanciadas, acta de hechos donde se encuentre relacronada la persona

    

           

        

Sin más por el mornento, reciba de mi parle un cordial saludo.

S

LI
DIRECTOR N DE LA

PROCURADURiA G BAJA CALIFORNIA

C.c.p Archrvo
S¡,1 PS/l l SR,/sevs
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OFTCINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PGR/SDH PDSC/Ol/001/2015

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la ciudad de México, del día quince de octubre de dos mil dieciocho, la suscrita

licenciada    agente del Ministerio Público de la Federación,

de la Oficina de lnvestigación de Ia Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de Ia

República, quien actúa en términos del ar1ículo 16 de Código Federal de

Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para

debida constancia legal; hace constar que se:- -
- - - TIENE por recibido la siguiente documentación:
- - - Volanta turnado por la Oficina de lnvestigación ld 8525 por medio del cual se

remite oficio con número de folio de folio 38499, del nueve de octubre del año en curso,

suscrito por   
 peritos en materia de Balista de la Procuraduría General de la República

constante de 03 tres fojas útiles.-
- - - Documentos de los cual se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas

en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que

con fundamento en lo señalado por los artículos 1 , 1 4, 16,20 apartado "A" fracción V,

21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1

fracción 1,2 fracción ll, 15, 16, 19,26,206,208 y 269 del Código Federal de

Procedimientos Penales; 4 fracción I apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se: -

ACUERDA
- - - UNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones los documentos de cuenta para

que suftan ios efectos legales a que haya lugar
-CUMPLASE-

- - - Asi lo acordó y firma, la suscrita licenciada   , agente del

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en tér
añiculo 16 del Código Federal de Procedirnientos Penales, con dos te

:: ::":::1 ::: :: Ii', I :T1: I 111'i,üT.0"? r ::::'l:: : ::i .'._" :.1----
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;.:l 8525

38499

09/701201.8 :

uc.   

SEGUIMIENTO

L7/L0120t8

        

PROCDENCIA:AGENCIA DE INVESTIGACIÓru CR¡VIIITIAL, COORDINNCIÓ¡¡ GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES

e rr¡ Rrrructótrt AL oFtcto SDHpDSC/otl0917 /2otr MEDTANTE EL cuAL soltctrA sE REALIcE ESTUDto

       

         

¡vtnrcuactóN pntvtA.

AP,/ PG R/S DH PDSC,/Otl001./ 2015

tOLlOr 38499

OI.ICINA DE I NVESTICACIOI\



AVERIGUACIÓN PREVIA:

APl PG R/SDH PDSC/O I / OO! / 2OL5

FOLIO:38499

Asunto: Se emite Requerimiento

Ciudad de México, a 09 de Octubre de 2018

LIC.   
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
PRESENTE.

Los que suscr¡ben peritos oficiales de esta lnstitución, en materia de Balística Forense,

propuestos para intervenir en lo relacionado con el número de Averiguación Previa, citado al

rubro, atentamente emite el siguiente:

REQUERTMTENTO

En respuesta a su solicitud con número de oficio SDHPDSC/Ol/0917 /2O18, donde solicita que
se realice estudio microcomparativo entre los elementos balísticos problema y testigo
conformados por el Grupo I contra elementos balísticos "testigo" conformados por el Grupo ll

relacionados en el oficio FGE/CGSP /O20/2078 afectos a la Averiguación Previa
BRA/SC/O2/2378/2014         
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AVERIGUACION PREVIA:
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FOLIO:38499

De lo anter¡or, cabe mencionar que también deberá realizar una nueva petición remitiendo a

este Laboratorio de Balística Forense los elementos balísticos que han de sujetarse a tal estudio.

Lo anterior se le informa y requiere para los efectos legales conducentes.

ATENTAMENTE
..SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

PERITOS EN MATERIA DE BALíST¡CA FORENSE
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

coRRESpoNDTENTES ALToMo ruúvreRo Í, i -

oFrcrNA DE rNVEsneRctóru
A P/ PG R/S D H P DSC/O r/ }OL I 20Ls

\/
de

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado Agente

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación dependiente de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien

con fundamento en los artículos 21 y L02 apartado A de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo L6, 206 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final

firman para debida constancia de lo actuado:

--HACE CONSTAR

Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones

que ocupa esta Oficina de lnvestigación del caso lguala, se procede a cerrar eltomo consecutivo

número i:¡.i:l- (.','¡-',"'.,- 1, ,'";i. -'. - i ,i.':' : ), mismo que consta de 'Ai:'

( - : ; -r..- L. 'i : :. :;-..',-(..-., 
<--.. i; ',)..- ) fojas, contabilizando la correspondiente a la

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del

expediente de mérito.

- - - En la Ciudad de México, siendo el día ''-,1-,,' ,.,,,

TESTIGOS DE ASIS




